
COML'i1ÓN FEDf,RAL D[ 
COMPETFNClA f{'()NOMICA 

Agente Económico: 
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Unidad 
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Fundamento legal: 

Información que se 
clasifica: 

VERSIÓN PÚBLICA 

Descripción: Versión pública de la resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal de 

Competencia Económica el veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete en el expediente DE-009-
2014.1 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C. -actualmente Yellow Cab del Nuevo AICM, A.C.-; Transportación 
Terrestre Nueva Imagen, A.C.; Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación Terrestre 
Sitio 300, A.C.; Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. de C.V.; Confort y Servicios en Transportación 
Terrestre, S.C. de R.L. de C.Y.; Enrique Ruvalcaba Ordaz; Carlos Tepale Alonso; Alfonso Méndez 
Corona y Jorge Espinosa Lee. 

Veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete. 

COT-031-2017. 

Secretaría Técnica. 

Información Confidencial toda vez que las secciones testadas contienen: (AJ información sobre datos 
personales; y (8) información y datos sobre obligaciones contractuales, contables y cuestiones comerciales 
de los agentes económicos sancionados, que pudieran resultar útiles a terceros, incluyendo a sus 
competidores, y cuya divulgación podría generar un daño en la posición competitiva los mismos. 

No aplica. 

[AJ Artículos 31 bis, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica (en adelante, "LFCE");2 

3, fracciones II y XXI, 23, 24, fracciones VI, XI y XIV, I 00, 105, I06, fracción 111, I 07, 109, 116, párrafos 
primero y segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, 
"LGTAIP");3 1, 5, 7 11, fracción V, VI y XVI, 65, fracción II y IX, 97, 98, fracción 111, 103, 104, 105106, 
113, fracción 1,. 119, 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en 
adelante "LFTAIP");4 y Trigésimo Octavo, , de los "Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la ir¡formación, así como para la elaboración de versiones públicas" (e'n adelante 
"LINEAMIENTOS")5; y Primero de los "ACUERDOS por los que se modifican los artículos Sexagésimo 
segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información. así como elaboración de Versiones Públicas" (en 
adelante, "ACUERDOS").6 

[B] Artículos 31 bis, fracción 11, de la LFCE; 3, fracciones II y XXI, 23, 24, fracciones VI, XI y XIV, 100, 
105, )06, fracción III, 107, 109, 116, párrafos segundo y cuarto.de la LGTAlP; 1, 5, 7 11, fracción V, VI 
y XVI, 65, fracción II y IX, 97, 98, fracción 111, I 03, I 04, 105, 106, 113, fracción 111, 119, 120 de la 
LFT AIP; Primero, Segundo, fracciones 1, XVI y XVIII, Cuarto, Séptimo, fracción III, Octavo, Trigésimo 
Octavo, Cuadragésimo, Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo, Quincuagésimo Sexto, 
Quincuagésimo Séptimo, Quincuagésimo Octavo, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo, Sexagésimo 
Primero, Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero, de los LINEAMIENTOS; y Primero de los ACUERDOS. 

Páginas: 1, 3 a 5, 16, 17, 19, 21, 26, 41, 47 a 49, 52 a 55, 57, 59, 64, 85, 95, IOO a 104, 115, 116, 118 a 
120, 122, 124, 128, 142, 148, 150, 166, 167, 169 a 195, 197 a 200,205,207,208,210,211, 216, 218 220 
a 222, 224, 228, 230, 233, 234, 236, 237, 241, 242, 244, 245,, 261 a 268, 274 a 299, 301, 303, 308 a 31 O, 
317, 318, 321, 323 a 356, 361 a 363, 365, 367, 368, 371, 377, 381, 384, 388 a 393, 415, 417, 476 a 480, 
483 a 485, 490 a 497, 503, 505, 507 a 511, 513, 528, 529, 533 a 540, 541 y 543 a 591. 

a M tiele~ Ga~ía 

En suplencia p r ausen ia del Secretario Técnico de la 
COFECE. 

Directora Genera de
00

As~9_s_~Jdicos, servidor público 
responsable del r/sguardo de la información. 

1 Dicho documento consta de quinientas noventa y un páginas útiles. 
2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, "DOF") el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
con su reforma publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce. 
3 Publicada en el DOF el cuatro de mayo de dos mil quince. 
4 Publicada en el DOF el nueve de mayo de dos mil dieciséis. 
5 Publicado en el DOF el quince de abril de dos mil dieciséis. 
6 Publicado en el DOF el veintinueve de julio de dos mil dieciséis. 
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Expediente DE-009-2014 

Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete.- Vistas las constancias que integran 
el expediente al rubro citado, relativo a una investigación iniciada por la Comisión Federal de 
Competencia Económica (en adelante, "COFECE"), derivada de la denuncia presentada por Servicio 
de Excelencia, S.A. de C.V. (en adelante, "EXCELENCIA"); con fundamento en los artículos 28, 
párrafos primero, segundo, décimo cuarto, vigésimo, fracción 1, y vigésimo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; transitorios Primero y Séptimo, párrafo 
último del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°; 7°; 27; 
28; 73; 78; 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones";' 3°, 8°, 9°, fracción I, de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, "DOF") el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, reformada mediante Decreto publicado en el DOF el veintiocho de junio 
de dos mil seis (en adelante, "LFCE 2006"); 1 º, 2°, 24, fracciones IV y XIX, y 33, fracción VI de la 
Ley Federal de Competencia Económica publicada en DOF el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, con su reforma publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce (en 
adelante, "LFCE 2012");2 transitorio Segundo, párrafo segundo del "Decreto por el que se expide la Ley 
Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal Federaf';3 

.1, 4, fracción I, 5, fracciones I, VI y XXXIX, 6, 7, 8, y transitorio Cuarto, párrafo primero del Estatuto 
Orgánico de la COFECE4 (en adelante, "ESTATUTO"), el Pleno de esta COFECE, en sesión celebrada 
el mismo día, resolvió de acuerdo con los antecedentes, consideraciones de Derecho y resolutivos 
que a continuación se expresan: 

Glosario de Términos 

Para facilitar la lectura de esta resolución se entenderá por: 

ACUERDO Acuerdo de once de abril de dos mil once, 5 firmado por los 
REPR~SENTANTES de las AGRUPACIONES que prestan el SERVICIO DE 
TAXI para la realización del ESTUDIO T ARIF ARIO. 

AEROPUERTO Aeródromo Civil de la Ciudad de México denominado "Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México". 

ASA Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación ( en adelante, "DOF') el once de junio de dos mil trece. 
2 En términos del OPR, la ley aplicable sustantivamente es la LFCE 2006. Por otra parte, la ley aplicable adjetivamente es la LFCE 
2012, toda vez que la misma se encontraba vigente al momento en que esta COFECE dio inicio al procedimiento indagatorio. 
3 Publicado en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
4 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. 
5 Documento proporcionado en comparecencia por representante legal y el Director General de 
SEPSA, que manifestó: "En este momento hago entrega de una copia simple del Convenio firmado por SEPSA con los prestadores 
del SERVJCJO para la elaboración del estudio realizado. así como de la propuesta de trabajos. Los estudios tarifarios están en propiedad 

, de cada organización'·. Información que obra en los folios 5144 y 5148 a 5168 del expediente al rubro citado. En lo sucesivo, las 
\.. referencias a folios que se hagan en el presente documento deberán entenderse realizadas respecto del expediente al rubro citado, salvo 
. \~ señalamiento en contrario. 

1 ~. 
"Elim.i:nado: _O_ párrafo(s), _O_ renglon(es) y _4_ palabra(s)" \.. 
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Asociaciones de pennisionarios de taxis autorizados por el AICM a las 
que les otorga el servicio de acceso a zona federal y estacionamiento para 
la prestación del SERVICIO DE TAXI: 

})CONFORT; 

2) PORTO TAXI; 

3) SITIO 300; 

4) YELLOW CAB; y 

5) NUEVA IMAGEN. 

Al Autoridad Investigadora de la COFECE. 

AICM Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

ALFONSO MÉNDEZ Alfonso Méndez Corona. 

CARLOS TEPALE Carlos Tepale Alonso. 

CFPC Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de aplicación 
supletoria a la normativa de competencia económica en términos del 
artículo 34 bis de la LFCE 2012. 

CONFORT Confort y Servicios en Transportación Terrestre, S.C. de R.L. de C.V. 

CONTRATO INDIVIDUAL Contrato o Convenio de Acceso a Zona Federal para la prestación del 
servicio de autotransporte de pasajeros, que celebran por una parte el 
AICM y cada uno de los PERMISIONARIOS.6 

CONTRATO MORAL Convenio o Contrato de acceso a Zona Federal y que para efectos de 
administración y de representación común para la prestación del 
SERVICIO DE TAXI celebran por una parte el AICM y cada una de la 
AGRUPACIONES y EXCELENCIA 7• 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DENUNCIANTE o Servicio de Excelencia, S.A. de C.V. 
EXCELENCIA 

DGAF Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT. 

6 La redacción en los documentos puede variar, pero todos mantienen el mismo objeto. Folios 11423, 11445, 15983, 16001, 16016, 
16034, 16049, 16064, 16082, 16100, 16115, 16134, 16152, 16167, 16186, 16203, 16221, 16239, 16258, 16281, 16304 y 16327. 

\ 

7 La redacción en los documentos puede variar, pero todos mantienen el mismo objeto. Folios 13377, 13441, 13529, 13616, 13759 y 
1> 13856. 
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Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titular, 
según corresponda. 

Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de la COFECE o su titular, según corresponda. 

Expendedora de Boletos y Servicios, S.A. de C.V. 

Expendedora de Boletos y Servicios Centro, S.A. de C.V. 

Enrique Ruvalcaba Ordaz. 

Estudio para determinar el esquema tarifario de la prestación del 
SERVICIO DE T AX) elaborado por SEPSA, a solicitud y pago de las 
AGRUPACIONES.8 

Los autos del expediente DE-009-2014. 

Impuesto al Valor Agregado. 

Jorge Espinosa Lee. 

Ley de Aeropuertos, con su última reforma publicada en el DOF el 
veintiuno de enero de dos mil nueve. 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con su última 
reforma publicada en el DOF el dieciséis de diciembre de dos mil trece. 

La Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos. Se utilizará 
indistintamente para referirse a la LFCE 2006, la LFCE 2012 o ambas. 

Lista diaria de notificaciones de la COFECE. 

Mercado del servicio de autotransporte de pasajeros, en la modalidad de 
taxi con origen o destino al AEROPUERTO. 

Transportación Terrestre Nueva Imagen, A.C. 

Oficialía de Partes de la COF,ECE. 

8 SEPSA elaboró el Esrurno TARIFARIO para cada una de las AGRUPACIONES, con presentación individualizada pero con el mismo 
contenido y recomendaciones para todos .. Folios 5868 a 6021 (CONFORT); 6022 a 6178 (NUEVA IMAGEN); 6179 a 6336 (PORTO TAXI): 

, 6337 a 6495 (SITIO 300), y 6496 a 6653 (YELLOW CAB); dichos folios fueron clasificados como confidenciales, a los que sólo SEPSA 

\. tiene acceso. A su vez, el ESTUDIO TARIFARIO de las AGRUPACIONES se encuentra en los folios: 5245 a 5391 (NUEVA IMAGEN): 7247 a '"'7 7391 (SITIO 300): 7797 a 7943 (YELLOW CAB) y 8536 a 8681 (PORTO TAXI). . 

.~ 3 ~\ 

"Eliminado: ___Q_ pámüo(s), __Q__ renglon(es) y ___ñ__ palabra(s)" \ 
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OPR El Oficio de Probable Responsabilidad emitido por la Al el nueve de 
marzo de dos mil dieciséis en el EXPEDIENTE. 

PERIODO INVESTIGADO El periodo transcurrido del tres de julio de dos mil nueve al veintinueve 
de enero de dos mil dieciséis. 

PERMISIONARIOS Personas fisicas y morales que cuentan con permiso otorgado por la SCT 
para prestar el SERVICIO DE TAXI. 

PJF Poder Judicial de la Federación. 

PORTO TAXI Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. de C.V. 

RAFSA Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

REPRESENT ANTE(S) 1) JORGE ESPINOSA, 2) ALFONSO MÉNDEZ, 3) ENRIQUE RUVALCABA y 4) 
CARLOS TEPALE. 

RLA Reglamento de la LA, cuya reforma aplicable es la publicada en el DOF 
el nueve de septiembre de dos mil trece. 

RLFCE Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, publicado en 
el DOF el doce de octubre de dos mil siete. 

SAT Servicio de Administración Tributaria. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SECRETARIO El Secretario Ejecutivo de la COFECE. 
EJECUTIVO 

SECRETARIO TÉCNICO El Secretario Técnico de la COFECE. 

SEPSA Santaló Estudios y Proyectos, S.A. de C.V. 

SERVICIO DE TAXI Servicio de autotransporte de pasajeros, en la modalidad de taxi con 
origen o destino al AEROPUERTO. 

SITIO 300 Taxistas ,Agremiados para el Servicio de Transportación Terrestre Sitio 
300, A.C. 

S.J.F. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

4 

"Eliminado: _J}__ pmaf-O(s), __Q_ renglon(es) y _1_5_ palabra(s)" 
\ 
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Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México). 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Unidad de Medida y Actualización. 

Vehículos automotores utilizados para prestar el SERVICIO DE TAXI. 

Yellow Cab del Nuevo AICM, A.C.9 (antes Sitio 300 Yellow Cab, A.C.). 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO, El veinticinco de abril de dos mil catorce, mediante escrito con anexos, presentado en la 
OFICIALÍA, y signado por el re resentante le al de EXCELENCIA se resentó una denuncia en contra 
de las AGRUPACIONES, y los 
PERMISIONARIOS pertenecientes a dichas personas morales, por la supuesta realización de las prácticas 
monopólicas absolutas contempladas en el artículo 9°, fracciones I y III de la LFCE 2006. 1º 
SEGUNDO. El trece de mayo de dos mil catorce, el SECRETARIO EJECUTIVO emitió un acuerdo de 
prevención para que el DENUNCIANTE ampliara la información presentada en su escrito de denuncia, 
mismo que fue notificado el quince de mayo de dos mil catorce. 11 

9 Mediante escrito presentado en la ÜFICIALIA el treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, Sitio 300 Yellow Cab, A.C. informó del 
cambio de denominación social de dicha agrupación a Yellow Cab del Nuevo AICM, A.C., lo cual acreditó mediante copia certificada 
del instrumento notarial número sesenta y un mil veintisiete, pasada ante la fe del Notario Público doscientos cuarenta y seis de la 
Ciu<;lad de México, quien actuó en el protocolo de la Notaria Pública número doscientos doce de la Ciudad de México. Folios 17907 a 
17937. r\: 1° Folios 01 a 42. \_ r " FoJ;o, 43 , 48. "Eliminado: _0_ pánafo(s), _O_ renglon( es) y ___1L palabra{s)" 

5 ~\ 
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El cinco de junio de dos mil catorce el representante legal de EXCELENCIA presentó la información 
solicitada en el acuerdo de prevención. 

TERCERO. El veinticinco de junio de dos mil catorce, el SECRETARIO EJECUTIVO emitió el acuerdo de 
inicio de la investigación, por el cual: [i] tuvo por desahogada la prevención realizada a EXCELENCIA; 
y [ii] dio inicio a la investigación identificada con el número de expediente DE-009-2014, por la 
probable comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9°, fracción I de la 
LFCE 2006, en el mercado del SERVICIO DE TAXI. 12 

CUARTO. El tres de julio de dos mil catorce, se publicó en el DOF el extracto del acuerdo de inicio 
de la investigación. 13 

QUINTO. El siete de enero de dos mil quince, la Al emitió un acuerdo por el cual amplió el plazo de 
la investigación por un periodo adicional de ciento veinte días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que finalizara el primer periodo de investigación. 14 

SEXTO. El ocho de julio de dos mil quince, la Al emitió un acuerdo por el cual amplió el plazo de la 
investigación por un periodo adicional de ciento veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 
a aquel en que finalizara el segundo periodo de investigación. 15 

. SÉPTIMO. El veintinueve de enero de dos mil dieciséis, la Al emitió el acuerdo de conclusión de la 
investigación del EXPEDIENTE. 16 

OCTAVO. El nueve de marzo de dos mil dieciséis, la Al emitió el OPR, 17 por el cual ordenó emplazar 
a las AGRUPACIONES y a los REPRESENTANTES por su probable responsabilidad en la comisión o 
participación directa en la comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9°, 
fracción I de la LFCE 2006, respectivamente, conforme a lo siguiente: 

"IV. Resolutivos 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, con fundamento en los artículos citados a lo largo del OPR, así 
como de los artículos 33, fracciones I y JJ de la LFCE REFORMA 2012; 41, primer párrafo, y 4'5 del RLFCE; 
así como 1, 4, fracciones 11/ y IV, 16, 17, fracciones JJ, XVI, XXII/, L y LI, 18, 20, fracción 1/l y Cuarto 
Trnasitorio del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, se emite el presente 
OPR y se remite a la Secretaria Técnica a fin de que: 
PRIMERO. Emplace con el presente oficio a /) Confort y Servicios en Transportación Terrestre, S.C de 
R.L. de C. V., 2) Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. de C. V., 3) Taxistas Agremiados para el Servicio de 
Transportación Terrestre Sitio 300, A.C., 4) Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y 5) Transportación Terrestre Nueva 
Imagen, A.C., por la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas, previstas en el artículo 9~ 
fracción I de la LFCE REFORMA 2006, en el MERCADO INVESTIGADO. 

12 Folios 245 a 250. 
13 Folio 255. 
14 Folios 11394 y 11395. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el catorce de enero de dos mil quince. El primer periodo de investigación 
inició el tres de julio de dos mil catorce y feneció el dieciséis de enero de dos mil quince. 
15 Folios 14940y 14941. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el nueve de julio de dos mil quince. El segundo periodo de investigación 
inició el diecinueve de enero de dos mil quince y feneció el diecisiete de julio de dos mil quince. 
16 Folios 16340 y 16341. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el dos de febrero de dos mil dieciséis. 
17 Folios 16342 a 16407. 

6 \W-
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J. Alfonso Méndez Corona, por la probable participación directa en la comisión de prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el artículo 9~fracción I de la LFCE REFORMA 2006, en representación de SITIO 300, 
en el MERCADO INVESTIGADO. 
JI. Enrique Ruvalcaba Ordaz. por la probable participación directa en la comisión de prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el artículo 9~ fracción I de la LFCE REFORMA 2006, en representación de YELLOW 
CAB, en el MERCADO INVESTIGADO. 
JI/. Carlos Tepale Alonso, por la probable participación directa en la comisión de prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el artículo 9°, fracción I de la LFCE REFORMA 2006, en representación de NUEVA 
IMAGEN, en el MERCADO INVESTIGADO. 
IV. Jorge Espinosa Lee, por la probable participación directa en la comisión de prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el artículo 9~ fracción I de la LFCE REFORMA 2006, en representación de PORTO 
T AXJ, en el MERCADO INVESTIGADO". 

En el siguiente cuadro se indica la fecha de la notificación del OPR a cada uno de los emplazados, 
vencimiento del plazo para contestar el OPR, así como la fecha en que estos dieron contestación y 
ofrecieron pruebas. 

'\omlll r '\0(1!1< ,H 1011 dl'i ( 11'1{ \ l'IH ltllll'lll<I [ll'I pl,1/o 
Pr l'\l'nt.tl 1011 dl' ,u 

lOflh_•,t.HIOll 

CONFORT 28.04.2016 14.06.2016 13.06.201618 

PORTO TA.XI 26.04.2016 10.06.2016 07.06.2016'9 

Smo300 26.04.2016 10.06.2016 10.06.20162º 
YELLOWCAB 27.04.2016 13.06.2016 08.06.201621 

NUEVA IMAGEN 26.04.2016 10.06.2016 08.06.201622 

JORGE ESPINOSA 28.04.2016 14.06.2016 08.06.201623 

ALFONSO MÉNDtZ 26.04.2016 10.06.2016 07.06.201624 

ENRIQUE RUVALCABA 27.04.2016 13.06.2016 08.06.201621 

CARLOS TEPALE 26.04.2016 10.06.2016 08.06.201626 

NOVENO. El dos de mayo de dos mil dieciséis, el SECRETARIO TÉCNICO emitió un acuerdo por el cual 
turnó el EXPEDIENTE a la DGAJ: "con la finalidad de que continúe con la tramitación del procedimiento 
seguido en forma de juicio, en términos de lo previsto en el artículo 33, fracciones JI a VI de la Ley Federal 
de Competencia Económica aplicable al presente procedimiento".21 

18 Folios 17327 a 17583. 
19 Folios 16459 a 16574. 
2o Folios 17242 a 17326. 
21 Folios 16585 a 16695. 
22 Folios 17048 a 17235. 
23 Folios 16696 a 16818. 
24 Folios 16575 a 16584. 
2s Folios 16953 a 17047. 

I' 26 Folios 16819 a 16952. · f 27 Folios 16443 y 16444. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el nueve de mayo de dos mil dieciséis. 
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DÉCIMO. El ocho de junio de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo por el cual, entre otras 
cuestiones, tuvo por acreditada presuntivamente la personalidad de María Eugenia Reyes Rangel 
como depositaria de la dirección y administración de SITIO 300.28 

DÉCIMO PRIMERO. El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo por el cual, 
entre otras cuestiones: [i] tuvo por contestado en tiempo el OPR por parte de PORTO TAXI y ALFONSO 
MÉNDEZ; y [ii] determinó la admisión y desechamiento de las pruebas ofrecidas por esos agentes 
económicos. 29 

DÉCIMO SEGUNDO. El dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo por el 
cual, entre otras cuestiones: [i] tuvo por contestado en tiempo el OPR por parte de YELLOW CAB, 
JORGE ESPINOSA, CARLOS TEPALE, ENRIQUE RUVALCABA, NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y CONFORT; [ii] 
les previno respecto de algunas pruebas ofrecidas; y [iii] se reservó acordar la admisión o 
desechamiento de las pruebas ofrecidas hasta en tanto se desahogaran las prevenciones realizadas en 
dicho acuerdo, o bien, feneciera el plazo conferido para tal efecto.30 

DÉCIMO TERCERO. El dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió los oficios DGAJ
CFCE-2016-052, 31 DGAJ-CFCE-2016-053,32 y DGAJ-CFCE-2016-05433, dirigidos a SEPSA, la 
DGAF y EBSA CENTRO, respectivamente, por medio de los cuales les requirió diversa información 
y documentos relacionados con las pruebas documentales vía informe admitidas a PORTO TAXI 
mediante acuerdo de diecisiete de junio de dos mil dieciséis. 

DÉCIMO CUARTO. El seis de septiembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo mediante 
el cual se tuvo por desahogado el requerimiento de información contenido en el oficio DGAJ-CFCE-
2016-052 a cargo SEPSA.34 

DÉCIMO QUINTO. El doce de septiembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió dos acuerdos por los 
cuales, respectivamente: [i] tuvo por desahogado el requerimiento de información contenido en el 
oficio DGAJ-CFCE-2016-054 a cargo de EBSA CENTR0;35 y [ii] tuvo por desahogado el 
requerimiento de información contenido en el oficio DGAJ-CFCE-2016-053 a cargo de la DGAF. 36 

28 Folios 17236 a 117238. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el nueve de junio de dos mil dieciséis. 
29 Folios 17615 a 17629. Dicho acuerdo fue notificado personalmente a ALFONSOMÉNDEZ el veinte de junio de dos mil dieciséis (folio 
17630) y se publicó en la LISTA ese mismo día. 
Jo Folios 17665 a 17677. Dicho acuerdo se notificó personalmente y por LISTA a CONFORT, Smo 300, ENRIQUE RUVALCABA, NUEVA 
IMAGEN, YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA y CARLOS TEPALE el veintitrés de agosto de dos mil dieciséis (folios 17684 a 17692). 
JI Folios 17693 a 17697. Dicho oficio se notificó el veinticinco de agosto de dos mil dieciséis. 
n Folios 17698 a 17702. Dicho oficio se notificó el veinticinco de agosto de dos mil dieciséis. 
JJ Folios 17703 a 17707. Dicho oficio se notificó el veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis. 
J4 En virtud del escrito presentado en la OFICIALÍA por parte de SEPSA el cinco de septiembre de dos mil dieciséis. Folios 18078 y 
18079. 
Js Folios 18132 a 18134. Dicho acuerdo fue emitido en virtud del escrito presentado en la OFICIALÍA por parte de EBSA CENTRO el 
siete de septiembre de dos mil dieciséis. Folios 18085 a 18096. 

~

J6 Folios 18135 y 18136. Dicho acuerdo fue emitido en virtud del escrito presentado en la OFICIALÍA por parte de la DGAF el nueve de 
septiembre de dos mil dieciséis. Folios 18099 a 18131. 
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DÉCIMO SEXTO, El veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, el SECRETARIO TÉCNICO emitió el 
oficio ST-CFCE-2016-193 dirigido al SAT, por medio del cual solicitó información sobre la 
capacidad económica e ingresos acumulables de CONFORT, Smo 300, YELLOW CAB y los 
REPRESENTANTES. 37 

DÉCIMO SÉPTIMO. Los días diecinueve de septiembre38 y veintisiete de septiembre, 39 ambos de dos 
mil dieciséis, el DGAJ emitió respectivamente acuerdos por los que tuvo por desahogada la solicitud 
de información contenida en el oficio ST-CFCE-2016-193. 

DÉCIMO OcT Avo. El cuatro de octubre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo por el cual, 
entre otras cuestiones, desechó las pruebas confesionales y testimoniales ofrecidas por Smo 300.40 

DÉCIMO NOVENO. El veinte de octubre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo por el cual, 
entre otras cuestiones: [i) tuvo por desahogada la prevención realizada a YELLOW CAB, JORGE 
ESPINOSA, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE, y NUEVA IMAGEN en el acuerdo de dieciséis de 
agosto de dos mil dieciséis; [ii] proveyó respecto a la admisión y desechamiento de las pruebas 
ofrecidas por YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, ENRIQUE RUVALCABA,, CARLOS TEPALE, SITIO 300, 
NUEVA IMAGEN y CONFORT; y [iii] previno a CONFORT para que en un plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del mismo 
manifestara bajo protesta de decir verdad, si la autoridad ante la cual solicitó copia certificada de la 
totalidad del expediente FGAM/GAM-2/Tl 756714-01 41 ya había acordado lo conducente, y de haber 
sido acordada dicha solicitud, presentara en el mismo plazo ante esta COFECE las copias certificadas 
de cuenta. 42 

VIGÉSIMO. El veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis el DGAJ emitió los oficios DGAJ-CFCE-
2016-068,43 DGAJ-CFCE-2016-069,44 DGAJ-CFCE-2016-07045 y DGAJ-CFCE-2016-071 46, 
dirigidos a diversas personas físicas, por medio de los cuales se les citó a comparecer a las 
instalaciones de la COFECE para el desahogo de las pruebas testimoniales que fueron admitidas 
mediante el acuerdo referido en el punto anterior. 

37 Folios 18074 y 18075. Dicho acuerdo se notificó el primero de septiembre de dos mil dieciséis. 
38 Folios 18253 y 18254. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. Lo anterior. en virtud 
de la información presentada por el SAT en la OFICIALIA el catorce de septiembre de dos mil dieciséis mediante el oficio número 400-
0 l-02-00-00-2016-I037 (folios 18137 a 18243). 
39 Folios 19033 a 19035. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el cuatro de octubre de dos mil dieciséis. Lo anterior, en virtud de la 
información presentada por el SA T en la OFICIALÍA el veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis mediante el oficio número 400-
74-00-05-00-2016-18046 (folios 18137 a 18243). 
40 Folios 19045 a 19048. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el seis de octubre de dos mil dieciséis. 
41 CONFORT anexó a su escrito de contestación al OPR el acuse de recibo de un oficio dirigido a la Unidad de Investigación sin Detenido 
Número B-2 de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal - ahora Ciudad de México-. 
42 Folios 19049 a 19096. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis. 
43 Folios 19099 a 19102. Dicho oficio se notificó por instructivo el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis. 
44 Folios 19103 a 19106. Dicho oficio se notificó por instructivo el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis. 

_1 45 Folios 19107 a 1911 O. Dicho oficio se notificó por instructivo el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis. 
\~ 

46 Folios 19111 a 19114. Dicho oficio se notificó el veinticinco de octubre de dos mil dieciséis. 
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VIGÉSIMO PRIMERO. El veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió los oficios 
DGAJ-CFCE-2016-07547, DGAJ-CFCE-2016-07648 y DGAJ-CFCE-2016-07749 dirigidos al 
Director General del AICM, al Director General de la DGAF y a EBSA CENTRO, respectivamente, 
mediante los cuales requirió diversa información y documentos con relación a las pruebas 
documentales vía informe ofrecidas por YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN en el primer y segundo caso 
y por CONFORT en el tercero, las cuales fueron admitidas mediante acuerdo de veinte de octubre de 
dos mil dieciséis. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis se llevó a cabo en las oficinas 
de la COFECE, el desahogo de la prueba testimonial a cargo del TESTIGO 4;50 en esa misma fecha se 
levantó un acta por la que se hizo constar que el TESTIGO 3 no se presentó al desahogo de la testimonial 
ofrecida a su cargo, ambas pruebas fueron ofrecidas por CONFORT.51 

Adicionalmente, en la misma fecha, el DGAJ emitió un acuerdo mediante el cual tuvo por precluido 
el derecho de SITIO 300, CONFORT, PORTO TAXI y ALFONSO MÉNDEZ para presentar el interrogatorio 
de repreguntas respecto de la prueba testimonial a cargo del TESTIGO 7 y calificó las preguntas 
contenidas en los interrogatorios presentados por NUEVA IMAGEN, JORGE ESPINOSA, ENRIQUE 
RUVALCABA, CARLOS TEPALE y YELLOW CAB, respecto de dicha prueba. 52 

VIGÉSIMO TERCERO. El primero de noviembre de dos mil dieciséis se levantó un acta por la que se 
hizo constar que el TESTIGO 5 no se presentó al desahogo de la testimonial ofrecida a su cargo por 
NUEVA IMAGEN, JORGE ESPINOSA, ENRIQUE Ruv ALCABA, CARLOS TEPALE y YELLOW CAB. 53 

En la misma fecha, la Comisionada Brenda Gisela Hemández Ramírez presentó el memorándum 
PLENO-BGHR-003-2016, en el que solicitó al PLENO la: "calificación de excusa para emitir voto con 
relación a la resolución que se emita en el expediente DE-009-2014".54 

VIGÉSIMO CUARTO. El dos de noviembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió cuatro acuerdos, por 
los cuales, respectivamente: [i] ordenó de nueva cuenta realizar la diligencia de notificación del oficio 
DGAJ-CFCE-2016-070 al TESTIGO 5;55 [ii] declaró desierta la prueba a cargo del TESTIGO 3 debido 
a su inasistencia;56 [iii] ordenó de nueva cuenta celebrar una diligencia para el desahogo de la prueba 
testimonial a cargo del TESTIGO 6;57 y [iv] ordenó celebrar una nueva diligencia para el desahogo de 

47 Folios 19152 a 19157. Dicho oficio se notificó el cuatro de noviembre de dos mil dieciséis. 
48 Folios 19372 a 19377. Dicho oficio se notificó el tres de noviembre de dos mil dieciséis. 
49 Folios 19158 a 19161. Dicho oficio se notificó el tres de noviembre de dos mil dieciséis. 
5ºFolios 19182 a 19194. 
51 Folios 19322 a 19335. 
52 Folios 35251 a 35283. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el trece de enero de dos mil dieciséis. 
53 Folios 19339 a 19343. 
54 Folios 19344 y 19345. 
55 Folios 19359 a 19362. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el catorce de noviembre de dos mil dieciséis. 

\\__ 56 Folios 19363 a 19365. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el nueve de noviembre de dos mil dieciséis. r 57 Folios 19366 a 19367. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el catorce de noviembre de dos mil dieciséis. 

10 

~\ 



COMJSION FEDERAL[)[ 
COMPETENCL\ ECONOMlcA 

~J b O ,1 :J Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

la prueba testimonial a cargo del TESTIGO 2 debido a que se encontró imposibilitado para comparecer 
ante esta COFECE en la fecha y hora establecidas en el oficio DGAJ-CFCE-2016-068.58 

VIGÉSIMO QUINTO. El ocho de noviembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió los oficios DGAJ
CFCE-2016-089, 59 DGAJ-CFCE-2016-090,60 DGAJ-CFCE-2016-091 61 y DGAJ-CFCE-2016-09262, 
dirigidos a diversas personas físicas en su calidad de testigos, por medio de los cuales nuevamente se 
les citó a comparecer a las instalaciones de la COFECE para el desahogo de las pruebas testimoniales 
que fueron admitidas a su cargo en el acuerdo de veinte de octubre de dos mil dieciséis. 

VIGÉSIMO SEXTO. El diez de noviembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió el oficio DGAJ-CFCE-
2016-093 mediante el cual requirió al TESTIGO 7, para que en el término de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del mismo, respondiera vía 
oficio las preguntas que fueron calificadas de legales respecto de la prueba testimonial a su cargo en 
el acuerdo emitido el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis en el EXPEDIENTE.63 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. El catorce de noviembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo 
mediante el cual dio cuenta de la imposibilidad para el desahogo de la testimonial a cargo del TESTIGO 
5, por lo que en su lugar designó al TESTIGO 8 a fin de que nuevamente quedaran designados dos 
testigos por cada hecho, de conformidad con lo señalado en el acuerdo de veinte de octubre de dos 
mil dieciséis.64 

VIGÉSIMO OcT AVO. El dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió el oficio DGAJ
CFCE-2016-09865 dirigido al TESTIGO 8, por medio del cual se le citó a comparecer a las instalaciones 
de la COFECE para el desahogo de la prueba testimonial a su cargo. 

VIGÉSIMO NOVENO. El dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo por 
el cual, entre otras cuestiones, de nueva cuenta ordenó celebrar una diligencia para el desahogo de la 
prueba testimonial a cargo del TESTIGO 1 debido a que se encontró imposibilitado para comparecer 
ante esta COFECE en la fecha y hora establecidas en el oficio DGAJ-CFCE-2016-069.66 

58 Folios 19368 a 19369. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el catorce de noviembre de dos mil dieciséis. 
59 Folios 19380 a 19383. Dicho oficio se notificó por instructivo el catorce de noviembre de dos mil dieciséis. 
60 Folios 19384 a 19387. Dicho oficio se notificó por instructivo el catorce de noviembre de dos mil dieciséis. 
61 Folios 19388 a 19391. Mediante acta levantada el nueve de noviembre de dos mil dieciséis se hizo constar la diligencia por la cual 
se pretendla notificar el oficio referido, sin embargo. las personas con quien se entendió la diligencia manifestaron que la persona 
buscada había fallecido, mostrando el acta de defunción de la persona buscada. 
62 Folios 19392 a 19395. Dicho oficio se notificó por instructivo el once de noviembre de dos mil dieciséis 
63 Folios 19405 a 19413. Dicho oficio se notificó por instructivo el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis. 
64 Folios 19437 a 19442. Dicho acuerdo se notificó por instructivo a ENRIQUE Ruv ALCABA, CARLOS TEPALE, JORGE ESPINOSA. YELLOW 

CAB y NUEVA IMAGEN el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis y publicado en la LISTA el veintidós del mismo mes y ai'lo. 
65 Folios 19443 a 19446. Dicho oficio se notificó el dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

\ veintidós del mismo mes y ai'lo. 
~r 66 Folios 19544 a 19548. Dicho acuerdo se notificó al TESTIGO I el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis y publicado en la LISTA 
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En la misma fecha, el DGAJ emitió el oficio DGAJ-CFCE-2016-102 dirigido al TESTIGO 1, por medio 
del cual se le citó a comparecer a las instalaciones de la COFECE para el desahogo de la prueba 
testimonial a su cargo.67 

TRIGÉSIMO. El veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo por el cual 
otorgó una prórroga de diez días hábiles al Director General de la DGAF, a fin de desahogar el 
requerimiento de información contenido en el oficio DGAJ-CFCE-2016-076.68 

TRIGÉSIMO PRIMERO. El veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo 
mediante el cual señaló nueva fecha y hora para el desahogo la prueba testimonial a cargo del TESTIGO 
6 debido a que se encontraba imposibilitado para comparecer ante esta COFECE en la fecha y hora 
establecidas en el oficio DGAJ-CFCE-2016-090.69 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. El veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió tres 
acuerdos por los cuales, entre otras cuestiones, respectivamente: [i] tuvo por desahogado el 
requerimiento de información y documentos contenido en el oficio DGAJ-CFCE-2016-075 y en ese 
sentido la prueba documental "vía informe" a cargo del Director General del AICM; 70 [ii] tuvo por 
desahogado el requerimiento de información y documentos contenido en el oficio DGAJ-CFCE-
2016-077 y en ese sentido la prueba documental "vía informe" a cargo EBSA CENTR0;71 y [iii] tuvo 
por desahogado el requerimiento contenido en el acuerdo de veinte de octubre de dos mil dieciséis 
realizado a CONFORT.72 

En la misma fecha, el SECRETARIO TÉCNICO remitió al DGAJ el memorándum ST-2016-134, al cual 
adjuntó el original del acuerdo de calificación de excusa de fecha diez de noviembre de dos mil diez 
emitido por el PLENO y copia certificada del oficio ST-CFCE-2016-285 por el cual se notificó a la 
Comisionada Brenda Gisela Hemández Ramírez copia certificada de dicho acuerdo, en el cual se 
calificó como procedente su solicitud.73 

TRIGÉSIMO TERCERO. El veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió el oficio 
DGAJ-CFCE-2016-105 dirigido al TESTIGO 6, por medio del cual de nueva cuenta se le citó a 
comparecer a las instalaciones de la COFECE para el desahogo de la prueba testimonial a su cargo.74 

TRIGÉSIMO CUARTO. El cinco de diciembre de dos mil dieciséis, servidores públicos adscritos a la 
DGAJ levantaron un acta por la que se hizo constar que el TESTIGO 6 no se presentó al desahogo de 

67 Folios 19549 a 19552. Dicho oficio se notificó el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 
68 Folios 19599 y 19600. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 
69 Folios 20663 a 20665. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el treinta de noviembre de dos mil dieciséis. 
7° Folios 20666 a 20668. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
71 Folios 20669 a 20671. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
72 Folios 20681 a 20684. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el treinta de noviembre de dos mil dieciséis 
73 Folios 20672 a 20680. 
74 Folios 20685 a 20688. Dicho oficio se notificó el veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis. 
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la testimonial ofrecida a su cargo por NUEVA IMAGEN, JORGE ESPINOSA, ENRIQUE Ruv ALCABA, 
CARLOS TEPALE y YELLOW CAB.75 

Adicionalmente, en esa misma fecha el DGAJ emitió un acuerdo por el cual, entre otras cuestiones, 
impuso una multa como medida de apremio al TESTIGO 6 por no comparecer a las oficinas de esta 
COFECE en la fecha y hora señaladas en el oficio DGAJ-CFCE-2016-105 y señaló nueva fecha y 
hora para el desahogo de la prueba testimonial a su cargo.76 

TRIGtSIMO QUINTO. El seis de diciembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió el oficio DGAJ
CFCE-2016-112 dirigido al TESTIGO 6, por medio del cual de nueva cuenta se le citó a comparecer a 
las instalaciones de la COFECE para el desahogo de la prueba testimonial a su cargo.77 

TRIGÉSIMO SEXTO. El nueve de diciembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo por el 
cual, entre otras cuestiones, tuvo por desahogado parcialmente el requerimiento formulado al 
TESTIGO 7 en el oficio DGAJ-CFCE-2016-093 y le reiteró parte del requerimiento de información 
contenido en dicho oficio.78 

TR1Gts1Mo SÉPTIMO. El trece de diciembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo por el 
cual, entre otras cuestiones, tuvo por desahogado parcialmente el requerimiento formulado al Director 
General de la DGAF en el oficio DGAJ-CFCE-2016-076 y reiteró a dicha autoridad parte del 
requerimiento de información contenido en dicho oficio.79 

TRIGÉSIMO OcT Avo. El quince de diciembre de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo por 
el cual, entre otras cuestiones, cuantificó el monto de la multa impuesta al TESTIGO 6, referida en el 
numeral trigésimo cuarto.80 

TRIGÉSIMO NOVENO. El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, el DGAJ emitió dos acuerdos por 
los cuales, entre otras cuestiones, respectivamente: [i] tuvo por desahogado la totalidad del 
requerimiento de información y documentos contenido en el oficio DGAJ-CFCE-2016-093, y en ese 
sentido la prueba testimonial a cargo del TESTIGO 7;81 y [ii] tuvo por desahogado la totalidad del 
requerimiento de información y documentos contenido en el oficio DGAJ-CFCE-2016-076, y en ese 
sentido por desahogada la prueba documental "via informe" a cargo del Director General de la 
DGAF.82 • 

75 Folios 20781 a 20783. 
76 Folios 20806 a 20810. Dicho acuerdo de se notificó al TESTIGO y se publicó en la LISTA el ocho de diciembre de dos mil dieciséis. 
77 Folios 20811 a 20814. Dicho oficio se notificó el ocho de diciembre de dos mil dieciséis. 
78 Folios 24719 a 24726. Dicho acuerdo se notificó por instructivo el seis de enero de dos mil diecisiete y se publicó en la LISTA el diez 
de enero del mismo ailo. 
79 Folios 24 727 a 24 730. Dicho acuerdo se notificó el nueve de enero de dos mil diecisiete y se publicó en la LISTA el diez de enero del 
mismo ai\o. 
80 Folios 24777 a 24783. Dicho acuerdo se notificó el nueve de enero de dos mil diecisiete y se publicó en la LISTA el diez de enero del 
mismo ailo. 

~ 81 Folios 24810 a 24812. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el veintisiete de enero de dos mil diecisiete. 
\:, 82 Folios 24813 y 24814. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el veintisiete de enero de dos mil diecisiete. 
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CUADRAGÉSIMO. El diez de febrero de dos mil diecisiete, el DGAJ emitió un acuerdo por el cual 
ordenó la realización de diligencias probatorias adicionales, dando vista a las emplazadas para que 
en el término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos 
la notificación del mismo, manifestaran lo que a su derecho conviniera.83 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. El veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, el DGAJ emitió un acuerdo 
por el cual, entre otras cuestiones: [i] tuvo por hechas las manifestaciones de PORTO TAXI,. YELLOW 
CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA relativas 
a las diligencias probatorias adicionales, así como por precluido el derecho de CONFORT y ALFONSO 
MÉNDEZ para pronunciarse al respecto; y [ii] ordenó el desahogo de dichas diligencias mediante la 
realización de requerimientos de información a las AGRUPACIONES y a EBSA CENTR0.84 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. El veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, el DGAJ emitió los oficios 
DGAJ-CFCE-2017-010,85 DGAJ-CFCE-2017-011,86 DGAJ-CFCE-2017-012,87 DGAJ-CFCE-2017-
013,88 DGAJ-CFCE-2017-01489 y DGAJ-CFCE-2017-015,9º dirigidos a EBSA CENTRO, NUEVA 
IMAGEN, YELLOW CAB, SITIO 300, CONFORT y PORTO T AX!, respectivamente, mediante los cuales 
requirió diversa información y documentos con relación a las diligencias probatorias adicionales 
ordenadas en el acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. El veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, el DGAJ emitió dos 
acuerdos por los cuales, respectivamente: [i] otorgó una prórroga de diez días hábiles a EBSA 
CENTRO a fin de desahogar el requerimiento de información contenido en el oficio DGAJ-CFCE-
2017-010;91 y [ii] otorgó una prórroga de diez días hábiles a YELLOW CAB, a fin de desahogar el 
requerimiento de información contenido en el oficio DGAJ-CFCE-2017-012.92 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. El veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, el DGAJ emitió un acuerdo 
por el medio del cual, entre otras cuestiones, tuvo por desahogados los requerimientos de información 
contenidos en los oficios DGAJ-CFCE-2017-015 y DGAJ-CFCE-2017-011 a cargo de PORTO TAXI 
y NUEVA IMAGEN, respectivamente.93 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. El veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, el DGAJ emitió un acuerdo 
por el medio del cual, entre otras cuestiones, impuso una multa como medida de apremio a SITIO 300 

83 Folios 24818 a 24820. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el trece de febrero de dos mil diecisiete. 
84 Folios 24885 a 24891. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el siete de marzo de dos mil diecisiete. 
85 Folios 24892 a 24897. Dicho oficio se notificó el seis de marzo de dos mil diecisiete. 
86 Folios 24898 a 24903. Dicho oficio se notificó el siete de marzo de dos mil diecisiete. 
87 Folios 24904 a 24909. Dicho oficio se notificó el siete de marzo de dos mil diecisiete. 
88 Folios 24910 a 24915. Dicho oficio se notificó el siete de marzo de dos mil diecisiete. 
89 Folios 24916 a 24921. Dicho oficio se notificó el seis de marzo de dos mil diecisiete. 
90 Folios 24922 a 24927. Dicho oficio se notificó el seis de marzo de dos mil diecisiete. 
91 Folios 35850 a 35852. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 
92 Folios 35853 a 358~5. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 
93 Folios 35856 a 35859. Dicho acuerdo fue emitido en virtud de los escritos presentados en la OFICIALÍA por parte de PORTO TAXI el 
diecisiete y veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, folios 24944 a 35641 y 35642 a 35644; y del escrito presentado en la ÜFJCIALÍA 

r por parte de NUEVA IMAGEN el veintiuno de marzo del mismo año, folios 35835 y 35836. 

' 
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por no haber dado cumplimiento al requerimiento de información contenido en el oficio DGAJ
CFCE-2017-013.94 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. El doce de junio de dos mil diecisiete, el DGAJ emitió tres acuerdos por 
los cuales, respectivamente: [i] tuvo por desahogado el requerimiento de información contenido en 
el oficio DGAJ-CFCE-2017-014 a cargo de CoNFORT;95 [ii] tuvo por desahogado el requerimiento de 
información contenido en el oficio DGAJ-CFCE-2017-01 O a cargo de EBSA CENTRO; 96 e [iii] impuso 
una multa como medida de apremio a YELLOW CAB por haber presentado su desahogo al 
requerimiento de información contenido en el oficio DGAJ-CFCE-2017-012 de manera 
extemporánea. 97 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. El trece de junio de dos mil diecisiete, el DGAJ emitió un acuerdo por el 
cual concedió a los emplazados y a la DENUNCIANTE un plazo de diez días hábiles para que formularan 
por escrito los alegatos que en derecho correspondieran. 98 

CUADRAGÉSIMO OcT AVO. El siete de julio de dos mil diecisiete, la DGAJ emitió un acuerdo por el 
cual, entre otras cuestiones, se tuvo por integrado el EXPEDIENTE el treinta de junio de dos mil 
diecisiete para los efectos señalados en el artículo 33, fracción VI de la LFCE 2012.99 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El Pleno de la COFECE es competente para resolver este asunto, con fundamento en los 
artículos citados en el proemio de esta resolución. 

SEGUNDA. En el OPR se analizaron principalmente los elementos que a continuación se resumen: 

Conductas y hechos investigados: •00 

El OPR señ.aló que las conductas investigadas en el EXPEDIENTE se refieren a "hechos y actos que 
probablemente obstaculizan o impiden el proceso de competencia y libre concurrencia mediante contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, durante el PERJODO 
INVESTIGADO, con el objeto y efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de 
bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en el MERCADO INVESTIGADO, o intercambiar 
información con el mismo objeto o efecto". 

En este apartado se destacó la existencia del "ACUERDO firmado por las AGRUPACIONES para que SEPSA 
elaborara el ESTUDIO TARJFARJO. El ACUERDO tenía por objetivo: 'Dar inicio formal a los trabajos para la 
realización del ESTUDIO TARJFARJO '101

, el cual, a su vez, tenía por objetivo: 'Establecer un esquema que 

94 Folios 35862 a 35865. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el siete de abril de dos mil diecisiete. 
95 Folios 35916 a 35919. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el catorce de junio de dos mil diecisiete. 
96 Folios 35932 a 35935. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el catorce de junio de dos mil diecisiete. 
97 Folios 35936 a 35939. Dicho acuerdo se notificó el trece de junio de dos mil diecisiete. 
98 Folios 35945 a 35950. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el quince de junio dos mil diecisiete. 
99 Folios 36030 y 3603 I . 

(
. 10o Páginas 16 y 17 del OPR. 
·\ ·

101 El pie de página respectivo seftala lo siguiente: "/bid, 005148''. 
:J> 
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permita, a partir tanto de las condiciones de operacwn de los serv1cws que se proporcionan para la 
transportación de y hacia el AICM, como de las necesidades del mercado conformado por el público usuario, 
construir las tarifas competitivas que deben aplicarse por este servicio'". 

Asimismo, señaló que el "ESTUDIO TARIFAR/O, ' ... debe derivar en un Modelo de Aplicación práctica, de tal 
forma que no sólo sirva para sustentar los próximos ajustes a registrarse, sino que permita planear y 
direccionar las tarifas a mediano y largo plazos, con una base técnica sólida. ·10

2., es decir, mediante el 
ACUERDO, las AGRUPACIONES ordenaron a SEPSA la elaboración del ESTUDIO TARIFAR/O, el cual a partir de 
la información proporcionada por las AGRUPACIONES a SEPSA, formuló una serie de recomendaciones de 
precios del SERVICIO, similares e incluso idénticos, para todas y cada una de las AGRUPACIONES'. 

Finalmente, se consideró que "el objeto y efecto de los hechos descritos en el OPR, se traducen en probables 
conductas violatorias del artículo 9°, fracción I de la LFCE REFORMA 2006 por parte de las AGRUPACIONES 
y sus REPRESENTANTES". 

Mercado investigado: 103 

De conformidad con el acuerdo de inicio de la investigación, ésta se realizó respecto del mercado: 
"[ ... ] del servicio de autotransporte terrestre de pasajeros, en la modalidad de taxi con origen o destino al 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México". 

Personas investigadas: 104 

El OPR señaló a las siguientes personas físicas y morales relacionadas con la investigación: 

"J. (:ONFORT. Persona moral105 que ofrece el SERVJCI0/06 en la modalidad Sedán (automóvil compacto}'07
. 

2. Ex representante legal de CONFORr08
• 

!02 El pie de página respectivo sei'iala: "/bid .. folios 005868 a 00602 J (CONFORT), 006022 A 006178 (NUEVA IMAGEN), 006179 A 006336 
(PORTO T AX/) 006337 A00'6495 (Smo 300), Y 006496 A 06653 {YEUOW CAB) folios clasificados como confidencia/es a los que sólo los 
propietarios de la información tienen acceso. Folios 005245 a 5391 (NUEVA IMAGEN), 007247 A 007391 {SJTJO 300), 007797 A 007943 
{YHLWWCAB) y 008536 a008681 {POR1V TAXJ)". 
103 Página 17 del OPR. 
104 Páginas 18 y 19 del OPR. 
1º5 El pie de página respectivo sei'iala lo siguiente: "Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, autorizada para ejercer el comercio, según lo acredita con el testimonio de la escritura Pública Nº l 7,457 de fecha 28 
mayo de dos mil ocho, pasada ante la fe del Lic. Ponciano lópez Juárez, notario público Nº 222 del Distrito Federal. /bid., folio 
013378". 
106 El pie de página respectivo sei'iala lo siguiente: "Jbid . .fo/ios 011671". 
1º7 El pie de página respectivo sei'iala lo siguiente: ··Jbid . .folios 011671, 011550 y 01 J 551". 
108 El pie de página respectivo sei'iala lo siguiente: "En la página 115 de la Gaceta Oficial del Distrito Federal, publicada el veintiocho 
de agosto de do~ integración del Consejo de Administración 2013-2018 de CONHJRT, se señaló que la vigencia 
del mandato d~omo Presidente del Consejo de Administración.fue del " ... 28 de mayo de 2008 al 28 de junio 
de 2013 ... ". Información que se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 

~-hnpc/!www.,-¡,,u,.d{gOO.mx/porloJ al.V•p/oad,lgaa<a,/521 d!!/bb0fd90.pd( /Md .. faJ;w 005173 y 005176" 
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3. PORTO TAXI. Persona mora/109 que ofrece el SERVICI0110 en la modalidad Ejecutivo (camioneta)1 11
. 

4. Jorge Espinosa Lee. Ex Presidente del Consejo de Administración y ex representante legal de PORTO 
TAX/112. 

5. SEPSA. Empresa dedicada a prestar servicios técnicos especializados para la realización de toda clase 
de planos, estudios y proyectos de cualquier tipo sobre plantas industriales y fábricas, así como toda clase 
de estudios económicos, de mercados de factibilidad de pre-inversión, de ingeniería civil, mecánica, 
eléctrica y de cualquier tipo y para todo tipo de construcción113

. 

6. YELLOW CAB. Persona moral/14 que ofrece el SERVICI0115 en las modalidades Sedán (automóvil 
compacto) y Ejecutivo (camioneta)1 16. 

7. Enrique Ruvalcaba Ordaz. Representante legal de YELLOW CAB117. 

8. SITIO 300. Persona moral118 que ofrece el SERVIC/0119 en las modalidades Sedán (automóvil compacto) 
y Ejecutivo (camioneta)m. 

9. Alfonso Méndez Corona. Tesorero de SITIO 300m. 

JO. NUEVA IMAGEN. Persona moral122 que ofrece el SERVICI0123 en las modalidades Sedán (automóvil 
compacto) y Ejecutivo (camioneta)124

. 

109 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: "Es una Sociedad Anónima de Capital Variable constituida mediante la póliza 
número siete mil doscientos veinticuatro de fecha de veintisiete de febrero de dos mil seis, otorgada ante la/e del Licenciado Mauricio 
Alejandro Oropeza Estrada, corredor público número catorce del Distrito Federal. Jbid . .folios 008002 a 008028". 
110 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: "!bid.folios 011671'". 
111 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: "Jbid . .folios 000075 y 11732". 
112 El pie de página respectivo seí'iala lo si · nte· "M, d' t Id h o al requerimiento de información contenido en el oficio 
número COFECE-AI-DGIPMA-2014-087, actual representante legal de PORTO TAXI, señaló que 
" ... hasta el cinco (5) de octubre de dos mil trece (2013), fecha en que el suscrito asumí el cargo de Presidente del Consejo de 
Administración, manifestando BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que he requerido al anterior Presidente del Consejo de 
Administración Jorge Espinoza Lee (sic) ... ". !bid., folios 00796/ y 007962. 
m De acuerdo con la escritura pública número sesenta y siete mil novecientos sesenta, de del veintinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y seis, otorgada ante la fe del Licenciado Salvador 6odínez Viera, notario número cuarenta y dos del Distrito Federal. /bid., 
folios 005471 a 005522". 
114 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: "De acuerdo con la escritura pública número ciento veintinueve mil cincuenta y 
uno, de veintitrés de febrero de dos mil nueve, otorgada ante la/e del Licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, titular de la notaría 
pública número ciento tres del Distrito Federal y Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal. lbid .. folios 007596 a 007625". 
115 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: "lbid . .folios 011671'". 
116 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: "!bid., folio 007785". 
117 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: "lbid . .folio 007561 y 00758rr'. 
118 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: "De acuerdo con la escritura pública número ciento setenta mil cuatrocientos nueve. 
de cuatro de abril de mil novecientos ochenta y seis, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco González y González, Notario 
treinta y cinco del Distrito Federal. !bid .. folios 006727 a 006852". 
119 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente:,"/bid . .folios 0//671'". 
12º El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: "lbid . .folio 007225". 
121 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: 'º]bid .. folios 006746 y 015649". 
122 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: "De acuerdo con la escritura pública número ochenta y ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y siete, de veintidós de julio de dos mil ocho. otorgada ante la fe del Licenciado Amando Mastachi Aguario. titular de la 

~ notaría número ciento veintiuno del Distrito Federal y Notario del Patrimonio Inmueble Federal. /bid.. folios 005189 a 005244". 
\\ 

123 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: "/bid.folios 011671'". r~ 124 El pie de página respectivo seí'iala lo siguiente: "/bid.folio 007023''. 
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12. A/CM. Persona moral que tiene por objeto de llevar a cabo la administración, operación, construcción 
y/o explotación de uno o varios aeródromos civiles y aeropuertos ubicados en la Ciudad de México, prestar 
servicios aeroportuarios complementarios y comerciales, así como servicios auxiliares y especiales 
necesarios para la explotación de dichos aeropuertos126''. 

De las personas mencionadas, únicamente las AGRUPACIONES y los REPRESENTANTES fueron 
señalados como probables responsables. 

Representación: 127 

El OPR identificó a las siguientes personas físicas como representantes de las AGRUPACIONES, 

respectivamente: 

"En el presente caso, las sociedades involucradas con el MERCADO INVESTIGADO constituyen sociedades 
civiles y mercantiles, que como toda persona jurídica, precisan de un representante que actúe en su 
nombre. 

En este caso los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES, son las personas fisicas que participaron 
directamente en las conductas investigadas y que se mencionan a continuación. 

J. Alfonso Méndez Corona de SITIO 300. 

Mediante la comparecencia llevada a cabo el quince de octubre de dos mil quince, Alfonso Méndez Corona 
manifestó que '[yo] soy el responsable de la Tesorería' y que las funciones que tiene a su cargo implican 
la realización de ' ... pagos de facturas de abogados, imprenta, mantenimiento en general de lo que son las 
oficinas de triángulo (agua, luz teléfono, material de limpieza), en definitiva los gastos de cualquier 
empresa' 128

• 

Aunado a ello, de la información aportada por SITIO 300, a través del escrito de veinticuatro de octubre de 
dos mil catorce, se desprende que Alfonso Méndez Corona al ostentar el cargo de Secretario Tesorero, 
forma parte del Consejo Directivo de SITIO 300, teniendo entres sus facultades, '[o)torgar y firmar toda 
clase se documentos públicos y privados y celebrar toda clase de contratos civiles o mercantil (sic) a 
nombre de la asociación ... ', y '[e]n general, tendrá todas las facultades de un mandatario, siempre que no 
se reserven aquellas expresamente a la asamblea general de asociados; entre dichas facultades tendrá 
todas las generales para pleitos y cobranzas, actos (sic) administración y de dominio ... '129

. 

2. Carlos Tepale Alonso de NUEVA IMAGEN. 

Mediante la comparecencia llevada a cabo el veintiséis de agosto de dos mil catorce, Carlos Tepale Alonso 
manifestó qué '[m)i actividad corresponde a la representación legal de Transportación Terrestre Nueva 
Imagen ... •• que a la fecha en que se llevó a cabo la comparecencia en comento, su cargo era el de 
'[p)residente del Consejo Directivo y desempeño ese cargo desde el seis de septiembre de dos mil ocho', y 

125 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "Ibid . .folios 005188, 005197, 005198y005215". 
126 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "De acuerdo con la escritura pública número setenta y un mil ciento setenta y seis, 
de veintiocho de diciembre de dos mil doce, otorgada ante lafe del licenciado Luis Alberto Perera Becerra, titular de la notaría 
número veintiséis, del Distrito Federal. Ibid.,folios 011598 a 011633''. 
127 Páginas 19 a 21 del OPR. 
128 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "Información que obra en el folio 015649 del ExPEDIENTE". 
129 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "!bid., folios 0067 30 y 006746'. 
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que '[t}engo como actividad el enlace con autoridades, tanto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el A/CM, así como con terceros. Mi trabajo es coordinar el trabajo de todos los miembros 
del Comité Directivo ... ,m_ 

Aunado a ello, de la información aportada por NUEVA IMAGEN, a través del escrito de ocho de septiembre 
de dos mil catorce, se desprende que Carlos Tepale Alonso al ostentar el cargo de Presidente del Consejo 
Directivo de NUEVA IMAGEN, tiene entre sus facultades ' ... todas las generales para pleitos y cobranzas, y 
actos de administración, con facultades aun especiales que de acuerdo a la ley, requieran de poder o 
cláusula especial ... '131. 

3. Enrique Ruvalcaba Ordaz de YELLOW CAB. 

Mediante comparecencia llevada a cabo el once de septiembre de dos mil catorce, Enrique Ruvalcaba 
Ordaz manifestó que su actividad laboral consiste en '[r]epresentar a la asociación Yellow Cab y a los 
asociados de Yellow Caben asuntos de carácter legal de interés común', y que dicho cargo lo ostenta 
desde ' .. .febrero de dos mil nueve a la/echa [once de septiembre de dos mil catorce} ... '132

. 

Aunado a ello, de la información aportada por YELLOW CAB, a través del desahogo al requerimiento de 
información y documentos contenido en el oficio COFECE-Al-DGJPMA-2014-086, se desprende que 
Enrique Ruvalcaba Ordaz, al ostentar el cargo de Presidente del Consejo Directivo, tiene a su cargo la 
representación y la administración de YELLOW CAB y realiza todos los actos que sean necesarios para el 
cumplimiento del objeto social, teniendo entre sus facultades poder general para pleitos y cobranzas, actos 
de dominio y actos de administración133

• 

4. -eCONFORT. 

De información que obra en el EXPEDIENTE, se desprende que en la página 115 de la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, publicada el veintiocho de agosto de dos mil trece, referente a la integración del Consejo 
~inistracjón 2013-2018 de CONFORT, se señaló que la vigencia del mandato de 7 1 
EJllcomo Presidente del Consejo de Administración fue del · ... 28 de mayo de 2008 al 28 de junio de 
2013 ... '134• 

5. Jorge Espinosa Lee de PORTO T AX/. 

· Mediante el desahogo de información y documentos de cinco de noviembre de dos mil catorce, .. 
representante legal de PORTO TAXI, señaló que ' ... hasta el cinco (5) de octubre de 

dos mil trece (2013), fecha en que asumí el cargo de Presidente del Consejo de Administración, 
manifestando BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que he requerido al anterior Presidente del Consejo 
de Administración Jorge Espinoza (sic) Lee ... '135. 

Al respecto, se puede concluir que hasta el cuatro de octubre de dos mil trece, el Presidente del Consejo 
de Administración era Jqrge Espinosa lee, quien al haberse ostentando en su momento con dicho cargo, 

"Etiminado: __ O_párrafo(s),_O __ renglon(es)y ___lLpatabra(s)" 

130 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "/bid . .folios 004935 y 004936'. 
131 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "lbid . .folios 005/97, 005198 y 005215". 
132 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "/bid., folios 005397 y 005399'". 
133 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "/bid., folios 007580, 007602 y 007603''. 
134 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "Información que se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 

;\ http://www. consejería. d(,gob. mx/porta/ oldlup/oadslgacetas/521 d6fbb0fd90.pd(, /bid., folios 00517 3 y 005176'. 
1 ->; 135 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "/bid., folios 007961 y 007962''. 
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tenía entre sus facultades poder general para pleitos y cobranzas, actos de dominio y actos de 

administración136
". 

Características del MERCADO INVESTIGAD0: 137 

En este apartado del OPR se analizaron los siguientes temas: i) normatividad; ii) oferta (modalidades 
y horarios del SERVICIO DE TAXI) y iii) demanda, de conformidad con lo siguiente: 

"A. Normatividad 

El SERVICIO se encuentra regulado por la LEY DE AUTOTRANSPORTE, la cual establece que el servicio de 
autotransporte de pasajeros es el ' ... que se presta en forma regular sujeto a horarios y frecuencias para 
la salida y llegada de vehículos ... •/3H. Por su parte, el REGLAMENTO DE AUTOTRANSPORTE señala que, 
atendiendo a la forma de operación y al tipo de vehículos, el autotransporte federal de pasajeros se puede 
clasificar, entre otros, en servicio de transportación terrestre de pasajeros de y hacia los puertos marítimos 
y aeropuertos139

. 

En este sentido, los mencionados ordenamientos refieren que para poder prestar el SERVICIO es necesario 
contar con el permiso correspondiente otorgado por la SCT140

, mismo que será otorgado a todas aquellas 
personas, fisicas o morales, que cumplan con los requisitos establecidos para tal efecto. 

Por otra parte, la Ley de Aeropuertosw y el Reglamento de la Ley de Aeropuertosm, contemplan que el 
derecho de acceso a la zonafederal inherente al servicio público de transportación terrestre, así como el 
estacionamiento para automóviles y para los vehículos de los servicios de transporte terrestre al público, 
se encuentran comprendidos dentro de los servicios aeroportuarios, por lo que es A/CM el encargado de 
proporcionar/os a los PERMISIONARIOS para que se encuentren en condiciones de prestar el SERVICIO. 

A efecto de lo anterior, los PERMISIONARJOS deben celebrar un CONTRATO INDIVIDUAL con A/CM, en el cual 
' ... A/CM conviene con EL PERMJSJONAR/0 los términos del derecho de acceso a zona federal para la 
prestación del SERVICIO en la modalidad de ordinario sedán, metropolitano y foráneo; el estacionamiento 

136 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "!bid., folios 007988 y 007989". 
137 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "Páginas 21 a 24 del OPR". 
138 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "'Artículo lo.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: (. . .) IX Servicio de 
autotransporte de pasajeros: El que se presta en forma regular sujeto a horarios y frecuencias para la salida y llegada de 
vehículos:( ... )··. 
139 El pie de página respectivo señala lo siguiente: '"Artículo 18.-Atendiendo a la forma de operación y al tipo de vehículos cuyas 
características y especificaciones técnicas se determinarán en la norma correspondiente, el autotransporte federal de pasajeros se 
clasifica en los siguientes servicios: (. .. ) VI. Transportación terrestre de pasajeros de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos". 
140 El pie de página respectivo señala lo siguiente: .. LEY DE AuroTRANSPORTE. 'Artículo 80.- Se requiere permiso otorgado por la 
Secretaría para: l. La operación y explotación de los servicios de autotransporte federal de carga. pasaje y turismo; (. .. ).'y 
REGLAMJ-.Nm DE AU1V1'RANS1'0RTH 'Artículo 60.- Serán objeto de permiso expedido por la Secretaría los servicios siguientes: l. 
Operación y explotación del autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga; (. . .) "'. 
141 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "'Articulo 48. Para efectos de su regulación, los servicios en los aeródromos civiles 
se clasifican en: J. Servicios aeroportuarios: los que le corresponde prestar originariamente al concesionario o permisionario, de 
acuerdo con la clasificación del aeródromo civil, y que pueden proporcionarse directamente o a través de terceros que designe y 
contrate. Estos servicios incluyen los correspondientes al uso de pistas, calles de rodaje, plataformas, ayudas visuales, iluminación, 
edificios terminales de pasajeros y carga, abordadores mecánicos; así como los que se refieren a la seguridad y vigilancia del 
aeródromo civil; y a la extinción de incendios y rescate, entre otros; (. . .) "'. 
142 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "'Artículo 55. Los servicios aeroportuarios comprenden los siguientes: (. .. ) VII. 
Estacwnamientos: para automóviles y para los vehículos de los servicios de transporte terrestre al público; (. . .) XI. Derecho de t ="º' poro /~ u~/d~ de W~po,,e "="" o/ pid,llco y po,:;~ """°"=• de ,e~/d~. y ( .. .)"'. 
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para las UNIDADES y el uso de la infraestructura aeroportuaria conforme a lo establecido en los 
CRITERIOS Y CONDICIONES '143. 

Adicionalmente, todos los PERMISIONARIOS deben pertenecer a alguna agrupación para poder prestar el 
SERVICIO, puesto que en una de las cláusulas del CONTRATO INDIVIDUAL se señala explícitamente que 'fijas 
causales a las que se les otorga el carácter de graves y por la cuales podrá ser rescindido este contrato 
serán las siguientes: (. . .) por dejar de ser asociado de LA AGRUPACIÓN'144

. 

Además, cada una de las agrupaciones debe firmar un CONTRATO MORAL con A/CM para que sus 
PERMISIONARJOS puedan prestar el SERVICIO, dicho contrato establece las 'Condiciones Generales de 
Operación para la prestación del SERVICIO. .. '145• 

De acuerdo con el REGLAMENTO DE A UTOTRANSPORTé46
, en la operación de los servicios de autotransporte 

federal de pasajeros, los autotransportistas podrán determinar las tarifas y sus modificaciones, sin que se 
requiera aprobación de la SCT, ya que únicamente están obligados a registrar sus tarifas con un mínimo 
de siete días de anticipación a su aplicación. Es importante señalar que las tarifas registradas serán las 
máximas, y a partir de ellas los PERMISIONARJOS estructurarán las promociona/es o de descuento, sin que 
requieran de la autorización de la SCT para aplicarlas. 

De esta manera, se advierte que los PERMISIONARJOS tienen plena libertad paraf¡_jar el precio del SERVICIO, 
con la única limitante de dar aviso, previo a su aplicación, a la SCT. 

A. Oferta 

De información aportada por A/CM y EXCELENCIA, se desprende que al mes de febrero de dos mil quince 
el número de vehículos que prestan el SERVICIO, es el siguiente147

: 

Agrupación Número de Taxis 

Smo 300 

NUEVA IMAGEN 

YELLOWCAB 

PORTO TAXI 

CONFORT 

ExCELENCJA 

143 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "Información que obra en los folios 011429, 015990. 016006, 016023 y 0/6243 del 
ExPEDlENTE'·. 
144 El pie de página respectivo sei'iala lo siguiente: "/bid..folios 015995, 016011, 016028, 016252 y 011434". 
145 El pie de página respectivo sei'iala lo siguiente: "lbid . .fo/ios 011426. 011427. 015988, 016005, 016021 y 016242''. 
146 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "Artículos 61 y 62. 'Artículo 61.- En la operación de los servicios de autotransporte 
federal de pasajeros, los autotransportistas podrán determinar las tarifas y sus modificaciones, sin que se requiera aprobación de la 
Secretaría, debiendo registrarlas ante ésta, con un mínimo de siete días de anticipación a su aplicación.·. 'Artículo 62.- Las tarifas 
registradas serán las máximas y a partir de ellas los permisionarios estructurarán las promociona/es o de descuento •·. 
147 El pie de página respectivo sei'iala lo siguiente: "lnformación que obra en los folios 00066 a 00067, 011587a011588 y 013368 del \-'? Exl'EDJENTE". \ j' 148 El pie de página respectivo sei'iala lo siguiente: "De información aportada por ExCELENCJA, se obtuvo que el quince de septiembre 
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El SERVICIO se ofrece en dos modalidades: sedán (automóvil compacto) y ejecutivo (camioneta}1 49
. 

Horarios del SERVICIO. 

El SERVICIO debe proporcionarse las veinticuatro horas de los trescientos sesenta y cinco días del año, sin 
que pueda ser suspendido15º. 

B. Demanda 

El SERVICIO es demandado por los usuarios del AEROPUERTO, ya sea que requieran trasladarse desde 
cualquier punto de la Ciudad de México o el área metropolitana, y de las zonas foráneas 151 en donde se 
presta el SERVICIO, al AEROPUERTO como punto de destino, o bien, por aquellos usuarios que tienen como 
punto de origen el AEROPUERTO y requieren trasladarse a otros puntos de la Ciudad de México o del área 
metropolitana, o bien, a alguna otra zona foránea en la que se preste el SERVICIO. 

El número de boletos comprados por los pasajeros que demandan el SERVICIO ha sido el siguiente: 

Número de boletos pagados por los usuarios del SERVICJd52 

A/lo 20/1 2012 2013 2014 

Número de boletos 2,525,432 2,904,588 3,090,639 3,031,216 

Análisis de la práctica: 153 

En el OPR se determinó que durante la investigación se recabaron elementos de convicc1on 
suficientes para presumir la existencia de la probable responsabilidad de diversos agentes económicos 
por la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción I del artículo 9° de la LFCE 

de dos mil ocho, ExCELENCJAy A/CM formalizaron el 'CONTRATO DE ACCESO A ZONA FEDERAL Y ESTACIONAMIENTO, PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE A UTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS CON ORIGEN O DESTINO EN 
EL AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXICO', mediante el cual, 'A/CM concede a LA EMPRESA 
{EXCELJ:'NCIA] el derecho de acceso para que se preste el SERVICIO, en las modalidades establecidas en las CONDICIONES y 
mediante 300 unidades vehiculares ... ', con una vigencia del quince de septiembre de dos mil ocho al catorce de septiembre de dos mil 
dieciocho. Como consecuencia de ello, 'El 27 de octubre de 2008, la Dirección del Centro Metropolitano de Transporte de la S. 
Transporte Bombas, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, expide por tiempo indefinido, el permiso número 
0933SEX97/014G39/JJ, a favor de Servicio de Excelencia, S.A. de C.V., para prestar el servicio de autotransportefederal de 
pasajeros de y hacia los Puertos Marítimos y Aeropuertos Federales·. /bid., folio 000069". 
149 El pie de página respectivo seilala lo siguiente: ··Jbid..fo/ios 004924, 004936, 005099, 005100, 015504, 015516, 015517, 015524, 
015532 y 015540 del ExP!:1JJENTE. Por su parte. de información que obra en el EXPl,DJHNTH, se advierte que · ... Las diferentes 
modalidades del SERVICIO en el AEROPUERTO que comprenden a las siguientes: Individual: metropolitano y foráneo; ejecutivo: 
metropolitano y foráneo ... '. /bid., folios 015989, 016005, 016022, 016038, 016053, 016070, 016088, 016104. 016121, 016140, 
016156, 016173, 016191, 016209, 016227, 016243, 016262. 016285. 016308, 016238)". 
150 El pie de página respectivo seilala lo siguiente: "lbid..folios 013383, 013449, 013536, 013624, 013767 y 013864". 
151 Por zonas foráneas se entienden las siguientes: Cuemavaca, Puebla, Querétaro, Pachuca y Toluca. /bid., folios 015602, 015615 y 
015644. 
152 lbid., folios 015868, 015874, 015945 y 015959. 

\\ 
153 Páginas 24 a 65 del OPR. 
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2006. Para ello, se analizaron los siguientes elementos de conformidad con lo que se trascribe a 
continuación: 

l. Agentes económicos competidores entre sí. 154 

El OPR concluyó que las AGRUPACIONES son agentes económicos competidores entre sí, en particular 
sefialó que "se debe considerar como agentes económicos a las AGRUPACIONES debido a que se tratan de 
personas morales que tiene una participación económica en nuestro país. Ello es así, puesto que al administrar 
las necesidades operativas, de comercialización y de representación de los P ERMISIONARIOS, son éstas quienes 
frente a los consumidores y a las autoridades portuarias, prestan el SERVICIO". 

De igual forma sefialó que las AGRUPACIONES se constituyen como competidores entre sí por las 
siguientes razones: 

i. La obligación de pertenecer a una organización para poder prestar el SERVICIO DE T AX! en el 
AEROPUERT0. 155 

El OPR afirma que: "[ ... ] para que los PERMISJONARIOS puedan ofrecer el SERVICIO en las instalaciones del 
AEROPUERTO y ' ... utilizar la infraestructura e instalaciones del A/CM deberán establecer una relación 
contractual con el Aeropuerto, para lo cual es necesario celebrar un convenio de acceso a zona federal entre 
el A/CM y cada uno de los permisionarios, así como un convenio moral suscrito entre mi representada y la 
agrupación a la que pertenezcan los interesados, los cuales establecen las caracteristicas y condiciones de 
operación del servicio '156

. 'Se establece como un requisito indispensable, que para el caso de la trasportación 
terrestre se lleve a cabo un contrato con una sociedad mercantil. No puede ser de manera personal; no puede 
ser de manera individual, tiene que ser mediante una sociedad mercantil '157

• 

El CONTRATO INDIVIDUAL celebrado entre cada uno de los PERMISIONARIOS y AJCM establece que '[/]as 
causales a las que se les otorga el carácter de graves y por la cuales podrá ser rescindido este contrato serán 
las siguientes: (. . .) por dejar de ser asociado de LA AGRUPACIÓN'1511

. 

Es decir, para que los PERMISIONARIOS puedan ofrecer el SERVICIO, es necesario que se encuentren asociados 
a una organización o persona moral que los represente mediante el CONTRATO MORAL frente a A/CM, de tal 
manera, que el conjunto de PERMISIONARIOS pertenecientes a una u otra de las AGRUPACIONES, se identifican 
con éstas, y son éstas las que administran sus necesidades operativas, de comercialización y representación. 
Por lo que son las AGRUPACIONES las que frente al consumidor y a las autoridades aeroportuarias prestan el 
SERVICIO, constituyéndose de esta manera como competidoras entre st". 

ii. La actividad económica de las AGRUPACIONES. 159 

154 Páginas 25 y 26 del OPR. 
155 Páginas 26 y 27 del OPR. 
156 El pie de página respectivo seftala lo siguiente: "Información que obra en /os folios 011585 y 011586 del ExPEDJENrn''. 
157 El pie de página respectivo seftala lo siguiente: "lbid..folio 011588''. 
158 El pie de página respectivo seftala lo siguiente: "La redacción en los documentos puede variar, pero todos mantiene el mismo 

;\ sentido. lbid..folios 015995, 016011. 016028, 016252 y 011434''. 
'.? 159 Página 27 del OPR. 

23 

\ 



•

\)~\DOS,ve_ t" 

\ ... "' • '1111, . ~ 

COMJSJON FEDEIIAI. DE 
COMl'ETENCIA ECONOMICA 

(
' i '~')o -, J .. .. , ' 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

El OPR sostiene, derivado de las manifestaciones realizadas por las propias AGRUPACIONES y por el 
AICM, que: "[ ... ) las AGRUPACIONES comparten la misma actividad económica, la misma que les es 
reconocida por A/CM, lo cual ubica a las AGRUPACIONES como competidoras entre sf''. 

iii. Los permisos de los agremiados a las AGRUPACIONES para prestar el SERVICIO DE TAXI. 160 

A decir del OPR: "[ ... ) Los PERMISIONARIOS agremiados a las AGRUPACIONES cuentan con el permiso 
emitido por la SCT para ofrecer el SERVICI0161

, sin embargo, como se describe en la sección de 
'NORMATIVIDAD' del OPR, es necesario que dichos PERMISIONARIOS pertenezcan a una de las AGRUPACIONES, 

firmen el CONTRATO INDIVIDUAL y su respectiva agrupación haga lo propio mediante el CONTRATO MORAL, 
ambos contratos con A/CM 

Así, los permisos de la SCT constituyen un elemento más de identificación de competidores entre sí de las 
AGRUPACIONES, en función de que todos los socios de las AGRUPACIONES cuentan con el mismopermiso para 
prestar el SERVICIO". 

iv. La similitud en las características operativas y técnicas de las AGRUPACIONES que configuran 
la oferta del SERVICIO DE TAXJ. 162 

Al respecto, el OPR afirma, derivado de lo manifestado por las AGRUPACIONES y del contenido de 
uno de los anexos del CONTRATO MORAL celebrado por cada una con el AICM en donde se establecen 
las condiciones generales de operación para la prestación del SERVICIO, que : "[ ... ]las AGRUPACIONES 
deben reunir características y especificaciones operativas equivalentes, lo que les permite ofrecer el SERVICIO 
de manera regular en el MERCADO INVESTIGADO, lo cual determina un elemento característico más de aquellos 
que son agentes económicos competidores entre sf". 

v. La concurrencia de las AGRUPACIONES en las zonas en las que prestan el SERVICIO DE TAXJ. 163 

El OPR afirma que: "Desde antes de la elaboración del ESTUDIO TARIFAR/O, las AGRUPACIONES ya habían 
establecido una zonificación tarifaría la cual · ... parte de una definición original de círculos concéntricos, en 
donde la Zona 1 resulta la más cercana al A/CM, y la Zona 1 O, la más lejana; agregando las Zonas A a F, en 
las regiones suburbanas del Valle de México. A cada área de círculo se le asignó (hasta donde se tiene 
entendido, de manera más o menos empírica) una tarifa "164 

[ ••• y que ... ] existe una coincidencia territorial 
del espacio en el que las AGRUPACIONES ofrecen el SERVICIO, lo que los pone en competencia directa entre sí 
por los usuarios del SERVICIO en el mismo espacio geográfico". 

vi. El reconocimiento de las AGRUPACIONES como competidores entre sí. 165 

160 Páginas 27 y 28 del OPR. 
161 El pie de página respectivo señala lo siguiente: "Información que obra en el folio 000443 del ExPEDJENTE. Dicho folio contiene un 
disco compacto proporcionado por la SCT, donde se encuentran los permisos de los PERMJSIONARIOS para la prestación del Sl!.RVICJO, 
expedidos por la SCr'. 
162 Páginas 29 y 30 del OPR. 
163 Páginas 30 a 32 del OPR. 
164 El pie de página respectivo sefiala lo siguiente: "Página 1-2 del Esnm,o TARIFARJO. lbid . .folios 005253, 008544. 007255 y 007805'". 

~,, 
165 Páginas 32 y 33 del OPR. 
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El OPR sostiene que: "A partir de las propias declaraciones de diversos representantes de las 
AGRUPACIONES, y de la información que obra en el EXPEDIENTE, las AGRUPACIONES se reconocen entre ellas 
como proveedores del mismo SERVICIO, con lo que ratifican su condición de agentes económicos competidores 
entre sí, participantes de la misma actividad comercial, coincidentes en tiempo y espacio respecto de las zonas 
en las que prestan el SERVICIO". 

vii. El objeto, sentido y alcance del ACUERDO y del ESTUDIO T ARIF ARIO. 166 

A decir del OPR: "La firma del ACUERDO por los REPRESENTANTES implica la voluntad común de las 
AGRUPACIONES para elaborar el ESTUDIO TARIFAR/O del SERVICIO" y que "El alcance del ESTUDIO TARIFAR/O 
tiene como marco de efecto aquellas zonas en las que se presta el SERVICIO, y como sujetos de aplicación a 
las AGRUPACIONES. Es decir, las AGRUPACIONES son las primeras interesadas en el ESTUDIO TARIFAR/O (tan 
es así que firmaron el ACUERDO para su realización), cuyos términos y disposiciones son razón de ser y sentido 
que orienta su objeto, alcance y sujetos de aplicación. Así pues, el objeto, sentido y alcance del ACUERDO y 
del ESTUDIO TARIFAR/O es determinado por su contenido e implica el establecimiento de condiciones de 
precios, rutas, zonas y destinos en los que se presta el SERVICIO entre competidores en el MERCADO 
INVESTIGADO, disposiciones y términos que sólo pueden ser aplicados por competidores entre sí, las 
AGRUPACIONES, al ser éstas las contratantes del ESTUDIO TARIFAR/O". 

2. Que dichos agentes económicos competidores establezcan acuerdos entre sí167 

En este apartado el OPR señaló que: "Las AGRUPACIONES a través de sus REPRF:sENTANTESfirmaron un 
ACUERDO que tenía por objeto y efecto elaborar el ESTUDIO TARIFAR/O y a partir de éste fijar, elevar, concertar 
o manipular mediante sus recomendaciones de tarifas, el precio del SERVICIO". 

El OPR analizó el contenido del documento en el que se formalizó el ACUERDO y su anexo, en el que 
se advierte que: "el objetivo del mismo es: '[e]stablecer un esquema que permita, a partir tanto de las 
condiciones de operación de los servicios que se proporcionan para la transportación de y hacia el A/CM, 
como de las necesidades del mercado conformado por el público usuario, construir las tarifas competitivas 
que deben aplicarse por este servicio¡ ... El esquema tarifario deberá derivar en un Modelo de Aplicación 
práctica, de forma tal que no sólo sirva para sustentar adecuadamente los próximos aiustes a registrarse, 
sino que permita planear v direccionar las tarifas a mediano v largo plazos ... '. [énfasis añadidoj168 

". 

Del análisis de las reuniones entre las AGRUPACIONES con SEPSA, el OPR concluyó que: "De lo 
anterior se desprende que mediante el ACUERDO que firmaron sus REPRESENTANTES, las AGRUPACIONES 
acordaron proporcionar información y mantener reuniones entre sí junto con SEPSA para elaborar el 
ESTUDIO TARIFAR/O. El ESTUDIO TARIFAR/O, el cual fue contratado por las AGRUPACIONES, con la 
participación directa de sus REPRESENTANTES, es resultado del ACUERDO el cual tiene por objeto y efecto fijar, 
elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO. [ ... ] Así, las AGRUPACIONES mediante los 
REPRF:sENTANTES, firmaron el ACUERDO para la elaboración del ESTUDIO TARIFAR/O. El ESTUDIO TARIFAR/O 
implica el proceso y análisis de la información de costos y operación de las AGRUPACIONES, y concluye con 

166 Páginas 33 y 34 del OPR. 
167 Páginas 34 a 42 del OPR. 
168 El pie de página del OPR dice: "/bid..folio 005152". 
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las recomendaciones para fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO, resultado y fin central 
del propio ESTUDIO TARIFAR/O". 

i) Cuyo objeto o efecto sea: fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de 
bienes o servicios al que éstos son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar 
información con el mismo objeto o efecto 169 

En el OPR se concluye que: "[ ... ] Mediante el ACUERDO que firmaron sus REPRESENTANTES, las 
AGRUPACIONES acordaron proporcionar información y mantener reuniones entre sí junto con SEPSA para 
elaborar el ESTUDIO TARIFAR/O. El ESTUDIO TARIFAR/O es resultado del ACUERDO el cual tiene por objeto y 
efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO. 

Aunado a lo anterior, los precios del SERVICIO determinados en el ESTUDIO TARIFAR/O son esencialmente 
coincidentes para todas y cada una de las AGRUPACIONES que operan en el MERCADO INVESTIGADO. 

Las tarifas registradas con posterioridad a la entrega del ESTUDIO TARIFAR/O por las AGRUPACIONES ante la 
SCT, siguieron las recomendaciones del mismo[ ... ]. 

De las anteriores tablas, se desprende que respecto de la modalidad sedán170
, SITIO 300 y YELLOW CAB, 

siguieron las recomendaciones de precios del SERVICIO del ESTUDIO TARIFAR/O en todas sus zonas tarifarías 
y registraron las mismas tal cual, ante la SCT. En el caso de NUEVA IMAGEN, únicamente lo hizo para el caso 
de las tres primeras zonas tarifarías y en la zona foránea de Toluca . 

. Respecto de la modalidad ejecutivo171
, se desprende que SITIO 300, YELLOWCAB y PORTO TAXI, siguieron las 

recomendaciones de precios del SERVICIO del ESTUDIO TARIFAR/O en todas sus zonas tarifarías y registraron 
las mismas tal cual, ante la SCT. En el caso de NUEVA IMAGEN, únicamente lo hizo para las primeras cuatro 
zonas tarifarías. 

Finalmente, y relacionado con los hechos descritos a lo largo del OPR, Alfonso Méndez Corona, tesorero de 
SITIO 300 manifestó en comparecencia que172 '{n]ormalmente nos sentamos los representantes de todas las 
agrupaciones prestadoras del Servicio para definir el precio de cada una de las zonas tarifarías. Por lo 
general no acordamos el mismo precio, la variación suele estar entre un peso arriba o un peso abajo. Nos 
reunimos por evento, por ejemplo, que representantes de otras agrupaciones prestadoras del Servicio deciden 
ir todos a comer, desayunar o ir a una oficina para hablar de la modificación de los precios, por ejemplo, por 
la subida del precio de la gasolina, el precio del aceite del motor de las unidades, etc ... ' [énfasis añadido]; 
que 'en definitiva, todos salimos de la misma matriz y tenemos buena relación entre nosotros'. 'Cuando hablo 
de agrupaciones me esto re 1riendo a Nueva Imagen, Yellow Cab, Porto Taxi y Confort (AGRUPACIONES}'; 
y que " on los demás presidentes de las AGRUPACIONES prestadoras del Servicio llevan 
a cabo los acuerdos de precios y nos avisan dónde, cómo y en qué zona se aplican ... ' [Énfasis añadido]". 

Finalmente, en el apartado "JI!. Conc/usiones"113 el OPR determinó lo siguiente: 

"Eliminado: _O_ pánafo(s), ___fr_ renglon( es) y _3_ palabra(s)" 
169 Páginas 42 a 64 del OPR. 
170 El pie de página respectivo seflala lo siguiente: ''PORTO TAXI no presta el SHRVJC/0 en la modalidad sedán, por lo que no tiene tarifas 
registradas ante la SCT. CONFORT no registró tarifas ante la SCT con posterioridad a la elaboración del Eswmo TARIFAR/O". 
171 El pie de página respectivo seflala lo siguiente: "CONfVRT no presta el SERVICIO en la modalidad ejecutivo'". 

r 172 El pie de página respectivo seflala lo siguiente: ''Información que obra en los/olios 015647 al 015659 del Exn:Dll!.NTE''. 
\\-1: 173 

Página 64 del OPR. 
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"A lo largo del OPR se presentaron, explicaron y relacionaron los elementos de convicción reunidos 
mediante requerimientos, solicitudes de información y documentación, así como comparecencias de 
agentes económicos relacionados. Los resultados de la presente investigación respecto de las probables 
prácticas monopólicas absolutas, permiten concluir: 

l. Las AGRUPACIONES se constituyen como competidores entre sí en el MERCADO INVESTIGADO. 

11. Mediante el ACUERDO firmado por los REPRESENTANTES, las AGRUPACIONES acordaron proporcionar 
información y mantener reuniones entre sí con SEPSA para elaborar el ESTUDIO TARIFAR/O. 

111. El ESTUDIO TARIFAR/O es el resultado del ACUERDO entre las AGRUPACIONES, cuyo objeto y efecto fue 
fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO en el MERCADO 

INVESTIGADO". 

III. CONTESTACIONES AL OPR 

Antes de analizar los argumentos vertidos por los emplazados a los que se les tuvo por contestado en 
tiempo y forma el OPR, se indica que el estudio de los argumentos vertidos por estos se realizará de 
conformidad con el orden que a continuación se indica, sin que las manifestaciones y argumentos que 
exponen los probables responsables sean transcritos literalmente, ni se atienda al estricto orden 
expuesto por los mismos, toda vez que éstos se han agrupado conceptualmente con objeto de exponer 
de mejor manera las líneas de argumentación. 174 

En la agrupación conceptual de los argumentos vertidos por los emplazados en sus contestaciones al 
OPR realizada por esta autoridad, se indica que, para efecto de la ubicación de dichos argumentos (la 
cual se refiere en notas al pie), se considerará como primer o último párrafo de una página el primer 
o último fragmento de texto que aparezca en la página correspondiente, independientemente de que 
el párrafo en cuestión esté o no completo. Asimismo, las numeraciones, listados o conjuntos de 
viñetas, o conjunto de incisos que no excedan de un renglón, se considerarán como un párrafo, 
mientras que los títulos o subtítulos de los apartados no contarán como párrafo alguno. 

Respecto de las manifestaciones vertidas por los emplazados debe precisarse lo siguiente con relación 
a la calificación de algunos de sus argumentos: 

174 Lo anterior es posible, dado que, de conformidad con diversos criterios del PJF, al realizar el estudio de los argumentos, no es 
obligatorio analizarlos en la forma o estructura en que se presenten, ya que lo importante es que se examinen todos y cada uno de los 
puntos controvertidos. Sirven de apoyo, por analogia, los criterios que a continuación se citan: i) "AGRAVIOS, EXAMEN DE LOS. 
Es obvio que ninguna lesión a los derechos de los queiosos puede causarse por la sola circunstancia de que los agravios se hayan 
estudiado en su coniunto. esto es, englobándolos todos ellos. para su análisis. en diversos grupos. Ha de admitirse que lo que interesa 
no es precisamente la forma como los agravios sean examinados, en su conjunto, separando todos los expuestos en distintos grupos o 
bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etcétera; lo que importa es el dato sustancial de que se 
estudien todos, de que ninguno quede libre de examen, cualesquiera que sea la forma que al efecto se elija [énfasis añadido]'". Registro: 
241958. [J]; 7a Época; 3a. Sala; S.J.F.; Volumen 48. Cuarta Parte; Pág. 15: y ii) "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO 
ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su/al/o los conceptos de violación 
expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no 
hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción: además de que dicha omisión no deia en estado 
de indefensíón al quejoso. dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para (·i: demostrar. en su caso. la ilegalidad de la misma [énfasis añadido]". Registro: 196477. [J]; 9a. Epoca: TCC: SJF; Tomo VII. Abril de 

_ ., 1998; Pág. 599. 
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i) Señalamientos gratuitos, abstractos o generales, y negación lisa y llana. En varias partes de las 
contestaciones al OPR los emplazados realizan una serie de manifestaciones genéricas y gratuitas 
o se niega de forma lisa y llana su participación en las conductas imputadas, sin que en realidad se 
establezcan argumentos lógico-jurídicos o. se especifiquen las situaciones que sustentan esas 
manifestaciones. En este sentido, cuando lo señalado por los emplazados tenga esas características 
se entenderá que resulta aplicable, por analogía, la tesis de jurisprudencia 81/2002, emitida por la 
Primera Sala de la SCJN, cuyo contenido es el siguiente: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violación o de los 
agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de precisar que 
aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras 
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos 
legales de suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales 
los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por este Alto 
Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del 
acto o resolución que con ellos pretende combatirse". 175 

Por ello, deberá entenderse que dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas resultan gratuitas o cuando 
se haga el señalamiento de que constituyen afirmaciones generales o abstractas, así como cuando 
se indique que únicamente es la negación lisa y llana de lo expuesto en el OPR. Lo anterior, a 
efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

ii) Manifestaciones que no combaten el OPR. Varios de los argumentos de los emplazados 
consisten en manifestaciones que en realidad no controvierten las razones y argumentos sostenidos 
en el OPR, debido a que se refieren a situaciones que no formaron parte de los pronunciamientos 
del mismo. En este sentido, cuando lo señalado por los emplazados tenga esas características se 
entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Tercera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
FALLO RECLAMADO. Si los conceptos de violación no atacan los fundamentos de/fallo impugnado, la 
Suprema Corte de Justicia no está en condiciones de poder estudiar la inconstitucionalidad de dicho fallo, 
pues hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias de la queja en un caso no permitido legal ni 
constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la fracción II del artículo 107 reformado, de la 
Constitución Federal, y los dos últimos párrafos del 76, también reformado, de la Ley de Amparo, cuando 
el acto reclamado no se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte, ni tampoco se trate de una queja en materia penal o en materia obrera en que se encontrare que 

~~ "'R,g;,tro 18'425. [J); 9a Époc,; I• Sale SIF; Tomo XVI, rnd=t.e de 2002;"" 61. 

28 



'') ,,, () ,, f' ;,) t) . l.) :; Pleno 
RESOLUCIÓN 

•

"'1\bOS.4t~-t,~ 

::i i • ~ Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

COMJSION PEDEIAL DE 
COMPETENCIA ECONOMICA 

hubiere habido en contra del agraviado una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin 
defensa, ni menos se trate de un caso en materia penal en que se hubiera juzgado al quejoso por una ley 
inexactamente aplicable". 176 

b) La jurisprudencia l.60.C. J/29, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRA nos CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y, por ende, resulta 
inoperante la simple aseveración del quejoso en la que afirma que no le fueron estudiados los agravios 
que hizo valer ante el tribunal de apelación, o que éste no hizo un análisis adecuado de los mismos, si no 
expresa razonamientos lógicos y jurídicos tendientes a demostrar que haya combatido debidamente las 
consideraciones de la sentencia recurrida y que no obstante esa situación, la responsable pasó por 
inadvertidos sus argumentos, toda vez que se debe señalar con precisión cuáles no fueron examinados, 
porque siendo el amparo en materia civil de estricto derecho, no se puede hacer un estudio general del 
acto reclamado" .177 

c) La tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito en Materia 
Común, cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, POR NO COMBATIR LOS FUNDAMENTOS DE 
LA S~NTENCIA RECLAMADA. Si los argumentos expuestos por el solicitante de garantías, no 
contienen ningún razonamiento jurídico concreto tendiente a combatir los fundamentos primordiales en 
que se apoyó la responsable para emitir la sentencia reclamada que sirva para poner de manifiesto ante 
la potestad federal que dichos fundamentos del fallo de que se duele sean contrarios a la ley o a la 
interpretación jurídica de la misma, bien porque siendo aplicable determinado precepto no se aplicó, bien 
porque se aplicó sin ser aplicable, bien porque no se hizo una correcta interpretación jurídica de la ley, o 
bien porque la sentencia no se apoyó en principios generales de derecho si no hubiese ley que normara el 
negocio; procede determinar que los conceptos de violación expuestos en tales circunstancias, son 
inoperantes". 178 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a 
las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos no combaten las 
consideraciones y razonamientos en que se sustenta el OPR. Lo anterior, a efecto de evitar 
repeticiones innecesarias. 

iii) Manifestaciones basadas en premisas falsas. En algunas de sus manifestaciones los 
emplazados realizan señalamientos que se basan en. premisas falsas o incorrectas. Cuando lo 
señalado por las emplazadas tenga esas características se entenderá que resultan aplicables, por 
analogía los siguientes criterios: 

, 176 Registro: 269435. [J]; 6a. Época; 3a. Sala; SJF; Volumen CXXVI. Cuarta Parte; Pág. 27. ·\t 177 Registro: 188864. (J]; 9a. Época; TCC; SJF; Tomo XIV, Septiembre de 2001; Pág. 1147 . 
. ~ 178 Registro: 2_26819. [TA]; 8a. Época; TCC; SJF; Tomo IV, Segunda Parte-), Julio-Diciembre de 1989; Pág. 163. 
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a) La tesis IV.3o.A.66 A, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, cuyo contenido es el siguiente: 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios son inoperantes cuando parten de una 
hipótesis que resulta incorrecta o falsa, y sustentan su argumento en ella, ya que en tal evento resulta 
inoficioso su examen por el tribunal revisor, pues aun de ser fondado el argumento, en un aspecto 
meramente jurídico sostenido con base en la premisa incorrecta, a ningún fin práctico se llegaría con su 
análisis y calificación, debido a que al partir aquél de una suposición que no resultó cierta, sería ineficaz 
para obtener la revocación de la sentencia recurrida; como en el caso en que se alegue que la Sala Fiscal 
determinó que la resolución administrativa era ilegal por encontrarse indebidamente motivada, para luego 
expresar argumentos encaminados a evidenciar que al tratarse de un vicio formal dentro del proceso de 
fiscalización se debió declarar la nulidad para efectos y no lisa y llana al tenor de los numerales que al 
respecto se citen, y del examen a las constancias de autos se aprecia que la responsable no declaró la 
nulidad de la resolución administrativa sustentándose en el vicio de formalidad mencionado (indebida 
motivación), sino con base en una cuestión de fondo, lo que ocasiona que resulte innecesario deliberar 
sobre la legalidad de la nulidad absoluta decretada, al sustentarse tal argumento de ilegalidad en una 

. 1 . á á " 179 premisa que no resu to ver a era . 

b) La jurisprudencia 2a./J. 108/2012 emitida por la Segunda Sala de la SCJN, cuyo contenido es: 

"AGRA V/OS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS 
FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin 
práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, 
su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida". 180 

Así, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas se basan en premisas 
falsas. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

iv) Manifestaciones que no combaten la totalidad de las razones del OPR. Varias de las 
manifestaciones de los emplazados sólo combaten de forma parcial las razones y argumentos 
sostenidos en el OPR. En este sentido, cuando lo señalado por los emplazados tenga esas 
características se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

a) La jurisprudencia número 1 a./J .19/2012 de la Décima Época, emitida por la Primera Sala de la 
SCJN: 

"AGRA V/OS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se combaten 
todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. Ahora bien, desde la anterior 
Tercera Sala, en su tesis jurisprudencia/ número 13/90, se sustentó el criterio de que cuando el tribunal de 
amparo no ciñe su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en 
relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al quejoso, ni el juzgador de 
amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el contrario, actúa debidamente al buscar una mejor y 

179 Registro: 176047. [TA]; 9a Época; TCC; SJF; Tomo XX111, Febrero de 2006; Pág. 1769. 
180 Registro: 2001825. [J]; lOá. Época; 2a. Sala; SJF; Libro XIII, Octubre de 2012; Tomo 3; Pág. 1326. 
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más profunda comprensión del problema a dilucidar y la solución más fundada y acertada a las 
pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el recu"ente está obligado a impugnar todas y cada 
una de las consideraciones sustentadas por el tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten 
estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos de violación en el escrito de demanda de 
amparo". 181 

b) La jurisprudencia V .2o. J/54 del Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito en Materia 
Administrativa, misma que señala: 

"REVISIÓN CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AGRAVIOS INOPERANTES. Si la Sala Fiscal, en cumplimiento con lo ordenado por el segundo párrafo 
del artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, examina todos y cada uno de los conceptos de nulidad 
que se hacen valer por omisión de formalidades o violaciones de procedimiento, estimando fundados unos 
e infundados otros, y las autoridades recu"entes no combaten la totalidad de los razonamientos conforme 
a los cuales se consideran fundados diversos conceptos de nulidad, ello implica que los agravios sean 
inoperantes, por insuficientes, ya que ·con independencia de lo correcto o incorrecto de los mismos, lo 
cierto es que al no desvirtuar sendas consideraciones como cada una por separado, es suficiente para 
apoyar la legalidad de la sentencia impugnada, ésta queda firme pues no se demuestra la ilegalidad de 
los motivos y fundamentos que la sostienen, y de ahí que devengan inoperantes los agravios que en su 

h I 
,,)82 

contra se agan va er . 

c) La tesis l.6o.A.40 A del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, que señala: 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON CUANDO LA SENTENCIA DE 
LA SALA SE SUSTENTA EN DIVERSOS MOTIVOS SI NO SE CONTROVIERTEN EN SU 
TOTALIDAD POR LA RECURRENTE. Cuando la sentencia dictada por el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa se sustenta en dos o más razones, que por sí mismas pueden soportar, en forma 
independiente, el sentido de la resolución, y en los agravios la autoridad recurrente no combate todas y 
cada una de ellas, los agravios planteados resultan inoperantes porque aun cuando fuesen fundados no 
podrían conducir a declarar fundado el recurso, en virtud de que la consideración o consideraciones no 
atacadas, deberán seguir rigiendo el sentido de la resolución". 183 

d) La tesis 11.A.62 A del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, que 
señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. INOPERANTES SI NO 
ATACAN LA TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO 
RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se combaten o desvirtúan todos y cada uno de los 
razonamientos de la sentencia reclamada, aquéllos se consideran inoperantes, ya que aun cuando alguno 
fuera fundado, no sería suficiente para conceder el amparo solicitado, puesto que existen otras 
consideraciones de la sentencia que no se impugnaron y que este Tribunal Colegiado no puede estudiar, 
por ser el amparo en materia administrativa de estricto derecho; conclusión que hace innecesario el 
estudio de las infracciones que se aducen en los conceptos de violación, en virtud de que Jo expresado en 

181 Registro: 159947. [J]; IOa Época; la Sala; SJF; Libro XIJI, Octubre de 2012; Tomo 2; Pág. 731. 
(' 182 Registro: 188962. [J]; 9a. Ép?ca; TCC; SJF; Tomo XIV. Agosto de 2001; Pág. 1110. 
< f. "' Regi,1to, 18S279. [TA]; 9a Epoca; TCC; SJF; To= XVII, En= de2003; Pág. 1714. 
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ellos carece de trascendencia jurídica, al subsistir la sentencia reclamada con base en los intocados 
razonamientos en que se apoya". 184 · 

Así, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que no se combate la totalidad de las razones 
que sustentan el OPR. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

En este aspecto, todos los supuestos anteriores constituyen manifestaciones que deben calificarse de 
inoperantes debido a que se actualiza algún impedimento técnico que imposibilita el examen del 
planteamiento efectuado, lo cual deriva de situaciones como la falta de afectación a quien la realiza, 
la omisión de la expresión precisa de los mismos o su formulación material incorrecta o el 
incumplimiento de las condiciones atinentes a su contenido, lo cual puede darse: a) al no controvertir 
de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen el OPR; y b) en caso de reclamar 
infracción a las normas del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa al 
emplazado o su relevancia en el dictado del OPR; o, en su caso, de la concreción de cualquier 
obstáculo que se advierta y que impida a esta COFECE el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza del procedimiento y del órgano que 
resuelve. Por tanto, respecto de dichas manifestaciones adicionalmente deberá entenderse aplicable 
la jurisprudencia 188/2009 de la Segunda Sala de la SCJN, la cual expresamente indica: 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE 
UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE 
CONTIENEN. Conforme a los artículos 107, fracción Ill, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 83, fracción IV. 87, 88 y 9I, fracciones I a IV, de la Ley de Amparo, el recurso de 
revisión es un medio de defensa establecido con e/fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el 
juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que 
es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, cuya 
materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia constitucional, incluyendo las 
determinaciones contenidas en ésta y, en general, al examen del respeto a las normas fandamentales que 
rigen el procedimiento del juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos 
por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para 
demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad. En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la 
revisión se presenta ante la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el examen del 
planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de afectación directa al promovente de la parte 
considerativa que controvierte; de la omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; 
de su formulación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su contenido, que puede 
darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al 
introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar 
ir¡fracción a las normas fundamenta/es del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin 
defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de 
cualquier obstáculo que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del órgano que emitió la 
sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el fondo del asunto planteado". 185 

184 Registro: 194031. [TA]; 9a. Época; TCC; SJF; Tomo IX, Mayo de 1999; Pág. 1001. 
185 Registro: 166031. [J]; 9a. Época; 2a. Sala; SJF; Tomo XXX, Noviembre de 2009; Pág. 424. 
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Así, deberá entenderse que adicionalmente dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas 
a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos son inoperantes. Lo 
anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

Aclaración previa 

En diversas secciones de sus contestaciones al OPR, algunos de los emplazados186 negaron que las 
AGRUPACIONES prestaran el SERVICIO DE TAXI, afirmando que quienes en realidad lo prestan son los 
PERMISIONARIOS y, por lo tanto, son estos últimos quienes debieron haber sido emplazados al 
procedimiento seguido en forma de juicio tramitado en el EXPEDIENTE y no las AGRUPACIONES. 

A continuación, se indica cómo funciona el mercado del SERVICIO DE T AX!, pues será con base en 
esta premisa que los argumentos de los emplazados serán contestados de manera particular más 
adelante. 

En primer lugar, las actas constitutivas de las AGRUPACIONES contemplan, como parte de su objeto 
social, la prestación del SERVICIO DE T AX!, por lo que no pueden desconocer que tienen la facultad 
para desempeñarse como prestadoras de ese servicio. 

En segundo lugar, para que un PERMISIONARIO pueda tener el derecho de acceso a la zona federal del 
AEROPUERTO, hacer uso del estacionamiento, la bolsa de taxis187 y recoger pasajeros en la zona 
federal, debe tener un permiso expedido por la SCT y celebrar con el AICM un CONTRA TO 
INDIVIDUAL; en ese instrumento se establece que una de las causales de rescisión del contrato, es dejar 
de pertenecer a una agrupación. Así, p~a que un PERMISIONARIO pueda celebrar un CONTRA TO 
INDIVIDUAL, debe primero pertenecer a una agrupación. Por otra parte, las AGRUPACIONES están 
obligadas a celebrar un CONTRA TO MORAL con el AICM. 

Si bien es cierto que las AGRUPACIONES están formadas por PERMISIONARIOS, y son esos 
PERMISIONARIOS quienes materialmente "prestan" el SERVICIO DE T AX!, pues son quienes manejan 
las unidades; no puede considerarse que el verbo "prestar" se encuentre única e indefectiblemente 
delimitado a la conducción de la unidad correspondiente. Debe considerarse que son las 
AGRUPACIONES quienes -frente al AICM y a los consumidores---ofrecen, comercializan y, por lo 
tanto, prestan el SERVICIO DE T AX!, pues son ellas quienes: [i] a través del CONTRATO MORAL se 
obligan contractualmente con el AICM a asegurar que -sus PERMISIONARIOS prestarán el mismo en 
condiciones de operación similares y bajo los estándares de calidad determinados por el AICM; [ii] 
le pagan al AICM la contraprestación respectiva por el derecho de acceso a zona federal de sus 
permisionarios; y [iii] se constituyen ante el consumidor como el prestador del servicio. 

Cuando un consu,midor solicita el SERVICIO DE T AX!, no busca contratar a un PERMISIONARIO en 
particular, ya que identifica a las AGRUPACIONES derivado de los logotipos que están anunciados en 
los módulos para comprar boletos, y porque el boleto mismo está expedido con el sello, razón social 

186 A saber: YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, Smo 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA. 

'1· 187 Las instalaciones fisicas que se entregan en uso por parte del AICM a los prestadores del SERVICIO DE TAXI para el estacionamiento 
, ·!J de los vehicuios en un área designada. 
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y domicilio de la agrupación sin identificar el nombre del permisionario que vaya a manejar la unidad. 
El usuario sabe que contrata el SERVICIO DE TAXI con la agrupación, no con el PERMISIONARIO. 

Así, al ser las AGRUPACIONES quienes ofrecen, comercializan y por lo tanto prestan el SERVICIO DE 
TAXI, y los PERMISIONARIOS quienes manejan las unidades, no existe independencia entre ellos pues 
los permisionarios dependen de las agrupaciones para prestar el servicio y, se reitera, que ante los 
ojos de los consumidores son las AGRUPACIONES quienes ofrecen el SERVICIO DE TAXI; y ante el 
AICM, son las AGRUPACIONES quienes se obligan a que dicho servicio se preste en las condiciones 
de calidad que el AICM determina. 

En tercer lugar, el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI es el mismo para los PERMISIONARIOS 
dentro de una misma agrupación (solo varía entre AGRUPACIONES, no entre PERMISIONARIOS), esto 
permite afirmar que la competencia se da entre AGRUPACIONES . Lo anterior, permite concluir que 
son las AGRUPACIONES quienes son competidoras entre sí en la prestación del SERVICIO DE T AX!. 

Por lo anterior, la existencia de las AGRUPACIONES es indispensable para que el SERVICIO DE TAXI 188 

pueda prestarse derivado del contenido tanto del CONTRA TO INDIVIDUAL como del CONTRA TO 
MORAL (como se verá más a detalle con posterioridad), en tanto que no puede considerarse a las 
AGRUPACIONES como entes ajenos de los PERMISIONARIOS, lo que implica que, tal como se afirma en 
el OPR, son las AGRUPACIONES quienes en realidad prestan y ofrecen el SERVICIO DE TAXI y quienes 
frente a los consumidores y a las autoridades aeroportuarias ofrecen dicho servicio. 

1.- HECHOS AJENOS Y NEGACIONES LISAS Y LLANAS 

YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, CARLOS TEPALE, ENRIQUE RUVALCABA, NUEVA IMAGEN y SITIO 300 
se refieren a varios hechos que consideran ajenos "no son hechos propios" de los emplazados, por lo 
cual únicamente señalan que ni los afirman ni los niegan o determinan "no hacer manifestaciones" al 
respecto. 189 Asimismo, ALFONSO MÉNDEZ manifestó que: "[ ... ] El suscrito niega de manera lisa y llana 
que él participe de manera directa o indirecta en la comisión de practicas [sic] monopólicas en representación 
del Sitio 300[sic], ya que en la comparecencia que tuvo el ocursante ante esta Autoridad nunca mencionó que 
el [sic] haya participado en practica [sic] monopólica alguna [ ... ]". 190 

Dichas manifestaciones resultan inoperantes, toda vez que las emplazadas deben controvertir el 
OPR, ofreciendo argumentos o elementos de convicción que superen los hechos y razonamientos 
expuestos en dicho oficio, lo cual no sucede en este caso, pues las emplazadas sólo niegan de forma 
lisa y llana los hechos imputados de manera presuntiva en el OPR o no combaten el OPR por realizar 

.. 
188 Las AGRUPACIONES son: PORTO TAXI, NUEVA IMAGEN, CONFORT, YELLOW CAB y SITIO 300; EXCELENCIA no se encuentra en el 
supuesto pues su naturaleza es distinta a las AGRUPACIONES, debido a que esta sociedad es la que cuenta con un penniso de la SCT para t. prestM el S"v,c,o 00 T AX> (y 00 SU, •"""'''""'"~} 
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manifestaciones generales y abstractas sin establecer algún argumento lógico-jurídico tendiente a 
demostrar la supuesta ilegalidad del oficio que contestan. 

2. MANIFESTACIONES EN CONTRA DE LAS IMPUTACIONES PRESUNTIVAS DEL OPR 

2.1 Representación 

2.1.1 No existe representación de ALFONSO MÉNDEZ respecto de SITIO 300 

YELLOW CAB, SITIO 300, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA, JORGE ESPINOSA y CARLOS TEPALE 

señalaron, en síntesis, lo siguiente: 191 

En el OPR se mencionó que ALFONSO MÉNDEZ compareció ante la COFECE el quince de 
octubre de dos mil quince; que dijo ser el responsable de la tesorería de SITIO 300 y que 
sus funciones implicaban pagos de facturas de abogados, imprenta, mantenimiento en 
general de las oficinas y los gastos de cualquier empresa. 

En términos del artículo 31 de los estatutos de SITIO 300, ésta cuenta con un Consejo 
Directivo conformado, entre otros miembros, por un Secretario Tesorero, al que 
únicamente le corresponde: "[ ... ] llevar el control de los fondos económicos de la Asociación y 
recolectar las cuotas, ordinarias y extraordinarias, decretadas por la asamblea general de asociados, 
debiendo informar al Consejo Directivo en pleno, en forma mensual y por escrito, con copia de dicho 
informe a la Comisión de Fiscalización y vigüancia, del manejo de tales fondos; el fondo económico 
de la Asociación deberá hacerse en forma mancomunada con la forma del Presidente y/o Secretario 
General del Consejo Directivo y del Secretario Tesorero en términos del articulo 29 de estos 
Estatutos", y no la representación de SITIO 300. 

Aún y cuando ALFONSO MÉNDEZ sea parte del Consejo Directivo de SITIO 300, en 
términos del artículo 28 de los estatutos de SITIO 300: "Corresponderá al Presidente del 
Consejo Directivo la representación de dicho Consejo y por ende, la de la Asociación", por lo que 
la única persona con facultades de representación de SITIO 300 es quien detente el cargo 
de Presidente del Consejo Directivo, cargo que no detenta ALFONSO MÉNDEZ. El artículo 
27 de los estatutos de SITIO 300 señala las facultades que le corresponderán a su Consejo 
Directivo, las cuales están limitadas al representante de dicho cuerpo colegiado, que es el 
Presidente del mismo; las que le corresponden al Secretario Tesorero se encuentran 
contempladas en el artículo 31 de dichos estatutos. La afirmación de hechos falsos ante 
una autoridad distinta a la judicial y ostentarse con un cargo y/o representación que 
legalmente no le corresponde, además de hacer inválida cualquier manifestación que se 
emita, constituye la probable comisión de delitos, mismos que solicitamos se pongan en 

191 Respecto a YELLOW CAB, páginas 1 O (párrafo último) y 11 (párrafo primero): SITIO 300, páginas 14 (penúltimo y último párrafos) y 
15 (párrafo primero); NUEVA IMAGEN, páginas 10 (párrafo último) y 11 (párrafo primero); ENRIQUE RUVALCABA, páginas 9 (párrafo 

\ último) y 10 (párrafos primero y segundo); JORGE ESPINOSA, páginas 8 (párrafo último) y 9 (párrafos primero y segundo) y CARLOS 

· ( To>Aé'J>,gi,o, IO (párafos P"'llfü= y último) y 11 (-fo prim<ro h d< '""'"""''°' ,S<TI!o< d< ro""""'ó• ,! OPR. 
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conocimiento de la autoridad ministerial competente, en razón que el personal de la 
COFECE tiene el carácter de servidor público y por tanto la obligación de así realizarlo. 

Por su parte, ALFONSO MÉNDEZ señaló, en síntesis, que: 192 

Con respecto a lo que señala el OPR, yo nunca manifesté ante la COFECE haber 
participado en una práctica monopólica; ello solo es una inferencia sustentada en que 
tengo poder de representación, pero la COFECE no toma en cuenta que dicho poder tiene 
un matiz subjetivo y que para su ejercicio se requiere de la comisión y acto volitivo del 
apoderado, cosa que no puede apreciarse en el EXPEDIENTE. 

Aunque ostento el cargo de tesorero (cargo que es temporal según los propios estatutos de 
SITIO 300) nunca he ejercido mi poder de representación para la comisión de prácticas 
monopólicas absolutas o relativas. 

Los argumentos de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE Ruv ALCABA, JORGE ESPINOSA y CARLOS 
TEPALE son inoperantes por no combatir la imputación presuntiva realizada en el OPR, que se 
refiere a que las AGRUPACIONES realizaron un acuerdo que encuadra en el supuesto del artículo 9°, 
fracción I de la LFCE. La imputación a estos emplazados no depende del carácter con el que fue 
considerado ALFONSO MÉNDEZ durante la investigación puesto que está acreditado que cada uno de 
ellos participó en el acuerdo. 

Los argumentos de las emplazadas no combaten la imputación hecha en el OPR, puesto que para 
que exista una práctica monopólica absoluta es necesario que se dé un acuerdo entre dos o más agentes 
económicos que son competidores entre sí, de tal forma que incluso si no se considerara la 
participación de SITIO 300 o de la persona que actuó en su representación, subsistiría la imputación 
realizada en el OPR respecto de la existencia de convenios, contratos, arreglos o combinaciones entre 
YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, PORTO TAXI y CONFORT y entre las personas que actuaron en su 
representación. 

Independientemente de lo anterior, ALFONSO MÉNDEZ no se ostentó ni le fue reconocido un cargo 
distinto al de tesorero del Consejo Directivo de SITIO 300. 

En efecto, tal y como se advierte del oficio COFECE-AI-DGIPMA-2015-223 193 emitido el 
veinticuatro de agosto de dos mil quince por el DGIPMA mediante el cual se le citó a comparecer 
ante la COFECE, se indicó que: "[ ... ] de la información que obra en el expediente al rubro citado, se 
advierte que usted [ ALFONSO MÉNDEZ] ha ocupado el cargo de tesorero dentro de la agrupación 
denominada [SITIO 300], de manera que esta Comisión estima que usted sabe cómo opera el MERCADO 

INVESTIGADO [ ... ] [énfasis añadido]".1 94 Posteriormente, del acta de comparecencia de quince de 
octubre de dos mil quince que obra en el EXPEDIENTE 195 se desprende que dicha persona se ostentó 

192 Páginas 6 (penúltimo y último párrafos) y 7 (párrafo primero) de la contestación al OPR de ALFONSO MÉNDEZ. 
193 Folios 14950 a 14953. 
194 Folio 14952. 

\ 

195 Folios 15647 a 15659. 
~ 
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como tesorero de esa empresa; en la toma de generales del acta de comparecencia se asentó que: "[ ... ] 
hechos los apercibimientos conducentes, el compareciente manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que su 
nombre completo es Alfonso Méndez Corona [ ... y ... ] su ocupación actual es responsable de la tesorería 
de Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación Te"estre Sitio 3001 A.C. [ ... ] [ énfasis 
afladido]". 196 Dicho cargo fue el que se le atribuyó en el apartado "D. Personas Investigadas" del OPR. 
por lo que se advierte que no se le reconoció a ALFONSO MÉNDEZ la calidad de representante legal de 
Smo 300; no obstante, se le emplazó por actuar en representación de dicha persona moral, por ser el 
tesorero de la misma y haber firmado el ACUERDO en su nombre. 

Por ello, también resultan inoperantes por no combatir el OPR las manifestaciones de Smo 300 en 
ese sentido, ya que la imputación que se hizo a dicha persona moral no fue por el hecho de que 
ALFONSO MÉNDEZ fuera o no su representante legal sino porque actuó en su representación al firmar 
el ACUERDO. No es necesaria una representación legal para que pueda imputarse y, en su caso, 
sancionar a un Agente Económico cuando se acredita que la práctica se realizó a través de una persona 
que actúo en su representación, como veremos posteriormente; además de que existen en el 
EXPEDIENTE elementos que acreditan la voluntad de dicho Agente Económico de concretar el 
ACUERDO, que no se combaten. 

Por su parte, el argumento de ALFONSO MÉNDEZ es infundado. Dicha persona basa sus pretensiones 
en el hecho de que, al ostentar el cargo de tesorero de Smo 300, no contaba con facultades de 
representación de dicha persona moral pues "dicho poder tiene un matiz subjetivo y que para su ejercicio 
se requiere de la comisión y acto volitivo del apoderado, cosa que en ningún momento ocurrió y que no puede 
apreciarse en el EXPEDIENTE". Lo anterior no tiene sustento, pues para poder responsabilizar a una 
persona física por haber actuado en representación de una persona moral, no es indispensable que 
exista un mandato o poder, o que esa persona física tenga indefectiblemente el carácter de 
representante legal, sino que la responsabilidad de dicha persona recae en el hecho de haber firmado, 
en representación de SITIO 300, el ACUERDO por el cual las AGRUPACIONES decidieron contratar a 
SEPSA para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO con el objeto y efecto de fijar, elevar, concertar 
y manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI, lo cual encuadra en el supuesto del 
artículo 9°, fracción I de la LFCE. Lo anterior, aunado a que una vez entregado el ESTUDIO T ARIF ARIO 
y ejecutar las recomendaciones emitidas, SITIO 300 actualizó el supuesto referido. 

Al respecto, de la interpretación armónica del artículo 9°, fracción I, de la LFCE 2006 en relación 
con lo dispuesto en el artículo 35, fracción IX del mismo ordenamiento, se advierte que la 
actualización de la responsabilidad por lo que hace a las personas físicas, se constituye a partir de dos 
elementos: 

a) La existencia de una práctica monopólica absoluta. 

b) La participación directa del individuo en la conformación de esa conducta, ya sea en 
representación, o bien, por cuenta y orden de la persona moral involucrada. 
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En este aspecto, la Segunda Sala de la SCJN señaló, al resolver el amparo en revisión 621/2012, lo 
siguiente respecto del concepto de representación referido por el artículo 9° de la Ley Federal de 
Competencia Económica que: 

"83. Sobre ese particular, siguiendo la intención plasmada en los trabajos legislativos ya referidos, la 
configuración normativa de esos supuestos parece ubicar y sancionar cualquier tipo de actuación 
individual que finalmente repercuta en la existencia de una práctica monopólica absoluta. -- 84. Ello 
porque, bajo ese modelo, el primero de tales medios de ejecución (relativo al actuar en representación de 
la persona moral) alcanza cualquier acto desplegado por una personafisica que por cuenta propia, y con 
independencia de la magnitud o relevancia de las facultades legales u operacionales con que cuenta o no, 
participa en la materialización de una práctica monopólica absoluta ostentando, ya sea real o 
supuestamente, la representación de la empresa moral involucrada. --- 85. En ese sentido la 
representación que en este caso conforma la responsabilidad de las personas flsicas no se refiere al 
contenido iurldico que de ese concepto se asume tradicionalmente en el ámbito normativo (de modo que 
el suieto activo necesariamente coincida con quien legalmente representa total o parcialmente a una 
determinada empresa), sino que más bien tiene que ver con que en la eiecución de los actos que 
trascienden a la existencia de la práctica sancionada se actualiza a nombre de aquella (.sea que se cuente 
o no con facultades) [énfasis añadido]". 

Ello implica que la responsabilidad en la participación se actualiza con cualquier intervención en la 
materialización de una conducta anticompetitiva; en otras palabras, para que la participación de una 
persona sea considerada dentro de una práctica monopólica únicamente debe demostrarse que su 
actuar fue en representación o por cuenta y orden de la persona moral involucrada. 197 

En consecuencia, pese a que en el OPR no se reconoce a ALFONSO MÉNDEZ el carácter de 
representante legal, sino como representante de SITIO 300 al ser Tesorero de su Consejo Directivo, 
es indiscutible que el ACUERDO fue firmado por ALFONSO MÉNDEZ, en representación de SITIO 300. 
Lo anterior se hace patente precisamente del ACUERDO, en el que se indicó que: 

"EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F. [sic] SIENDO LAS 10:00HORASDELDÍA 11 DE ABRIL DE 2011, 
SE REUNIERON LAS PERSONAS QUE FIRMAN ESTE DOCUMENTO. COMO 
REPRESENTANTES LEGALES DE LAS EMPRESAS Y ORGANIZACIONES QUE SE 

197 Resulta aplicable el siguiente criterio emitido por el PJF: "COMPETENCIA ECONÓMICA. PARA CALIFICAR LA 
RESPONSABILIDAD DE UNA PERSONA FÍSICA POR SU PARTICIPACIÓN EN UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA COMO 
FACTOR DE UNA PERSONA JURÍDICA NO ES NECESARIA LA DEMOSTRACIÓN DE UNA REPRESENTACIÓN 
FORMAL Y JURÍDICA. De conformidad con la figura jurídica de coautoría, aplicable a la materia administrativa sancionadora, fg 
responsabilidad de una persona flsica que actúa conw operador o representante de una entidad nwral en la comisión de una PMA, 
ostentándose v actuando en todo nwmento conw tal, se origina por las acciones que despliega de acuerdo al reparto de funciones 
dentro de dicha conducta compleia. trascendentales para la misma v por las que tuvo el codominio funcional del hecho, sin que la 
representación formal y jurídica con la que cuenta la persona¡1Sica respecto de la persona moral al participar en la PMA, constituya 
una de dichas conductas. por tanto, no es necesario que la autoridad de competencia acredite la misma para sancionar/a, pues es en 
razón de determinados y específicos actos materiales que se atribuyen y su transcendencia para la práctica que se sanciona, que la 
autoridad emite su decisión. En otras palabras; si la práctica desleal y las conductas atribuidas a la persona flsica que actuó como 
factor de una persona nwral están probadas, en ese sentido, los aspectos formales no son elementos imprescindibles, que si bien, 
pueden ser utüizados por la autoridad para con{lrmar el funcionamiento de la colusión, no son determinantes para imputar 
responsabilidad, como si lo son los elementos esenciales ya mencionados (énfasis añadido]". Registro: 2012673. Tesis: 
PC.XXXIII.CRT J/8 A (IOa.). Décima Época. Instancia: Plenos de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Materia(s): 

(\?> (Administrativa). Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
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MENCIONAN. PARA DAR INICIO FORMAL A LOS TRABAJOS PARA LA REALIZACIÓN DEL 
'ESTUDIO PARA DETERMINAR EL ESQUEMA TARIFAR/O DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTACIÓN DE PASAJEROS DESDE Y HACIA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO·. 

TODAS LAS PARTES INVOLUCRADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO LA PROPUESTA 
SE-4107 PRESENTADA POR SANTALÓ ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., QUE SE ANEXA, 
CON EL OBJETO DE DAR LA FORMALIDAD DEBIDA A LOS COMPROMISOS INHERENTES A LA 
REALIZACIÓN DEL CITADO ESTUDIO Y AL CONTENIDO DE DICHA PROPUESTA. 

( ... ] 
POR SITIO 300, COMO CONTRATANTE 

(firma] 

REPRESENTANTE LEGAL 

ALFONSO MÉNDEZ CORONA [ .. ,] [ énfasis añadido]". I 98 

Así, haber considerado en el OPR que ALFONSO MÉNDEZ actuó como representante de SITIO 300 al 
momento de firmar el ACUERDO no se trata de una "inferencia" de esta autoridad como 
infundadamente alega ALFONSO MÉNDEZ, pues la evidencia del EXPEDIENTE no sustenta su 
pretensión, en tanto dicho agente económico se ostentó como representante de SITIO 300 al momento 
de firmar el ACUERDO y, en consecuencia, se formalizó la contratación de SEPSA para la elaboración 
del ESTUDIO T ARIF ARIO por parte de SITIO 300. 

En este sentido, la imputación de ALFONSO MÉNDEZ "por la probable participación directa en la comisión 
de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9°, fracción 1 de la LFCE REFORMA 2006, en 
representación de Sitio 300, en el MERCADO INVESTIGADO" en el OPR fue realizada conforme a Derecho. 

Finalmente, respecto a la solicitud de los emplazados consistente en que se haga de conocimiento de 
la autoridad ministerial lo que a su parecer constituye la comisión de delitos por parte de ALFONSO 
MÉNDEZ, por supuestamente afirmar hechos falsos y ostentarse con un cargo que legalmente no le 
corresponde, se indica que no corresponde a esta autoridad intervenir ante el Ministerio Público en 
defensa de un agente económico en específico, por lo que se exhorta a los emplazados para que en 
caso de que consideren que se está cometiendo cualquier tipo de conducta contraria a Derecho lo 
hagan del conocimiento de la autoridad competente. 

Asimismo, YELLOW CAB, SITIO 300, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE Ruv ALCABA, JORGE ESPINOSA y 
CARLOS TEPALE refirieron, en síntesis, que: 199 

En la fecha en que ALFONSO MÉNDEZ compareció ante la COFECE, no detentaba el cargo 
que indebidamente mencionó; mediante asamblea de veintitrés de agosto de dos mil 

198 Folio 5148. 
199 Respecto a YELLOW CAB, página 11 (párrafo tercero) y 55 (párrafo tercero); NUEVA IMAGEN, páginas 11 (párrafo penúltimo) y 52 
(párrafo tercero); Smo 300, página 15 (párrafo segundo) y 56 (párrafo segundo); ENRIQUE RUVALCABA, páginalO (párrafo tercero) y 

\ 

46 (párrafo cuarto); CARLOS TEPALE, página 11 (párrafo segundo) y 48 (párrafo tercero); y JORGE ESPINOSA, página 9 (párrafo 
1 

• ·"'> penúltimo) y 41 (párrafo antepenúltimo), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
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catorce, se constituyó un nuevo Consejo Directivo de SITIO 300 para dirigir por el periodo 
dos mil catorce a dos mil dieciséis, en el cual no estaba designado ALFONSO MÉNDEZ. Ello 
se comprueba con la escritura pública número veinte mil quinientos uno tirada ante la fe 
del notario público número doscientos veintiocho, de la que se desprende que ALFONSO 
MÉNDEZ fue destituido del cargo con el que se ostentó, lo que a su vez genera la ilegalidad 
de la supuesta personalidad del compareciente y, en consecuencia, se acredita su 
responsabilidad dentro del presente procedimiento. 

Este argumento es inoperante por no combatir al OPR respecto de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, 
ENRIQUE RUVALCABA, JORGE ESPINOSA y CARLOS TEPALE. Como se 'indicó, el hecho de que 
ALFONSO MÉNDEZ fuera o no representante de SITIO 300 no tiene trascendencia en la imputación de 
YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA, JORGE ESPINOSA y CARLOS TEPALE, pues la 
misma no depende del carácter con el que fue considerado ALFONSO MÉNDEZ durante la 
investigación, máxime cuando en el presente caso el acuerdo imputado se habría dado con 
representantes de otras agrupaciones además de Smo 300. Para que exista una práctica monopólica 
absoluta es necesario que se dé un acuerdo entre dos o más agentes económicos que son competidores 
entre sí, de tal forma que incluso si no se considerara la participación de SITIO 300 o de la persona 
que habría actuado en su representación, subsistiría la imputación realizada en el OPR respecto de la 
existencia de convenios, contratos, arreglos o combinaciones entre YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, 
PORTO TAXI y CONFORT y entre sus representantes. 

Ahora bien, por lo que hace a SITIO 300, este argumento resulta también inoperante porque no 
combate el OPR, toda vez que el hecho de que ALFONSO MÉNDEZ al momento de su comparecencia 
en la COFECE detentara o no el cargo de tesorero de dicha persona moral resulta irrelevante, pues 
no se consideró la probable responsabilidad de SITIO 300 por el hecho de que ALFONSO MÉNDEZ fuera 
o no tesorero cuando compareció, sino porque firmó el ACUERDO para la contratación del ESTUDIO 
TARIFARIO. 

En este aspecto, la contratación del ESTUDIO TARIFARIO por parte de ALFONSO MÉNDEZ como 
representante de Smo 300 se realizó cuando detentaba el cargo de tesorero dentro del Consejo 
Directivo de Smo 300, lo cual se corrobora incluso con la manifestación de Smo 300 en el sentido 
de que: "[ ... ] es claro que al firmar el ACUERDO a través del C. Alfonso Méndez Corona, quién [sic] en 
ese entonces sf fungfa como Secretario Tesorero, SITIO 300 tenia interés en que se realizara el ESTUDIO 
TARIFAR/O [ ... ] [énfasis añadido]".200 Tal reconocimiento no deja lugar a dudas que ALFONSO 
MÉNDEZ fungió como representante de SITIO 300 al firmar el ACUERDO que tuvo como consecuencia 
la contratación de SEPSA para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO. 

Asimismo, YELLOW CAB, SITIO 300, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA, JORGE ESPINOSA y 
CARLOS TEPALE señalaron, en síntesis, lo siguiente:201 

\,, 200 Manifestación visible en la página 38 de la contestación al OPR de Smo 300 (folio 17279). 
1 \ 2º1 Respecto a YELLOW CAB, página 11 (párrafo segundo): Smo 300, página 15 (párrafo primero); NUEVA IMAGEN, página 11 (párrafo 
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En el EXPEDIENTE no encontramos evidencia de algún documento de fecha veinticuatro 
de octubre de dos mil catorce por parte de SITIO 300, relativo a la afirmación de que de la 
información aportada por SITIO 300, a través del escrito referido, se desprenden las 
facultades de ALFONSO MÉNDEZ como Secretario Tesorero del Consejo Directivo de dicha 
agrupación, entre las cuales están: "[o]torgar y firmar toda clase de documentos públicos y 
privados y celebrar toda clase de contratos civües o mercantil [sic] a nombre de la asociación [ ... ]" 
y "[e]n general, tendrá todas las facultades de un mandatario, siempre que no se reserven aquellas 
expresamente a la asamblea general de asociado; entre dichas facultades tendrá todas las generales 
para pleitos y cobranzas, actos [sic] administración y de dominio [ ... ]". 

Este argumento es inoperante por no combatir el OPR por parte de YELLOW CAB, NuEv A IMAGEN, 
ENRIQUE RUVALCABA, JORGE ESPINOSA y CARLOS TEPALE, en tanto que el hecho de que ALFONSO 
MÉNDEZ fuera o no representante de SITIO 300 no tiene trascendencia en la imputación de dichos 
emplazados, pues la misma no depende del carácter con el que fue considerado ALFONSO MÉl":IDEZ 
durante la investigación, máxime cuando en el presente caso el acuerdo imputado se habría dado con 
representantes de otras agrupaciones además de SITIO 300. Para que exista una práctica monopólica 
absoluta es necesario que se dé un acuerdo entre dos o más agentes económicos que sean 
competidores, de tal forma que incluso si no se considerara la participación de SITIO 300 o de la 
persona que habría actuado en su representación, subsistiría la imputación realizada en el OPR 
respecto de la existencia de convenios, contratos, arreglos o combinaciones entre YELLOW CAB, 
NUEVA IMAGEN, PORTO TAXI y CONFORT y entre sus representantes. 

Por otra parte, además de lo señalado y respecto del argumento de SITIO 300, este argumento es 
inoperante porque no combate el OPR, dado que en el OPR se refirió que: "[ ... ] a través del escrito 
de veinticuatro de octubre de dos mü catorce. se desprende que Alfonso Méndez Corona al ostentar el cargo 
de Secretario Tesorero, forma parte del Consejo Directivo de SITJO 300. teniendo entres sus facultades, 
'[o]torgar y firmar toda clase se [sic] documentos públicos y privados y celebrar toda clase de contratos 
civiles o mercantil (sic) a nombre de la asociación ... ', y '[e]n general, tendrá todas las facultades de un 
mandatario, siempre que no se reserven aquellas expresamente a la asamblea general de asociados ; entre 
dichas facultades tendrá todas las generales para pleitos y cobranzas. actos (sic) administración y de 
dominio ... '202 

[ ... ] [énfasis añadido]". En este aspecto, no hay en el EXPEDIENTE un escrito presentado 
el veinticuatro de octubre de dos mil catorce que contenga las características que en el OPR se indican. 
No obstante, de una revisión al EXPEDIENTE, se advierte que el escrito referenciado en las páginas 19 
(párrafo último) y 20 (continuación del párrafo último anterior) del OPR sí está en el EXPEDIENTE,2º3 

segundo); ENRIQUE Ruv ALCABA, página I O (párrafo segundo); JORGE ESPINOSA. página 9 (párrafo segundo) y CARLOS TEPALE. página 
11 (párrafo primero), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
2º2 El pie de página correspondiente seftala: "/bid .. folios 006730 y 0067 46". 
203 Se trata de un escrito, con anexo, presentado el veintisiete de octubre de dos mil catorce y signado por en su 
carácter de representante legal de Smo 300, por medio del cual, entre otras cuestiones. solicitó una prórroga para dar respuesta al 
requerimiento de información contenido en el oficio COFECE-AJ-DGIPMA-2014-083 (folios 6725 y 6726). El anexo consta de una 

1) copia certificada de la escritura número ciento un mil cuatrocientos ochenta. pasada ante la fe del notario público número cincuenta y 
ocho del Distrito Federal (ahora Ciudad de México). en la cual consta la protocoli:zación del acta de asamblea del pleno del Consejo 
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y sí está fechadó al veinticuatro de octubre de dos mil catorce. La cuestión es que la fecha en que fue 
presentado en la OFICIALÍA ocurrió el veintisiete de octubre de dos mil catorce, y no el veinticuatro 
de ese mes y año. De cualquier forma, el OPR nunca señaló que el escrito indicado se hubiera 
presentado ante esta COFECE en la fecha mencionada. 

2.1.2 No existe representación de CARLOS TEPALE respecto de NUEVA IMAGEN 

NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABAy CARLOS TEPALE señalaron, en síntesis, que:204 

CARLOS TEPALE, en carácter de Presidente del Consejo Directivo de NUEVA IMAGEN 
únicamente tiene atribuciones de representación de esa asociación civil, sin que ello 
implique que cuenta con facultades de decisión y/o imposición sobre los derechos y 
obligaciones propios de cada PERMISIONARIO, como en el caso concreto lo es la 
determinación, registro y aplicación de las tarifas del SERVICIO DE TAXI. 

YELLOW CAB y JORGE ESPINOSA señalaron, en síntesis, que:205 

Hasta donde conocemos CARLOS TEPALE detenta el cargo de Presidente del Consejo 
Directivo de NUEVA IMAGEN (de YELLOW CAB, en el caso de la contestación de dicha 
agrupación), pero presuponemos que, para los miembros de dicho cuerpo colegiado 
resultan aplicables los mismos argumentos expuestos respecto de ENRIQUE Ruv ALCABA y 
JORGE ESPINOSA, respectivamente. 

2.1.3 No existe representación de ENRIQUE Ruv ALCABA respecto de YELLOW CAB 

SITIO 300, NUEVA IMAGEN, JORGE ESPINOSA y CARLOS TEPALE señalaron, en síntesis, que:206 

Hasta donde conocemos ENRIQUE Ruv ALCABA no detenta el cargo de Presidente del 
Consejo Directivo de YELLOW CAB, pero presuponemos que, para los miembros de dicho 
cuerpo colegiado resultan aplicables los mismos argumentos expuestos respecto de 
CARLOS TEPALE. 

ENRIQUE Ruv ALCABA señaló, en síntesis, que:207 

Es incorrecto que se me atribuyan las funciones del presidente del Consejo Directivo de 
YELLOW CAB, ya que únicamente tengo el carácter de miembro de dicho Consejo como se 
aprecia de las constancias del EXPEDIENTE, sin que exista el nombramiento de Presidente 
para cualquiera de dichos miembros. De ahí que menos aún se me puedan atribuir 

Directivo y Comisiones Autónomas de Fiscalización y Vigilancia, de Honor y Justicia, y Consultiva, de SITIO 300 (folios 6727 a 6852). 
204 Respecto a NUEVA IMAGEN, página 12 (párrafo tercero); SITIO 300, página 15 (párrafo último); ENRIQUE RUVALCABA, página 11 
(párrafo primero); y CARLOS TEPALE, página 11 (párrafo cuarto), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
205 Respecto a YELLOW CAB, páginas 11 (párrafo último) y 12 (párrafo primero); y JORGE ESPINOSA, página 1 O (párrafo primero), de 
sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
206 Respecto a NUEVA IMAGEN, página 12 (párrafo tercero); SITIO 300, página 16 (párrafo primero); CARLOS TEPALE, páginas 11 (párrafo 
último) y 12 (párrafo primero); y JORGE ESPINOSA, página 10 (párrafo segundo), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
207 Página 11 (párrafo segundo) de la contestación al OPR de ENRIQUE Ruv ALCABA. 
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facultades y atribuciones que ni tengo ni me corresponden; en todo caso, las que me 
confieren los estatutos de YELLOW CAB, única y exclusivamente alcanzan a la asociación 
civil en todo cuánto le corresponda a esta misma, sin que ello implique que cuente con 
facultades de decisión y/o imposición de derechos y obligaciones propios de cada 
permisionario, como la determinación, registro y aplicación de las tarifas del SERVICIO DE 
TAXI. 

Adicionalmente, YELLOW CAB señaló, en síntesis, que:208 

De acuerdo con la escritura pública número cuatro mil quinientos cuarenta y tres de fecha 
veintitrés de febrero de dos mil nueve, pasada ante la fe del notario público número ciento 
tres del Distrito Federal -ahora Ciudad de México-, la figura del "Presidente del Consejo 
Directivo" de YELLOW CAB no existe. 

En la Asamblea General de Asociados de YELLOW CAD, protocolizada mediante escritura 
pública treinta mil cincuenta y uno de fecha veintitrés de junio de dos mil catorce, pasada 
ante la fe del notario público número ciento ochenta y uno del Distrito Federal -ahora 
Ciudad de México-, se designó a nuevos integrantes del Comité Directivo de YELLOW CAB, 
incluido ENRIQUE Ruv ALCADA. 

De igual manera, en el desahogo al requerimiento de información y documentos contenido 
en el oficio COFECE-AI-DGIPMA-2014-086, YELLOW CAD remitió lo referente a su 
organigrama, incluyendo cargos y puestos que lo integran, así como las funciones 
establecidas para cada uno de ellos, precisando que ENRIQUE Ruv ALCADA es el 
representante legal. 

ENRIQUE Ruv ALCADA nunca se ostentó como "Presidente" del Consejo Directivo, lo que 
ejemplifica la falta de rigor y objetividad con la que se analizó por parte de la COFECE 
la información que obra en el EXPEDIENTE, y que le ha llevado a la conclusión totalmente 
improcedente e infundada sobre la responsabilidad que supuestamente atañe a YELLOW 
CAD, 

Las facultades de que se reviste ENRIQUE Ruv ALCADA, en tanto representante legal de 
YELLOW CAD y miembro de su Consejo Directivo, única y exclusivamente alcanzan a la 
Asociación Civil en todo cuanto le corresponda a ésta misma, sin que ello implique que se 
cuente con facultades de decisión y/o imposición sobre los derechos y obligaciones propios 
de cada PERMISIONARIO, como la determinación, registro y aplicación de las tarifas del 
SERVICIO DE TAXI. 

2.1.4 No existe representación de JORGE ESPINOSA respecto de PORTO TAXI 

JORGE ESPINOSA señaló, en síntesis, que:209 

.~ 
208 Páginas 12 (a partir del párrafo segundo), 13 y 14 (párrafos primero y segundo) de la contestación al OPR de YELLOW CAB. 

L?> 209 Página I O (párrafo cuarto) de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA. 
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Respecto a las funciones que se refieren en el OPR en mi entonces carácter de Presidente 
del Consejo de Administración de PORTO TAXI, en efecto corresponden a las contenidas 
en los estatutos respectivos; sin embargo, dichas facultades exclusivamente alcanzan a la 
moral en todo cuanto le corresponda a ésta misma, sin que ello implique que se cuente con 
facultades de decisión y/o imposición sobre los derechos y obligaciones propios de cada 
PERMISIONARJO, como la determinación, registro y aplicación de las tarifas del SERVICIO 
DE TAXI. 

Dichos señalamientos son inoperantes porque no combaten la totalidad de los elementos en que se 
sustenta el OPR. En este aspecto, como se ha indicado en esta resolución, para que exista una práctica 
monopólica absoluta es necesario que se dé un acuerdo entre dos o más agentes económicos que sean 
competidores entre sí, de tal forma que incluso si no se considerara la participación de las personas 
indicadas, subsistiría la imputación realizada en el OPR respecto de la existencia de convenios, 
contratos, arreglos o combinaciones entre YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y PORTO TAXI, 
dado que nada señalan respecto a que el acuerdo se habría dado también con CONFORT. 

De hecho, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE, YELLOW CAB, SITIO 300 y NUEVA IMAGEN 
tampoco señalan algún argumento desconociendo la participación de PORTO TAXI, por lo que también 
subsistiría la imputación realizada respecto a la existencia de un acuerdo con esta última. 

Ahora bien, NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y 
JORGE ESPINOSA sostienen que éstas últimas tres personas fisicas no tienen facultades de decisión o 
imposición sobre los derechos y obligaciones propios de los PERMISIONARIOS agremiados a sus 
respectivas agrupaciones. Ello es incorrecto, pues de la adminiculación de diversos elementos de 
convicción, no hay duda de que ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA fungieron 
como representantes de NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB y PORTO TAXI, respectivamente, al firmar el 
ACUERDO que tuvo como finalidad contratar el ESTUDIO T ARIF ARIO; lo anterior se hace patente de lo 
siguiente: 

[i] NUEVA IMAGEN reconoció a CARLOS TEPALE como presidente de su Consejo Directivo, con las 
funciones de: "[ ... ]a).- Representar con el uso de /afirma social a la asociación enjuicio o fuera de 
el ante toda clase de funcionarios y autoridades, ya sean civiles, administrativas, judiciales, penales, del 
trabajo o militares, de/fuero común o de/federal, organismos públicos descentralizados, asi como ante 
particulares, sociedades, corporaciones, instituciones de crédito, etcétera. - - - - - b).- Otorgar v firmar 
toda clase de documentos públicos y privados v celebrar toda clase de contratos civiles y mercantiles a 
nombre de la asociación, así como otorgar y firmar títulos de crédito. - - - - - c).- Facultades generales 
para para pleitos y cobranzas y actos de administración [ ... ] [énfasis añadido]".210 Aunado a ello, el 
ACUERDO fue signado por CARLOS TEPALE en representación de NUEVA IMAGEN.211 

[ii] YELLOW CAB reconoció que la contratación del ESTUDIO TARIFARIO se realizó a través de 
ENRIQUE RUVALCABA: "[ ... ] 26. [Respecto al ESTUDIO TARIFARIO] a) Es de precisar que f!l 

21º Desahogo al requerimiento de infonnación número COFECE·AI-DGIPMA-2014-084 de nueve de octubre de dos mil catorce, 
signado por el representante legal de NUEVA IMAGEN y presentado en la OFICIALÍA el veintiocho de octubre del mismo afio. Folio 6856. 
211 Folio 5148. 
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contratación de la elaboración del "ESTUDIO TARIFAR/O", se materializó por conducto del C. 
Enrique Ruvalcaba Ordaz. [ ... ];pero es necesario resaltar que dicha contratación se realizó por orden 
y cuenta de los permisionarios agremiados a Yellow Cab Sitio 300. A.C., en razón de que son dichos 
permisionarios quienes tienen la obligación de establecer las tarifas que van a aplicar por la prestación 
de sus servicios, lo que a su vez motivo [sic] que cada uno de ellos pagara su parte correspondiente de 
dicho estudio[ ... ] [énfasis añadido]".212 Asimismo, en el organigrama213 presentado por YELLOW 
CAB, se señala a ENRIQUE Ruv ALCABA como su representante legal. Además, el ACUERDO fue 
signado por ENRIQUE RUVALCABA en representación de YELLOW CAB;214 y 

[iii] PORTO TAXI reconoció que, al momento de contratar el ESTUDIO TARIFARIO, JORGE ESPINOSA 
fungió como su representante para contratarlo: "[ ... ] 26. [Respecto del ESTUDIO T ARIFARIO] [ a) 
respecto de los representantes y empresas que contrataron la elaboración del ESTUDIO 
TARIFARIO] Confort[ ... ] - - - - - Transportación Terrestre Nueva Imagen A.C [ ... ] representadas por 
Carlos Tepale Alonso. - - - - - Yellow Cab. representada por Enrique Ruvalcaba Ordaz. - - - - - Porto 
Taxi Te"estre Eiecutivo, S.A. de C. V. representada por Jorge Espinosa Lee [ ... ] [ énfasis 
añadido]".215 Aunado a ello, el ACUERDO fue signado por JORGE ESPINOSA en representación de 
PORTO TAXI. 216 Asimismo, de la póliza número siete mil doscientos veinticuatro de veintisiete 
de febrero de dos mil seis, pasada ante la fe del corredor público número catorce del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) en la que consta el acta constitutiva de PORTO TAXI y que fue 
presentada por dicha empresa en la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos mil catorce,217 se 
desprende que PORTO TAXI tiene como objeto social, entre otras cuestiones: "[ ... ] G. Representar 
a sus socios ante toda clase de autoridades y cualquier otra persona moral o fisica y la realización de 
las gestiones necesarias para los logros de los fines sociales".218 

Por otra parte, de los instrumentos valorados en los numerales 2 a 4 del apartado "A. CARÁCTER DE 
COMPETIDORES ENTRE sr del capítulo de "IV VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS' de esta 
resolución, se observa que, adicional a la prestación del SERVICIO DE TAXI, parte del objeto social de 
YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN consiste en representar o agremiar a sus respectivos 
PERMISIONARIOS, así como en celebrar cualquier contrato para cumplir con su objeto, numerales a los 
cuales se remite para evitar repeticiones innecesarias. 

De lo anterior, se desprende que ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA al firmar 
el ACUERDO, actuaron en representación de sus respectivas AGRUPACIONES y~ en consecuencia, en 

212 Desahogo al requerimiento de información número COFECE-AI-DGIPMA-20I4-086 de quince de octubre dos mil catorce. signado 
por el representante legal de YELLOW CAB y presentado en la OFICIALIA el cinco de noviembre del mismo afio. Folio 7568. 
213 Dicho documento fue presentado por YELLOW CAB como Anexo tres de su escrito de desahogo presentado en la OFICIALIA el cinco 
de noviembre de dos mil catorce. Folio 7627. 
214 Folio 5148. 
m Desahogo al requerimiento de información número COFECE-AI-DGIPMA-2014-087 de quince de octubre de dos mil catorce, 
signado por el representante legal de PORTO TAXI y presentado en la OFJCIALIA el cinco de noviembre del mismo afio. Folio 7978. 
216 Folio 5148. \l> 217 Folios 8002 a 8062. T 218 Folio 8004. 
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representación de los PERMISJONARIOS agremiados a cada una de ellas, no porque las AGRUPACIONES 
tengan facultades de decisión o imposición sobre los derechos y obligaciones que corresponden a 
cada permisionario en lo particular (como lo es el registro de tarifas ante la SCT), sino porque tal y 
como se desprende de sus estatutos, y como fue reconocido en sus desahogos presentados durante la 
investigación, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA cuentan con facultades de 
representación de las personas morales que agremian a esos PERMISIONARIOS; de esta manera, los 
actos celebrados por los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES repercuten en los 
PERMISIONARIOS.219 

Posterior a la entrega del ESTUDIO TARIF ARIO, los PERMISIONARIOS de cada una de las AGRUPACIONES 
registraron nuevas tarifas ante la SCT. Llama la atención que los PERMISIONARIOS agremiados a una 
misma agrupación registraron la misma tarifa, es decir, hay una tarifa por agrupación; por lo que 
resulta evidente que los PERMISIONARIOS tornaron en consideración los resultados del ESTUDIO 
T ARIF ARIO de su respectiva agrupación para registrar homogéneamente nuevas tarifas. Al respecto, 
se remite a las emplazadas a lo establecido en el apartado "Los agentes económicos no aplicaron la 
misma tarifa" de esta resolución para evitar repeticiones innecesarias, en el que se demuestra que 
posterior a la entrega del ESTUDIO TARIFARIO hubo un aumento de las tarifas del SERVICIO DE TAXI 
por parte de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y PORTO TAXI; de hecho, las emplazadas 
reconocen que las AGRUPACIONES fueron las que materializaron "el pago, [del ESTUDIO TARIFARIO] 

219 Sirve de apoyo la siguiente tesis emitida por el PJF: "PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. CONDICIONES DE 
RESPONSABILIDAD DE LOS PARTÍCIPES. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "EN REPRESENTACIÓN O POR CUENTA Y ORDEN". 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN IX. DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA VIGENTE HASTA EL 
6 DE JULIO DE 2014. Tesis: PC.XXXJJJ.CRT J/7 A (]Oa.). La Ley Federal de Competencia Económica abrogada, considera 
responsables y sanciona tanto a los agentes económicos que incurren en una práctica monopólica absoluta (PMA), como a la persona 
ftsica o moral que decide desplegar acciones fundamentales para la realización de la misma, con el carácter de operadores, ejecutores 
y, en general, a todos los que participen comofacilitadores o/actores instrumentales para cometer la PMA. Es así que, el artículo 35, 
fracción IX, de la mencionada Ley Federal, establece que una personaftsica puede actuar como operador de una persona moral "en 
representación o por cuenta y orden". El alcance de tal expresión debe tener en cuenta las condiciones y características de las PMA. 
cuya peculiaridad es la ilicitud y la clandestinidad, que provoca encubrirlas por tratarse de comportamientos prohibidos. En efecto, 
estas prácticas son: a) complejas. porque mediante ellas, los agentes económicos competidores se ponen de acuerdo e instrumentan, 
en detalle. la manera de operar pero sin competir; b) clandestinas, porque intentarán no evidenciar el pacto ilegal que subyace y; c) 
cooperativas, porque, además de los agentes económicos coludidos, es peculiar que participen diversas personas fisicas y morales, 
cuya actuación contribuye d.e manera sustancial para su consumación, siendo también responsables por la comisión de las mismas. 
Atendiendo a lo expuesto, la actuación "en representación" a que se refiere el numeral en cita. debe incluir, además de la relación 
jurídico formal entre el agente representado y su representante, una representación o intervención informal o de hecho. que incluso 
es también prevista en el dispositivo legal en cita al expresar "por cuenta y orden", aludiendo a la actuación que, sin sustentarse en 
una relación jurídico formal, incluye cualquier acto o conducta fáctica, realizada por un sujeto. como si tuviera y siguiera la 
instrucción del representado, ya que incide y repercute en sus intereses o conveniencia. Desde esa perspectiva, lo relevante para 
establecer la responsabilidad y la consecuente sanción, debe ser la utilidad de la intervención o actuación de facto del operador y sus 
consecuencias en la realización de la práctica. Y la justificación es obvia, dado que la representación formal, sólo es exigible para la 
concertación de actos jurídicos o negocia/es donde resulte necesaria para vincular a una empresa por actos de sus legítimos 
representantes; sin embargo, en la comisión de prácticas ilícitas, es innegable que no se persigue adscribir consecuencias jurídicas a 
una actuación contraria a derecho y merecedora de ser reprimida. Además, esta interpretación resulta acorde con la finalidad de la 
legislación en materia de competencia económica, consistente en desincentivar a todo sujeto que contribuya o haga posible con su 

,, participación, una PMA". Registro: 2012679. PC.XXXIII.CRT J/7 A (IOa.). Plenos de Circuito. Décima Época. Gaceta del Semanario 
·V,·. Judicial de la Federación. Libro 34, Septiembre de 2016, Pág. 1140. 
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por orden y cuenta de sus permisionarios agremiados".220 En cualquier caso, se remite a las emplazadas 
al apartado "Sólo somos intermediarios. No tendría sentido una relación del AJCM con cada Permisionario" 
de esta resolución para evitar repeticiones innecesarias. 

Así, carece de sustento lo manifestado por los emplazados, pues los representantes de las 
AGRUPACIONES -al obligarse en nombre y representación de estas- lo hacen en nombre y 
representación de los PERMISIONARIOS; y en este sentido, al actuar a nombre de éstos, considerando 
que son las AGRUPACIONES quienes ofrecen, comercializan y por lo tanto prestan el SERVICIO DE 
TAXI, sus actos trascienden en la prestación del este último y, por lo tanto, son susceptibles de realizar 
conductas contrarias a la normativa de competencia económica en representación de las 
AGRUPACIONES, y en ese sentido, son agentes económicos cuyos actos pueden ser analizados por la 
COFECE. Así, no queda lugar a dudas respecto de la vinculación existente entre las AGRUPACIONES 
y sus respectivos PERMISIONARIOS. 

Por otra parte, las manifestaciones de YELLOW CAB consistentes en la inexistencia del cargo de 
Presidente dentro de su Consejo Directivo y que ENRIQUE Ruv ALCABA nunca se ostentó con dicho 
cargo, resultan inoperantes toda vez que no combaten la imputación presuntiva del OPR ni los 
elementos de convicción que sustentaron dicha imputación, pues independientemente del cargo que 
hubiera tenido dentro del Consejo Directivo, ENRIQUE Ruv ALCABA actuó en representación de 
YELLOW CAB al firmar el ACUERDO, tal y como lo reconoce dicha agrupación. 

2.1.5 No existe re resentación de es ecto de SITIO 300 

SITIO 300 señaló, en síntesis, que:221 

no detenta algún cargo dentro de mi C~nsejo Directivo, en razón de que 
mediante asamblea de fecha veintitrés de agosto de dos mil catorce, se constituyó nuevo 
Consejo Directivo de SITIO 300 por el periodo 2014-2016 y se determinó elegir como 
Presidente y demás miembros del Consejo Directivo con las facultades inherentes a tales 
cargos, a diferentes personas totalmente ajenas a las que anteriormente habían sido 
elegidas; lo cual se comprueba con la escritura pública veinte mil cincuenta tirada ante la 
fe del Notario Público doscientos veintiocho de la Ciudad de México, de la que se 
desprende, entre otras, que · fue destituido del cargo de Presidente y 
representante legal de SITIO 300, lo que a su vez genera la ilegalidad de la supuesta 
personalidad del compareciente y, en consecuencia, se acredita su responsabilidad dentro 
del presente procedimiento. La afirmación de hechos falsos ante una autoridad distinta 
de la judicial y el que una persona se ostente con un cargo y/o representación que 
legalmente no le corresponde, constituye la probable comisión de delitos, mismos que 
solicito se pongan en conocimiento de la autoridad ministerial competente, en razón de 

220 Respecto a YELLOW CAB, páginas 6 y 37 (folios 16590 y 16621); NUEVA IMAGEN, páginas 6 y 35 (folios 17053 y 17082): Smo 300. 
páginas 10 y 39 (folios 17251 y 17280); ENRIQUE RUVALCABA, página 31 (folio 16983); CARLOS TEPALE, página 33 (folio 16851 ); y ,1 JORGE ESPINOSA. página 28 (folio 16723), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 

'·. -~ 
221 Página 6 (párrafo penúltimo) y 7 (párrafo primero) de la contestación al OPR de Smo 300. 
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que el personal actuante de esa COFECE tiene el carácter de servidor público y por tanto 
la obligación de así realizarlo. 

No obstante, previa revisión de las constancias que obran en mis archivos, se considera 
que la información y documentación presentada en su oportunidad a mi nombre, 
mediante escritos de veintiocho de octubre y doce de noviembre, ambos de dos mil catorce 
es la correspondiente a SITIO 300 y a la realidad de los hechos que se investigan en el 
EXPEDIENTE, hago propia únicamente dicha información y documentos en todo cuanto 

-

fi · a mis intereses, sin que ello implique que reconozca la personalidad de
y lo señalado en el escrito de doce de noviembre de dos mil catorce respecto de 

la averiguación previa que refiere, en razón de tratarse de hechos ajenos a mí. 

Dichas manifestaciones resultan inoperante~ pues no combaten el OPR en razón de las siguientes 
consideraciones: 

En primer lugar, el argumento de la emplazada es contra~ una parte pretende 
reconocer parte de los escritos e información presentada por ~en su representación 
en fechas veintiocho de octubre y doce de noviembre,~catorce (sólo en aquello que 
beneficie a sus intereses), y por otro lado desconoce ~orno su representante legal 
al referir que a la fecha de presentación de dichos escritos ya había sido destituido de su cargo. 

En todo caso, se presumen por ciertas las manifestaciones vertidas por pues esa 
persona fue la que se ostentó con tal carácter, sin que dentro de las constancias que obran en . el 
EXPEDIENTE exista medio de convicción que haga a esta autoridad suponer lo contrario, máx-·me ue 
no se advierte que judicialmente se haya declarado la nulidad del poder mediante el cual • 
--acreditó su personalidad dentro del procedimiento, ni que SITIO 300 haya aportado e emento 
~cción alguno para acreditarlo. Incluso, en el EXPEDIENTE obran elementos que permiten 
afirmar lo contrario, y respecto de los cuáles la emplazada no se manifiesta, de conformidad con lo 
siguiente: 

Copia certificada del proveído de siete de julio de dos mil dieciséis emitido por el Juzgado 
Décimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México dentro del 
expediente 64/2016,222 aportada por SITIO 300 mediante escrito presentado en la OFICIALÍA el 
diecisiete de abril de dos mil diecisiete, el cual indica que:"[ ... ] para el 2 de febrero de 2014, la 
celebración de una asamblea general extraordinaria para elegir un nuevo Consejo Directivo, contraviene 
claramente los estatutos de la Asociación, por lo que carece de eficacia jurídica. - - - - - La ineficacia 
jurídica de la asamblea de 2 de febrero de 2014, trae como consecuencia ineludible que también !!Ell1!. 
inválida la asamblea de 13 de agosto de 1014. ya que esta última fue celebrada precisamente eierciendo 
y desempeñando los cargos que indebidamente se atribuyeron en la primera de las asambleas [ ... ] 
[énfasis añadido]". 223 

"Emrunado:_O_pámüo(s),_O __ rengloll(es)y___lQ_palabra(s)" 
~ 222 Folios 35872 a 35374. · y. 223 

Folio 35887. 
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Copia certificada de los autos de fechas dieciséis y diecisiete de enero de dos mil diecisiete, 
emitidos por el Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México dentro del expediente 64/2016,224 aportada por Smo 300 mediante escrito presentado 
~IALÍA el veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, de los que se desprende que lla 
~e restituido en su carácter de presidente de SITIO 300, por lo que la destitución referida 
por la emplazada quedó sin efectos mediante orden judicial. 

En ese sentido, de los documentos antes referidos se desprende en primer lugar que la asamblea 
señalada por la emplazada mediante la cual a su decir se destituyó a como 
presidente de SITIO 300, resultó invalida al haberse llevado a cabo de manera indebida. Asimismo, 
también se observa que • fue restituido como presidente de SITIO 300 para así "[ ... ] 
volver las cosas al estado que tenía antes de adoptar y concretizar la medida provisional[ .. . ]".225 

Finalmente, respecto a la solicitud de la emplazada consistente en que se haga de conocimiento de la 
autoridad ministerial lo que a su parecer constituye la comisión de delitos por parte de -
- por supuestamente afirmar hechos falsos y ostentarse con un cargo que legalmente no le 
corresponde, se indica que no corresponde a esta autoridad intervenir ante el Ministerio Público en 
defensa de un agente económico en específico, por lo que se exhorta a la emplazada para que en caso 
de que consideren que se está cometiendo cualquier tipo de conducta contraria a Derecho lo haga del 
conocimiento de la autoridad competente. 

2.2 Características del MERCADO INVESTIGADO 

2.2.1 El AICM no es el encargado de proporcionar los servicios aeroportuarios de derecho de acceso 
y estacionamiento 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:226 

Aunque el SERVICIO DE TAXI está regulado por la LCP AF y el RAFSA, es incorrecta la 
afirmación de que el AICM es el encargado de proporcionar a los PERMISIONARIOS los 
servicios aeroportuarios de derecho de acceso y EsT ACIONAMIENTO, para que se 
encuentren en condiciones de prestar el SERVICIO DE T AXJ, pues al contar dichos 
PERMISIONARIOS con el permiso expedido por la DGAF para prestar el SERVICIO DE TAXI, 
se encuentran en condiciones de prestar el mismo, sin que sea requisito indispensable el 
hacer uso de los servicios aeroportuarios que se señalan, puesto que el permiso de la 
DGAF antes referido les da la facultad de circular por las vialidades federales y de 

"Eli:minado:_O __ pá!rafo(s),_O __ renglon(es)y_8 __ palabrn(s)" 

224 Folios 35840 a 35845. 
225 Folio 35840. 
226 Respecto a YELLOW CAB, páginas 14 (párrafos penúltimo y último) y 15 (párrafo primero); SITIO 300, página 16 (párrafos cuarto y 

~ 
quinto); NUEVA IMAGEN. páginas 12 (párrafos penúltimo y último); ENRIQUE RuvALCABA, página 11 (párrafos antepenúltimo y 

\ penúlti?10); C~os TEPALE, p~ina 12 (párrafos cuarto y quinto); y JORGE ESPINOSA, página 10 (párrafos quinto y sexto), de sus 
· 'JJ respectivos escntos de contestación al OPR. 
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ascender o descender pasajeros en cualquier punto de la zona federal en la que se 
encuentra el AEROPUERTO, 

Este argumento resulta inoperante, dado que no combate la imputación presuntiva realizada en el 
OPR. 

En efecto, el hecho de que el AICM pueda o no ser quien preste los servicios señalados o que sean o 
no necesarios para la prestación del SERVICIO DE TAXI resulta irrelevante para efectos de la imputación 
presuntiva realizada en contra de los emplazados, pues la misma no radica en los elementos señalados. 
En otras palabras, no se imputó la probable responsabilidad a los emplazados por el hecho de que 
AICM preste o no esos servicios o por el hecho de que se requiera de los mismos para prestar o no el 
SERVICIO DE TAXI, sino por el hecho de que realizaron un acuerdo entre sí, siendo competidores, que 
actualiza la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006. 

Con independencia de lo anterior, con base en los artículos 46227 de la LA y 54228 del RLA, el AICM, 
como concesionario del AEROPUERTO, es el encargado de proporcionar los servicios 
aeroportuarios necesarios ( derecho de acceso a zona federal y estacionamiento) para el 
adecuado funcionamiento del mismo, sin los cuales los PERMISIONARIOS se encuentran impedidos 
para prestar el SERVICIO DE TAXI, por lo cual no basta con los permisos expedidos por la SCT para 
prestar dicho servicio. 

En este sentido, de conformidad con el artículo 55 del RLA el "derecho de acceso" y el 
"estacionamiento" son servicios aeroportuarios, de acuerdo a lo siguiente: "Artículo 55. Los servicios 
aeroportuarios comprenden los siguientes: [ ... ] VII. Estacionamientos: para automóviles y para los 
vehículos de los servicios de transporte terrestre al público; [ ... ] XI. Derecho de acceso: para los servicios 
de transporte terrestre al público y para los prestadores de servicios. [ ... ] Dentro de los servicios 
aeroportuarios se considera el arrendamiento y uso de la infraestructura, así como el derecho de acceso a 
ésta para la prestación de servicios complementarios y los señalados en las fracciones VII y XI [ ... ] [ énfasis 
añadido]". 

Asimismo, el artículo 48, fracción 1229 de la LA constituye la pauta para que el AICM celebre 
convenios para la prestación del servicio de acceso a zona federal y estacionamiento, en tanto son 
servicios aeroportuarios. 

227 Dicho artículo establece que: "Corresponderá a los concesionarios o permisionarios. coriforme a las disposiciones aplicables .f 
con base en el dtulo de concesión o permiso respectivo, asegurar que los aeródromos civiles cuenten con la infraestructura, 
instalaciones. equipo. señalización, módulo de primeros auxilios y emergencias médicas. servicios v sistemas de organización, 
adecuados v suficientes para que la operación y atención al usuario se lleve a cabo sobre bases de seguridad, eficiencia y calidad 
[ ... ] [énfasis afladido)". 
228 Dicho artículo establece que: "El concesionario o permisionario será responsable de que el aeródromo cuente con los servicios 
aeroportuarios y complementarios requeridos de acuerdo con su clasificación y categoría[ ... ] [énfasis afladido]'". 
229 Dicho precepto establece lo siguiente: "ARTICULO 48. Para efectos de su regulación. los servicios en los aeródromos civiles se 
clasifican en: l. Servicios aeroportuarios: los que le corresponde prestar originariamente al concesionario o permisionario. de 
acuerdo con la clasificación del aeródromo civil, y que pueden proporcionarse directamente o a través de terceros que designe y 

~\: contrate. Estos servicios incluyen los correspondientes al uso de pistas, calles de rodaje, plataformas, ayudas visuales, iluminación. 
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De igual manera, en la cláusula primera del CONTRATO INDIVIDUAL, el cual es celebrado entre cada 
uno de los PERMISIONARIOS y el AICM, se establece que es el AICM quien otorga el derecho de 
acceso a zona federal y estacionamiento para las unidades y que los PERMISIONARIOS tienen pleno 
conocimiento de ello, pues el contrato es firmado por ellos; textualmente la cláusula primera 
establece: "[ ... ] A/CM conviene con EL PERMISIONARIO los términos del derecho de acceso a zona 
federal para la prestación del SERVICIO en la modalidad de ordinario sedán, metropolitano y foráneo; !!. 
estacionamiento para las UNIDADES y el uso de la infraestructura aeroportuaria conforme a lo establecido 
en los CRITERIOS Y CONDICIONES [ énfasis añadido]" .23º 
Lo anterior es congruente incluso con las manifestaciones del AICM en el desahogo al requerimiento 
de información COFECE-AI-DGIPMA-2015-021 231 de once de febrero de dos mil quince, 
presentado en la OFICIALÍA el dos de marzo del mismo año,232 por medio del cual señaló que:233 

"[ ... ] 

en su calidad de concesionaria del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, le corresponde 
la obligación de prestar los servicios aeroportuarios citados con antelación, a aquellos permisionarios que 
hubieres [sic] celebrado el correspondiente contrato de acceso a zona federal y estacionamiento, en términos 
de los citados artículos 48 fracción /, y 54 de ley [sic] de Aeropuertos, así como las fracciones VII y XI, del 
artículo 55 de su Reglamento. - - - - En ese contexto, [el AICM] cuenta con derechos y obligaciones que se 
establecen dentro de los propios contratos de acceso a zona federal v estacionamiento que al efecto de la 
prestación del servicio se celebran tanto con las agrupaciones de permisionarios, como con cada una [sic] 
de ellos en lo individual [énfasis añadido]".234 

Lo anterior, además se relaciona con lo manifestado por el TESTIGO 1 en el desahogo de la testimonial 
el veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis en las oficinas de esta COFECE, en donde en 
respuesta a la pregunta :" 12. - Si A/CM cuenta con facultades para impedir que cualquier tercero haga uso 
de la infraestructura aeroportuaria en caso de no contar con un instrumento jurídico que así lo permita", 
señaló que el AICM: "[ ... ] Si [sic] tiene esas facultades. pero única y exclusivamente en las áreas que no 
son públicas, es decir, en zonas confinadas o destinadas a algún tipo de servicio para lo cual se requiera 
celebrar contratos de derecho de acceso. pero en áreas públicas y en vialidades el Aeropuerto no tiene 
ninguna facultad. Estas facultades derivan de la Ley de Aeropuertos y del Reglamento que establecen que 
el derecho de acceso y el estacionamiento para el caso de los auto transportistas federales constituye un 
servicio aeroportuario a cargo del concesionario. El instrumento jurídico a que se refiere la pregunta es el 
contrato de derecho de acceso [CONTRATO INDIVIDUAL]. Si algún tercero no tiene dicho contrato de acceso 

edificios terminales de pasajeros y carga, abordadores mecánicos; así como los que se refieren a la seguridad y vigilancia del 
aeródromo civil; y a la extinción de incendios y rescate, entre otros". 
230 Folios 11429 (respecto de un CONTRATO INDIVIDUAL celebrado por un permisionario de CONFORT). 15990 (respecto de un 
CONTRATO INDIVIDUAL celebrado por un permisionario de NUEVA IMAGEN), 16006 (respecto de un CONTRATO INDIVIDUAL celebrado 
por un permisionario de Smo 300), 16023 (respecto de un CONTRATO INDIVIDUAL celebrado por un permisionario de YELLOW CAB) y 
16243 ( respecto de un CONTRA TO INDIVIDUAL celebrado por un permisionario de PORTO TAXI). 

231 Folios 11536a 11542. 
232 Folios 11584 a 13320. 
233 En respuesta a la pregunta 3 del oficio; en el cual se le preguntó lo siguiente: "Señale la normatividad aplicable a la prestación del 
SERVICIO. identificando las facultades y obligaciones con las que cuenta A/CM al respecto". 
234 Folio 11587. 
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no puede hacer uso del derecho de acceso v de las áreas de estacionamiento en las áreas restringidas. Las 
áreas restringidas son la plataforma, es decir donde están las pistas, hangares, la terminal terrestre y las 
zonas de abordaje del servicio de taxi [ ... ] [ énfasis añadido]" ,235 por lo que se confirma que el derecho 
de acceso a zona federal y el estacionamiento constituyen servicios aeroportuarios, los cuales no 
pueden ser otorgados sin la firma del instrumento legal correspondiente. 

Por su parte y en atención al argumento de que no es requisito indispensable el hacer uso de los 
servicios aeroportuarios para que los PERMISIONARIOS presten el SERVICIO DE T AX!, se señala lo 
siguiente: 

Las características y condiciones generales de operación para la prestación del SERVICIO DE T AX! 
celebradas entre cada una de las AGRUPACIONES y el AICM, señalan:236237 

235 Folios 20727. 
236 Los convenios son medulannente iguales, por ese motivo se transcribe solo uno de ellos haciendo referencia a la ubicación del texto 
en todos los convenios. 
237 Los convenios son medulannente iguales, por ese motivo se transcribe solo uno de ellos haciendo referencia a la ubicación del texto 
en todos los convenios. 
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238 Respecto de CONFORT, folios 13396 a 13426; respecto de Smo 300, folios 13547 a 13575; respecto de PORTO TAXI, folios 13725 a 
13753; respecto de NUEVA IMAGEN, folios 13778 a 13813; y respecto de YELLOW CAB, folios 13878 a 13915. 
239 Los contratos individuales que obran en el EXPEDIENTE son prácticamente iguales, únicamente varían los datos de identificación, 
por lo que se transcribe únicamente uno. 

54 '#\ 
''Eliminado:_6_pán'afo(s),_7 __ renglon(es)y_7_palabra(s)" 

\ 



añadido]". 240 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Los criterios y condiciones referidos en la cláusula primera del convenio anterior representan el 
anexo 8 del "convenio para el establecimiento de las condiciones generales de operación, para la prestación 
del servicio público de autotransporte federal de pasajeros" celebrado entre el AICM y las 
AGRUPACIONES, respectivamente; en dicho anexo se especifican los criterios de calidad en el 
SERVICIO DE TAXI, tales como: (i) el tiempo de espera para abordar las unidades; (ii) el cumplimiento 
a la verificación semestral de las emisiones contaminantes; (iii) los derechos del usuario que aborda 
las unidades y (iv) la capacitación de los prestadores del SERVICIO DE TAXI; así como las condiciones 
de seguridad, relativas a: (a) las características de las unidades; (b) el cumplimiento a la normatividad 
emitida por la SCT; (c) los conceptos de la revista anual; (d) las características de los boletos y del 
equipo requerido para su venta; (e) las pólizas de seguros con las que deben contar los prestadores 
del SERVICIO DE TAXI; y (f) el registro en el AICM de las unidades y el personal que interviene en la 
prestación del SERVICIO DE TAXI. 

De lo anterior, se observa que la prestación del SERVICIO DE TAXI no se concibe sin el uso del 
estacionamiento y las áreas de abordaje del AEROPUERTO, pues las obligaciones tanto de las 

240 Páginas 1, 2 y 5 a 8 del CONTRATO INDIVIDUAL número setecientos ochenta y cuatro (784), celebrado entre el AICM y un 
pennisionario de NUEVA IMAGEN el tres de julio de dos mil diez. (Folios 15983, 15984 y I 5987 a 15990). La redacción de los contratos 
es idéntica en cuanto a su contenido y únicamente varia por los datos de identificación de cada pennisionario, así, resultaría ocioso 

_ referenciado. 

~

, '·· ·: . examinar y comparar las cláusulas de cada uno en lo individual, por lo que se toma como muestra solamente el contrato aquí 
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AGRUPACIONES como de los PERMISIONARIOS están determinadas partiendo de la existencia de esa 
infraestructura. Así, puede considerarse que el uso del estacionamiento y áreas de abordaje es 
indispensable para la prestación del SERVICIO DE TAXI, en tanto que: 

(1) es obligación de los PERMISIONARIOS y las AGRUPACIONES mantener las unidades en la Bolsa de 
Taxis hasta que sea necesario que se trasladen a las áreas de abordaje para llevar a cabo la 
prestación del SERVICIO DE TAXI. Si no existiera la Bolsa de Taxis, sería imposible o muy dificil 
cumplir con esta obligación (véase anexo tres de los CONTRA TOS MORALES celebrados entre 
AICM y las AGRUPACIONES).241 

(2) la Bolsa de Taxis forma parte de la estructura operacional del AEROPUERTO y existe precisamente 
para que el SERVICIO DE TAXI pueda prestarse adecuadamente; su disponibilidad forma parte de 
las obligaciones que como concesionario el AICM debe ofrecer en términos de los artículos 46242 

de la LA, 54243 y 55244 del RLA. 

(3) las áreas de abordaje que el AICM señale representan el punto de contacto entre los prestadores 
del SERVICIO DE T AX! y los pasajeros, pues únicamente en estas áreas dichos prestadores pueden 
recoger pasajeros, mismos que abordan las unidades conforme los coordinadores o moduladores 
los vayan asignando; para que dicho servicio se materialice, los pasajeros deben ascender a las 
unidades en dichas áreas (pues el SERVICIO DE T AX! tiene como punto de origen el AEROPUERTO). 

2.2.2 El CONTRA TO MORAL no es indispensable para prestar el SERVICIO DE TAXI 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:245 

241 Folios 13396 a 13427 (CONFORT), 13547 al3575 (SITIO 300), 13655 a 13697 (PORTO TAXI), 13778 al3813 (NUEVAIMAGEN)y 13878 
a 13913 (YELLOW CAB). 
242 Dicho artículo establece que: "Co"esponderá a los concesionarios o permisionarios, conforme a las disposiciones aplicables .E 
con base en el dtulo de concesión o permiso respectivo, asegurar que los aeródromos civiles cuenten con la infraestructura. 
instalaciones, equipo. señalización, módulo de primeros auxilios y emergencias médicas; servicios y sistemas de organización, 
adecuados y suficientes para que la operación y atención al usuario se lleve a cabo sobre bases de seguridad, eficiencia y calidad 
( ... ) [énfasis añadidor. 
243 Dicho artículo establece que: "El concesionario o permisionario será responsable de que el aeródromo cuente con los servicios 
aeroportuarios y complementarios requeridos de acuerdo con su clasificación y categoría [ ... ] [ énfasis añadido)". 
244 Dicho artículo establece que: "Los servicios aeroportuarios comprenden los siguientes: [ ... ) VII. Estacionamientos: para 
automóviles y para los vehículos de los servicios de transporte terrestre al público; [ ... ] XI. Derecho de acceso: para los servicios de 
transporte terrestre al público y para los prestadores de servicios. [ ... ] Dentro de los servicios aeroportuarios se considera el 
arrendamiento y uso de la infraestructura. asi como el derecho de acceso a ésta para la prestación de servicios complementarios y 
los sellalados en las fracciones VII y XI[ ... ) [énfasis añadido]". 
245 Respecto a YELLOW CAB, páginas 15 (párrafos segundo y cuarto a último), 16 (párrafos primero y segundo), 21 (párrafos segundo 
y cuarto a sexto), 22, 26 (parte final del párrafo segundo, párrafos tercero y cuarto), 27 (párrafos primero y tercero a último), 28 
(párrafos primero y segundo) y 29 (primer párrafo); NUEVA IMAGEN, páginas 13 (párrafos primero y tercero a último), 14 (párrafos 
primero y segundo), 18 ( últimos dos párrafos), 19 (párrafos primero y tercero a último), 20 (hasta el penúltimo párrafo), 24 (parte del 
párrafo segundo, párrafos tercero y cuarto), 25 y 26 (párrafo primero y último); Smo 300. páginas 16 (párrafo penúltimo), 17 (párrafos 
segundo a último), 18 (párrafo primero), 22 (párrafos segundo a penúltimo), 23, 24 (párrafos primero y segundo), 27 (párrafo último), 
28 (párrafos primero, segundo, tercero y último), 29 y 30 (párrafo cuarto); ENRIQUE RuvALCABA, páginas 11 (párrafo último), 12 
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En cuanto al CONTRA TO MORAL con AICM que refiere la COFECE, como el que se "debe" 
firmar por cada una de las AGRUPACIONES para que los PERMISIONARIOS puedan prestar 
el SERVICIO DE TAXI, puntualizamos que dicho instrumento jurídico contiene los términos 
y condiciones en que resulta óptima la utilización de la infraestructura aeroportuaria, con 
el objeto de que no se afecten las operaciones del AEROPUERTO y procurando la 
organización operativa que coadyuve a un SERVICIO DE TAXI en condiciones de calidad, 
seguridad y oportunidad para los usuarios, mas no porque dicho contrato sea 
indispensable para la prestación del SERVICIO DE TAXI, ya que el hecho de contar con 
autorización de la autoridad competente (SCT) para tales efectos, es más que suficiente 
para contar con la facultad legal y material de prestar el mismo. 

Los criterios y condiciones pactados para la prestación del SERVICIO DE TAXI, tienen la 
única finalidad de mantener la operación del AEROPUERTO lo más óptima posible y 
explotar los espacios que tiene en concesión AICM, mas no que de tales aspectos dependa 
el que un PERMISIONARIO pueda o no prestar el SERVICIO DE TAXI; es decir, que tales 
criterios y condiciones de operación no sustituyen al permiso otorgado por la DGAF. 

El incumplimiento de alguna de las obligaciones pactadas en un contrato mercantil como 
es el de derecho de acceso a zona federal, implica la rescisión del instrumento legal 
respectivo y en consecuencia la imposibilidad legal de utilizar la infraestructura del 
AEROPUERTO para tales fmes, mas ello no significa la revocación del permiso expedido 
por la autoridad competente. El SERVICIO DE TAXI puede mantenerse en términos de 
continuidad aún sin contar con los servicios aeroportuarios de parte del AICM. 

Prueba de que se puede prestar el SERVICIO DE TAXI aún sin contar con los servicios 
aeroportuarios referidos, lo constituye el hecho de que en la actualidad es proporcionado 
por unidades propiedad de EXCELENCIA, quien no cuenta con contrato de acceso a zona 
federal ni hace uso de las áreas de estacionamiento del AEROPUERTO, tampoco está 
asociada a alguna organización o persona moral, en razón de que ella misma se constituyó 
como permisionaria, lo cual se contrapone con lo señalado por esa COFECE en el OPR. 

EXCELENCIA no cuenta con un CONTRA TO MORAL, puesto que se trata de un 
permisionario individual que tiene autorización para prestar el SERVICIO DE TAXI con 
hasta -unidades, de ahí que las condiciones generales de operación del mismo, 
se encuentren en su contrato de acceso a zona federal como un anexo y no como un 
instrumento jurídico distinto, lo que claramente demuestra que tales condiciones, mismas 
que fueron determinadas por AICM en su carácter de concesionario del AEROPUERTO, 

(párrafos primero y tercero a último), 13 (párrafo primero), 17 (párrafos segundo a tercero y último), 18. I 9 (párrafos primero y 
segundo), 22 (parte del párrafo segundo, párrafos tercero y cuarto), 23 y 24 (párrafos tercero y cuarto); CARLOS TEPALE, páginas 12 
(párrafo penúltimo), 13 (párrafos segundo a último), 14 (párrafo primero), 18 (párrafos tercero y último), 19 (párrafos primero y 
segundo), 20 (párrafos primero y segundo), 23 (últimos tres párrafos), 24 (párrafos primero y tercero a último) y 25 (párrafos primero, 

,- segundo y último): JORGE ESPINOSA. páginas I O (párrafos penúltimo y último), 11 (párrafos segundo a último), 12 (párrafo primero), \1. 15 (últimos tres párrafos), 16 (párrafos segundo, tercero y cuarto), 17 (párrafo segundo), 20 (párrafos primero, segundo. tercero, quinto 
' . y sexto), 21 (párrafos primero a tercero), y 22 (párrafo segundo) de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 

57 ~\ 
\ 

"Eliminado:_O_párrafo(s),_O __ renglon(es)y_l_p&bra(s)" \ 



¡5)' ~ 
::i ~ 

•

\)ll\D0SA,'°~e-

-J 
COMJSION FEDEllAL DE 

COMPETENOA ECONOMICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

aplican directamente a los PERMISIONARIOS, no a las AGRUPACIONES, puesto que éstas 
solamente los representan en asuntos de interés común, como lo es el arrendamiento de 
espacios para oficinas, la venta de boletos, la recaudación de cuotas para fines 
administrativos, etc.; y si bien se vincularon los contratos individuales con el moral para 
efecto de que se diera cumplimiento a las condiciones antes referidas, ello se trata de una 
estipulación de carácter mercantil, más no tiene impacto alguno en los efectos legales del 
permiso respectivo, sino que como ya se mencionó, en su oportunidad AICM formalizó 
una relación contractual con las AGRUPACIONES, para no hacerlo con cada uno de los 
PERMISIONARIOS; además de que la intención de tal instrumento jurídico, es que las 
AGRUPACIONES al ser representantes de los PERMISIONARIOS agremiados a las mismas, 
colaboren para que la prestación del SERVICIO DE TAXI se ajuste a tales condiciones, sin 
que ello implique que sustituya a la autoridad competente, en las funciones que la LCPAF 
y el RLFCE le confieren a esta última, tan es así que cuando cualquier PERMISIONARIO ha 
incurrido en alguna falta a dichas disposiciones legales, quien lo sanciona, en su caso, ha 
sido la DGAF y no la agrupación a la que se encuentre agremiado, ni AICM, ello con 
independencia de que quien corre con las cargas legales y administrativas, así como con 
los beneficios del permiso respectivo, lo es únicamente el PERMISIONARIO y no la 
agrupación. 

Resulta inexacto lo señalado por el AICM, en el sentido de que, para el caso de la 
transportación terrestre, sea requisito indispensable llevar a cabo un contrato con una 
sociedad mercantil, toda vez que YELLOW CAD, NUEVA IMAGEN y SITIO 300 DO son 
sociedades mercantiles, sino asociaciones civiles sin fines de lucro; los contratos morales 
formalizados entre dichos agentes y el AICM, corresponden a instrumentos jurídicos 
formalizados entre una sociedad mercantil (AICM) y asociaciones civiles (YELLOW CAD, 
NUEVA IMAGEN y SITIO 300). 

Resultan infundadas las manifestaciones de las emplazadas, en tanto que la celebración de un 
CONTRATO MORAL sí es indispensable para que las AGRUPACIONES puedan prestar el SERVICIO DE 
TAXI, en virtud de lo siguiente: 

En primer lugar, se señala a los emplazados que tal como se desprende de las manifestaciones del 
AICM realizadas en el desahogo al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2015-
021246 de once de febrero de dos mil quince, presentado en la OFICIALÍA el dos de marzo del mismo 
año, es el propio AICM quien afirma que:247 "[ ... ] para utilizar la infraestructura e instalaciones del 
A/CM deberán establecer una relación contractual con el Aeropuerto. para lo cual es necesario celebrar un 
convenio de acceso a zona federal entre el A/CM v cada uno de los permisionarios. así como un convenio 

246 Folios 11536 a 11542. 
\,,. 247 En respuesta a la pregunta 2 del oficio; en el cual se Je preguntó lo siguiente: '"Explique el procedimiento y requisitos con los que 
\'..__\ deben cumplir las personas fisicas o morales interesadas en prestar el servicio". 
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moral suscrito entre (el AICM) v la agrupación a la que pertenezcan los interesados, los cuales establecen 
las características y condiciones de operación del servicio [ énfasis añadido]". 248 

Dicha afirmación tiene sustento, pues derivado de la concesión otorgada en favor del AICM, 
publicada en el DOF el primero de junio de dos mil cuatro, el AICM posee las facultades exclusivas 
para el funcionamiento del AEROPUERTO, es decir, puede establecer la forma en la que permitirá el 
acceso al AEROPUERTO. 

En ese sentido, para poder prestar el SERVICIO DE TAXI se requiere precisamente tener la aprobación 
del AICM para tener acceso al AEROPUERTO y la forma en la que se otorga esa autorización es 
mediante la celebración de contratos que el AICM suscribe con los PERMISIONARIOS y las 
AGRUPACIONES. 

Así, se observa que el CONTRA TO MORAL es el instrumento legal que establece las condiciones de 
operación del SERVICIO DE TAXL condiciones que en caso de incumplirse resultan incluso en una 
causal de rescisión del CONTRA TO INDIVIDUAL, tal como se transcribe a continuación: 

[ ... ][énfasis añadido]".249 

En segundo lugar, se señala que los propios emplazados se contradicen, pues por un lado los 
emplazados reconocen que el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el CONTRA TO 

INDIVIDUAL (que se encuentra vinculado con el CONTRATO MORAL) implica la imposibilidad de 
utilizar la infraestructura del AEROPUERTO, toda vez que las emplazadas se refieren al SERVICIO 
DE T AX! (y así fue definido en el OPR) como: "servicio de autotransporte terrestre de pasajeros, en la 
modalidad de taxi con origen o destino en el Aeropuerto Internacional Ciudad de México [ énfasis 
añadido]",250 y por otro lado, que con el hecho de contar con autorización de la autoridad 
competente (SCT) para tales efectos, es más que suficiente para contar con la facultad legal y 
material de prestar el mismo. 

Lo cierto es que si no se cuenta con el respectivo instrumento jurídico que permita hacer uso de la 
infraestructura del AEROPUERTO (es decir si las AGRUPACIONES no signan el CONTRATO MORAL) no 

''Eliminado: __ 2_ pátrafo(s), _O __ renglon( es) y _O __ palabra(s)" 

248 Folios J 1585 y 11586. 
249 Páginas I O y 11 del CONTRA TO INDIVIDUAL número setecientos noventa y cinco (795), celebrado entre el AICM y un permisionario 
de Smo 300 el siete de septiembre de dos mil diez. (Folios 16010 y 16011). La redacción de los contratos es idéntica en cuanto a su 
contenido y únicamente varia por los datos de identificación de cada permisionario. así. resultaria ocioso examinar y comparar las 
cláusulas de cada uno en lo individual, por lo que se toma como muestra solamente el contrato aquí referenciado. 
25º Respecto a YELLOWCAB, página 3 (folio 16587); JORGE ESPINOSA, página 3 (folio 16698); CARLOS TEPALE, página 3 (folio 16821 ): 

~ 
ENRIQUE RUVALCABA, página 3 (folio 16955); NUEVA IMAGEN, página 4 (folio 17051); SITIO 300. página 7 (folio 17248). 
respectivamente, de los escritos de contestación al OPR. 
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se puede prestar el SERVICIO DE TAXI, a pesar de que, de conformidad con la LCPAF, se señale que 
únicamente se necesite el permiso para prestar el servicio de autotransporte federal. 

Por su parte, las manifestaciones relacionadas con la prestación del SERVICIO DE TAXI que ha llevado 
a cabo EXCELENCIA a pesar de no contar con CONTRA TO INDIVIDUAL o MORAL, como elemento para 
acreditar que no es necesario contar con el CONTRA TO MORAL para prestar dicho servicio, son 
también infundadas. 

Mediante escrito presentado en la OFICIALÍA el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, el AICM 
manifestó que:251 "Sin el consentimiento de A/CM, Servicio de Excelencia, S.A. de C. V. 1 ha prestado el 
servicio de taxi sin contar con el instrumento iudicial correspondiente. ello en virtud de la suspensión 
otorgada por la autoridad judicial [ ... ] [ énfasis añadido]" y que: "Si [sic] prestó el servicio, en base a la 
suspensión otorgada por un Juzgado de Distrito. aclarando que judicialmente el contrato signado entre 
dicha empresa y el A/CM se encuentra rescindido. Resulta importante señalar que el instrumento jurídico 
que en su momento se celebró con esa empresa. amparaba una flotilla de 300 unidades vehiculares, motivo 
por el cual no se cuenta con los contratos individua/es celebrado con esta paraestatal [ énfasis añadido ]".252 

Si bien es cierto EXCELENCIA presta el SERVICIO DE TAXI sin contar con el respectivo CONTRATO 
INDIVIDUAL ni con un CONTRA TO MORAL, esto se pudo constatar a través de la sentencia emitida por 
el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal -ahora Ciudad 
de México- el primero de diciembre de dos mil quince, mediante la cual se le concedió una 
suspensión definitiva a EXCELENCIA para efectos de que: "se le permita a la quejosa Servicio de 
Excelencia, sociedad anónima de capital variable, hacer ascenso de pasajeros en la Terminal 2 del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, que compran boletos en el lugar o con anterioridad para 
el uso de taxis operados por la quejosa [ ... ]",253 la cual fue presentada en copia simple por el AICM 
como anexo al escrito referido. En ese sentido, se señala que la prestación del SERVICIO DE TAXI por 
parte de EXCELENCIA se lleva a cabo por tratarse de una situación ajena al AICM, ya que se trata de 
una orden proveniente del Poder Judicial de la Federación que está obligado a cumplir. 

Cabe mencionar que previo al término de la relación contractual entre el AICM y EXCELENCIA, la 
prestación del SERVICIO DE TAXI por dicho agente económico efectivamente estaba basada en el 
contrato de acceso a zona federal número tres mil cincuenta y seis (3056) celebrado con el AICM el 
quince de septiembre de dos mil ocho,254 el cual tenía por objeto la prestación del SERVICIO DE TAXI 
mediante 300 unidades, ello es así derivado de que la situación jurídica de EXCELENCIA dentro del 
AICM siempre ha sido distinta a las AGRUPACIONES (debido a que es la sociedad civil quien cuenta 
con un permiso de la SCT para prestar el SERVICIO DE TAXI), por ese motivo, es que las 

251 En respuesta a los numerales 4 y 5 del oficio DGAJ-CFCE-2016-075 de veintisiete de octubre de dos mil dieciséis (folios 19152 a 
19157); en el cual se le requirió lo siguiente: "'4. Indique si al seis de junio de dos mil dieciséis, existieron permisionarios que prestaran 
el servicio de taxi, aún sin contar con un contrato de derecho de acceso a zonafederaf' (folio 19155) y "5. Indique si al seis de junio 
de dos mil dieciséis, Servicio de Excelencia, S.A. de C. V. prestaba el servicio de taxi, y si ésta cuenta con contrato individual vigente 
celebrado con el A/CM'' (folios 19155 y 19156). 
252 Folio 19492. 
253 Folio 19505. 

-~ • 
254 

Folios 13441 a 13475. 
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AGRUPACIONES tienen que celebrar un CONTRATO MORAL y cada uno de sus respectivos 
PERMISIONARIOS un CONTRA TO INDIVIDUAL, en su relación con el Al CM. 

Finalmente, resultan inoperantes los siguientes argumentos: (i) respecto al incumplimiento de alguna 
de las obligaciones pactadas en un contrato mercantil como es el de derecho de acceso a zona federal 
no significa la revocación del permiso expedido por la autoridad competente, ya que en ningún 
momento se seftaló que el incumplimiento del CONTRA TO MORAL o del CONTRA TO INDIVIDUAL 
provocaría dicha consecuencia, por tanto no combate el OPR y (ii) el referente a que es inexacto lo 
señalado por el AICM en cuanto a que es indispensable llevar a cabo un contrato con una sociedad 
mercantil porque son asociaciones y no sociedades, porque no combate el argumento !!L.!!! 
totalidad, ya que las manifestaciones del AICM se adminiculan con el CONTRATO INDIVIDUAL que 
establece la obligación de encontrarse asociado, es decir, lo que destaca el OPR es que el AICM sólo 
da el acceso al AEROPUERTO para prestar el SERVICIO DE TAXI a personas morales y no a aquellas 
personas en lo individual. 

2.2.3 No se requiere ser miembro de alguna asociación para prestar el SERVICIO DE TAXI 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, Smo 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
seftalaron, en síntesis, que:255 

Es incorrecto que los PERMISIONARIOS deben pertenecer a alguna agrupación para 
prestar el SERVICIO DE TAXI. Estar asociado a una agrupación únicamente representa una 
cuestión de orden y eficiencia para la relación entre PERMISIONARIOS y el AICM, para 
que el concesionario únicamente tuviera que tratar con el representante de los 
PERMISIONARIOS para temas de interés común. Si bien el no estar asociado a una 
agrupación implica la terminación del CONTRATO INDIVIDUAL lo que a su vez conlleva el 
no estar en posibilidad de hacer uso de las instalaciones del AEROPUERTO, también es 
cierto que no impide la prestación del SERVICIO DE TAXI, ya que el mismo se encuentra 
regulado por la DGAF y solo podrá dejarse de prestar cuando se actualice cualquier 
supuesto de revocación del permiso respectivo. 

Es cierto que el CONTRATO INDIVIDUAL se encuentra estrechamente vinculado con el 
CONTRA TO MORAL, en el sentido de que si se deja de ser asociado a determinada 
agrupación, se rescindirá el CONTRA TO INDIVIDUAL, mas ello solo implica el hecho de que 

m Respecto a YELLOW CAB, páginas 15 (párrafo tercero), 20 (párrafos penúltimo y último), 21 (párrafos primero y tercero). 22 (párrafo 
último). 23 (párrafo primero), 26 (parte del párrafo segundo), 27 (párrafo segundo) y 28 (párrafos segundo y último) y 29 (primer 
párrafo); NUEVA IMAGEN, páginas 13 (párrafo segundo), 18 (último párrafo), 19 (párrafo segundo). 20 (penúltimo párrafo). 24 (parte 
del párrafo segundo y el último párrafo), 25 (párrafo primero) y 26 (párrafos segundo y último); SITIO 300, páginas 16 (párrafo último), 
17 (primer párrafo), 22 (párrafos tercero, cuarto y último), 23 (primer párrafo), 28 (párrafos primero, segundo y penúltimo); 29 
(penúltimo párrafo) y 30 ( cuarto párrafo); ENRIQUE Ruv ALCABA, páginas 12 (párrafo segundo y tercero), 17 (párrafo penúltimo), 19 
(segundo párrafo), 22 (parte del párrafo cuarto y párrafo último) y 24 (párrafo cuarto); CARLOS TEPALE, páginas 12 (párrafo último), 
13 (párrafo primero y segundo), 18 (párrafo cuarto), 23 (párrafos antepenúltimo y penúltimo), 24 (párrafo segundo) y 25 (párrafo 
último); y JORGE ESPINOSA, páginas I O, (párrafo último), 11 (párrafo primero), 15 (párrafos antepenúltimo a último), 16 (párrafos 
primero y segundo), 17 ( segundo párrafo). 20 (párrafos primero y cuarto) y 22 (párrafo segundo), de sus respectivos escritos de 
contestación al OPR. 
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cada quien se obliga a lo que quiso obligarse, pues se trata de un instrumento jurídico, 
no así el que se transfieran las facultades de una autoridad a un tercero para que deje sin 
efectos el permiso expedido por una autoridad competente y el cual tiene una 
normatividad en particular que lo regula, en la que se contemplan las causales de 
revocación, sin que exista potestad en favor de AICM o de la agrupación de asumir 
facultades propias de la autoridad emisora, como la DGAF. 

Este argumento es infundado, ya que contrario a lo señalado por las emplazadas y conforme a lo 
explicado previamente, sí se debe pertenecer a una agrupación para prestar el SERVICIO DE TAXI, 
afirmación que tiene sustento con los siguientes elementos, que serán valorados en el capítulo "IV. 
VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de esta resolución. 

En primer lugar, de conformidad con el desahogo al requerimiento de información COFECE-AI
DGIPMA-2015-021256 emitido por el DGIPMA el once de febrero de dos mil quince en el 
EXPEDIENTE, presentado en la OFICIALÍA el dos de marzo del mismo año, dicha persona moral señaló 
que: "Se establece, como un requisito indispensable, que para el caso de la transportación terrestre se lleve 
a cabo un contrato con una sociedad mercantil. No puede ser de manera personal; no puede ser de manera 
individual, tiene que ser mediante una sociedad mercantil [ ... ] [ énfasis añadido]". 257 A decir del propio 
AICM, para que una persona física pueda prestar el SERVICIO DE TAXI, necesariamente debe 
pertenecer a una agrupación. Lo anterior en virtud de que la cláusula décima tercera del CONTRA TO 
INDIVIDUAL establece las causales de rescisión del contrato y textualmente señala que: "Las causales 
a las que se les otorga el carácter de graves v por las cuales podrá ser rescindido este convenio serán las 
siguientes: [ ... ]j) Por deiar de ser asociado de LA A GR UPA CIÓN [ ... ] [ énfasis añadido]". 258 Así, si una 
causal de rescisión del CONTRA TO INDIVIDUAL es dejar de pertenecer a una agrupación, entonces, 
todos los PERMISIONARIOS tienen la obligación de pertenecer a una agrupación para poder prestar el 
SERVICIO DE TAXI y no se trata únicamente de una cuestión de "orden y eficiencia" como las 
emplazadas refieren. 

Ahora bien, como se señaló en el apartado anterior, para hacer uso de la infraestructura del 
AEROPUERTO y prestar el servicio de autotransporte en el mismo se requiere que los PERMISIONARIOS 
signen el CONTRA TO INDIVIDUAL y las AGRUPACIONES, a su vez, signen el CONTRA TO MORAL, de lo 
contrario no se podrá tener acceso al AEROPUERTO. 

Esta autoridad no controvierte la necesidad de contar con un permiso otorgado por la SCT a los 
PERMISIONARIOS para prestar el SERVICIO DE T AX) ni tampoco en el OPR se indica que el permiso 
otorgado por la SCT se sustituye por el CONTRA TO INDIVIDUAL o el CONTRA TO MORAL; incluso las 
emplazadas en sus escritos de contestación al OPR reconocen que es innegable que el servicio no 
puede prestarse si no se celebra un CONTRATO INDIVIDUAL con el AICM, el cual obliga a los 

256 Folios 11536 a 11542. 
257 Folio 11588. 
258 Página 14 del CONTRATO INDIVIDUAL número setecientos noventa y cinco (795), celebrado entre el AICM y un permisionario de 
Smo 300 el siete de septiembre de dos mil diez. (folio 16010). La redacción de los contratos es idéntica en cuanto a su contenido y 
únicamente varía por los datos de identificación de cada permisionario, así, resultaría ocioso examinar y comparar las cláusulas de cada 1- uno en lo individual, por lo que se toma como muestra solamente;~ contrato aquí referenciado, 
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PERMISIONARIOS a pertenecer a una agrupación que haya celebrado con el AICM un CONTRATO 
MORAL. 

2.2.4 El objeto del CONTRATO MORAL es únicamente para que las AGRUPACIONES colaboren como 
intermediarias con el AICM 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que: 259 

El CONTRATO MORAL no es para que las AGRUPACIONES bagan uso del acceso a la zona 
federal ni de los espacios para estacionamiento y zona de abordaje, cuya posesión 
originalmente le corresponde al AICM, sino únicamente para que colabore como 
intermediario con dicho concesionario para que la utilización de la infraestructura 
aeroportuaria por parte de los PERMISIONARIOS, se lleve a cabo en los términos 
previamente establecidos por el propio AJCM. 

Dicho argumento resulta inoperante pues no combate el OPR. De la lectura del OPR, se observa 
que se realizan señalamientos que indican que el CONTRA TO MORAL es para establecer las 
condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI que prestan las AGRUPACIONES a través de los 
PERMISIONARIOS, como los siguientes: 

"Además, cada una de las agrupaciones debe firmar un CONTRATO MORAL con A/CM para que sus 
PERMISIONARJOS puedan prestar el SERVICIO, dicho contrato establece las 'Condiciones Generales de Operación 
para la prestación del SER VICIO ... '2611''. 26 I 

"Es decir, para que los PERMISIONARIOS puedan ofrecer el SERVICIO, es necesario que se encuentren asociados 
a una organización o persona moral que los represente mediante el CONTRATO MORAL frente a A/CM, de tal 
manera, que el conjunto de PERMISIONARIOS pertenecientes a una u otra de las AGRUPACIONES, se identifican 
con éstas, y son éstas las que administran sus necesidades operativas, de comercialización y representación. 
Por lo que son las AGRUPACIONES las que frente al consumidor y a las autoridades aeroportuarias prestan el 

SER VICIO, constituyéndose de esta manera como competidoras entre st'. 262 

"Los PERMISIONARJOS agremiados a las AGRUPACIONES cuentan con el permiso emitido por la SCT para ofrecer 
el SERVICJa263

, sin embargo, como se describe en la sección de "NORMATIVIDAD" del OPR, es necesario que 
dichos PERMISIONARIOS pertenezcan a una de las AGRUPACIONES.firmen el CONTRATO INDIVIDUAL y su respectiva 

agrupación haga lo propio mediante el CONTRATO MORAL, ambos contratos con AICM"'.264 

259 Respecto a YELLOW CAB, página 22 (parte del párrafo segundo); NUEv A IMAGEN, página 20 (parte del párrafo segundo); Smo 300, 
página 24 (parte final del párrafo primero); ENRIQUE RUVALCABA. páginas 18 (parte final del último párrafo) y 19 (párrafo primero): 
CARLOS TEPALE, página 20 (párrafo primero); JORGE ESPINOSA, página 17 (parte final del párrafo primero), de sus respectivos escritos 
de contestación al OPR. 
260 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "lbid . .folios 011426, 011427, 015988, 016005, 016021 y 016242'". 
261 Página 23 del OPR. 
262 Páginas 26 y 27 del OPR. 
263 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "Información que obra en el folio 000443 del ExPED!ENTE. Dicho folio contiene un 
disco compacto proporcionado por la SCT, donde se encuentran los permisos de los PERM!SIONARJOS para la prestación del SERncto, 

\. expedidos por la SCT'". \r = ... ;,. 28 del OPR. 
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"Al respecto, es de señalarse que, dentro de uno de los anexos del CONTRATO MORAL que cada una de las 
AGRUPACJONES celebró con AICM, consistente en el "CONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE OPERACIÓN, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS DE Y HACIA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
BENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXICO", se establecen como requisitos para la prestación del SERVJCJO, los 
siguientes267

: [ ••• ]". 
268 

Así, en ninguna parte del OPR se señala que las AGRUPACIONES son quienes tienen acceso a la 
zona federal o a los espacios para estacionamiento y zona de abordaje, pues ello se establece en los 
CONTRA TOS INDIVIDUALES, que son celebrados con los PERMISIONARIOS. 

2.3. Prestación del SERVICIO DE TAXI 

2.3.1 Las AGRUPACIONES no somos agentes económicos porgue no tenemos la facultad legal para 
prestar el SERVICIO DE TAXI 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300 señalaron, en síntesis, que:269 

Nunca hemos participado en alguna de las prácticas monopólicas previstas en el articulo 
9°, fracción I de la LFCE 2006, ni en algún monopolio, concentración prohibida ni demás 
restricciones al funcionamiento eficiente del MERCADO INVESTIGADO, por los motivos 
siguientes. 

En primer lugar, no contamos con la capacidad legal para prestar el SERVICIO DE TAXI de 
acuerdo con el contenido de nuestras actas constitutivas. En segundo lugar, no contamos 
con algún permiso para prestar el mismo, ni con algún CONTRA TO INDIVIDUAL ( como se 
desprende del informe que rinda la DGAF y el AICM) y, en consecuencia, estamos 

265 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "lbid.,fo/ios 013383, 013536, 013716, 013766 y 013863". 
266 Página 29 del OPR. 
267 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "/bid., folios 013396 al 013428, 013547 al 013576, 013725 al 013753, 013778 al 
013813 y 013878 al 013913". 
268 Página 29 del OPR. 
269 Respecto de YELLOWCAB, páginas 3 (párrafo último), 4 (párrafos primero, penúltimo y último), 5 (párrafos primero y segundo), 6 
(párrafo penúltimo), 7 (párrafos segundo y cuarto), 8 (párrafo primero), 18 (párrafos primero y segundo), 19 (párrafo cuarto), 20 
(párrafos primero a tercero), 23 a 25, 26 (párrafo primero), 28 (párrafos tercero y cuarto), 31 (párrafo antepenúltimo), 32 (párrafo 
primero), 34 (párrafos primero y último), 35 (párrafos tercero y cuarto); NUEVA IMAGEN, páginas 3 ( último párrafo), 4 (párrafos primero 
y último), 5 (párrafos primero segundo), 6 ( último párrafo) 7 (párrafo primero), , 15 ( último párrafo), 16 (párrafo primero), 17 (párrafo 
tercero); SITIO 300, páginas 7 (párrafo último), 8 (párrafos segundo y último), 9 (párrafo primero), 11 (párrafos primero y parte final 
del párrafo tercero), 19 (párrafos penúltimo y último), 21 (párrafos segundo, penúltimo y último), 24 (párrafo penúltimo), 25, 26, 27 
(párrafos segundo a cuarto), 30 (párrafos primero y segundo), 32 (párrafo cuarto), 33 (párrafo último), 34 (párrafo primero), 35 (párrafo 
cuarto), 36 (párrafo antepenúltimo), 3 7 (párrafos primero y segundo), 48 (párrafo último), 49 (párrafo segundo), 51 (párrafo último), 
52 (párrafo primero), 57 (párrafo segundo), respectivamente, de sus escritos de contestación al OPR. 
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imposibilitados para formalizar o llevar a cabo cualquier contrato, convenio, arreglo o 
combinación para fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI, ya 
que el SERVICIO DE TAXI es prestado única y exclusivamente por los PERMISIONARIOS que 
cuentan con autorización por parte de la DGAF. 

Por lo anterior, es improcedente que se nos considere como agentes económicos dentro 
del MERCADO INVESTIGADO; claramente las personas morales a quienes se encuentran 
agremiados los PERMJSIONARIOS DO pueden prestar el SERVICIO DE TAXI. 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, c:n síntesis, que:27º 

Es incorrecta la determinación de la COFECE de considerar a [YELLOW CAB, NUEVA 
IMAGEN, SITIO 300, PORTO TAXI) como agentes económicos, toda vez que se trata de 
asociaciones civiles [en el caso de YELWW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300) o bien, 
personas morales [en el caso de PORTO TAXI) que se constituyeron única y exclusivamente 
para representar a los PERMISIONARIOS respecto de diversos temas en particular, pero no 
para que presten el SERVICIO DE TAXI. Únicamente por cuenta y orden de los 
PERMISIONARIOS que agremian celebraron (YELLOW CAB y PORTO TAXI) contratos de 
prestación de servicios con EBSA para que se realice la venta de los boletos del SERVICIO 
DE TAXI, o bien, realizan directamente la venta de boletos (en el caso de SITIO 300 y NUEVA 
IMAGEN] y administran los recursos derivados de esa venta, para pagar la 
contraprestación individual al AICM, por concepto · de derecho de acceso y 
estacionamiento, dispersan posteriormente el remanente a quienes efectivamente 
realizaron el SERVICIO DE TAXI, y aplican las cuotas generales en aquellos conceptos 
previamente autorizados. 

Estos argumentos son infundados. 

Las AGRUPACIONES prestan el SERVICIO DE TAXI, pues son quienes frente al consumidor se ostentan 
como las prestadoras del servicio y quienes ante el AICM determinan las condiciones de la prestación 
de este último por parte de sus PERMISIONARIOS, porque son y se comportan como una misma unidad 
económica. Además, las AGRUPACIONES realizan la venta de boletos del SERVICIO DE TAXI y pagan 
al AICM la contraprestación por el derecho de acceso y estacionamiento de sus PERMISIONARIOS; 
incluso, las emplazadas expresamente manifestaron que participan en la "operación" del SERVICIO DE 
TAXI. Por tanto, al ofrecer, comercializar y operar dicho servicio, necesariamente son las 
AGRUPACIONES quienes prestan el SERVICIO DE TAXI. 

Un PEJlMISIONARIO, en lo individual, no puede prestar el SERVICIO DE TAXI de manera unilateral. Lo 
anterior es así, pues sin perjuicio de que es el PERMISIONARIO quien celebra el CONTRA TO INDIVIDUAL 

270 Páginas 7 (párrafo último), 8 (parte del primer párrafo) y 18 (párrafo segundo) de la contestación al OPR de YELLOW CAB; 16 
(párrafo segundo) de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN; 19 (párrafo último) de la contestación al OPR de Smo 300: 14 (párrafo 

~ 
último) y 15 (párrafo primero) de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA; 15 (párrafo penúltimo) de la contestación al OPR 

~ de CARLOS TEPALE; 13 (párrafo antepenúltimo) de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA. 

65 ~ 



•

\)1'\D0S1tf~ r, 

\ .... .,. 
~ 

'# 
COMISIÓN FEDERAi. DE 

COMPETENOA ECONóMICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

para tener acceso a la zona federal, previo a esa celebración de CONTRA TO INDIVIDUAL, debe primero 
pertenecer a una AGRUPACIÓN, misma que debe también celebrar un CONTRATO MORAL con el AICM 
para determinar las condiciones de operación del SERVICIO DE T AX!. El consumidor contrata el 
SERVICIO DE TAXI a la agrupación, no a una persona fisica. Además, tal como se señala en el apartado 
"La competencia entre AGRUPACIONES no se da en el MERCADO INVESTIGADO, sino respecto de los servicios 
administrativos y de representación" de esta resolución, la competencia se da entre las AGRUPACIONES 
y no entre los PERMISIONARIOS de esas AGRUPACIONES. 

De este modo, no tiene sustento la argumentación de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, 
ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA relativa a una presunta imposibilidad para 
incurrir en una práctica monopólica absoluta por no ser las AGRUPACIONES quienes prestan 
directamente el SERVICIO DE TAXI, pues tal como el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006 señala, 
para incurrir en una práctica monopólica absoluta es suficiente que la misma ocurra respecto del 
ofrecimiento del servicio y no necesariamente de su prestación directa. 

El artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006, establece que: "Son prácticas monopólicas absolutas los 
contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto 
o efecto sea cualquiera de los siguientes: J.- Fiiar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra 
de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar información con el 
mismo objeto o efecto; [ ... ]", por lo que para actualizar el supuesto contenido en él, es necesario que 
se fije, eleve, concerte o manipule el precio al que un servicio es ofrecido. Ahora bien, de conformidad 
con lo señalado por YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE Ruv ALCABA, CARLOS 
TEPALE y JORGE ESPINOSA en sus escritos de contestación al OPR: "[ ... ] si bien es cierto que [YELLOW 
CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300], en efecto es quien ofrece el servicio que prestan los 
(PERMISIONARIOS ... ], también lo es que [el SERVICIO DE TAXI] y todo lo que éste implica, [ ... ] corren a 
cargo de cada [PERMISIONARIO] titular [énfasis añadido]",271 resulta claro que quienes ofrecen el 
SERVICIO DE T AX] son las AGRUPACIONES. 

Por otra parte, las AGRUPACIONES intervenienen en el pago que cada uno de los PERMISIONARIOS 
debe realizar al AICM y se aseguran de que el SERVICIO DE TAXI se preste conforme a las condiciones 
de operación pactadas con el AICM, por lo tanto, participan en el establecimiento de lineamientos de 
comercialización de determinados bienes y servicios, como el servicio de acceso. Ese sólo hecho ya 
es un elemento que permite considerarlos como agentes económicos, en tanto participan en una 
actividad comprendida dentro de las formas de participación en la actividad económica reconocidas 
por la SCJN para determinar la actualización del concepto de "agentes económicos" previsto en el 
artículo 3 º de la LFCE 2006;272 y que su actuar repercute en el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

271 Páginas 7 de la contestación al OPR de YELLOW CAB (folio 16591); 6 de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA (folio 16701); 
7 de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folio 16825); 6 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA (folio 16958); 7 
de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17054 ); 11 de la contestación al OPR de Smo 300 (folio 17252). 
272 Véase la tesis: "AGENTES ECONÓMICOS. PARA CONSIDERARSE CON ESE CARÁCTER NECESARIAMENTE SU 
ACTIVIDAD DEBE TRASCENDER A LA VIDA ECONÓMICA DEL ESTADO'º. No. Registro: 169006; Novena Época; r. lori,prud~d,; M'1<ri*)c Admioislratis,; Pri- Sal,; SJF XXÓ:11; Sopti=bre d'2008; Tesis; Ja J. 7212008; Pégma 143. '&"\ 
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Por ejemplo, YELLOW CAB expresamente manifestó que: "[ ... ] celebró contrato de prestación de 
servicios con EBSA para que se realice la venta de los boletos del SERVICIO y administra los recursos 
derivados de esa venta, para pagar la contraprestación individual a A/CM, por concepto de derecho de 
acceso y estacionamiento, dispersar posteriormente el remanente a quiénes [sic] efectivamente realizaron el 
SERVICIO. y aplicar las cuotas generales en aquellos conceptos previamente autorizados [énfasis 
añadido]",273 y NUEVA IMAGEN y SITIO 300 manifestaron que:"[ ... ] realiza[n] la venta de los boletos 
del SERVICIO y administra[n] los recursos derivados de esa venta, para pagar la contraprestación 
individual a AICM, por concepto de derecho de acceso y estacionamiento. dispersar posteriormente el 
remanente a quiénes efectivamente realizaron el SERVICIO, y aplicar las cuotas generales en aquellos 
conceptos previamente autorizados [énfasis añadido]".274 En este aspecto, resulta contradictorio que las 
emplazadas señalen, por un lado, que no tienen la calidad de agentes económicos, en razón de que no 
cuentan con un permiso expedido a su favor por la SCT, ni con un CONTRATO INDIVIDUAL 
formalizado con el AICM y, al mismo tiempo, expresamente confiesen que realizan la venta de 
boletos al consumidor final, por sí o a través de terceros. 

Relacionado con lo anterior, SITIO 300, NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB son personas morales 
integradas por PERMISIONARIOS y, de acuerdo con sus propias afirmaciones, reconocen y confiesan 
que: "[ ... ] si bien es cierto que [YELLOW CAB, SITIO 300 y NUEVA IMAGEN] constituye[ n] la figura de 
intermediario entre [los] permisionarios (personasfisicas) [ ... ],y terceros, también lo es que dicha figura 
se constituyó precisamente como una figura que facilitara la relación entre todas las partes [ ... ] prueba de 
ello es la re/ación contractual formalizada entre dichos permisionarios y AJCM, de la que se desprende que 
sería prácticamente imposible que A/CM mantuviera una relación directa e independiente con cada uno de 
los [ ... ] permisionarios (personas fisicas) asociados a [NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB y SITIO 300] [ ... ] 
[ énfasis añadido]", 275 y agregan que: "[ ... ] por cuenta y orden de los permisionarios que agremia. realiza 
la venta de boletos del SERVICIO y administra los recursos de esa venta, para pagar la contraprestación 
individual a A/CM, por concepto de derecho de acceso y estacionamiento [ ... ] [ énfasis añadido]". 276 

Así, contrario a la apreciación de SITIO 300, NuEv A IMAGEN y YELLOW CAB, la cuestión relevante 
no es la índole de los ingresos económicos que obtiene una asociación o entidad sin fines de lucro, 
como erróneamente lo manifiestan las emplazadas; ni siquiera lo es si se encuentran en posibilidad 
de obtener un permiso expedido a su favor por la SCT, ni si están en posibilidad de suscribir un 
contrato de acceso a zona federal con el AICM; sino determinar si SITIO 300, NUEVA IMAGEN, PORTO 
TAXI y YELLOW CAB, realizan actos que impactan en la actividad económica del Estado; las propias 
emplazadas reconocen que son agentes económicos cuando afirman que participan en la operación 
del SERVICIO DE TAXI. 

273 Página 18 de la contestación al OPR de YELLOW CAB ( folio 16602 ). 
274 Páginas 16 de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17063) y 20 de la contestación al OPR de Smo 300 (folio 17261 ). 
275 Páginas 18 de la contestación al OPR de YELLOWCAB (folio 16602); 13 de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA (folio 16708); 
15 y 16 de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folios 16833 y 16834); 15 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA 
(folio 16%7); 28 de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17075); 20 de la contestación al OPR de Smo 300 (folio 17261 ). 

~ 276 Páginas 18 de la contestación al OPR de YELLOW CAB (folio 16602); 13 de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA (folio 16708); 
\\,, 15 y 16 de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folios 16833 y 16834); 15 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA ' f- (folio 16967); 28 de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17075); 20 de la contestación al OPR de Smo 300 (folio 17261 ). 
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De conformidad con el artículo 3°, párrafo primero de la LFCE 2006: "[e]stán sujetos a lo dispuesto 
por esta Ley todos los agentes económicos, sea que se trate de personas flsicas o morales, con o sin fines de 
lucro. dependencias y entidades de la administración pública federal. estatal o municipal, asociaciones. 
cámaras empresariales, agrupaciones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de 
participación en la actividad económica [énfasis añadido]". 

La SCJN ha sefialado que la interpretación sistemática e integral del concepto "agente económico" 
previsto en la LFCE 2006 permite considerar que dicho concepto implica a las personas o entidades 
que compiten y concurren en la producción, procesamiento, distribución, intercambio y 
comercialización de bienes y servicios mediante contratos, convenios, arreglos o combinaciones 
pactadas entre sí, de tal manera que su actividad trasciende a la vida económica del Estado; así, 
mientras participe en la actividad económica, entra en el concepto de agente económico aunque sea 
una asociación.277 

277 La SCJN ha sostenido los siguientes criterios: i) "'COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO Jo. DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA POR EL HECHO DE NO DEFINIR EL CONCEPTO 
"AGENTES ECONÓMICOS". Si bien es cierto que el citado artículo no define qué debe entenderse por "agentes económicos" ni 
precisa las características que deben reunir. sino que sólo enuncia quiénes podrían considerarse con tal carácter; también lo es que 
ello no lo torna violatorio de la garantía de seguridad jurídica tutelada por el artículo I 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud de que todo precepto normativo debe interpretarse armónicamente y no de manera aislada. pues al 
pertenecer a un sistema jurídico; necesariamente ha de vincularse a él para que su contenido adquiera sentido y precisión. Además, 
la Ley Fundamental no establece que sea un requisito indispensable que el legislador ordinario señale en cada ordenamiento legal un 
catálogo que defina los vocablos o locuciones utilizados ya que. por un lado, las leyes no son diccionarios y, por el otro, el sentido 
atribuible a cada una de las palabras empleadas en las normas depende de su interpretación conforme, según el sistema al que 
pertenezcan. Así, a través de la interpretación integral y sistémica de la Ley Federal de Competencia Económica; se deduce que los 
agentes económicos a que se refiere su articulo Jo. son las personas o entidades que compiten v concurren en la producción¡ 
procesamiento¡ distribución¡ intercambio v comercialización de bienes v servicios mediante contratos¡ convenios¡ arreglos o 
combinaciones pactadas entre si¡ de tal manera que por sus ganancias v utilidades comerciales¡ su actividad trasciende q /q vida 
económica del Estado al repercutir en el proceso de competencia v libre concurrencia [énfasis añadido]". No. Registro: 168978; 
Novena Epoca; Jurisprudencia; Materia(s): Constitucional; Administrativa; Primera Sala; SJF XXVIII; Septiembre de 2008; Tesis: la. 
J. 70/2008; Página: 155; ii) "AGENTES ECONÓMICOS; CONCEPTO DE; PARA LOS EFECTOS DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. Por "agentes económicos". de conformidad con el significado gramatical de sus vocablos; y para 
los efectos de la Ley Federal de Competencia Económica; se entiende ague/las personas que¡ por su actividad¡ se encuentran 
estrechamente vinculadas con la producción¡ la distribución¡ el intercambio v el consumo de qrticulos necesarios¡ que repercute v 
trasciende necesariamente en la economia de un Estado. lo que se corrobora con el hecho de que el objeto de la referida ley consista 
en proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, así como evitar los monopolios; las prácticas monopólicas y demás 
restricciones a/funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios, que se presentan. por ejemplo, cuando dichas personas 
especulan con los artículos de consumo necesario; con el objeto de provocar el alza de sus precios, esto es, persiguiendo un lucro 
excesivo [énfasis añadido]". Registro: 187; 336; Novena Época; Tesis aislada; Materia(s): Administrativa; Primera Sala; SJF XV; Abril 
de 2002; Tesis: la XXX/2002; Página: 457; iii) '"AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO. Tanto el derecho de defensa de la 
competencia nacional como el de la Comunidad Europea (como referencia por ser análoga a la legislación mexicana. concretamente 
coincidente con los criteriosjurisprudenciales de los tribunales) consideran agente económico a cualguier suieto de derecho (oersonq 
fisica o iurldica) que eiena de forma autónoma una actividad económica en el mercado. También lo han definido como toda entidad 
que eienq una actividad económica¡ independientemente de su estatuto iurúlico o de su modo de financiación. De acuerdo con lo 
anterior, debe entenderse por agente económico a aquellas personas que compiten v concurren en la prtNÚlcción, procesamiento, 
distribución v comercialización de bienes v servicios, mediante contratos. convenios. arreglos o tombinaciones que pactan entre sí. 
de tal forma que su actividod repercute en los mercados v procesos de libre concurrencia. ya que dadas las ganancias o utilidades 
comerciales que obtienen; trascienden a la economía del Estado [énfasis aftadido]". Registro: 168514; Novena Época; Tribunales 

\. Colegiad~ d< Ci=ito; Jorisprud=is SJF XXVIII; NO'i=b::' 2008; Matori~s); Adrniaistrati= T"is; 1.40.A. 1165; Págla,;w>\ 
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Adicionalmente, la SCJN ha señalado que el objeto esencial de los agentes económicos consiste en 
establecer los lineamientos de comercialización, distribución, producción y precio de determinados 
bienes y servicios, y que las ganancias derivadas de su actividad deben repercutir en el proceso de 
competencia y libre concurrencia.278 

En consecuencia, es posible concluir que una persona o entidad es un agente económico, cuando en 
un caso concreto: 

a) Se trate de una persona fisica o moral, de dependencias o entidades de la administración 
pública federal, estatal o municipal, de asociaciones, cámaras empresariales o agrupaciones 
de profesionistas, ya sea que tengan o no fines de lucro. 

b) Se acredite que la actividad que realiza trasciende en la vida económica del Estado. 

Por consiguiente, es infundado el argumento tendiente a acreditar que las emplazadas no son sujetos 
de derecho que encuadran en el supuesto normativo previsto en el artículo 3 ° de la LFCE 2006, debido 
a la forma en que se encuentra constituidas y a las actividades que realizan. 

Si bien es cierto que en el CONTRA TO INDIVIDUAL se establece que quienes prestan el SERVICIO DE 
TAXI son los PERMISIONARIOS, también lo es que al ser las AGRUPACIONES personas morales 

1211; y iv) "AGENTES ECONÓMICOS. DISTINCIÓN ENTRE SUJETOS DE DERECHO Y FORMAS DE PARTICIPACIÓN 
EN U ACTIVIDAD ECONÓMICA; PARA DETERMINAR U EXISTENCIA DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 3o. DE U LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA). El citado artículo 
distingue dos cuestiones fundamenta/es: 1) los sujetos de derecho, y 2) las formas en que pueden constituirse agentes económicos para 
efectos de determinar la existencia de prácticas monopólicas. Esto es, primeramente enuncia los sujetos de derecho que pueden 
considerarse con tal carácter: personas fzsicas o morales, dependencias o entidades de la administración pública federal. estatal o 
municipal. asociaciones. cámaras empresaria/es, agrupaciones de profesionistas y fideicomisos, y en su parte final se refiere a 
"cualquier otra forma de participación en la actividad económica", de manera que los agentes económicos suietos de derecho son 
siempre las personas o entidada que responden invariablemLnte a un "quién" y no a un "cómo"; mientras que lqs indicadas 
formas fh pqrticipación no deben entenderse como qhnín suieto de derecho; sino como la actividad que éstos pueden desarrollar v 
que al trascender a la vida económica fhl Estado; Dlleden constituirse como agentes económicos para efectos de determinar la 
existencia de prácdcas monopólicas; en tanto que los instrumentos o herramientas jurídico-financieras se determinan en formas y no 
en sujetos (énfasis afladido]". No. Registro: 169,007; Novena Época; Materia(s): Administrativa; Primera Sala; SJF XXVIII: 
Septiembre de 2008; Tesis: la J. 71/2008; Página: 11. 
278 Véase el criterio de rubro y texto: "AGENTES ECONÓMICOS. PARA CONSIDERARSE CON ESE CARÁCTER 
NECESARIAMENTE SU ACTIVIDAD DEBE TRASCENDER A U VIDA ECONÓMICA DEL ESTADO. Conforme a los 
artículos 80., 9o., JO, 11, 12 y 13 de la Ley Federal de Competencia Económica. el obieto esencial de los agentes económicos consiste 
en establecer los lineamientos de comLrcializpción. distribución, producción y precio de determinados bienes y servicios, en razón 
de algunos elemLntos estratégicos como son. entre otros. la ubicación geográfica. los periodos de tiempo, los proveedores; clientes 
v consumidores¡ con la finalidad de maximizar sus ganancias v utilidades co-,ciales, las cuales sirven como indicadores para 
comprobar si su actividad comercial es o no la de un agente económico, es decir, si repercute o no en el proceso de competencia y 
libre concurrencia. Así, acorde a la Ley señalada, deben examinarse las operaciones o prácticas efectuadas por los agentes 
económicos para verificar si trascienden favorablemente en la economía del Estado o si violentan el proceso de competencia y libre 
concurrencia mercantil, como ocurre cuando ejercen un poder sustancial en el mercado relevante. En ese sentido, para considerar 
que los agentes económicos tienen ese carácter; necesariamente su acdvit/Jul debe trascender a la vida económica del Estado; esto 
es; sus ganancias comerciales deben rq,ercudr en el proceso de competencia v libre concu"encia mLrcantil (énfasis afiadido]". No. 

\ 

Registro: 169006; ~ovena Epoca; Jurisprudencia; Materia(s): Administrativa: Primera Sala: SJF XXVIII; Septiembre de 2008; Tesis: 
,., la. J. 72/2008; Págma: 143. 
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integradas por PERMISIONARIOS, son las que firman el CONTRA TO MORAL, en el que se establecen las. 
condiciones en las cuales se prestará el SERVICIO DE TAXI, y que, de no existir, los PERMISIONARIOS 
no podrían contar con un CONTRA TO INDIVIDUAL. 

De la forma en la que opera el MERCADO INVESTIGADO, se observa que no existe una independencia 
entre los PERMISIONARIOS y las AGRUPACIONES que los agremian, pues el hecho de que las 
AGRUPACIONES representen a los PERMISIONARIOS ante el AICM y los consumidores, permite percibir 
a las AGRUPACIONES como prestadoras del SERVICIO DE TAXI al ser ellas quienes lo ofrecen, 
comercializan y por lo tanto prestan, además de ser ellas quienes se encuentran obligadas ante el 
AICM mediante el CONTRA TO MORAL, en todo lo relativo al SERVICIO DE T AX!. 

En este orden de ideas, tomando en consideración la propuesta de SEPSA a las AGRUPACIONES para 
elaborar el ESTUDIO T ARIF ARIO anexa al ACUERDO, presentada por el Director General de SEPSA en 
su comparecencia ante esta COFECE el primero de septiembre de dos mil catorce,279 la cual señala 
que: "Cada una de las cinco agrupaciones opera a partir de la demanda de los pasajeros para transportarse 
generalmente desde el AICM hacia alguna zona en especifico del área metropolitana y, en menor proporción, 
en sentido inverso",280 y en adición a lo señalado por YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, CARLOS TEPALE, 
ENRIQUE Ruv ALCABA, NUEVA IMAGEN y SITIO 300 en sus escritos de contestación al OPR respecto 
de lo antes transcrito, en cuanto a que: "[ ... ] Cada una de las cinco agrupaciones opera a partir de la 
demanda de los pasajeros para transportarse generalmente la operación de las agrupaciones a que se refiere 
este párrafo es la propia del objeto para el que fue creada [la agrupación] y que corresponde a la venta de 
boletos y servicios administrativos, toda vez que la prestación del SERVICIO le corresponde única y 
exclusivamente a los permisionarios (personas físicas) titulares de los permisos expedidos por la DGAF 
[énfasis añadido]",281 de igual manera se concluye que las AGRUPACIONES llevan a cabo la operación 
y ofrecimiento del SERVICIO DE TAXI, en tanto que son ellas a quienes les corresponde la venta de los 
boletos para la prestación dicho servicio. 

Asimismo, de las pruebas testimoniales ofrecidas por NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB, JORGE 
ESPINOSA, CARLOS TEPALE y ENRIQUE RUVALCABA desahogadas por el TESTIGO 1,282 TESTIGO 6283 

y TESTIGO 8284 se desprende que YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN llevan a cabo 
funciones operativas relacionadas con el SERVICIO DE T AX!, de conformidad con lo siguiente: 

279 Folios 5140 a 5168. 
28° Folio 5153. 

Pregunta Testigo Respuesta 

281 Páginas 41 (párrafo cuarto) de la contestación al OPR de YELLOW CAB (folio 16625); 31 (párrafo cuarto) de la contestación al OPR 
de JORGE ESPINOSA (folio 16726); 36 (párrafo cuarto) de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folio 16854); 34 (párrafo quinto) 
de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA (folio 16986); 38 (párrafo cuarto) de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN 
(folio 17085); 42 (párrafo antepenúltimo) de la contestación al OPR de Smo 300 (folio 17283). 
282 Prueba testimonial desahogada en las oficinas de esta COFECE el veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis. 
283 Prueba testimonial desahogada en las oficinas de esta COFECE el quince de diciembre de dos mil dieciséis. t = P=O, ~stimoo;,J desol,o- w IM ofidnM de "'8 COFECE el 'Obrt;ocl,o do ,~;onb~ d, dm mH dkd,.;, 
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"19.- Si [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA 

IMAGEN] representa a los permisionarios 
asociados a dicha asociación civil solo 
respecto de cuestiones administrativas, como 
lo son la representación de los respectivos 
permisionarios asociados ante terceros1 la 
venta de los boletos para la prestación del 
SERVICIO [ los aspectos administrativos g_ue 
i!!JJ!.lica la recaudación de tal venta1 como lo es 
el retorno de los recursos correspondientes a 
cada permisionario1 la administración de los 
recursos g_ue se generan con motivo de las 
cuotas g_ue se aportan E de las cuales se par.an 
los salarios de los moduladores, personal de 
caias1 personal de o[.,cina1 etc. [énfasis 
añadido]" 

"24.- Si [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA 

IMAGEN] únicamente representa ante terceros 
y provee de servicios administrativos a los 
permisionarios (personas fisicas) asociados a 
[YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA 

IMAGEN]". 

"28.- Si los derechos i:: oblig_aciones inherentes 
al e.ermiso para la e.restación del SERVICIO 
i!!JJ!.lican entre otros: la determinación. registro 
y aplicación de tarifas, la sustitución de la 
Unidad Vehicular. la designación de 
operadores, la contratación de un seguro 
vehicular. la cesión de derechos. el pago de 
tenencia, verificación vehicular y otros 
impuestos y derechos y la explotación 
comercial del permiso y e;gz_edir los boletos 
rese.ectivos para la prestación del SERVICIO 
[ énfasis añadido]". 

,~ 
285 

Folio 20729. 1 286 Folio 20697. 
- ?> 287 Folio 20731. 

TESTIGO 

1 

TESTIGO 

8 

TESTIGO 

1 

TESTIGO 

6 
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"Es correcto, esas son las (.unciones 
de las agrupaciones. me consta 
porque conozco sus actas 
constitutivas. modificaciones en su 
caso énfasis añadido ]"·285 

"En lo g_ue se refl.ere a YELLOW CAB1 

así es [énfasis añadido]".286 

"Los servicios administrativos g_ue le 
suministran a sus ar.re miados 
consisten en trámites ante el 
Aeropuerto, ante la Secretaría de 
Comunicaciones l:'. Transportes1 

labores de control interno, creación 
de e;gz_edim_tes1 administración del 
recurso e.or la venta de los boletos. 
[ ... ] [ énfasis añadido]". 287 

"Para ~edir los boletos respectivos 
tenemos a Yellow Cab. La 
administradora es la g_ue se encarg_a 
de hacer el contrato para g_ue har.a 
alr.uien fI.U!:_ esté en la venta de los 
boletos E esto permita tener ma[or 
transparencia E claridad eara saber 
g_ué boletos vienen para nosotros 
como e.ermisionarios de Yellow Cab. 
esto es autorizado por nosotros. El 
contrato es entre Yellow Cab con una 
e!!JJ!.resa g_ue no recuerdo bien el 
nombre. La venta de boletos para 
orestar el Servicio la hace Yellow 

\}u\, 
1 
\ 
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Cab directamente, autorizado por 
nosotros [ énfasis aiiadido ]". 288 

De igual forma, del desahogo a la prueba testimonial ofrecida por NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB, 
JORGE ESPINOSA, CARLOS TEPALE y ENRIQUE RUVALCABA, a cargo del Director General del AICM, 
presentada vía oficio en la OFICIALÍA el cinco de diciembre de dos mil dieciséis, se desprende que, 
como parte de las funciones de representación de los PERMISIONARIOS, YELLOW CAB y NUEVA 
IMAGEN son las encargadas de operar el SERVICIO DE T AX!, de conformidad con lo siguiente: 

"[ ... ] SI [YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN] REPRESENTA A LOS PERMISIONARJOS ASOCIADOS 
A DICHA ASOCIACIÓN CIVIL SOLO RESPECTO DE CUESTIONES ADMINISTRATIVAS, COMO LO 
SON LA REPRESENTACIÓN DE LOS RESPECTIVOS PERMISIONARJOS ASOCIADOS ANTE 
TERCEROS, LA VENTA DE LOS BOLETOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y LOS ASPECTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE IMPLJCA LA RECAUDACIÓN DE TAL VENTA, COMO LO ES El RETORNO 
DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES A CADA PERMISIONARJO, LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS QUE SE GENERAN CON MOTIVO DE LAS CUOTAS QUE SE APORTAN Y DE LAS 
CUALES SE PAGAN LOS SALARJOS DE LOS MODULADORES, PERSONAL DE CAJAS, PERSONAL 
DE OFICINA, ETC. 

Respuesta.- De conformidad con la declaración ll.10 del Convenio Moral, la asociación agrupa a 
permisionarios del servicio y por cuenta y orden de éstos los representa ante terceros en los asuntos 
relativos de la agrupación v lo referente a la operación del servicio [ énfasis añadido}''. 289 

Todo lo anterior robustece la premisa de que SITIO 300, YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN 
llevan a cabo las funciones operativas del SERVICIO DE T AX!, así como su ofrecimiento, y que son 
ellas quienes ante los ojos de los consumidores lo ofrecen y lo prestan. 

Ello incluso se confirma con las propias manifestaciones hechas por YELLOW CAe,290 SITIO 300291 y 
NuEv A IMAGEN292 en sus respectivos desahogos a los requerimientos de información formulados por 
la Al durante la etapa de investigación, de las que se desprende que dichas AGRUPACIONES tienen 
dentro de sus funciones la de implementar actividades de planeación, organización y acciones para 
el mejor desarrollo de la operación del SERVICIO DE TAXI, así como la venta de boletos del SERVICIO 
DE TAXI, de conformidad con lo siguiente: 

YELLOW 
CAB 

288 Folio 24748. 

"Dentro de los servicios que mi representada ofrece, se encuentran el representar a sus agremiados 
ante las diferentes instancias, autoridades v dependencias que tengan inierencia en la prestación del 
servicio público se/lalado con anterioridad, respecto de los diversos trámites que les corresponden y 
que impactan o afectati a la generalidad de los agremiados¡ formalizar a nombre y cuenta de los 
oermisionarlos los contratos de arrendamiento con el Aeroouerto Internacional de la Ciudad de 

2s9 Folios 20787 a 20790. 
290 Desahogo al requerimiento de información número COFECE-Al-DGIPMA-2014-086 emitido por el DGIPMA el quince de octubre 
dos mil catorce en el EXPEDIENTE, presentado por parte de YELLOW CAB en la ÜfICIALÍA el cinco de noviembre del mismo año 
291 Desahogo al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2014-083 291 emitido por el DGIPMA el nueve de octubre de 
dos mil catorce en el EXPEDIENTE, presentado por parte de SITIO 300 en la OFICIALÍA el veintinueve de octubre del mismo año. 
292 Desahogo al requerimiento de información COFECE-Al-DGIPMA-2014-084 emitido por el DGIPMA el nueve de octubre de dos 
mil catorce en el EXPEDIENTE, presentado por parte de NUEVA IMAGEN en la OFICIALÍA el veintiocho de octubre del mismo año. 
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México1 l!.(l.ra la venta de boletos E l!.ara la ocul!.ación de sus ofl.cinas administrativas¡ administrar los 
recursos gue al!.Ortan los l!.ermisionarios ar,remiados; i!!JJ!.lementar actividades de l!.laneación1 

or:g_anil,9.ción E acciones l!.ara el meior desa"ollo de la Ol!.eración del servicio; altas y bajas de 
permisionarios; etc 

[ ... ] 
Mi representada requiere de diversos esl!.aclos l!.ara la instalación de catas l!.ara la veata de los boletos 
f.Ue a!!Jl!.aran el servicio de taxis E l!.ara la instalación de ofl.cinas administrativas y toda vez que mi 
representada no presta el servicio en cuestión, sino los permisionarios que ésta agremia, se contrataron 
con el Aerol!.uerto Intemacional de la Ciudad de México1 otros esl!.acios l!.ara ser ocul!.ados como 
estacionamiento. ¡onas de esl!.era E abordale [ énfasis afiad ido]". 293 

"Los servicios {l.Ue SITIO 300 ofrece a los l!.e!J!l.isionarios {l.Ue ar,remia, inclufen la venta de los 
boletos del servicio1 asf como la administración de los recursos {l.Ue l!.Or ese concel!.to se r.eneran1 

sie!!JJ!.re l!J!.r cuenta E orden de dichos l!.ermisionarios; a través del personal contratado para el efecto, 
proporciona los servicios administrativos necesarios, la Ol!.eración E or:g_aniy,ción del servicio de 
recolección de l!.asateros a domicillo1 Ol!.eraci2n E orr.ani'!.(l.ción en las ¡onas de estacionamiento E 
¡onas de abordate (modulaciónl; la rel!.resentación de los l!.ermisionarios ar.remiados ante terceros 
en los asuntos sobre su colectividad, sin más límite que el que cada permisionario tiene sobre sus 
permisos individuales y los derechos derivados de dichos permisos. Para la reali¡ación de sus 
agj_vidades1 SITIO 300 reguiere de la Infraestructura consistente en esucios l!.ara la venta de los 
boletos1 l!.ara ofl.cinas E tallt,.res dt. IIUlntenimiento automotri¡. De igual forma, SITIO 300 requiere de 
los servicios de suministro de energía eléctrica, servicio de telefonía y de internet y los servicios de 
recursos humanos. Para desarrollar sus funciones, SITIO 300 requiere de equipo de computación, 
requipo de telefonía y de comunicación. Los l!.ermisos {l.Ue SITIO 300 re{l.uiere l!.ara l!.restar sus 
servidos. son los contratos de arrendamiento respectivos, el convenio con el aerol!.uerto l!.ara 
establecer las re¡las generales de Ol!.eración, el Registro Federal de Contribuyentes, registro ante el 
IMSS y el registro ante el JNFONA VJT [ ... ) 

Entiendo como 'SERVICIO' al servicio de autotransportefederal de pasajeros, en su modalidad de taxi, 
con origen o destino en el A/CM, se reitera a esa Autoridad que SITIO 300 no es un prestador de dicho 
servicio, ya que les ha otorgado la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; siendo que SITIO 
J!!!!, por cuenta y orden de los permisionarios agremiados, únicamente vende los boletos del servicio 
a cargo de ésos, quienes son los únicos facultados para prestarlo [énfasis afiadido]". 294 

"[ ... ] Servicios gue ofrece: Rel!.resenta a sus ar_remiados ante autoridades E terceros1 en lo f.Ue 
co"esl!.onde a sus asuntos de interés r,eneral resl!.ecto de la l!.restación del servicio, con límite de lo 
que representa el permiso que individua/mente les ha sido expedido; por cuenta y orden de los 
permisionarios, realil,!. la venta de los boletos del servicio I:'. administra los recursos; l!.rOl!.Orciona 
l!.ersona l!.ara lo¡istica de Ol!.eración¡ rea/i¡a el rer_istro de l!.ermisionarios I:'. Ol!.eradores f.Ue l!.restan 
directamente el servicio[ ... ] Nueva Imagen, por cuenta y orden de los permisionarios que agremia, 
reali¡a la venta de los boletos del servicio I:'. administra los recursos derivados [ énfasis afiadido ]" 295 

Así, de lo manifestado por YELLOW CAB, SITIO 300 y NUEVA IMAGEN así como por los testigos 
ofrecidos por YELLOW CAB y SITIO 300, se desprende que SITIO 300, YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN 

293 Folio 7562. 
294 Folio 7047, 7048 y 7051. 
295 Folio 6854, 6862 y 6864. 
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y PORTO TAXI participan al ejecutar las acciones constitutivas de la operación del SERVICIO DE TAXI, 
al menos: (1) en la venta de boletos al público; (2) en la administración de los recursos para el pago 
de contraprestaciones de acceso a zona federal, de arrendamientos, salario del personal; y (3) 
apoyando con arrendamiento de espacios y manejo administrativo. 

Asimismo, el hecho de que las emplazadas afirmen que"[ ... ] si bien es cierto que [YELLOW CAB, SITIO 
300, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN], en efecto es quien ofrece el servicio [ ... ]", implica una confesión 
respecto a que dichas personas morales ofrecen el SERVICIO DE TAXI, situación que será analizada en 
el apartado "No TENEMOS INJERENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TAXI", pues tal como se señala 
en dicho apartado, del análisis del artículo 9° de la LFCE 2006, fracción I, se desprende que, para 
actualizar el supuesto contenido en él, es necesario que se fije, eleve, concerte o manipule el precio 
al que un servicio es ofrecido. 

Por lo anterior, se concluye que las AGRUPACIONES son agentes económicos conforme a lo previsto 
en el artículo 3° de la LFCE 2006,296 pues su actuar repercute en el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

Por su parte, es igualmente infundado que, derivado del contenido de sus actas constitutivas, 
YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300 no tengan la capacidad legal para prestar el SERVICIO DE 
TAXI. 

De las actas constitutivas de cada agrupación, mismas que refieren YELLOW CAs297 y SITIO 300298 y 
que fueron presentadas por ellas ante esta COFECE durante el periodo de investigación en el 
EXPEDIENTE, se desprende que su actividad económica es primordialmente prestar el SERVICIO DE 
TAXI, de conformidad con lo siguiente: 

Smo 300: 

"[ ... ] ARTÍCULO 7.- El obieto social de de [sic] la Asociación, será: - - - - - J.- Prestar el servicio 
público de transportación terrestre en vehiculos de alquiler, va sean estos colectivos, semi-colectivos o 
individuales. en aquéllas [sic] zonas en que se requiera este servicio. - - - - - JI. Afiliar a esta Organización 
a aquellos prestadores de este tipo de servicio público. constituidos con los mismos principios y objeto 
social de ésta. [ ... ] VIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para satisfacer el objeto 
social de la Organización. así como la celebración de cualquier acto iur{dico. convenios v contratos que 
se requieran para el /obro [sic] de los obietivos va selialados [ ... ] [ énfasis añadido]". 299 

YELLOWCAB: 

296 Véase la tesis: "AGENTES ECONÓMICOS. PARA CONSIDERARSE CON ESE CARÁCTER NECESARIAMENTE SU 
ACTIVIDAD DEBE TRASCENDER A LA VIDA ECONÓMICA DEL ESTADO'". No. Registro: 169006; Novena Época; 
Jurisprudencia; Materia(s): Administrativa; Primera Sala; SJF XXVIII; Septiembre de 2008; Tesis: la J. 72/2008; Página: 143. 
297 Instrumento público presentado por YELLOW CAB en la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos mil catorce. Folios 75% a 7526. 
298 Instrumento público presentado por Smo 300 en la OFICIALÍA el veintinueve de octubre de dos mil catorce. Folios 7062 a 7094. 
299 Folios 7067 a 7070. 
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" [ ... ] QUINTO.- El objeto de la Asociación será: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a) Prestar 
el servicio púbUco de transportación terrestre en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México en 
las modalidades necesarias como servicio individual, colectivo o servicios alternos en aquellas zonas en 
que se requiera el servicio de transportación de pasajeros; - - - - - b) Afiliar a esta asociación a aquellos 
prestadores de este tipo de servicio público, constituidos con los mismos principios y objeto social de esta; 

[ ... ] g) Celebrar v suscribir toda clase de actos, contratos, títulos v documentos que permitan llevar a 

cabo el cumplimiento de su objeto social [ ... ] [ énfasis añadido]". 300 

En ese sentido, es falso que YELLOW CAB y Smo 300 no cuenten con capacidad legal para prestar el 
SERVICIO DE TAXI, pues como se ha señalado con anterioridad, sus actas constitutivas contemplan 
como parte de su objeto social la prestación del SERVICIO DE TAXI, lo cual les da plena facultad para 
prestar dicho servicio por conducto de los PERMISIONARIOS agremiados a dichos agentes económicos. 
Incluso, se contempla la facultad para celebrar toda clase de contratos para cumplir su objeto social 
(prestar el SERVICIO DE TAXI), lo cual claramente se materializa a través de la celebración del 
CONTRA TO MORAL. 

Asimismo, del objeto social establecido en las actas constitutivas de PORTO TAx1301 y NUEVA 
IMAGEN3º2 se contempla una serie de actividades administrativas, como la de representar a sus 
agremiados ante las dependencias o autoridades que tengan injerencia en el SERVICIO DE TAXI, lo cual 
robustece el argumento de que su actividad económica es primordialmente el SERVICIO DE TAXI ( en 
su caso prestado de manera directa por los PERMISIONARIOS a ellas asociados), de conformidad con 
lo siguiente: 

PORTO TAXI: 

"[ ... ] ARTICULO [sic] CUARTO.- La sociedad tiene por objeto el siguiente: - - - - - - - - - - A. La 
operación v explotación del servicio púbUco federal de auto transporte de pasajeros de v hacia puertos 
marítimos y aeropuertos federales, autorizado mediante los permisos que para tal efecto le otorgue a la 

empresa la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o el Gobierno local correspondiente. - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - B.- La administración. operación, explotación 
de las calas expendedoras de boletos para la prestación del servicio de autotransporte público federal de 
pasajeros con origen o destino en puertos marítimos y aeropuertos federales [ ... ]. D. La prestación del 
servicio público federal de transporte de pasa/eros sin itinerario mo en el Distrito Federal, aeropuerto y 

el interior de la república. [ ... ] g) Representar a sus socios ante toda clase de autoridades v cualquier 
otra persona moral o flsica v la realización de las gestiones necesarias para el logro de los fines sociales. 
[ ..• ] j) En general, la celebración de todos los actos v contratos que le sean conexos o relacionados para 
el desarrollo del obJeto social [ ... ] [ énfasis añadido]". 303 

NUEVA IMAGEN: 

300 Folios 7596 a 7598. 
301 Instrumento público presentado por parte de PORTO TAXI en la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos mil catorce. Folios 7561 a 
7950. 
302 Instrumento público presentado por parte de NUEVA IMAGEN en la OFICIALIA el nueve de septiembre de dos mil catorce. Folios 5189 i\ a5244. ', r 303 

Folio 8003. 
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"[ ... ] ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Obieto Social de la Asociación será: - - - - - - - - - - - - - - /.
Agremiar a los prestadores que cuenten con un Permiso para el servicio Público de Autotransporte 
Federal de pasajeros de v hacia los Puertos Marltimos y Aeropuertos Federales. expedido por la [SCT], 
en todas sus modalidades en que se presta el servicio, para representar/os ante toda o cualquier autoridad 
y ante terceros en lo que corresponde a la prestación del Servicio, de conformidad con la Ley de Caminos 
Puentes y Autotransporte Federal y/o leyes reglamentarias. {. . .] IX.- Aceptar y conferir toda clase de 
mandatos de personas fisicas morales relacionadas con el objeto social. [. . .]XV-Adquirir los bienes 
muebles e inmuebles necesarios para satisfacer el objeto social de la Asociación, así como la celebración 
de cualquier otro acto iuridico, convenios v contratos que se requieran para el logro de los obietivos va 
seilalados [ ... ] [ énfasis añadido]". 304 

Así, se advierte que las AGRUPACIONES no tienen impedimento legal alguno para prestar el SERVICIO 
DE TAXI, pues sus actas constitutivas contemplan dicha facultad e incluso prestan el SERVICIO DE TAXI 
por conducto de sus PERMISIONARIOS agremiados. 

Incluso, el propio AICM reconoce que las empresas autorizadas para prestar el "Servicio público federal 
de Taxis autorizados para pasajeros con destino de y hacia el Aeropuerto" son precisamente "Sitio 300, 
Nueva Imagen, Yellow Cab, Porto Taxi, Confort y Excelencia".3º5 

Por su parte, YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA y CARLOS TEPALE 
añadieron, en síntesis, que:306 

Los permisos para prestar el SERVICIO DE TAXI únicamente pueden ser expedidos en favor 
de una sociedad mercantil o de personas fisicas con actividades comerciales. 

Al ser YELLOW CAR, NUEVA IMAGEN y SITIO 300 asociaciones civiles sin fines de lucro, ni 
siquiera estamos en aptitud de que nos sea autorizado un permiso por parte de la DGAF, 
en razón de que no nos ajustamos a los requisitos que establece la normativa 
correspondiente. 

Este argumento resulta inoperante por no combatir el OPR, toda vez que en este no se señala que 
sean las AGRUPACIONES quienes cuentan con un permiso para prestar el SERVICIO DE TAXI o que 
tengan firmado algún instrumento jurídico para el acceso a zona federal (CONTRATO INDIVIDUAL); lo 
que sí señala el OPR, particularmente en el inciso "B. Oferta" del apartado "1/1.1 Características del 

Mercado Investigado", es que las AGRUPACIONES deben celebrar el CONTRATO MORAL con el AICM 
para que los PERMISIONARIOS puedan prestar el SERVICIO DE TAXI. En ese sentido, toda vez que las 
AGRUPACIONES cuentan con sus respectivos CONTRATOS MORALES, los cuales establecen las 
cláusulas de operación del SERVICIO DE TAXI que les da la pauta para representar a los 

304 Folio 5193. 
305 Folio 11671. Tal y como se desprende del anexo 2 del desahogo al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2015-
021, presentado en la OFICIALÍA el dos de marzo de dos mil quince (folios 11584 a 13320), en particular del listado denominado 
"CUADRO DE INFORMACIÓN SOBRE EMPRESAS DE TAXIS AUTORIZADOS'. 
306 Páginas 7 (parte de los párrafos primero y último) de la contestación al OPR de YELLOW CAB: 7 (parte de los párrafos segundo y 
último) de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN; 11 (parte de los párrafos primero y tercero) de la contestación al OPR de SITIO 

300; 6 (parte del párrafo penúltimo) y 7 (parte del párrafo primero) de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA; 7 (parte de los 

~

\_ ?> párrafos primero y último) de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE. \ , ,\\ 
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PERMISIONARIOS, así como para la operación del SERVICIO DE TAXI, carece de sentido su afirmación 
respecto a su imposibilidad para llevar a cabo contratos, convenios o arreglos para fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI, ya que las AGRUPACIONES son quienes lo 
operan, administran y ofrecen, pues los PERMISIONARIOS dependen de éstas para prestarlo. 

2.3.2 Solo somos intermediarios: hay derechos y obligaciones que no corresponden a las 
AGRUPACIONES, son exclusivos de los PERMISIONARIOS 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:307 

A. Resulta ilegal e improcedente el que nos pretendan atribuir derechos y obligaciones 
que no nos corresponden, ya sea por el simple hecho de representar [en el caso de ENRIQUE 
RUVALCABA y CARLOS TEPALE] o haber representado [en el caso de JORGE ESPINOSA] a 
las AGRUPACIONES, o bien, por representar en. temas de interés común a los 
PERMISIONARIOS [en el caso de YELLOW CAD, NUEVA IMAGEN y SITIO 300) que son quienes 
directamente prestan el SERVICIO DE TAXI, Baste señalar que entre los derechos y 
obligaciones inherentes a la titularidad del permiso expedido por la DGAF y por 
consiguiente a la posibilidad legal de prestar el SERVICIO DE TAXI, se encuentran entre 
otros los siguientes: 

l. Determinación, registros y aplicación de tarifas. 

2. Sustitución de la unidad vehicular. 

3. Designación de operadores. 

4. Contratación de seguro vehicular. 

5. Cesión de derechos. 

307 Páginas 7 (párrafos primero y segundo), 18 (párrafos segundo a cuarto), 19 (párrafo primero), 20 (párrafos primero y segundo) 23 
(párrafos segundo y tercero), 24 (párrafo último), 25 (párrafo primero), 28 (párrafos tercero y cuarto), 30 (párrafos primero a cuarto) y 
33 (párrafos antepenúltimo y penúltimo) de la contestación al OPR de YELLOW CAB; 7 (párrafos segundo y tercero), 16 (párrafos 
antepenúltimo a último), 17 (párrafos primero y último), 18 (párrafo primero), 21 (párrafos segundo y tercero), 22 (párrafo último). 23 
(párrafo primero), 26 (párrafos tercero y cuarto), 28 y 31 (párrafos antepenúltimo y penúltimo) de la contestación al OPR de NUEVA 
IMAGEN; 11 (párrafo primero), 19(párrafo último), 20 (párrafos primero a tercero), 21 (párrafos cuarto a sexto), 24 (párrafo último), 
25 (párrafos primero a tercero), 26 (párrafos cuarto a sexto), 29 (párrafo último). 30 (párrafos primero a tercero), 31 (párrafos penúltimo 
y último), 32 (párrafos primero y segundo), 35 (párrafos segundo y tercero), 36 (párrafo último) y 3 7 (párrafos primero y segundo) de 
la contestación al OPR de Smo 300: 6 (párrafo penúltimo), 14 (párrafo último), 15 (párrafos primero a tercero), 16 (párrafos tercero a 
quinto), 19 (párrafos cuarto a sexto), 20 (párrafo último), 21 (párrafos primero a tercero), 24 (párrafos primero a tercero), 25 (párrafos 
antepenúltimo a último), 26 (párrafo primero). 28 (párrafos antepenúltimo y penúltimo) y 29 (párrafos tercero y cuarto) de la 
contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA: 7 (párrafo primero), 15 (párrafos penúltimo y último), 16 (párrafos primero y segundo), 
17 (párrafos tercero a quinto), 20 (párrafos penúltimo y último), 21 (párrafo primero), 22 (párrafos segundo a cuarto), 25 (párrafos 
tercero a quinto), 26 (párrafo último), 27 (párrafos primero a tercero), 30 (párrafos segundo y tercero) y 31 (párrafos segundo y tercero) 
de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE; 6 (párrafo primero), 13 (párrafos antepenúltimo a último), 14 (párrafos primero y último), 
15 (párrafos primero a tercero), 17 (párrafos penúltimo y último), 18 (párrafos primero y segundo), 19 (párrafos segundo a cuarto), 21 
( penúltimo y último párrafos), 22 (primer párrafo), 23 (párrafos primero a cuarto), 25 (párrafo último) y 26 (párrafos primero, 
antepenúltimo y penúltimo), de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA. 

77 



•

"1l\D0S..tr~-I"~ 

\ ... "' • # 
COMISION FEDllAL Df 

COMPETENOA ECONOMICA 

'3(', l!;': ' í) .l ,.•l 
Pleno 

RESOLUCIÓN 
Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 

Expediente DE-009-2014 

6. Pago de tenencia, verificación vehicular y otros impuestos y derechos. 

7. Explotación comercial. 

No ejercemos algún derecho ni cumplimos con alguna de las obligaciones antes 
relacionadas, porque todo queda a cargo del PERMISIONARIO y no existe alguna 
disposición legal que nos permita o faculte para sustituirlos en tales derechos y 
obligaciones. 

B. Si bien es cierto [YELLOW CAD, NUEVA IMAGEN, PORTO TAXI y SITIO 300] ofrecen el 
SERVICIO DE TAXI que prestan los PERMISIONARIOS asociados a dichas agrupaciones, 
también lo es que el mismo y todo lo que éste implica, como lo es el registro de tarifas, 
mantenimiento y gastos de operación del vehículo, pago de contribuciones que el servicio 
implique, pago de los derechos que se generen con motivo de la titularidad de los 
respectivos vehículos y contratos correspondientes, etcétera, corren a cargo de cada 
PERMISIONARIO titular, de ahí que de ningún modo [YELLOW CAD, NUEVA IMAGEN, 
PORTO TAXI o SITIO 300] ni [ENRIQUE RUVALCADA, CARLOS TEPALE o JORGE ESPINOSA, 
en carácter de representantes de sus respectivas agrupaciones], sustituyan a dichos 
PERMISIONARIOS en el MERCADO INVESTIGADO, puesto que la participación en dicho 
mercado está reservada legalmente a las personas fisicas que cuentan con permiso 
expedido a su favor por la DGAF y, en su caso, con CONTRA TO INDIVIDUAL celebrado con 
el AICM, requisitos que no cumplen dichas agrupaciones. 

C. No es correcta la apreciación de la COFECE, respecto de que esa figura de 
intermediación sea condicionante o implique que por el simple hecho de representar los 
intereses de los PERMISIONARIOS puedan ser como agentes económicos dentro del 
EXPEDIENTE y menos aún que se les pretendan atribuir conductas que de ningún modo les 
es posible realizar, toda vez que las AGRUPACIONES tienen la figura de representante 
común de los PERMISIONARIOS asociados a cada una de ellas, ante terceros y AICM, pero 
solamente para los objetivos de eficiencia y facilitación que el propio AICM ha 
establecido. 

Las AGRUPACIONES fueron constituidas para proveer de servicios administrativos a los 
PERMISIONARIOS asociados a éstas, en el entendido de que las mismas no guardan ninguna 
relación con la prestación del SERVICIO DE TAXI, en razón de que como se ha venido 
exponiendo, ello corresponde única y exclusivamente a cada PERMISIONARIO en lo 
individual. 

Por su parte, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA refirieron, en síntesis, que:308 

Solo los PERMISIONARIOS pueden prestar el SERVICIO DE TAXI, porque son quienes 
cuentan con autorización por parte de la DGAF. 

" 308 Páginas 3 (párrafo penúltimo) de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA; 3 (párrafo último) y 4 (párrafo primero) de la 
\\p contestación al OPR de CARLOS TEPALE; 3 (párrafo antepenúltimo) de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA. 
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Nosotros no tenemos la facultad, derecho o atribución de obligar, imponer o influir en 
cada uno de los PERMISIONARIOS asociados a NUEVA IMAGEN [en el caso de la contestación 
al OPR de CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA] y a YELLOW CAB [en el caso de la 
contestación al OPR de ENRIQUE Ruv ALCABA] para cometer conducta alguna contraria a 
la LFCE y el RLFCE. Por ello, nunca hemos participado ni en lo personal ni en el carácter 
de representantes de [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, PORTO TAXI, respectivamente], en 
alguna de las prácticas monopólicas previstas en el artículo 9°, fracción I de la LFCE 
2006, respecto del MERCADO INVESTIGADO, porque nunca hemos formalizado o llevado a 
cabo cualquier contrato, convenio, arreglo o combinación para fijar, elevar, concretar o 
manipular el precio del SERVICIO DE TAXI. 

El argumento de las emplazadas resulta inoperante pues no combate el OPR, ya que contrario a lo 
que manifiestan, esta autoridad en ningún momento les pretendió atribuir derechos y obligaciones 
que no les correspondían. En primer lugar, en ningún momento el OPR mencionó que las 
AGRUPACIONES o los REPRESENTANTES tuvieran la obligación de determinar, registrar y aplicar las 
tarifas; sustituir la unidad vehicular; designar a los operadores; contratar un seguro vehicular o 
cualquier otra función relacionada con la prestación del SERVICIO DE TAXI que le corresponde al 
PERMISIONARIO. 

En ese sentido, el OPR señala, particularmente en el inciso "B. Oferta" del apartado "JIU 
Características del Mercado Investigado", que las AGRUPACIONES deben celebrar el CONTRATO MORAL 
con el AICM para que los PERMISIONARIOS puedan prestar el SERVICIO DE TAXI, por lo que la 
imputación realizada a las AGRUPACIONES no se basó en los derechos y obligaciones derivados del 
permiso que otorga la SCT para prestar el SERVICIO DE TAXI; mucho menos infiere que las 
AGRUPACIONES cuenten con un permiso para prestar el SERVICIO DE TAXI. Por tal motivo, toda vez 
que las AGRUPACIONES cuentan con sus respectivos CONTRATOS MORALES, los cuales establecen las 
condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI que les da la pauta para representar a los 
PERMISIONARIOS ante el AICM, así como para la operación del SERVICIO DE TAXI, carece de sustento 
su afirmación respecto a la supuesta pretensión por parte de esta autoridad de atribuir derechos y 
obligaciones que no le corresponden a las AGRUPACIONES y sus representantes. 

Por su parte, SITIO 300, NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB manifiestan que su calidad de intermediarios 
no implica que exista una participación en la práctica monopólica imputada pues no son agentes 
económicos; dicho argumento es infundado porque, como ha quedado establecido previamente, las 
actividades que realizan -dentro de las que se encuentran la verificación para que sus agremiados 
mantengan vigentes el permiso y licencias de los conductores otorgados por la SCT, así como el 
CONTRA TO INDIVIDUAL con el AICM- se refieren a aquéllas que están involucradas directamente con 
la prestación del SERVICIO DE TAXI, y por lo tanto trascienden en la actividad económica y en el 
MERCADO INVESTIGADO. 

Así, se reitera que en el OPR se reconoce: [i] que en los convenios celebrados entre el AICM y las 
, AGRUPACIONES se pactó que estas se obligaban a vigilar y verificar que los PERMISIONARIOS de su 

'\- respectiva agrupación mantuvieran vigente el ~~so para prestar el SERVICIO DE TAXI y las licencias\}M\ 
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que otorga la SCT, y a su vez el contrato de acceso que celebran los PERMISIONARIOS con el AICM; 
y [ii] que en el propio objeto social de las AGRUPACIONES se establece que se constituyen con la 
finalidad de agremiar, representar y afiliar a PERMISIONARIOS; en este sentido, al ofrecer, 
comercializar y participar en la operación del SERVICIO DE TAXI, como las propias emplazadas lo 
reconocen, sus actividades trascienden en el MERCADO INVESTIGADO objeto de la imputación, y por 
lo tanto, son agentes económicos. 

2.3.3 Sólo somos intermediarios: no tendría sentido una relación del AICM con cada PERMISIONARIO 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalan que:309 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y PORTO TAXI administran los recursos 
derivados de la venta de boletos para pagar la contraprestación individual al AICM por 
concepto de derecho de acceso y estacionamiento, posteriormente dispersan el remanente 
a quienes efectivamente realizaron el SERVICIO DE TAXI, y aplican las cuotas generales en 
aquellos conceptos previamente autorizados. 

Si bien es cierto que YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y PORTO TAXI constituyen 
la figura de intermediario entre los PERMISIONARIOS asociados a cada una de ellas y 
terceros, también lo es que dichas agrupaciones se constituyeron para facilitar la relación 
entre todas las partes, sin que las mismas constituyan por sí solas entes capaces de actuar 
y decidir de manera independiente a los PERMISIONARIOS; prueba de ello es la relación 
contractual formalizada entre los PERMISIONARIOS y el AICM, de la que se desprende que 
sería prácticamente imposible que el AICM mantuviera una relación directa e 
independiente con cada uno de los PERMISIONARIOS asociados a cada una de las 
AGRUPACIONES. 

La eficiente logística del SERVICIO DE TAXI implica que además de contar preferiblemente 
con áreas de abordaje y estacionamiento, se disponga dentro de los edificios terminales 
del AEROPUERTO de espacios para la instalación de cajas para la venta de boletos y es 
claro que sería inoperante contar con cuando menos cuatro espacios para cada uno de los 
PERMISIONARIOS asociados a cada una de las AGRUPACIONES, ya que se requieren cajas 
de venta tanto en el área nacional como en el área internacional de cada edificio terminal 
del AEROPUERTO; esto considerando que si bien cada PERMISIONARIO cuenta con el 
permiso correspondiente autorizado por la DGAF, y que el permiso por sf mismo prevé 

309 Respecto a YELLOW CAB, páginas 4 (parte del segundo párrafo), 18 (párrafos segundo a cuarto), 19 (párrafo primero), 30 y 33 
(párrafo penúltimo); NUEVA IMAGEN, páginas 4 (parte del párrafo antepenúltimo), 16 (párrafos segundo a cuarto), 17 (párrafo primero), 
28 y 31 (párrafos segundo y tercero); Smo 300, páginas 8 (parte del párrafo antepenúltimo), 19 (párrafo último), 20 (párrafos primero 
a cuarto), 31 (párrafos penúltimo y último), 32 (párrafos primero a tercero) y 35 (párrafos segundo y tercero); ENRIQUE RUVALCABA, 
páginas 4 (parte del párrafo primero), 15 (párrafos segundo a cuarto), 25 (párrafos antepenúltimo a último), 26 (párrafos primero y 
segundo) y 28 (párrafos antepenúltimo y penúltimo); CARLOS TEPALE, páginas 4 (parte del párrafo segundo), 15 (párrafos penúltimo y 
último), 16 (párrafos primero a tercero), 26 (párrafo último), 27 (párrafos primero a cuarto) y 30 (párrafos segundo y tercero); JORGE 

'

ESPINOSA, páginas 3 (párrafo penúltimo), 13 (párrafos antepenúltimo a último), 14 (párrafos primero y segundo), 23 (párrafos segundo 
a quinto), 25 (párrafo último) y 26 (párrafos primero y segundo), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
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la posibilidad de que los usuarios aborden directamente cada vehfculo con el que se presta 
el SERVICIO DE TAXI, adicionalmente se debe contar con las instalaciones necesarias para 
que los usuarios contraten previamente, mediante la adquisición del boleto respectivo, la 
prestación de dicho servicio a su punto de destino, conociendo y aceptando de antemano 
la tarifa aplicable. Lo anterior son algunas de las razones por las cuales dichas 
agrupaciones se constituyeron y desarrollan la figura de representante común de los 
PERMISIONARIOS asociados a cada una de ellas ante terceros. 

El argumento de las emplazadas resulta inoperante, en virtud de que no combate la imputación en 
su contra contenida en el OPR, en tanto que la imputación no se funda en el solo hecho de que sean 
o no intermediarios de sus PERMISIONARIOS, sino que precisamente derivado de que ofrecen y prestan 
el SERVICIO DE TAXI (en representación de los PERMISIONARIOS), los REPRESENTANTES celebraron un 
ACUERDO, que cae en el supuesto del artículo 9°, fracción I de la LFCE y que tuvo como objeto y 
efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI a partir de la elaboración 
del ESTUDIO T ARIF ARIO y de las recomendaciones que en dicho estudio se emitieran. 

En el OPR no se ordenó emplazar a YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN o SITIO 300 por el hecho de que 
tengan o no celebrados contratos de arrendamiento con el AICM, respecto de la infraestructura 
necesaria para prestar el SERVICIO DE TAXI o por el hecho de que se discuta si existe o no la necesidad 
de una representación para los PERMISIONARIOS, o porque sea factible o no para el AICM mantener 
una relación directa e individual con cada PERMISIONARIO; en este sentido, los argumentos señalados 
por SITIO 300, NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB tampoco están relacionados con la imputación 
presuntiva realizada en el OPR respecto de estas AGRUPACIONES. 

En todo caso, las manifestaciones de las emplazadas sobre las actividades que realizan confirman que 
se constituyen como agentes económicos que se obligan en nom~re de los PERMISIONARIOS, y 
participan en el MERCADO INVESTIGADO y en la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

Se reitera que los actos de las AGRUPACIONES, al obligarse en nombre y representación de los 
PERMISIONARIOS, y en este sentido, al actuar a nombre de éstos, considerando que son las 
AGRUPACIONES quienes ofrecen, comercializan y por lo tanto prestan el SERVICIO DE TAXI, sus actos 
trascienden en la prestación del este último y, por lo tanto, son susceptibles de ser investigadas y 
sancionadas por realizar conductas contrarias a la normativa de competencia económica. 

2.3.4 La representación se constriñe a actos de interés común y no recae en una sola persona 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:310 

310 Páginas 4 (parte del párrafo antepenúltimo). 7 (párrafo último), 8 (párrafo tercero y cuarto), 9 (párrafo primero) y 24 (párrafo 
primero) de la contestación al OPR de YELLOW CAB; 4 (parte del párrafo segundo), 7 (párrafo último), 8 (párrafos primero, tercero y 
cuarto), 9 (párrafo primero) y 22 (párrafo primero) de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN; 8 (parte del párrafo segundo), 11 

' (parte del párrafo último), 12 (párrafos penúltimo y último) de la contestación al OPR de Smo 300; 3 (parte del párrafo último), 4 \f. (pánúo primero), 7 (pánúoo g ..... Y .,timo) Y 8 (pánúM pri: y ggundo) do,,=.-; .. ,, OPR d, EN1UQU< RUVAf.CAB~ 
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Carecemos de la posibilidad para realizar hechos y actos que obstaculicen o impidan el 
proceso de competencia y libre concurrencia mediante contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones, ya que si bien es cierto, YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y PORTO 
T AX) representan a diversos PERMISIONARIOS del SERVICIO DE TAXI, y a su vez ENRIQUE 
RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA son -o fueron en su momento
representantes de sus respectivas AGRUPACIONES, también lo es que dicha representación 
únicamente se constriñe a actos que resulten de interés común, así como para facilitar la 
relación de diversas autoridades con la generalidad de los PERMISIONARIOS, tal y como 
resulta con el propio AICM, con quien tenemos formalizados diversos contratos de 
arrendamiento de espacios para oficinas administrativas. 

Resulta incorrecta la apreciación de la COFECE respecto de las actividades de las 
AGRUPACIONES, en razón de que son asociaciones civiles sin fines de lucro [YELLOW CAB, 
NUEVA IMAGEN y SITIO 300) o bien, personas morales [PORTO TAXI) constituidas única y 
exclusivamente para representar a los PERMISIONARJOS respecto de diversos temas en 
particular, pero de ninguna manera para que presten el SERVICIO DE TAXI o determinan 
-las AGRUPACIONES o sus representantes- los términos y condiciones en que deba 
prestarse, particularmente en cuanto a las tarifas y reglas de operación, ya que no tienen 
esos alcances ni legales ni extralegales. 

La representación de las AGRUPACIONES no solo recae en una sola persona sino en un 
Consejo Directivo (en el caso de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300) o bien, en un 
Consejo de Administración [en el caso de PORTO T AXJ), que se encuentra limitado en 
cuanto a sus decisiones a las expresamente conferidas en sus estatutos y en las 
determinaciones que se aprueben en sus respectivas asambleas ordinarias o 
extraordinarias, en el entendido de que tales determinaciones necesariamente deberán 
referirse a asuntos de interés común, no a cuestiones que correspondan a cada 
PERMJSIONARJO en lo particular, como en el caso concreto lo es la fijación de las tarifas 
que cada uno aplica al SERVICIO DE TAXI. 

Resulta improcedente la afirmación de la Al al señalar que: "[ ••• ) los REPRESENTANTES 
de las AGRUPACIONES, son las personasjisicas que participaron directamente en las conductas 
investigadas [ .•• )", pues es claro que dichos representantes han tenido algún grado de 
participación en la organización, logística y administración de sus respectivas 
AGRUPACIONES y en aquellas actividades que coadyuvan con las que realizan los 
participantes directos en el mercado, más no corresponde a estas personas físicas de modo 
alguno, el fijar las tarifas que cada uno de los PERMJSIONARJOS registra y aplica al 
SERVICIO DE T AXJ, ni mucho menos el ordenar o influir de modo alguno en dicha fijación, 
puesto que tal decisión corresponde únicamente a cada persona fisica en lo personal, lo 

4 (párrafo segundo), 7 (párrafo último), 8 (párrafos primero, tercero y cuarto) y 9 (párrafo primero) de la contestación al OPR de 

1
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cual es claramente demostrable con el hecho de que ni en el EXPEDIENTE ni ante alguna 
otra autoridad y/o particular, existe evidencia de que las AGRUPACIONES hayan impuesto 
su voluntad en los términos descritos; tan es así, que la COFECE no hizo referencia en el 
OPR a elemento de prueba alguno que demostrara que hayamos obligado a los 
PERMISIONARJOS para aceptar, registrar y aplicar la tarifa que unilateralmente 
decidiéramos. 

Algunas de las manifestaciones· son infundadas, y el resto son inoperantes, en virtud de las 
siguientes razones. 

Tal como se ha referido anteriormente, las AGRUPACIONES son agentes económicos pues ofrecen, 
comercia~izan y en consecuencia prestan el SERVICIO DE TAXI. En ese sentido, se reitera lo señalado 
en el numeral "Las AGRUPACIONES no somos agentes económicos porque no tenemos la facultad legal para 
prestar el SERVICIO DE TAXI' de esta resolución, en el sentido que no debe perderse de vista que el 
artículo 3 ° de la LFCE 2006 expresamente señala la posibilidad de que las personas o entidades sin 
fines de lucro sean considerados agentes económicos, así como los diversos criterios emitidos por el 
P JF señalados previamente en esta resolución. 

Así, resulta infundado lo manifestado por las emplazadas relativo a que carecen de la posibilidad 
para realizar hechos y actos que obstaculicen o impidan el proceso de competencia y libre 
concurrencia mediante contratos, convenios, arreglos o combinaciones, pues las AGRUPACIONES, al 
obligarse en nombre y representación de los PERMISIONARIOS, y en este sentido, actuar a nombre de 
éstos, considerando que son las AGRUPAC!ONES quienes ofrecen, comercializan y por lo tanto prestan 
el SERVICIO DE TAXI, sus actos trascienden en la prestación del este último y, por lo tanto, son 
susceptibles de realizar conductas contrarias a la normativa de competencia económica. 

Ahora bien, se reitera lo señalado en el apartado "Sobre la representación" respecto a que para 
considerar que una persona fisica representa a una moral para los efectos de lo establecido en el 
artículo 35, fracción IX de la LFCE 2006, no es necesario que se acredite que dicha persona tenga la 
representación legal (orgánica o a través de un poder, un instrumento notarial) de esa persona moral; 
la fracción señalada se refiere a una actuación en representación (sin que señale que sea legal) o bien 
por cuenta y orden de personas morales. 

En este sentido, con independencia de que se hubiera actuado sin el consentimiento del Consejo 
Directivo o el Consejo de Administración, respectivamente, debe considerarse que ENRIQUE 
RUVALCABA, CARLOS TEPALE, JORGE ESPINOSA y ALFONSO MÉNDEZ son identificados como 
representantes o personas que actúan o actuaban a nombre de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, PORTO 
TAXI y Smo 300, respectivamente, por varios comparecientes que participan en el mercado y 
representan a sus competidores. Lo anterior se hace patente de lo siguiente: 

i) CARLOS TEPALE indicó que:31 J 

311 Declaración de CARLOS TEPALE realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas de esta CoFECE el veintiséis de agosto de 
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"9) Indique el cargo que actualmente desempeña dentro de NUEVA IMAGEN, así como la/echa desde la cual 
ocupa dicho cargo. 

R. Soy Presidente del Conseio Directivo y desempeño este cargo desde el seis de septiembre de dos mil 
ocho. 

[ ... ] 
19) Indique si conoce a las siguientes personas y, en su caso, describa su relación con cada una de ellas: 

[ ... ] 

b) Enrique Ruvalcaba Ordaz. Si [sic] lo conozco, es representante legal de Yellow Cab. éramos 
integrantes de SITIO 300. 

[ ... ] 

e) Jorge Espinosa Lee. Si [sic] lo conozco, actualmente es permisionario de Porto Taxi v fue 
representante legal hace aproximadamente un alfo de esta empresa. 

[ ... ] 

25) Señale si NUEVA IMAGEN ha contratado los servicios ofrecidos por SEPSA. 

[ ... ] 
j) Mencione el nombre de la persona encargada por NUEVA IMAGEN para coordinar los trabaios del 
estudio con SEPSA. R. Era su servidor [énfasis añadido]".312 

ii) ENRIQUE Ruv ALCABA indicó que:313 

"[ ... ] 9) Indique el cargo que actualmente desempeña dentro de Yel/ow Cab, así como /a/echa desde la 
cual ocupa dicho cargo. 

R. Representante legal desde febrero de dos mil nueve a la fecha. 

[ ... ] 
19) Indique si conoce a las siguientes personas y, en su caso, describa su relación con cada una de ellas: 

[ ... ] 

b) Carlos Tepale Alonso: R. Si [sic] lo conozco y es presidente de Nueva Imagen. 

[ ... ] 
e) Jorge Espinosa Lee: R. Si [sic] lo conozco y sé que fae dirigente de Portotaxi [sic] 

dos mil catorce, ordenada mediante oficio COFECE-AI-DGIPMA-2014-112 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil 
catorce en el EXPEDIENTE. 
312 Folios 4936, 4938, 4939, 4940. 
313 Declaración de ENRIQUE Ruv ALCABA realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas de esta COFECE el once de septiembre 
de dos mil catorce, ordenada mediante oficio COFECE-AI-DGIPMA-2014-113 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil 
catorce en el EXPEDIENTE. 
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25) Seflale si YELLOW CAB ha contratado los servicios ofrecidos por SEPSA, precisando en su caso 

[ ... ] 
j) Mencione el nombre de la persona encargada por YELLOW CAB para coordinar los trabajos del estudio 
conSEPSA. 

R. Enriq11e R11valcaba [ ... ] [énfasis añadido]".314 

iii) ALFONSO MÉNDEZ señaló que:315 

"J 6) Indique si conoce a las siguientes personas y, en su caso, describa su relación con cada una de ellas: 

[ ... ] 
b) Enrique Ruvalcaba Ord11z 

[ ... ] Actualmente es presidente v permlslonario de Yellow Cab [ ... ] . 

d) Carlos Tepale Alonso. 

[ ... ]Actualmente es presidente de Nueva Imagen. [ ... ] [énfasis añadido]".316 

iv) señaló que:317 

"19) Indique si conoce a las siguientes personas y, en su caso, describa su relación con cada una de ellas: 

a) Carlos Tepale Alonso. Si [sic] lo conozco, [ ... ] es el representante de Nueva Imagen [ ... ]. 

b) Enrique Ruvalcaba Ordaz. Si [sic] lo conozco [ ... ] es el representante de Yellow Cab [ ... ]. 

e) Jorge Espinosa Lee. Si [sic] lo conozco, porque es permisionario y fue llder de Porto Taxi. 

[ ... ] 
2 /)¿Tiene conocimiento de conversaciones o reuniones entre Sitio 300 v sus competidores? 

[ ... ] 
iv. ¿Quiénes y en representación de quién asistieron a dichas reuniones? 

314 Folios 5399. 5402, 5403 y 5404. 
315 Declaración realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas de esta COFECE el quince de octubre dos mil quince. ordenada 
mediante oficio COFECE-Al-DGJPMA-2015-223 emitido por el DGIPMA el veinticuatro de agosto de dos mil quince en el 
EXPEDIENTE. 
316 Folio 15651. 

\ : EXPEDIENTE. 

317 Declaración reali:zada en la comparecencia celebrada en las oficinas de esta COFECE el veinticinco de agosto de dos mil catorce, 
í'.f· ordenada mediante oficio COFECE-AI-DGJPMA-2014-111 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce en el 
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R. Carlos Tepale Alonso, en representación de Nueva Imagen, Enrique Ruvalcaba Ordaz [ ... ] 
representantes de Yellow Cab [ ... ][énfasis añadido]".318 

v) Finalmente, el Director General de SEPSA señaló que:319 

"11. Mencione si usted o personal de SEPSA han participado en reuniones coniuntas con los prestadores 
del SERVICIO. R. g sólo en el dos mil once. En su caso responda: 

i. ¿Cuándo y dónde tuvieron lugar las reuniones? 

R. Entre abril v iunio de dos mil once, en lugares públicos dentro del A/CM. 

ii. ¿Quiénes y en representación de quién asistieron a dichas reuniones? 

R. Por parte de SEPSA acudía su servidor y el ingeniero Gerardo Michel que es especialista en transporte, 
por Porto Taxi normalmente acud{a Jorge Espinosa, por Nueva Imagen era Carlos Tepale, por Yellow 
Cab acudian · Enrique Ruvalcaba [ ... ], por parte de Sitio 300 Alfonso Méndez, quien era el 
representante de Sitio 300 en ese momento, [ ... ] [ énfasis añadido]". 320 

A mayor abundamiento, se indica que CARLOS TEPALE y ENRIQUE RUVALCABA efectivamente 
señalan que son representantes legales de NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB, respectivamente. 

Del ACUERDO se observa que fueron precisamente JORGE ESPINOSA, ALFONSO MÉNDEZ, CARLOS 
TEPALE y ENRIQUE Ruv ALCABA, quienes firmaron como "representantes legales" en nombre de PORTO 
T AX!, SITIO 300, NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB, respectivamente.321 De esta forma, existe evidencia 
de que dichas personas habrían contratado a SEPSA como representantes de YELLOW CAB, NuEv A 
IMAGEN, PORTO TAXI y Smo 300 e incluso son identificados como representantes de dichas 
agrupaciones. 

Asimismo, CARLOS TEPALE y ENRIQUE RUVALCABA señalaron que se reunieron para coordinar los 
trabajos del ESTUDIO TARIFARIO con SEPSA por parte de NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB, 
respectivamente; e incluso las emplazadas afirman en sus escritos de contestación al OPR que en 
relación con el ACUERDO que las AGRUPACIONES acordaron con SEPSA: "[ ... ] la realización del 
ESTUDIO TARIFARIO para obtener un meior costo de dichos trabaios al considerar el volumen de los 
beneficios finales de los mismos, considerando el número de permisionarios que se encontraban agremiados 
a cada AGRUPACIÓN, precisando que a cada una de éstas le correspondió el pago por cuenta y orden de 
sus respectivos permisionarios agremiados [ ... ] [ énfasis añadido]", 322 asimismo, en relación con el 
ESTUDIO TARIFARIO: "[ ... ]radicó en el hecho de que los [PERMISIONARIOS] contaran con elementos para 

318 Folios 4926 y 4927. 
319 Declaración realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas de esta COFECE el primero de septiembre de dos mil catorce, 
ordenada mediante oficio COFECE-Al-DGIPMA-2014-116 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce en el 
EXPEDIENTE. 
32° Folios5143 y 5144. 
321 Folio 5148. 
322 Páginas 37 de la contestación al OPR de YELLOWCAB (folio 16621); 28 de la contestación al OPRde JORGE ESPINOSA (folio 16723); 
33 de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folio 16851); 31 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA (folio 16983); 1' 35 de J,coote""l"' ,1 OPR de Num iMAG<N (follo 17082); 39 de l"ootes1,dóo • OPR de Smo 300 (follo 17280). ~ 
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la determinación, registro y aplicación de las tarifas que cobran por la prestación del SERVICIO. partiendo 
del análisis y valoración de elementos e información reales, actuales y aplicables; tan es así, que una vez que 
se dispuso de los resultados del ESTUDIO TARIFARIO, se informó a los permisionarios (personas fi.sicas) 
asociados a [YELLOW CAB, PORTO TAXI, NUEVA IMAGEN y SITIO 300]. para que tal y como la normatividad 
aplicable establece, procediera cada uno de ellos, previo análisis, a registrar las tarifas proyectadas al año 
2021 y a partir de las mismas aplicar descuentos variables en razón del incremento de los costos de operación 
[ énfasis añadido]", 323 y las emplazadas no controvierten en su contestación al OPR esta situación; por 
el contrario, aceptan que participaron en la firma del ACUERDO para la contratación de SEPSA para 
la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO y de esta manera influir en la determinación y registro de 
tarifas. De esta forma, las emplazadas no combaten la imputación contenida en el OPR en su contra, 
ni las consideraciones y elementos de convicción expresados en el mismo. 

Finalmente, se señala a las emplazadas que el OPR tampoco señaló que las personas fisicas 
emplazadas hubieran ordenado a los PERMISIONARIOS la elevación o manipulación del precio del 
SERVICIO DE TAXI, por lo que no combaten la imputación contenida en su contra al negar dicha 
situación. No obstante, se señala a las emplazadas que su argumento carece de sustento pues tal como 
se advierte del capítulo "V. VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAs'' apartado "B. ACUERDO y ESTUDIO 
TARIFARIO" de esta resolución, una vez que el ESTUDIO TARIFARIO le fue entregado a las 
AGRUPACIONES, los PERMISIONARIOS pertenecientes a cada una de ellas registraron ante la SCT las 
tarifas recomendadas en el ESTUDIO T ARIF ARIO, lo que implica que contrario a lo señalado por las 
emplazadas, las personas físicas que actuaron en representación de las AGRUPACIONES sí tienen la 
capacidad de influir en las decisiones de los PERMISIONARIOS. 

2.3.5 No tenemos injerencia en la prestación del SERVICIO DE TAXI 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:324 

Negamos categóricamente que hayamos incurrido en cualquiera de los supuestos 
señalados por la COFECE para que se configure una práctica monopólica absoluta, 
debido a la naturaleza de nuestras funciones y a la imposibilidad real y material de influir 
directa o indirectamente en las decisiones que respecto de cada permiso expedido por la 
DGAF le corresponda a sus titulares. Existen actos, gestiones y obligaciones que 
corresponden única y exclusivamente a cada PERMISIONARIO en lo individual y en los que 
no tenemos injerencia, como lo es la prestación del SERVICIO DE TAXI, así como la 
determinación de las tarifas que registra cada PERMISIONARIO, el pago de la 

323 Páginas 38 de la contestación al OPRde YELLOWCAB (folio 16622); 28 de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA (folio 16723); 
33 de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folio 16851 ); 31 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA (folio 16983): 
35 de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17082); 39 de la contestación al OPR de Smo 300 (folio 17280). 
324 Páginas 4 (párrafo penúltimo) y 18 (párrafo primero) de la contestación al OPR de YELLOW CAB; 4 (párrafo penúltimo) y 15 (párrafo 
último) de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN; 8 (párrafo penúltimo) y 19 (párrafo penúltimo) de la contestación al OPR de 

i 
Smo 300; 4 (párrafo segundo) y 14 (párrafo penúltimo) de la contestación al OPR de ENRIQUE Ruv_ ALCABA; 4 (párrafo .antepenúltimo) 
y 15 (párrafo antepenúltimo) de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE; 3 (párrafo último). 4 (párrafo primero) y 13 (párrafo 

"' segundo) de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA. 

. 87 ~ 
\ 



•

~"\DOS.tr~ C' 

~ o 

~ 'Í 
COMJSIÓN FEDEIIAL DE 

COMPFl'ENCIA ECONÓMICA 

,, (', 1 ,¡ ,.., 
' ) u. (. ,.'' Pleno 

RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

contraprestación por el servicio de acceso a zona federal para la prestación del SERVICIO 

DE TAXI, etcétera. 

Estos argumentos resultan, por una parte infundados y, por otra inoperantes, de conformidad con lo 
siguiente. 

En primer término, es infundado que las AGRUPACIONES no tengan injerencia en la prestación del 
SERVICIO DE TAXI. 

Como se explicó anteriormente, no puede considerarse a las AGRUPACIONES como entes ajenos de 
los PERMISIONARIOS; ya que el CONTRA TO INDIVIDUAL celebrado con AICM obliga a los 
PERMISIONARIOS a pertenecer a una agrupación, y de no cumplir con dicha obligación se actualizaría 
la causal de rescisión del CONTRATO INDIVIDUAL. Las propias emplazadas reconocen en sus 
contestaciones que YELLOW CAB, Smo 300 y NUEVA IMAGEN participan como ejecutores de las 
acciones constitutivas de la operación del SERVICIO DE TAXI en la venta de boletos al público; 
apoyando con arrendamiento de espacios, pago de salarios al personal y manejo administrativo, de 
conformidad con lo siguiente: 

"( ... ] el objeto para el cual fueron creadas [las AGRUPACIONES] y que corresponde a la 
representación de los respectivos permisionarios agremiados ante terceros, la venta de los 

YELLOW CAB, SITIO 
boletos fl_ara la fl_restación del SERVICIO 1:: los aseectos administrativos fl.Ue i!!JJ!.lica la 

300 y NUEVA IMAGEN 
recaudación de tal ventg, como lo es el retorno de los recursos correstz.ondientes a cada 
eermlsionario, la administración de los recursos fl.Ue se r._eneran r,on motivo de las cuotas 
fl.Ue se a11.ortan E de las cuales se 11.ar.an los salarlos de los nwduladores, 11.ersonal de calas, 
tz.ersonal de ofl.cina, etc [ énfasis ailadido ]". 325 

"( ... ] el objeto para el cual fueron creadas [las AGRUPACIONES] y que corresponde a la 
representación ante terceros de los respectivos PERMJSJONARJOS asociados, la venta de 

ENRIQUE Ruv ALCABA, los boletos 11.ara la 11.restación del SERVICIO 1:: los astz.ectos administrativos fl.Ue imtz.lica 
CARLOS TEPALE y la recaudación de tal vea.ta conw lo es el retomo df los recursos corres11.ondlentes a cada 
JORGE ESPINOSA PERMISIONAR/0 la administración de los recursos fl.Ue se r,eneran con motivo de las 

cuotas fl.Ue se atz.ortan E de las cuales se 11.ar..an los salarios de los moduladores, 11.ersonal 
de calas, tz.ersonal de ofl.cina, etc [ énfasis ailadido ]".326 

Adicionalmente, las cantidades por concepto de pago de la contraprestación de acceso a la zona 
federal que son determinadas a los PERMISIONARIOS en los CONTRA TOS INDIVIDUALES, son cobradas 
a las AGRUPACIONES, toda vez que los PERMISIONARIOS: "[ ... ] asociados a [YELLOW CAB, PORTO 
TAXI y el resto de las AGRUPACIONES] facultaron a las mismas para efectuar el pago de la 
contraprestación por el derecho de acceso a zona federal que a cada uno le corresponde, por orden y cuenta 
d l · [ ]" 327 e os mismos .... 

325 Páginas 29 de la contestación al OPR de YELLOW CAB (folio 16613); 30 y 31 de la contestación al OPR de Smo 300 (folios 17271 
y 17272); y 27 de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17074). 
326 Página 24 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABa (folio 16976); 26 de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folio 
16844): y 22 de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA (folio 16717). ¡\~" Pégm,s 63, 64 y 65 d< 1, ro"""";oo ,1 OPR d, Yaww c:
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Así, son las AGRUPACIONES quienes en realidad prestan el SERVICIO DE TAXI, pues los 
PERMISIONARIOS no podrían operar sin la existencia de éstas (ya se dijo que una causal de recisión al 
CONTRA TO INDIVIDUAL es dejar de pertenecer a una agrupación). 

Asimismo, no obstante que ha quedado claro que las AGRUPACIONES son quienes ante los 
consumidores y las autoridades aeroportuarias prestan el SERVICIO DE TAXI, se reitera que del análisis 
del artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006, se desprende que para actualizar el supuesto contenido 
en él, es necesario que se fije, eleve, concerte o manipule el precio al que un servicio es ofrecido. 
Ahora bien, de conformidad con lo señalado por YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE 
RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA en sus contestaciones al OPR, respecto a que: "[ ... ] 
si bien es cierto que [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300], en efecto es quien ofrece el servicio que 
prestan los [PERMISIONARIOS ... ], también lo es que [el SERVICIO DE TAXI]y todo lo que éste implica,[ ... ] 
corren a cargo de cada [PERMISIONARIO] titular [ énfasis añadido]", 328 resulta claro que quienes ofrecen, 
comercializan y por lo tanto prestan el SERVICIO DE TAXI son las AGRUPACIONES, y por ende, son 
agentes económicos cuyo actuar puede ser investigado y, en su caso, sancionado en términos de la 
LFCE 2006; incluso aunque únicamente ofrecieran el SERVICIO DE TAXI, pueden incurrir en la 
comisión de una práctica monopólica absoluta, resultando infundado que debido a su naturaleza no 
puedan incurrir en éstas. 

Por otra parte, resulta inoperante el razonamiento relativo a que existe una presunta imposibilidad 
real y material de influir directa o indirectamente en las decisiones que respecto de cada permiso 
expedido por la DGAF le corresponda a sus propios titulares, lo anterior toda vez que no combate la 
imputación presuntiva contenida en e~ OPR, en tanto que este no basa su imputación en la influencia 
que pudiera o no tener la agrupación sobre sus PERMISIONARIOS, pues la conducta se le imputa a las 
AGRUPACIONES y a sus REPRESENTANTES directamente, es por la probable realización de la conducta 
consistente en la celebración de un acuerdo, realizada por los REPRESENTANTES, que probablemente 
tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI a partir 
de la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO y de las recomendaciones que de dicho estudio se emitieran. 

2.3.6 La COFECE es omisa en precisar con base en qué elementos determinó que son las 
AGRUPACIONES quienes frente a los consumidores y a las autoridades aeroportuarias prestan el 
SERVICIO DE TAXI. 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:329 

OPR de JORGE ESPINOSA (folios 16746, 16747 y 1678); 57. 58 y 59 de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folios 16875. 16876 
y 16877); 56 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA (folio 17008); 60, 61 y 62 de la contestación al OPR de NUEVA 
IMAGEN (folios 17107, 17108, 17109); 64. 65, 66 y 67 de la contestación al OPR de SITIO 300 (folios 17305, 17306, 17307 y 17308). 
328 Páginas 7 de la contestación al OPR de YELLOW CAB (folio 16591); 6 de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA (folio 16701); 
7 de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folio 16825); 6 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA (folio 16958); 7 

,, de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17054); 11 de la contestación al OPR de SITIO 300 (folio 17252). "t• '" P- 19 (Olti= -· 23 (pá,rafo ~8"•do), 31 (pá,rafo füno) y 3S (-fo último) do J, =t"1>cióa ,i OPR do y ,u~ 
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La COMISIÓN es omisa en precisar con base en qué elementos determinó que las 
AGRUPACIONES son: "[ ... ] quienes/rente a los consumidores y a las autoridades aeroportuarias, 
prestan el SERVICIO", dejándonos en estado de indefensión. 

Es cierto que el conjunto de ,ERMISIONARIOS no pertenecientes, sino asociados a una u 
otra de las AGRUPACIONES, se identifican con éstas y que éstas son las que administran sus 
necesidades operativas, de comercialización y representación, pero es incorrecto que por 
tales situaciones, sean las AGRUPACIONES, las que frente al consumidor y a las autoridades 
aeroportuarias presten el SERVICIO DE TAXI, constituyéndose de esta manera como 
competidores entre sí, puesto que de acuerdo con la LCPAF y el RAFSA, las personas 
físicas que cuentan con permiso expedido a su favor por la DGAF son las únicas facultadas 
y en posibilidad de prestar el SER.VICIO DE TAXI. Dar cabida al argumento de la COFECE 
implicaría que se distorsionaran por apreciaciones subjetivas e improcedentes la LCPAF 
y el RAFSA, lo cual sería totalmente ilegal. 

Este argumento es infundado. 

En primer lugar, contrario a lo que señalan las emplazadas, en el OPR la Al motivó el por qué las 
AGRUPACIONES al: "[ ... ] administra[ r] las necesidades operativas, de comercialización y de representación 
de los PERMISIONARIOS [ ... es que ... ]frente a los consumidores y a las autoridades aeroportuarias, prestan 
el SERVICI0".330 Ello se hace patente a lo largo del OPR, en especial en el apartado "IIIJ. Características 
del Mercado Investigado", sub apartado "A. Normatividacf', en el que se analizó lo siguiente: 

"[ ... ] El SERVICIO se encuentra regulado por la LEY DE A UTOTRANSPORTE, la cual establece que el servicio 
de autotransporte de pasajeros es el ' ... que se presta en forma regular sujeto a horarios y frecuencias para 

la salida y llegada de vehículos ... JJJ_ Por su parte, el REGLAMENTO DE AUTOTRANSPORTE señala que, 
atendiendo a la forma de operación y al tipo de vehículos, el autotransporte federal de pasajeros se puede 
clasificar, entre otros, en servicio de transportación terrestre de pasajeros de y hacia los puertos marítimos 
y aeropuertos332

. 

Cab; 17 (párrafo penúltimo), 20 (último párrafo), 21 (párrafo primero), 29 (párrafo tercero) y 33 (párrafo tercero) de la contestación al 
OPR de Nueva Imagen; 21 (párrafo tercero), 24 (párrafo penúltimo), 33 (parte del párrafo segundo), 37 (párrafo cuarto) de la 
contestación al OPR de Sitio 300; 16 (párrafo segundo), 19 (párrafo tercero), 27 (párrafo primero) y 29 (párrafo último) de la 
contestación al OPR de Enrique Ruvalcaba; 17 (párrafo segundo), 20 (párrafo tercero), 28 (párrafo penúltimo) y 31 (párrafo 
antepenúltimo) de la contestación al OPR de Carlos Tepale; 14 (párrafo penúltimo), 17 (párrafo tercero), 24 (párrafo tercero) y 27 
(párrafo segundo) de la contestación al OPR de Jorge Espinosa 
330 Folios 16366 y 16367. 
331 En dicho pie de página se señala lo siguiente: "'Artículo lo.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
(. .. ) 
IX. Servicio de autotransporte de pasajeros: El que se presta en forma regular sujeto a horarios y frecuencias para la salida y llegada 
de vehículos;( .. .)''. 
332 En dicho pie de página se señala lo siguiente: ·'Artículo 18.- Atendiendo a la forma de operación y al tipo de vehículos cuyas 
características y especificaciones técnicas se determinarán en la norma correspondiente, el autotransporte federal de pasajeros se 
clasifica en los siguientes servicios: (. . .) 
VI. Transportación terrestre de pasajeros de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos··. VI. Transportación terrestre de pasajeros 
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En este sentido, los mencionados ordenamientos refieren que para poder prestar el SERVICIO es necesario 

contar con el permiso correspondiente otorgado por la SC/'333, mismo que será otorgado a todas aquellas 
personas,fisicas o morales, que cumplan con los requisitos establecidos para tal efecto. 

Por otra parte, la Ley de Aeropuertos334 y el Reglamento de la Ley de Aeropuertos335, contemplan que el 
derecho de acceso a la zona federal inherente al servicio público de transportación terrestre, así como el 
estacionamiento para automóviles y para los vehículos de los servicios de transporte terrestre al público, 
se encuentran comprendidos dentro de los servicios aeroportuarios, por lo que es AICM el encargado de 
proporcionar/os a los PERMISIONARIOS para que se encuentren en condiciones de prestar el SERVJC/0. 

A efecto de lo anterior, los PERMISJONARIOS deben celebrar un CONTRATO INDIVIDUAL con AICM, en el cual 
' ... AICM conviene con EL PERMISIONARIO los términos del derecho de acceso a zona federal para la 
prestación del SERVICIO en la modalidad de ordinario sedán, metropolitano y foráneo; el estacionamiento 
para las UNIDADES y el uso de la infraestructura aeroportuaria conforme a lo establecido en los 
CRITERIOS Y CONDICJONES.336. 

Adicionalmente, todos los PERMISIONARIOS deben pertenecer a alguna agrupación para poder prestar el 
SERVICIO, puesto que en una de las cláusulas del CONTRATO INDIVIDUAL se señala explícitamente que '[/}as 
causales a las que se les otorga el carácter de graves y por la cuales podrá ser rescindido este contrato 
serán las siguientes:(. . .) por dejar de ser asociado de LA AGRUPACIÓN"'337. 

Además, cada una (le las agrupaciones debe firmar un CONTRATO MORAL con AICM para que sus 
PERMISIONARIOS puedan prestar el SERVICIO, dicho contrato establece las "Condiciones Generales de 
Operación para la prestación del SERVICIO. .. "338 [ ... ]". 339 

En ese sentido, de lo señalado en el propio OPR, se advierte que los PERMISIONARIOS deben: [i] 
obtener un penniso otorgado por la SCT para prestar el SERVICIO DE TAXI; [ii] suscribir un contrato 
de acceso a zona federal y estacionamiento con el AICM para operar y estar en posibilidad de prestar 
dicho servicio (CONTRATO INDIVIDUAL); y [iii] fonnar parte de alguna de las agrupaciones con 
quienes el AICM tiene celebrados los convenios para el establecimiento de las características y reglas 
de operación del SERVICIO DE TAXI (CONTRATO MORAL), es decir, SITIO 300, NUEVA IMAGEN, 

333 En dicho pie de página se seflala lo siguiente: "LEY DE AU7V71?ANSPORTE. "Artículo 80.- Se requiere permiso otorgado por la 
Secretaría para: I. La operación y explotación de los servicios de autotransporte federal de carga, pasaje y turismo; (. . .). " y 
REGLAMEN1V DE AU7VTRANSPORTE "Artículo 60.- Serán objeto de permiso expedido por la Secretaría los servicios siguientes: l. 
Operación y explotación del autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga; (. . .)'". 
334 En dicho pie de página se sefiala lo siguiente: "Articulo 48. Para efectos de su regulación, los servicios en los aeródromos civiles 
se clasifican en: l. Servicios aeroportuarios: los que le corresponde prestar originariamente al concesionario o permisionario, de 
acuerdo con la clasificación del aeródromo civil, y que pueden proporcionarse directamente o a través de terceros que designe y 
contrate. Estos servicios incluyen los correspondientes al uso de pistas, calles de rodaje. plataformas, ayudas visuales. iluminación, 
edificios terminales de pasajeros y carga, abordadores mecánicos; así como los que se refieren a la seguridad y vigilancia del 
aeródromo civil; y a la extinción de incendios y rescate, entre otros; ( ... )". 
335 En dicho pie de página se sefiala lo siguiente: "Artículo 55. Los servicios aeroportuarios comprenden los siguientes: (. . .) 
Vil. Estacionamientos: para automóviles y para los vehículos de los servicios de transporte terrestre al público; (. . .) 
XI. Derecho de acceso: para los servicios de transporte terrestre al público y para los prestadores de servicios, y (. . .)". 
336 En dicho pie de página se sefiala lo siguiente: "información que obra en /os folios 011429, 015990, 0/6006, 016023 y 0/6243 del 
ExPEDIENTE". 
337 En dicho pie de página se sefiala lo siguiente: "Ibid . .folios 015995, 01601 /, 0/6028, 0/6252v011434". 

~- m En dicho pie de página se sefiala lo siguiente: "Ibid . .folios 011426, 011427. 0/5988, 016005: 016021 y 0/6242". f 339 Páginas 21 a 23 del OPR (folios 16362 a 16364 ). 
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YELLOW CAB, PORTO TAXI y CONFORT; de lo contrario, dejar de pertenecer a alguna de las 
agrupaciones es causal de rescisión del contrato de acceso a zona federal, y en consecuencia, los 
permisionarios no podrían prestar el SERVICIO DE TAXI. Lo anterior, aunado al hecho de que frente al 
consumidor la competencia se da entre las AGRUPACIONES, ya que no pueden elegir la unidad en la 
que quieran viajar, sino que es la agrupación quien las asigna. 

Este argumento se sustenta además en: el CONTRATO INDIVIDUAL celebrado con AICM se advierte 
que dicho documento es indispensable para poder prestar el SERVICIO DE TAXI pues en el mismo se 
establece que"[ ... ] A/CM conviene con EL PERMISIONARIO los términos del derecho de acceso a zona 
federal para la prestación del SERVICIO en la modalidad de ordinario sedán, metropolitano y foráneo; el 
estacionamiento para las UNIDADES y el uso de la infraestructura aeroportuaria conforme a lo establecido 
en los CRITERIOS Y CONDJCJONES'';34º el CONTRATO INDIVIDUAL en el que las partes también 
acordaron que: "[l]as causales a las que se les otorga el carácter de graves y por la cuales podrá ser 
rescindido este contrato serán las siguientes:( ... ) por dejar de ser asociado de LA AGRUPACJÓN',341 y lo 
sefíalado por el AICM en su desahogo al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-
2015-021, presentado en la OFICIALÍA el dos de marzo de dos mil quince respecto a que"[ ... ] Se 
establece, como un requisito indispensable, que para el caso de la transportación terrestre se lleve a cabo un 
contrato con una sociedad mercantil. No puede ser de manera personal¡ no puede ser de manera individual, 
tiene que ser mediante una sociedad mercantil [ ... ] [énfasis afíadido]".342 Todo lo anterior permite 
asegurar que el solo permiso expedido por la SCT para prestar el SERVICIO DE TAXI es insuficiente 
para efectivamente llevarlo a cabo. · 

Incluso del análisis que se ha hecho del MERCADO INVESTIGADO y de quienes prestan el SERVICIO DE 
TAXI, se observa que no existe una sola persona que preste el SERVICIO DE TAXI que no esté asociada 
a una agrupación, por lo que de ser cierto lo afirmado por las emplazadas existirían prestadores del 
SERVICIO DE TAXI independientes,343 no agremiados a alguna agrupación. Así, quien ofrece, 
comercializa y por lo tanto presta el SERVICIO DE TAXI al consumidor final es la AGRUPACIÓN, aunque 
lo haga por conducto de los permisionarios, pues dicho consumidor compra el boleto por el SERVICIO 
DE TAXI a la agrupación, y no a un permisionario en particular. 

De igual manera, en el apartado "111.2. Análisis de la Práctica" sub apartado "ii. La actividad económica 
de las AGRUPACIONES' del OPR se hace referencia al sefíalamiento del AICM respecto a que las 
empresas autorizadas para prestar el SERVICIO son "Sitio 300, Nueva Imagen, Yellow Cab, Porto Taxi, 
Confort y Excelencia" y que dichas agrupaciones se encargan de prestar el 'Servicio público federal de 

340 Folios 11429, 15990, 16006, 16023 y 16243. 
341 Folios 15995, 16011, 16028, 16252 y 11434. 
342 Folio 11588. 
34' Si bien es cierto EXCELENCIA presta actualmente el SERVICIO DE TAXI sin hacer uso de la bolsa de taxis o el estacionamiento del 
AEROPUERTO, ello obedece a una orden emitida por el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal -ahora Ciudad de México- el primero de diciembre de dos mil quince, mediante la cual se le concedió una suspensión definitiva 
a EXCELENCIA para efectos de que: "se le permita a la quejosa Servicio de Excelencia, sociedad anónima de capital variable, hacer 

1 
ascenso de pasajeros en la Terminal 2 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, que compran boletos en el lugar o con 

\ ?J anterioridad para el uso de taxis operados por la quejosa [ ... ]". Folio 19505. \ • \ U. 
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Taxis autorizados para pasajeros con destino de y hacia el Aeropuerto'344
", 

345 el cual obra como anexo 2 
del desahogo al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2015-021 346 emitido el once 
de febrero de dos mil quince en el EXPEDIENTE, el cual contiene entre otra información, un listado 
denominado "CUADRO DE INFORMACIÓN SOBRE EMPRESAS DE TAXIS AUTORIZADOS', en el que 
se hace referencia a las empresas autorizadas que prestan o han prestado el SERVICIO DE TAXI, como 
se observa a continuación: 

CUADRO DE INFORMACION SOBRE EMPRESAS DE TAXIS AUTORIZADOS 

E 1 -
...... ............ ~ 

SITIO 300 
Taxistas Agremiados para el Servicio de Servicio público federal de Taxis autorizados para 
Transportación Terrestre Sitio 300, A.C. oasa,jeros con destino, de y hacia el AEROPUERTO. 

NUEVA Transportación Terrestre Nueva Imagen, Servicio público federal de Taxis autorizados para 
IMAGEN A.C. pasajeros con destino, de y hacia el AEROPUERTO. 
YELLOW Sitio 300 Yellow Cab, A.C. 

Servicio público federal de Taxis autorizados para 
CAB oasaieros con destino, de y hacia el AEROPUERTO. 

PORTO TAXI 
Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. de . Servicio público federal de Taxis autorizados para 

c.v. pasajeros con destino, de y hacia el AEROPUERTO. 

CONFORT 
Confort y Servicios en Transportación Servicio público federal de Taxis autorizados para 

Terrestre, S.C. de R.L. de C.V. pasajeros con destino, de y hacia el AEROPUERTO. 

EXCELENCIA Servicios de Excelencia, S.A. de C.V. 
Servicio público federal de Taxis autorizados para 
pasajeros con destino, de y hacia el AEROPUERTO. 

De lo expuesto, se concluye que no puede considerarse a las AGRUPACIONES como entes ajenos de 
los PERMISIONARIOS, y que son las primeras, de conformidad con el OPR, quienes frente a los 
consumidores y a las autoridades aeroportuarias prestan el SERVICIO DE TAXI. 

2.3.7 Sobre las manifestaciones del AICM 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:347 

Resulta inverosímil que, derivado de las infundadas e improcedentes manifestaciones del 
AICM, al señalar que las empresas autorizadas para prestar el SERVICIO DE TAXI son las 
AGRUPACIONES y EXCELENCIA, y que son éstas quienes se encargan de prestar el mismo, 
la COFECE asevere que las AGRUPACIONES comparten la misma actividad económica, 
misma que les es reconocida por el AICM y que es lo que las ubica como competidoras 
entre sí. 

Cabe resaltar el dolo con el que se conduce el AICM al realizar las manifestaciones antes 
referidas, ya que tal y como se desprende de los propios CONTRATOS INDIVIDUALES, 

344 En la nota al pie se hace referencia al folio 11671. 
· 345 Página 27 del OPR, folio 16368. 
346 Folios 11536 a 11542. 
347 Respecto a YELLOW CAB, página 25 (párrafos tercero, cuarto y quinto); NUEv A IMAGEN, página 23 (párrafos segundo, tercero y 
cuarto); SITIO 300, páginas 26 (párrafo último), 27 (párrafos primero, segundo y tercero); ENRIQUE RuVALCABA, página 21 (párrafos 
penúltimo y antepenúltimo); CARLOS TEPALE, páginas 22 (párrafos último y penúltimo) y 23 (párrafo primero); JORGE ESPINOSA. página 
19 (párrafos antepenúltimo y penúltimo), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
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mediante un acuerdo de voluntades, el AICM reconoce de manera expresa que quien 
presta el SERVICIO DE TAXI son todos y cada uno de los PERMISIONARIOS asociados a las 
distintas AGRUPACIONES, tan es así que en dichos instrumentos jurídicos se pactó el pago 
de una contraprestación por parte de cada PERMISIONARIO, así como la obligación de que 
preste dicho servicio en condiciones de seguridad, calidad y eficiencia; de ahí que resulten 
totalmente dolosas y temerarias las declaraciones del AICM, pero más sorprendente aún, 
es el hecho de que la COFECE considere como prestadores del SERVICIO DE TAXI a las 
AGRUPACIONES y como agentes económicos y competidores entre sí a las mismas, cuando 
en sus archivos obran los documentos que demuestran lo contrario e incluso invocó 
algunos en el propio OPR, como lo son los referidos CONTRATOS INDIVIDUALES, el informe 
de la SCT respecto de los permisos que ha expedido y a quiénes, etcétera. 

Lo anterior es así, en razón de que no existe alguna disposición legal en que se base la 
COFECE para determinar que, por apreciaciones de carácter subjetivo, se trasladen los 
derechos y obligaciones de una persona física a una moral, o a una persona física ajena 
[en el caso de los REPRESENTANTES]; y más aún, que se pretenda responsabilizar a esa 
misma persona moral, o física ajena por el servicio que es prestado por los 
PERMISIONARIOS con autorización de la DGAF. 

Este argumento resulta inoperante por no combatir en su totalidad los elementos de convicción del 
OPR y por realizar manifestaciones gratuitas. 

En primer lugar, se señala a los emplazados que resulta gratuito lo señalado respecto a que existen 
documentos que demuestran que las AGRUPACIONES no son agentes económicos y tampoco son 
competidoras entre sí, pues simplemente afirman tal situación, sin adminicular los documentos con 
los que acredite su dicho y sin haberlos ofrecido junto con sus escritos de contestación al OPR. 

Asimismo, contrario a la apreciación de las emplazadas, la afirmación contenida en el OPR respecto 
a que las AGRUPACIONES son agentes económicos competidores entre sí no solo tuvo sustento en el 
desahogo al requerimiento de información del AICM, pues el OPR también utiliza como elementos 
probatorios los siguientes: 

el acta constitutiva de cada una de las AGRUPACIONES; de las que se desprende que las 
AGRUPACIONES tienen como objeto, entre otras cuestiones, prestar el SERVICIO DE TAXI;348 

los desahogos a los requerimientos de información de YELLOW CAB, Smo 300, PORTO T AX! 
y NUEVA IMAGEN de los que se desprende que dichas agrupaciones prestan el SERVICIO DE 
TAXI, ya sea por sí o a través de sus agremiados (PERMISIONARIOS) y que ofrecen el servicio, 

r, 348 Folios 7062 a 7094 (SITIO 300); 7596 a 7526 (YELLOW CAB); 8002 a 8062 (PORTO TAXI); 5189 a 5244 (NUEVA IMAGEN); y 15206 
\\,i a 15249 (CONFORT). 
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pues representan a sus miembros frente a terceros, incluso en la venta de los boletos; también 
prueban que dichos agentes económicos se reconocen como competidores entre sí;349 

las comparecencias de 350 ALFONSO MÉNDEZ,351 CARLOS TEPALE,352 

ENRIQUE Ruv ALCABA 
353 

y 54 durante la etapa de investigación de las que se 
desprende que reconocen a sus respectivas AGRUPACIONES como competidoras entre sí; 

el desahogo al requerimiento de información de SEPSA del que se desprende que el objeto, 
sentido y alcance del ESTUDIO T ARJF ARIO fue la construcción de tarifas para la prestación del 
SERVICIO DE TAXI entre las AGRUPACIONES; 355 

copias certificadas del CONTRA TO INDIVIDUAL celebrado entre el AICM y diversos 
PERMISIONARIOS de cada una de las AGRUPACIONES de los que se desprende que los 
PERMISIONARIOS celebran convenios de acceso a zona federal con el AICM, cuya relación 
jurídica está sujeta a la pertenencia, necesaria e indispensable, a alguna agrupación;356 

copia simple de cinco CONTRATO[s] MoRAL[es] celebrados entre el AICM y las 
AGRUPACIONES de los cuales se desprende que el objeto del CONTRATO MORAL es establecer 
las condiciones para que las AGRUPACIONES, respectivamente, presten el SERVICIO DE T AXI;357 

copias simples de las "CONDICIONES GENERALES DE OPERACIÓN, PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PUBLICO [sic] DE A UTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS DE Y HACIA 
EL AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUAREZ [sic] CIUDAD DE MÉXICO" anexos al 
CONTRA TO MORAL que cada una de las AGRUPACIONES celebró con el AICM de los cuales se 
desprende que las condiciones para la prestación del servicio son pactadas por las 
AGRUPACIONES con el AICM y no por cada uno de los permisionarios y que las 
AGRUPACIONES son quienes están obligadas con respecto al AICM para la prestación del 
SERVICIO DE TAXl; 

.copias simples de las tarjetas de circulación otorgadas por la DGAF a diversos 
PERMJSIONARIOS de las que se desprende que los permisionarios agremiados a Smo 300, 
YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO T AX!, respectivamente, cuentan con autorizaciones 

349 
Folios 7561 a 7950 (YELLOW CAB); 7047 a 7557 (SITIO 300); 7951 a 8686 (PORTO TAXI) y 6853 a 6872 (NUEVA IMAGEN). 350 Folios 4919 a 4932. 

3
51 Folios 15647 a 15659. 

352 Folios 4933 a 4943. 
m Folios 5395 a 5410. 
3

54 Folios 11549 a 11575. 
355 Folios 5457 a 6686. 
356 

Folios 11423 a 11438 Bis; 11445 a 11462; 15983 a 16000; 16001 a 16015; 16016 a 16028: 16034 a 16048; 16049 a 16063; 16064 
a 16081; 16082 a 16099; 16100 a 16114; 16115 a 16133; 16134 a 16151; 16152 a 16166; 16167 a 16184; 16186 a 16202; 16203 a 

(\ 16220; 16221 a 16238; 16239 a 16257; 16258 a 16280; 16304 a 16326y 16327 a 16339. 'f'> 357 
Folios 13377 a 13391, 13529 a 13544,13616 a 13653, 13759 a 13775 y 13856 a 13872. 
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otorgadas por la DGAF (permisos) para prestar el SERVICIO DE TAXI en caminos de 
jurisdicción federal y en caminos de jurisdicción federal de y hacia el AEROPUERTo;358 y 

358 Folios 448,452,456,460,464,468,472,476,480,484,488,492.496, :500, 504,508,512,516,520,524,528,532,536,540,544, 
548,552,556,560,564,568,572,573,577,581,585,589,593,595,601,605,606,608,612,616,620,624,628,632,636,640,644, 
645,649,650,654,655,659,663,667,671,675,676,678,681,685.689,693,697, 701,705,709,713,717,721,725,729,733,737, 
741,745,749,750,754,758,762,766,770,774,778,779,783,784,788,792, 796,800,804,808,812.813,817,821,825,829,833, 
837,840,844,846, 850, 853 bis, 857, 861, 864, 868,869,873, 875,881.885, 889,893,897,899,903,904,908,912,916,920,921, 
925,929,933,937,941,945,946,950.954, 958,963,967,972,973,977,981,985,989,992,997, 1001, 1005, 1009, 1013, 1017, 
1021, 1025, 1029, 1033, 1037, 1041, 1045, 1049, 1053, 1057, 1061, 1065, 1069, 1073, 1077, 1081, 1085, 1089, 1093, 1097, 1098, 
1102, 1107, 1111, 1115, 1116, 1120, 1121, 1125, 1129, 1133, 1137, 1141, 1145, 1149, 1153, 1157, 1161, 1165, 1169, 1173, 1177, 
1181, 1185, 1189, 1193, 1197, 1201, 1205, 1209. 1213, 1217, 1221, 1225, 1229, 1233, 1237, 1241, 1245, 1249, 1253, 1257, 1261, 
1265, 1269. 1273. 1277, 1278, 1279, 1283, 1287, 1291, 1295, 1299, 1303, 1307, 1311, 1315, 1319, 1320, 1324, 1328, 1332, 1336, 
1340, 1344, 1345, 1349, 1353, 1357, 1361, 1365, 1369, 1373, 1377, 1381, 1383, 1386, 1389, 1392, 1395, 1398, 1402, 1407, 1410, 
1413, 1416. 1417, 1420, 1423, 1426, 1429, 1432, 1435, 1440, 1443, 1446, 1449, 1452. 1455, 1458, 1461, 1464, 1467, 1470, 1471, 
1474, 1477, 1480, 1483, 1486. 1489, 1492, 1495, 1498, 1501, 1504, 1505, 1506, 1507, 1513, 1514, 1515, 1521, 1524, 1527, 1530, 
1533, 1536, 1539, 1542, 1545, 1548, 1551, 1554, 1557, 1560, 1563, 1566, 1569, 1572, 1575, 1578, 1579, 1582, 1585, 1588, 1591, 
1594, 1597, 1600, 1603, 1606, 1609, 1612, 1616, 1620, 1623, 1626, 1629, 1632, 1635, 1638, 1642, 1645, 1648, 1652, 1655, 1656, 
1657, 1663, 1667, 1670, 1671, 1675, 1676, 1680, 1681, 1685, 1686, 1690, 1691, 1695, 1698, 1701, 1704, 1707, 1708, 1712, 1715, 
1718, 1721. 1724, 1727, 1730. 1733, 1736, 1739, 1742, 1745, 1748, 1751, 1754; 1757, 1760, 1763, 1766, 1769, 1772, 1775, 1778, 
1781, 1784, 1787, 1788, 1791, 1794, 1798, 1799, 1800, 1802, 1806, 1809, 1813. 1815, 1818, 1821, 1824, 1827, 1830, 1833, 1836, 
1837, 1841, 1842, 1847, 1848, 1849, 1850, 1856, 1857, 1861, 1864, 1867, 1870, 1873, 1874, 1877, 1880, 1883, 1884, 1889, 1890, 
1891, 1896, 1897, 1901, 1902, 1906, 1907, 1911, 1912, 1916, 1917, 1921, 1922, 1926, 1927, 1931, 1934, 1937, 1940, 1944, 1947, 
1950, 1953, 1956, 1959, 1962, 1965, 1968, 1971, 1974, 1977, 1980, 1983, 1986, 1989, 1992, 1995, 1998, 2001, 2004, 2007, 2014, 
2019, 2024, 2029, 2034, 2039, 2044, 2049,2054, 2059, 2064, 2069, 2074, 2079, 2084, 2089,2094,2099,2104,2109,2114,2118, 
2124, 2128, 2133, 2138, 2143, 2148, 2153, 2158, 2163, 2167, 2172, 2178, 2180, 2187, 2191, 2195, 2199, 2203, 2207, 2211, 2215, 
2219, 2223, 2227, 2231,2235, 2239,2243,2247, 2251, 2255, 2260, 2264, 2268, 2273, 2278, 2282, 2288, 2293, 2298, 2303, 2308, 
2313, 2318, 2323, 2328, 2333, 2338, 2343, 2348, 2353, 2358, 2363, 2368, 2373, 2378, 2382, 2387, 2392, 2397, 2402, 2407, 2411, 
2417,2421, 2426, 2431, 2436, 2441, 2445, 2449, 2454, 2460, 2464, 2469, 2474, 2475, 2480, 2485, 2490, 2491,2492, 2497, 2503, 
2504, 2505, 2510, 2515,2520, 2525,2526, 2531, 2536, 2541, 2542, 2547, 2552, 2553, 2558, 2559, 2561, 2566, 2571,2576, 2577, 
2582, 2583, 2590, 2591, 2596, 2601, 2602, 2607, 2608, 2613, 2618, 2623, 2628, 2633, 2638, 2643,2648,2653, 2658, 2663, 2667, 
2672, 2679,2684, 2689, 2694, 2699, 2704, 2709, 2710, 2715, 2720, 2725, 2730. 2735, 2740, 2745, 2750, 2755,2760, 2761, 2766, 
2771,2772, 2773, 2778, 2779, 2784. 2789, 2794, 2798, 2803, 2808, 2813, 2818, 2823, 2828,2833, 2838, 2843,2848, 2849, 2854, 
2855,2860,2865,.2866,2867,2872,2877,2882,2887,2888,2893,2898,2903,2908,2913,2918,2923,2928,2933,2938, 2943, 
2944,2949, 2954, 2959, 2964, 2969,2974, 2979, 2984, 2989, 2994, 2999, 3004, 3009, 3014, 3019, 3024, 3029,3034, 3039, 3044, 
3049, 3054, 3055, 3056, 3057, 3062, 3067, 3072, 3076, 3077, 3082, 3087, 3088, 3093, 3098, 3099, 3100, 3105,3106, 3111, 3116, 
3125, 3131, 3136, 3140, 3145, 3150, 3155, 3156, 3163, 3164, 3165, 3170, 3173, 3178, 3183, 3187, 3194, 3199, 3200, 3201, 3202, 
3203, 3208, 3212, 3216, 3220, 3224, 3225, 3229. 3233, 3237, 3238, 3242, 3246, 3247, 3251, 3252, 3256, 3260, 3261, 3262, 3266, 
6270, 3271, 3272, 3276, 3280, 3284, 3288, 3292, 3293, 3297, 3301, 3302, 3306, 3310, 3312, 3313, 3316, 3320,3324,3328, 3332, 
3333, 3337, 3341, 3345, 3349, 3350, 3354, 3358, 3359, 3360, 3364, 3368. 3372, 3376, 3380, 3385, 3389, 3393,3397, 3401, 3405, 
3406, 3407, 3411, 3412, 3416, 3420, 3425, 3426, 3427, 3428, 3431, 3432. 3436, 3437, 3441, 3445, 3446, 3451,3454, 3458, 3462, 
3466, 3467, 3468, 3472, 3476, 3480, 3484, 3485, 3489, 3493, 3497, 3501, 3505, 3509, 3513, 3517, 3521, 3525, 3529, 3533, 3537, 
3541, 3545, 3549, 3553, 3557, 3558, 3562, 3566, 3570, 3574, 3578, 3582, 3586, 3590, 3591, 3592, 3596, 3600,3601, 3605, 3609, 
3610, 3614, 3618, 3622, 3623, 3627, 3631, 3635. 3639, 3643, 3647, 3651, 3652, 3656, 3660, 3664, 3668, 3672, 3673, 3674, 3678, 
3682, 3683, 3684, 3688, 3692, 3696, 3700, 3704, 3708, 3712, 3716, 3720, 3724, 3728, 3732, 3736, 3737, 3738, 3743, 3748, 3753, 
3758, 3763. 3768, 3773, 3774, 3779, 3784, 3789, 3794, 3799, 3804, 3809, 3814, 3819, 3820, 3825, 3830, 3835, 3840, 3841, 3842, 
3847, 3852,3853, 3854, 3855, 3860,3865,3870,3871,3876,3881, 3886,3891,3896,3897,3902, 3907,3912,3913,3914, 3915, 
3920, 3925, 3926, 3931, 3932, 3937, 3938, 3943, 3948, 3949, 3954, 3959, 3960, 3961, 3966, 3967, 3976, 3980, 3984, 3988, 3992, 
3996, 4000, 4004, 4008, 4012,4016,4020,4024, 4028, 4029, 4033, 4037, 4041, 4045, 4049, 4053, 4057,4061,4065, 4069, 4073, 
4077, 4081, 4085, 4089, 4093, 4097, 4098, 4102, 4106, 4107, 4111. 4115, 4119, 4123, 4127, 4131, 4135, 4139, 4140, 4144, 4146, 

\.; 4147, 4152, 4155, 4160, 4164, 4167, 4173, 4178, 4183, 4188, 4193, 4197, 4204, 4208, 4209, 4213, 4217, 4221, 4225, 4229, 4233, ~(} 
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copia simple del ESTUDIO T ARIF ARIO del cual se desprende que, desde antes de la elaboración 
del ESTUDIO TARIFARIO, las AGRUPACIONES ya habían establecido una zonificación tarifaria 
para prestar el SERVICIO DE TAxi.359 

De los anteriores documentos se desprende que la actividad económica de las AGRUPACIONES es 
primordialmente la prestación del SERVICIO DE TAXI para lo cual realizan una serie de actividades 
administrativas, como la de representar a sus agremiados ante las dependencias o autoridades que 
tengan injerencia en el SERVICIO DE TAXI. 

Asimismo, los PERMISIONARIOS necesariamente deben contar con el permiso correspondiente 
otorgado por la SCT y estar agremiados a alguna agrupación para poder prestar el SERVICIO DE TAXI; 
de lo contrario su CONTRATO INDIVIDUAL se rescindiría, por lo que la existencia de las AGRUPACIONES 
es indispensable para que se preste el SERVICIO DE TAXI. 

Aunado a lo anterior, las AGRUPACIONES administran los recursos aportados por los PERMISIONARIOS 
y coordinan la venta de los boletos del SERVICIO DE TAXI al público, con lo que se prueba que, ante 
el consumidor, quien presta el SERVICIO DE TAXI y quien lo ofrece es la agrupación (pues el boleto es 
expedido a nombre de ésta); las propias emplazadas se reconocieron como competidoras entre sí. 

En ese sentido, el OPR consideró diversos elementos de convicción para afirmar que las 
AGRUPACIONES son agentes competidores entre sí y no únicamente lo manifestado por el AICM en 
su desahogo al requerimiento de información. 

Finalmente, respecto a la manifestación de que en el CONTRA TO INDIVIDUAL se señala que quien 
presta el SERVICIO DE TAXI son todos y cada uno de los PERMISIONARIOS asociados a las distintas 
AGRUPACIONES, a fin de evitar repeticiones innecesarias, se remite al apartado "No se requiere ser 
miembro de alguna asociación para prestar el SERVJCJO DE TAXI" de esta resolución, ya que de 
conformidad con el CONTRA TO INDIVIDUAL, se debe pertenecer a una agrupación para prestar. el 
SERVICIO DE T AX! pues en su cláusula décima tercera establece: "Las causales a las que se les otorga el 
carácter de graves y por las cuales podrá ser rescindido este convenio serán las siguientes: [ ... ] j) Por deiar 
de ser asociado de LA AGRUPACIÓN [ ... ] [énfasis añadido]",360 lo que implica que aunque los 
CONTRA TOS INDIVIDUALES se firman con los PERMISIONARIOS, estos deben estar asociados a una 
AGRUPACIÓN que a su vez firme un CONTRATO MORAL con el AICM para que sus PERMISIONARIOS 

4236,4241,4245,4249.4253,4257,4261,4265,4266. 4270, 4274,4278,4279, 4280, 4284, 4288.4292,4295, 4300, 4301. 4302, 
4306, 4310, 4314, 4318, 4319, 4323, 4327, 4330, 4335, 4339, 4343, 4347, 4351, 4355, 4358, 4364, 4369, 4374, 4379, 4384, 4389, 
4392, 4395, 4398, 4401, 4405, 4408, 4412, 4413, 4417, 4418, 4423, 4424, 4427, 4432, 4436. 4440, 4445, 4450, 4455. 4460, 4465, 
4470. 4475. 4480,4485, 4490,4495,4500,4505, 4510,4515, 4520, 4525, 4530, 4536, 4541, 4546, 4551, 4556,4563, 4566,4571, 
4576, 4581, 4586, 4591, 4596. 4601, 4606, 4611, 4616, 4621, 4626, 4631, 4636, 4641, 4646, 4651, 4656, 4661, 4666, 4671, 4676, 
4681,4686,4691,4696,4701,4706,4711,4716,4721,4726,4731,4736,4741,4746,4751.4756,4761,4766,4771,4776,4781 y 
4786. 
359 Folios 5245 a 5391 (NUEVA IMAGEN); 7247 a 7391 (SITIO 300); 7797 a 7943 (YELLOW CAB); 8536 a 8681 (PORTO TAXI); y 5869 a 
6021 (CONFORT). 
360 Página 14 del CONTRATO INDIVIDUAL número setecientos noventa y cinco (795), celebrado entre el AICM y un permisionario de 
Smo 300 el siete de septiembre de dos mil diez. (folio 16010). La redacción de los contratos es idéntica en cuanto a su contenido y 

f 
únicamente varía por los datos de identificación de cada permisionario, así, resultaría ocioso examinar y comparar las cláusulas de cada 

1 uno en lo individual, por lo que se toma como muestra solamente el contrato aquí referenciado. 
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puedan prestar el SERVICIO DE TAXI, lo que permite afirmar que las AGRUPACIONES son quienes en 
realidad prestan el SERVICIO DE T AX!, pues en principio, los PERMISJONARJOS no podrían operar sin 
la existencia de éstas. 

Asimismo, resulta inoperante dado que, por un lado, se trata de manifestaciones gratuitas y, por 
otro, no combate la imputación presuntiva realizada en el OPR la manifestación de los emplazados 
respecto a que la imputación radica en "apreciaciones de carácter subjetivo"; toda vez que se trata 
únicamente de un señalamiento que carece de argumentación que tienda a demostrar el dicho de los 
emplazados. 

Por otro lado, los emplazados alegan que se les está responsabilizando por el servicio que es prestado 
por los PERMISIONARIOS. Sin embargo, la probable responsabilidad de los emplazados radica en el 
hecho de que realizaron conductas que recaen en el supuesto del artículo 9°, fracción I de la LFCE. 
Por tanto, sus manifestaciones no combaten lo señalado en el OPR. 

Asimismo, los emplazados señalan que se trata de personas que son "ajenas" al SERVICIO DE TAXI. 
En este aspecto, en el OPR se explicó, a partir de la página 25, que las AGRUPACIONES "al administrar 
las necesidades operativas, de comercialización y de representación de los PERMJSIONARIOS" son "quienes, 
frente a los consumidores y a las autoridades aeroportuarias, prestan el SERVICIO". Para ello, el OPR indica 
que las AGRUPACIONES son competidoras entre sí dado que: i) es necesario pertenecer a ellas para 
poder prestar el SERVICIO en el AEROPUERTO; ii) realizan una actividad económica que consiste en 
prestar el SERVICIO DE T AX!; iii) varios de los emplazados, como SITIO 300, YELLOW CAB, ENRIQUE 
RUVALCABA, PORTO T AX!, NUEVA IMAGEN, CARLOS TEPALE y el representante de CONFORT 
reconocen que las otras agrupaciones y los permisionarios de las mismas son sus competidores, y iv) 
el objeto, sentido y alcance del ESTUDIO T ARIF ARIO que implicaba un "ESTUDIO PARA DETERMINAR 
EL ESQUEMA TARIFAR/O DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN DE 
PASAJEROS DESDE Y HACIA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO". Así, 
el OPR indica las razones por las cuales tanto las personas morales como las personas fisicas 
emplazadas están vinculadas a la prestación del SERVICIO DE TAXI y, en contra de esos argumentos y 
evidencia, no se realiza algún razonamiento con la manifestación que se contesta y únicamente 
indican los emplazados, de forma gratuita, que son personas "ajenas" al SERVICIO DE TAXI. 

2.3.8 Las AGRUPACIONES están relacionadas con los servicios administrativos que prestan, no con el 
SERVICIO DE TAXI 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
sefialaron, en síntesis, que:361 

Si bien es cierto que toda actividad económica requiere de determinada infraestructura 
para el cumplimiento de los objetivos a cumplir, también lo es que las manifestaciones 

361 Páginas 29 (párrafos segundo y tercero) de la contestación al OPR de Yellow Cab; 27 (párrafos primero y segundo) de la contestación 
al OPR de Nueva Imagen; 30 (párrafo último) y 31 (párrafos primero y segundo) de la contestación al OPR de Sitio 300: 24 (párrafos 
penúltimo y último) y 25 (párrafo primero) de la contestación al OPR de Enrique Ruvalcaba; 26 (párrafos primero y segundo) de la 
contestación al OPR de Carlos Tepale; 22 (párrafos tercero y cuarto) de la contestación al OPR de Jorge Espinosa. 
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realizadas por las AGRUPACIONES, en el sentido de que requieren de espacios para la venta 
de boletos, oficinas, talleres de mantenimiento, equipo de oficina, servicios de energía 
eléctrica, internet, agua, telefonía, etcétera, corresponden a las necesidades que como 
personas morales necesitan, precisamente para cumplir con el objeto para el cual fueron 
creadas y que corresponde a la representación de los respectivos PERMISIONARIOS 
agremiados ante terceros, objeto que no guarda relación con la prestación del SERVICIO 
DE TAXI, en razón de que ello corresponde única y exclusivamente a cada PERMISIONARIO. 

El argumento resulta infundado, pues contrario a lo afirmado por los emplazados, como ya se ha 
señalado anteriormente, la prestación del SERVICIO DE TAXI es parte del objeto y la operación de las 
AGRUPACIONES. Lo anterior, toda vez que los PERMISIONARIOS dependen de las AGRUPACIONES para 
prestar el SERVICIO DE TAXI, pues es necesario que formen parte de una organización o persona moral 
que los represente mediante el CONTRATO MORAL frente al AICM, de tal manera que el conjunto de 
PERMISIONARIOS pertenecientes a una u otra de las AGRUPACIONES, se identifican con éstas, y son 
éstas las que administran sus necesidades operativas, de comercialización y representación. 

Así, son las AGRUPACIONES las que frente al consumidor y a las autoridades aeroportuarias prestan 
el SERVICIO DE TAXI. En ese sentido, se reitera que el objeto de las AGRUPACIONES también es la 
prestación del SERVICIO DE TAXI, pues no se puede concebir a las AGRUPACIONES y los 
PERMISJONARIOS como entes distintos, ni desconocer que el MERCADO INVESTIGADO opera de la 
manera en que se precisó en el OPR. 

2.3.9 No puede existir similitud entre las AGRUPACIONES porgue no prestan el SERVICIO DE TAXI 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:362 

Resulta incorrecto que las AGRUPACIONES tengan similitud en las características 
operativas y técnicas en la prestación del SERVICIO DE TAXI, puesto que únicamente se 
encargan de representar a los PERMISIONARIOS en sus relaciones ante terceros y siempre 
y cuando se trate de asuntos de interés general; quienes efectivamente presentan similares 
características operativas y técnicas entre sí en la prestación de dicho servicio y dentro 
del MERCADO INVESTIGADO y además compiten entre sí por la prestación del SERVICIO DE 
TAXI, son los PERMISIONARIOS. 

Tales equivalencias pudieran corresponder solamente a la logística en la venta de los 
boletos, recaudación de cuotas, entero de los recursos generados por la venta de los boletos 
a los PERMISIONARIOS, etc.; tales equivalencias no son para que ofrezcan el SERVICIO DE 
TAXI de manera regular en el MERCADO INVESTIGADO, en razón de que dicha oferta 
corresponde a los PERMISIONARIOS en lo particular, al ser quienes proporcionan dicho 

362 Respecto de YELLOW CAB. páginas 31 (penúltimo párrafo) y 32 (párrafo primero): NUEVA IMAGEN. página~ 29 (párrafos segundo y 
cuarto) y 30 (párrafo primero): SITIO 300. páginas 32 (párrafo último), 33 (párrafo primero y último): ENRIQUE RUVALCABA, página~ 
26 (párrafo penúltimo) y 27 (párrafo segundo): CARLOS TEPALE. página 28 (párrafos segundo y cuarto); JORGE ESPINOSA. página 24 
(párrafos segundo y cuarto). respectivamente. de sus escritos de contestación al OPR. 
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servicio a los usuarios y por tanto quienes son los agentes económicos competidores entre 
sí. 

Este argumento resulta infundado. Se reitera que no existe una independencia entre los 
PERMISIONARIOS y las AGRUPACIONES para la prestación del SERVICIO DE TAXI; ya que son las 
AGRUPACIONES quienes prestan el SERVICIO DE TAXI. 

En ese sentido, también se reitera que son las AGRUPACIONES quienes se encuentran obligadas ante 
el AICM respecto de todo lo que implica la prestación del SERVICIO DE TAXI, derivado del contenido 
del CONTRATO MORAL. Por lo anterior, del análisis de las "[ ... ] CONDICIONES GENERALES DE 
OPERACIÓN, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO [sic] DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE PASAJEROS DE Y HACIA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUAREZ [sic] 
CIUDAD DE MÉXIC0",363 anexas al CONTRATO MORAL, se desprende que al haber sido celebradas 
por cada una de las AGRUPACIONES con el AICM, son ellas quienes detentan ante el AICM las 
obligaciones para la prestación del SERVICIO DE TAXI, por lo tanto quien se encuentra obligado ante 
el AICM a efecto de que el SERVICIO DE TAXI se preste con ciertas condiciones o características, es 
la AGRUPACIÓN .. 

Ahora bien, del análisis de las condiciones de operación de los CONTRATOS MORALES de cada una de 
las AGRUPACIONES, mismas que el AICM presentó en la OFICIALÍA como anexo a un escrito el veinte 
de marzo de dos mil quince, se desprende que el contenido del cuerpo clausular de dichos 
instrumentos jurídicos es similar entre las AGRUPACIONES, y únicamente cambian las referencias al 
agente que haya signado el contrato, de conformidad con el siguiente cuadro: 

363 Respecto de CONFORT, folios 13396 a 13426; respecto de SITIO 300, folios 13547 a 13575; respecto de PORTO TAXI, folios 13725 a 
13753; respecto de NUEVA IMAGEN, folios 13778 a 13813 y respecto de YELLOW Cab, folios 13878 a 13915. 
3b3 Folios 13362 a 14747. 
364 Páginas 6, 7, 8, 9, 27 y 28 de las características y condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI correspondientes a CONFORT 
(folios 13401 a 13404, 13422 y 13423). 
3

b
5 Páginas 6 a 10, 26 y 24 de las características y condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI correspondientes a SITIO 300 (folios 

13552 a 13556, 13570 y 13571). 
366 Páginas 5 a 8, 25 y 26 de las características y condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI correspondientes a PORTO TAXI (13729 
a 13732, 13749 y 13750). 
367 Páginas 7 a 11 y 31 a 33 de las características y condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI correspondientes a NUEVA IMAGEN 
P3784 a 13788, 13808 a· 13810). 
368 Páginas 6 a 1 O, 31 y 32 de las características y condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI correspondientes a YELLOW CAB 
(13883 a 13887, 13908y 13909). 
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Del cuadro anterior se desprende que en"[ ... ] LAS CONDICIONES GENERALES DE OPERACIÓN, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO (sic] DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE 
PASAJEROS DE Y HACIA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUAREZ [sic] CIUDAD DE 
MÉXICO" de cada una de las AGRUPACIONES, se establece la obligación a estas últimas de revisar y 
asegurarse que los vehículos con los que se preste el SERVICIO DE TAXI sean de determinado año
modelo dependiendo del año en que se incorporen a dicho servicio, y se requiere que estos últimos 
se encuentren en buen estado físico y funcional y que se lleve a cabo una revisión documental de las 
unidades. En consecuencia, es infundado que resulte incorrecta la afirmación contenida en el OPR 
respecto a la similitud en las características operativas y técnicas de las AGRUPACIONES que prestan 

~ el SERVICIO DE TAXI toda vez que, de la comparación de las condiciones de operación, se advierte 
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que las AGRUPACIONES deben reunir las mismas características y especificaciones operativas, y que 

las mismas no tienen otro fin más que prestar el SERVICIO DE TAXI en las mismas condiciones 

operativas. 

Por otra parte, resulta contradictoria la manifestación de las emplazadas en sus escritos de 

contestación al OPR al referir que: "[ ... ] tales equivalencias no son para que ofrezcan el SERVICIO DE T AX/ 

de manera regular en el MERCADO INVESTIGADO, en razón de que dicha oferta corresponde a los 
PERMISIONARJOS en lo particular, al ser quienes proporcionan dicho servicio a los usuarios y por tanto quienes 
resultan ser los agentes económicos competidores entre sf'',369 pues en los mismos, respectivamente 

señalan que: "[ ... ] si bien es cierto que [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300], en efecto es quien 
ofrece el servicio que prestan los [PERMISIONARIOS ... l también lo es que [el SERVICIO DE TAXI] y todo 
lo que éste implica, ( ... ] corren a cargo de cada [PERMISIONARIO] titular [énfasis añadido]".370 De 

conformidad con lo analizado en apartados anteriores, las AGRUPACIONES son quienes en realidad 

ofrecen, comercializan y por lo tanto prestan el SERVICIO DE TAXI, pues en principio, los 

PERMISIONARIOS no podrían operar sin la existencia de éstas, pues tal como se ha señalado, una causal 

de recisión al CONTRA TO INDIVIDUAL, es precisamente dejar de pertenecer a una agrupación de taxis; 

en consecuencia, es falso que en caso de desaparición de las AGRUPACIONES los PERMISIONARIOS 

podrían seguir operando, cuando existe la obligación de los PERMISIONARIOS para pertenecer a alguna 

agrupación so pena de que se les rescinda CONTRA TO INDIVIDUAL, por lo que resulta infundado que 

la oferta del SERVICIO DE TAXI le corresponda a los PERMISIONARIOS. 

Asimismo, respecto a la manifestación de los emplazados relativa a que son los PERMISIONARIOS 

quienes compiten entre sí, a fin de evitar repeticiones innecesarias se remite al apartado "La 
competencia entre AGRUPACIONES no se da en el MERCADO INVESTIGADO, sino respecto de los servicios 
administrativos y de representación" de esta resolución. 

2.3.1 O La venta de boletos para el SERVICIO DE TAXI no sustituye la prestación del mismo 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE 

ESPINOSA señalaron, en síntesis, que:371 

369 Páginas 32 de la contestación al OPR de YELLOWCAB (folio 16616); 24 de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA (folio 16719): 
28 y 29 de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folios 16846 y 16847); 27 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA 
(folio 16979); 30 de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17077); 32 de la contestación al OPR de SITio300 (folio 17273). 
370 Páginas 7 de la contestación al OPR de YELLOW CAB ( folio 16591 ); 6 de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA ( folio 16701 ); 
7 de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folio 16825); 6 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA (folio 16958); 7 
de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17054); 11 de la contestación al OPR de SITIO 300 (folio 17252). 
371 Páginas 36 (párrafos primero, segundo y tercero), 38 (párrafos último y penúltimo) y 47 (párrafo penúltimo y antepenúltimo) de la 
contestación al OPR de YELLOW CAB; 33 (párrafos cuarto, quinto y sexto), 35 (último párrafo), 36 (párrafos primero y segundo), 44 
(párrafos último y penúltimo) y 45 (párrafo primero) de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN: 37 (párrafos antepenúltimo a 
último), 39 (párrafo último), 40 (párrafos primero y segundo), 48 (párrafo último) y 49 (párrafos primero y segundo) de la contestación 
al OPR de SITIO 300; 30 (párrafos segundo a cuarto), 32 (párrafos segundo y tercero), 39 (párrafos penúltimo y último) y 40 (párrafo 
primero) de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA; 31 (párrafos penúltimo y último), 32 (párrafo primero), 33(párrafo 
último), 34 (párrafos primero y segundo), 41 (párrafo último) y 42 (párrafos primero y segundo) de la contestación al OPR de CARLOS 

e JORGE ESPINOSA. \ 
1 

\ 
1 

\ 
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Para que se considere que una persona está prestando el SERVICIO DE TAXI en los términos 
de la LCP AF y el RAFSA, debe existir evidencia real y material de que está ejecutando 
las siguientes actividades: 

A) contar con un permiso autorizado por autoridad competente, mismo que implica el 
que se cuente con una unidad vehicular con determinadas características y que se 
cumpla con las obligaciones inherentes a dicha unidad como lo son seguro vehicular, 
verificación, tenencia, etc.; 

B) determinar, registrar y aplicar las tarifas; 

C) explotar directamente el permiso o a través de operadores; y 

D) expedir boletos. 

La COFECE no considera que no ejecutamos las primeras tres actividades de las antes 
relacionadas y si bien es cierto que las AGRUPACIONES ejecutan la cuarta [ en el caso NUEVA 
IMAGEN y SITIO 300), o bien, contrataron los servicios de un tercero para ejecutarla [en el 
caso de YELLOW CAB y PORTO TAXI], también lo es que lo hicieron por orden y cuenta de 
los PERMISIONARIOS, sin que exista impedimento legal para ello; ello se reconoce tanto en 
el CONTRA TO INDIVIDUAL como en el CONTRA TO MORAL formalizados entre los 
PERMISIONARIOS asociados a cada una de las AGRUPACIONES y el AICM, sin que esto 
implique sustituir la facultad y obligación del PERMISIONARIO de prestar directamente el 
SERVICIO DE TAXI, como también se encuentra reconocido expresall\ente en dichos 
instrumentos jurídicos, y sin que ello tampoco implique que el PERMISIONARIO no pueda 
expedir de manera directa sus boletos del SERVICIO DE TAXI. 

Este argumento es inoperante debido a que parte de premisas falsas, en razón de que el hecho de 
que el SERVICIO DE TAXI sea prestado a través de los PERMISIONARIOS, no significa que las 
AGRUPACIONES, hacia el público o el AICM no sean quienes en realidad lo prestan u ofrecen. 

Por su parte, el argumento tampoco combate el OPR, en el sentido de que, en ningún momento, en 
el OPR se equipara la prestación del SERVICIO DE TAXI con la operación del servicio de venta de 
boletos, pues únicamente se describe este último como parte de las características de la prestación del 
SERVICIO DE TAXI, sin que ello signifique que sean lo mismo. 

El AICM celebró con las AGRUPACIONES, respectivamente, un convenio para el establecimiento de 
las características y condiciones generales de operación para la prestación del SERVICIO DE TAXI 

(CONTRATO MORAL); en dichos convenios se prevé la venta de boletos al público para hacer uso del 
SERVICIO DE TAXI. A su vez, las disposiciones octava, novena, décima segunda y décima tercera de 
las características y condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI anexas a los mismos, se establece 
la obligación de las AGRUPACIONES para realizar la venta de boletos, conforme a lo siguiente:372 

~-
372 

YELLOW CAB, folios 13887 a 13889; NUEVA IMAGEN, folios 13788 a 13790; SITIO 300, folios 13555 y 13557; PORTO TAXI, folios \ \ \~ 
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1. La venta de boletos se llevará a cabo exclusivamente en las cajas autorizadas por el AICM, para 
lo cual la agrupación deberá contar con el equipo y la cantidad suficiente de puntos de venta, pues 
estos deberán operar las veinticuatro horas del día. 

2. El AICM tiene la facultad de suspender total o parcial, transitoria o definitivamente la venta de 
boletos en alguna o algunas cajas que pertenezcan a las AGRUPACIONES. Las agrupaciones deben 
seguir las instrucciones que para tal efecto indique el AICM, tomando en consideración los 
contratos de arrendamiento vigentes que hayan sido celebrados. 

3. Las agrupaciones deberán asegurarse de que las cajas tengan a la vista del público la información 
correspondiente a las tarifas por el SERVICIO DE TAXI, y los mapas de las zonas tarifarías aplicables. 

4. El AICM tiene la facultad de verificar la aplicación correcta de las condiciones de venta de los 
boletos por parte de las agrupaciones. 

Respecto de los boletos 

Una vez que el usuario final cubra el importe del servicio, la AGRUPACIÓN le deberá entregar un 
boleto. 

En este sentido, las emplazadas afirman que tienen la calidad de intermediarios y suponen 
erróneamente que dicha característica los exime de la imputación por la que fueron emplazadas, sin 
que exista alguna justificación válida que permita llegar a esa conclusión. De lo anterior, se reitera 
que realizar, entre otras actividades, la relativa a la venta de boletos implica prestar el SERVICIO DE 
TAXI, y por ese motivo se constituyen como agentes económicos que se obligan en nombre de los 
PERMISIONARIOS, y participan en el MERCADO INVESTIGADO y en la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

Finalmente, se reitera a las emplazadas que, si bien es cierto que la LCPAF y el RAFSA contienen 
requisitos para prestar el SERVICIO DE TAXI, también lo es que el AICM señala como requisitos para 
hacer uso de la infraestructura del AEROPUERTO y prestar el servicio de autotransporte en el mismo 
el que los PERMISIONARIOS signen el CONTRATO INDIVIDUAL y las AGRUPACIONES signen el 
CONTRATO MORAL, de lo contrario no se podrá tener acceso al AEROPUERTO. En ese sentido, para 
que los PERMISIONARIOS puedan prestar el SERVICIO DE TAXI deben cumplir con la regulación 
establecida por la LCPAF, el RAFSA y el AICM. 

2.3 .11 La competencia entre AGRUPACIONES no se da en el MERCADO INVESTIGADO, sino respecto de 
los servicios administrativos y de representación 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:373 

13662 a 13664; y CONFORT, folios 13403 a 13406, de sus respectivos convenios para el establecimiento de las condiciones generales 

1\.,.., de operación, para la prestación del SERVICIO DE TAXI. ·. r 373 Páginas 19 (párrafo antepenúltimo). 20 (párrafo cuarto), 23 (parte del párrafo segundo) y 31 (párrafo segundo) de la contestación al 

107 \)JM\ 
\ 



•

~'!IID0S.i," ~ 

o .., "' 
t 

# ... 
COMISJON fEDEJtAJ. DE 

COMPETENCIA ECONOMICA 

')r' 1 1r ,J •. J , I ' ~ 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Es falso que [YELLOW CAD, NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y PORTO TAXI] compitan con las 
diversas AGRUPACIONES que asocian a los PERMISIONARIOS que prestan el SERVICIO DE 
TAXI, siendo lo correcto que la competencia en la prestación de dicho servicio le 
corresponde a los PERMISJONARJOS asociados a YELWW CAD, SITIO 300, NUEVA IMAGEN, 
PORTO TAXI, CONFORT y EXCELENCIA. 

Resulta incorrecto que las AGRUPACIONES se constituyan como competidores entre sí por 
lo supuestos seíialados por la COFECE. En primer lugar, porque como se ha 
fundamentado y motivado, no son éstas quienes prestan el SERVICIO DE TAXI como para 
que puedan competir entre ellas, sino que únicamente se encargan de representar a los 
PERMISIONARIOS en sus relaciones ante terceros y siempre y cuando se trate de asuntos de 
interés general; quienes efectivamente constituyen como agentes económicos dentro del 
MERCADO INVESTIGADO y compiten entre sí por la prestación del SERVICIO DE TAXI son 
los propios PERMISJONARIOS. 

Es cierto que el conjunto de PERMISIONARIOS no pertenecientes, sino asociados a una u 
otra de las agrupaciones, se identifican con éstas y que éstas son las que administran sus 
necesidades operativas, de comercialización y representación, pero es incorrecto que por 
tales situaciones, sean las AGRUPACIONES, las que frente al consumidor y a las autoridades 
aeroportuarias presten el SERVICIO DE TAXI, constituyéndose de esta manera como 
competidores entre sí, puesto que de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, como 
en el caso concreto lo son la LCP AF y el RAFSA, las únicas facultadas y en posibilidad de 
prestar el SERVICIO DE TAXI son las penonas f°JSicas que cuentan con permiso expedido a 
su favor por la DGAF, en el entendido de que dar cabida al argumento de la COFECE, 
implicaría que se distorsionaran por apreciaciones subjetivas e improcedentes la LCPAF 
y el RAFSA, lo cual seria totalmente ilegal. 

Asimismo, señalaron, en síntesis, que:374 

OPR de YELLOW CAB; 17 (párrafo segundo), 18 (párrafo antepenúltimo), 21 (parte del párrafo primero), 29 (párrafo primero) y 53 
(párrafo tercero) de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN; 20 (parte del párrafo último), 21 (párrafos primero y último), 22 (párrafo 
primero), 24 (párrafo penúltimo) y 32 (párrafo penúltimo) de la contestación al OPR de Smo 300; 15 (párrafo último), 16 (párrafo 
último) 19 (párrafo tercero) y 26 (párrafo antepenúltimo) de la contestación al OPR de ENRIQUE Ruv ALCABA; 16 (párrafo penúltimo), 
17 (párrafo último), 20 (párrafo tercero), 27 (párrafo último) y 28 (párrafo primero) de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE; 14 
(párrafo tercero), 15 (párrafo cuarto), 17 (párrafo tercero), 23 (párrafo último) y 24 (párrafo primero) de la contestación al OPR de 
JORGE ESPINOSA. 

374 Páginas 32 (parte del párrafo primero y último), 33 (párrafos primero y segundo), 34 (párrafos primero y último), 35 (primer párrafo) 
y 38 (párrafo segundo) de la contestación al OPR de YELLOW CAB; 24 (parte del párrafo último), 25 (párrafos antepenúltimo a último), 
26 (parte del párrafo tercero), y 29 (párrafo primero) de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA; 29 (parte del párrafo primero y 
párrafos penúltimo y último), 30 (párrafos primero, segundo y parte del penúltimo) y 33 (párrafo penúltimo) de la contestación al OPR 
de CARLOS TEPALE; 27 (parte del párrafo penúltimo), 28 (párrafos segundo, tercero y último), 29 (párrafos primero y penúltimo), 31 
(párrafo último) y 32 (párrafo primero) de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA; 30 (parte del párrafo primero, y párrafo 
último), 31 (párrafos primero, segundo y último) 32 (primer párrafo) y 35 (párrafo cuarto) de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN; 

r 34 (parte de párrafo primero, párrafo penúltimo y párrafo último), 35 (segundo párrafo) y 39 (párrafo último) de la contestación al OPR 
\,,de Smo 300. 
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En la prestación del SERVICIO DE TAXI, los competidores entre sí son los PERMISIONARIOS; 
las AGRUPACIONES serían competidoras entre sí respecto de las actividades que a cada 
una les compete, en su carácter de representantes de los permisionarios en el mercado de 
la representación de PERMISIONARIOS, venta de boletos y servicios administrativos, lo cual 
resulta una actividad distinta a la imputada en el OPR. 

La coincidencia territorial del espacio en el que se ofrece el SERVICIO DE TAXI corresponde 
a los PERMISIONARIOS, no así a las AGRUPACIONES, ya que el SERVICIO DE TAXI es prestado 
por dichas personas fisicas y no por las AGRUPACIONES. Es incorrecto el señalamiento de 
la COFECE de que tal coincidencia territorial del espacio en que se ofrece el SERVICIO DE 
TAXI ponga en competencia directa entre sí a las AGRUPACIONES. 

Si bien es cierto las AGRUPACIONES se reconocen como competidoras entre sí y que incluso 
se les puede considerar como agentes económicos competidores entre sí; también lo es que 
tales aspectos corresponden al mercado en el que intervienen y que es la proveeduría de 
servicios de administración (la representación de los respectivos PERMISIONARIOS 
agremiados ante terceros, la venta de los boletos para la prestación del SERVICIO DE TAXI 
y los aspectos administrativos que implica la recaudación de tal venta (el retorno de los 
recursos correspondientes a cada PERMISIONARJO, la administración de los recursos que 
se generan con motivo de las cuotas que se aportan y de las cuales se pagan los salarios de 
los moduladores, personal de cajas, personal de oficina, etc.), más no en el MERCADO 
INVESTIGADO, ya que LAS AGRUPACIONES no cuentan con capacidad legal ni material para 
intervenir en la prestación del SERVICIO DE TAXI. Lo anterior es reconocido por los 
comparecientes relacionados en las fojas 32 y 33 del OPR, en las que se señala de forma 
general que los competidores de sus respectivas representadas o personas morales, lo son 
el resto de las personas morales mencionadas, más no en la prestación del SERVICIO DE 
TAXI, sino en el mercado que realmente les corresponde y compete. 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300 agregaron, en síntesis, que:375 

Tal como se desprende de nuestras manifestaciones durante el desahogo de nuestras 
respectivas declaraciones a través de nuestros representantes durante la etapa de 
investigación, se afirmó que los PERMISIONARIOS son quienes tienen el carácter de 
competidores en la prestación del SERVICIO DE TAXI, y en el mismo sentido, al momento 
de señalar quiénes son los competidores de nuestra agrupación, se señaló a las 
agrupaciones y no así a los PERMISIONARIOS, por lo que se acredita que existe una 
diferenciación entre las actividades que desarrolla la agrupación respecto de las que 
desarrollan los PERMISIONARIOS. 

, 375 Páginas 34 (párrafos segundo a sexto). 35 (párrafos primero y segundo) de la contestación al OPR de YELLOW CAB; 32 (párrafos 
'\ primero a tercero de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN; 35 (párrafos quinto a último), 36 (párrafos primero a penúltimo) de la 
\ :? contestación al OPR de Smo 300. 1 , 1 
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De hecho, como resultado de esta competencia entre las AGRUPACIONES en el mercado que 
se desempefian, y que resulta ser el de la proveeduría de servicios de administración, es el 
caso que en el periodo investigado por la COFECE, múltiples PERMJSJONARJOS han 
cambiado de asociación por así convenir a sus intereses, en razón de los servicios que 
ofrece una u otra, así como del costo que los mismos representan y que se cubren por la 
vía de las cuotas de aportación, tal y como se acreditará con el informe que rinda el 
Director General del AICM respecto de tales cambios de agrupación, sefialando que dicha 
información corre agregada al EXPEDIENTE, toda vez que fue requerida mediante oficio 
COFECE-Al-DGIPMA-2014-084 de nueve de octubre de dos mil catorce y que se tuvo 
por desahogado según consta en el correlativo número 10 del OPR que nos ocupa. 

Estos argumentos son infundados. 

Las emplazadas indican que los competidores entre sí en la prestación del SERVICIO DE TAXI son los 
PERMISIONARIOS, pues son ellos quienes se encargan de prestar el SERVICIO DE TAXI y no así las 
AGRUPACIONES; sin embargo, como se indicó anteriormente, en el SERVICIO DE TAXI, no existe 
independencia entre los PERMISIONARIOS y las AGRUPACIONES pues estas últimas son quienes frente 
al consumidor final ofrece, comercializan y por lo tanto prestan el SERVICIO DE TAXI, lo que no 
permite considerar a las AGRUPACIONES como entes ajenos de los PERMISIONARIOS, máxime cuando 
existe la obligación impuesta por el AICM en los CONTRATOS INDIVIDUALES, para que los 
PERMISIONARIOS que quieran prestar el SERVICIO DE T AX! estén asociados a alguna de las 
AGRUPACIONES con quienes el AICM tiene celebrados los CONTRA TOS MORALES, es decir, SITIO 300, 
NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB, PORTO TAXI y CONFORT; de lo contrario, dejar de pertenecer a alguna 
de las AGRUPACIONES es causal de rescisión del CONTRATO INDIVIDUAL. 

En ese sentido, al ser las AGRUPACIONES personas morales integradas por PERMISIONARIOS, que 
firman el CONTRA TO MORAL, en el que se establecen las condiciones en las cuales se prestará el 
SERVICIO DE T AX!, y que de no existir, los PERMISIONARIOS no podrían contar con un CONTRA TO 
INDIVIDUAL, además de ser ellas quienes: "[ ... ] por cuenta y orden de los permisionarios que agremia, 
realiza[n] la venta de boletos del SERVICIO v administra[n] los recursos de esa venta, para pagar la 
contraprestación individual a A/CM, por concepto de derecho de acceso y estacionamiento [ ... ] [ énfasis 
añadido]",376 implica que en la operación del SERVICIO DE TAXI no existe una dicotomía entre los 
PERMISIONARIOS y sus AGRUPACIONES. 

Ahora bien, se indica que precisamente el verbo "operar", de acuerdo con el Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia Española, sefiala que tiene entre otras, las siguientes acepciones: 
"realizar(! llevar a cabo algo)", "Obrar, trabajar, ejecutar diversos menesteres u ocupaciones", así como 

376 Páginas 18 de la contestación al OPR de YELLOWCAB (folio 16602); 13 de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA (folio 16708); 
15 y 16 de la contestación al OPR de CARWS TEPALE (folios 16833 y 16834); 15 de la contestación al OPR de ENRJQUERUVALCABA 

~ (folio 16967); 28 de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17075); 20 de la contestación al OPR de Smo 300 (folio 17261). 
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"Negociar, especular, realizar acciones comerciales de compra, venta, etc", 377 lo cual lleva a la conclusión 
de que "operar" el SERVICIO DE TAXI equivale a realizarlo. 

Así, se concluye que las AGRUPACIONES se encargan de asegurar el cumplimiento de las condiciones 
para la prestación del SERVICIO DE TAXI; por lo tanto, resulta infundada la manifestación de las 
emplazadas respecto a que toda vez que son los PERMISIONARIOS y no así las AGRUPACIONES quienes 
prestan el SERVICIO DE TAXI, entonces las AGRUPACIONES no pueden ser competidoras entre sí en la 
prestación de dicho servicio. 

De las testimoniales ofrecidas por NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, CARLOS TEPALE 
y ENRIQUE Ruv ALCABA desahogadas el veintiocho y veintinueve de noviembre y quince de 
diciembre de dos mil dieciséis a cargo del TESTIGO 1, TESTIGO 6 y del TESTIGO 8, se desprende que 
los testigos conciben a las AGRUPACIONES como competidoras entre sí, ya sea en el suministro de 
servicios administrativos, por el mercado o en precio, como se indica a continuación: 

P1 l ~u11t.1 l l ,ti~() lü ,p11l·,t.1 

"51.- Si LAS "No, las agrupaciones no pueden competir entre sí en la 
AGRUPACIONES son prestación del servicio porque ellas no prestan el servicio, el 
competidores entre sí, servicio lo prestan los permisionarios que agremia cada una de 
respecto de la prestación del TESTIGO ellas, en su caso, las ar,rul!Jl.ciones co!!JJ!.iten entre si en el 
SERVJCJ(J'. I suf!li.nistro de servicios administrativos, eso se comprueba con 

la cantidad de permisionarios que piden salir de una 
agrupación e ingresar a otra en donde están viendo mejores 
resultados [énfasis al'iadido)".378 

TESTIGO "Si somos CO!!JJ!.etidores, eso es lo que nos hace mejor a Yellow 
8 Cab [ ... ] [ énfasis al'iadido ]". 379 

"58.- Si sabe cuál fue el "[ ... ] el despacho se comprometió a confidencialidad respecto 
motivo por el que [YELLOW 

TESTIGO 
a la información de cada agrupación en lo particular porque 

CAB, PORTO TAXI o NUEVA 
1 era un temor (.undado de ellos fl.Ue sus COf!Y!.etidores 

IMAGEN] contrato [sic] los conocieran de maner11 e.recisa sus costos de oe.eración [ ... ] 
servicios de SEPSA". [ énfasis al'iadido ]". 380 

"61.- Si sabe que en el "[ ... ] Ea.tre todas las emoresas somos CO!!Jl!.etidores entonces 
ACUERDO se haya nadie debe saber nuestras estrategias. No tengo idea cuando se 
establecido por parte de TESTIGO firmó el Acuerdo, pero lo que se vio en la reunión que menciono 
SEPSA el compromiso de 8 es distinto; no recuerdo cuando pudo haber ocurrido esta 
confidencialidad en el reunión [énfasis al'iadido]".381 

manejo de la información". 

377 Información visible en la dirección electrónica: http://dle.rae.es/?id=R6C80Uw 
378 Folio 2074 J. 
379 Folio 24756. (l:? 38° Folio 20744. \ í'· 381 

Folio 20710. 
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Al respecto, y en relación con lo señalado por las emplazadas referente a que la competencia en la 
prestación del SERVICIO DE TAXI se da entre los PERMISIONARIOS, se advierte que de lo manifestado 
por el TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8, en sus desahogos a las testimoniales ofrecidas a su cargo, 
se desprende que las tarifas que se cobran por prestar el SERVICIO DE TAXI son las mismas para 
todos los PERMISIONARIOS dentro de una misma agrupación, misma que es establecida en 
conjunto mediante una asamblea, lo que permite afirmar que la competencia se da entre los 
PERMISIONARIOS de una agrupación con los PERMISIONARIOS de otra, y no entre PERMISIONARIOS de 
una misma agrupación, lo cual, aunado a la dependencia entre los PERMISIONARIOS y las 
AGRUPACIONES permite concluir que las AGRUPACIONES son competidoras entre sí en la prestación 
del SERVICIO DE TAXI: 

"45.- Si corresponde a cada 
permisionario el determinar 
libremente y por su cuenta las 
tarifas que son aplicadas a la 
prestación del SERVICIO'. 

"57.- Si conoce los alcances del 
documento firmado entre los 
representantes de LAS 
AGRUPACIONES para la 
realización de un estudio para 
determinar el esquema tarifario 
de la prestación del SERVICIO 
(en lo sucesivo ACUERDO)". 

"79.- Si tiene conocimiento de 
que los resultados del estudio 
para determinar el esquema 
tarifario de la prestación del 
SERVICIO hayan tenido como 
objeto f¡jar el precio del 
SERVICIO'. Asi como la 
aclaración por parte del servidor 
público designado para 
desahogar la testimonial en el 
sentido "[ ... ] para que aclare si 
estas tarifas se determinan de 

382 Folio 20739. 
~ 383 Folio 20743. \l'· 384 

Folio 24763. 

TESTIGO 

I 

TESTIGO 

6 

"[ ... ] Para el caso de AICM esta determinación por lo 
regular se realiza por cada agrupación. es decir. los 
permisionarios agrupados a cualquiera de ellas, son los que 
deciden qué tarifa van a aplicar. Una vez que determinan las 
tarifas la Ley de Caminos y el Reglamento de Autotransporte 
establecen que el permisionario debe dar aviso a la SCT para 
el único efecto de registrar las tarifas con una anticipación 
de siete días a antes de que entren en vigor [ ... ] [énfasis 
afladido ]". 382 

"[ ... ) lo que tengo conocimiento es que al interior de cada 
agrupación analizaron los resultados v los permisionarios de 
cada agrupación decidieron las tarifas que iban a aplicar ya 
que el Aeropuerto no tenía ninguna injerencia en la 
determinación de las tarifas [énfasis afladido)".383 

"la hacemos los permisionarios, nos juntamos en una 
asamblea y ahí la votamos. La tarifa que votamos aplica para 
todos los permisionarios de Yellow Cab porque sufre el 
mismo desgaste el carro de mi compañero que el mío [énfasis 
afladido )". 384 
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manera individual o en conjunto 
los permisionarios [ ... ]". 

"83.- Si tiene conocimiento de 
quién determina las tarifas para 
la prestación del SERVICIO". 

"86.- Si tiene conocimiento de 
que las tarifas para la 
prestación del SERVICIO que 
se cobran actualmente en el 
AEROPUERTO, son las mismas 
para todos los permisionarios 
que prestan el SERVICIO 
actualmente en el 
AEROPUERTO'. 

TESTIGO 

8 
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"Nosotros tenemos reuniones, analizamos costos, analizamos 
todo lo que sea respecto a la tarifa por el servicio de taxi y 
ahí nos f!.Onemos de acuerdo entre los f!.ermisionarios f la 
tari(Jl a la (l.Ue lle,:,amos es f!.ara todos i,:,ual dentro de mi 
or,:,ani'l.{J.ción [ ... ] [ énfasis aftadido ]". 385 

"Bueno, solamente conozco para YELLOWCAB, f!.ara nosotros 
las tarilas (l.Ue cobramos en YELLOWCAB f!.ara todo el ,:,remio 
de YEUOWCAB es la misma [énfasis aftadido]".386 

Incluso, de la propuesta de SEPSA a las AGRUPACIONES para elaborar el ESTUDIO TARIFARIO anexa 
al ACUERDO, presentada por el Director General de SEPSA en su comparecencia ante esta COFECE 
el primero de septiembre de dos mil catorce, 387 se desprende que las tarifas que se cobran a los 
pasajeros por el SERVICIO DE TAXI, son establecidas por las AGRUPACIONES de conformidad con lo 
siguiente: "La tarifa que cada una [de las AGRUPACIONES] ha establecido como cobro al pasajero no tiene 
una metodología que permita establecer un modelo para su aplicación".388 

En ese sentido, la documental ofrecida por las emplazadas como medio de prueba a cargo del Director 
del AICM, confirma que los PERMISIONARIOS efectivamente cambian de una agrupación a otra, sin 
embargo, no desacredita la afirmación respecto al carácter de competidoras entre sí de las 
AGRUPACIONES. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006: "Son prácticas monopólicas 
absolutas los contratos, convenios, ª"eglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre 
fil, cuyo objeto o efecto sea cualquiera de los siguientes: - - - - - 1.- Fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados, o 
intercambiar información con el mismo objeto o efecto[ ... ] [énfasis añadido]". Para la actualización de 
los elementos típicos que establece dicho artículo, se requiere que: i) dos o más agentes económicos 
que sean competidores entre sí; ii) realicen un acuerdo (contrato, convenio, arreglo o combinación); 
iii) que este último tenga por objeto o efecto el establecimiento de un mismo precio o su manipulación 
al que son ofrecidos o demandados (fijar, elevar, concertar o manipular el precio) bienes o servicios 
o bien intercambiar información con el mismo objeto o efecto. En el caso concreto las AGRUPACIONES 
(a través de sus REPRESENTANTES) realizaron un ACUERDO con sus competidores, con el objeto y 

m Folio 20713. 
386 Folio 20714. 
387 Folios 5140 a 5168. 
388 Folio 5151. 
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efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI, a 
través de la elaboración de un ESTUDIO T ARIF ARIO, conducta que efectivamente fue realizada por 
quienes son competidores entre sí (independientemente del mercado o servicio que pretendan 
demostrar las emplazadas); por lo que, efectivamente constituye un acuerdo, arreglo o combinación 
entre ellos; cuyo objeto se refiere a la fijación, concertación, elevación o manipulación de un precio 
( a través de las recomendaciones que el ESTUDIO T ARIF ARIO emitió y que posteriormente fueron 
registradas por los PERMISIONARIOS) respecto de un servicio que es ofrecido en el mercado (SERVICIO 
DE TAXI en el AEROPUERTO), que tuvo como efecto el aumento de las tarifas registradas por los 
PERMISIONARIOS ante la SCT e incluso se reflejó en aumentos de precio al que era ofrecido el 
SERVICIO DE TAXI. 

2.4. ACUERDO y ESTUDIO TARIFARIO 

2.4.1 El ESTUDIO TARIFARIO no implicó el análisis de la información de costos y operación de las 
AGRUPACIONES, sino de los costos de los PERMISIONARIOS 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE 
ESPINOSA señalaron, en síntesis, que:389 

La Al incorrectamente señala que el ESTUDIO TARIFARIO implica el proceso y análisis de 
la información y costos de las AGRUPACIONES, cuando dicho proceso y análisis 
corresponde a los costos de la operación del SERVICIO DE T AX.I que incluyen tanto los 
costos directos en que incurre el PERMISIONARIO como los costos indirectos en que 
incurren las AGRUPACIONES, mismos que comprenden la totalidad de la información 
analizada en el ESTUDIO T ARIF ARIO y de la que se puede apreciar que no corresponde 
únicamente a las AGRUPACIONES. 

Este argumento es parcialmente fundado pero insuficiente para desvirtuar el OPR. Si bien es 
cierto en el apartado "B. Que dichos agentes económicos competidores establezcan acuerdos entre st' se 
indicó que "El ESTUDIO TARIFAR/O implica el proceso y análisis de la información de costos y operación de 
las AGRUPACIONES[ ... ] [énfasis añadido]", todo ese apartado conlleva el análisis de la información 
que le presentaron las AGRUPACIONES a SEPSA, y que versa sobre costos directos de sus 
PERMISIONARIOS y costos indirectos de las mismas AGRUPACIONES. 

De lo manifestado por SEPSA en su desahogo al requerimiento de información COFECE-AI
DGIPMA-2014-071, presentado en la OFICIALÍA el catorce de octubre de dos mil catorce, se puede 
confirmar que efectivamente para elaborar el ESTUDIO TARIFARIO se tomaron en cuenta los costos 
directos e indirectos en que incurrieron tanto los PERMISIONARIOS como las AGRUPACIONES para la 
elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO, de conformidad con lo siguiente: 

389 Páginas 40 (párrafo primero) de la contestación al OPR de YELLOW CAB; 37 (párrafo segundo) de la contestación al OPR de NUEVA 
IMAGEN; 4 7 (párrafo penúltimo) de la contestación al OPR de Smo 300; 38 (párrafo penúltimo) de la contestación al OPR de ENRIQUE 
RUVALCABA; 40 (párrafo último) de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE; 35 (párrafo segundo) de la contestación al OPR de 
JORGE ESPINOSA. 
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"[ ... ] e) [Res ecto de la metodolo ía 
TARIFARIO 

Asimismo, del contenido del ESTUDIO TARIFARIO se desprende que para su elaboración se tomaron 
en cuenta los costos directos e indirectos en que incurrieron los PERMISJONARJOS y las 
AGRUPACIONES, de conformidad con lo siguiente: 

"Eliminado: _2_ pán-afo(s), _2_1_ renglon(es) y _1Q_ palabra.(s)" 
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Así, si bien es cierto que de las transcripciones realizadas se desprende que para la elaboración del 
ESTUDIO TARIFARIO se utilizó tanto la información de los PERMISIONARIOS, como la de las 
AGRUPACIONES, y pese a que el análisis de la información del OPR versaba sobre esa información, 
en el OPR únicamente se dijo que era información de las AGRUPACIONES, lo cual podría interpretarse 
-como lo hicieron las emplazadas- que se trataba únicamente de información de las AGRUPACIONES 
en ejercicio de sus facultades de representación, también lo es que ese hecho no trasciende a la 
imputación de las emplazadas, pues las mismas afirman que para la elaboración del ESTUDIO 
TARIFARIO, es necesaria la información de los PERMISIONARIOS y las AGRUPACIONES, misma que fue 
debidamente relacionada en el OPR.392 

Así, aunque en el OPR se hubiera dicho que "El ESTUDIO TARIFARJO implica el proceso y análisis de la 
información de costos y operación de las AGRUPACIONES[ ... ] [énfasis añadido]" lo cierto es que para 
efectos del ofrecimiento y prestación del SERVICIO DE T AX!, no hay independencia entre los 
PERMISIONARIOS y las AGRUPACIONES, en tanto que los PERMISIONARIOS son quienes manejan las 
unidades (y por lo tanto se puede decir que el SERVICIO DE TAXI es prestado a través de ellos) y las 
AGRUPACIONES son quienes ofrecen y comercializan ese servicio y quienes se encargan que el mismo 
se preste en las condiciones operativas que el AICM establece, por lo que también lo prestan, pues a 

391 Folios 5260 y 5261. 

~- '" Pág;,M 34 , 64 dcl OPR_ 
"El:inúna.do:_3_pámifo(s),_4_reng1on(es)y_2_1 _palabra(s)" 
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fin de cuentas, quienes se obligan ante el AICM y el consumidor final a prestar ese servicio, son las 
AGRUPACIONES, y no el PERMISIONARIO de manera individual. 

2.4.2 El ESTUDIO TARIFARIO estuvo dirigido a los PERMISIONARIOS, no a las AGRUPACIONES 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:393 

Es corruto el objeto, sentido y alcance del ACUERDO firmado entre los representantes, [o 
ex representante, en el caso de JORGE ESPINOSA] de las AGRUPACIONES, que asocian a los 
PERMISIONARIOS que prestan el SERVICIO DE TAXI atendiendo a la transcripción realizada 
por la COFECE en el apartado "vii. El objeto, sentido y alcance del ACUERDO y del ESTUDIO 
TARIFAR/O" del OPR; así como la voluntad común de las AGRUPACIONES para elaborar el 
ESTUDIO TARIFARIO. Resulta incorrecto que se nos considere como sujetos de aplicación 
del ESTUDIO T ARIFARIO, puesto que como en la propia transcripción se señala, la finalidad 
de tal trabajo fue la de"[ ••• ] construir tarifas competitivas a aplicar por servicio; de ta/forma 
que, con una base sólida, los permisionarios pudieran lograr ingresos [ ••• ]", lo que implica que 
con independencia de que SEPSA hubiese manifestado equivocadamente que "El objetivo 
del estudio fue establecer un esquema que permitiera, a partir tanto de las condiciones de operación 
de cada una de las agrupaciones prestadoras de los servicios para la transportación desde y hacia el 
AICM [ ••• ]", dicho estudio estaba dirigido hacia y para los PERMISIONARIOS, pues además 
de que son ellos los únicos con la capacidad legal y material de prestar el SERVICIO DE 
TAXI, parte de la información que se utilizó para analizar la operación de la prestación 
del SERVICIO DE TAXI, corresponde a la generada por los propios PERMISIONARIOS y no a 
las AGRUPACIONES ni a sus representantes. 

Finalmente, en relación con la manifestación de SEPSA antes transcrita, se señala que 
resulta increíble la insistencia de la COFECE en utilizar tales manifestaciones, para 
forzar el que supuestamente las AGRUPACIONES son las que prestan el SERVICIO DE TAXI. 

Este argumento resulta infundado. 

En primer lugar, se señala a las emplazadas que es falsa su afinnación respecto a que el ESTUDIO 
T ARIF ARIO estaba dirigido a los PERMISIONARIOS, pues del propio ESTUDIO T ARIF ARIO se desprende 
que dicho documento fue creado para las AGRUPACIONES directamente, de confonnidad con lo 
siguiente: 

393 Páginas 36 (párrafo último), 37 (parte del párrafo primero). 39 (parte del párrafo segundo) y 47 (parte final del párrafo último) de 
la contestación al OPR de YELLOW CAB; 27 (párrafo último), 28 (parte del párrafo primero), 29 (parte del párrafo último) y 36 (parte 
final del párrafo penúltimo), de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA; 32 (párrafo segundo y parte del párrafo pen), 34 (párrafo 
penúltimo) y 42 (parte final del párrafo tercero) de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE; 30 (penúltimo y último párrafos), 31 
(párrafo penúltimo) y 40 (parte final del párrafo segundo) de la contestación al OPR de ENRIQUE RuvALCABA: 34 (párrafos primero y '\?J segundo), 36 (parte del párrafo cuarto) y 45 (parte final del párrafo segundo) de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN; 38 (párrafos \r segundo y penúltimo)), 40 (párrafo último) y 49 (parte final del párrafo tercero) de la contestación al OPR de Smo 300. 
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Asimismo, en el EXPEDIENTE obra la manifestación de PORTO TAXI realizada durante la etapa de 
investigación, en su desahogo a un requerimiento de información, mediante el cual señaló lo 
siguiente: 

"[ ... ] la realización de un diagnósticd para que cada empresa contratante contara con un esquema 
individual que al considerar las condiciones de operación de los servicios que se proporcionan para la 
transportación de y hacia el A/CM, como de las necesidades del mercado conformado por el público 
usuario, permitiera construir tarifas competitivas para cada empresa de manera que pueda generar 
ingresos y no perdidas [sic] como desafortunadamente ha ocurrido y que dichos ingresos sean suficientes 
para cubrir los costos directos de operación de las unidades, los gastos indirectos que implica la 
administración y control de la prestación del servicio, mantener el empleo y la derrama económica que 
conlleva la prestación del servicio, además de asegurar los recursos necesarios para la sustitución 
oportuna de las unidades y obtener una utilidad que represente un negocio rentable [ ... ] [ énfasis 
añadido]". 397 

En ese sentido, de los elementos antes señalados se puede afirmar que el ESTUDIO T ARIF ARIO estuvo 
dirigido a las AGRUPACIONES y no a los PERMISIONARIOS en lo individual, como afirman las 
emplazadas, por lo que su afirmación respecto a que se utilizaron manifestaciones equivocadas dentro 
del OPR para forzar el que el ESTUDIO TARIFARIO estuvo dirigido a los PERMISIONARIOS y no a las 
AGRUPACIONES también resulta infundado. 

Ahora bien, como se señaló en el numeral "La competencia entre AGRVPACJONES no se da en el MERCADO 

lNVESTJGADO, sino respecto de los servicios administrativos y de representación", en cuanto a la prestación 
del SERVICIO DE TAXI se refiere, no puede haber una separación entre PERMISIONARIOS y 
AGRUPACIONES, en tanto que, si bien es cierto no se desconoce que el SERVICIO DE TAXI se presta a 
través de los PERMISIONARIOS, lo cierto es que éstos forman parte de una agrupación que establece el 

394 ESTUDIO T ARIFARIO de NUEVA IMAGEN, folio 5355; ESTUDIO TARIFARIO de SITIO 300, folio 7393; ESTUDIO TARJFARIO de YELLOW 

CAB, folio 7907; ESTUDIO TARIFARIO de PORTO TAXI, folio 8645 y ESTUDIO T ARIFARIO de CONFORT, folio 5975. 
395 ESTUDIO TARIFARIO de NUEVA IMAGEN, folio 5369; ESTUDIO TARIFARIO de Smo 300, folio 7369; ESTUDIO TARJFARIO de YELLOW 

CAB, folio 7921; ESTUDIO T ARIFARIO de PORTO TAXI, folio 8659 y ESTUDIO T ARIFARIO de CONFORT, folio 5989. 
]% ESTUDIO T ARIFARIO de NUEVA IMAGEN, folio 5388; ESTUDIO T ARIFARIO de SITIO 300, folio 7388; ESTUDIO TARIFARIO de YELLOW 

CAB, folio 7940; ESTUDIO TARIFARIO de PORTO T AX!, folio 8678 y ESTUDIO T ARIFARIO de CONFORT, folio 6008. 
396 Folios 7979 y 7980. 
397 Folios 7979 y 7980. 
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monto de los precios que se ofrecen por la prestación del servicio y es ésta, quien frente al consumidor 
final (pasajero) funge como el prestador del SERVICIO DE TAXI. Determinar lo contrario implicaría 
que cada PERMISIONARIO, en lo particular, establecería sus tarifas y expediría sus propios boletos, 
cuestión que no sucede y normativamente tampoco podría suceder, pues son las AGRUPACIONES las 
que fungen como prestadoras del SERVICIO DE T AX! al ser ellas quienes ofrecen, comercializan y 
operan, además de ser ellas quienes se encuentran obligadas ante el AICM mediante el CONTRATO 
MORAL, a cumplir con las condiciones para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

Lo anterior se hace patente en el hecho de que los precios que se cobran a los pasajeros por el 
SERVICIO DE TAXI, son las mismas por cada agrupación, siendo así las AGRUPACIONES quienes son 
competidores entre sí, y no los PERMISIONARIOS de esa misma agrupación. Lo anterior se corrobora 
en la propuesta de SEPSA a las AGRUPACIONES ara elaborar el ESTUDIO TARIFARIO anexa al 
ACUERDO, en la ue se indica 

(énfasis añadido]".398 En ese sentido, ·y toda vez que el objeto del ESTUDIO TARIFARIO fue: 
"[ e ]stablecer un esquema que permita, a partir tanto de las condiciones de operación de los servicios que se 
proporcionan para la transportación de y hacia el A/CM, como de las necesidades del mercado conformado 
por el público usuario, construir las tarifas competitivas que deben aplicarse por este servicio; de tal forma 
que, con una base sólida, se obtengan ingresos [ ... ]", 399 se concluye que, contrario a lo señalado por las · 
emplazadas, el ESTUDIO T ARIF ARIO estuvo dirigido a las AGRUPACIONES, pues son ellas quienes 
establecen los precios que se ofrecen y quienes operan la prestación del SERVICIO DE TAXI, con 
independencia de que sea el PERMISIONARIO quien directamente registre una tarifa ante la SCT. 

Por otra parte, como se señaló en el numeral "La competencia entre AGRUPACIONES no se da en el 
MERCADO INVESTIGADO, sino respecto de los servicios administrativos y de representación", al darse la 
competencia entre los permisionarios de una agrupación, con los permisionarios de otra (pues se 
establecen los precios por agrupación, y no por cada uno de los PERMISIONARIOS), se reafirma lo 
señalado en el OPR, en el sentido de que son las AGRUPACIONES quienes establecen los precios que 
se ofrecen y cobran por el SERVICIO DE TAXI, toda vez que incluso aunque cada uno de los 
PERMISIONARIOS quisiera aplicar su propia tarifa o precio, se encuentra atenido a lo convenido por 
todos los PERMISIONARIOS de la agrupación; tal como se corrobora con la declaración de TESTIGO 6, 
respecto a si las tarifas son determinadas por cada PERMISIONARIO en lo individual o conjuntamente, 
manifestando que: "La hacemos los permisionarios, nos juntamos en una asamblea y ahí la votamos. La 
tarifa que votamos aplica para todos los permisionarios de Ye/low Cab".400 Asimismo, TESTIGO l dijo que: 
"Internamente en la agrupación su competencia es eficiencia, quién es más eficiente y más productivo, 
internamente no hay competencia respecto de precios[ .. . ]".4º1 

De lo anterior se desprende, en congruencia con lo argumentado anteriormente, que no puede 
considerarse a las AGRUPACIONES como entes ajenos de los PERMISIONARIOS (pues dependen de las 

398 Folio 5151. 
' 

399 ESTUDIO TARIFARIO de NUEVA IMAGEN, folio 5250. : k, 400 Folio 24763. 
"Eliminado:_O_pá.rrafo(s),_l _renglon(es)y _!Q_palabra(s)" 
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AGRUPACIONES para prestar el SERVICIO DE TAXI), por lo que aún y cuando la información que se 
utilizó para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO es tanto de los PERMISIONARIOS como de las 
AGRUPACIONES, se trata de datos relativos a la operación del SERVICIO DE TAXI (la cual es llevada a 
cabo por las AGRUPACIONES), por lo que el estudio se dirigió a las AGRUPACIONES, por ser estas 
quienes agremian a los PERMISIONARIOS y aplican las mismas tarifas, respectivamente, para la 
prestación del SERVICIO DE TAXI. 

Por lo tanto, incluso aunque el ESTUDIO T ARIF ARIO hubiera estado dirigido a los PERMISIONARIOS, la 
dependencia que existe entre ellos y las AGRUPACIONES, implica que el ESTUDIO TARIFARIO habría 
derivado en una recomendación que sólo a estas últimas les habría correspondido decidir si aplicaban 
ono. 

Finalmente, las manifestaciones de las emplazadas constituyen una confesión respecto a la existencia 
y firma por parte de sus representantes del ACUERDO, aunado a que el objeto, sentido y alcance que 
se señala en el OPR, es confirmado por las mismas. Incluso, también se confirma que, derivado del 
ACUERDO, se elaboró el ESTUDIO TARIFARIO, mismo que devino de la voluntad común de las 
AGRUPACIONES. 

2.4.3 LA INFORMACIÓN SE ENTREGÓ DE MANERA CONFIDENCIAL A SEPSA 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE Y JORGE ESPINOSA 
refirieron, en síntesis, lo siguiente:402 

En el OPR se le da un sentido equivocado a la información que parcialmente transcribe, 
toda vez que en el· ACUERDO también se estableció un compromiso de absoluta 
confidencialidad, de conformidad con lo siguiente: 

402 Respecto a YELLOW CAB, páginas 40 (párrafos penúltimo y último), 41, 42, 43 (párrafos primero y segundo) y 56 (parte del párrafo 
penúltimo); NUEVA IMAGEN, páginas 37 (párrafo último), 38, 39, 40 (párrafos primero a penúltimo) y 53 (parte del párrafo penúltimo); 
Smo 300, páginas 42 (párrafos segundo a último), 43, 44 y 57 (parte del párrafo penúltimo); ENRIQUE Ruv ALCABA, páginas 34 (párrafos 
segundo a último}, 35, 36 (párrafos primero a antepenúltimo) y 48 (parte del párrafo último); CARLOS TEPALE, páginas 35 (párrafo 

t~ último), 36, 37, 38 (párrafos primero a antepenúltimo), 49 (parte del párrafo último) y 50 (parte del párrafo primero); y JORGE ESPINOSA, 
\ , páginas 31, 32, 33 (párrafo primero) y 42 (parte del párrafo último), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
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Destacamos nuevamente nuestro compromiso de absoluta confidencialidad en el manejo de esta 
informaci6n para con cada empraa o agrupaci6n [ ••• )". 

Por lo anterior, resulta inexplicable que la Al haya omitido la información antes 
señalada, cuando resulta fundamental para realizar una valoración integral del presente 
asunto y con la que se acredita que en ningún momento se establecieron acuerdos ni 
compromisos como los que se refieren en el OPR. 

Igualmente, de lo anterior se desprende que los costos directos corresponden a la 
prestación del SERVICIO DE TAXI de manera directa por los PERMISIONARIOS, en tanto 
que los indirectos corresponden a los gastos en que incurre [YELLOW CAB, NuEv A 
IMAGEN, SITIO 300 y PORTO TAXI] con motivo de la representación ante terceros y de la 
proveeduría de servicios administrativos; de ahí que la COFECE haya dejado de 
observar y valorar que el ACUERDO no implicó que las AGRUPACIONES se obligaran, 
comprometieran o acordaran la entrega de información y documentación dirigida a un 
objetivo previamente establecido, sino que, por el contrario, además de buscar un mejor 
precio por los servicios de SEPSA, también era necesario establecer las bases de la 
información y documentación estadística que se tenía que proporcionar; además de 
establecer las condiciones del manejo de dicha información (confidencial), por tratarse 
de información propia de cada permisionario así como de la relativa a la operación de 
[YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y PORTO TAXI] como agrupaciones, así como 
del resto. 

En el ACUERDO claramente se estableció que por parte de SEPSA existía el compromiso 
de "[ .•• ] absoluta confidencialidad en el manejo de esta información para con cada empresa o 
agrupación[ ••• ]", lo que claramente implicó la individualización de los trabajos tratándose 
de información propia de los PERMISIONARIOS asociados a [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, 
SITIO 300 y PORTO TAXI], respecto de la correspondiente a la de los asociados a las otras 
agrupaciones. 

El argumento anterior resulta inoperante, en virtud de que no combate el OPR. 

Se señala a las emplazadas que aunque efectivamente la información intercambiada a través de 
SEPSA se hubiera hecho de manera confidencial o no se hubieran tratado temas sensibles relativos a 
las estrategias y costos de las AGRUPACIONES en relación con el SERVICIO DE TAXI en las reuniones a 
las que acudieron las emplazadas con sus competidoras, se advierte que la imputación contenida en 
el OPR versa respecto de otro tipo de intercambio de información llevado a cabo de forma indirecta, 
es decir, a través de un intermediario (SEPSA). 

Si bien los intercambios de información no son considerados per se contrarios a la normativa de 
competencia, debe considerarse si ese intercambio tiene algún objeto o efecto anticompetitivo. 

, Así, la información intercambiada por las emplazadas a través de SEPSA para elaborar el ESTUDIO '-f TARIFARIO consistió en: 
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De lo anterior, se desprende que la información intercambiada a través de SEPSA contiene datos 
sensibles que, utilizada con el objeto de realizar una práctica monopólica, representa riesgos para la 
competencia y libre concurrencia, al tratarse de información de importancia estratégica, que puede 
tener como efecto una mejora en la habilidad de una empresa para predecir los precios de su 
competidor, la producción o las estrategias de negocio con cierta especificidad y certeza, lo que podría 
generar un daño a la competencia en los mercados. 

El intercambio de información puede eliminar la incertidumbre generada por la competencia y con 
ello disminuir los incentivos para competir. 

Por otro lado, la naturaleza misma de la información que se intercambia podría revelar el propósito 

" 
··~-

403 
Folios 5460 y 5461. 
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colusorio. Así, por ejemplo, resultan riesgosos los intercambios de datos recientes y detallados sobre 
precios, cuando se desglosen por productos y clientes específicos; intercambios de reportes detallados 
y desglosados sobre ventas, producción y segmentos de mercado; así como compartir información 
que revele decisiones estratégicas a futuro. 

En primer lugar, se advierte que la información que se entregó a SEPSA, que se utilizó para la 
elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO, tiene un alto valor estratégico pues se trata de costos directos e 
indirectos en que incurrieron las AGRUPACIONES para la prestación del SERVICIO DE TAXI, lo que 
implica un mayor riesgo al reducir los incentivos a competir de los agentes económicos, pues permite 
una mejora en la habilidad los competidores para predecir los precios de su competidor. 

En segundo lugar, se advierte que la información es reciente, actual o futura lo que facilita la 
predicción por parte de los competidores de las conductas comerciales futuras de los competidores o 
facilitar el monitoreo o desviaciones de una conducta colusoria. Así, la divulgación o intercambio de 
información reciente, actual o futura implica mayores riesgos para la competencia. 

En tercer lugar, el propósito del intercambio de información de las AGRUPACIONES a SEPSA carece 
de un propósito comercial compatible con la LFCE 2006, toda vez que como ha quedado establecido, 
el intercambio de información tuvo como objeto y efecto la fijación, elevación, concertación y 
manipulación del precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI. 

El intercambio de información sensible aumenta la transparencia en el mercado, dándole a las 
empresas la oportunidad de predecir las estrategias comerciales a corto plazo de sus competidores y 
adaptarse a las mismas, incrementando el riesgo de colusión entre ellas aun en ausencia de un acuerdo 
expreso, por lo que incluso aunque el objeto de intercambiar esta información no hubiera sido para 
acordar la fijación, elevación, concertación o manipulación del precio del SERVICIO DE TAXI, el efecto 
que tuvo dicho intercambio fue el de restringir la competencia debido a sus características pues 
permitió a los competidores conocer los costos directos e indirectos en los que incurre cada 
agrupación, lo que le permite a los competidores tener mayor certeza respecto a los gastos en que 
incurre la agrupación permitiéndole así predecir sus estrategias. 

Por lo anterior, toda vez que se intercambió información sensible a través de SEPSA, se puede 
concluir que el intercambio de información podría implicar una mejora en la habilidad de las 
AGRUPACIONES para predecir los precios de sus competidores, la producción o estrategias de negocio 
con cierta especificidad y certeza, derivando en un intercambio de información que genera el ilícito 
prohibido por la LFCE, es decir se incurre en una práctica monopólica absoluta. 

Con independencia de que las AGRUPACIONES le hubieran entregado información a SEPSA de manera 
confidencial, en el EXPEDIENTE obra información que permite afirmar que las recomendaciones 
contenidas en el ESTUDIO T ARIF ARIO se elaboraron con apoyo de información de todas las 

\ AGRUPACIONES, tal como se desprende del ESTUDIO TARIFARIO de NUEVA IMAGEN, SITIO 300, 
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YELLOW CAB, PORTO TAXI y CONFORT, respectivamente,404 de conformidad con lo si uiente: 

En ese sentido, se hace patente que por mucho que se hubiera mantenido la información en 
confidencialidad al momento en que la entregaron a SEPSA, las AGRUPACIONES recibieron un 
documento (ESTUDIO T ARIF ARIO) que contemplaba la información estratégica de sus competidores 
para así tomar una decisión respecto de las tarifas a cobrar por el SERVICIO DE TAXI, información que 
influye en sus propias estrategias comerciales bajo el conocimiento de que sus competidores no los 
inquietarán, pues sus estrategias ya están contempladas en dicho estudio, lo cual disminuye los 
incentivos por parte de las AGRUPACIONES para competir en la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

Se concluye que el que las AGRUPACIONES hayan entregado de manera confidencial la información a 
SEPSA no combate la imputación contenida en el OPR , por lo que la omisión en el OPR respecto a 
que se pactó la confidencialidad de la información entregada a SEPSA no se traduce en un perjuicio 
a las emplazadas, toda vez que dicha característica no es suficiente para acreditar que el intercambio 
de información llevado a cabo no constituyó una transgresión a la normativa de competencia 
económica. 

No obstante, en el EXPEDIENTE obra evidencia que demuestra que no toda la información entregada 
a SEPSA se hizo de manera independiente o confidencial, de conformidad con lo siguiente: 

En primer lugar, SEPSA sefialó que las reuniones que se llevaron a cabo durante la realización del 
ESTUDIO T ARIF ARIO fueron las siguientes: 

"Eliminado: __ l _pámño(s),_2 __ :renglon(es)y. __ O_palabra(s)" 

404 Folios 5245 a 5391 (NUEVA IMAGEN); 7247 a 7391 (SITIO 300); 7797 a 7943 (YELLOW CAB); 8536 a 8681 (PORTO TAXI); y 5869 a 
6021 (CONFORT). 
405 Folios 5277 y 5307 (NUEVA IMAGEN); 7279 y 7309 (SITIO 300); 7829 y 7855 (YELLOW CAB); 8568 y 8597 {PORTO TAXI); y 5898 y 
5927 (CONFORT). 
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De dicho cuadro se desprende que las AGRUPACIONES se reunieron entre ellas junto con SEPSA el 
veintiséis de abril de dos mil once para tratar temas relativos a "reco"idos y costos directos asociados 
a tales recorridos", información estratégica que podría mejorar la habilidad de sus competidores para 
predecir sus precios generando un daño a la competencia. 

En segundo lugar, SEPSA afirmó que"[ ... ] Los temas que fueron tratados en coniunto son los siguientes: 
- - - - - Información de rutas, zonas, orígenes, destinos, horarios y frecuencias en los que se presta el servicio. 
- - - - - Los análisis de costos directos en los que se incu"e durante la prestación del servicio. por unidad 
tipo. - - - - - Los análisis económicos de alternativas de los usuarios [ ... ] [ énfasis añadido]", 406 r .... , .. ,. .. , .. .,_ 

125 



"~\l>OS"_~ 

•
~~ \. 

"' o ... "' ' . . .. # 
.... 

COMISIÚN FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONOMICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Ye/low Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

información que, en caso de compartirse, representa un riesgo para el competidor que la proporcione, 
toda vez que se trata de información esencial para competir en un mercado. 

Por lo anterior, esta autoridad cuenta con indicios que permiten afirmar que en las reuniones entre 
las AGRUPACIONES y SEPSA se intercambió información sensible, relativa a costos directos y 
estrategias de las empresas, sin que hubiera existido confidencialidad al momento de tratar dichos 
temas, como las emplazadas lo afirman; sin embargo, se reitera que la imputación contenida en el 
OPR versa respecto de un intercambio de información a través de SEPSA y no entre las 
AGRUPACIONES, por lo que la supuesta existencia de confidencialidad entre las AGRUPACIONES 
resulta irrelevante para el presente caso. 

Asimismo, resulta inoperante el argumento de los emplazados consistente en que la COFECE dejó 
de observar que en la propuesta para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO se hayan tomado en 
cuenta los costos directos y los costos indirectos en que incurren tanto PERMISJONARIOS como las 
AGRUPACIONES, respectivamente, por la prestación del SERVICIO DE T AX!, pues dicha situación en 
nada impide considerar que el mismo haya tenido efectos anticompetitivos, es decir, el hecho de que 
en la propuesta para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO anexa al ACUERDO se haya establecido 
que dicha información (costos directos e indirectos) iba a ser analizada para la elaboración del 
mencionado estudio, no es un excluyente para determinar que el ACUERDO haya tenido como objeto 
y/o efecto la conducta prevista en el articulo 9°, fracción I de la LFCE 2006, por lo tanto no combate 
la imputación presuntiva del OPR en contra de los emplazados, por el contrario, robustece la presunta 
imputación respecto del intercambio de información entre SEPSA y las AGRUPACIONES señalado en 
los párrafos anteriores. 

2.4.4 Sobre quién pagó el ESTUDIO TARIFARIO 

2. 4. 4.1 Lo pagamos entre todos 

PORTO TAXI refirió, en síntesis, que:407 

Los agentes económicos competidores entre sí se obligaron a pagar el monto fijado por 
SEPSA por la prestación del servicio, a su vez el monto fue dividido entre los agentes 
económicos investigados para que estuvieran en condiciones de solventar el costo, 
situación que incluso confirma la propia COFECE en el OPR. 

La contratación conjunta de un tercero para la realización de un ESTUDIO T ARJFARIO no 
se traduce en el acuerdo de los competidores entre sí para fijar una tarifa, sino en el 
acuerdo que todos pagarían una contraprestación a SEPSA, para que dicha empresa 
realizara un ESTUDIO TARIFARIO de aplicación independiente a cada agente económico. 

El argumento es inoperante por no combatir el OPR. Si bien es cierto que en el apartado "B. 
Conductas y hechos investigados" del OPR se indicó que "Las AGRUPACIONES pagaron de manera conjunta 

"~ P!gm$ 7 (pém,fo ~gundo) y 12 (P"" fi"'I del pámúo S<gW>do) de lo oom,.,dón al OPR de PoRro T AXO. 
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a SEPSA por la elaboración del ESTUDIO TARIFARJa4°8
", el OPR no basa su imputación en la manera por 

cómo se realizó el pago del ESTUDIO T ARIF ARIO, e incluso, tampoco señala que el ACUERDO, por sí 
mismo, hubiera tenido como finalidad la fijación de una tarifa. Lo que el OPR indica es que la 
probable celebración de dicho acuerdo, realizada por los REPRESENTANTES (ALFONSO MÉNDEZ, 
ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA), probablemente tuvo como objeto y 
efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI, a partir 
de la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO y de las recomendaciones que de dicho estudio se 
emitieran; en ese sentido, el argumento de la emplazada no combate la imputación contenida en el 
OPR en su contra, ni las consideraciones y elementos de convicción expresados en el mismo. 

Así, en términos de lo señalado en la página 34 del OPR, el ACUERDO"[ ... ] implica la voluntad común 
de las AGRUPACIONES para elaborar el ESTUDIO TARJFARJO del SERVICI0",4º9 con el objeto y efecto de"[ ... ] 
elaborar el ESTUDIO TARIFARJO y a partir de éste fijar, elevar, concertar o manipular mediante sus 
recomendaciones de tarifas, el precio del SERVICI0",410 por lo tanto, se advierte que el OPR no refiere 
que el ACUERDO para contratar a SEPSA a efecto de que elaborara un ESTUDIO TARIFARIO hubiera 
tenido, por sí solo, el objeto fijar una tarifa. 

Incluso la emplazada reconoce lo señalado en el OPR respecto a que las AGRUPACIONES pagaron de 
manera conjunta a SEPSA por la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO, lo cual, tal como el OPR 
advierte, es una confesión que confirma que el ACUERDO implicó un acuerdo de voluntades entre las 
AGRUPACIONES, a quienes reconoce como competidores entre sí, para contratar a SEPSA, para la 
elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO. 

2.4.4.2 Las AGRUPACIONES no pagaron conjuntamente la elaboración del ESTUDIO TARIFAR/O 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que: 411 

Las AGRUPACIONES no pagaron de manera conjunta a SEPSA la elaboración del ESTUDIO 

TARIFARIO, sino que acordaron con dicha empresa la realización del mismo, considerando 
el número de PERMISJONARIOS que se encontraban agremiados a cada agrupación, lo cual 
se tradujo en un mejor costo de dichos trabajos al considerar el volumen de los 
beneficiarios finales de los mismos y correspondiendo igualmente a cada agrupación el 
pago por cuenta y orden de sus respectivos PERMISIONARIOS. Asimismo, los recursos con 

408 La nota al pie respectiva sefiala: "Manifestación de SEPSA que obra en el folio 005462 del ExPHDJENTE y en base a las facturas 
emitidas por SEPSA a cada una de las AGRUPACIONES (Jbid . .fo/ios 005598 al 0056/ 5) por el pago del EsmDJO TARIFAR/O". 
409 Folio 16375. 
41° Folio 16379. 
411 Páginas 5 (párrafo último), 6 (párrafo primero), 17 (parte del párrafo primero), 37 (párrafo último) y 52 (párrafo segundo) de la 
contestación al OPR de YELLOW CAB; 6 (párrafo segundo), 15 (parte del primer párrafo), 34 (párrafo segundo) y 49 (párrafo segundo) 
de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN; 9 (párrafo último), JO (párrafo primero), 18 (parte del párrafo penúltimo) y 39 (párrafo 
segundo) de la contestación al OPR de Smo 300; 5 (párrafo penúltimo), 13 (parte del párrafo segundo) y 31 (párrafo cuarto) de la 
contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA: 5 (párrafo último), 6 (párrafo primero). 14 (parte del párrafo segundo) y 33 (párrafo 

''t· segundo) de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE; 5 (párrafo segundo), 12 (parte del párrafo segundo) y 28 (párrafo cuarto) de la 
. . contestación al OPR de JORGE ESPINOSA. \ \ \ ¡ ~. 

127 ~~ 
\ 



•

~ "~u,os_.,~.,;.~ 

"' o ... "' 
• . .f .. # 

"' COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONOMICA 

, (' , i'' ... Ji_) J.,.,:), Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C, y otros 
Expediente DE-009-2014 

los que se pagaron los servicios de SEPSA pertenecían a los PERMISIONARJOS agremiados 
a [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, PORTO TAXI y SITIO 300, respectivamente], quienes los 
aportaron vía cuotas, en razón de que dichas agrupaciones no prestamos el SERVICIO DE 
TAXI y no percibimos ingresos propios, únicamente administramos los recursos y 
procedimos a materializar el pago, por orden y cuenta de los PERMISIONARJOS. 

Nunca existió un pago en conjunto a SEPSA por la elaboración del ESTUDIO TARJFARIO, 

sino el pago individual de cada agrupación de la parte proporcional de los servicios que 
les correspondieran a los PERMISIONARIOS asociados a las mismas. 

Este argumento resulta infundado por los siguientes razonamientos. 

Las emplazadas afirman que se consideró a todos los PERMISIONARIOS de todas las AGRUPACIONES 
para así dividirse el monto total del costo del ESTUDIO T ARIFARIO y obtener un mejor costo, el cual a 
decir de SEPSA: "[ ... ] fue repartido en la misma proporción al parque vehicular de cada una de [las 
AGRUPACIONES] [énfasis añadido]".412 

Tal como se advierte de las diecinueve (19) copias simples de facturas emitidas por SEPSA a cada 
una de las AGRUPACIONES por concepto de pago por el ESTUDIO TARIFARI0,413 la suma de cada uno 
de los im ortes contenidos en las referidas facturas da un total de 

cifra que a decir de SEPSA constituye "[e]l costo total del estudio [el cual]/ue de 
más el impuesto al valor agregado",414 lo que implica que 

el ESTUDIO T ARIF ARIO fue cubierto en conjunto por todas las AGRUPACIONES. 

En ese sentido, se señala que el hecho de que cada agrupación hubiera pagado la parte proporcional 
que le correspondiera, no implica que no se hubiera pagado, entre todos, el costo del ESTUDIO 
TARIFARIO, toda vez que tal como lo afirman las emplazadas:"[ ... ] al contratar las AGRUPACIONES 
de manera conjunta la realización de dicho estudio, se obtuvo el mejor precio posible, además de 
transparencia en la integración de los costos de las tarifas del SERVICIO [ ... ]".415 

2.4.5 La información que se le entregó a SEPSA no estaba manipulada 

PORTO TAXI señaló, en síntesis, que: 416 

La COFECE no demuestra que se indujo, manipuló o intervino para que el ESTUDIO 
TARIFARIO arrojara las tarifas que propone sean cobradas, elemento indispensable para 
la ejecución de una práctica monopólica absoluta. 

412 Folio 5462. 
413 Aportadas por SEPSA como anexo tres a su escrito de desahogo al requerimiento de información presentado el catorce de octubre 
de dos mil catorce. Folios 5598 a 5616. 
414 Folio 5462. 
415 Páginas 5 de la contestación al OPR de YELLOW CAB (folio 16589); 4 de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA (folio 16699); 
5 de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folio 16823); 5 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA (folio 16957); 5 

~-- de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17052); 9 de la contestación al OPR de Smo 300 (folio 17250). ·r-16 Páginas 13 (parte del párrafo penúltimo y párrafo último) y 14 (párrafo primero) de la contestación al OPR de PORTO TAXI. 

128 

"Eliminado: _0_ párrafo(s), _Ü __ renglon(es) y _1_5_ palabra(s)" 

~\ 
\ 
\ 



')('l('f.• 
,JU J. Dü 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Tampoco existe prueba alguna que haga suponer que los agentes económicos investigados 
acordamos conjuntamente entregar a SEPSA documentos e información alterada o 
manipulada, con el propósito de que el resultado del ESTUDIO TARIFARIO fuera fijar una 
tarifa a cobrar por parte de todos los agentes económicos involucrados. 

Por su parte, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA señalaron, en síntesis, que: 
417 

En el ACUERDO no se estableció que tenía que llegarse a resultados previamente 
determinados o a recomendaciones específicas previa manipulación de información o a la 
entrega de información que cumpliera determinadas características para que se obtuviera 
un resultado deseado. 

En primer lugar, las manifestaciones de PORTO T AXJ resultan inoperantes, por no combatir. el OPR, 
en virtud de que en dicho oficio no se hizo algún sefialamiento respecto a que se hubiera manipulado 
los datos otorgados a SEPSA para la elaboración del ESTUDIO T ARJF ARIO. Asimismo, el argumento 
del resto de las emplazadas es inoperante por partir de premisas falsas, ya que es incorrecto que 
para que se pueda cometer una práctica monopólica absoluta sea necesario que se haya inducido, 
manipulado o intervenido para que cualquier tercero actúe de alguna manera. 

Como se ha indicado en esta resolución, el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006 establece los 
elementos indispensables que debe contener una conducta para que pueda ser considerada como una 
práctica monopólica absoluta. Así, se observa que los requisitos establecidos en la Ley son: i) la 
existencia de un contrato, convenio, arreglo o combinación entre agentes económicos competidores 
entre sí; ii) cuyo objeto o efecto sea fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra 
de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados; o iii) el intercambio de 
información con ese objeto y efecto. 

Asimismo, la manifestación de las AGRUPACIONES relativa a que no existió un acuerdo de entregar a 
SEPSA documentos e información alterada o manipulada, con el propósito de que el resultado del 
ESTUDIO TARIFARJO fuera fijar una tarifa a cobrar por parte de todos los agentes económicos 
involucrados, resulta inoperante por no combatir el OPR, pues la imputación realizada a PORTO 
T AXJ en el OPR, o a alguna de las demás agrupaciones que prestan el SERVICIO DE TAXI, no versa 
sobre el hecho de haber entregado o no información alterada o manipulada a SEPSA, sino que la 
relevancia de esa información, en el marco de la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO fue 
proporcionada por las AGRUPACIONES a SEPSA, únicamente radica en la entrega misma de la 
documentación de la cual podría desprenderse que: "las AGRUPACIONES acordaron proporcionar 
información y mantener reuniones entre sí junto con SEPSA para elaborar el ESTUDIO TARIFARIO", 418 sin que 
la veracidad de la información proporcionada o la falta de ella, pudiera modificar la imputación del 
OPR que, se reitera, versa sobre la probable responsabilidad de CONFORT, Smo 300, YELLOW CAB, 

r 417 Respecto a ENRIQUE Ruv ALCABA. páginas 8 (parte del párrafo antepenúltimo); CARLOS TEPALE, página 9 (parte del párrafo primero); ··r JORGE ESPINOSA, página 7 (parte del párrafo tercero), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
'. •

4
1s Página 58 del OPR (folio 16399). \JµA\ 
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NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI, por la comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en la 
fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006, al haber firmado, a través de sus REPRESENTANTES 
(ALFONSO MÉNDEZ, ENRIQUE Ruv ALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA) un acuerdo que tenía 
como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE 
TAXI, a partir de la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO y de las recomendaciones que de éste se 
emitieran; por lo tanto ello no se refiere a la veracidad de la información proporcionada a SEPSA 
para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO. 

En ese sentido, también resulta inoperante la manifestación de ENRIQUE Ruv ALCABA, CARLOS 
TEPALE y JORGE ESPINOSA respecto a que en el ACUERDO no se estableció que tenía que llegarse a 
resultados determinados o recomendaciones específicas previa manipulación de información o a la 
entrega de información que cumpliera determinadas características para que se obtuviera un resultado 
deseado, toda vez que la imputación realizada a ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE 
ESPINOSA versa sobre su probable participación directa en la comisión de prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006, en representación de sus respectivas 
AGRUPACIONES, en el MERCADO INVESTIGADO, por lo tanto, sus argumentos no combaten la 
imputación presuntiva que obra en su contra en el OPR. 

2.4.6 La contratación de SEPSA surgió por la necesidad de pagar entre todos 

PORTO TAXI señaló, en síntesis, que: 419 

Si bien existió un acuerdo previo entre los agentes económicos competidores entre sí para 
la realización de un contrato de prestación de servicios con un tercero, esto no significa 
que directamente se esté en el supuesto normativo contemplado en la fracción I del 
artículo 9° de LFCE 2006, ya que dicha contratación surgió por la necesidad de estar en 
condiciones de poder solventar el costo por la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO, 

Me era imposible pagar el importe correspondiente a la realización del ESTUDIO 
T ARIF ARIO, por tanto, la concurrencia de varios agentes económicos en la contratación de 
SEPSA obedeció a la necesidad de poder solventar el costo de su realización, mismo que 

· fue repartido entre todos los agentes económicos investigados. 

La contratación conjunta con otros agentes económicos para la realización del ESTUDIO 
T ARIFARIO no hace suponer ni remotamente que haya existido un concierto de voluntades 
para fijar un precio al público usuario por el SERVICIO DE TAXI. 

El único concierto de voluntades (no escrito) previo a la firma del ACUERDO, radicó en el 
interés de contratar conjuntamente, con SEPSA la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO, 
dado que en forma individual es imposible cubrir su importe, en razón al costo tan alto 
que implica dicho servicio. 

, 419 Páginas 12 (párrafo último), 13 (párrafo primero, segundo y parte del párrafo tercero) y 15 (párrafo penúltimo) de la contestación 
\b al OPR de PORTO T AX!. 
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El argumento de la emplazada resulta inoperante, toda vez que no combate la imputación presuntiva 
contenida en el OPR. pues señala que la contratación de SEPSA entre todas las AGRUPACIONES surgió 
por la necesidad de pagar entre todos, situación que no desvirtúa la imputación en concreto, esto es, 
que se realizó un acuerdo entre competidores entre sí que probablemente tenía como objeto y efecto 
fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI, a partir de la 
elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO y de las recomendaciones que de éste se emitieran. Incluso, se 
advierte que el argumento de la emplazada no hace más que confirmar que fueron las AGRUPACIONES 
quienes contrataron el ESTUDIO T ARIF ARIO, afirmación que en apoyo de otros elementos permite 
asegurar que las AGRUPACIONES son competidoras entre sí y participan en el MERCADO INVESTIGADO. 

Así, la emplazada parece confundir las conductas anticompetitivas imputadas con supuestas 
situaciones que no impiden sancionar en términos de la LFCE y que no justifican su actuar ilícito por 
lo que no combaten las imputaciones que a nivel presuntivo se determinaron en el OPR. El hecho de 
que las AGRUPACIONES hubieran contratado y pagado a SEPSA de manera conjunta, para así solventar 
el costo de la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO no desvirtúa el hecho de que se hubieran puesto de 
acuerdo con sus competidores, con el objeto y efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio 
al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI en el MERCADO INVESTIGADO, a través de la contratación de 
SEPSA para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO, conducta considerada como una práctica 
monopólica absoluta, en términos de la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006. De hecho, la 
emplazada reconoce la existencia del ACUERDO entre competidores entre sí, para la contratación de 
SEPSA, misma que fue llevada cabo por las AGRUPACIONES en conjunto, sin importar las razones por 
las que decidieron pagarlo en conjunto. 

Por lo anterior, considerando que la imputación contenida en el OPR versa respecto a que las 
AGRUPACIONES intercambiaron información a través de SEPSA con el fin de que dicha empresa les 
elaborara un ESTUDIO T ARIF ARIO a través del cual elevarían sus tarifas, se concluye que no se 
desvirtúan esos hechos, sino que, por el contrario, los confirman. 

2.4. 7 La coincidencia en las tarifas es lógica 

2. 4. 7. 1 El ESTUDIO TARIFAR/O recomendó tarifas similares a las AGRUPACIONES porque prestan 
el SERVICIO DE TAXI en condiciones similares o idénticas 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, lo siguiente:42º 

420 Respecto a YELLOW CAB: páginas 5 (párrafo quinto), 29 (párrafos penúltimo y último), 48, 49, 50 (párrafo primero), 51 (último 
párrafo), 52 (párrafo último) y 53 (párrafo primero): NUEVA IMAGEN: páginas 5 (párrafo último). 6 (párrafo primero), 27 (párrafos 
tercero y cuarto), 45 (párrafos antepenúltimo a último), 46, 47 (párrafo primero), 48 (último párrafo), 49 (párrafo último) y 50 (párrafo 
primero); SITIO 300: páginas 9 (párrafo cuarto), 31 (párrafos tercero y cuarto), 49 (párrafo último), 50, 51 (hasta el párrafo penúltimo), 

;. 53 {párrafo último) y 54 {párrafo primero); ENRIQUE RUVALCABA: páginas 5 {párrafo antepenúltimo), 25 (párrafos segundo y tercero), 
\\ 40 {párrafos antepenúltimo a último), 41, 42 (hasta el párrafo penúltimo) y 44 (párrafo penúltimo): CARLOS TEPALE: páginas 5 (párrafo 
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Resulta lógico que las recomendaciones que emitió SEPSA en el ESTUDIO TARIFARIO sean 
similares para los PERMISIONARIOS, puesto que tienen similares costos de operación, 
prestan el SERVICIO DE TAXI en idénticas circunstancias y en el mismo mercado. 

La COFECE deja de observar y analizar todos los elementos y situaciones que convergen 
en torno a la prestación del SERVICIO DE TAXI y de una forma inexacta, considera que la 
similitud en las características operativas y técnicas de la prestación de dicho servicio, 
constituye un elemento de responsabilidad en perjuicio de las AGRUPACIONES, cuando ello 
solo obedece a que al prestarse el SERVICIO DE TAXI en el mismo mercado por los 
PERMISIONARIOS y dirigido a un mismo tipo de usuarios, es lógico concluir que exista 
similitud de condiciones y circunstancias, aún en las tarifas que se cobran al respecto; a 
contrario sensu sería ilógico pensar que diversos vehículos que presentan aspectos y 
condiciones similares o idénticas y que se dirigen a una misma zona en düerentes 
momentos, cobren cantidades diametralmente diferentes, ya que los costos, desgastes y 
consumos de partes y refacciones son similares y en muchos de los casos idénticos. 

La COFECE omite señalar el por qué no es posible que existan características operativas 
y técnicas similares en la prestación del SERVICIO DE TAXI o el por qué deberían de ser 
diferentes; y mucho menos fundamenta ni motiva cuál es la violación en que se incurre, 
pese a que como esa misma autoridad lo señala, cuenta con diversa información aportada 
por las AGRUPACIONES y se allegó de diversa de otras personas físicas y morales. 

Para ejemplificar la improcedencia de las aseveraciones de la COFECE, señalamos que 
aproximadamente el setenta por ciento de los servicios que proporcionan los 
PERMISIONARIOS, se focaliza en las zonas tarüarias identificadas con los números cuatro, 
cinco y seis, siendo que en la zona cinco se localiza la Colonia Del Valle que acredita el por 
qué existe similitud en las tarifas sugeridas en los resultados del ESTUDIO TARIFARIO; en 
el entendido de que tal información se desprende de las constancias que obran en el 
EXPEDIENTE y que omitió considerar. 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA y CARLOS TEPALE 
proporcionaron las siguientes tablas, mientras que JORGE ESPINOSA únicamente refirió la 
señalada en segundo término:421 

"[ ••• 1 

penúltimo), 26 (párrafos tercero y cuarto), 42 (párrafos penúltimo y último), 43, 44 (párrafo primero) y 46 (párrafo segundo); y JORGE 

ESPINOSA: páginas 4 (párrafo último), 5 (párrafo primero), 22 (párrafos penúltimo y último), 23 (párrafo primero), 36 (párrafo último), 
37, 38 (párrafos primero y penúltimo) y 39 (párrafo penúltimo), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
421 Respecto a YELLOW CAB: páginas 5 (párrafo cuarto), 29 (párrafos penúltimo y último), 48, 49, 50 y 52 (párrafo último); NUEVA 
IMAGEN: páginas 5 (párrafo último), 27 (párrafos tercero y cuarto), 45 (párrafos antepenúltimo a último), 46, 47, y 49 (párrafo último); 
Smo 300: páginas 9 (párrafo cuarto), 31 (párrafos segundo y tercero), 49 (párrafo último), 50, 51 y 53 (párrafo último); ENRIQUE 
Ruv ALCABA: páginas 5 (párrafo antepenúltimo), 25 (párrafos primero y segundo), 40 (párrafos antepenúltimo a último), 41, 42 y 44 
(párrafo penúltimo); CARLOS TEPALE: páginas 5 (párrafo penúltimo), 26 (párrafos tercero y cuarto), 42 (párrafos penúltimo y último), 

r 43 y 46 (párrafo segundo); y JORGE ESPINOSA: páginas 4 (párrafo último), 22 (párrafos penúltimo y último), 36 (párrafo último), 37 y 
1~ 39 (párrafo penúltimo), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
\ "!) 
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DIFERENCIAS O SIMILITUDES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN MODALIDAD DE SEDÁN 
TENIENDO COMO DESTINO LA COLONIA DEL VALLE, Y COMO ORIGEN EL A/CM 

FACTOR 
NUEVA YELLOW SIT/0300 CONFORT 

IMAGEN CAB 

TIPO DE VEHÍCULO SIMILAR SIMILAR SIMILAR SIMILAR 

TIPODE IDÉNTICO IDÉNTICO IDÉNTICO i,¡DÉNTICO 
COMBUSTIBLE 

SERVICIO 
ORIGEN IDENTJCO IDÉNTICO JDENTJCO IIDENTICO 

DESTINO IDÉNTICO IDÉNTICO IDENTJCO i,¡DENTJCO 

RECORRIDO 
TIEMPO IDÉNTICO IDÉNTICO IDÉNTICO i,¡DÉNTJCO 

DISTANCIA IDÉNTICO IDENT/CO IDENTJCO i,¡DENTJCO 

DERECHO DE IDÉNTICO IDÉNTICO IDÉNTICO IIDÉNTJCO 
ACCESO 

SEGURO SIMILAR SIMILAR SIMILAR SIMILAR 

COSTOS MANTENIMIENTO SIMILAR SIMILAR SIMILAR SIMILAR 

DIRECTOS TENENCIA SIMILAR SIMILAR SIMILAR SIMILAR 
DE VERIFICACIÓN IDÉNTICO IDENTICO IDENTICO IDENTICO 

OPERADOR SIMILAR SIMILAR SIMILAR SIMILAR 
DEPRECIACIÓN SIMILAR SIMILAR SIMILAR SIMILAR 

COMBUSTIBLE SIMILAR SIMILAR SIMILAR SIMILAR 

COSTOS SOPORTE SIMILAR SIMILAR SIMILAR SIMILAR 
INDIRECTOS ADMINISTRATIVO 

DE REPRESENTACION SIMILAR SIMILAR SIMILAR SIMILAR 

DIFERENCIAS O SIMILITUDES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN MODALIDAD DE 
EJECUTIVO TENIENDO COMO DESTINO LA COLONIA DEL VALLE, Y COMO ORIGEN EL A/CM 

FACTOR NUEVA YELLOW SJTI0300 PORTO 
IMAGEN CAB TAXI 

TIPO DE VEHÍCULO SIMILAR SIMILAR SIMILAR SIMILAR 

TIPO DE IDÉNTICO IDÉNTICO IIDÉNTJC(j IIDÉNT/Cl 
COMBUSTIBLE 

SERVICIO ORIGEN IDÉNTICO IDENTICO IIDENTJC{) 'DENTJCG 
DESTINO IDÉNTICO IDENTICO i,¡DENTIC<J DÉNTJCG 

RECORRIDO 
TIEMPO IDÉNTICO IDÉNTICO IIDÉNTJC{) IIDÉNTICG 

DISTANCIA IDÉNTICO IDÉNTICO IIDENTIC{) 'IDENTJCG 

COSTOS 
DERECHO DE IDÉNTICO IDÉNTICO 1/DÉNTJC{) IJDÉNTJCG 

DIRECTOS 
ACCESO 

DE SEGURO SIMILAR SIMILAR SIMILAR SIMILAR 
MANTENIMIENTO SIMILAR SIMILAR SIMILAR SIMILAR 
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TENENCIA 
VERIFICACION 

OPERADOR 
DEPRECIACION 
COMBUSTIBLE 

SOPORTE 
ADMINISTRATIVO 
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SIMILAR 
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SIMILAR 
SIMILAR 
SIMILAR 
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SIMILAR SIMILAR SIMILAR 
IDENTICO 'IDENTICO 'IDENTICO 
SIMILAR SIMILAR SIMILAR 
SIMILAR SIMILAR SIMILAR 
SIMILAR SIMILAR SIMILAR 

SIMILAR SIMILAR SIMILAR 

SIMILAR SIMILAR SIMILAR , ... ]". 

Las manifestaciones anteriores resultan inoperantes, toda vez que no combaten lo establecido en el 
OPR, en virtud de los siguientes razonamientos: 

En primer lugar, tal como se ha afirmado a lo largo de esta resolución, el ESTUDIO T ARIF ARIO estuvo 
dirigido directamente a las AGRUPACIONES y no así a los PERMISIONARIOS como lo afirman las 
emplazadas, en ese sentido, a fin de evitar repeticiones innecesarias se remite al apartado "El ESTUDIO 
TARJFARIO estuvo dirigido a los PERMJSIONARJOS, no a las AGRUPACIONES" en donde se hace el análisis de 
la probanza que acredita tal afirmación. 

Ahora bien, la manifestación de las emplazadas al pretender que es necesario analizar todos los 
elementos y situaciones respecto al SERVICIO DE T AX! resulta gratuita pues ni siquiera señalan cuáles 
son los elementos que a decir de ellas la Al debió tomar en consideración al momento de imputar 
presuntivamente una práctica monopólica absoluta y mucho menos ofrecen elementos de prueba que 
sustenten su dicho; sin embargo, se señala que para efectos de imputar una probable responsabilidad 
en la comisión de una práctica monopólica absoluta no es necesario más que el análisis de los 
requisitos contenidos en el artículo 9° de la LFCE 2006, análisis que se encuentra contenido a lo largo 
del OPR. 

La imputación en contra de las emplazadas versa sobre la probable responsabilidad de las 
AGRUPACIONES por la comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción I del 
artículo 9° de la LFCE 2006, al haber firmado, a través de sus REPRESENTANTES un acuerdo que 
probablemente tenía como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que era 
ofrecido el SERVICIO DE TAXI, a partir de la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO y de las 
recomendaciones que de éste se emitieran; por lo que ello no se refiere a que las recomendaciones 
realizadas por SEPSA hubieran sido o no similares, o a que sea o no posible que exista dicha similitud 
y mucho menos a si existe o no una similitud en las características operativas y técnicas en la 
prestación del SERVICIO DE T AX! o la necesidad de que sean distintas, sino por el hecho de que esas 
recomendaciones derivan de un acuerdo colusorio es decir del ESTUDIO T ARIF ARIO, en el que las 
AGRUPACIONES compartieron información relativa a los costos directos e indirectos de que le hicieron 
llegar a SEPSA para elaborar sus recomendaciones. 
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2. 4. 7. 2 La COFECE no fundamenta ni motiva por qué la similitud de las tarifas proporcionadas 
por el ESTUDIO TARIFAR/O resulta inverosímil 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, lo siguiente:422 

El OPR no fundamenta por qué las recomendaciones contenidas en el ESTUDIO 
TARIFARIO, a contrario sensu de su dicho, no deberían de ser similares o idénticas, máxime 
que se trata de un mercado con los mismos agentes económicos y que compiten en 
similares o iguales condiciones y circunstancias. 

Es inaceptable, infundado y por tanto improcedente que la COFECE señale, sin 
fundamento ni sustento alguno, que:"( ... ] las diferencias en las recomendaciones de precios 
que arroja el ESTUDIO TARIF ARIO son tan minúsculas que resulta inverosímü ( •.• ]", pese 
a que SEPSA señaló que "( ••• ] el análisis fue individualizado ( ••• ]" refiriéndose al análisis 
de la información y documentación con la que se elaboró el ESTUDIO TARIFARIO. La 
COFECE simplemente asume una posición de incredulidad, pero sin fundamentar ni 
motivar la misma o por lo menos.analizar el por qué le parece, que aún y cuando se analizó 
de manera individualizada la información y documentos de los PERMISIONARIOS 
asociados a cada agrupación, sea inverosímil que las diferencias en las recomendaciones 
de precios que arroja el ESTUDIO TARIFARIO sean minúsculas, omitiendo indicar cuál fue 
su análisis y de qué documentos o información. 

Este argumento es infundado. 

Lo anterior es así, pues de l"a lectura del OPR se puede concluir que la razón por la que resulta 
inverosímil que SEPSA hubiera realizado un análisis individualizado de las tarifas recomendadas en 
el ESTUDIO T ARIF ARIO, es porque existe evidencia en el EXPEDIENTE que comprueba que las 
AGRUPACIONES intercambiaron información a través de SEPSA con el objeto de elaborar el ESTUDIO 
TARIFARIO, el cual actualizó el supuesto del artículo 9°, fracción I de la LFCE; en ese sentido, del 
ESTUDIO TARIFARIO realizado a cada una de las AGRUPACIONES, se desprende que SEPSA consideró 
la información de las AGRUPACIONES en su conjunto como la demanda total del mercado, costos, 
desgaste, etc, con la finalidad de "contar con un universo de análisis más amplio".423 

Lo anterior implicó necesariamente un intercambio de información que, si bien no se dio entre 
AGRUPACIONES de manera directa, se actualizó en el momento que las AGRUPACIONES utilizaron a 
SEPSA como un vehículo para intercambiar información con el objeto de elevar y manipular las 
tarifas del SERVICIO DE TAXI. 

422 Respecto a Yellow Cab, páginas 9 (párrafo penúltimo) y 50 (párrafo segundo); Nueva Imagen, páginas 9 (párrafo último), JO 
(párrafo primero) y 4 7 (párrafo segundo); Sitio 300, páginas 13 (párrafo antepenúltimo) y 51 (párrafo penúltimo); Enrique Ruvalcaba, 
páginas 9 (párrafo segundo) y 42 (párrafo penúltimo); Carlos Tepale, páginas 9 (párrafo penúltimo) y 44 (párrafo primero); y Jorge 
Espinosa, páginas 8 (párrafo segundo), 37 (párrafo último) y 38 (párrafo primero), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 

1
423 Folios 5277 y 5307 (NUEVA IMAGEN); 7279 y 7309 (SITIO 300); 7829 y 7855 (YELLOW CAB); 8568 y 8597 (PORTO TAXI): y 5898 y 

'!) 5927 (CONFORT). 
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Al respecto, el OPR debe entenderse como un todo y no en forma aislada, puesto que es un acto 
administrativo que se integra por un conjunto de elementos, razonamientos, consideraciones y 
razones especiales, por lo que su análisis y estudio debe abordarse en su conjunto, sin que pueda 
analizarse o comprenderse en forma aislada, como lo pretenden las emplazadas al referirse a lo 
señalado en tan solo uno de los párrafos del OPR sin detenerse a analizar el documento completo, ya 
que las consideraciones del OPR se encuentran en un contexto cuyo análisis tiene elementos 
indisolublemente relacionados y concatenados entre sí, que no pueden entenderse en forma aislada. 
Al ser un todo el OPR, deben considerarse todos y cada uno de los elementos que lo integran para 
desprender los elementos en que se sustenta la autoridad y los motivos en los que apoya su decisión.424 

Por tanto, no basta señalar que resulta inaceptable, infundado e improcedente lo señalado por la Al 
en el OPR, sin haber considerado todos los elementos que sirvieron de base para la emisión del OPR. 

2.4.8 El OPR no desvirtúa el ESTUDIO TARIFARIO 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
refirieron, en síntesis, lo siguiente:425 

La COFECE no desvirtúa el contenido del ESTUDIO TARJFARIO ni sus resultados. 
Asimismo, concluye equivocadamente que una contratación en conjunto (más no así el 
pago) y el suministro de información que cada una de las AGRUPACIONES le entregó de 
manera confidencial a SEPSA para la realización del ESTUDIO TARIFARIO y que 
corresponde a datos de ingresos y egresos de la operación de cada uno de los 
PERMISIONARJOS deriva en la probable fijación, elevación, concertación o manipulación 
del precio del SERVICIO DE TAXI, así como en el supuesto intercambio de información con 
el mismo objeto y que una sola persona impuso su voluntad sobre los PERMISIONARIOS de 
cada agrupación. 

424 Al respecto, son aplicables las siguientes tesis: i) "SENTENCIAS, RELACION INTIMA DE SUS ELEMENTOS. Una sentencia 
no es sino una relación lógica de antecedentes dados, para llegar a una conclusión que resuelve la controversia sometida al juzgador; 
por lo mismo, la sentencia la constituyen tanto la conclusión lógica de sus antecedentes, como las proposiciones que fijan el sentido 
de tal relación, y no puede sostenerse que cuando se aclara la congruencia de los elementos del razonamiento que el Juez hace, para 
llegar a una conclusión, se viole la sustancia del fallo, sólo porque en razón de dicha congruencia, sea necesario aclarar el sentido 
de la proposición, pues no puede tenerse por sentencia una parte de la misma, como es la resolutiva, sin la relación de los hechos 
que aparezcan en el proceso v los fundamentos legales de la resolución [énfasis añadido]". No. Registro: 353,345, Tesis aislada, 
Materia(s): Común Quinta Época, Tercera Sala, SJF, LXX Tesis: Página: 3764, Genealogla: Apéndice 1917-1985, Octava Parte, 
Común, última tesis relacionada con la jurisprudencia 269, página 466; y ii) ''SENTENCIAS. RELACION INT,IMA DE SUS 
ELEMENTOS. Los puntos resolutivos de una sentencia son el resultado de las consideraciones jurídicas que los determinan y sirven 
para interpretarlos, de acuerdo con el principio de congruencia interna de las sentencias, de modo que no puede tenerse por sentencia 
una parte de la misma, como lo es la resolutiva. sin la relación de hechos que aparezcan en el proceso y los fundamentos legales 
de la determinación [énfasis añadido]". No. Registro: 240,090, Tesis aislada, Materia(s): Común, Séptima Época, Tercera Sala, SJF, 
199-204 Cuarta Parte, Tesis: Página: 44, Genealogía: Informe 1985, Segunda Parte, Tercera Sala, tesis 64, página 47 
425 Respecto a YELLOW CAB, páginas 1 O (párrafo segundo) y 17 (párrafo segundo); NUEVA IMAGEN, páginas I O (párrafo tercero) y 15 
(párrafo segundo); Smo 300, páginas 13 (parte del párrafo antepenúltimo y párrafo último), 14 (párrafo primero) y 18 (párrafo último); 
ENRIQUE RUVALCABA, páginas 9 (párrafo segundo y parte del párrafo tercero) y 14 (párrafo segundo); CARLOS TEPALE, páginas 9 
(párrafo penúltimo), 10 (parte del párrafo primero) y 14 (párrafo último); y JORGE ESPINOSA, páginas 8 (párrafo segundo y parte del 
párrafo tercero) y 12 (párrafo tercero), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
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Una de las manifestaciones es inoperante, y la otra es infundada, en virtud de las siguientes razones: 

En primer lugar, la manifestación de las emplazadas respecto a que la COFECE no desvirtuó el 
contenido del ESTUDIO T ARIF ARIO ni sus resultados resulta inoperante porque no combate lo 
establecido en el OPR, toda vez que en el presente asunto no se discute o controvierte el contenido 
del ESTUDIO TARIFARIO y/o sus resultados. A las emplazadas no se les emplazó porque el ESTUDIO 
T ARIF ARIO fuera incorrecto; se aclara que en términos generales hacer modificaciones a la conducta 
comercial de un agente económico o hacer estudios a fin de conocer las circunstancias de un mercado, 
siempre y cuando se realicen de manera unilateral, no sería sancionable en términos de la LFCE 2006. 
La imputación se basa en el hecho de que, precisamente para modificar su conducta comercial y 
realizar un estudio, las emplazadas se pusieron de acuerdo, en ese sentido, si las emplazadas hubieran 
decidido realizar modificaciones unilaterales a la conducta comercial de sus respectivas agrupaciones 
o realizar estudios de manera unilateral para tomar decisiones estratégicas respecto a los servicios 
que presten, no habría representado una conducta ilícita. Al decidir de manera conju~ta la 
contratación de SEPSA para que elaborara el ESTUDIO TARIFARIO (ACUERDO), intercambiar 
información a través de este último, se actualizó el supuesto previsto en el artículo 9°, fracción I de 
laLFCE. 

Ahora bien, en cuanto a la contratación en conjunto que a decir de las emplazadas no derivó en una 
probable fijación, elevación, concertación o manipulación del precio al que era ofrecido el SERVICIO 
DE T AX!, así como en un supuesto intercambio de información, se señala que es infundado. Derivado 
de la decisión de elaborar un ESTUDIO T ARIF ARIO de manera conjunta para elaborar un esquema 
tarifario, las AGRUPACIONES intercambiaron información a través de SEPSA, respecto de sus costos 
y estrategias comerciales. Además, el ACUERDO tuvo por efecto la fijación, elevación, manipulación 
y concertación del precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI, de manera conjunta entre 
competidores entre sí. 

2.4.9 Haber contratado a SEPSA conjuntamente no implicó establecer una tarifa o precio 

PORTO TAXI señaló, en síntesis, que:426 

El que las AGRUPACIONES contrataran conjuntamente a SEPSA para la realización del 
ESTUDIO TARIFARIO, no implica que hubieran establecido una tarifa o precio. 

Este argumento es inoperante toda vez que no combate la imputación presuntiva contenida en el 
OPR. En efecto, tal y como las AGRUPACIONES lo señalan, el hecho que contrataran a SEPSA de 
manera conjunta, no implica que hubieran establecido una misma tarifa (ni ello se dijo en el OPR), 
sin embargo, se reitera que la imputación presuntiva contenida en el OPR radica en la existencia de 
un"[ ... ] ACUERDO firmado por las AGRUPACIONES para que SEPSA elaborara el EsTUD/0 TARIFARI0",427 el 
cual tenía como objeto "[ e ]stablecer un esquema que permita, a partir tanto de las condiciones de operación 
de los servicios que se proporcionan para la transportación de y hacia el AICM, como de las necesidades del 

l 4
26 Páginas 11 (párrafos penúltimo y último) y 12 (párrafo primero) de la contestación al OPR de PORTO TAXI. \í 427 Página 17 del OPR (folio 16358). 
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mercado conformado por el público usuario, construir las tarifas competitivas que deben aplicarse por este 
servicio",428 por lo que la imputación radica en el hecho de que al haber celebrado el ACUERDO por el 
cual contrataron conjuntamente a SEPSA para que elaborara el ESTUDIO TARIFARIO, las 
AGRUPACIONES se reunieron e intercambiaron información con SEPSA relativa a sus operaciones y 
costos, con el objeto de fijar, elevar, manipular o concertar el precio al que era ofrecido el SERVICIO 
DE T AX!, lo cual tuvo como consecuencia que las tarifas registradas por los PERMISIONARIOS de las 
AGRUPACIONES ante la SCT para el SERVICIO DE TAXI aumentaran. 

2.4.1 O El OPR no indica si existe congruencia entre la realidad y el ESTUDIO TARIFARIO 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, lo siguiente:429 

La COFECE únicamente señala como fundamento para que el objeto y efecto de los 
hechos descritos en el OPR se traduzcan en probables conductas violatorias del articulo 
9°, fracción I de la LFCE 2006, el ACUERDO; además de que no indica si los resultados del 
ESTUDIO T ARIF ARIO son o no reales; si son falsos o verdaderos los costos similares o 
idénticos analizados; si la información proporcionada para la elaboración del ESTUDIO 
T ARIFARIO corresponde o no a la realidad de la prestación del SERVICIO DE TAXI; si existe 
o no congruencia entre los resultados del ESTUDIO TARIFARIO y la realidad de la 
prestación del SERVICIO DE TAXI, etcétera, lo cual nos deja en estado de indefensión y hace 
improcedentes las presuntas probables conductas violatorias del artículo 9°, fracción I de 
la LFCE 2006. 

Esta manifestación es inoperante, en atención a que no combate el OPR, ya que la conducta 
imputada en el OPR corresponde a la existencia de un"[ ... ] ACUERDO firmado por las AGRUPACIONES 

para que SEPSA elaborara el ESTUDIO TARIFARI0",430 el cual tenía como objeto "[e]stablecer un esquema 
que permita, a partir tanto de las condiciones de operación de los servicios que se proporcionan para la 
transportación de y hacia el AICM, como de las necesidades del mercado conformado por el público usuario, 
construir las tarifas competitivas que deben aplicarse por este servicio",431 por lo que la veracidad de la 
información contenida en los documentos aportados por las emplazadas a SEPSA, a efecto de saber 
si los costos son o no reales, es irrelevante debido a que no tiene relación con los hechos imputados. 
La imputación únicamente radica en la entrega de la documentación para la elaboración del ESTUDIO 
TARIF ARIO, de la cual podría desprenderse que: "las AGRUPACIONES acordaron proporcionar ir¡formación 
y mantener reuniones entre sí junto con SEPSA para elaborar el ESTUDIO TARIFARJ0",432 sin que la 

428 Folio 5152. 
429 Respecto a YELLOW CAB, páginas 6 (párrafo segundo) 16 (último párrafo), 17 (parte del primer párrafo) y 40 (párrafo segundo); 
NUEVA IMAGEN, páginas 6 (párrafo tercero), 14 (último párrafo), 15 (parte del párrafo primero) y 3 7 (párrafo tercero); Smo 300, páginas 
1 O (párrafo segundo), 41 (párrafo último) y 42 (párrafo primero); ENRIQUE Ruv ALCABA, páginas 5 (párrafo último), 6 (párrafo primero), 
33 (párrafo último) y 34 (párrafo primero); CARLOS TEPALE, páginas 6 (párrafo segundo) y 35 (párrafo penúltimo); y JORGE ESPINOSA, 

páginas 5 (párrafo antepenúltimo) y 30 (párrafo último), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
430 Página 17 del OPR (folio 16358). 

r 431 Folio 5152. \1 432 Página 58 del OPR (folio 16399). 
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veracidad de la información proporcionada o la falta de ella o la congruencia en los resultados del 
ESTUDIO TARIFARIO pudiera modificar la imputación del OPR que, se reitera, parte de la base de la 
existencia de un acuerdo entre competidores para solicitar la elaboración del multicitado ESTUDIO 
TARIFARIO, y entonces fijar, elevar, concertar o manipular el precio del servicio al que era ofrecido 
el SERVICIO DE TAXI. De cualquier forma, dado que tal como las propias emplazadas lo refieren, 
fueron ellas quienes entregaron su propia información a SEPSA, se considera que dichos documentos 
prueban plenamente en su contra y se presume su veracidad. 

2.4.11 El ESTUDIO TARIF ARIO se realizó por instrucción de funcionarios del AICM 

CONFORT refirió, en síntesis, que:433 

El AICM es una empresa de participación estatal mayoritaria, cuyo objeto social consiste 
principalmente en la administración, operación, construcción, y/o explotación de uno o 
varios aeródromos civiles y aeropuertos ubicados en la Ciudad de México, y la prestación 
de los servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales. La Subdirección de 
terminal y de Supervisión de Transportación Terrestre (anteriormente denominada 
Gerencia de Transportación Terrestre) es la encargada de tutelar y establecer políticas 
públicas, directrices, normatividad y lineamientos procedimentales a seguir y a acatar por 
las AGRUPACIONES. 

Del análisis del convenio de acceso a la zona federal del AICM, signado entre ASA y un 
permisionario de SITIO 300 en mil novecientos noventa y seis, el cual establece: "NOVENA.
El SERVICIO se cobrará a los pasajeros de acuerdo con las tarifas, que para tales efectos, se 
encuentren establecidas en las CONDICIONES y sean emitidas por A.S.A. y registradas ante la 
S.C.T.", se desprende que Aeropuertos y Servicios Auxiliares ya ejercía un control de 
tarifas, para ser cobradas a los usuarios. 

Independientemente de que en dicha cláusula se aprecia claramente que las tarifas a 
cobrar a los pasajeros emanan de ASA, es sumamente importante señalar que: 

a) el permisionario es "obligado" a firmar dicho convenio, como condición para operar o 
prestar el SERVICIO DE TAXI y no puede negarse, puesto que si lo hace, simplemente no 
puede acceder a éste; 

b) en mil novecientos noventa y seis el permisionario no tuvo opción, fue inducido por 
ASA a firmar el convenio, cuyo contenido podría transgredir lo establecido en la LFCE 
2006; 

c) Los PERMISIONARIOS y las AGRUPACIONES que actualmente son regulados por el AICM, 
también se ven obligados a celebrar y suscribir contratos individuales y contratos con 

f.'- . 433 Páginas 9 (párrafos penúltimo y último). 1 O a 14, 15 (párrafos primero y segundo) y 20 (párrafos segundo y tercero) del escrito de 
contestación al OPR de CONFORT. 
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personas morales, los cuales también podrían contener cláusulas que resultaran· 
transgresoras a la LFCE. 

Un ejemplo de ello, es el contenido de la investigación de la COFECE bajo el expediente 
DE-015-2013, respecto de una práctica monopólica relativa, precisamente por la inclusión 
de cláusulas que podrían considerarse prohibidas por la LFCE y que de acuerdo a mi 
percepción y convicción, fueron inducidas para su suscripción y firma por parte de las 
autoridades del AICM para que CONFORT no pudiera acceder o entrar a prestar el 
SERVICIO DE TAXI; percepción y convicción que también es compartida por el 
representante de PORTO TAXI, quien en el documento "Resolución de Compromisos" emitido 
por el Pleno de la COFECE el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis dentro del 
expediente DE-015-2013, en el párrafo quinto de la página 26 del apartado "11.
Consideraciones de Derecho", se señaló: "CUARTA.- Se tiene por realizada la manifestación de 
"PORTO TAXI consistente en: "{ ... J NO es deseo de mi representada adherirse al mismo 
{compromiso ofrecido por Confort/ pero que mi representada comparte lo manifestado por 
{CONFORT/, respecto a que el A/CM es quien en forma unilateral realiza los contratos de acceso a 
la Zona Federal sin que los agentes económicos tengan participación en la elaboración del mismo, 
ya que de no firmarlo jamás se hubiera podido ingresar al mercado de la prestación del servicio 
público de autotransporte federal de pasajeros con origen o destino en el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez de la Ciudad de México{ ... J.100"; y 

d) Si bien es cierto que los PERMISIONARIOS ya no suscriben esta misma cláusula novena 
que contenía el convenio con ASA en mil novecientos noventa y seis, resulta lógico y 
congruente pensar que esta práctica ( de control y establecimiento de tarifas investigada 
en el EXPEDIENTE) siga prevaleciendo aunque no de manera explicita, y que haya sido la 
razón por la que se realizó el ESTUDIO TARIFARIO. 

El planteamiento de que el ESTUDIO TARIFARIO pudo haberse generado a propuesta, 
instrucción o inducción del AICM, quizás se robustece, al analizar sus facultades, 
atribuciones y relaciones externas que le son marcadas para cada una de sus áreas 
estructurales que la integran, mismas que se encuentran contenidas en el "Manual General 
de Organización del Aeropuerto Internacional de Internacional de la Ciudad de México S.A. de 
C. V.", publicado en el DOF el quhJce de mayo de dos mil quince. 

Dentro de las funciones específicas, atribuciones y relaciones externas de la Subdirección 
de Terminal y de Supervisión de Transportación Terrestre se encuentran: 

"FUNCIONES( ... ) Coordinar que los servicios comerciales que se presten en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México de manera directa y/o a través de terceros, 
tanto a clientes como a pasajeros y usuarios se den de manera oportuna, con calidad y dentro 
de las condiciones del mercado. 

( ... ) 
Administrar y controlar la prestación de los servicios autorizados de transportación terrestre 
de pasajeros 

( ... ) 
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RELACIONES EXTERNAS ¡ ... ] En forma periódica y por diferentes contactos con diversos 
organismos y autoridades regulatorias del sector aeronáutico y aeroportuario nacional e 
internacional, para intercambiar información sobre la gestión, operación de los servicios que 
se prestan al pasajero y usuario en el ámbito de influencia del AIBJCM". 

Sobre dichas funciones y relaciones externas no se puede especular, ni sacar deducciones 
sobre los alcances y/o limites que pudieran tener en relación con el control y manejo 
tarifario de todos los agentes económicos que participan en el MERCADO INVESTIGADO, 
por lo que sería conveniente abondar al respecto con la información que podrían aportar 
a la COFECE las propias autoridades del AICM ( entre otras, la Subdirección de Terminal 
y de Supervisión de Transportación Terrestre y la Dirección General Adjunta Jurídica 
delAICM). 

Independientemente de que las funciones y atribuciones contenidas en el referido Manual 
General de Organización o en algún otro documento oficial normativo publicado, 
pudieran fundamentar o justificar la intromisión del AICM en las tarifas que las 
AGRUPACIONES ofrecen a los usuarios, quedaría aún el planteamiento presuntivo que el 
AICM pudo imponer el ESTUDIO TARIFARIO a las AGRUPACIONES. Este proceder del 
AICM de poner en práctica una disposición discrecional no es nuevo en su actuar, ya que 
sin tomar en cuenta alguna disposición normativa o legislativa, ha impuesto la asignación 
discrecional de nuevos permisos de autotransporte federal a las AGRUP ACJONES, lo cual se 
encuentra consignado en el expediente DE-015-2013 en las páginas 58, 61,62 y 63. 

Se considera que resulta indispensable en el desarrollo de esta investigación, el esclarecer 
con precisión: ¿De dónde salió la iniciativa de realizar el ESTUDIO TARIFARJO? ¿Fue una 
iniciativa del AICM o de los agentes económicos? ¿ Quién de los REPRESENTANTES es el 
que tomó la iniciativa original para proponer el ESTUDIO TARIFARIO? ¿Quiénes de los 
REPRESENTANTES realizaron la promoción y consenso para que SEPSA realizara el 
ESTUDIO TARIFARIO? ¿Quién(es) fue(ron) la(s) persona(s), ya sea pertenecientes al AICM 
o a alguna de las AGRUPACIONES, o de ambas, que planearon, maquinaron la propuesta 
del control tarifario, para manejar el MERCADO INVESTIGADO, de acuerdo a sus intereses? 
¿ Quién propuso a SEPSA para realizar el ESTUDIO T ARIFARIO? ¿ Cómo se logró que las 
AGRUPACIONES se pusieran de acuerdo en que SEPSA fuese quien realizara el ESTUDIO 
T ARIF ARIO?; interrogantes sobre las cuáles no se encuentra información suficiente 
contenida en el OPR; incluso se consigna en el tercer párrafo de su página 41, que el 
representante de PORTO TAXI manifestó en relación con la contratación de SEPSA por 
parte de las AGRUPACIONES para elaborar el ESTUDIO TARIFARJO que:"[ ... ] las razones por 
las que se resolvió contratar a SEPSA manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que lo 
ignoro". 

Debido a que dentro de las funciones inherentes al AICM se encuentra la de determinar 
los pasos normativos y procedimentales a ser observados y cumplidos por las 

(\.,, AGRUPACIONES, se puede hacer el_pla?teamiento presuntivo, que el origen. o motivación r de la firma del ACUERDO y la reahzac1ón del ESTUDIO T ARIF ARIO, hayan sido generados 

141 
\¡))\\ 



•

\)lUDO&.t,~ 

~ 
~ ... "' • # 

COMJSION FEDERAL Df 
COMJ'a'ENCL\ ECONOMICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

por instrucción o inducción, o por lineamiento procedimental discrecional proveniente del 
AICM. 

Un hecho que podría tomarse en cuenta, en respaldo a este planteamiento, es el que se 
encue uarto párrafo de la página 40 del OPR, que se asienta textual 
así: ' de SITIO 300, manifestó que si han existido reuniones entre 
representantes de SITIO 300 y las demás agrupaciones prestadoras del SER VICIO, y que las mismas 
se han llevado a cabo "fe}n la Sala de Usos Múltiples del A/CM''. 

El AICM siempre ha sido muy estricto en cuanto a los lineamientos y procedimientos que 
deben seguir las AGRUPACIONES y los PERMJSIONARIOS, y en ningún caso permite la 
realización de alguna acción o procedimiento que no hubiera sido autorizado previamente 
por ella; por lo que resultaría inverosímil creer que el AICM estuviera ajeno al ESTUDIO 
T ARIF ARIO, y mucho menos pensar en que haya carecido de participación. 

Ahora bien, si se partiera del planteamiento que el AICM tuvo conocimiento del ESTUDIO 
T ARIFARJO, y que se abstuvo de hacer observación o intervención alguna con los 
REPRESENTANTES, de ninguna manera lo exime de su responsabilidad, ya que como 
autoridad pública debe supervisar que los prestadores del SERVICIO DE TAXI den 
observancia a todas las leyes, normas, reglamentaciones y procedimientos vigentes en la 
legislación mexicana y como agente económico preponderante en el AEROPUERTO debe 
dar puntual observancia a lo dispuesto por la LFCE, que aunque no aparezca contenida 
como parte de su marco jurídico en el "Manual General de Organización del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México S.A. de C. V.", no por ello lo exime para su 
inobservancia. 

Es incorrecto e ilegal que el AICM induzca a otros agentes económicos o a los propios 
PERMISJONARJOS que prestan el SERVICIO DE TAXI a que transgredan la LFCE, esa forma 
de conducirse del AICM se deduce de la página 98, segundo párrafo, del oficio de probable 
responsabilidad emitido en el expediente DE-015-2013, respecto de la suscripción y firma 
de los contratos morales y contratos individuales, presumiblemente trasgresores de la 
LFCE. 

Además, algunos funcionarios del AICM decidieron establecer un control tarifario tácito 
mediante la imposición del ESTUDIO TARIFARIO a las AGRUPACIONES y por la inclusión 
posterior de EBSA. 

La inclusión en el MERCADO INVESTIGADO por parte de SEPSA y EBSA hasta donde tengo 
información, no surgió a propuesta o iniciativa de las AGRUPACIONES prestadoras del 
SERVICIO DE TAXI, sino por instrucción e inducción del AICM, por lo que debe ser 
investigado y en su caso corroborado por la COFECE. 

Otro planteamiento presuntivo, que podría tomarse en consideración o bien indagarse al 
respecto, es en relación con la fmalidad de realizar el ESTUDIO TARIFARIO, como acto de 

\\ ..... colusión entre funcionarios del AICM y los representantes de las AGRUPACIONES, para 
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controlar el mercado y obtener beneficios personales o ganancias recíprocas. Se podría 
presumir, que los funcionarios del AICM pudieron haber planeado, consensado, o bien 
instruido a todas las AGRUPACIONES a realizar el ESTUDIO T ARIF ARIO exclusivamente con 
la empresa SEPSA; o bien, hasta es posible que hayan inducido a la conducta prohibida 
por la LFCE en su artículo 9°, fracción l. 

Entre los funcionarios y servidores públicos que presumiblemente pudieron haber 
operado o intervenido directamente debido a los cargos que desempeñaron, podrían 
incluirse de manera enunciativa, mas no limitativa al ex apoderado legal del AICM y ex 
Subdirector de Servicios Comerciales, el ex Secretario particular del ex Director General 
del AICM, el ex Gerente de Transportación Terrestre y ex Subdirector de Terminal en el 
AICM, así como la asistente de éste último. 

Asimismo, CONFORT señaló, en síntesis, que:434 

La Al parte del planteamiento de que se dio un acuerdo de voluntades de las 
AGRUPACIONES, para comprometerse a realizar el ESTUDIO TARIFARIO; sin embargo, en 
las investigaciones realizadas y que se encuentran consignadas en el OPR, no se advierte 
que se indague o explore, sobre la génesis y dinámica que dio origen a ese acuerdo de 
voluntades. Es inverosímil creer que súbitamente, de un día para otro espontáneamente 
sin razón alguna, haya surgido la idea común y generalizada de realizar el ESTUDIO 
TARIFARIO. Es por ello que resulta esencial que se indague o explore al respecto, para 
disipar distintas interrogantes, entre otras: ¿Fue alguna de las AGRUPACIONES la que 
buscó a SEPSA?, ¿SEPSA se acercó a las AGRUPACIONE~?, ¿Cómo se dio el acercamiento 
de SEPSA con las AGRUPACIONES?, ¿Qué personas fueron las que tuvieron el contacto 
inicial?, etcétera. 

Sin el conocimiento exacto y puntual de cómo se dieron los hechos previos y la dinámica 
que se dio para contactar o proponer a la empresa SEPSA, difícilmente se podrá contar 
con un planteamiento real, objetivo y documentado sobre el cual la COFECE pueda 
juzgar con justicia para deslindar responsabilidades e imponer sanciones en el 
EXPEDIENTE. 

Después de haber realizado una revisión exhaustiva del contenido del numeral "vii. El 
objeto, sentido y alcance del ACUERDO y del ESTUDIO TARIFARIO", tampoco se disipan 
precisiones sobre el asunto investigado, puesto que no se tiene información o respuestas 
sobre distintas interrogantes, como: ¿De quién surgió la idea del estudio?, ¿ Quién propuso 
a SEPSA como única empresa para el estudio?, ¿Qué participación o intervención 
tuvieron los funcionarios del AICM? 

~ 
434 Páginas 4 (párrafo último), 5 (párrafos primero y segundo) y 7 (párrafos segundo y tercero) del escrito de contestación al OPR de 
CONFORT. 
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La respuesta a éstas y otras preguntas son de esencial relevancia para conocer los orígenes 
y dinámica de los hechos, para llegar a la verdad, y asi poder atribuir con certeza las 
responsabilidades imputadas en el OPR. 

Estos argumentos son inoperantes, toda vez que no combaten el OPR o son gratuitos, en virtud de 
lo siguiente. 

En primer lugar, en relación con el convenio de acceso a la zona federal que refiere la emplazada se 
advierte que fue suscrito el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y seis, y a decir de la 
propia emplazada, la cláusula mediante la cual se establecía un control de ASA sobre los 
permisionarios actualmente: "[ ... ] no aparece [la cláusula novena] en ninguno de los Contratos 
Individua/es o Morales que se han suscrito con el AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (A/CM) en los últimos años [ ... ]",435 por lo que al tratarse de hechos que sucedieron antes del 
periodo de investigación y que además, el documento que refiere no estuvo vigente en el periodo de 
investigación, 436 queda fuera del alcance del presente procedimiento, lo cual hace ocioso entrar al 
estudio de conductas que no se encuentran contenidas dentro del periodo de investigación.437 

Asimismo, se señala que toda vez que la litis ya se fijó en el OPR y la misma no incluye las conductas 
que la emplazada señala, las mismas no pueden estudiarse en esta resolución, pues no son materia del 
OPR. 

Asimismo, la emplazada señala de manera gratuita que resulta lógico y congruente pensar que existe 
un control y establecimiento de tarifas por parte de ASA hacia las AGRUPACIONES, sin embargo, no 
señala las razones o fundamentos que sustenten su dicho, limitándose a hacer estas manifestaciones 
de manera abstracta. 

Ahora bien, en relación con sus manifestaciones respecto a que el AICM ejerce un control sobre los 
PERMISIONARIOS a través del cual son obligados a firmar convenios con diversas personas morales y 
respecto a los permisos de autotransporte federal otorgados por el AICM, se señala a la emplazada 
que no combate la imputación contenida en el OPR, pues tal y como ella lo afirma, dichos supuestos 
ya fueron materia de otro expediente (DE-015-2013), por lo que este no es el procedimiento para 
pronunciarse respecto de los supuestos referidos. 

Por otra parte, el hecho de que el ESTUDIO TARIFARIO se hubiera realizado o no por instrucción de 
funcionarios del AICM, también resulta inoperante toda vez que se trata de manifestaciones 
gratuitas, al ser meras presunciones sin que se ofrezca medio de convicción alguno que dé sustento 
a dicha afirmación. Ahora bien, a lo largo de su argumento, la emplazada hace señalamientos 
presuntivos y abstractos que no son más que meras suposiciones, de las que se advierte que no tiene 
certeza de que hayan ocurrido pues en no ofrece pruebas para demostrar su dicho o argumentos 
lógico-jurídicos que le den sustento, como lo es el señalamiento respecto a que el AICM tuvo 

435 Folio 17337. 
436 Dicho convenio fue suscrito el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y seis, con vigencia de diez aflos a partir de la fecha 

• 437 Dicho periodo va del tres de julio de dos mil nueve al veintinueve de enero de dos mil dieciséis. T 
de su suscripción (de acuerdo a su cláusula Séptima) . 
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conocimiento del ESTUDIO TARIFARIO, o que el AICM indujo a los PERMISIONARIOS para incumplir 
la LFCE 2006, o que el mismo se abstuvo de hacer observaciones o intervenir de alguna manera con 
los REPRESENTANTES en observancia a lo dispuesto en la LFCE 2006, lo cual no tiene relación con la 
imputación contenida en el OPR y en nada abona a la defensa de la emplazada, pues no acredita que 
el AICM hubiera intervenido; lo que sí está probado en el EXPEDIENTE es que CONFORT llevó a cabo 
un acuerdo con sus competidoras con el objeto y efecto de elevar y manipular el precio al que se 
ofrece el SERVICIO DE TAXI a través del ESTUDIO TARIFARIO, lo que permitió también que existiera 
un intercambio de información a través de SEPSA. 

2.5. Objeto y efecto 

2.5. 1 El objeto del ACUERDO y del ESTUDIO TARIFARIO no fue fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio del SERVICIO DE T AX! 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE Ruv ALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 

señalaron, en síntesis, que:438 

El ACUERDO firmado entre los REPRESENTANTES para la realización del ESTUDIO 
T ARIF A~O fue suscrito con la finalidad de que una empresa especializada realizara un 
estudio del esquema tarifario de los PERMISIONARIOS agremiados a cada una de las 
AGRUPACIONES, para disponer de un sustento técnico y que éstos mismos determinaran 
las tarifas aplicables al SERVICIO DE TAXI; así como por razones de eficiencia y economía, 
ya que la información individual de las AGRUPACIONES parte de un tronco común en lo 
que se refiere únicamente a las características aplicables al SERVICIO DE TAXI, pero 
guarda diferencias respecto de los costos de operación de cada PERMISIONARIO, por lo que 
al contratar de manera conjunta la realización de dicho estudio, obtuvimos el mejor 
precio posible, además de transparencia en la integración de los costos de las tarifas del 
SERVICIO DE TAXI. 

438 Páginas 5 (párrafos tercero y cuarto), 8 (párrafo segundo), 9 (párrafo segundo), 37 (párrafos segundo y tercero), 38 (párrafo primero), 
39 (párrafos primero y segundo), 40 (parte del párrafo primero y parte del párrafo tercero), 43 (párrafo segundo), 46 (párrafos segundo 
y penúltimo) y 57 (párrafo primero) de la contestación al OPR de YELLOW CAB; 4 (párrafos cuarto y quinto), 7 (párrafo penúltimo), 28 
(párrafos segundo, tercero y quinto), 29 (párrafos penúltimo y último), 30 (parte del párrafo penúltimo). 31 (párrafo primero), 33 
(párrafo segundo), 35 (párrafos penúltimo y último) y 43 (párrafo primero) de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA; 5 (párrafos 
segundo y tercero), 9 (párrafo segundo), 32 (párrafo último), 33 (párrafos primero y tercero), 34 (párrafos antepenúltimo y penúltimo), 
35 (parte del párrafo tercero), 36 (parte del párrafo primero), 38 (párrafo antepenúltimo), 41 (párrafo segundo) y 50 (parte del párrafo 
penúltimo) de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE; 4 (párrafo último), 5 (párrafos primero y segundo). 8 (párrafo tercero), 31 
(párrafos segundo, tercero y quinto), 32 (párrafos penúltimo y último), 33 (parte del párrafo penúltimo), 34 (parte del párrafo segundo); 
36 (párrafo antepenúltimo), 38 (párrafo último), 39 (párrafo segundo) y 48 (párrafo penúltimo) de la contestación al OPR de ENRIQUE 
RUVALCABA; 5 (párrafos tercero y cuarto), 8 (párrafo s~gundo), 9 (párrafo segundo), 34 (párrafo tercero y parte del cuarto). 35 (párrafos 
primero y tercero), 36 (párrafos tercero y parte del cuarto), 37 (parte del párrafo segundo y parte del párrafo último), 38 (primer párrafo), 
40 (párrafo penúltimo), 43 (párrafo tercero y último), 44 (párrafo primero) 53 (último párrafo) y 54 (párrafo primero) de la contestación 

t. 
al OPR de NUEVA IMAGEN; 9 (párrafos segundo y tercero), 13 (párrafo segundo), 38 (párrafo último), 39 (párrafos primero y tercero). 
40 (párrafos penúltimo y último), 41 (parte del párrafo tercero), 42 (parte del párrafo segundo). 44 (párrafo penúltimo), 47 (párrafo 
último), 48 (párrafo segundo) y 58 (párrafo primero) de la contestación al OPR de SITIO 300. 
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El ACUERDO no implicó que las AGRUPACIONES se obligaran, comprometieran o 
acordaran, la entrega de información y documentación dirigida a un objetivo previamente 
establecido, sino que por el contrario, además de buscar un mejor precio por los servicios 
de SEPSA, también era necesario establecer las bases de la información y documentación 
estadística que se tenía que proporcionar, además de establecer las condiciones del 
manejo de dicha información (confidencial), por tratarse de información propia de cada 
PERMISIONARIO así como de la relativa a la operación de cada una de las AGRUPACIONES. 

En cuanto a la finalidad del ESTUDIO TARIFARIO, ésta fue que los PERMISIONARIOS 
tuvieran elementos de juicio para estar en posibilidad de determinar, registrar y aplicar 
las tarifas que les permitieran, a partir tanto de las condiciones de operación del SERVICIO 
DE TAXI como de las necesidades del mercado conformado por los usuarios de dicho 
servicio, una operación económicamente sana. Es decir, para que partiendo del análisis y 
valoración de elementos e información reales, actuales y aplicables, los PERMISIONARIOS 
contaran con una base sólida y objetiva para determinar, registrar y aplicar las tarifas 
que consideraran convenientes para la prestación del SERVICIO DE TAXI y no para fijar, 
elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI como equivocadamente 
señala la COFECE. 

Una vez que dispusimos de los resultados de dicho estudio, se informó a los 
PERMISIONARIOS para que tal y como la normativa aplicable establece, procediera cada 
uno de ellos, previo análisis, a registrar las tarifas que consideraran más convenientes y a 
partir de las mismas aplicar descuentos variables en razón del incremento de los costos 
de operación. 

El ESTUDIO TARIFARIO no contiene recomendaciones para fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio del SERVICIO DE TAXI, sino que contiene una valoración de los 
elementos e información que inciden en la prestación del SERVICIO DE TAXI, para la 
determinación, registro y aplicación de las tarifas correspondientes. 

La finalidad del ESTUDIO TARIFARIO no fue fijar, elevar, concertar o manipular el precio 
del SERVICIO DE TAXI mediante las recomendaciones de tarifas, sino que los 
PERMISIONARIOS tuvieran elementos de juicio para estar en posibilidad de determinar, 
registrar y aplicar las tarifas que les permitieran una operación económicamente sana, a 
partir de las condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI y de las necesidades del 
mercado conformado por los usuarios de dicho servicio. 

En tal sentido, la confusión de la COFECE estriba en que al haber contratado las 
AGRUPACIONES los servicios de SEPSA para la realización del ESTUDIOTARIFARIO en las 
mejores condiciones en cuanto a precio y oportunidad, lo cual no fue objetado u observado 
por la COFECE y que se obtuvo gracias al volumen de los servicios contratados por las 
AGRUPACIONES en conjunto, dicha autoridad le da a la contratación de esos servicios 

\. profesionales, el matiz de una posterior imposición unilateral de los resultados de dicho 
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ESTUDIO TARIFARIO, cuando únicame~te fueron un referente que le permitió a cada uno 
de los PERMISIONARIOS decidir de manera personal la tarifa que registraría y aplicaría en 
la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

Dichos señalamientos son infundados, por los siguientes razonamientos. 

En primer lugar, las emplazadas señalaron que en realidad el objetivo del ACUERDO era contratar a 
una empresa (SEPSA) para la elaboración de un estudio del esquema tarifario y a partir de este contar 
con un sustento para determinar, registrar y aplicar las tarifas que les permitieran las 
condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI; lo cual, aunado a la evidencia del EXPEDIENTE, 
no hace sino confirmar que el objeto del ACUERDO fue la elaboración de un ESTUDIO T ARIF ARIO que 
sirviera para fijar, elevar, concertar y manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI en 
el MERCADO INVESTIGADO. Ello, aunado al hecho de que las AGRUPACIONES son quienes prestan el 
SERVICIO DE TAXI y son competidoras entre sí al ofrecer dicho servicio, lo que constituye una práctica 
monopólica absoluta sancionable en términos de lo establecido en la LFCE 2006. 

Ahora bien, YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, Smo 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE, 
JORGE ESPINOSA y CONFORT pretenden ignorar que el ACUERDO y el ESTUDIO TARIFARIO, 
documentos que obran como evidencia en el EXPEDIENTE, en el caso en concreto resultan suficientes 
para demostrar que el objeto del ACUERDO fue el de proporcionar información y mantener reuniones 
entre sí con SEPSA para elaborar el ESTUDIO TARIFARIO y así fijar, elevar, concertar y manipular el 
precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI, como se verá a continuación. 

Del ACUERDO se desprende lo siguiente: 

"EN LA CIUDAD DE MÉXICO D.F., SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA // DE ABRIL DE 20//, SE 
REUNIERON LAS PERSONAS QUE FIRMAN ESTE DOCUMENTO. COMO REPRESENTANTES 
LEGALES DE LAS EMPRESAS Y ORGANIZACIONES QUE SE MENCIONAN [CONFORT, 
NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB, SITIO 300 y NUEVA IMAGEN], PARA DAR INICIO FORMAL 
A LOS TRABAJOS PARA LA REALIZACIÓN DEL 'ESTUDIO PARA DETERMINAR EL ESQUEMA 
TARIFARIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN DE PASAJEROS 
DESDE Y HACIA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO'. 

TODAS LAS PARTES INVOLUCRADAS FIRMAN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO LA 
PROPUESTA SE-4107 PRESENTADA POR SANTALÓ ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A. DE C. V. QUE 
SE ANEXA, CON EL OBJETO DE DAR LA FORMALIDAD DEBIDA A LOS COMPROMISOS 
INHERENTES A LA REALIZACIÓN DEL CITADO ESTUDIO Y AL CONTENIDO DE DICHA 
PROPUESTA[ ... ] [énfasis añadido]".439 

Del contenido de dicho documento se observa que los REPRESENTANTES firmaron un acuerdo a 
nombre de las AGRUPACIONES, con el fin de formalizar la intención de elaborar el ESTUDIO 
T ARIF ARIO, cuyo contenido es el siguiente: 

"( ... ] para que los permisionarios operen con nuevas tarifas, éstas deben ser previamente registradas; 
por lo que ahora se busca, además de aiustarlas a las condiciones operativas reales actuales. sustentarlas 

\ '*Fol~Sl48. 
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Del documento transcrito se desprende que SEPSA fue contratado por las AGRUPACIONES para la 
elaboración del ESTUDIO TARIFARIO con el fin de que los PERMISIONARIOS de cada agrupación 
tuvieran nuevas tarifas, calculadas conforme a elementos técnicos y objetivos. En ese sentido, el 
objeto del ESTUDIO TARIFARIO fue establecer un esquema tarifario y construir las tarifas a 
registrar por parte de los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES ante la SCT a licar or la 

restación del SERVICIO DE TAXI a artir del año dos mil once, 

Así, del contenido del ACUERDO se observa que el once de abril de dos mil once se llevó a cabo una 
reunión a la que asistieron los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES (en su carácter de 
competidores entre sí, al ser ellas quienes prestan el SERVICIO DE TAXI), en la cual determinaron 

44º Folios 5249 a 5251, 5360 y 5369 (NUEVA IMAGEN); 7251 a 7253, 7360 y 7369 (SITIO 300); 7801 a 7803, 7912 y 7921 (YELLOW 

CAB); 8540 a 8542. 8650 y 8659 (PORTO TAXI); 5869 a 5871, 5980 y 5989 (CONFORT). 
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contratar conjuntamente a SEPSA para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO. No fue una decisión 
unilateral, sino consensuada. 

Ahora bien, del ESTUDIO T ARIF ARIO se desprende que el objeto de dicho documento fue establecer 
un esquema tarifario y construir las tarifas a registrar por parte de los PERMISIONARIOS de las 
AGRUPACIONES ante la SCT y aplicar por la prestación del SERVICIO DE TAXI a partir del año dos mil 
once, que incluso aunque se trate de "recomendaciones", lo cierto es que los PERMISIONARIOS de 
PORTO TAXI, SITIO 300, YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN las siguieron, y que todos los 
PERMISIONARIOS de una misma agrupación tienen la misma tarifa, por lo que es falso que los 
PERMISIONARIOS, por sí mismos definieran la tarifa que ellos querían cuando hay evidencia en el 
EXPEDIENTE que los PERMISIONARIOS de una misma agrupación tienen la misma tarifa. 

De igual forma, además de los documentos transcritos, para acreditar el objeto del ESTUDIO 
TARIFARIO, en el EXPEDIENTE obran las manifestaciones de YELLOW CAB, SITIO 300, PORTO TAXI, 
NUEVA IMAGEN y SEPSA realizadas durante la etapa de investigación, en sus desahogos a los 
respectivos requerimientos de información, mediante los cuales señalaron lo siguiente respecto del 
objeto del ESTUDIO T ARIF ARIO: 

YELLOW 

CAB 

Smo300 

PORTO 
TAXI 

"[ ... ) d) El obieto del "ESTUDIO TARIFAR/O" fue obtener la información técnica, 
económica y operativa necesaria para poder determinar las tarifas que los permisionarios 
agremiados a mi [sic] representada aplicarlan en la prestación del servicio público de 
autotransporte federal de pasajeros desde v hacia el Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México. y que las mismas fueran competitivas y suficientes para cubrir los gastos propios 

de la operación[ ... ) [énfasis aftadido]".441 

"[ ... ] d) El objeto del ESTUDIO TARIFAR/O fue el de analizar los gastos de operación del 
servicio público de autotransporte federal de pasajeros. en su modalidad de taxi, con origen 
o destino en el A/CM, la operación misma .de dicho servicio y los requerimientos de los 
usuarios. con la finalidad de conocer v valorar los elementos necesarios para determinar 
las tarifas a aplicar a la prestación del referido servicio. buscando que con las mismas los 
permisionarios pudieran sufragar los gastos propios de la operación como son, entre otros, 
refacciones, aditivos, gasolina. cuotas, percepciones. etc[ ... ] [énfasis afiadido]".442 

"[ ... ] la realización de un diagnóstico para que cada empresa contratante contara con un 
esquema individual que al considerar las condiciones de operación de los servicios que se 
proporcionan para la transportación de v hacia el A/CM, como de las necesidades del 
mercado con(Ormado por el público usuario, permitiera construir tarifas competitivas para 
cada empresa de manera que pueda generar ingresos y no perdidas [sic] como 
desafortunadamente ha ocurrido y que dichos ingresos sean suficientes para cubrir los costos 
directos de operación de las unidades, los gastos indirectos que implica la administración y 
control de la prestación del servicio. mantener el empleo y la derrama económica que 
conlleva la restación del servicio, además de ase rar los recursos necesarios ara la 

~" 
441 Folios 7562, 7564. 7567 y 7568. f 442 Folios 7047 a 7557. 
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sustitución oportuna de las unidades y obtener una utilidad que represente un negocio 
rentable[ ... ] [énfasis af'iadido)".443 

"[ ... ] Establecer un esquema que permita. a partir tanto de las condiciones de operación de 
los servicios que se proporcionen para la transportación desde y hacia el A/CM, como de las 
necesidades del mercado conformado por el público usuario, construir las tarifas 
competitivas que deban aplicarse por este servicio. para que con una sólida base técnica se 
obtengan ingresos que permitan: 

"[ ... ] El objetivo del estudio fue establecer un esquema que permitiera, a partir tanto de las 
condiciones de operación de cada una de las agrupaciones prestadoras de los servicios para 
la transportación desde y hacia el A/CM, como de las necesidades del mercado conformado 
por el público usuario, construir tarifas competitivas a aplicar por este servicio¡ de tal forma 
que, con una base sólida, los permisionarios pudieran lograr ingresos [ ... ] [énfasis 
af'iadido ]" .445 

De lo anterior se desprende que el objeto del ESTUDIO T ARIF ARIO fue establecer las tarifas a aplicar 
por la prestación del SERVICIO DE TAXI de cada agrupación, las cuales debían ser registradas por sus 
PERMISIONARIOS ante la SCT. 

Las emplazadas reconocen que uno de los objetivos del ACUERDO, además de obtener un mejor precio 
por la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO, también fue establecer las bases de la información que se 
tenía que proporcionar a SEPSA, que incluía información sensible como los costos de cada 
agrupación, confesión que confirma lo señalado en el OPR, respecto a que "El ESTUDIO TARIFAR/O 

implica el proceso y análisis de la información de costos y operación de las AGRUPACIONES[ .. . ]".446 En ese 
sentido, al tratarse de un acuerdo entre competidores, mediante el cual acordaron elaborar un ESTUDIO 
TARIFARIO con el objeto o efecto de elevar y manipular las tarifas del SERVICIO DE TAXI, se observa 
que el ACUERDO cumple con las características establecidas en el artículo 9°, fracción I de la LFCE 
2006 lo que implica que efectivamente se configuró una práctica monopólica. 

Por lo anterior es que resulta falso que el ACUERDO y el ESTUDIO TARIFARIO no tuvieron el objeto de 
elevar y manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI, cuando ello en realidad sí ocurrió 
como se verá más adelante en el apartado "IV. VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS'. Adicionalmente, 

443 Folios 7955, 7957, 7963, 7966 y 7975. 
444 Folios 6854. 6864, 6865 y 6882 a 6891. 
445 Folio 5459. 

\. ~ Pág;"' 42 del OPR (fol;, 16383). 

"Eliminado: _O_ párrafo(s), _7 _ renglon(es) y_l_ pa!abra(s)" 

150 ~\ 
\ 



-· r· 18 -·) .j ) . t, 
Pleno 

RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

si bien las emplazadas manifiestan que el ESTUDIO T ARIF ARIO no tuvo por efecto incurrir en el 
supuesto establecido en el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006, del ESTUDIO T ARIF ARIO se 
desprende que el incremento en las tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI registradas ante 
la SCT permite encuadrar la conducta de las AGRUPACIONES en el supuesto normativo del artículo 9º 
de la LFCE 2006, dado que el ACUERDO por el cual se decidió contratar el ESTUDIO T ARIFARIO, y que 
existió un intercambio de información con el objeto y efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI, actualizó el supuesto del artículo 9°, fracción I de la 
LFCE, lo que es sancionable en términos de la LFCE 2006 por la comisión de las prácticas 
monopólicas absolutas previstas en la fracción I de ese artículo. 

El actuar de las AGRUPACIONES emplazadas tuvo como objeto realizar un ACUERDO para intercambiar 
información que tuvo por efecto la fijación, elevación, concertación y manipulación del precio al que 
se ofrecía el SERVICIO DE TAXI; de conformidad con el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006, 
únicamente se requiere verificar la realización de contratos, convenios, arreglos o combinaciones 
entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto!. efecto sea fijar, elevar, concertar.!!. 
manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en 
los mercados para que se configure una práctica monopólica, o intercambiar información con el 
mismo objeto o efecto. 

En ese caso, la disposición en comento tiene una conjunción disyuntiva para denotar una diferencia, 
separación o alternativa entre dos o más supuestos. Por lo tanto, se puede sancionar a los agentes 
económicos que incurran en esas conductas si ellas tienen por objeto cualquiera de los descritos o si 
se materializan sus efectos, lo que significa que las conductas descritas en el OPR son punibles si se 
ejecutaron, pero también si no se materializaron, pues basta con que tuvieran ese objeto. Los efectos 
nocivos de una práctica monopólica absoluta se originan desde que los agentes económicos 
competidores entre sí acuerdan la realización de ella o desde que intercambian información con el 
mismo objeto. De la interpretación sistemática con los artículos 2° y 8° de la propia LFCE 2006, en 
los que se indica que el objeto de la Ley es proteger el proceso de competencia y libre concurrencia 
mediante la prohibición de prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente 
de los mercados, y se prohíben los monopolios, los estancos y las prácticas que daflen, impidan la 
competencia o la libre concurrencia en la producción, procesamiento, distribución y comercialización 
de bienes o servicios en términos de la propia ley, se concluye que la sola comisión de las prácticas 
contempladas en el artículo 9° de la LFCE 2006, sea por objeto o efecto, implica una afectación a la 
competencia y libre concurrencia. De cualquier forma, en el EXPEDIENTE existe evidencia que permite 
afirmar que las AGRUPACIONES firmaron el ACUERDO con el objeto de intercambiar información con 
SEPSA para que elaborara el ESTUDIO TARIFARIO, y ello dio la pauta para que, a partir de ese 
intercambio de información a través de SEPSA y de las recomendaciones emitidas, se actualizara el 
efecto de manipular y elevar los precios del SERVICIO DE TAXI. En otras palabras, si bien en principio 
el objeto del ACUERDO fue intercambiar información con SEPSA para que elaborara el ESTUDIO 

\\,.J TARIFARIO, este intercambio tuvo a su vez, el efecto de fijar, elevar, concertar y manipular el precio 
\. del SERVICIO DE TAXI. Por ello, se concluye que a fin de cuentas el ACUERDO tuvo el efecto de fijar, 
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elevar, concertar y manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI por las 
AGRUPACIONES. 

De esta forma, la comisión de prácticas monopólicas absolutas siempre ocasiona un grave daño al 
proceso de competencia y libre concurrencia. Así, como advierte la propia CPEUM en su artículo 28 
y la Exposición de Motivos de la LFCE 2006, las prácticas monopólicas absolutas se deben castigar 
severamente y sin excepción, pues ocasionan un impacto directo y negativo sobre el consumidor y la 
economía en general; la fijación, concertación o manipulación de precios es sancionada, ya que 
genera per se efectos nocivos a los mercados y evita la competencia.447. 

Asimismo, debe tenerse presente que la competencia no sólo impacta positivamente a los usuarios de 
forma directa, sino que también posee diversos efectos indirectos positivos como son la innovación 
y mejora del servicio, que son eliminados de forma automática cuando se realizan prácticas 
monopólicas absolutas consistentes en acuerdos, contratos, convenios, arreglos o combinaciones 
entre agentes económicos competidores entre sí cuyo objeto o efecto sea fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en 
los mercados. 

2.5.2 El ACUERDO no tiene la intención, objeto o efecto deliberado para incurrir en alguna de las 
conductas prohibidas por la LFCE 2006 

CONFORT señaló, en síntesis, que:448 

Respecto del ACUERDO firmado por SEPSA (prestadora del servicio) y los 
REPRESENTANTES (contratantes del ESTUDIO TARIFARIO) se tiene que considerar lo 
siguiente: 

447 Dicha situación la establece la Exposición de Motivos de la reforma a la LFCE publicada en el DOF el veintiocho de junio de dos 
mil seis, misma que señala lo siguiente: "[ ... ] CAMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS -EXPOSICION DE MOTIVOS-MÉXICO, 
D.F., A 26 DE NOVIEMBRE DE 1992-INICIATIVA DEL EJECUTIVO-CC. SECRETARIOS DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS-DEL H. CONGRESO DE LA UNJON-PRESENTES---EI texto legal que se propone define las prácticas 
monopólicas absolutas, entre las que se incluyen los contratos. convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos 
competidores entre sí, cuyo obieto sea: fiiar. elevar o manipular los precios de venta o compra de bienes o servicios: obligar a no 
producir, procesar. distribuir o comercializar sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación de un 
número, volumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios; dividir. distribuir. asignar o imponer porciones o segmentos de 
un mercado; o el establecimiento, concertación o coordinación de posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o 
almonedas públicas.---los actos consistentes en prácticas monopólicas absolutas. se prevé sean nulos de pleno derecho y los agentes 
económicos que incurran en ellos se hagan acreedores a las sanciones establecidas en el propio ordenamiento.--De aprobarse la 
iniciativa de ley que someto a su consideración, se tiene proyecto actuar enérgicamente y sin excepciones contra las prácticas 
absolutas. pues es poco probable que éstas reporten ventaias en eficiencia y siempre tienen un impacto directo y negativo sobre el 
consumidor y la economía en general. [ ... ] las prácticas monopólicas absolutas representan una conducta que se debe castigar. pues 
se da entre competidores. sin que exista integración productiva o distributiva que permita inferir que existen ganancias en eficiencia. 
Es importante que la ley emita un mensaie claro acerca de la ilegalidad de este tipo de prácticas y las castigue severamente. En este 

'

sentido. se subraya su carácter eminentemente disuasivo [énfasis añadido)". 
448 Página 4 (párrafos segundo, tercero y cuarto) y 7 (párrafo último) de la contestación al OPR de CONFORT. 
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En el ACUERDO no se encuentra una intención, objeto o efecto deliberado por parte de las 
AGRUPACIONES para incurrir en alguna de las conductas prohibidas por el artículo 9°, 
fracción I de la LFCE 2006. 

No obstante la inexistencia de un documento cuyo contenido sea el de asentar 
textualmente lo previsto y establecido en el articulo 9º, fracción I de la LFCE 2006, en las 
páginas S8 y 6S del OPR, la Al considera que el ESTUDIO TARJFARIO es el resultado del 
ACUERDO entre las AGRUPACIONES, cuyo objeto y efecto fue fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio del SERVICIO DE TAXI; estas apreciaciones o deducciones de la Al 

quedan como un planteamiento presuntivo el cual debe corroborarse y confirmarse, o 
bien desecharse, una vez que se realicen las indagatorias y exploraciones que aún deben 
efectuarse. 

El argumento de la emplazada resulta inoperante, ya que se trata de una manifestación gratuita, 
pues la emplazada se limita a negar que el ACUERDO haya tenido como objeto o efecto por parte de 
las AGRUPACIONES el de incurrir en alguna de las prácticas prohibidas por el artículo 9°, fracción I de 
la LFCE 2006. Sin perjuicio de que la emplazada supone que el ACUERDO no implicó un acuerdo 
colusorio, lo cierto es que firmó el ACUERDO con el objeto de intercambiar información para elaborar 
un ESTUDIO T ARIF ARIO y a través de sus recomendaciones manipular y elevar el precio del SERVICIO 
DE TAXI, por lo que el ACUERDO mismo implica la intención de hacerlo. En ese sentido, se señala a 
la emplazada que lo que constituye la intencionalidad es la voluntad de llevar a cabo la conducta ( en 
este caso, firmar el ACUERDO), sin que sea necesario el conocimiento de que es ilegal. 

Asimismo, se indica a la emplazada que no es necesario que exista un documento en el que textual o 
expresamente se haya previsto fijar, elevar, concertar o manipular el SERVICIO DE TAXI por parte de 
las AGRUPACIONES para considerar que efectivamente se configuró una práctica monopólica, sino que 
basta con que el ACUERDO haya tenido ese objeto o efecto, o en su caso que se haya intercambiado 
información con dicho objeto o efecto. Así, en el presente caso, la práctica imputada en el OPR 
consiste en un acuerdo entre competidores (ACUERDO) con el objeto de contratar en conjunto a 
SEPSA quien les elaborarla un ESTUDIO TARIFARIO para así poder elevar y manipular sus respectivas 
tarifas en la prestación del SERVICIO DE TAXI atendiendo a las recomendaciones contenidas en dicho 
estudio, provocando de esta manera que los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES registraran ante 
la SCT tarifas del SERVICIO DE TAXI más altas. Es decir, esa conducta provocó que no se comportaran 
de manera independiente sino coordinada. 

Finalmente, respecto a que las deducciones de la Al quedan como un planteamiento presuntivo el 
cual habrá de corroborarse, se indica a CONFORT, que es precisamente en el procedimiento seguido 
en forma de juicio cuando las emplazadas tienen la oportunidad de realizar las manifestaciones que 

.• deseen y aportar la información o documentos que consideren relevantes, a fin de desvirtuar las 'y imputaciones que se les hubieren realizado de manera presuntiva en el OPR 
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2.5.3 No se trató de un acuerdo monopólico, sino de un contrato de prestación de servicios 

PORTO T AX! señaló, en síntesis, que:449 

La COFECE aborda su estudio y análisis de la posible práctica monopólica desde la 
perspectiva de un acuerdo, consistente en un documento firmado por los agentes 
económicos con SEPSA, pero en realidad se trata de un contrato de prestación de 
servicios, en el que el precio y objeto se encuentran contenidos en la propuesta de SEPSA 
a las AGRUPACIONES para elaborar el ESTUDIO TARIFARIO anexa al ACUERDO y que la 
voluntad se vio reflejada precisamente en dicho documento. 

No puede estudiarse en forma aislada el ACUERDO, ya que de éste se desprende la voluntad 
de sujetarse a la propuesta de SEPSA a las AGRUPACIONES para elaborar el ESTUDIO 
T ARIF ARIO anexa al mismo, la cual también fue firmada por todos los agentes económicos 
investigados, por lo que valorados y analizados en su conjunto se concluye que se trata de 
un verdadero contrato de prestación de servicios, dado que se compone de los elementos 
de objeto y consentimiento, contenidos en el artículo 1794 del CCF. 

Lo anterior es así, porque las partes establecieron una contraprestación recíproca, 
consistente en el pago que deberían realizar los agentes económicos investigados a cambio 
de la elaboración de un ESTUDIO TARIFARIO para cada uno de ellos, cuyo contenido y 
alcance se encuentra en la propuesta de SEPSA a las AGRUPACIONES para elaborar el 
ESTUDIO TARIFARIO anexa al ACUERDO que fue presentada por SEPSA y de la que hubo 
una aceptación expresa a la misma, ya que dicho documento hace referencia a la citada 
propuesta. 

Luego entonces, el contrato firmado por los agentes económicos investigados con SEPSA 
es del denominado "prestación de servicios", regulado por el artículo 2606 del CCF, pues se 
requieren conocimientos y técnicas especiales para estar en condiciones de realizar el 
ESTUDIO TARIFARIO. De ahí que es inexacto que la COFECE haya partido la investigación 
en la existencia de un acuerdo, pues en realidad es un contrato de prestación de servicios 
suscrito entre agentes económicos competidores con un tercero no competidor. 

Las AGRUPACIONES contrataron en el mismo plano como clientes, mientras que SEPSA lo 
hizo como prestadora de servicios, mismos que prestaría en forma individual a cada 
agente económico y no de manera global, ya que SEPSA efectuó un ESTUDIO TARIFARIO 
a cada agente económico, es decir, se obligó con cada uno de ellos, cumpliendo con cinco 
obligaciones de hacer. 

Del ACUERDO y la propuesta de SEPSA a las AGRUPACIONES para elaborar el ESTUDIO 
T ARIF ARIO, se concluye claramente que los agentes económicos involucrados no pactaron 

449 Páginas 2 (párrafo último), 3 (párrafo último), 4, 5 (párrafo tercero), 6 (párrafos primero y segundo), 7 (párrafos penúltimo y último), 
, 8 (párrafos primero y tercero), 9, 10 (párrafos penúltimo y último), 11 (párrafo segundo y tercero); 12 (párrafo primero), 16 (párrafo 
\~último) y 17 (hasta párrafo penúltimo) de la contestación al OPR de PORTO T AXJ. 

\· 154 



Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

contraprestaciones reciprocas entre sí, pues no se estipuló ninguna obligación de dar, 
hacer o no hacer entre ellos. 

Del contrato de prestación de servicios no se advierte que los agentes económicos se hayan 
puesto de acuerdo para la fijación de un precio o tarifa; por el contrario, ese concierto de 
voluntades radicó en la conformidad de contratar a SEPSA, así como en la propuesta que 
dicha empresa no competidora efectuó para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO. 

No todo contrato suscrito por competidores entre sí constituye una práctica monopólica 
absoluta, solamente cuando de la lectura del objeto se advierte alguna de las prohibiciones 
reguladas y sancionadas por la LFCE 2006. En el caso específico, fijar elevar, concentrar 
o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o 
demandados en los mercados, o intercambiar información con el mismo objeto o efecto, 
pero ello creará mayor convicción en la investigación realizada por la COFECE, cuando 
los contratantes, que a su vez son competidores entre sí, hayan establecido en el contrato 
otorgarse diversas prestaciones que habrán de cumplirse y que su consecuencia inmediata 
sea cualquiera de las hipótesis precisadas con antelación. 

Si bien firmé un contrato de prestación de servicios junto con diversos agentes económicos 
que son competidores entre sí, lo cierto es que fue en la misma calidad de clientes, respecto 
de SEPSA, en su carácter de prestador de servicios, que no resulta ser competidor, por lo 
que de entrada no subsiste la presunción legal de práctica monopólica absoluta, pues para 
ello, es necesario que los agentes económicos competidores hayan pactado recíprocamente 
contraprestaciones que a su vez, tengan la consecuencia de materializar alguno de los 
supuestos contenidos en la fracción I del artículo 9° de LFCE 2006. 

La COFECE erróneamente considera dicho contrato de prestación de servicios como la 
actualización del supuesto normativo de la fracción· I del artículo 9° de la LFCE 2006, lo 
que no sucede solo por la simple existencia de dicho contrato, pues desapercibe que todas 
las personas, incluyendo las personas morales, tienen el derecho de contratar libremente 
y que en·materia de competencia económica dicha libertad se restringe a que no se cause 
daftos al mercado en donde participan los competidores, pero tal restricción no debe 
entenderse en sentido amplio al grado tal que cualquier contratación entre competidores 
se presuma como práctica monopólica absoluta, pues debe siempre estudiarse y analizarse 
el objeto y alcance de dicha contratación. 

No es posible presumir dicha práctica cuando de algún contrato se desprenda que los 
competidores son contratantes en el mismo plano, al contar con la misma calidad, es decir 
cuando no hay una relación de bilateralidad como ocurre con el acreedor-deudor, pues al 
revestir los competidores la misma calidad en el contrato, estos no podrán recíprocamente 
fijar, elevar o concentrar el precio de venta o compra de bienes o servicios. 

\\,,.,, Cuando se está en el supuesto de la existencia de un contrato que viola la LFCE 2006, 'r debe demostrarse que en el contenido del mismo se advierta que los agentes económicos 
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competidores entre sí, establecieron una tarifa o precio, lo que no se deduce sólo porque 
hayan contratado conjuntamente con un tercero para la realización de un estudio 
tarifario. 

La COFECE, pretende encuadrar una serie de hechos aislados en la hipótesis normativa 
que dice que violé, pero de los elementos que componen su investigación, no se aprecia 
siquiera un motivo suficiente para determinar que la contratación con un tercero no 
competidor tenga como consecuencia inmediata la fijación de un precio al público 
usuario, ya que en atención al principio de la autonomfa de la voluntad y de la libertad 
contractual, las partes pueden celebrar las convenciones que deseen, aun cuando no estén 
reguladas en la ley, con la única condición de que éstas sean lícitas. Por tanto, el contratar 
con un tercero la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO, no es una práctica prohibida, por 
lo que no debe confundirse con la fijación de un precio o tarifa, pues para ello es 
indispensable lo siguiente: 

a) Que dentro del contrato, convenio u acuerdo, se haya establecido directamente la 
fijación de una tarifa qué habrán de cobrar todos agentes económicos, competidores 
entre sí. 

b) Ante la inexistencia de dicho elemento, debe existir la acreditación de una serie de 
conductas que hagan fundadamente suponer ese concierto de voluntades, como puede 
ser la aplicación al mismo tiempo de un mismo precio o tarifa al mercado, lo que no 
puede ser calificado como simple coincidencia. 

c) La aplicación uniforme de todos los competidores económicos, respecto del resultado 
(precio a cobrar al usuario) del estudio tarifario. 

La manifestación de las emplazadas es inoperante en atención a las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, la emplazada asegura que para que exista una práctica monopólica absoluta resulta 
necesario que los agentes económicos competidores hayan pactado contraprestaciones de manera 
recíproca o que hubiera tenido como consecuencia inmediata la fijación de un precio, sin embargo la 
emplazada parte de premisas falsas pues como se ha señalado a lo largo de esta resolución, la LFCE 
2006 determina qué es lo que constituye una práctica monopólica absoluta y en dichos elementos 
únicamente se contiene: i) la existencia de un acuerdo entre competidores; ii) cuyo objeto o efecto 
sea cualquiera de los que señalan en las cuatro fracciones del artículo 9º de la LFCE 2006. Así, la 
fracción I de dicho artículo establece como uno de los objetos de los contratos contrarios a la LFCE 
2006 fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que 
son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar información con el mismo objeto o 
efecto, lo que implica que no es requisito que se pacten contraprestaciones recíprocas y mucho menos 
que forzosamente tengan la consecuencia inmediata de materializar los supuestos contenidos en la 
fracción I del artículo 9° de LFCE 2006, pues la conducta es ilícita incluso con el puro objeto de 
realizarla aunque no se hubiera materializado, no obstante, en el EXPEDIENTE existe evidencia que 

\~ permite afirmar que el ACUERDO sí se materializó, pues una vez entregado el ESTUDIO T ARIF ARIO a 
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las AGRUPACIONES, sus PERMISIONARIOS registraron ante la SCT las tarifas recomendadas en dicho 
estudio, lo que actualizó el supuesto del artículo 9°, fracción I de la LFCE .. 

En segundo lugar, se observa que PORTO TAXI tergiversa la imputación presuntiva del OPR, al señalar 
que el ACUERDO no puede considerarse ilegal, ya que es erróneo que se actualice la fracción I del 
artículo 9° de la LFCE 2006 "[ ... ] solo por la simple existencia de dicho contrato [ de prestación de 
servicios], pues desapercibe que todas las personas incluyendo las personas morales tienen el derecho de 
contratar libremente y que en-materia de competencia económica dicha libertad se restringe a que no se cause 
daños al mercado en donde participan los competidores".450 En efecto, el OPR en ningún momento señaló 
que"[ ... ] todo contrato suscrito por competidores entre sí, constituye una práctica monopólica absoluta", 

ni realizó alguna imputación presuntiva por la simple existencia del contrato de prestación de 
servicios que señala PORTO TAXI. 

Así, lo que señaló el OPR en relación con el ACUERDO fue lo siguiente: 

"El objeto, sentido y alcance del ACUERDO firmado entre los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES que 
prestan el SERVICIO señala lo siguiente: 

'EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F., SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA J 1 DE ABRIL DE 201 /, SE 
REUNIERON LAS PERSONAS QUE FIRMAN ESTE DOCUMENTO, COMO REPRESENTANTES 
LEGALES DE LAS EMPRESAS Y ORGANIZACIONES QUE SE MENCIONAN, PARA DAR INICIO 
FORMAL A LOS TRABAJOS PARA LA REALIZACIÓN DEL 'ESTUDIO PARA DETERMINAR EL 
ESQUEMA TARIFAR/O DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN DE 
PASAJEROS DESDE Y HACIA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO'. 

TODAS LAS PARTES INVOLUCRADAS FIRMAN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO LA 
PROPUESTA SE-4107 PRESENTADA POR SANTALÓ ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A. DE C. V., QUE 
SE ANEXA, CON EL OBJETO DE DAR LA FORMALIDAD DEBIDA A LOS COMPROMISOS 
INHERENTES A LA REALIZACIÓN DEL CITADO ESTUDIO Y AL CONTENIDO DE DICHA 
PROPUESTA', y firman los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES. 

La firma del ACUERDO por los REPRESENTANTES implica la voluntad común de las AGRUPACIONES para 
elaborar el EsTUDIO TARIFAR/O del SERVICIO. 

[ ... ] 
Que dichos agentes económicos competidores establezcan acuerdos entre si. 

Las AGRUPACIONES a través de sus REPRESENTANTES firmaron un ACUERDO que tenia como obieto V 
efecto elaborar el EsTUDIO TARIFAR/O y a partir de éste fllar, elevar, concertar o manipular mediante 
sus recomendaciones de tarifas, el precio del SERVICIO. 

[ ... ] 
El ACUERDO expone en sus antecedentes lo siguiente: 

'El servicio de transporte de pasajeros de y hacia el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
(A/CM) actualmente se proporciona a través de cinco agrupaciones. La tarifa que cada una ha establecido 
como cobro al pasajero no tiene una metodología que permita establecer un modelo para su aplicación. 

Asimismo, las tarifas no han sido actualizadas en varios años, los (sic) que genera incertidumbre en la 
viabilidad percibida por los propios prestadores del servicio. 

~ 
'~. 

450 Página 9 de la contestación al OPR de PORTO TAXI (folio 16467). 
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Adicionalmente, para operar con nuevas tarifas. éstas deben ser previamente registradas; por lo que se 
busca ahora sustentarlas técnicamente y de forma más objetiva. de ma!lera tal que se asegure la viabilidad 
económica del servicio y, que se cuente con elementos de largo plazo para futuros aiustes' [énfasis 
añadidoj451. 

En el mismo sentido, en el anexo único del ACUERDO que contiene la propuesta para elaborar el ESTUDIO 
TARIFARIO se afirma que el objetivo del mismo es: '{elstablecer un esquema que permita. a partir tanto de 
las condiciones de operación de los servicios que se proporcionan para la transportación de y hacia el 
A/CM. como de las necesidades del mercado conformado por el público usuario, construir las tarifas 
competitivas que deben aplicarse por este servicio: ... El esquema tarifario deberá derivar en un Modelo 
de Aplicación práctica. de forma tal que no sólo sirva para sustentar adecuadamente los próximos aiustes 
a registrarse. sino que permita planear y direccionar las tarifas a mediano y largo plazos ... ' [énfasis 

añadidoj452. 

[ ... ] 
De lo anterior se desprende que mediante el ACUERDO que firmaron sus REPRESENTANTES. las 
AGRUPACIONES acordaron proporcionar información y mantener reuniones entre sí junto con SEPSA para 
elaborar el EsTUD/0 TARJFARIO. El ESTUDIO TARIFARIO, el cual fue contratado por las AGRUPACIONES, con 
la participación directa de sus REPRESENTANTES, es resultado del ACUERDO el cual tiene por objeto y efecto 
fijar, elevar. concertar o manipular el precio del SERVICIO. 

[ ... ] 
Así, las AGRUPACIONES mediante los REPRESENTANTES, firmaron el ACUERDO para la elaboración del 
ESTUDIO TARIFARIO. El ESTUDIO TARIFARIO implica el proceso y análisis de la información de costos y 
operación de las AGRUPACIONES. y concluye con las recomendaciones para fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio del SERVICIO. resultado y fin central del propio EsTUDIO TARIFARIO. 

i) Cuyo objeto o efecto sea: fijar, elevar. concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o 
servicios al que éstos son ofrecidos o demandados en los mercados. o intercambiar información con el 
mismo objeto o efecto. 

El ACUERDO ordenó la elaboración del ESTUDIO TARJFARIO y este último contiene las recomendaciones 

para fijar. elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO que ofrecen las AGRUPACIONEs453: 

[ ... ] 
Mediante el ACUERDO que firmaron sus REPRESENTANTES, las AGRUPACIONES acordaron proporcionar 
información y mantener reuniones entre sí junto con SEPSA para elaborar el EsTUDIO TARIFARIO. El 
ESTUDIO TARIFARIO es resultado del ACUERDO el cual tiene por objeto y efecto fijar. elevar. concertar o 

manipular el precio del SERVICIO [ ... ] [ énfasis añadido]". 454 

De lo anterior, claramente se desprende que el OPR en ningún momento señaló que el ACUERDO 

(referido por PORTO TAXI como "contrato de prestación de servicios") constituyera por sí mismo una 
práctica monopólica absoluta, sino que en el mismo acordaron proporcionar información y mantener 
reuniones entre sí junto con SEPSA para elaborar el ESTUDIO TARIFARIO (el cual a decir del OPR 

tuvo por objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI).455 

451 El pie de página correspondiente señala lo siguiente: ·'/bid..fo/io 005151". 
452 El pie de página correspondiente señala lo siguiente: "lbid . .folio 005152". 
453 El pie de página correspondiente seftala lo siguiente: "/bid .. folio 005149' .. 

,

454 Páginas 34, 35, 37, 42, 43, y 58 del OPR (folios 16375, 13676, 13678,16383, 16384 y 16399). 
455 Página 65 del OPR (folio 16406). 
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En ese tenor, al existir evidencia en el EXPEDIENTE que acredita que hubo una reunión entre las 
AGRUPACIONES, en la cual se firmó el ACUERDO (contratos, convenios, arreglos o combinaciones 
entre agentes económicos competidores entre sí), mediante el cual acordaron proporcionar 
información respecto a costos de operación y tarifas a SEPSA y mantener reuniones entre sí en las 
cuales se proporcionó información sensible a fin de que SEPSA pudiera tener sustento para elaborar 
un ESTUDIO T ARIF ARIO y así recomendar tarifas más altas para el SERVICIO DE TAXI, mismas que una 
vez entregado el ESTUDIO TARIFARIO fueron registradas ante la SCT (cuyo objeto y efecto sea fijar, 
elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos 
o demandados en los mercados, o intercambiar información con el mismo objeto o efecto) se acreditó 
en el OPR a nivel presuntivo la existencia de la práctica monopólica absoluta prevista en el artículo 
9°, fracción I de la LFCE 2006, por lo que PORTO TAXI no combate dichos elementos con la 
manifestación que realiza. 

Contrario a lo señalado por PORTO TAXI, del ACUERDO se desprende que las AGRUPACIONES firmaron 
el ACUERDO, así como la propuesta de SEPSA "[ ... ] con el objeto de dar la formalidad debida a los 
compromisos inherentes a la realización del [ ... ] [ESTUDIO T ARIF ARIO] y al contenido de dicha 
propuesta" ,456 y así destacar "[ ... ] la importancia que revestirá la comunicación continua que se requerirá 
entre [ ... SEPSA] y los representantes de los prestadores del servicio, para efectos de acordar una adecuada 
tipificación de rutas y horarios, así como para la [sic] el análisis objetivo de las frecuencias históricas y 
esperadas", 457 para "[ e ]stablecer un esquema que permita, a partir de tanto las condiciones de operación de 
los servicios que se proporcionan para la transportación de y hacia el AICM, como de las necesidades del 
mercado conformado por el público usuario, construir las tarifas competitivas que deban aplicarse por este 
servicio [ ... ]",458 por lo que del ACUERDO, mismo en el que incluso se encuentra la firma del 
representante de PORTO TAXI, se desprende que las emplazadas pactaron una obligación de hacer 
entre ellas. 

Ahora bien, se señala a la emplazada que si bien es cierto que el ACUERDO cuenta con los requisitos 
contenidos en el artículo 1794 del Código Civil Federal, también lo es que el hecho de que se trate 
de un contrato de prestación de servicios no significa que el mismo no pudiera implicar una violación 
a la LFCE 2006. En ese sentido, toda vez que PORTO TAXI, "[ ... ] firmó un contrato de prestación de 
servicios junto con diversos agentes económicos que son competidores entre sf'',459 y el objeto del 
ACUERDO fue el de proporcionar información entre competidores y mantener reuniones entre sí con 
SEPSA para elaborar el ESTUDIO TARIFARIO y así fijar, elevar, concertar y manipular el precio al que 
es ofrecido el SERVICIO DE TAXI (objeto que encuadra en supuesto comprendido en el artículo 9º, 
fracción I de la LFCE 2006), resulta que el referido contrato de prestación de servicios (ACUERDO) 
es contrario a lo establecido en la LFCE 2006. 

456 Folio 5148. 
457 Folio 5555. 
458 Folio 5152. 
459 Folio 16466. 
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Finalmente, se advierte que PORTO TAXI reconoce que: i) existe un documento de fecha once de abril 
de dos mil once ( el ACUERDO), firmado por las emplazadas, mismos que son agentes económicos 
competidores entre sí, mediante el cual las AGRUPACIONES convinieron sujetarse a la propuesta de 
SEPSA para elaborar el ESTUDIO T ARIF ARIO, confesión que no hace sino confirmar la imputación 
realizada presuntivamente en el OPR respecto de la existencia del ACUERDO y el ESTUDIO TARIF ARIO 
y ii) que las AGRUPACIONES son agentes económicos competidores entre sí. 

2.5.4 No hay prueba de que el objeto del ESTUDIO TARIFARIO hubiera sido homologar las tarifas 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:460 

La COFECE intenta demostrar sin prueba alguna que la finalidad del ESTUDIO 
TARIFARIO era obtener un resultado homogéneo, similar o idéntico para todas las 
AGRUPACIONES, llegando a tal conclusión sin allegarse de los elementos necesarios, como 
en el caso concreto lo sería un análisis de la información que cada una de las 
AGRUPACIONES le entregó de manera confidencial a SEPSA, que corresponde a datos de 
ingresos y egresos de la operación de cada uno de los PERMISIONARIOS; mismos datos que 
son relativos a la integración del parque vehicular: montos de inversión en unidades 
vehiculares, costos de mantenimiento y operación, servicios promedio por unidad; costos 
por operadores; costos por seguros; contraprestaciones, impuestos y derechos, los costos 
indirectos que representa la proveeduría de los servicios administrativos y de 
representación que otorga cada agrupación a sus asociados, etcétera, así como la 
información que se allegó por su cuenta SEPSA, como fueron los indicadores económicos 
de la industria e información pública sobre estadísticas de movilidad. 

Estos argumentos son inoperantes por no combatir el OPR. 

No obstante que en el OPR se señala que SEPSA: "[ ... ]formuló una serie de recomendaciones de precios 
del SERVICIO, similares e incluso idénticos, para todas y cada una de las AGRUPACIONES',461 dicha 
afirmación únicamente obedece al análisis contenido en dicho oficio respecto de los hechos ocurridos. 
Sin embargo, tal afirmación no constituye la imputación sostenida en contra de las emplazadas, pues 
la probable responsabilidad de las AGRUPACIONES y sus REPRESENTANTES determinada en el OPR, 
trata sobre la probable realización de la conducta consistente en la celebración del ACUERDO que tuvo 
como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE 
TAXI a partir de la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO y de las recomendaciones que de dicho estudio 
se emitieran, sin que la misma esté basada de alguna manera en la similitud de precios del SERVICIO 
DE TAXI, por lo tanto el argumento de las emplazadas no combate la imputación contenida en el OPR 
en su contra. 

460 Respecto a YELLOW CAB, página 9 (párrafo tercero); NUEVA IMAGEN, página 9 (párrafo tercero); Smo 300, página 13 (párrafo 
tercero); ENRIQUE RuvALCABA, páginas 8 (párrafo último) y 9 (párrafo primero); CARLOS TEPALE, página 9 (párrafo antepenúltimo); 
JORGE ESPINOSA, páginas 7 (párrafo último) y 8 (párrafo primero), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
461 Página I 7 del OPR (folio 16358.) 

160 



.'') (:' ] 0 r , Pleno . ' ) . 
, . . 

1 1
·1 RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
' Expediente DE-009-2014 

Por otra parte, respecto a que "La COFECE intenta demostrar sin prueba alguna que la finalidad del 
ESTUDIO TARIFARJO era obtener un resultado homogéneo, similar o idéntico para todas las AGRUPACIONES", 

se trata de un argumento inoperante que parte de premisas falsas, en virtud de que el OPR no 
pretendió demostrar la existencia de homogeneidad en las tarifas cobradas por las AGRUPACIONES, 
aunado a que las emplazadas cometen un error, pues parecen pretender que únicamente si los 
competidores fijan una tarifa homogénea o similar del SERVICIO DE TAXI existe una práctica 
monopólica absoluta, en términos de la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006, lo cual es falso. 

En este aspecto, la LFCE 2006 determina qué es lo que constituye una práctica monopólica ( en el 
presente caso, absoluta) y en dichos elementos únicamente se contiene: i) la existencia de un acuerdo 
entre competidores; ii) cuyo objeto o efecto sea cualquiera de los que señalan en las cuatro fracciones 
del artículo 9° de la LFCE 2006. Así, la fracción I de dicho artículo establece distintos objetos de los 
contratos contrarios a la LFCE 2006, a saber, fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta 
o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar 
información con el mismo objeto o efecto, lo que implica que no es requisito que el objeto o efecto 
del acuerdo ilícito sea fijar un mismo precio, sino que resulta ilícito si como consecuencia del acuerdo 
respectivo, y como se acredita en el EXPEDIENTE, se fija, eleva, concerta o manipula el precio al que 
es ofrecido el servicio, ya que son dos de los cuatro supuestos establecidos en la fracción I, del artículo 
9° de la LFCE 2006. Por lo anterior, cuando se actualizan esas hipótesis procede imponer una sanción 
porque esas conductas afectan el proceso de competencia y libre concurrencia. 

En ese sentido, las conductas que se les imputaron presuntivamente en el OPR son actos ilícitos en 
términos de la LFCE 2006 y que impactan al proceso de competencia y libre concurrencia, en virtud 
de que el ACUERDO, que originó la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO, no tuvo otro objeto y efecto 
más que el de fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI, 
por lo que las conductas imputadas en el OPR y aquellas acreditadas en el EXPEDIENTE encuadran en 
la hipótesis normativa del artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006. 

En otras palabras, si las conductas que lleven a cabo agentes económicos competidores entre sí se 
traducen en un acuerdo en perjuicio de la sociedad y en contravención al artículo 28 de la CPEUM 
deben ser sancionadas en términos de la LFCE 2006.462 En el momento en el que las AGRUPACIONES 

462 Dicha situación la establece la Exposición de Motivos de la reforma a la LFCE publicada en el DOF el veintiocho de junio de dos 
mil seis, misma que sef\ala lo siguiente:"[ ... ] CAMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS---EXPOSICJON DE MOTIVOS---MÉXICO. 
D.F., A 26 DE NOVIEMBRE DE /992---INICIATIVA DEL EJECUTIVO-CC. SECRETARIOS DE LA CAMARA DE DJPUTADOS-
-DEL H. CONGRESO DE LA UNION--PRESENTES--El texto legal que se propone define las prácticas monopólicas absolutas, 
entre las que se incluyen los contratos, convenios, ª"eglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo 
obieto sea: mar, elevar o manipular los precios de venta o compra de bienes o servicios: obligar a no producir, procesar. distribuir 
o comercializar sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación de un número, volumen o frecuencia 
restringidos o limitados de servicios; dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado; o el establecimiento, 
concertación o coordinación de posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas púb/icas.---Los actos 
consistentes en prácticas monopólicas absolutas, se prevé sean nulos de pleno derecho y los agentes económicos que incu"an en 
ellos se hagan acreedores a las sanciones establecidas en el propio ordenamiento.---De aprobarse la iniciativa de ley que someto a 
su consideración. se tiene proyecto actuar enirgicqmqde v sin excepciones contra las prácticas absolutas, pues es poco probable 
que istas rg,orten ,,entaias en eficiencia v siempre tienen un impacto directo y negativo sobre el consumidor v la economia en 
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acordaron con sus competidoras elaborar un ESTUDIO T ARIF ARIO para establecer las tarifas del 
SERVICIO DE TAXI, y entregar información relativa a sus costos de operación y tarifas a un tercero 
para la elaboración de dicho estudio, el MERCADO INVESTIGADO quedó sujeto a la manipulación de 
las emplazadas en su propio beneficio y en perjuicio del interés social, traduciéndose en un 
incremento tanto en la tarifa registrada ante la SCT como en el precio al que era ofrecido el SERVICIO 
DE TAXI, por lo que se configura el efecto anticompetitivo de la conducta, que fue fijar, elevar, 
concertar o manipular dicho precio. 

En el caso concreto, el acuerdo alcanzado por las emplazadas en virtud del ACUERDO y del ESTUDIO 
T ARIF ARIO menoscaba el proceso de competencia y libre concurrencia en el mercado en el que se 
presta el SERVICIO DE TAXI, al fijar, concertar, manipular o elevar de manera acordada el precio del 
SERVICIO DE TAXI, lo que constituye una práctica monopólica absoluta. El acuerdo pactado 
(ACUERDO), al traducirse en la actuación concertada de dos o más agentes económicos competidores 
entre sí, que deberían actuar de manera totalmente independiente y autónoma, atenta contra el 
desarrollo de las decisiones para la prestación del SERVICIO DE TAXI al pretender fijar, manipular, 
concertar o elevar el precio del SERVICIO DE TAXI mediante la implementación de las tarifas 
recomendadas por SEPSA en el ESTUDIO T ARIF ARIO. 

Asimismo, las emplazadas olvidan que una violación a la normativa de competencia se configura 
también con el simple intercambio de información entre competidores que tenga por objeto o efecto 
la fijación, manipulación, concertación o elevación del precio, pues ese hecho encuadra en la 
prohibición que establece la ley, ya que ello permite a las empresas conocer las estrategias 
comerciales y de precios de sus competidores, y con ello podría ser un medio para fijar, concertar, 
elevar o manipular sus precios; es decir, se traduce en un intercambio de información con el objeto o 
efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI, materia del ACUERDO y 
del ESTUDIO TARIFARIO. 

En este caso, al acordar realizar un ESTUDIO T ARIF ARIO con el objeto de establecer un esquema 
tarifario, se logra un aumento de los precios de las tarifas del SERVICIO DE TAXI. Por lo tanto, los 
consumidores se ven obligados a pagar un precio más elevado, puesto que los oferentes se han puesto 
de acuerdo en tomo a un parámetro de precios recomendado por SEPSA en el ESTUDIO T ARIF ARIO, 
el cual fue elaborado tomando en cuenta información de costos de operación y tarifas de todas 
las AGRUPACIONES. 

En el EXPEDIENTE obra información que permite demostrar que, derivado de las recomendaciones del 
ESTUDIO T ARIF ARIO, los PERMISIONARIOS de las emplazadas registraron tarifas más altas ante la SCT, 
tarifas que fueron consideradas por SEPSA respecto de información otorgada por las AGRUPACIONES 
a SEPSA en relación con sus costos de operación. 

general ( ... ] Las practicas monopólicas absolutas representan una conducta que se debe castigar. pues se da entre competidores. 
sin que exista integración productiva o distributiva que permita inferir que existen ganancias en eficiencia. Es Importan/e que la 

~, ley emita un mensaje claro acerca de la ilegalidad de este tipo de prácticas y las castigue severamenJe. En este senJido, se subraya 
su carácter eminentemente disuasivo [ ... J [ énfasis afiad ido r. 

~ 
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Finalmente, se advierte que las AGRUPACIONES confirman lo señalado en el OPR en las páginas 37 y 
38 respecto a la información que le fue entregada a SEPSA para la elaboración del ESTUDIO 
T ARIF ARIO, misma que a su decir se trata de: "[ ... ] datos de ingresos y egresos de la operación de cada 
uno de los permisionarios. mismos datos que son relativos a la integración del parque vehicular; montos de 
inversión en unidades vehiculares; costos de operación; servicios promedio por unidad; costos por 
operadores; costos por seguros; contraprestaciones; impuestos y derechos; etc.; además de aquella 
información que se allegó por su cuenta SEPSA, como fueron los indicadores económicos de la industria e 
información pública sobre estadísticas de movilidad'',463 lo cual permite asegurar que el ESTUDIO 
T ARIF ARIO implica el proceso y análisis de la información de costos y operación de las 
AGRUPACIONES (incluidos a su vez los datos de los PERMISIONARIOS que representan), y concluye con 
las recomendaciones para fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI. 

2.5.5 No se acreditó que se haya obedecido el ESTUDIO TARIFARIO 

2.5.5.1 Los agentes económicos no aplicaron la misma tarifa 

PORTO TAXI señaló, en síntesis, que:464 

Era necesario que la COFECE acreditara en su investigación que los agentes económicos 
aplicaron la misma tarifa propuesta por SEPSA durante las anualidades de dos mil once 
a dos mil quince, puesto que el contrato de prestación de servicios es insuficiente por sí 
solo, ya que del mismo no se advierte que las agrupaciones investigadas hayan pactado 
expresamente fijar un precio o tarifa al público usuario del SERVICIO DE TAXI. 

Del contrato de prestación de servicios con SEPSA no se advierte que los agentes 
económicos se hubieran puesto de acuerdo para la fijación de un precio o tarifa; por el 
contrario, ese concierto de voluntades radicó en la conformidad de contratar a SEPSA 
para la elaboración de un estudio tarifario que habria de entregar de forma individual a 
cada agrupación. 

El argumento es inoperante por partir de premisas falsas toda vez que la emplazada comete un error 
al considerar que únicamente si los competidores (en este caso las AGRUPACIONES) aplican la misma 
tarifa del SERVICIO DE TAXI existe una práctica monopólica absoluta en términos de la fracción I del 
artículo 9° de la LFCE 2006. 

Tal como se señaló en el apartado "No HAY PRUEBA DE QUE EL OBJETO DEL ESTUDIO TARJFARIO HUBIERA 

SIDO HOMOLOGAR LAS TARIFAS' de esta resolución, no es requisito legal que se aplique el mismo precio 
para que se actualice la conducta establecida en el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006. 

Basta con que se acredite la intención de fijar, manipular, concertar o elevar el precio de un servicio 
o se intercambie información con el mismo objeto o efecto, para que el supuesto de la fracción I del 

~ 
463 Páginas 9, de la contestación al OPR de YELLOW CAB (folio 16593); 9 de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17056); 
13 de la contestación al OPR de Smo 300 (folio 17254). 

'.:> 464 Página 6 (párrafos penúltimo y último) y 7 (párrafo primero) de la contestación al OPR de PORTO T AX!. 
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artículo 9º de la LFCE 2006 se actualice y por lo tanto sea sancionable en términos del ordenamiento 
referido, sin que necesariamente deban actualizarse el objeto y el efecto de manera concurrente. 

Así, la emplazada parte de una premisa falsa, pues no es necesario que el efecto se actualice en el 
momento en que se lleva a cabo el acuerdo colusorio para que la conducta entonces adquiera el 
carácter de anticompetitiva y pueda ser sancionada. No era necesario que, como erróneamente 
manifiesta PORTO TAXI, que en el ACUERDO las AGRUPACIONES hubieran establecido las mismas 
tarifas del SERVICIO DE TAXI, pues existieron una serie de acciones que indubitablemente tuvieron 
como resultado el que las tarifas de ese servicio se fijaran, concertaran, incrementaran o manipularan. 
Así, toda vez que el ESTUDIO T ARIF ARIO, a través de sus recomendaciones, provocó que la conducta 
de las AGRUPACIONES actualizaran la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006 y que el estudio 
derivó del "concierto de voluntades" (ACUERDO) señalado por la propia emplazada, se puede afirmar 
que al estar ligado el ESTUDIO T ARIF ARIO con el ACUERDO, éste implicó un acuerdo de voluntades 
entre los competidores que tuvo como consecuencia actualizar la fracción I del artículo 9 de la LFCE 
2006 en las tarifas del SERVICIO DE TAXI. Cabe mencionar que dicha calidad de competidores fue 
reconocida por la propia emplazada al referir que el contrato de prestación de servicios fue celebrado 
por "diversos agentes económicos, competidores entre sí [las AGRUPACIONES], con un tercero [SEPSA] 
[ ... ] [ énfasis añadido]" .465 

Un acuerdo entre competidores con el objeto de elaborar un estudio que posteriormente permita fijar, 
elevar, concertar o manipular las tarifas es una conducta prohibida per se, pues destruye los incentivos 
de las empresas para competir entre sí y puede repercutir en factores como la calidad, el precio y la 
innovación. Asimismo, evita que los usuarios del SERVICIO DE TAXI tengan la posibilidad de elegir al 
mejor oferente o accedan al SERVICIO DE TAXI a un precio más bajo. En el presente caso, se trata de 
un ACUERDO firmado por las AGRUPACIONES a través de sus REPRESENTANTES con el objeto de 
elaborar el ESTUDIO TARIFARIO, el cual recomendó el incremento de los precios al que se ofrece el 
SERVICIO DE TAXI a los competidores que prestaban tal servicio y no el establecimiento del mismo 
precio para todos, tal como la emplazada lo afirma. 

Se aclara a la emplazada que la conducta imputada deviene del ACUERDO por haber sido el 
instrumento utilizado por las AGRUPACIONES para contratar en conjunto a SEPSA, quien les 
elaboraría un ESTUDIO TARIFARIO y con quien intercambiarían información, para así poder fijar, 
elevar, concertar y manipular sus respectivas tarifas en la prestación del SERVICIO DE TAXI 
atendiendo a las recomendaciones contenidas en dicho estudio, lo que implica que si las 
AGRUPACIONES hubieran decidido contratar a una empresa de manera individual para que esta les 
elaborara un estudio tarifario y no hubieran intercambiado información a través de dicha empresa, la 
conducta no habría generado ningún efecto anticompetitivo, pues no implica un acuerdo entre 
competidores con el objeto y/o efecto de fijar, concertar, elevar y manipular las tarifas. 

/1 465 Folios 5277 y 5307 (NUEVA IMAGEN); 7279 y 7309 (SITIO 300); 7829 y 7855 (YELLOW CAB ); 8568 y 8597 (PORTO TAXI); y 5898 y 
' 5927 (CONFORT). 
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A mayor abundamiento, en el presente caso, el acuerdo colusorio que las emplazadas llevaron a cabo 
en virtud del ACUERDO que originó la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO implicó un acuerdo entre 
competidores entre sí para proporcionar información y mantener reuniones entre sí con SEPSA que 
posteriormente permitiera fijar, elevar, concertar y manipular las tarifas del SERVICIO DE TAXI a 
registrar por parte de los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES ante la SCT, lo que menoscaba el 
proceso de competencia y libre concurrencia en el mercado en el que se presta el SERVICIO DE TAXI, 
al constituir una práctica monopólica absoluta. En virtud de ello, la LFCE 2006 establece que siempre 
existe una afectación grave al proceso de competencia y libre concurrencia por la realización de este 
tipo de prácticas violatorias. 

La actuación concertada de dos o más agentes económicos que deberían actuar de manera 
independiente y autónoma, repercute en el proceso de competencia y libre concurrencia, ya que limita 
a los oferentes a innovar, prestar un servicio de calidad, a distinguirse de sus competidores y así captar 
mayor cantidad de clientes. Al fijar, manipular, concertar o elevar el precio de las tarifas del SERVICIO 
DE TAXI mediante la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO esos incentivos para mejorar, desaparecen. 

Asimismo, PORTO TAXI comete un error al considerar que únicamente si los competidores en un 
mercado fijan, elevan, manipulan o conciertan un precio igual del SERVICIO DE TAXI para todos, existe 
entonces una práctica monopólica absoluta en términos de la fracción I del artículo 9° de la LFCE 
2006. Dicha fracción no refiere únicamente a la fijación como sinónimo de establecer un solo precio, 
sino que se refiere a fijar, elevar, concertar o manipular el precio, por lo que la práctica puede 
consistir, entre otros, en un rango de precios, un porcentaje o rango porcentual, o bien, un criterio 
para establecer precios, sin que necesariamente sea el mismo para todos. Por lo tanto, puede ser que, 
como en el presente caso, se acuerde fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que era ofrecido 
el SERVICIO DE TAXI, implica la actualización del supuesto normativo contenido en la fracción I, del 
artículo 9° de la LFCE, en el presente caso en el mercado en donde se presta el SERVICIO DE TAXI. De 
igual manera, una conducta encuadra en la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006 cuando agentes 
económicos competidores entre sí, acuerdan realizar cualquiera de las siguientes: fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio de un servicio. 

Asimismo, en el EXPEDIENTE obra información que permite demostrar que, derivado de las 
recomendaciones del ESTUDIO TARIFARIO, los PERMISJONARIOS de PORTO TAXI, NUEVA IMAGEN, 
Smo 300 y YELLOW CAB, desde agosto de dos mil once, tal como se desprende de la información 
entregada por dichas AGRUPACIONES en sus desahogos a los requerimientos de información emitidos 
durante la etapa de investigación en el EXPEDIENTE, elevaron el precio al que ofrecen el SERVICIO DE 
TAXI y en consecuencia, los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES registraron tarifas más altas ante 
la SCT, tarifas que fueron recomendadas por SEPSA a partir de la información que le fue otorgada 
por las AGRUPACIONES en relación con sus costos de operación, situación que no hace más que 
confirmar que las AGRUPACIONES efectivamente llevaron a cabo lo recomendado en el ESTUDIO 
TARIFARIO lo que en consecuencia acredita el efecto del ACUERDO. 

Sin perjuicio de la valoración que se haga en el apartado "IV. VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAs'' . 

\ de esta resolución, a continuación, se describe la evidencia del EXPEDIENTE que sustenta que las 
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AGRUPACIONES incurrieron en la prohibición contenida en la fracción I, del artículo 9° de la LFCE 

en las tarifas del SERVICIO DE TAXI a partir de la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO: 

Tarifas del SERVICIO DE TAXI antes del ESTUDIO TARIFAR/O.: 

NUEVA IMAGEN: copia simple del documento denominado "TARIFA [sic] REGISTRADAS EN EL AÑO 
2011 DE LOS PERMISIONARIOS AGREMIADOS A [NUEVA IMAGEN]" presentado por NUEVA IMAGEN 

como anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el veintiocho de octubre de dos mil catorce; en 
donde se observa el siguiente cuadro:466 

SITIO 300: copia simple del documento denominado "TARIFAS ACTUALES DEL SERVICIO A CARGO 
DE LOS PERMISIONARIOS AGREMIADOS A [SITIO 300)" presentada por SITIO 300 como anexo al 

\: FoUo 7023. "Eliminado: _O_ pmafo(s), _O_ renglon(es) y~ pala.bra(s)" 
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escrito presentado en la OFICIALÍA el veintinueve de octubre de dos mil catorce;467 en donde se 
observa el siguiente cuadro: 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

A 

B 

c 

D 

E 

F 

CUERNAVACA 

PUEBLA 

QUERETARO 

TOLUCA 

PACHUCA 

YELWW CAB: copia simple del ESTUDIO T ARIF ARIO de YELLOW CAB presentado por dicha 
agrupación como anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos mil 
catorce; en donde se observa el siguiente cuadro denominado "TARIFAS ACTUALES POR ZONA Y 
MODALIDAD DE SERVICI0":468 

10, \ 

(\.,, 
467 Folios 7047 a 7557. 

, \ 
468 Folios 7797 a 7943. 

1 

2 

1 11 \ll'I O 1)1 ( 01 O'I \S SI I)\' I.Jl(lll\O 

Adolfo López Mateos, Caracol, Federal $80.00 $135.00 

Ciudad Lago, La Joya. Madero, Joya de Aragón $100.00 $170.00 

"Eliminado: _O_ párrafo(s), _O_ rengl(m(es) y~ palabra(s)" 
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$127.00 $205.00 

Narvarte, Militar Marte, Nicolás Bravo, Tabacalera $152.00 $240.00 

Clavería, Condesa, Del Valle, Nápoles, Roma Nte. $172.00 $270.00 

El Carmen, Ferrería, Mixcoac, Pueblo Xoco $190.00 $300.00 

Ajusco, Granjas Cabrera, Real del Sur $205.00 $350.00 

Barrio 18, Rancho Santa Fe, Prados del Sur $225.00 $385.00 

Diamante, lzcalli del Valle, Lomas Verdes $240.00 $420.00 

Arbolada, El Arenal, Ferrocarrilera, Jacarandas $255.00 $455.00 

Arcos Tultepec, Plan de Guadalupe $300.00 $505.00 

Niflos Héroes, Ocotal, El Huizachal $345.00 $592.00 

Azteca. Barrio Guadalupe, Cuautitlán Centro $400.00 $690.00 

La Cantera, La Venta, Paraíso, l. Zaragoza $450.00 $785.00 

Colonias de Ecatepec, Melchor Ocampo $500.00 $880.00 

Acatitla, Colatitla, Isidro Fabela $550.00 $975.00 

CUERNA YACA $900.00 $1,I 10.00 

PUEBLA $1,200.00 $1.450.00 

QUERETARO $1,690.00 $1,990.00 

TOLUCA $880.00 $1,080.00 

PACHUCA $785.00 $1,050.00 

PORTO TAXI: copia simple del ESTUDIO T ARIFARIO de PORTO TAXI presentado por dicha agrupación 
como anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos mil catorce; en donde 
se observa el siguiente cuadro denominado "TARIFAS ACTUALES POR ZONA Y MODALIDAD DE 
SERVJCI0":469 

/()'\ \ 1 11 \ll'I OIH < OI O'\I \', ', 1 1) \ '\ 1 J 1 < l 1 1\ O 

1 Adolfo López Mateos, Caracol, Federal $80.00 $135.00 

2 Ciudad Lago, La Joya, Madero, Joya de Aragón $100.00 $170.00 

3 Agrícola Oriental, Juan Escutia, Obrera $127.00 $205.00 

4 Narvarte, Militar Marte, Nicolás Bravo, Tabacalera $152.00 $240.00 

5 Clavería, Condesa, Del Valle, Nápoles, Roma Nte. $172.00 $270.00 

6 El Carmen, Ferrería, Mixcoac, Pueblo Xoco $190.00 $300.00 

7 Ajusco, Granjas Cabrera, Real del Sur $205.00 $350.00 

8 Barrio 18, Rancho Santa Fe, Prados del Sur $225.00 $385.00 

\-. ~ Folios 8536 , 8681. 
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9 

10 

A 

B 

c 
D 

E 

F 

CUERNA VACA 

PUEBLA 

QUERETARO 

TOLUCA 

PACHUCA 

Diamante, Izcalli del Valle, Lomas Verdes 

Arbolada.. El Arenal, Ferrocarrilera, Jacarandas 

Arcos Tultepec, Plan de Guadalupe 

Niños Héroes, Ocotal, El Huizachal 

Azteca. Barrio Guadalupe, Cuautitlán Centro 

La Cantera, La Venta, Paralso, l. Zaragoza 

Colonias de Ecatepec, Melchor Ocampo 

Acatitla, Colatitla, Isidro Fabela 

Tarifas del SERVICIO DE TAXI después del ESTUDIO TARIFAR/O: 

,,. ,, ') (J'' .1bt. {:1 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

$240.00 $420.00 

$255.00 $455.00 

$300.00 $505.00 

$345.00 $592.00 

$400.00 $690.00 

$450.00 $785.00 

$500.00 $880.00 

$550.00 $975.00 

$900.00 $1,050.00 

$1,200.00 $1.080.00 

$1,690.00 $1,110.00 

$880.00 $1,450.00 

$785.00 $1,990.00 

NUEVA IMAGEN: copias simples de trescientos noventa y tres (393) escritos emitidos durante julio de 
dos mil once dirigidos al Director General de la DGAF, mediante los cuales los PERMISIONARIOS de 
NUEVA IMAGEN registraron ante dicha autoridad las tarifas a aplicar por la prestación del SERVICIO 

DE TAXI; en donde se observan los siguientes cuadros:470 

Respecto de la modalidad sedán: 

ZONA 

2 
3 

4 

s 
6 

7 

8 
9 

JO 

Respecto de la modalidad ejecutivo: 

"Eliminado: _O_ pánafo(s), _O_ renglon(es) y _lL palabra(s)" 

\\~_ 470 Folios 1614 a 1617, 2437 a 2441, 2467 a 4168 y 4194 a 4355. 
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ZONA 

2 

4 

6 

7 

8 
9 

10 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Ye/low Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

SITIO 300: copias simples de cuatrocientos dieciséis ( 416) escritos emitidos durante julio de dos mil 
once dirigidos al Director General de la DGAF, mediante los cuales los PERMISIONARIOS de SITIO 

300 registraron ante dicha autoridad las tarifas a aplicar por la prestación del SERVICIO DE TAXI; en 
donde se observan los siguientes cuadros:471 

Respecto de la modalidad sedán: 

ZONA ZONA 
A 

2 B 
3 e 
4 D 
5 E 

6 F 
7 CUERNAVACA 
8 

9 

10 

PACHUCA 

Respecto de la modalidad ejecutivo: 

"Elimmado: _O_ parrafo(s), _O_ renglon(es) y~ palabra{s)" 

~ m FoHos44S • 1613, 1622'2009, 4387'4424 y4435 ,4437. l ?O w\, 
\. 



ZONA 

2 
3 

4 

s 
6 

7 

8 

9 

10 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 YellowCab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

YELLOW CAB: copias simples de noventa y ocho (98) escritos emitidos durante agosto de dos mil 
once dirigidos al Director General de la DGAF, mediante los cuales los PERMISIONARIOS de YELLOW 

CAB registraron ante dicha autoridad las tarifas a aplicar por la prestación del SERVICIO DE TAXI; en 
donde se observan los siguientes cuadros:472 

Respecto de la modalidad sedán: 

ZONA 

2 

3 

4 

s 
6 

7 

8 
9 

10 

Respecto de la modalidad ejecutivo: 

"Elimína.do:_O_pá.trafo(s),_O_renglon(es)y _Q_palabra(s)" 

:1":' 472 Folios 1618a 1621,2010a2436,2442a246Sy4169a4193. 
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4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

PORTO TAXI: copias simples de setenta y siete (77) escritos emitidos en julio durante dos mil once 
dirigidos al Director General de la DGAF, mediante los cuales los PERMISIONARIOS de PORTO TAXI 

registraron ante dicha autoridad las tarifas a aplicar por la prestación del SERVICIO DE TAXI. 473 En 
dichos documentos se observan las siguientes tarifas respecto de la modalidad ejecutivo: 

ZONA ZONA 

1 A 

2 B 
3 e 
4 D 

s E 
6 F 
7 CUERNAVACA 
8 PUEBLA 
9 QUERETARO 

10 TOLUCA 

PACHUCA 

Comparativo de las tarifas del SERVICIO DE T AXJ antes y después del ESTUDIO TARIFARJ0:414 

NUEVA IMAGEN 

473 Folios 4357 a 4386, 4425 a 4434 y 4438 a 4788. 
474 Elaboración propia con base en los datos del EXPEDIENTE. 
475 Folios 1614 a 1617, 2437 a 2441, 2467 a 4168 y 4194 a 4355. 

Porcentaje aamentado 
(%)'" 

476 Porcentaje obtenido de la diferencia existente entre la tarifa registrada antes del ESTUDIO T ARIFARIO, y la tarifa registrada después 
del mismo. 
477 Folios 1614 a 1617, 2437 a 2441, 2467 a 4168 y 4194 a 4355. 
478 Porcentaje obtenido de la diferencia existente entre la tarifa registrada antes del ESTUDIO T ARIF ARIO, y la tarifa registrada después 
del mismo. 

172 

"Eliminado: _O_ párrafo(s), _Ü_ renglon(es) y ----1ª-.._ palabra(s)" 
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Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE proporcionados por NUEVA IMAGEN (folios 1614 a 1617, 2437 a 2441, 2467 a 4168 y 4194 a 
4355 y página to del ESTUDIO TARIFARIO de NUEVA IMAGEN). 

La tabla anterior se resume en las siguientes gráficas: 

''Eliminado: __!lQ_ palabra(s) y _1 _ griñca(s).'' 
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SITIO 300: 

, , r, ~ 1 1 
• ,~ ~) .;._ .1. J,n 

479 Folios 445 a 1613, 1622 a 2009, 4387 a 4424 y 4435 a 4437. 
480 Ídem. 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C.,y otros 
Expediente DE-009-2014 

Porcentaje aumentado 
(%)'" 

~ 
481 Porcentaje obtenido de la diferencia existente entre la tarifa registrada antes del Esrurno TARIFARIO, y la tarifa registrada después 
del mismo. 

"Eliminado:-1.Q2_pa1abr.a(s)y_l_gwíca(s)." 174 ~ 
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1,11 B 

' ' 

1,111 

~- -- ----- - ------- -

. :· f [ :> ~ ,·, 
.. -· ~- !. ! .. Pleno 

RESOLUCIÓN 
Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 

Expediente DE-009-2014 

Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE proporcionados por Smo 300 (fohos 7396, 445 a 1613, 1622 a 2009, 4387 a 4424 y 4435 a 4437 
página 10 del Esruo10 TARIFARIO de SITIO 300). 

La tabla anterior se resume en las siguientes gráficas: 

YELLOWCAB: 

EJECUTIVO 

~. "Eliminado:~ pa1abra(s) y _2_ grañca.(s) .. " r . 
175 



Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Antes del ESTUDIO 
TARIFARIO"' 

Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE proporcionados por YELLOW CAB (folios 1618 a 1621, 2010 a 2436, 2442 a 2465 y 4169 a4193 
y página I O del ESTUDIO T ARIF ARIO de YELLOW CAB ). 

La tabla anterior se resume en las siguientes gráficas: 

"Eliminado:_O_pánafo(s),_O_renglon(es)y ...JlLpalabra(s)" 

482 Página 10 del ESTUDIO TARIFARIO de YELLOW CAB. 
483 Ídem. 

t 
484 Porcentaje obtenido de la diferencia existente entre la tarifa registrada antes del ESTUDIO TARIFARIO, y la tarifa registrada después 

~~ \~ 
. }76 V \ 



COMISIÓN fEDEltAI DF. 
COMPETENOA ECONÓMICA 

PORTO TAXI: 

485 Página JO del ESTUDIO TARJFARIO de PORTO TAXI. 

Pleno 
RE.SOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

486 Porcentaje obtenido de la diferencia existente entre la tarifa registrada antes del ESTUDIO TARJFARIO, y la tarifa registrada después 

~~ ~ 
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COMISIÓN ff.DfRAl. DE 
COMPETENCIA ECONOMICA 

, i '"' ·, 1 r. 
' " . . ' • .... , - . 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C,y otros 
Expediente DE-009-2014 

Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIE!'ITE proporcionados por PORTO TAXI (4357 a 4386, 4425 a 4434 y 4438 a 4788 y 
Página 10 del ESTUDIO TARIFARJO de PORTO TAXI). 

La tabla anterior se resume en la siguiente gráfica: 

Así, de conformidad con el comparativo realizado anteriormente, se observa que NUEVA IMAGEN, 
SITIO 300, YELLOW CAR, y PORTO TAXI aumentaron las tarifas que tenían registradas en la SCT 
después de que SEPSA les entregó su respectivo ESTUDIO T ARIF ARIO. La media del aumento 
porcentual en las tarifas de dichas agrupaciones se muestra a continuación: 

"Etiminado:~palabra(s)y_l_griñca(s).'' 178 



COMIS10N FFDOAl DF 
C"OMPn1:NOA ECON0MIC"A 

'\11l,,t1111.1:,!tn B 
',1100:foo 1 

~3 F 2 J. F, Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

P1,i to l.n1 B 

Lo anterior, aunado a la evidencia que existe en el EXPEDIENTE respecto al ACUERDO y el ESTUDIO 
T ARIF ARIO, permite encuadrar la actuación de las emplazadas en lo establecido por el artículo 9º, 
fracción I de la LFCE 2006. 

Adicionalmente, tal como se observa de las siguientes tablas, NUEVA IMAGEN, Smo 300, YELLOW 
CAB, y PORTO TAXI, no solo modificaron las tarifas registradas ante la SCT, si no que aumentaron el 
precio del SERVICIO DE TAXI, una vez que SEPSA les entregó el ESTUDIO TARIFARIO: 

SITI0300: 

Zona 
Tarifa ria 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

A 

B 

c 
D 

E 

Antes del 
ESTlTDIO 

TARIFARIO 

$80.00 

$100.00 

$127.00 

$152.00 

$172.00 

$190.00 

$205.00 

$225.00 

$240.00 

$255.00 

$300.00 

$345.00 

$400.00 

$450.00 

$500.00 

TARIFAS COBRADAS POR SITIO 300 (SEDÁN) 

2015 
2011 (a partir 

de agosto) 2012 2014487 2013 

"Eliminado: _O_ pám1fo{s), _O __ renglon{es) y _Jill__ palabra(s)" 
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F 

Cuerna vaca 

Puebla 

Querétaro 

Toluca 

Pachuca 

-~ r: , 1 ·1 • . . ) t.. .. 

$550.00 

$900.00 

$1,200.00 

$1,690.00 

$880.00 

$785.00 

Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE (folios 3591 O y 15868). 

Lo anterior, se resume en las siguientes gráficas: 

antes del 
estudio 

Zonas 1 a 10 

2011 2012 

Año 

2013 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

2014 2015 

-.-zona 1 -+-Zona 2 -+-Zona 3 ·• ·•=Zona 4 ...-zona 5 

...-zona 6 -+-Zona 7 -+-Zona 8 -+-Zona 9 -+-Zona 10 

*Gráfica elaborada con infonnación aportada por Smo 300 y EBSA CENTRO. 

"Eliminado: .....12.__ palabra(s) y _1 _ gráñca(s). n 

488 A partir de abril de dos mil trece. (j~ 489 ~ partir de mayo de dos mil trece. ··r 490 
Idem. 
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·;. 
,,:, 
1-
<1> 

"C 
o ·o 
·~ 

<1> 
Vl 
-¡¡; 
"O 
o ·o 
<1> ... 
o. 

antes del 
estudio 

...,_A 

Zonas A a F 

2011 2012 

Año 

...,_B ..... e .• ,,,t,,-D 

2013 

...,_E 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

2014 2015 

...... F 

*Gráfica elaborada con infonnación aportada por Smo 300 y EBSA CENTRO 

·;. 
{!. 

<1> 
"C 
o ·o 
·~ 

<1> 
Vl 
-¡¡; 
"O 
o 
·¡¡¡ ... 
o. 

antes del 
estudio 

2011 

Foráneos 

2012 

Año 

2013 2014 2015 

...,_cuernavaca ...,_Puebla ...,_Querétaro '''"""'"Toluca ...,_Pachuca 

*Gráfica elaborada con infonnación aportada por Smo 300 y EBSA CENTRO. 

"Eliminado:_1_9 _palabra(s)y_2_gráfica(s)." 
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COMISIÓN flD[RAl Dl 
COMPFrlNCIA EC:ONÓMIC' A 

NUEVA IMAGEN: 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

TARIFAS COBRADAS POR NUEVA IMAGEN (SEDÁN) 

Zona 
Tarifaria 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

A 

B 

e 

D 

E 

F 

Cuerna vaca 

Puebla 

Querétaro 

Toluca 

Pachuca 

2012 2013 2014491 201S491 
Antes del 

2011 (a partir 
ESTUDIO 

TARIFARIO 
de agosto) 

$80.00 

$100.00 

$127.00 

$152.00 

$172.00 

$190.00 

$205.00 

$225.00 

$240.00 

$255.00 

$300.00 

$345.00 

$400.00 

$450.00 

$500.00 

$550.00 

$900.00 

$1,200.00 

$1,690.00 

$880.00 

$785.00 

Lo anterior, se resume en las siguientes gráficas: 

Q . ._., 491 A partir de abril de dos mil catorce. r 492 A partir de mayo de dos mil quince. 

"Eliminado:_O_pá:rrafo(s),_O_renglon(es)y _!Qi_palabra(s)" 
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COMPETENCIA ECONÓMICA 

Zonas 1 a 10 

Antes del 2011 (a 2012 
Estudio partir de 
Tarifario agosto) 

Año 

2013 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

2014 2015 

-.-zona 1 -.-zona 2 -Zona 3 , '.t-Zona 4 -Zona 5 

-Zona 6 ...,_Zona 7 ...,_Zona 8 ...,_Zona 9 ...,_Zona 10 

*Gráfica elaborada con infonnación aportada por NUEVA IMAGEN 

Zonas A a F 

Antes del 2011 (a partir 2012 2013 2014 2015 
Estudio de agosto) 
Tarifario 

..... Zona A ..... zona B ..... zona e ..,.._Zona D -e-zona E ..... zona F 

*Gráfica elaborada con infonnación aportada por NUEVA IMAGEN 

ME:limmado: _1 _7 _ palabra(s) y _2_ gráñca(s)." 
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Foráneos 

Antes del 2011 (a 2012 
Estudio partir de 
Tarifario agosto) 

Año 

2013 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

2014 2015 

,.._Cuernavaca ,.._Puebla ,.._Querétaro _..Toluca ~Pachuca 

*Gráfica elaborada con información aportada por NUEVA IMAGEN 

Zona 
Tarifaria 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Antes del 
ESTUDIO 

TARIFARIO 

$135.00 

$170.00 

$205.00 

$240.00 

$270.00 

$300.00 

$350.00 

$385.00 

TARIFAS COBRADAS POR NUEVA IMAGEN (EJEcutrvo) 

2011 (a partir 
de agosto) 

2012 20)3493 2014494 

493 A partir de abril de dos mil trece. 
494 A partir de abril de dos mil catorce. 
495 A partir de mayo de dos mil quince. 
496 A partir de mayo de dos mil quince. 
497 A partir de mayo de dos mil quince. 
498 A partir de mayo de dos mil quince. 
499 A partir de mayo de dos mil quince. 

"Eliminado:~palabra(s)y_. _l _gráfica(s)." 

~?J5oo A partir de mayo de dos mil quince. r ~º1 A partir de mayo de dos mil quince. 
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C-OMISION FfDEltAI DE 
C-OMPFTENCIA EC-ONOMIC-A 

9 $420.00 

10 $455.00 

A $505.00 

B $592.00 

e $690.00 

D $785.00 

E $880.00 

F $975.00 

Cuemavaca $1,110.00 

Puebla $1,450.00 

Querétaro $1,990.00 

Toluca $1,080.00 

Pachuca $1,050.00 

Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE (35836). 

Lo anterior, se resume en las siguientes gráficas: 

"Eliminado: _O_ pmafo(s}. _O_ renglon(es) y _§L palabra(s)" 

so2 A partir de mayo de dos mil quince. 
so3 A partir de mayo de dos mil quince. 
s04 A partir de mayo de dos mil quince. 
sos A partir de mayo de dos mil quince. 
s06 A partir de mayo de dos mil quince. 
so7 A partir de mayo de dos mil quince. 
sos A partir de mayo de dos mil quince. 
s09 A partir de mayo de dos mil quince. 
sro A partir de mayo de dos mil quince. 
si I A partir de mayo de dos mil quince. 
s12 A partir de mayo de dos mil quince. 

1\ s,
3 

A partir de mayo de dos mil quince. 
·.. s, 4 A partir de mayo de dos mil quince. ·~ 

185 
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Zonas 1 a 10 

Antes del 2011 (a 2012 
Estudio partir de 

Tarifario agosto) 

Año 

2013 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

2014 2015 

..... zonal ..._Zona2 ..._Zona3 _,._•Zona4 _._Zonas 

•Gráfica elaborada con información aportada por NUEVA IMAGEN 

Zonas A a F 

Antes del 2011 (a 2012 2013 2014 
Estudio partir de 

Tarífario agosto) 

Año 

•Gráfica elaborada con información aportada por NUEVA IMAGEN 

"Eliminado: _1_5 _ palabra(s) y _2_ grá.ñca(s)." 
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COM1SIÓN flD[RAl DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA 

Foráneos 

Antes del 2011 (a 2012 
Estudio partir de 

Tarifario agosto) 

Año 

2013 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

2014 2015 

_._Cuernavaca -+-Puebla -+-Ouerétaro · ,\, •• Toluca -+-Pachuca 

•Gráfica elaborada con infonnación aportada por NUEVA IMAGEN 

YELLOWCAB: 

TARIFAS COBRADAS POR YELLOW CAB (SEDÁN) 

Zona 
Tarifa ria 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

to 

A 

B 

~ntes del 
ESTUDIO 

TARIFARIO 

$80.00 

$100.00 

$127.00 

$152.00 

$172.00 

$190.00 

$205.00 

$225.00 

$240.00 

$255.00 

$300.00 

$345.00 

2011 (a partir 
de agosto) 

r e S4oo.oo 

"f. "Eliminados ___22__-•)y _l_ 

2012 2013 

187 

2014 2015 
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D $450.00 

E $500.00 

F $550.00 

Cuerna vaca $900.00 

Puebla $1,200.00 

Querétaro $1,690.00 

Toluca $880.00 

Pachuca $785.00 

Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE (35912). 

Lo anterior, se resume en las siguientes gráficas: 

Zonas 1 a 10 

Antes del 2011 (a 2012 
Estudio partir de 
Tarifario agosto) 

Año 

2013 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A. C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

2014 2015 

..... zona 1 ..._Zona 2 ..._Zona 3 --t--Zona 4 ..... zonas 

*Gráfica elaborada con información aportada por YELLOW CAB 

"Eliminado:. _lL palabra(s) y _l_ gráñca(s)." 

y 515 A partir de septiembre de dos mil once. 
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Zonas A a F 

Antes del 2011 (a 2012 
Estudio partir de 

Tarifario agosto) 

Año 

2013 

,., F ') ""t.· .) ') l. r.. t .) 
Pleno 

RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

2014 2015 

-+-Zona A -+-Zona B -+-Zona C .-...-zona D -+-Zona E -+-Zona F 

•Gráfica elaborada con información aportada por YELLOW CAB 

Foráneos 

Antes del 2011 (a 2012 2013 2014 2015 
Estudio partir de 

Tarifario agosto) 

Año 

-+-Cuernavaca -+-Puebla -+-Querétaro ...,._Toluca -+-Pachuca 

•Gráfica elaborada con información aportada por YELLOW CAB 

TARIFAS COBRADAS POR YELLOW CAB (EJECUTIVO) 

Zona 
Tarifa ria 

Antes del 
ESTUDIO 

TARIFARIO 

2011 (a partir 
de agosto) 

~ $135.00 

i T "Eánin.do, ...1Z._ p,l,bn(,) y _2_ 

2012 2013 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

A 

B 

e 

D 

E 

F 

Cuemavaca 

Puebla 

Querétaro 

Toluca 

Pachuca 

$170.00 

$205.00 

$240.00 

$270.00 

$300.00 

$350.00 

$385.00 

$420.00 

$455.00 

$505.00 

$592.00 

$690.00 

$785.00 

$880.00 

$975.00 

$1,110.00 

$1,450.00 

$1,990.00 

$1,080.00 

$1,050.00 

, l r. ') "') / 
,;\)[,(_ 

Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE (35912). 

Lo anterior, se resume en las siguientes gráficas: 

"Emninado: _O_ párrafo(s), _O __ :renglon(es) y _J_Q.Q._ palabra(s)" 
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o:. Antes del 
Estudio 
Tarifario 

Zonas 1 a 10 

2011 (a 
partir de 
agosto) 

2012 

Año 

2013 

~') ('.: ') '1 r:¡ , - , r_ t. e Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

2014 2015 

-.-zona 1 -.-zona 2 ..... zona 3 o,,,,., ... ,.zona 4 -.-zona 5 

,.._Zona 6 ,.._Zona 7 ,.._Zona 8 ,.._Zona 9 -.-zona 10 

*Gráfica elaborada con infonnación aportada por YELLOW CAB 

·x 
{! 
QI 

"O 
o 
'ü 
-~ 
QI 

VI 

~ 
"O 
11) 

o 
'ü 
QI 

o:. 

Zonas A a F 

Antes del 2011 (a 2012 2013 2014 2015 
Estudio partir de 
Tarifario agosto) 

Año 

,.._Zona A -+-Zona B -.-zona e ···,1---Zona D -.-zona E -+-Zona F 

*Gráfica elaborada con infonnación aportada por YELLOW CAB 

"Eliminado: l.!__ palabra(s) y _2_ gráfica(s)." 
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Foráneos 

Antes del 2011 (a 2012 
Estudio partir de 
Tarifario agosto) 

Año 

2013 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Y el/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

2014 2015 

-.-cuernavaca -.-Puebla -.-auerétaro .·-,·•-Toluca -.-Pachuca 

*Gráfica elaborada con información aportada por YELLOW CAB 

PORTO TAXI: 

TARIFAS COBRADAS POR PORTO TAXI (EJECUTIVO) 

Zona 
Tarifa ria 

Antes del 
ESTUDIO 

TARIFARIO 

2011 (a partir 
de agosto) 

2012 2013516 2014 2015 

$135.00 B --~-----
2 $170.00 

3 $205.00 

4 $240.00 

5 $270.00 

6 $300.00 

7 $350.00 

8 $385.00 

516 A partir de marzo de dos mil trece. 
517 A partir de marzo de dos mil doce. 
518 A partir de marzo de dos mil doce. 
519 A partir de marzo de dos mil doce. 
520 A partir de marzo de dos mil doce. 
521 A partir de marzo de dos mil doce. 

\;• A parti, de m= de dfil mil doc<. 

"Eliminado:~palabra(s)y_l_yátí,ca(s)." 
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9 $420.00 

10 $455.00 

A $505.00 

B $592.00 

e $690.00 

D $785.00 

E $880.00 

F $975.00 

Cuerna vaca $1,110.00 

Puebla $1,450.00 

Querétaro $1990.00 

Toluca $1,080.00 

Pachuca $1,050 

fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE (35644). 

Lo anterior, se resume en las siguientes gráficas: 

"Eliminado: __ O_ páffafo(s), _0_ renglon(es) y ---22._ palabra(s)" 

m A partir de abril de dos mil trece. 
524 A partir de abril de dos mil trece. 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

525 Se observa que para ese ailo no se vendieron boletos para la Zona E; sin embargo, se considerará que la tarifa se mantuvo. 
526 A partir de abril de dos mil trece. 
527 Todo el ailo. 
521 A partir de abril de dos mil trece. 
529 A partir de febrero de dos mil trece. 

\.~ 53o A partir de marzo de dos mil trece. 
1
. \~ 5

31 A partir de abril de dos mil trece. 

193 



(8! 
~~# 
( OMISIÓN Ffl}l:RAI. DE 

COMPETENCIA ECONOMJC A 

Zonas 1 a 10 

Antes del 2011 (a 2012 
Estudio partir de 
Tarifario agosto) 

Año 
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2014 2015 

....... zona 1 ....... zona 2 ..... zona 3 ,t . ..,.Zona 4 ..... zona 5 

..... zona 6 ..... Zona 7 ..... zona 8 ..... zona 9 ..... zona 10 

*Gráfica elaborada con información aportada por PORTO T AX! 
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Zonas A a F 

Antes del 2011 (a 2012 2013 2014 2015 
Estudio partir de 
Tarifario agosto) 

Año 

....... zona A ....... zona B ..... zona e -.,.._Zona o ..... zona E ..... zona F 

*Gráfica elaborada con información aportada por PORTO T AX! 
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Año 

2013 
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2014 2015 

~Cuernavaca ~Puebla ~Querétaro .,....,Toluca ~Pachuca 

*Gráfica elaborada con infonnación aportada por PORTO TAXI 

Por lo anterior, y en virtud de la evidencia mencionada se acredita que las emplazadas se pusieron de 
acuerdo para que SEPSA elaborara un ESTUDIO TARIFARIO con el único fin de fijar, elevar, concertar 
o manipular las tarifas del SERVICIO DE T AXJ. 

Incluso, como ya se ha señalado antes, aunque el ACUERDO y ESTUDIO T ARIF ARIO no hubieran 
concluido en un aumento de tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI, el simple hecho de que 
las AGRUPACIONES se hayan reunido para firmar un ACUERDO con el objeto de ordenar a un tercero, 
en este caso SEPSA la elaboración de un ESTUDIO TARIFARIO, e incidir en el precio del SERVICIO DE 
TAXI, sería suficiente para actualizar el supuesto contenido en la fracción I del artículo 9° de la LFCE 
2006. 

2.5.5.2 No se aplicó la tarifa recomendada en el ESTUDIO TARIFARIO 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
refirieron, en síntesis, que:532 

Las tarifa que sugirió el ESTUDIO TARIFARIO nunca se ha aplicado por parte de los 
PERMISIONARIOS asociados a [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y PORTO TAXI] y 
al resto de las agrupaciones, puesto que los mismos, previo análisis de las 
recomendaciones del ESTUDIO T ARIF ARIO y considerando los costos reales del MERCADO 

INVESTIGADO en cada ejercicio, decidieron aplicar las tarifas de promoción o descuento 

532 Respecto a YELLOW CAB, páginas 51 (párrafos segundo a cuarto) y 52 (párrafo penúltimo); NUEVA IMAGEN, paginas 48 (párrafos 
segundo a cuarto) y 49 (párrafo penúltimo); SITIO 300, páginas 52 (párrafos segundo a cuarto) y 53 (párrafo penúltimo); ENRIQUE 

RUVALCABA, páginas 43 (párrafos segundo y tercero) y 44 (párrafo antepenúltimo); CARLOS TEPALE, páginas 44 (párrafo último), 45 't (párrafo primero) y 46 (párrafo primero); y JORGE ESPINOSA, páginas 38 (párrafos tercero y cuarto) y 39 (párrafo tercero), de sus 
\ respectivos escritos de contestación al OPR. 

\ 
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que consideraron convenientes y que no son iguales a las del resto de los PERMISIONARIOS 
asociados a las otras AGRUPACIONES. 

De ahí que ni siquiera tomando como procedente, sin que así sea, el supuesto que esa 
COFECE invoca en el OPR, podría existir la comisión de conductas contrarias a la LFCE 
2006, particularmente a lo establecido en el artículo 9°, fracción I de dicho ordenamiento 
legal. 

Lo anterior se acredita con las documentales que ya obran en el EXPEDIENTE, consistentes 
en los informes rendidos ante esa COFECE por parte de las AGRUPACIONES, en los que se 
encuentran las tarifas que han cobrado los PERMISIONARIOS asociados a dichas 
AGRUPACIONES, desde el tres de julio de dos mil nueve y hasta el veintinueve de enero de 
dos mil dieciséis; cobrando especial relevancia las tarifas cobradas a partir del mes de 
junio de dos mil once y hasta el citado veintinueve de enero de dos mil dieciséis, en razón 
de que es el periodo posterior a la entrega de los resultados del ESTUDIO T ARIFARIO. 

Asimismo, PORTO TAXI señaló que:533 

El ESTUDIO T ARIFARIO no establece que todos los agentes económicos cobren la misma 
tarifa, e incluso las AGRUPACIONES durante los años dos mil once a dos mil quince, 
cobraron tarifas distintas al ESTUDIO T ARIFARIO y nunca cobraron en forma uniforme la 
misma tarifa. 

Los argumentos anteriores resultan inoperantes toda vez que no combaten el OPR. 

En el OPR claramente se indica que "[l]as tarifas registradas con posterioridad a la entrega del ESTUDIO 

TARIFAR/O por las AGRUPACIONES ante la SCT, siguieron las recomendaciones del mismo [énfasis 
añadido]",534 por lo que la imputación a las agrupaciones está basada en el hecho de que las 
AGRUPACIONES aumentaron las tarifas que sus PERMISIONARIOS registraron ante la SCT, en atención 
a las recomendaciones del ESTUDIO TARIFARIO, sin que se haga referencia o análisis respecto de las 
tarifas aplicadas por las AGRUPACIONES. 

En ese sentido, en el EXPEDIENTE obra información que permite presumir que en la mayoría de los 
casos los PERMISIONARIOS de NUEVA IMAGEN, SITIO 300, YELLOW CAB y PORTO TAXI siguieron las 
recomendaciones del ESTUDIO T ARIF ARIO y registraron ante la SCT las tarifas recomendadas en él, o 
establecieron tarifas muy parecidas, de conformidad con lo siguiente: 

\ 

533 Página 15 (párrafos primero a tercero) de la contestación al OPR de PORTO TAXI. 
534 Página 59 del OPR (folio 16400). 
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m Folios 1614 a 1617, 2437 a 2441, 2467 a 4168 y 4194 a 4355. 
536 folio 5389. 

\ 

537 Folios 1614 a 1617, 2437 a 2441, 2467 a 4168 y 4194 a 4355. 
538 Folio 5389. 
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539 Folios 445 a 1613, 1622 a 2009, 4387 a 4424 y 4435 a 4437. 
54° Folio 7389. l 541 Folios 445 a 1613, 1622 a 2009, 4387 a4424 y 4435 a 4437. l 542 Folio 7389. 
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"Etimina.do: _O_pá:rrafo(s}, _0_ renglon(es) y~ palabra(s)" 

543 Folios 1618 a 1621, 2010 a 2436, 2442 a 2465 y 4169 a 4193. 
544 Folio 7941. 

~ 545 Folios 1618 a 1621, 2010 a 2436, 2442 a 2465 y 4169 a 4193. 
,\

546 Folio 7941. 
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[i] los PERMISIONARIOS de NUEVA IMAGEN siguieron las recomendaciones del ESTUDIO TARIF ARIO 
para el caso de las tres primeras zonas tarifarias, la zona foránea de Toluca para la modalidad 
Sedán y las cuatro primeras tarifas para la modalidad Ejecutivo, registrando dichas tarifas ante 
la SCT. 

"Eliminado:_O_párrafo(s),_O_renglon(es)y ____12_palabra(s)" 

~ 547 Folios 4357 a 4386, 4425 a 4434 y 4438 a 4788. \T 548 Folio 8679. 
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[ii] los PERMISIONARIOS de Smo 300, YELLOW CAB y PORTO T AX! siguieron las recomendaciones 
del ESTUDIO T ARIFARIO en las tarifas para todas las zonas y en sus dos modalidades ( ejecutivo 
y sedán) en el caso de Smo 300, YELLOW CAB y sólo ejecutivo en el caso de PORTO TAXI. 

Se concluye que las emplazadas efectivamente acataron las recomendaciones contenidas en el 
ESTUDIO TARIFARIO, ya que fueron las tarifas que sus PERMISIONARIOS registraron ante la SCT, esto 
permitió a las AGRUPACIONES cobrar más por el SERVICIO DE TAXI. Se considera que el ACUERDO y 
por lo tanto el ESTUDIO TARIFARIO tuvieron el efecto de fijar, concertar, manipular y elevar las tarifas 
del SERVICIO DE TAXI. 

Finalmente, en el OPR tampoco se señ.aló que el ESTUDIO T ARIF ARIO hubiera recomendado la misma 
tarifa para todas las AGRUPACIONES, e incluso tal como se observa en la página 58 del OPR, la 
conclusión a la que se llegó fue que "[m]ediante el ACUERDO que firmaron sus REPRESENTANTES, las 
AGRUPACIONES acordaron proporcionar información y mantener reuniones entre sí junto con SEPSA para 
elaborar el ESTUDIO TARIFAR/O. El ESTUDIO TARIFAR/O es resultado del ACUERDO el cual tiene por objeto y 
efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICI0",549 por lo que resulta claro que la 
imputación presuntiva contenida en el OPR se basa en el hecho de que el ESTUDIO T ARIF ARIO implicó 
un acuerdo entre competidores entre sí, que posteriormente permitió establecer las tarifas a registrai; 
por parte de los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES ante la SCT y a partir de dos mil once 
( después de que SEPSA le entregó el ESTUDIO T ARIFARIO a cada una de las AGRUPACIONES) aumentar 
el precio al que ofrecen el SERVICIO DE TAXI. 

2.5.5.3 Los resultados del ESTUDIO TARIFAR/O no eran obligatorios 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señ.alaron, en síntesis, lo siguiente:550 

En el ACUERDO no se estableció lo siguiente: la obligación de sujetarnos a los resultados 
del ESTUDIO TARIFARIO; de fijar determinada tarifa para controlar el precio del SERVICIO 
DE TAXI; de elevar en determinado tiempo y circunstancias las tarifas para controlar el 
precio del SERVICIO DE TAXI; de concertar entre las AGRUPACIONES determinada tarifa 
para controlar el preeio del SERVICIO DE TAXI; de manipular entre las AGRUPACIONES las 
tarifas para controlar el precio del SERVICIO DE TAXI; de aplicar tarifas menores a las que 
se recomendaron en los resultados respectivos en perjuicio de las demás agrupaciones. 

Por lo anterior, resulta incorrecto que se asevere que firmamos el ACUERDO cuyo objeto 
y efecto fue elaborar el ESTUDIO TARIFARIO para a partir de este fijar, elevar, concertar 
o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI, ya que en ninguna parte del ACUERDO existen 
elementos que acrediten tales supuestos. 

549 Folio 16399. 
550 Respecto a YELLOW CAB, páginas 39 (párrafo penúltimo) y 40 (parte del párrafo primero); NUEVA IMAGEN. página~ 36 (último 

~ 
párrafo) y 37 (primer párrafo); SITIO 300, página 41 (párrafo primero y parte del párrafo tercero); ENRIQUE RUVALCABA. página 33 
(párrafo segundo y parte del párrafo cuarto); CARLOS TEPALE, páginas 34 (párrafo último) y 35 (párrafo primero y parte del párrafo 

"'. tercero); y JORGE ESPINOSA, página 30 (párrafo segundo y parte del párrafo cuarto), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
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La mera existencia del ACUERDO genera efectos anticompetitivos al inhibir los incentivos de mejora 
de calidad en la prestación del SERVICIO DE TAXI, reducción de tarifas del SERVICIO DE TAXI, 
innovación, entre otros efectos que derivan de propiciar y mantener un mercado con problemas de 
competencia económica. 

Lo anterior tiene sustento conforme a la interpretación sistemática de los artículos 2° y 8° de la propia 
LFCE 2006, en los que se indica que el objeto de la ley es proteger el proceso de competencia y libre 
concurrencia mediante la prohibición de prácticas monopólicas y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados, y en los que se establece la prohibición a los monopolios, 
a los estancos y a las prácticas que dañen e impidan la competencia o la libre concurrencia en la 
producción procesamiento distribución y comercialización de bienes o servicios en términos de la 
propia ley. Así, de dichos artículos se desprende que la sola comisión de las prácticas prohibidas por 
el artículo 9° de la LFCE 2006 implica un daño a la competencia y libre concurrencia, 
independientemente de que dicho acuerdo prevea algún mecanismo de sanción para el caso de 
incumplimiento. 

En ese sentido, la LFCE 2006 es clara al señalar: "[ ... ] son prácticas monopólicas absolutas los contratos 
convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo obieto o efecto 
sea cualquiera de los siguientes.· J. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes 
o servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados. o intercambiar información con el mismo 
obieto o efecto [énfasis añadido] [ ... ]", lo que permite afirmar que la obligatoriedad no obsta para la 
existencia de una práctica monopólica, toda vez que la obligatoriedad no forma parte de los elementos 
típicos de la conducta sancionada por la LFCE 2006. 

El elemento de obligatoriedad que pretenden esgrimir los emplazados como una forma de demostrar 
que no se dan las prácticas monopólicas imputadas presuntivamente en el OPR no se encuentra 
establecido en la LFCE 2006, esto es, para efecto de acreditar una práctica monopólica absoluta no 
es necesaria la obligatoriedad del acuerdo. En este aspecto, como se ha señalado, el simple acuerdo 
entre agentes económicos competidores entre sí con el objeto y efecto de fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio al que es ofrecido un servicio, así como el intercambio de información para lograr 
ese acuerdo producen un daño al proceso de competencia y libre concurrencia, sin que sea necesario 
que ese acuerdo se vuelva obligatorio o existan sanciones para el caso de incumplimiento. 

En este sentido, se insiste en que la sola existencia de un acuerdo cuyo objeto sea fijar, concertar, 
elevar o manipular los precios de un servicio que ofrecen competidores entre sí, actualiza la fracción 
I del artículo 9° de la LFCE 2006, sin que sea necesario esperar a que dicho acuerdo cause o 
materialice con posterioridad un daño o una afectación en determinado grado a efecto de que pueda 
ser sancionado. No obstante, si bien es cierto que en el ACUERDO no se estableció un precio único 
para la prestación del SERVICIO DE TAXI, también lo es que el ACUERDO se materializó con la 
elaboración del ESTUDIO TARIFARIO y la adopción de las tarifas recomendadas en él por las 

(\ AGRUPACIONES, permitiendo afirmar que el ACUERDO tuvo efectos en el MERCADO INVESTIGADO. 
·,r.En ese sentido, se señala a las emplazadas que, :::bstante que afinnan que el ESTUDIO TARIFARIO ~ 
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no fue obligatorio, lo cierto es que una vez que SEPSA entregó el ESTUDIO T ARIF ARIO a las 
AGRUPACIONES, los PERMISJONARIOS de cada una de las AGRUPACIONES registraron ante la SCT las 
tarifas recomendadas en dicho documento. 

2.5.5.4 Los PERMISIONARJOS de las diferentes AGRUPACIONES cobran tarifas diversas 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, lo siguiente:551 

El registro de las tarifas con posterioridad a la entrega del ESTUDIO TARIFARIO corrió a 
cargo de los PERMISIONARJOS, puesto que son ellos los únicos facultados en términos de la 
LCPAF y del RAFSA y no las AGRUPACIONES, como incorrectamente lo pretende hacer 
ver la COFECE, sin fundamento ni motivo. 

La COFECE omite señalar que existieron cuatro recomendaciones de los resultados del 
ESTUDIO TARIFARIO y que los PERMISIONARIOS, previo análisis de las opciones antes 
referidas, optaron por registrar la tarifa proyectada al dos mil veintiuno y a partir de la 
misma aplicar los descuentos que consideraron procedentes, de lo que se desprende que 
en ningún momento se han actualizado los supuestos que señala la COFECE, puesto que 
los PERMISIONARIOS cobran tarifas diversas, lo que se desprende de los documentos 
entregados por dichas agrupaciones y que obran en el EXPEDIENTE. 

De lo anterior se observa que no obligamos a los PERMISIONARIOS a tomar tal decisión y 
mucho menos les impusimos cualquiera de las recomendaciones del ESTUDIO TARIFARIO, 
ya que no tenemos alguna facultad o potestad para obligar, imponer o influir en las 
decisiones que le corresponde a cada uno de dichos PERMISIONARIOS. Por ello es 
infundado e improcedente que se nos pretenda imputar el haber incurrido en acción 
alguna para fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE T AXJ. 

Este argumento es inoperante ya que no combate el OPR. 

En primer lugar, se señ.ala a las emplazadas que a pesar de ser los PERMISIONARIOS quienes registran 
las tarifas a cobrar ante la SCT, lo cierto es que son las AGRUPACIONES quienes deciden el precio al 
que el SERVICIO DE TAXI será ofrecido y quienes llevan a cabo la venta de boletos del SERVICIO DE 
TAXI, lo que implica que son ellas quienes ofrecen, comercializan y por lo tanto prestan el SERVICIO 
DE TAXI, siendo esta la razón por la que la Al decidió emplazar a las AGRUPACIONES y no así a los 
PERMISIONARIOS, por lo que el hecho de que sean los PERMISIONARIOS quienes registran las tarifas 
ante la SCT no desvirtúa la imputación presuntiva contenida en el OPR. 

551 Respecto a YELLOW CAB, páginas 46 (párrafos segundo y penúltimo) y 53 (párrafo penúltimo); NUEVA IMAGEN, páginas 34 (párrafo 
primero), 43 (párrafo tercero), 44 (párrafo primero) y 50 (párrafo segundo); Sitio 300, páginas 47 (párrafo último). 48 (párrafo 
antepenúltimo) y 54 (párrafo penúltimo); ENRIQUE RUVALCABA, páginas 38 (párrafo último), 39 (párrafo segundo), 44 (párrafo último) 

\ 

y 45 (párrafo primero); de CARLOS TEPALE, páginas 40 (párrafo último), 41 (párrafos primero y segundo) y 46 (párrafo último); y 
JORGE ESPINOSA, páginas 35 (párrafos penúltimo y último), 39 (párrafo último) y 40 (párrafo primero), de sus respectivos escritos de 

. contestación al OPR. \ \~ 
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Ahora bien, las emplazadas no toman en consideración que no se emplazó a YELLOW CAB, NUEVA 
IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA al presente 
procedimiento en virtud de una supuesta similitud o igualdad en las tarifas cobradas o registradas ante 
la SCT por la prestación del SERVICIO DE TAXI, sino por la probable comisión de prácticas 
monopólicas absolutas, en virtud de que las conductas realizadas por las AGRUPACIONES y su 
REPRESENTANTES encuadran en los supuestos previstos en el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006. 

Aunado a lo anterior, se aclara que para la imputación como probables responsables de la comisión 
de prácticas monopólicas absolutas no se requiere que las tarifas cobradas o registradas sean similares 
o idénticas, pues de conformidad con la fracción I del artículo 9º de la LFCE 2006, únicamente se 
requiere que: (i) existan contratos, convenios, arreglos o combinaciones; (ii) los agentes económicos 
que las lleven a cabos sean competidores entre sí; que (iii) tengan como objeto o efecto fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio de venta del SERVICIO DE TAXI ofrecidos por las AGRUPACIONES; o 
intercambiar información con el mismo objeto o efecto. 

En ese sentido, la LFCE 2006 es clara al establecer que es sancionable el intercambio de información, 
cuyo objeto o efecto sea precisamente la fijación, elevación, manipulación o concertación del 
precio al que son ofrecidos bienes o servicios. Así, el que las emplazadas llevaran a cabo un acuerdo 
entre competidores entre sí para proporcionar información y mantener reuniones entre sí con SEPSA 
que posteriormente permitiera fijar, elevar, concertar y manipular las tarifas del SERVICIO DE TAXI a 
registrar por los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES ante la SCT actualiza ese precepto 
normativo. Por tanto, es irrelevante el que las emplazadas intenten demostrar que las AGRUPACIONES 
no cobran las mismas tarifas, pues eso en nada cambiaría la imputación presuntiva contenida en el 
OPR. 

Ahora bien, en relación con la manifestación relativa a que el ESTUDIO T ARIF ARIO contenía cuatro 
recomendaciones, y los PERMISIONARIOS optaron por registrar la tarifa proyectada al dos mil 
veintiuno y a partir de la misma aplicar los descuentos que consideraron procedentes, se advierte que 
implica una confesión que no hace más que confirmar lo señalado en el OPR respecto a que el 
ESTUDIO TARIFARIO tuvo el efecto de fijar, concertar, elevar y manipular las tarifas a registrar por los 
PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES ante la SCT para el SERVICIO DE TAXI, pues implica un 
reconocimiento por parte de las emplazadas respecto a que cada agrupación adoptó la tarifa 
recomendada por SEPSA, respectivamente. 

2.5.6 La COFECE no ofrece elementos de prueba 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
refirieron, en síntesis, lo siguiente:552 

La COFECE no indica de qué forma o qué elementos le sirvieron de prueba o fundamento 
para determinar que las AGRUPACIONES fijaron, elevaron, concertaron o manipularon el 

552 Respecto a YELLOW CAB, página 17 (párrafo segundo); NUEVA IMAGEN, página 15 (párrafo segundo); Smo 300, páginas 18 (párrafo 
(~ último) y 19 (párrafo primero); ENRIQUE RUVALCABA, página 14 (párrafo segundo); CARLOS TEPALE, página 14 (párrafo último); y 
\ JORGE ESPINOSA, página 12 (párrafo tercero), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. \ \ \~ 
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precio del SERVICIO DE TAXI, ni mucho menos precisa qué información fue la que 
presuntamente intercambiaron para los mismos fines o efectos, puesto que como se 
mencionó, no emite pronunciamiento alguno para desvirtuar el contenido ni los resultados 
del ESTUDIO TARIFARIO, lo que claramente implica que el contenido del OPR contiene 

. meras apreciaciones y no conclusiones debidamente fundadas y motivadas como las que 
toda autoridad está obligada a emitir. 

El argumento de las emplazadas resulta infundado, en razón de las siguientes consideraciones: 

Contrario a lo señalado por YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS 
TEPALE y JORGE ESPINOSA, en el OPR fueron considerados diversos elementos de convicción, con 
base en los cuales se realizó la imputación presuntiva en contra de esas emplazadas, principalmente: 
el ACUERDO, el ESTUDIO TARIFARI0,553 el desahogo554 al requerimiento de información COFECE-Al
DGIPMA-2014-071555 emitido por el DGIPMA el veintiséis de septiembre de dos mil catorce en el 
EXPEDIENTE, presentado por SEPSA el catorce de octubre de dos mil catorce, las declaraciones de 
ENRIQUE Ruv ALCABA, 556 ALFONSO MÉNDEZ, 557 558 así como del Director General 
de SEPSA,559 entre otros elementos probatorios, por lo cual se remite al apartado "IV VALORACIÓN r 
ALCANCE DE LAS PRUEBA~' en donde se analizan esos elementos, así como al apartado "3.9 Los 
ELEMENTOS DE CONVICCIÓN REUNIDOS POR LA COFECE DURANTE LA INVESTIGACIÓN SE UTILIZARON DE MANERA 

PARCIAL Y FUERA DE CONTEXTO, ADEMÁS SE OBTUVIERON DE AGENTES ECONÓMICOS QUE NO PARTICIPAN EN EL 

MERCADO INVESTIGADO" para evitar repeticiones innecesarias, del cual se advierte que la imputación 
presuntiva de la Al realizada en el OPR no consistió en apreciaciones subjetivas o conclusiones 
infundadas, sino que se realizó considerando diversos elementos de convicción reunidos durante la 
etapa indagatoria. 

Asimismo, respecto a la manifestación de las emplazadas consistente en que no se desvirtuaron los 
resultados del ESTUDIO TARIFARIO, se remite al apartado "El OPR no desvirtúa el ESTUDIO TARIFAR/O" 

de esta resolución para evitar repeticiones innecesarias. 

2.5.7 No se acredita la intención de fijar, elevar, concertar o manipular el precio 

CONFORT señaló, en síntesis, que:560 

El artículo 9° de la LFCE 2006 establece que para que se considere la existencia de una 
práctica monopólica absoluta, deben estar presentes los siguientes elementos: 

553 Folios 5245 a 5391 (NUEVA IMAGEN); 7247 a 7391 (SITIO 300); 7797 a 7943 (YELLOW CAB); y 8536 a 8681 (PORTO TAXI); 5869 a 
6021 (CONFORT). 
554 Folios 5457 a 6686. 
555 Folios 5433 a 5438. 
556 Folios 5395 a 5410. 
557 Folios 15647 a 15659. 
558 Folios 4919 a 4932. 

"Eliminado: _JL_ páffafo(s), ___Q__ :renglon( es) y _2_ palab:ra(s)" 

~ 
559 Folios 5140 a 5168. 

~ 560 Página 2 (párrafos segundo a séptimo) del escrito de contestación al OPR de CONFORT. 
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A. La celebración de un contrato, convenio, arreglo o combinación entre agentes 
económicos competidores entre sí. Elemento normativo para que se pueda integrar 
el cuerpo del ilícito administrativo en comento. 

B. Al elemento normativo anterior, se debe adicionar un elemento subjetivo, que se 
establece en la fracción I del precepto citado y que consiste en la intención de los 
probables responsables de fijar, elevar, concertar o manipular el precio. 

El elemento subjetivo anterior, puede ser la intención de intercambiar información 
con el mismo objeto o efecto. 

El OPR no contiene prueba alguna que demuestre que la intención de los presuntos 
responsables sea fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI; ni 
mucho menos que hayan intercambiado información, con el mismo objeto o efecto. 

La única probanza que pudiera acreditar su intención, sería la confesión expresa y 
espontánea, que además sería personalísima y sólo vincularía a aquél que confesare, 
porque en modo alguno una confesión personal, ni tampoco un testimonio podrían ser 
prueba de lo que piensa una persona. 

Dicho señalamiento es infundado, pues la emplazada olvida la evidencia existente en el EXPEDIENTE, 
concretamente: 

a) Respecto a que es competidor en el MERCADO INVESTIGADO: 

l. El desahogo al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2015-021 561 emitido por 
el DGIPMA el once de febrero de dos mil quince en el EXPEDIENTE, presentado por el AICM en 
la OFICIALÍA el dos de marzo del mismo año. 

De la respuesta a la pregunta 6 de dicho desahogo se observa la relación histórica del número de 
PERMISIONARIOS que forman parte de cada una de las AGRUPACIONES en el periodo comprendido 
de dos mil nueve a febrero de dos mil quince. 

2. Copia simple del documento signado por el apoderado legal del AICM el dos de marzo de dos 
mil quince,562 como anexo 2 del desahogo al requerimiento de información COFECE-AI
DGIPMA-2015-021563 emitido el once de febrero de dos mil quince en el EXPEDIENTE, el cual 
contiene entre otra información, un listado denominado "CUADRO DE INFORMACIÓN SOBRE 
EMPRESAS DE TAXIS AUTORIZADOS'', en el que se hace referencia a las empresas autorizadas 
que prestan o han prestado el SERVICIO DE TAXI, como se observa a continuación: 

561 Folios 11536 a 11542. 
~ 562 Folios 11584 a 13320. \¡: 563 Folios 11536 a 11542. 
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CUADRO DE INFORMACIÓN SOBRE EMPRESAS DE TAXIS AUTORIZADOS 

Empren 

Smo300 

NUEVA 

IMAGEN 

YliUOWCAH 

POR7VTAXt 

CONFORT 

ExCli/,/iNCIA 

Rüón Social. 

Taxistas Agremiados para el 
Servicio de Transportación 

Terrestre Sitio 300, A.C. 

Transportación Terrestre 
Nueva Imagen, A.C. 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C. 

Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, 
S.A. de C.V. 

Confort y Servicios en 
Transportación Te"estre, S.C. 

de R.L de C. V. 

Servicios de Excelencia, S.A. 
de C. V. 

En qué consiste el servicio 

Servicio público federal de Taxis a11torizados para 
pasajeros con destino, de y hacia el Aeropuerto. 

Servicio público federal de Taxis autorizados para 
pasajeros con destino. de y hacia el Aeropuerto. 

Servicio público federal de Taxis autorizados para 
pasajeros con destino, de y hacia el Aeropuerto. 

Servicio público.federal de Taxis a11torizados para 
pasajeros con destino, de y hacia el Aerop11erto. 

Servicio público federal de Taxis autorizados 
para pasajeros con destino, de y hacia el 
Aeropuerto. 

Servicio público federal de Taxis autorizados para 
pasajeros con destino, de y hacia el Aeropuerto. 

3. La declaración564 de realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas de 
esta COFECE el veinticuatro de febrero dos mil quince, ordenada mediante oficio COFECE-AI
DIPMA-2015-037565 emitido por el DGIPMA el veinte de febrero de dos mil quince en el 
EXPEDIENTE; quien manifestó: ' 

"2) Explique detalladamente la actividad comercial de CONFORT. 

R. Otorgar el servicio de transportación terrestre de y ltacia el A/CM "Benito Juárez". 

[ ... ] 
/6. Manifieste cómo se determinan las zonas tarifarias en las que Confort presta el Servicio, y desde 
cuándo se encuentran establecidas dichas zonas. 

R. Son zonas tarifarias que se tomaron a partir de las ya existentes en Sitio 300. las cuales fueron 
establecidas desde la creación de Confort. 

[ ... ] 
23) Indique el nombre o razón social de los competidores de CONFORT. 

R. Nueva Imagen, Sitio 300, Yellow Cab, Porto Taxi. Excelencia y Protaxi [sic] [ énfasis añadido]". 566 

4. El desahogo al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2014-083 emitido por el 
DGIPMA el nueve de octubre de dos mil catorce en el EXPEDIENTE, presentado por SITIO 300 en 
la OFICIALÍA el veintinueve de octubre del mismo año, mediante el cual indicó Jo siguiente: 

™ Folios 11549 a 11575. 

~.., 
565 

Folio 11547. 
\-

566 Folios 11550, 11553 y 11557. 
"Eliminado: _Q__p.mafo{s), _O_ renglon(es) y _2_ palabra{s)" 
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"20. [Respecto a quiénes son los competidores, Smo 300 señ.aló que]: los competidores de 
los permisionarios agremiados a Sitio 300. son los permisionarios agremiados a las personas morales 
denominadas Yellow Cab Sitio 300. Asociación Civil; Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, Sociedad Anónima 
de Capital Variable; Transportación Terrestre Nueva Imagen, Asociación Civil; Confort v Servicios en 
Transportación Terrestre, Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada de Capital Variable [ ... ] 
[énfasis añadido]".567 

5. La declaración568 de ealizada en la comparecencia celebrada en las oficinas de 
esta COFECE el veinticinco de agosto de dos mil catorce, ordenada mediante oficio COFECE
AI-DGIPMA-2014-111569 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce en el 
EXPEDIENTE; quien señaló, entre otras cosas: 

"[ ... ] 17. Indique el nombre o razón social de los competidores que usted ubique de SITIO 300. 

R. Nueva Imagen. Porto Taxi. Yellow Cab, Confort. Excelencia, PfWsic] [énfasis añ.adido]".570 

6. El desahogo al requerimiento de información número COFECE-AI-DGIPMA-2014-086571 

emitido por el DGIPMA el quince de octubre dos mil catorce en el EXPEDIENTE, presentado por 
parte de YELLOW CAB en la OFICIALÍA el cinco de noviembre del mismo año, del que se 
desprende lo siguiente: 

"20. [Respecto a sus competidores, YELLOW CAB identificó a]: [ ... ] 

a).- Confort y Servicios en Transportación Terrestre. S.C. de R.L de C. V.¡ 

b).- Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación Terrestre Sitio 300, A.C.; 

c).- Porto Taxi Terrestre Ejecutivo. S.A. de C. V. 

d).- Transportación Terrestre Nueva Imagen, A.C.; y 

e). - Servicio de Excelencia, S.A. de C. V. [ ... ] [ énfasis añadido]". 572 

7. La declaración573 de ENRIQUE RUVALCABA realizada en la comparecencia celebrada en las 
oficinas de esta COFECE el once de septiembre de dos mil catorce, ordenada mediante oficio 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-113 574 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil 
catorce en el EXPEDIENTE; quien manifestó: 

"17. Jndique el nombre o razón social de los competidores de YELLOW CAB. 

567 Folios 7047 a 7557. 
568 Folios 4919 a 4932. 
569 Folios 386 a 390. 
57° Folios 4921 a 4925 y 4929. 
571 Folios 6693 a 6700. 
572 Folio 7567. 

\ ... 
573 Folios 5395 a 5410. 'f 574 

Folios 395 a 399. 

"Eliminado:_O_pmafo(s),_O_renglon(es)y_3_palabra(s)" 
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R. Transportación Terrestre Sitio 300, Nueva Imagen, Portotaxi, Confort y Excelencia [sic] [ énfasis 
añadido]".575 

8. El desahogo al requerimiento de información número COFECE-AI-DGIPMA-2014-087576 

emitido por el DGIPMA el quince de octubre de dos mil catorce en el EXPEDIENTE, presentado 
por parte de PORTO TAXI en la OFICIALÍA el cinco de noviembre del mismo año, por medio del 
cual señaló: 

"20. [Respecto a sus competidores, PORTO TAXI identificó a]: [ ... ] 

I) Transporte Terrestre Nueva Imagen A.C [sic] 
2) Sitio 300 [sic] 

3) Yellow Cab A. C [sic] 
4) Servicio de Excelencia S.A. de C. V., 

5) Taxis Confort [sic] [énfasis añadido]".577 

9. El desahogo al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2014-084578 emitido por 
el DGIPMA el nueve de octubre de dos mil catorce en el EXPEDIENTE, presentado por parte de 
NuEv A IMAGEN en la OFICIALÍA el veintiocho de octubre del mismo año, por medio del cual 
señaló: 

"[Respecto a sus competidores, NUEVA IMAGEN refirió que:] la competencia que existe en la 
prestación del servicio a cargo de los permisionarios agremiados a Nueva Imagen, es la siguiente: 

• los permisionarios asociados a la moral Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación 
Terrestre Sitio 300, A.C. 

• los permisionarios asociados a la moral Yellow Cab Sitio 300, A.C. 

• Los permisionarios asociados a la moral Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. de C. V. 

• los permisionarios asociados a la moral Confort v Servicios en Transportación Terrestre. S.C. 
de R.L. de C. V. 

• la moral Servicio de Excelencia, S.A. de C. V. [ ... ] [ énfasis añadido]". 579 

10. La declaración580 de CARLOS TEPALE realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas de 
esta COFECE el veintiséis de agosto de dos mil catorce, ordenada mediante oficio COFECE-AI
DGIPMA-2014-112581 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce en el 
EXPEDIENTE; quien manifestó: 

575 Folio 5401. 
576 Folios 6701 a 6708. 
577 Folio 7975. 
578 Folios 5449 a 5456. 
579 Folios 6864 y 6865. \?, 580 Folios 4933 a 4943. 

\ 
581 Folios 391 a 394. 
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"J 7. Indique el nombre o razón social de los competidores de NUEVA IMAGEN. 

R. Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación Terrestre Sitio 300, A.C.; Sitio 300 Yellow Cab, 
A.C.; Servicios de Excelencia, S.A. de C. V.; Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. de C. V.; Confort y 
Servicio en Trans ortación Terrestre S.C. énfasis 
añadido]". 582 

b) Respecto a que participó en la realización de la conducta imputada: 

11. Copia simple del ACUERDO, presentado por el Director General de SEPSA como anexo en su 
comparecencia ante esta COFECE el primero de septiembre de dos mil catorce,583 en el cual se 
observa las firmas del Director General de SEPSA, así como de los representantes de las 
agrupaciones emplazadas, entre ellas CONFORT. 

12. Impresión del ESTUDIO T ARIFARIO de CONFORT presentado por SEPSA como anexo 5 al escrito 
de desahogo al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2014-071 presentado ante 
la OFICIALÍA el catorce de octubre de dos mil catorce. 584 

13. El desahogo al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2014-071 585 emitido por el 
DGIPMA el veintiséis de septiembre de dos mil catorce en el EXPEDIENTE, presentado por 
SEPSA en la OFICIALÍA el catorce de octubre de dos mil catorce, mediante el cual indicó: 

"[ ... ] [Respecto de los representantes de las empresas que contrataron la elaboración del 
ESTUDIO T ARIFARIO] Las personas que contrataron el estudio, a nombre de las organizaciones, son-
- - Por [CONFORT] Sra. - - - Por (NUEVA IMAGEN]: Sr. Carlos Tepale 

Alonso - - - - Por [PORTO TAXI]: Sr. Jorge Espinosa Lee - - - - Por [SITIO 300] Sr. Alfonso Méndez 

Corona - - - - [Por YELLOW CAB]: Sr. Enrique Ruvalcaba Ordaz 

[ ... ] 
h) [Respecto de las reuniones que SEPSA celebró con las AGRUPACIONES] De acuerdo con 
los registros en la agenda del año 20// del que se suscribe, las reuniones que se llevaron a cabo durante 
la realización del estudio fueron las siguientes: 

[ espacio sin texto] 

"Eliminado:_O_pám!fo(s),_O_renglon(es)y_9_palabm(s)" 

582 Folio 4937. 
583 Folios 5140 a 5168. 
584 Folios 5868 a 6021. 
585 Folios 5433 a 5438. 
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[ ... ) en términos generales, asistieron: - - - Por [CONFORT] [ ... ) - - - - - Por [NUEVA IMAGEN): El 

Sr. Carlos Tepale Alonso - - - - - Por [PORTO TAXI): El Sr. Jorge Espinosa lee - - - - - Por [SITIO 

300) El Sr. Alfonso Méndez Corona - - - - - [Por YELWW CAB]: [ ... ] y el Sr. Enrique Ruvalcaba 
Ordaz 

[ ... ) 
i) [Respecto de los temas que fueron tratados de manera conjunta con todas las 
AGRUPACIONES] los temas que fueron tratados en conjunto son los siguientes: 

• Información de rutas, zonas, orígenes, destinos, horarios y frecuencias en los que se presta el servicio. 
• los análisis de costos directos en los que se incurre durante la prestación del servicio, por unidad tipo. 
• los análisis económicos de alternativas de los usuarios [ ... ) [énfasis añadido ]".586 

14. La declaración587 del Director General de SEPSA realizada en la comparecencia celebrada en las 
oficinas de esta COFECE el primero de septiembre de dos mil catorce, ordenada mediante oficio 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-116588 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil 
catorce en el EXPEDIENTE; quien entre otras cosas,manifestó lo siguiente: 

"[ ... ) 9) Manifieste si SEPSA ha prestado sus servicios a alguno de los prestadores del servicio de 
autotransporte de oasaieros, en la modalidad de taxi en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México (SERVICIO). R. Si En su caso, precise lo siguiente: 

a) El nombre o razón social de los prestadores del SERVICIO que contrataron a SEPSA. 

R. Sitio 300, Transportación Terrestre Nueva Imagen, Confort, Yellow Cab y Porto Taxi. [sic] 
c) El objeto y los productos por los cuales fue contratado SEPSA. 

R. Para la elaboración de un estudio tarifario del SER VICIO ( ... ) [ énfasis añadido]". 

De dichas pruebas se desprende que el once de abril de dos mil once, la entonces representante de 
CONFORT se reunió con los representantes de las demás agrupaciones y firmó el ACUERDO a nombre 
de la agrupación, con el fin de formalizar la intención de elaborar el ESTUDIO T ARIF ARIO. 

Asimismo, del contenido del ESTUDIO T ARIF ARIO de CONFORT, se desprende que, con base en el 
análisis de aspectos económicos y operativos de CONFORT, SEPSA recomendó a dicha agrupación 
nuevas tarifas a registrar por sus PERMISIONARIOS ante la SCT, proyectadas hacia el año dos mil 
veintiuno. 

Así, se observa que las probanzas señaladas anteriormente son evidencia que por sí misma es 
suficiente para demostrar que CONFORT sí tuvo la intención de llevar a cabo el ACUERDO para la 
elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO. 

No obstante, como se ha indicado de la interpretación sistemática con los artículos 2° y 8º de la LFCE 
2006, se desprende que la sola comisión de las prácticas prohibidas por el artículo 9º de la LFCE 
2006 implica un daño a la competencia y libre concurrencia, independientemente de la "intención" 

586 Folios 5459 a 5467. 
\\,_ 587 Folios 5140 a 5168. T 588 Folios 409 a 413. 
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con la que se lleven a cabo las acciones que encuadren en las conductas prohibidas. De hecho, sirve 
de apoyo a lo anterior lo señalado en la Exposición de Motivos de la LFCE 2006 en la cual se 
estableció que se tenía proyectado "actuar enérgicamente y sin excepciones contra las prácticas absolutas, 
pues es poco probable que éstas reporten ventajas en eficiencia y siempre tienen un impacto directo y 
negativo sobre el consumidor y la economía en generaf' [ énfasis añadido]. 

En este aspecto, las conductas imputadas de manera presuntiva en el OPR encuadran en el supuesto 
normativo descrito en el artículo 9º, fracción I de la LFCE 2006 y éste se actualiza 
independientemente de la existencia de una ''intención", por lo que se les puede sancionar en términos 
del artículo 35, fracciones IV, IX y X del mismo ordenamiento, ya que el elemento de intencionalidad 
no se encuentra previsto respecto del tipo que le fue imputado a cada uno de los emplazados sino que, 
en todo caso, se debe considerar al momento de la individualización de la sanción que en derecho 
corresponda, pues tal elemento es uno de los descritos en el artículo 36 de la LFCE 2006 para la 
imposición de sanciones. 

2.5.8 Debe determinarse si presuntivamente el ACUERDO afecta al mercado 

PORTO TAXI señaló, en síntesis, que:589 

Cuando en la firma de un contrato de prestación de servicios participan diversos agentes 
económicos -competidores entre sí- con un tercero, quien a su vez prestará dicho servicio, 
debe determinarse si presuntivamente tal hecho aislado afecta al mercado, pues esta 
afirmación no nace por la simple existencia de un contrato de esa naturaleza y en ello 
radica la confusión por parte de la COFECE, pues el objeto del contrato fue la prestación 
de un servicio y no la fijación del precio, ya que la relación contractual se basó en el pago 
de una contraprestación a cargo de los agentes económicos, a cambio de una obligación 
de hacer por parte de SEPSA, consistente en la realización del ESTUDIO T ARIF ARIO. 

Este argumento es infundado, en razón de lo siguiente. 

En primer lugar, se señala a la emplazada que la firma del ACUERDO llevada a cabo entre las 
AGRUPACIONES no implica un hecho aislado, pues la realización entre competidores entre sí de un 
acuerdo colusorio es una práctica ilícita que incluso por ser una práctica tan frecuentada por los 
agentes económicos en beneficio propio y en detrimento de los consumidores, se encuentra legislada 
y sancionada. 

En segundo lugar, tal como se señaló en el apartado "El objeto del ACUERDO y del ESTUDIO TARIFAR/O no 
fue fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI" de esta resolución, la comisión de 
prácticas monopólicas absolutas se deben castigar severamente y sin excepción, pues ocasionan un 
impacto directo y negativo sobre el consumidor y la economía en general y generan per se efectos 
nocivos a los mercados y evita la competencia. 

(~ 589 Página 1 1 (párrafo primero) del escrito de contestación al OPR de PORTO T AXL 
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En este sentido, la determinación del daño específico que podría causarse por la práctica imputada se 
realiza, en su caso, en la presente resolución, una vez que se acredita la comisión de las prácticas 
anticompetitivas imputadas y se sanciona a los responsables. Se trata de elementos establecidos en el 
artículo 36 de la LFCE 2006 que el PLENO analiza al momento de imponer una multa como sanción 
en términos del artículo 35 de la LFCE 2006. 

Por ello resulta erróneo señalar que se deberá determinar si se afectó al mercado para la acreditación 
de la práctica imputada presuntivamente en el OPR, siendo que no forma parte de los extremos que 
la COFECE debe analizar para acreditar la probable responsabilidad en la comisión de la práctica 
monopólica absoluta prevista en el artículo 9º, fracción I de la LFCE 2006. 

2.5.9 La Al no prueba nuestra responsabilidad por lo que se nos debe absolver 

CONFORT señaló, en síntesis, que:590 

La Al pretende fundar sus acciones o pretende encuadrar la conducta prohibida en: el 
ACUERDO, el registro de reuniones de SEPSA con las AGRUPACJONES y las manifestaciones 
hechas por los representantes de las AGRUPACIONES, documentos que de ningún modo 
pueden ser prueba de la atribuida responsabilidad. 

El registro de reuniones es una simple lista de reuniones agendadas, las cuales la Al no 
acredita que se hubieran llevado a cabo; siendo una práctica común que se agenden 
reuniones y que por la falta de una o más de las personas que deban asistir, los temas a 
tratar queden intocados o bien, tampoco se llegan a tomar acuerdos; aunque también es 
frecuente que una reunión de trabajo se convierta en una simple reunión social. 

Las manifestaciones de los REPRESENTANTES nunca fueron en el sentido de confesar la 
conducta ilícita que la Al les atribuye, incluso después de la lectura detallada de todas y 
cada una de ellas, en modo alguno permiten vislumbrar con precisión y claridad sobre el 
surgimiento de una voluntad unánime de todas las AGRUPACIONES para que en forma 
consensada se diera el ACUERDO de la realización del ESTUDIO TARIFARIO, ni mucho 
menos dar luz sobre la génesis, causales y dinámica que dieron origen al mismo. 

Es incuestionable que el suscrito y demás probables responsables, nunca actualizamos el 
injusto administrativo que se nos atribuye, por lo que así se debe resolver, absolviendo al 
suscrito y demás probables responsables. 

El argumento es inoperante por constituir afirmaciones generales y abstractas que, además, no 
combaten las razones. establecidas en el OPR para imputar la presunta responsabilidad de la 
emplazada. Así, la emplazada se limita a señalar que la Al no prueba su responsabilidad; sin embargo, 
se indica a la emplazada que no basta con que manifieste que supuestamente no existen elementos 
para acreditar lo pretendido, o que los elementos de prueba ofrecidos en el OPR no son suficientes 
para acreditar su probable responsabilidad, pues es su obligación aportar argumentos lógico-jurídicos 

590 Página 2 (párrafo último), 3 (párrafos primero a tercero), 6 (párrafo último) y 7 (párrafo primero) del escrito de contestación al OPR 
de CONFORT. 
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y pruebas que desvirtúen lo sefialado presuntivamente en el OPR, lo cual no sucede en el presente 
caso. A pesar de ello, se remite a la emplazada a la sección titulada "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS 

PRUEBAS' de esta resolución, en la cual se analiza la evidencia que sustenta las imputaciones en su 
contra. 

Asimismo, respecto al registro de reuniones se señala a la emplazada que le correspondía a ella haber 
puesto en duda la veracidad de dicho documento en su escrito de contestación al OPR; sin embargo 
en su escrito de contestación al OPR no se encuentra una objeción o manifestación respecto de la 
veracidad del documento, por lo que no es suficiente para el presente procedimiento que la emplazada 
simplemente señale que la Al no probó que las reuniones se llevaron a cabo, pues es a la emplazada 
a quien le correspondía objetar y en su caso, negar la existencia de las reuniones. 

Aunado a lo anterior, como se señaló en el OPR, la probable responsabilidad de las emplazadas no 
se basó en el hecho de que existieran reuniones entre las AGRUPACIONES de manera aislada; los 
elementos de convicción que sustentan su probable responsabilidad no se basan en la mera asistencia 
a dichas reuniones, sino en otros elementos de convicción, como las documentales y declaraciones 
relatadas en el OPR, que permitieron afirmar de manera presuntiva que las AGRUPACIONES firmaron 
el ACUERDO con el objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que es ofrecido el 
SERVICIO DE TAXI en el MERCADO INVESTIGADO mediante la contratación conjunta de SEPSA para 
que dicha empresa les elaborara el ESTUDIO T ARIF ARIO, y para · lo cual habría de ser necesario 
proporcionar información a SEPSA respecto de los costos directos e indirectos de cada agrupación y 
mantener reuniones entre sí para la elaboración de dicho estudio. Por ello, se advierte que la 
emplazada realiza manifestaciones que no combaten el OPR. 

En ese sentido, la información que obra en el EXPEDIENTE resulta suficiente para sustentar la comisión 
de la práctica monopólica absoluta analizada, pues tal como la emplazada lo refiere, el OPR sustenta 
su imputación, entre otras pruebas, mediante: (i) el ACUERDO, (ii) el registro de reuniones de SEPSA 
con las AGRUPACIONES y (iii) las manifestaciones hechas por los representantes de las 
AGRUPACIONES, documentos de los cuales se desprende lo siguiente: 

i) ACUERDO: el once de abril de dos mil once los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES se 
reunieron con la finalidad de firmar un acuerdo para que SEPSA elaborara el ESTUDIO 
TARIFARIO. 

ii) registro de reuniones de SEPSA con las AGRUPACIONES: en los meses de marzo, abril y 
mayo de dos mil once, se llevaron a cabo reuniones entre SEPSA y los representantes de las 
AGRUPACIONES (CARLOS TEPALE, JORGE ESPINOSA, ALFONSO MÉNDEZ, ENRIQUE 
RUVALCABA, entre otros), de manera conjunta y separada. En dichas reuniones se platicaron 
temas relacionados con las rutas, zonas, orígenes, destinos, horarios y frecuencia con los que 
se presta el SERVICIO DE TAXI y las AGRUPACIONES respectivamente le entregaron información 
a SEPSA para elaborar el ESTUDIO T ARIF ARIO; y 

iii) las manifestaciones hechas por los representantes de las AGRUPACIONES: 

a. La declaración de CARLOS TEPALE en calidad de presidente del Consejo Directivo de 
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NuEv A IMAGEN realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas de esta 
COFECE, el veintiséis de agosto de dos mil catorce, ordenada mediante oficio 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-112591 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de 
dos mil catorce en el EXPEDIENTE mediante la cual se desprende que se contrató a 
SEPSA como proveedor en el dos mil once a fin de que realizara el estudio del costo 
real del SERVICIO DE TAXI y así establecer una tarifa para la prestación del SERVICIO 
DE TAXI; que las tarifas recomendadas en el ESTUDIO T ARIF ARIO se registraron por sus 
PERMISIONARIOS ante la SCT; que NUEVA IMAGEN hace uso de lo recomendado en el 
ESTUDIO T ARIF ARIO como base para determinar las zonas tarifarias y el precio al que 
era ofrecido el SERVICIO DE TAXI; y que la información y los documentos e 
información que se le proporcionó a SEPSA para la elaboración del ESTUDIO 
TARIFARIO fue: (i] guía de zonas; (ii] datos de tiempos y distancias de recorridos; (iii] 
costos de operaciones; (iv] costos de contraprestaciones al AICM; y [v] porcentaje de 
ganancias. 592 

b. La declaración de ENRIQUE Ruv ALCABA en calidad de representante legal de YELLOW 
CAB realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas de esta COFECE el once 
de septiembre de dos mil catorce, ordenada mediante oficio COFECE-AI-DGIPMA-
2014-113593 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce en el 
EXPEDIENTE mediante la cual se desprende que los PERMISIONARJOS de YELLOW CAB 
determinaron las tarifas del SERVICIO DE TAXI mediante el ESTUDIO TARIFARIO; que 
han existido reuniones o conversaciones entre YELLOW CAB y sus competidores; que 
YELLOW CAB contrató a SEPSA para la elaboración del ESTUDIO T ARIFARIO; y que el 
ESTUDIO T ARIF ARIO fue pagado entre todos los permisionarios. 594 

c. La declaración de n calidad de representante legal de CONFORT 
realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas de esta COFECE, el 
veinticuatro de febrero de dos mil quince, ordenada mediante oficio COFECE-AI
DGIPMA-2015-03 7595 emitido por el DGIPMA el veinte de febrero de dos mil quince 
en el EXPEDIENTE mediante la cual se desprende que CONFORT tuvo reuniones con 
NUEVA IMAGEN y que es probable que CONFORT hubiera contratado a SEPSA para la 
realización del ESTUDIO T ARIF ARIO. 596 

Se observa que de los documentos que analizó la Al y que se encuentran plasmados en el OPR, sí 
puede desprenderse una probable responsabilidad por parte de las emplazadas, pues de ellos se 
observa que, mediante el ACUERDO firmado por los REPRESENTANTES, las AGRUPACIONES acordaron 
proporcionar información y mantener reuniones con SEPSA para elaborar el ESTUDIO T ARIF ARIO; el 

591 Folios 391 a 394. 
592 Folio 4933 a 5000. 
593 Folios 395 a 399. 

~ 
594 Folios 5395 a 541 O. 
595 Folio 11547. 

~ 596 Folios 11549 a 11575. 
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objeto y efecto del ACUERDO fue fijar, elevar, concertar y manipular el precio al que es ofrecido el 
SERVICIO DE TAXI en el MERCADO INVESTIGADO. 

Aunado a lo anterior, respecto a que las manifestaciones de los representantes no tuvieron como 
objeto confesar la conducta ilícita que la Al les atribuye, se sefiala que al no contar con elementos 
probatorios que acrediten su dicho hace que se trate de simples manifestaciones generales y 
abstractas. 

En ese sentido, debe sefialarse a la emplazada que al no haber objetado las pruebas ni realizado 
manifestaciones que negaran su participación en la firma del ACUERDO e intercambio de información 
a través de SEPSA en su escrito de contestación al OPR opera lo dispuesto en el artículo 33 de la 
LFCE 2006, y se tienen por ciertas, salvo prueba en contrario, las imputaciones realizadas en el OPR, 
sustentadas en los elementos de convicción ahí descritos. 

2.6 Manifestaciones de CONFORT sobre su participación en el MERCADO INVESTIGADO 

CONFORT sefialó, en síntesis, lo siguiente: 

2.6.1 97 

los actos de autoridad del AICM y por los i 
para que dicho bloqueo no se resuelva, 

Por lo anterior, queda evidenciada la falsedad o inadecuada apreciación de la Al, con base 
en los datos que le fueron presentados por el AICM y EXCELENCIA (información sobre la 
cual no se realizó una indagatoria para corroborar cuántas unidades vehiculares se 
encontraban en ese momento efectivamente para prestar el SERVICIO DE TAXI) y sobre la 
cual la Al infiere o desprende que todas ellas se encontraban operando. 

El argumento es inoperante en virtud de que no combate lo dispuesto en el OPR, ya que la 
emplazada se limita a señalar el volumen de su parque vehicular destinado a la prestación del 
SERVICIO DE TAXI, sin acreditar cómo es que ello tiene relación con las imputaciones contenidas en 
el OPR relativas a que las AGRUPACIONES celebraron un acuerdo, realizado por los REPRESENTANTES 
de las AGRUPACIONES que probablemente tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI a partir de la elaboración del ESTUDIO 
T ARIF ARIO y de las recomendaciones que de dicho estudio se emitieran. De lo anterior se advierte 
que la responsabilidad por la comisión de una práctica absoluta no depende de la demostración del 
tamaño de la participación de mercado, sino de: i) la existencia de un acuerdo entre competidores; ii) 
cuyo objeto o efecto sea fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o 

~ \"Q 597 Página 17 (párrafo penúltimo) y 18 (párrafo primero y segundo) de la contestación al OPR de CONFORT. 
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servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados; o iii) el intercambio de información 
con ese objeto y efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 9°, fracción I de la LFCE 
2006. 

En todo caso, se indica a la emplazada que dicha circunstancia será considerada en la sección titulada 
"SANCIÓN" de esta resolución, al evaluar su participación en el mercado, a la cual se remite a fin de 
evitar repeticiones innecesarias. 

2.6.2 Actualmente-por lo que es evidente que no he transgredido la 
LFCE 2006598 

se pone de manifiesto que la conducta cons1 era a 
como prohibida por la LFCE 2006, artículo 9°, fracción I, imputada en el OPR, nunca la 
he realizado. Por lo que entonces resulta claro y evidente que jamás he transgredido lo 
dispuesto por la LFCE 2006, mientras que posiblemente lo podrían estar haciendo 
algunas de las agrupaciones prestadoras DEL SERVICIO DE TAXI, quienes efectivamente 
han modificado sus tarifas, en dos o tres ocasiones, teniendo previamente que hacer el 
registro de ellas ante la SCT. 

Este argumento es inoperante por no combatir el OPR en razón de lo siguiente: 

Si bien es cierto la emplazada señala que dicha 
circunstancia no desvirtúa la conducta imputada presuntivamente en el OPR, pues tal como CONFORT 
lo manifiesta, "[ ... ]- : · 
-[énfasis añadido]",599 situación que en nada desvirtúa la imputación contenida en el OPR 
pues esta versa respecto a la existencia del ACUERDO para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO, el 
cual fue celebrado el once de abril de dos mil once, es decir, cuando CONFORT -En ese sentido, al tratarse de una conducta que se llevó a cabo dos años antes de que CONFORT 

aunado a la existencia de elementos en el 
EXPEDIENTE de los que se desprende que CONFORT a trav s de su representante celebró el ACUERDO 
con el fin de contratar a SEPSA para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO, resulta irrelevante para 
efectos de la imputación contenida en el OPR que CONFORT ... . 

En todo caso, se reitera a la emplazada que dicha circunstancia será considerada en la sección titulada 
"SANCIÓN" de esta resolución, al evaluar su participación en el mercado para calcular el daño causado 
al mercado respecto de la comisión de la práctica monopólica imputada en el OPR, de conformidad 
con el artículo 36 de la LFCE 2012. 

\, 598 Página 18 (párrafos tercero a último) y 19 (párrafo primero) de la contestación al OPR de CONFORT. f 599 Página 18 de la contestación al OPR de CONFORT (folio 17344). 
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Como resultado de la incursión de EBSA y por la inducción que realizó el AICM, fui 
presionada a abandonar mi punto de venta de boletos que se encontraba ubicado en la 
zona de f"dtros de la puerta número 4, de la terminal 2 del AEROPUERTO, mismo que se le 
asignó a EBSA. Por esta razón dejé de vender directamente los boletos que ofrecía a mis 
usuarios, y fui sustituida por EBSA. Fue de esta manera que EBSA empezó a vender mis 
boletos, con los mismos precios de tarifa al público que se tenían cuando me encontraba 
en mi propio punto de venta, en la ubicación ya referida. 

Ha habido una injerencia y control indebido del AICM (tanto como agente económico 
preponderante con poder sustancial y como autoridad pública), por el hecho de que desde 
el año dos mil catorce y hasta la fecha actual, ha bloqueado mi operación para prestar el 
SERVICIO DE TAXI en el MERCADO INVESTIGADO, en lo que se encuentra involucrada de 
nueva cuenta EBSA por instrucción, injerencia y control del AICM, situación o condición 
que hago del conocimiento de la COFECE por ser asunto de competencia para lo que 
estime conducente o procedente. 

Siendo que el AICM como autoridad pública tiene la obligación de abstenerse de interferir 
en la vida interna de las AGRUPACIONES, respecto de las cuales solo tiene la encomienda 
de normar y supervisar en cuanto al SERVICIO DE TAXI, aunado al hecho que el AICM 
como agente económico preponderante con poder sustancial en el MERCADO 
INVESTIGADO, presumiblemente tampoco se ha abstenido de tener injerencia, control y 
manejos colutorios con algunas agrupaciones, con actos y conductas que finalmente son 
consideradas como ilícitas o prohibidas por la LFCE 2006. 

Los argumentos son inoperantes, debido a que no combaten la imputación presuntiva realizada en 
el OPR. 

En efecto, CONFORT realiza precisiones respecto a una supuesta presión por parte de EBSA para 
abandonar su punto de venta de boletos, así como un supuesto bloqueo por parte del AICM desde el 
dos mil catorce, sin que explique por qué esas situaciones son relevantes al caso en concreto o en qué 
forma cambiarían las conclusiones a las que llegó el OPR; en particular, respecto de su probable 
responsabilidad en la celebración de un acuerdo, realizado por los REPRESENTANTES de las 
AGRUPACIONES que probablemente tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio al que es ofrecido el SERVICIO DE T AX) a partir de la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO y de 
las recomendaciones que de dicho estudio se emitieran. 

En todo caso, se indica a la emplazada que su participación en el mercado será considerada en la 
sección titulada "SANCIÓN" de esta resolución, al calcular el daño causado al mercado respecto de la 
comisión de la práctica monopólica imputada en el OPR, de conformidad con el artículo 36 de la 
LFCE2006. 

\~ 600 Páginas 20 (párrafos penúltimo y último) y 21 (párrafo primero) de la con!estación al OPR de CONFORT. 
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Finalmente, se señala a la emplazada que la determinación sobre quién o quiénes son probables 
responsables en la comisión de una práctica monopólica es una atribución de la Al, ya que es ella 
quien emite el OPR, que posteriormente es analizada por el PLENO a fin de determinar si, una vez 
tramitado el procedimiento seguido en forma de juicio que corresponde, existen elementos de 
convicción suficientes para determinar la responsabilidad de algún agente económico en la comisión 
o participación en una práctica anticompetitiva; sin embargo, se señala a la emplazada que si 
considera que el agente económico que refiere ha cometido prácticas monopólicas absolutas o 
cualquier otra conducta que pueda ser considerada ilícita en términos de la LFCE, puede presentar su 
denuncia según lo establecido por la normativa de competencia. 

2.6.4 No tengo relación con las otras AGRUPACIONES por lo que no puedo coludirme con ellas601 

Carezco de vinculación con las otras agrupaciones que prestan el SE~ TAXI 
(NUEVA IMAGEN, SITIO 300, PORTO TAXI, YELLOW CAB, EXCELENCIA, o -- para 
constituir alianza o coparticipación de tipo mercantil o económica, ni de cualquier otra 
índole, ni mucho menos para llevar a cabo una práctica prohibida por la LFCE 2006. 

Respecto a las manifestaciones de ALFONSO MÉNDEZ, en las que dijo que: "Informalmente 
nos sentamos los representantes de todas las agrupaciones prestadoras del servicio para definir el 
precio de cada una de las zonas tarifarías. Por lo general no acordamos el mismo precio, la variación 
suele estar entre un peso arriba o un peso abajo [ ... ], Cuando hablo de agrupaciones me estoy 
refiriendo a Nueva Imagen, Yellow Cab, Porto Taxi y Confort (AGRUPACIONES); y que "WjW 

• con los demás presidentes de las AGRUPACIONES prestadoras del Servicio llevan 
a cabo los acuerdos de precios y nos avisan dó~ona se aplican [ ... )" (página 65 
del OPR); así como la manifestación de ~ representante legal de SITIO 
300, en la que: "señaló que si han existido reuniones entre representantes de SITIO 300 y las demás 
agrupaciones prestadoras del SERVICIO y que las mismas tuvieron lugar "/ejn un café del 
aeropuerto, no recuerdo el mes, pero la última reunión fue en el transcurso de este año dos mll 
catorce" (páginas 41 y 42 del OPR), hago saber a la COFECE que dichas mánifestaciones 
no corresponden a la realidad, ya que desde que el actual representante legal de CONFORT 
asumió el cargo en el dos mil trece y hasta el día de hoy~tado con los 
representantes de SITIO 300, con ALFONSO MÉNDEZ, ni con - ni tampoco 
lo ha hecho con alguno de los representantes de las demás AGRUPACIONES para tratar 
asunto alguno, y mucho menos para platicar sobre concertar, fijar, elevar o manipular la 
tarifa de precios al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI. 

El argumento de la emplazada resulta inoperante por no combatir el OPR en razón de las siguientes 
consideraciones: 

La emplazada refiere que su actual representante legal, no ha sostenido algún tipo 
de reunión o plática con los representantes de las demás agrupaciones desde que asumió su cargo 
(veintidós de junio de dos mil trece); sin embargo, la imputación contenida en el OPR refiere que fue 

~ 1"~ 601 Página 21 (párrafos penúltimo y último) y 22 (párraf9s primero y segundo) de la contestación al OPR de CONFORT. 
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- quien en representación de CONFORT firmó el ACUERDO mediante el que se contrató a 
SEPSA para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO, a~e tiene sustento en el mismo 
ACUERDO, en el cual se encuentra plasmada la firma de aailallll así como en el desahogo602 al 
requerimiento información COFECE-AI-DGIPMA-2014-071 603 emitido por el DGIPMA el 
veintiséis de septiembre de dos mil catorce en el EXPEDIENTE, en el cual SEPSA indicó que: "Las 
personas que contrataron el estudio, a nombre de las organizaciones, son:- - - - - Por Confort y Servicios en 
Transportación Terrestre, S.C. de R.L. de C.V.:~[ ... ] [énfasis afiadido]".6º4 

Ahora bien, toda vez que se trata de hechos sucedidos mientras detentaba la 
representación de CONFORT,605 e incluso la emplazada refiere en su escrito de contestación al OPR 
que "[ ... ] no fuimos informados ni tomados en cuenta res ecto de la realización de este estudio, por parte 
de la anterior representante de CONFORT, • quien concluyó su gestión en el 2013", 606 se 
advierte que el hecho de que a partir de que detentó la representación, haya tenido 
o no relación con representantes de otras agrupaciones nada tiene que ver con la imputación y 
tampoco desacredita que en su momento - hubiera firmado el ACUERDO para la 
realización del ESTUDIO T ARIF ARIO. 

Así, el hecho de que el actual representante legal de CONFORT desde que asumió su cargo no tenga 
algún tipo de "vinculo" con los representantes de las otras agrupaciones emplazadas, no desvirtúa la 
existencia de la conducta imputada a CONFORT en el OPR, consistente en la celebración del ACUERDO 
que probablemente tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que es 
ofrecido el SERVICIO DE TAXI a partir de la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO y de las 
recomendaciones que de dicho estudio se emitieran, pues tal como lo reconoce la propia emplazada, 
quien en su momento firmó el ACUERDO en dos mil once, (-tenía las facultades legales 
para hacerlo. 

Adicionalmente, se advierte en el argumento que nos ocupa que CONFORT refiere no tener vinculación 
con las demás agrupaciones emplazadas que prestan el SERVICIO DE TAXI (YELLOW CAB, NUEVA 
IMAGEN, Smo 300 y PORTO TAXI), en ese sentido, dicha manifestación constituye una confesión 
respecto de que efectivamente las AGRUPACIONES prestan el SERVICIO DE TAXI y en consecuencia se 
constituyen como competidores entre sí. 

2.6.5 Los PERMISIONARIOS de CONFORT no fueron informados respecto de la realización del ESTUDIO 
T ARIF ARI06º7 

No se puede constatar si existió un arreglo, colusión o confabulación entre algunas de las 
agrupaciones prestadoras del SERVICIO DE TAXI y el AICM, cuyo objeto o efecto hubiera 

602 Folios .54.57 a 6686. 
603 Folios .5433 a .5438. 
604 Folio .5462. 

"Eli:minado:_O_pmaf'o(s),_O __ reng1on(es)y_l7_palabra(s)" 

605 De conformidad con la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora, Ciudad de México), publicada el veintiocho de agosto de dos mil 
trece. Folios 17.512 a 17.514. 

1
606 Página 22 de la contestación al OPR de CONFORT (folio 17348). 
607 Página 22 (párrafo tercero), 2.5 (párrafo último) y 26 (párrafo primero) de la contestación al OPR de CONFORT. 
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sido el transgredir a lo dispuesto por el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006, ya que 
como se ha manifestado en el EXPEDIENTE, en el año dos mil once, cuando se realizó el 
ESTUDIO TARIFARIO, todos los PERMISJONARIOS que estuvimos agrupados a CONFORT, no 
fuimos informados ni tomados en cuenta respecto de la realización de dicho estudio, por 
parte de la anterior representante de CONFORT, quien concluyó su gestión en el dos mil 
trece. 

Hago del conocimiento de la COFECE que los integrantes de CONFORT no fuimos 
convocados para ser informados de la pretensión de llevar a cabo el ESTUDIO TARIFARIO, 
y esta propuesta no fue sometida a votación de los integrantes de esta sociedad en 
asamblea para su aprobación o desechamiento, ni tampoco se hizo del conocimiento del 
anterior Consejo de Administración, como debió hacerlo la entonces Presidenta del 
mismo y anterior representante, quien solo después de la realización de dicho ESTUDIO 
T ARIF ARIO, comunicó a sus integrantes que tenían que pagar por el mismo, comentando 
que había sido por indicación del Subdirector de Terminal del AICM; situación que debe 
ser tomada en cuenta por la COFECE para su investigación y para efectos de lo previsto 
en el articulo 182, fracción II de las Disposiciones Regulatorias de la LFCE. 

Dicho argwnento es inoperante por no combatir el OPR, pues en primer término se advierte que la 
conducta imputada en el OPR no es la existencia de un acuerdo entre las AGRUPACIONES y el AICM, 
sino que se trata de una conducta llevada a cabo únicamente entre las AGRUPACIONES en su carácter 
de competidoras entre sí. 

En segundo lugar, el hecho de que los PERMISIONARIOS de CONFORT hayan sido o no convocados por 
la entonces representante de CONFORT para informarles respecto del ACUERDO y del ESTUDIO 
T ARIF ARIO no tiene relación ni desvirtúa la existencia del ACUERDO y del ESTUDIO T ARIF ARIO. La 
emplazada se limita a señalar tal situación pretendiendo que no debe ser sancionado por el hecho de 
no haber sido informado respecto de la práctica monopólica llevada a cabo, sin embargo, dicha 
afirmación carece de sustento lógico-jurídico pues en el OPR quedó demostrado que la representante 
de ese entonces tenía las facultades legales suficientes para manifestar la voluntad de la asociación, 
firmando así el ACUERDO en nombre de CONFORT. 

Aunado a lo anterior, el hecho de que -en su momento fuera la representante de CONFORT, 
en nada controvierte la imputación realizada en su contra; así, su señalamiento consistente en que era 
la entonces representante quien conocía las conductas anticompetitivas que se estaban cometiendo y 
no lo hizo del conocimiento de los demás también es inoperante porque no combate el OPR, en 
virtud de que la emplazada no establece argwnentos o elementos de convicción que superen los 
hechos y razonamientos por los cuales fue emplazada al presente procedimiento; se trata de simples 
afirmaciones sin algún sentido lógico-jurídico vinculado con las imputaciones, ni demuestra cómo es 
que no participó en el ACUERDO. 

'\\.,,, Finalmente, la determinación sobre quién o quiénes son probables responsables es una atribución de \ t quien emite el OPR; sin embargo, se señala a la empla,.ada que si considera que un agente económico 
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que refiere ha cometido prácticas monopólicas absolutas o cualquier otra conducta que sea 
considerada ilícita en términos de la LFCE, puede presentar su denuncia según lo establecido por la 
normativa de competencia. Asimismo, se le hace saber que las Disposiciones Regulatorias de la LFCE 
invocadas por ella no son aplicables al presente procedimiento pues dichas disposiciones fueron 
publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y el extracto del acuerdo de inicio de 
la investigación de este procedimiento se publicó en el DOF el tres de julio de dos mil catorce, por lo 
que la legislación de competencia aplicable al procedimiento es la normativa de competencia vigente 
en aquel momento. Para evitar repeticiones innecesarias, se remite al apartado "No es clara la Ley 
aplicable" de esta resolución. 

2.6.6 Si me hubiera coludido habría modificado mis tarifas608 

Si me hubiera encontrado en situación de arreglo, combinación o colusión con los otros 
agentes económicos competidores que participan en el MERCADO INVESTIGADO, con el 
objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta del SERVICIO DE 
TAXI, babria llevado a cabo la modificación de mis tarifas en los últimos siete años, es 
decir babria modificado las tarifas en el PERIODO INVESTIGADO. Ello no ha ocurrido como 
se puede apreciar de la información proporcionada por el AICM y consignada en el 
EXPEDIENTE en el folio 13363 y en el pie de página de la página 45 del OPR. 

Reitero que desde el afio dos mil ocho (cuando inicié operaciones para prestar el SERVICIO 
DE TAXI) y basta el dos mil catorce ( cuando fui bloqueada para operar) me be abstenido 
de modificar las tarifas de precios que ofrezco a los usuarios. 

Lo anterior permite evidenciar que: 

1) nunca existió arreglo, combinación o colusión con alguna de las demás agrupaciones, 
con el propósito, objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio del 
SERVICIO DE TAXI; 

2) aún después de haberse realizado el ESTUDIO TARJFARJO, mantuve la misma tarifa de 
precios; y no se actualiza la conducta prevista en el artículo 9º de la LFCE 2006 res ecto 

En primer lugar, las manifestaciones de CONFORT resultan inoperantes, por partir de premisas 
falsas, ya que tal como se señaló en el numeral "No se acreditó que se haya obedecido el ESTUDIO 

TARIFARIO" de esta resolución no es necesario que la emplazada hubiera modificado sus tarifas para 
la prestación del SERVICIO DE TAXI para considerar que se actualizó la conducta establecida en el 
artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006, pues basta con que se acuerde la manipulación o elevación 
del precio, o se intercambie información ·con el mismo objeto o efecto, para que dicha práctica 
anticompetitiva se configure. En este sentido, aunque CONFORT no haya modificado sus tarifas 

~J 608 Página 24 (párrafos penúltimo y último) y 25 (párrafos primero a tercero) de la contestación al OPR de CONFORT. 
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después de la realización del Es rumo T ARIF ARIO, el hecho de haber firmado el ACUERDO para la 
realización del mencionado estudio que tuvo efectos anticompetitivos, así como el intercambio de 
información con sus competidores a través de SEPSA, para elevar y manipular el precio del SERVICIO 
DE TAXI, sería suficiente para actualizar el supuesto contenido en la fracción I, del artículo 9º de la 
LFCE2006. 

Asimismo, el hecho de que CONFORT actualmente 
resulta inoperante por no combatir el OPR, pues la práctica imputada en el OPR versa respecto de 
la existencia del ACUERDO el cual se celebró el once de abril de dos mil once, es decir, dos años 
atrás de que CONFORT J -] : , además de que quien 
en su momento firmó el ACUERDO • en re resentación de CONFORT, tenía las facultades 
para ello. Así, el hecho de que actualmente CONFORT no desvirtúa la 
imputación presuntiva en su contra. En ese sentido, a fin de evitar repeticiones innecesarias, se remite 
al análisis de dicho argumento contenido en el apartad por 
lo que es evidente que no he transgredido la LFCE'' de esta resolución. 

En todo caso, se indica a la emplazada que dicha circunstancia -respecto a que 
será considerada en la sección titulada "SANCIÓN" de esta resolución, al 

eva uar su part1c1pac1on en el mercado para calcular el dafio causado al mercado respecto de la 
comisión de la práctica monopólica imputada en el OPR, de conformidad con el artículo 36 de la 
LFCE 2006, no obstante que, independientemente de dicha situación, el simple hecho de haber 
firmado el ACUERDO con sus competidores e intercambiado la información a través de SEPSA dio la 
pauta para que las demás agrupaciones emplazadas pudieran elevar sus precios a aplicar para el 
SERVICIO DE TAXI y registrar por los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES ante la SCT tarifas más 
altas considerando la información que CONFORT aportó. 

2. 7. Otras manifestaciones 

2. 7 .1 SEPSA no es competidora 

CONFORT señ.aló, en síntesis, que:609 

En el artículo 9º, fracción I de la LFCE 2006 se establece como práctica monopólica 
absoluta aquella que se realiza entre agentes económicos competidores entre sí; y en la 
página 36 del OPR claramente se lee, que se está pactando o acordando únicamente la 
realización de un' ESTUDIO TARIFARIO entre las AGRUPACIONES (contratantes) y SEPSA 

(prestadora del servicio), quien de ninguna manera puede ser considerado como 
competidor en el MERCADO INVESTIGADO. Dicho documento solo sería demostrativo de 
una celebración formal (comercial-mercantil) para la prestación de un servicio, sin 
ninguna otra connotación adicional. 

Por lo anterior, se objeta la interpretación del articulo 9°, fracción I de la LFCE 2006 toda 
vez que no es aplicable al ACUERDO pues dicho documento se suscribió y firmó únicamente 

\\,,_ 609 Páginas 5 (párrafo último) de la contestación al OPR de CONFORT. 
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con fines de realizar el ESTUDIO TARIFARJO. En consecuencia, se objeta que dicho 
documento sea tomado en cuenta por esa COFECE para la imputación de 
responsabilidades, o bien, para fundamentar una resolución sancionadora. 

Este argumento es inoperante por no combatir el OPR, toda vez que en ningún momento en el OPR 
se señala que SEPSA es competidor de alguna de las AGRUPACIONES, ni se le emplazó al presente 
procedimiento. 

Por otro lado, es incorrecto que la imputación contenida en el OPR en su contra verse sobre el hecho 
de haber acordado con SEPSA la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO, pues tal como se desprende 
de dicho oficio, la conducta imputada es que "[ ... ] las AGRUPACIONES acordaron proporcionar 
información y mantener reuniones entre si con SEPSA para elaborar el ESTUDIO TARIFAR/O [ ... ] cuyo 
obieto y efecto fue (iiar, elevar, concertar o manipular el precio al que es o(recido el SERVICIO en el 
MERCADO INVESTIGADO [énfasis añadido]".6 '° Así, precisamente en la página 36 del OPR se encuentra 
una transcripción del ACUERDO, y de la cual la Al concluyó que: "[l]as AGRUPACIONES a través de sus 
REPRESENTANTES firmaron un ACUERDO que tenía como objeto y efecto elaborar el ESTUDIO TARIFARIO y a 
partir de éste fijar, elevar, concertar o manipular mediante sus recomendaciones de tarifas, el precio del 
SERVJc10".611 En ese sentido, se advierte que parte de la imputación recae en el hecho de que las 
AGRUPACIONES acordaron entre si, contratar la elaboración de un ESTUDIO TARIFARIO, con el 
objeto y efecto de fijar, elevar, concertar y manipular el precio del SERVICIO DE TAXI y no en el hecho 
de haber contratado con SEPSA. · 

En efecto, para acreditar una práctica monopólica absoluta basta que se acrediten los siguientes 
extremos: (i) la existencia de contratos, convenios, arreglos o combinaciones; (ii) que se den entre 
agentes económicos competidores entre sí, y (iii) que el objeto o efecto de éstos sea cualquiera de las 
conductas previstas en las fracciones I a IV del artículo 9° de la LFCE 2006. 

En ese sentido, de la evidencia que se encuentra en el EXPEDIENTE se puede afirmar que: (i) las 
AGRUPACIONES acordaron (a través de sus REPRESENTANTES) la elaboración de un ESTUDIO 
TARIFARIO con sus competidores; (ii) que las AGRUPACIONES son competidores entre sí, afirmación 
que se desprende de lo analizado en el apartado "La competencia entre AGRUPACIONES no se da en el 
MERCADO INVESTIGADO, sino respecto de los servicios administrativos y de representación" de esta 
resolución; y (iii) que el ACUERDO tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar y manipular 
el precio del SERVICIO DE T AX) (los PERMISIONARIOS de PORTO TAXI, YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN 
y Smo 300 aumentaron las tarifas ante la SCT en atención a las recomendaciones contenidas en el 
Es rumo T ARIF ARIO, lo que incluso se reflejó en aumentos en los precios de boletos de los puntos de 
venta en los cuales se ofreció dicho servicio), por lo que la conducta cometida por las emplazadas es 
suficiente para acreditar los supuestos normativos del artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006 siendo 
irrelevante si SEPSA es o no competidor de las AGRUPACIONES, ya que eso en nada implicaría que 

~·?J 
610 Página 65 del OPR (folio 16406). \f. 611 Página 35 del OPR (folio 16376). 
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no se llevó a cabo un acuerdo entre las AGRUPACIONES quienes efectivamente son competidoras entre 
sí. 

2.7.2 Si quisiéramos fijar una tarifa en la prestación del SERVICIO DE TAXI lo habríamos hecho de 
manera directa, sin necesidad de contratar a un tercero 

PORTO TAXI señaló, en síntesis, que:612 

Si en verdad fuera del interés de las AGRUPACIONES la realización de un contrato con el 
objeto de fijar una tarifa, esto se hubiera realizado en forma directa, sin necesidad de 
contratar a algún tercero y menos de pagar una contraprestación onerosa por ello. 

El argumento es inoperante, por partir de una premisa falsa al considerar que para que se cometa 
una práctica monopólica absoluta forzosamente el acuerdo colusorio tiene que llevarse a cabo 
únicamente de manera directa entre los responsables, sin la injerencia de ningún tercero. Lo anterior, 
toda vez que de conformidad con el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006, únicamente se requiere 
que: (i) existan contratos, convenios, arreglos o combinaciones (como el ACUERDO); (ii) los agentes 
económicos que las lleven a cabo sean competidores entre sí (las AGRUPACIONES que compiten en el 
mercado del SERVICIO DE TAXI); y (iii) tengan como objeto o efecto alguno o varios de los 
establecidos en las fracciones del propio artículo 9° de la LFCE 2006 ( elevar el precio a que se ofrece 
el SERVICIO DE TAXI), sin que se advierta señ.alamiento en el referido artículo respecto a la 
participación de un tercero en el acuerdo colusorio, por lo que resulta claro que para que se configure 
una práctica monopólica absoluta no es necesario que se lleve a cabo de manera directa, sin la 
participación de tercero alguno. 

En ese sentido, se señala a la emplazada que el hecho de haberse puesto de acuerdo con sus 
competidores para que SEPSA les elaborara un ESTUDIO T ARIF ARIO a través del cual elevarían las 
tarifas del SERVICIO DE TAXI; y que posteriormente los PERMISIONARIOS de PORTO TAXI, SITIO 300, 
YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN registraron las tarifas recomendadas en el ESTUDIO TARIFARIO, y 
como consecuencia de ello, las AGRUPACIONES hubieren elevado y manipulado el precio al que era 
ofrecido el SERVICIO DE TAXI, es suficiente para que se configure una práctica monopólica absoluta, 
pues se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 9° de la LFCE 2006 señalados en el párrafo 
anterior. 

2.7.3 Respecto a las reuniones entre SEPSA y las AGRUPACIONES 

2. 7. 3.1 Es natural que para la realización de un contrato se den negociaciones previas 

PORTO TAXI señaló, en síntesis, que:613 

La COFECE pretende justificar como acuerdos entre las AGRUPACIONES y SEPSA las 
reuniones previas (durante y hasta que dicha empresa entregó el ESTUDIO TARIFARIO a 
cada agrupación); sin embargo, pasa por alto que es lógico y natural que para la 

:) 
612 Páginas 14 (párrafo segundo) de la contestación al OPR de PORTO TAXI. 

\. 6n Páginas 16 (párrafo segundo) de la contestación al OPR de PORTO TAXI. 
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realización de un contrato, se den negociaciones previas antes de que la voluntad conste 
por escrito, lo que es considerado doctrinalmente como "Relaciones Precontractuales", lo 
cual no está prohibido por la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006, dado que las 
reuniones anteriores a la existencia de un contrato, no es sancionable, por lo que el hecho 
de que la COFECE inserte en su OPR el historial de reuniones celebradas entre las 
AGRUPACIONES y SEPSA es del todo intrascendente, ya que es una prueba indirecta que 
para el caso no aporta nada para determinar si se cometió o no una práctica monopólica 
absoluta, pues de ésta solo se desprende que se reunieron para en su momento contratar 
a SEPSA, pero no con el fm de fijar un precio del SERVICIO DE T AXJ. 

El argumento es inoperante, toda vez que no combate las imputaciones presuntivas que fueron 
realizadas en su contra. Se señala a la emplazada que la imputación contenida en el OPR no versa 
respecto de las reuniones previas llevadas a cabo entre las AGRUPACIONES antes de la firma del 
ACUERDO, sino que la imputación se sustentó en las reuniones que sucedieron una vez firmado dicho 
documento. 

Ahora bien, si bien es cierto que existe evidencia de reuniones llevadas a cabo por las AGRUPACIONES 
antes de la firma del ACUERDO, también lo es que contrario a lo que señala la emplazada, dichas 
reuniones son trascendentales para el presente procedimiento pues derivado de las mismas, fue que 
se materializó el intercambio de información a través de SEPSA para la elaboración del ESTUDIO 
TARIFARIO, que derivó en una manipulación y aumento de precios en el SERVICIO DE TAXI, por lo 
que si bien las reuniones antes del ACUERDO no forman parte de la imputación, lo cierto es que son 
parte fundamental del análisis llevado a cabo en el OPR, pues son el origen de la práctica imputada. 

Asimismo, se observa que en el OPR se encuentra un análisis respecto de los elementos de convicción 
que le permitieron suponer que en las reuniones llevadas a cabo entre las AGRUPACIONES hubo un 
intercambio de información con el objeto y/o efecto de elevar y manipular las tarifas del SERVICIO DE 
TAXI; en ese sentido, a fin de evitar repeticiones innecesarias se remite al apartado "LAS REUNIONES 

ENTRE SEPSA y LAS AGRUPACIONES SE CONSIDERARON DE FORMA AISLADA" de esta resolución, en donde se 
describen los elementos de convicción utilizados en el OPR para concluir que"[ ... ] las AGRUPACIONES 

acordaron proporcionar información v mantener reuniones entre si iunto con SEPSA para elaborar el 
ESTUDIO TARIFAR/O[ ... ] [énfasis añadido)".614 

2. 7.3. 2 Las reuniones entre SEPSA y las AGRUPACIONES se consideraron de forma aislada 

CONFORT señaló, en síntesis, que:615 

Del registro de reuniones contenido en la tabla expuesta en las páginas 39 y 40 del OPR 
no puede deducirse o inferirse de manera sólida y consistente, si efectivamente se ha 
configurado la conducta establecida en el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006. Dicho 
registro fue tomado de forma aislada y sin soportes adicionales (ya sea minutas u otros 

r 614 Página 41 del OPR. 
m Página 6 (párrafos primero a cuarto) de la contestación al OPR de CONFORT. 
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escritos o documentos) que pudieran haberle dado apoyo, fuerza y valor probatorio, ya 
que no fueron descritos en el OPR. 

Asimismo, las transcripciones de las declaraciones de CARLOS TEPALE (representante 
legal de NUEVA IMAGEN) y (representante legal de SITIO 300) ubicadas 
en las páginas 40 y 41 del OPR, no coinciden en cuanto a los tiempos referidos en la tabla 
señalada en el párrafo anterior; CARLOS TEPALE manifestó que las reuniones entre 
representantes de NUEVA IMAGEN y las demás AGRUPACIONES "[h)an sido en múltiples 
lugares, como restaurantes y en las of,cinas de NUEVA IMAGEN, nos hemos reunido una vez por 
semana desde que tuvimos conocimiento de la situación de Servicios de Excelencia S.A. de C. V.; es 
decir, a partir del mes de noviembre de dos mil trece" y afirmó que sí han 
existido reuniones entre representantes de SITIO 300 y las demás AGRUPACIONES, las 
cuales tuvieron lugar "[e]n un café del aeropuerto, no recuerdo el mes, pero la última fue en el 
transcurso de este alio dos mil catorce". 

Asimismo, de la declaración de CARLOS TEPALE se observa que hizo referencia a 
EXCELENCIA y no a SEPSA, por lo que no se demuestra la vinculación entre SEPSA y las 
AGRUPACIONES. 

En ese sentido, las manifestaciones anteriores no demuestran que nos hubiéramos reunido 
para configurar la conducta establecida en el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006, 
respecto del ESTUDIO TARIFARIO que se realizó en el año dos mil once. 

El argumento es infundado en razón de las siguientes consideraciones: 

El registro de reuniones al que se refiere la emplazada fue proporcionado por SEPSA en su 
desahogo616 al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2014-071 617 emitido por el 
DGIPMA el veintiséis de septiembre de dos mil catorce en el EXPEDIENTE, y contrario a lo señalado 
por la emplazada, dicho registro no se consideró de manera aislada para llegar a la conclusión de que 
las AGRUPACIONES presuntamente habían cometido la conducta establecida en el artículo 9°, fracción 
I de la LFCE 2006. 

Existen en el EXPEDIENTE otros elementos de convicción para efectos del análisis de la conducta 
investigada y los cuales, adminiculados, sirvieron de base para concluir en el OPR que: "[ ... ] mediante 
el ACUERDO que firmaron sus REPRESENTANTES, las AGRUPACIONES acordaron proporcionar información v 
mantener reuniones entre sí iunto con SEPSA para elaborar el ESTUDIO TARIFAR/O. El ESTUDIO TARIFAR/O, 
el cual fue contratado por las AGRUPACIONES, con la participación directa de sus REPRESENTANTES, es 
resultado del ACUERDO el cual tiene por objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio del 
SERVICIO[ ... ] [énfasis añadido]",618 a saber: i) el desahogo619 al requerimiento de información número 

616 Folios 5457 a 6686. 
61 7 Folios 5433 a 5438. 
618 Página 41 del OPR. 
619 Folios 6853 a 6872. 
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COFECE-Al-DGIPMA-2014-08462º por parte de NUEVA IMAGEN;621 ii) el desahogo622 al 
requerimiento de información número COFECE-AI-DGIPMA-2014-083623 por parte de Smo 300;624 

iii) el desahogo625 al requerimiento de información número COFECE-AI-DGIPMA-2014-086626 por 
parte de YELLOW CABj627 y iv) el desahogo628 al requerimiento de información número COFECE-AI
DGIPMA-2014-087629 por parte de PORTO TAXI,630 de los cuales se advierte que los representantes 
de dichas AGRUPACIONES se reunieron para tratar temas relativos a la operación del SERVICIO DE 
TAXI, entre ellos, la contratación de SEPSA para que elaborara el ESTUDIO T ARIFARIO ( cuya finalidad 
era determinar las tarifas aplicables al SERVICIO DE TAXI). Asimismo, el ACUERDO fue firmado por 
los REPRESENTANTES el once de abril de dos mil once, fecha que coincide con la reunión referida en 
la tabla proporcionada por SEPSA en la que señaló que su propósito fue "el arranque de los trabajos 

620 Emitido por el DGIPMA el nueve de octubre de dos mil catorce en el EXPEDIENTE, folios 5449 a 5456. 
621 En dicho desahogo NUEVA IMAGEN manifestó: "[ ... ) PUNTO 22 Los directivos de Nueva Imagen si han tenido y tienen 
comunicación con los representantes de otras agrupaciones relacionadas con la prestación del servicio, con el objeto de tratar 
asuntos de interés común[ ... ]. 
De igual manera, Nueva Imagen y los representantes de las agrupaciones Sitio 300. Porto Taxi. Ye/low Cab y Confort. llevamos a 
cabo reuniones de traba/o con la finalidad de evaluar que una empresa especializada realizara un estudio del esquema tarifar/o de 
cada una de las agrupaciones, con la flnalidad de disponer de un sustento técnico para la determinación de las tarifas aplicables 
al servicio. 
lo anterior, por razones de eficiencia y economía, ya que la ieformación individual de las agrupaciones parte de un tronco común en 
lo que se refiere únicamente a las características aplicables al servicio, pero guarda diferencias respecto de los costos de operación 
de cada agrupación, por lo que al contra/ar de manera coniunta la realización de dicho estudio, se obtuvo el meior precio posible 
[ ... J [énfasis ailadido]". Folio 6865. 
622 Folios 7047 a 7557. 
623 Emitido por el DGJPMA el nueve de octubre de dos mil catorce en el EXPEDIENTE, Folios 5442 a 5448. 
624 En dicho desahogo SITIO 300 manifestó: 23.- En términos de los estatutos de SITIO 300, dicha asociación se encuentra 
representada por un Conse/o Directivo y es el caso que dichos representantes si [ sic) han mantenido comunicación con los directivos 
de las otras personas morales que representan al resto de los permisionarios que prestan sus servicios en el A/CM. 
la naturaleza de las comunicaciones que se han tenido, es de índole meramente operativo, puesto que se efectúan para tratar temas 
en común que ata/len a la prestación del servicio de autotransporte federal de pasaieros. en su modalidad de taxi, con origen o 
destino en el A/CM [ ... J [énfasis ai'ladido]". Folio 7051. 
625 Folios 7561 a 7950. 
626 Emitido por el DGIPMA el quince de octubre dos mil catorce en el EXPEDIENTE, folios 6693 a 6700. 
627 En dicho desahogo YELLOW CAB manifestó: 23. Mi representada si [sic] tiene y ha tenido comunicación con los representantes 
de las otras agrupaciones que coinciden en el Aeropuerto lntemacional de la Ciudad de México v han sido para tratar temas de 
interés común como lo son [ ... J la conveniencia en la realización de un estudio técnico para la implementación de las tarifas a 
aplica; al servicio público de autotransporte federal de pasa/eros desde y hacia el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México: 
etc. El objeto de las comunicaciones ha sido en todo momento, que precisamente al tratarse de temas de interés común. se busquen· 
las mejores condiciones de mercado en todo lo que tenga que ver con la prestación del referido servicio, en el entendido de que cada 
agrupación determina lo que a su interés y el de sus representados convenga o corresponda. según sea el caso [énfasis ai'ladido]". 
Folio 7567. 
628 Folios 7951 a 8686. 
629 Emitido por el DGIPMA el quince de octubre de dos mil catorce en el EXPEDIENTE, folios 6701 a 6708. 
630 En dicho desahogo PORTO TAXI manifestó: 23. [Respecto de si PORTO TAXI ha tenido comunicaciones con sus competidores] g 
como prestador del servicio de autotransporte federal de pasajeros en la modalidad de transportación terrestre de y hacía los puertos 
marítimos y aeropuertos, en el aeródromo civil al público denominado Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México ha tenido 

~ comunicación en las reuniones a las cuales mi representada ha sida requerida por las autoridades del aeropuerto y dicha 

\ ~ """"""""" u .. limil..,. =.,,,_ • ., • ,,_ "'°""""""' = I• ulldad del"""''º· ("'ras;, .,,,,;a,(". For;, 7976. 
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[ del ESTUDIO T ARIFARIO] y solicitud de información". Por lo anterior, resulta evidente que el referido 
registro de reuniones no se consideró aisladamente para asumir que CONFORT, en conjunto con el 
resto de las AGRUPACIONES, mantuvieron reuniones y comunicaciones entre sí, relacionadas con el 
ACUERDO y la consecuente elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO, los cuales tuvieron como efecto la 
elevación y manipulación de las tarifas del SERVICIO DE TAXI. 

Por su parte, respecto a que las transcripciones de las declaraciones realizadas por CARLOS TEPALE631 

y en las comparecencias realizadas los días veintiséis y veinticinco de agosto de 
dos mil catorce, respectivamente, no coinciden con lo señalado en el registro de reuniones 
proporcionado por SEPSA, la emplazada deja de observar que se trata de hechos distintos y respecto 
de los cuales en el OPR no se dijo que eran los mismos; los extractos de las declaraciones de CARLOS 
TEPALE y • que transcribe la emplazada se refieren a las reuniones que tuvieron sus 
respectivas agrupaciones con otros competidores, y en el OPR se señaló las mismas eran adicionales 
a las reuniones respecto de las cuales SEPSA había proporcionado información. Lo anterior se hace 
patente en el hecho de que, una vez insertada la tabla de los registros de la agenda de dos mil once 
proporcionada por SEPSA en las páginas 38 y 39 del OPR, en esta última se dijo que: "Además. los 
REPRESENTANTES, y personas relacionadas con el MERCADO lNVFSTJGADO. aceptaron la existencia de 
reuniones v comunicaciones en las que participaron directamente los representantes de las AGRUPACIONES. 

a saber[ ... ]", y entonces se transcribieron algunas declaraciones. 

Así, en la tabla proporcionada por SEPSA en su desahogo se refiere a las reuniones entre dicho agente 
económico y los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES (mismas que la emplazada no combate), 
entre las cuales se refleja la reunión del once de abril de dos mil once, en la que los REPRESENTANTES 
y SEPSA firmaron el ACUERDO, así como otras reuniones previas (preparatorias) a la elaboración del 
ESTUDIO TARIFARIO; y en los extractos de las declaraciones que se transcribieron posteriormente, 
consta la existencia de reuniones y comunicaciones entre los REPRESENTANTES con la finalidad de 
elaborar el ESTUDIO TARIFARIO, mismas que fueron referidas en el OPR y la emplazada tampoco 
combate. 

Por lo anterior, las circunstancias de lugar y tiempo que la emplazada refiere no son coincidentes. 

Finalmente, la emplazada confiesa la existencia del ESTUDIO T ARIFARIO, refiriendo que el mismo se 
realizó en dos mil once, confesión que contrario a las pretensiones de la emplazada abona para 
considerar la existencia de la conducta imputada en el OPR, consistente en la celebración del 
ACUERDO que probablemente tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio 
al que es ofrecido el SER VICIO DE TAXI a partir de la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO y de las 
recomendaciones que de dicho estudio se emitieran. 

631 En el OPR se determinó que: "[CARLOS TEPALE) [ . .,) señaló que[ ... ]: '[h]an sido en múltiples lugares. como restaurantes y en las 
oficinas dé Nl!!iVA IMA< ;JiN, nos hemos reunido aproximadamente una vez por semana desde que tuvimos conocimiento de la situación 
de Servicios de Excelencia, S.A. de C. V.; es decir, a partir del mes de noviembre de dos mil trece'. [ ... ] • [ ... ] seilaló 

1\ que: "[e]n un café del aeropuerto, no recuerdo el mes, pero la última reunión fue en el transcurso de este año dos mil catorce~·. Folios 
· 16381 y 16382. 

:!7 

230 

"El:iminado:_O_párrafo(s),_O __ renglon(es)y_6_pa1abra(s)" 



2. 7. 3. 3 El objeto de las reuniones 

~) r ') ;• n Pleno '-' u L. ·.) <) 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE 
ESPINOSA señalaron, en síntesis, que:632 

Las reuniones entre SEPSA y las AGRUPACIONES fueron con el objeto de que SEPSA 
conociera la problemática del asunto; que presentara una propuesta preliminar de 
trabajo; que presentara la propuesta de trabajo y aceptación del mismo; que informara 
sobre el arranque de los trabajos y solicitara información de carácter general; que 
informara avances en el estudio respecto a recorridos y costos directos asociados a tales 
recorridos; posteriormente y conforme a la metodología y compromiso adoptados en el 
ACUERDO, solo existieron reuniones entre SEPSA y cada una de las AGRUPACIONES sin 
intervención de ninguna otra agrupación, puesto que se comenzó a entregar en lo 
individual la información confidencial que le correspondia cada una y para conocer sobre 
los avances del ESTUDIO T ARIFARIO. 

Asimismo, respecto a las reuniones con las otras AGRUPACIONES, el objeto fue tratar 
asuntos de interés común en la industria como lo son la situación de Excelencia, 
operadores problemáticos, accidentes, servicios ilegales, etc., más no para acordar la 
fijación, elevación, concertación o manipulación del precio del SERVICIO, lo cual 
claramente se demuestra con las declaraciones realizadas durante la etapa de 
investigación, a través de mi representada, asi como del resto de los comparecientes en el 
EXPEDIENTE, sin que en momento alguno señale que se hayan realizado manifestaciones 
que indiquen lo contrario y equivocadamente presupone que por el solo hecho de haber 
existido diversas reuniones, entre SEPSA y las AGRUPACIONES y entre los representantes 
de éstas entre sí, se hayan configurado los supuestos a que se refiere el artículo 9° fracción 
1 de la LFCE 2006, lo cual es evidente que se trata de una afirmación carente de 
fundamento y motivación y que en consecuencia resulta improcedente. 

El argumento es infundado en razón de lo siguiente: 

Contrario a los señalado por las emplazadas, en el EXPEDIENTE existen elementos que permiten 
afirmar que el objeto de las reuniones entre SEPSA y las AGRUPACIONES fue para acordar 
intercambiar información a través de SEPSA para que a través de este intercambio se pudieran tener 
elementos para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO, el cual, derivó del ACUERDO que tuvo como 
objeto y efecto fijar, concertar, elevar y manipular las tarifas del SERVICIO DE T AX!. Al respecto, a 
efectos de evitar repeticiones innecesarias, se remite a las emplazadas al apartado "Las reuniones entre 

632 Respecto a YELLOW CAB, página 43 (párrafos tercero y cuarto); NUEVA IMAGEN, páginas 40 (párrafo séptimo) 41. 42 y 43 (párrafo 
primero); Smo 300, pl\ginas 44 (párrafo último) y 45 (párrafos primero y segundo); ENRIQUE RuvALCABA. página 36 (párrafos 
penúltimo y último); CARLOS TEPALE. página 38 (párrafos penúltimo y último) y JORGE ESPINOSA (párrafos tercero y cuarto). de sus 
respectivos escritos de contestación al OPR. 
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SEPSA y las AGRUPACIONES se consideraron de forma aislada" de esta resolución, en lo referente a los 
elementos de convicción contenidos en el EXPEDIENTE, los cuales se tomaron con base en el OPR. 

Por lo anterior, carece de sustento la afirmación de las emplazadas respecto a que la imputación 
contenida en el OPR carece de debida fundamentación y motivación. 

2.7.4 Sobre la investigación 

2. 7. 4.1 Los planteamientos de la Al se contraponen 

CONFORT señaló, en síntesis, que:633 

Los supuestos en los que se basa la Al en el OPR respecto de la finalidad de realizar el 
ESTUDIO T ARIF ARIO, se contraponen a lo manifestado por SEPSA. 

Según el OPR, SEPSA dijo que 1) El representante legal y Director General de SEPSA 
señaló que SEPSA sí prestó sus servicios a algunos de los prestadores del SERVICIO DE 
TAXI; que las AGRUPACIONES fueron quienes contrataron sus servicios, y que el objeto 
para el cual fue contratado fue para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO. 

Luego, en las páginas 42 y 6S del OPR, la Al señala que: 2) En la página 42 del OPR 
refiere: "As(, las AGRUPACIONES mediante los REPRESENTANTES, firmaron el ACUERDO 
para la elaboración del ESTUDIO TARIFAR/O. EL ESTUDIO TARIFAR/O implica el proceso y 
análisis de la información de costos y operación de las AGRUPACIONES, y concluye con las 
recomendaciones para fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO, resultado y fin 
central del propio ESTUDIO TARIFAR/O"; y que 3) En la página 6S: "IIL El ESTUDIO 
TARIFAR/O es el resultado del ACUERDO entre las AGRUPACIONES, cuyo objeto o efecto fue 
fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO en el MERCADO 
INVESTIGADO", respectivamente. 

El argumento es infundado. 

Contrario a lo señalado por la emplazada, las manifestaciones del Director General de SEPSA a las 
que hace referencia en su argumento no se contraponen con las transcripciones del OPR que 
posteriormente cita. Si bien los argumentos de la Al citados abundan en el objeto y/o efecto del 
ESTUDIO T ARIF ARIO, ello no quiere decir que exista una contradicción con lo declarado por el Director 
General de SEPSA. De hecho, las manifestaciones de éste último lo que hacen es corroborar que 
SEPSA prestó sus servicios a las AGRUPACIONES para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO, 
reforzando lo afirmado en el OPR en las páginas 42 y 65 respecto a que las AGRUPACIONES celebraron 
el ACUERDO para contratar a SEPSA a fin de que elaborara el ESTUDIO T ARIF ARIO y a partir de éste, 
poder elevar y manipular el precio del SERVICIO DE TAXI, por lo quela contradicción que alega no 
existe, en tanto los párrafos que indica tienen relación entre sí. 

~- 633 Página 8 (párrafos tercero a último) y 9 (párrafo primero) de la contestación al OPR de Confort. 
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2. 7.4.2 Los elementos de convicción reunidos durante la investigación se utilizaron de manera 
parcial y fuera de contexto, además se obtuvieron de agentes económicos que no 
participan en el MERCADO INVESTIGADO 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, Smo 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 

refirieron, en síntesis, que:634 

En el OPR se realizaron transcripciones parciales que alteraron el sentido real del 
ACUERDO, ya que la COFECE omitió señalar que en el Anexo Único del ACUERDO 
(páginas números 4, S, 6 y 7) se especifica lo siguiente: 

634 Página 40 (párrafo último), 41, 42 (párrafos primero a cuarto) 55 (párrafo último) y 56 (primer párrafo) de la contestación al OPR 
de Yellow Cab: 38 (párrafos segundo a último), 39 (párrafos primero a penúltimo) 52 (párrafo último) y 53 (párrafo primero) de la 
contestación al OPR de Nueva Imagen; 42 (párrafo tercero a último), 43, 56 (párrafo último) y 57 (párrafo primero) de la contestación 
al OPR de Sitio 300; 34 (párrafos tercero a último), 35 (párrafos primero a quinto) y 47 (párrafo segundo) de la contestación al OPR 
de Enrique Ruvalcaba; 36 (párrafos segundo a último), 37 (párrafos primero a tercero) y 49 (párrafo primero) de la contestación al 
OPR de Carlos Tepale; 36 (párrafos segundo a último), 37 (párrafos primero a cuarto) y 49 (párrafo primero) de la contestación al OPR 
de Jorge Espinosa. 
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De la transcripción anterior se desprende que dicha autoridad sacó de contexto la 
información parcial que invocó, puesto que la misma en realidad hace referencia a la 
metodología que SEPSA aplicaría para la realización del ESTUDIO TARIFARJO. 

La presentación, explicación y relación de los elementos presuntamente de convicción 
reunidos mediante requerimientos, solicitudes de información y documentación, así como 
comparecencias, en primer lugar no fueron analizadas conforme a derecho, ya que 
solamente se utilizaron de manera parcial y fuera de contexto, lo que claramente les da 
un sentido diferente y totalmente ajeno de la realidad e implica que se asuma una posición 
incorrecta, de ahí que se nos pretenda imputar responsabilidades totalmente ajenas; en 
segundo lugar, se aclara que los elementos que refiere esa COFECE no fueron reunidos 
de agentes económicos relacionados en el MERCADO INVESTIGADO, sino que en efecto se 
encu.entran relacionados pero en un mercado totalmente diferente y ajeno al que fue 
investigado en el presente procedimiento. Baste recordar que el MERCADO INVESTIGADO 
dentro del EXPEDIENTE es el de la prestación del SERVICIO DE TAXI, mismo que única y 
exclusivamente le corresponde a los PERMISIONARJOS asociados a las AGRUPACIONES y no 

\,,., el mercado de la prestación de servicios administrativos, que son las actividades que les 
\\- corresponden a las AGRUPACIONES o a los representantes de las mismas en tal carácter. 
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Este argumento resulta infundado, en razón de las siguientes consideraciones. 

Contrario a lo seiialado por YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE Ruv ALCABA, CARLOS 
TEPALE y JORGE ESPINOSA, los elementos de convicción reunidos por la Al y plasmados en el OPR 
no fueron utilizados de manera parcial ni fuera de contexto. La imputación presuntiva realizada en 
contra de las emplazadas, tomó en cuenta diversos elementos de convicción reunidos durante la etapa 
indagatoria del EXPEDIENTE, los cuales no fueron objetados, principalmente: 

a) El ACUERDO, presentado por el Director General de SEPSA como anexo en su comparecencia 
ante esta COFECE el primero de septiembre de dos mil catorce, 635 en el cual se observan las 
firmas del Director General de SEPSA, así como de los REPRESENTANTES, del cual se 
desprende que el once de abril de dos mil once las AGRUPACIONES a través de sus 
REPRESENTANTES, celebraron dicho acuerdo con la finalidad de que SEPSA elaborara el 
ESTUDIO T ARIF ARIO. 

b) El ESTUDIO TARIFARI0636 presentado por cada una de las AGRUPACIONES (por NUEVA IMAGEN 
el nueve de septiembre de dos mil catorce; por SITIO 300 el veintinueve de octubre de dos mil 
catorce; por YELLOW CAB el cinco de noviembre de dos mil catorce; por PORTO T AX! el cinco 
de noviembre de dos mil catorce; y por CONFORT el catorce de octubre de dos mil catorce; se 
trata del mismo ESTUDIO T ARIF ARIO en general y únicamente cambia la información 
confidencial de cada agrupación), de los cuales se desprende que el mismo fue elaborado por 
SEPSA a partir del análisis de elementos económicos-operativos de las AGRUPACIONES, y 
cuya finalidad era establecer un esquema tarifario que permitiera a las AGRUPACIONES planear 
y direccionar sus tarifas a diez aiios. 

c) El desahogo637 al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2014-071 638 

presentado por SEPSA el catorce de octubre de dos mil catorce, del que se desprende, entre 
otras cuestiones, que: 1) SEPSA prestó sus servicios a las AGRUPACIONES, al ser contratada 
para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO; 2) dicho estudio fue realizado mediante un 
análisis de los costos y gastos de operación y administración de cada una de las 
AGRUPACIONES y tuvo la finalidad de establecer un esquema de tarifas aplicables a la 
prestación del SERVICIO DE TAXI; y 3) existieron diversas reuniones entre SEPSA y los 
REPRESENTANTES, de manera conjunta y separada: reuniones preliminares, la reunión en la 
que se celebró el ACUERDO, reuniones posteriores en las que las AGRUPACIONES 
proporcionaron su información a SEPSA y a su vez SEPSA informaba el avance de los 
trabajos, así como las reuniones en las que SEPSA entregó el ESTUDIO T ARIF ARIO a cada una 
de las AGRUPACIONES. 

63s Folios 5140 a 5168. 
636 Folios .5245 a 5391 (NUEVA IMAGEN); 7247 a 7391 (SITIO 300); 7797 a 7943 (YELLOW CAB); y 8536 a 8681 (PORTO TAXI); 5869 a 
6021 (CONFORT). 
637 Folios .54.57 a 6686. 
638 Emitido por el DGIPMA el veintiséis de septiembre de dos mil catorce en el EXPEDIENTE. Folios 5433 a .5438. 
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d) La declaración639 de CARLOS TEPALE realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas 
de esta COFECE el veintiséis de agosto de dos mil catorce,640 de la cual se desprende que: 1) 
dicha persona firmó el ACUERDO para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO por parte de 
NUEVA IMAGEN, para lo cual NUEVA IMAGEN proporcionó a SEPSA diversa información 
relacionada a sus costos y operación; y 2) el ESTUDIO TARIFARIO tuvo la finalidad de 
establecer una tarifa para la prestación del SERVICIO DE T ÁXI y que las tarifas recomendadas 
en dicho estudio efectivamente fueron registradas ante la SCT. 

e) La declaración641 de ENRIQUE RUVALCABA realizada en la comparecencia celebrada en las 
oficinas de esta COFECE el once de septiembre de dos mil catorce, ordenada mediante oficio 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-113642 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil 
catorce en el EXPEDIENTE, de la cual se desprende que dicha persona firmó el ACUERDO para 
la elaboración del ESTUDIO T ARIFARIO por parte de YELLOW CAB, que mantuvo reuniones con 
representantes de otras agrupaciones para pactar la contratación de SEPSA para la elaboración 
del ESTUDIO TARIF ARIO que tendría la finalidad de determinar las tarifas del SERVICIO DE TAXI 

f) La declaración643 de ALFONSO MÉNDEZ realizada en la comparecencia celebrada en las 
oficinas de esta COFECE el quince de octubre dos mil quince, ordenada mediante oficio 
COFECE-AI-DGIPMA-2015-223644 emitido por el DGIPMA el veinticuatro de agosto de dos 
mil quince en el EXPEDIENTE, de la cual se desprende que hubo reuniones entre las 
AGRUPACIONES para determinar el precio de las zonas tarifarías en las que se presta el 
SERVICIO DE TAXI. 

g) La declaración645 de realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas 
de esta COFECE el veinticinco de agosto de dos mil catorce, ordenada mediante oficio 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-111 646 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil 
catorce en el EXPEDIENTE, de la cual se deprende que han existido reuniones entre Smo 300 
y sus competidores, y que los PERMISIONARIOS se basan en un estudio de costos para 
establecer las tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

h) La declaración647 del Director General de SEPSA realizada en la comparecencia celebrada en 
las oficinas de esta COFECE el primero de septiembre de dos mil catorce, ordenada mediante 
oficio COFECE-AI-DGIPMA-2014-116648 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos 
mil catorce en el EXPEDIENTE, de la cual se deprende que SEPSA elaboró el ESTUDIO 

639 Folio 4933 a 5000. 
640 Ordenada mediante oficio COFECE·AI·DGIPMA·2014·112 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce en el 
EXPEDIENTE. Folios 391 a 394. 
641 Folios 5395 a 5410. 
642 Folios 395 a 399. 
643 Folios 15647 a 15659. 
644 Folios 14950 a 14953. 
645 Folios 4919 a 4932. 
646 Folios 386 a 390. 

~~ 64
7 Folios 5140 a 5168. 

\ 
648 Folios 409 a 413. 
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TARIFARIO a las AGRUPACIONES, el cual consistió en un análisis de las condiciones del 
mercado dentro del que se presta el SERVICIO DE TAXI, que el resultado del ESTUDIO 
TARIFARIO fueron recomendaciones a cada una de las AGRUPACIONES, que las AGRUPACIONES 
entregaron a SEPSA diversa información respecto de su operación y costos para la 
elaboración del mencionado estudio, que existieron diversas reuniones entre SEPSA y las 
AGRUPACIONES con la finalidad de comentar los avances del ESTUDIO TARIFARIO y que a 
dicho estudio le precede la firma del ACUERDO firmado por SEPSA y las AGRUPACIONES en 
el que se establece la elaboración del estudio así como la propuesta de los trabajos. 

i) La declaración649 de realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas 
de esta COFECE el veinticuatro de febrero de dos mil quince, ordenada mediante oficio 
COFECE-AI-DIPMA-2015-03'7650 emitido por el DGIPMA el veinte de febrero de dos mil 
quince en el EXPEDIENTE, de la cual se advierte la probable contratación de SEPSA por parte 
de CONFORT para la realización de un proyecto de tarifas. 

Ahora bien, respecto a la manifestación que realizan las emplazadas del anexo único del ACUERDO, 
si bien en el OPR sólo se hace mención de una parte de dicha información, dicha situación no 
controvierte la conducta imputada en el OPR, pues aún y cuando se hubiera transcrito en su totalidad, 
la conclusión del OPR no cambiaría. 

En la página 37 del OPR se señala que el objetivo del ACUERDO consistió en: "Ie]stablecer un esquema 
que permita, a partir tanto de las condiciones de operación de los servicios que se proporcionan para la 
transportación de y hacia el A/CM, como de las necesidades del mercado co,iformado por el público usuario, 
construir las tarifas competitivas que deben aplicarse por este servicio; [ ... ] El esquema tarifario deberá 
derivar en un Modelo de Aplicación práctica, de forma tal que no sólo sirva para sustentar adecuadamente 
los próximos ajustes a registrarse, sino que permita planear y direccionar las tarifas a mediano y largo plazos 
[ ..• ]".651 

Al respecto, dicha afirmación se transcribió del anexo único del ACUERDO que contiene la propuesta 
para elaborar el ESTUDIO T ARIF ARIO, sin transcribir de manera integral la metodología empleada por 
SEPSA para la realización del ESTUDIO T ARIF ARIO, lo cual no influye o cambia el sentido del 
ACUERDO, en tanto que, con independencia de cuál hubiese sido la metodología utilizada por SEPSA 
para la realización del ESTUDIO T ARIF ARIO, el objeto del ESTUDIO T ARIF ARIO seguiría siendo el 
mismo, es decir, establecer un esquema de tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI, el cual 
permitiera planear las tarifas a mediano y largo plazo y, en ese sentido, no modificaría la conducta 
imputada presuntamente a las emplazadas. 

Por otra parte, las emplazadas refieren que la COFECE se allegó de los elementos de convicción de 
agentes económicos que no se encuentran relacionados con el MERCADO INVESTIGADO, sino en un 
mercado totalmente diferente. Al respecto, se reitera a las emplazadas lo señalado en el apartado "Las 
manifestaciones de las AGRUPACIONES están relacionadas con los servicios administrativos que prestan, no 

649 Folios )1549 a 11575. 
650 Folio 11547. 
651 Folio 16378. 
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con el SERVICIO DE TAXI", en el cual se señala que la prestación del SERVICIO DE TAXI se encuentra 
íntimamente relacionada con el objeto de las AGRUPACIONES. Lo anterior, toda vez que los 
PERMISIONARIOS dependen de las AGRUPACIONES para prestar el SERVICIO DE TAXI, pues es necesario 
que se encuentren asociados a una organización o persona moral que los represente mediante el 
CONTRA TO MORAL frente al AICM, de tal manera, que el conjunto de PERMISIONARJOS pertenecientes 
a una u otra de las AGRUPACIONES, se identifican con éstas, y son éstas las que administran sus 
necesidades operativas, de comercialización y representación. Por lo anterior, son las AGRUPACIONES 
las que frente al consumidor y a las autoridades aeroportuarias ofrecen y prestan el SERVICIO DE TAXI. 
Así el objeto de las AGRUPACIONES también es la prestación del SERVICIO DE TAXI, pues no se puede 
concebir a las AGRUPACIONES y los PERMISIONARIOS de manera independiente. 

Sin perjuicio de lo anterior, es infundado que esta autoridad deba limitar los medios de convicción 
que recabe a los agentes económicos que participen de manera directa en el mercado investigado, 
pues la COFECE puede allegarse de los medios de convicción que estime necesarios para emitir sus 
determinaciones independientemente del mercado en que participen los agentes económicos, tal como 
se advierte del artículo 34 bis 2 de la LFCE 2012.652 Por su parte, el CFPC aplicable de manera 
supletoria tampoco establece como requisito que los elementos de convicción forzosamente deban 
ser proporcionados únicamente por agentes económicos que participen o estén relacionados con el 
MERCADO INVESTIGADO para que puedan ser utilizados dentro del procedimiento. 

2. 7. 4. 3 No se investigó a las personas directamente responsables del SERVICIO DE T AX/ 

YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, CARLOS TEPALE, ENRIQUE RUVALCABA, NUEVA IMAGEN y SITIO 300 
señalaron, en síntesis, que:653 

Llama la atención que no se hubiera investigado a ninguna persona fisica con permiso 
legalmente expedido por la DGAF, siendo que son éstas quienes prestan directamente el 
SERVICIO DE TAXI y quienes llevan a cabo todos los actos legales y administrativos que la 
autorización respectiva requiere para que estén en posibilidad de explotar la misma. 

La investigación no se dirigió a los verdaderos agentes económicos del MERCADO 

INVESTIGADO pues no se investigó a ninguna persona física con permiso legalmente 
expedido por la DGAF, siendo que son éstas quienes prestan directamente el SERVICIO DE 

TAXI y quienes llevan a cabo todos los actos legales y administrativos que la autorización 
respectiva requiere para que estén en posibilidad de explotar la misma. Únicamente se 
citaron a diversas personas físicas, pero en su carácter de representantes o ex 

652 Dicho precepto en la parte conducente establece: "( ... ] Toda persona que tenga conocimiento o relación con algún hecho que 
investigue la Comisión o con la materia de sus procedimientos en trámite, tiene la obligación de proporcionar en el término de diez 
días la información, cosas y documentos que obren en su poder en el medio que le sean requeridos; de presentarse a declarar en el 
lugar, fecha y hora en que sea citada, y de permitir que se realicen las diligencias de verificación que ordene la Comisión [ ... ]". 
653 Respecto a YELLOW CAB, páginas 6 (párrafo último) y 7 (párrafos primero y tercero); JORGE ESPINOSA, páginas 5 (párrafo último) y 
6 (párrafo segundo); Smo 300, páginas I O (párrafo penúltimo) y 11 (párrafo segundo); NUEVA IMAGEN, página 7 (párrafos segundo y 

~ 
quinto); CARLOS TEPALE, páginas 6 (párrafo penúltimo) y 7 (párrafo segundo), y ENRIQUE RUVALCABA, páginas 6 (párrafos tercero y 
último) y 7 (párrafo primero), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
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representantes de las AGRUPACIONES, más no como PERMISIONARIOS del SERVICIO DE 

TAXI. 

La manifestación de los emplazados resulta infundada toda vez que como se ha señalado, las 
AGRUPACIONES son las que prestan el SERVICIO DE TAXI en el MERCADO INVESTIGADO (pues son 
q1,1ienes lo ofrecen y lo operan en el contexto que no hay independencia entre PERMISIONARIOS y 
AGRUPACIONES), y por ende, la investigación se dirigió a las personas correctas. En este aspecto, se 
advierte que la determinación sobre quién o quiénes son sujetos de investigación y/o probables 
responsables es una atribución de quien emite el OPR; sin embargo, se señala a los emplazados que 
si consideran que las personas que refieren han cometido prácticas monopólicas absolutas o cualquier 
otra conducta que sea considerada ilícita en términos de la normativa de competencia, pueden 
presentar su denuncia según lo establecido por ésta. 

2. 7 .5 Sobre la zonificación tarifaria 

2. 7. 5.1 La zonificación tarifaria obedece a contar con un sistema homogéneo para el cobro del 
SERVICIO DE T AX! 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:654 

El sistema de zonas tarifarias solo obedece a contar con un sistema homogéneo para el 
cobro del SERVICIO DE TAXI. 

Para la prestación del SERVICIO DE TAXI se utilizan zonas tarifarias, toda vez que se 
requiere de una zonificación para identificar los destinos de los usuarios y establecer una 
tarifa al respecto, siendo claros que tal determinación le corresponde a los 
PERMISIONARIOS que son quienes prestan el SERVICIO DE TAXI y no así a (YELWW CAB, 

NUEVA IMAGEN, PORTO TAXI y SITIO 300). 

Este argumento es inoperante, por ser una manifestación gratuita con la cual las emplazadas, 
además, no combaten las imputaciones del OPR ni los elementos de convicción que sustentaron las 
mismas, pues las emplazadas se limitan a señalar la razón por la que las zonas tarifarias son 
homogéneas para todas las AGRUPACIONES, sin que justifiquen cómo es que dicha situación podría 
cambiar las conclusiones a las que llegó el OPR, por las que fueron emplazadas. De hecho, las 
manifestaciones de las emplazadas son contradictorias, pues, por una parte, tal como se verá en el 
numeral "No hay prueba de que el objeto del ESTUDIO TARIFARJO hubiera sido homologar las tarifas", las 
emplazadas indicaron que no hay prueba que la finalidad del ESTUDIO T ARIF ARIO era obtener un 
resultado homogéneo, similar o idéntico para todas las AGRUPACIONES y, por otra parte, indican que 
"[ ... ] el sistema de zonas tarifarias, solo obedece a contar con un sistema homogéneo para el cobro del 

654 Respecto a YELLOW CAB, página 32 (párrafo segundo); NUEVA IMAGEN, página 30 (párrafo penúltimo); SITIO 300, página 34 
(párrafos segundo y tercero); ENRIQUE RUVALCABA, páginas 27 (párrafo último) y 28 (párrafo primero): CARLOS TEPALE, página 29 
(párrafos segundo y tercero); JORGE ESPINOSA, página 25 (párrafos segundo y tercero). de sus respectivos escritos de contestación al 

~~PR 
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SERVICIO [ ... ]".655 No obstante dicha contradicción, tal como se señaló en el numeral referido, no 
sólo se comete una práctica monopólica absoluta con la fijación de un precio homogéneo o similar al 
de sus competidores, sino que se configura una violación a la normativa de competencia si se 
manipula o eleva el precio del servicio e incluso con el simple intercambio de información entre 
competidores que tenga por objeto o efecto la elevación o manipulación del precio. Lo anterior, sin 
perjuicio de que, en un mercado en competencia, el precio al que se ofrezca un servicio debe ser 
independiente entre competidores con el objeto de ganar la preferencia de los consumidores. 

Asimismo, se advierte que la manifestación de las emplazadas no hace más que confirmar lo señalado 
en el OPR respecto a que existe una"[ ... ] coincidencia territorial del espacio en el que las AGRUPACIONES 

ofrecen el SERVICIO [ ... ]",656 elemento que, aunado a que las AGRUPACIONES son quienes ofrecen el 
SERVICIO DE TAXI al tener como una de sus funciones principales la venta de boletos y la 
administración de los recursos obtenidos de dicha venta, permite considerar que las AGRUPACIONES 
son competidores entre sí, en el MERCADO INVESTIGADO, esto es, en el servicio de autortransporte de 
pasajeros, en la modalidad de taxi, el cual incluye prestación, oferta y comercialización del servicio. 

2. 7.5.2 Las AGRUPACIONES participaron en la zonificación tarifaria 

CONFORT señaló, en síntesis, que:657 

La zonificación tarifaria en círculos concéntricos referida en las páginas 30 y 31 del OPR, 
se estableció alrededor de por lo menos veinte afios atrás, por ASA para ser observadas 
para su cobro por los pasajeros de SITIO 300; NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB, PORTO TAXI 
y CONFORT, no tuvimos participación en la conformación y delimitación de dicha 
zonificación tarifaria. 

Hago del conocimiento de la COFECE el planteamiento presuntivo de que una vez que el 
AICM se hizo cargo de la administración y supervisión de la transportación terrestre de 
pasajeros desde y hacia el AEROPUERTO, adoptó o heredó esa zonificación tarifaria 
proveniente de ASA. 

Este argumento es inoperante debido a que no combate el OPR. 

Si bien es cierto en el apartado "A. Agentes económicos competidores entre sf" del OPR658 se hizo 
referencia a la zonificación tarifaría que las AGRUPACIONES emplean para la prestación del SERVICIO 
DE TAXI, únicamente fue con la finalidad de demostrar que las AGRUPACIONES concurren en el mismo 
espacio geográfico y que, en consecuencia, son agentes económicos competidores entre sí. El OPR 
en ningún momento imputó responsabilidad presuntiva por quién o quiénes hayan establecido dicha 
zonificación tarifaría; en ese sentido, aun cuando se acreditara el "planteamiento presuntivo" de la 

655 Páginas 32, de la contestación al OPR de YELLOW CAB (folio 16616); 25 de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA (folio 
16720); 29 de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE (folio 16847); 27 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA (folio 
16979); 30 de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN (folio 17077); 34 de la contestación al OPR de Smo 300 (folio 17275). 
656 Página 32 del OPR (folio 16373). 

íl 657 Página 19 (párrafos penúltimo y último) de la contestación al OPR de CONFORT. 
(b 658 Páginas 30 a 32 del OPR (folios 16371 a 16373). 
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emplazada, en nada cambiaría la conclusión a la que llegó el OPR, pues independientemente de si el 
establecimiento de las zonas tarifarias es atribuible a ASA, al AlCM o a algún otro agente económico, 
lo cierto es que las AGRUPACIONES coinciden en el territorio en el que ofrecen el SERVICIO DE TAXI y 
en ese sentido se constituyen como competidores entre sí. 

2.7.6 No es clara la Ley aplicable 

PORTO TAXI señaló, en síntesis, que:659 

Solicito a la COFECE funde y motive cuál es la LFCE que se aplicará en el presente 
procedimiento seguido en forma de juicio, ya que del OPR se desprende que se 
desplegaron probables conductas violatorias del articulo 9°, fracción I de la LFCE 2006, 
pero en el "RESOLUTIVO QUINTO" hace alusión a la LFCE 2012, solo en cuanto a 
presumir que los agentes económicos involucrados cuentan con capacidad económica en 
caso de no cumplir con la exhibición de los documentos requeridos, por lo que para no 
quedar en indefensión resulta menesteroso que la COFECE aclare ese punto. 

Este argumento resulta infundado, toda vez que tal como se señaló en el acuerdo emitido por el 
DGAJ el diecisiete de junio de dos mil dieciséis en el EXPEDIENTE660 en el OPR, específicamente en 
la página 4, se señala claramente que la LFCE 2012 resulta"[ ... ] aplicable procedimentalmente al 
presente procedimiento conforme al artículo Segundo Transitorio del 'Decreto por el que se expide la Ley 
Federal de Competencia Económica, y se reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal Federal', 
publicado en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce [énfasis añadido]".661 En ese sentido, al 
quedar sustentada la imputación en la LFCE 2006, queda claro que la ley aplicable para la 
sustanciación del procedimiento es la LFCE 2012, por ser dicha ley la que se encontraba vigente al 
momento en que la Al dio inicio al procedimiento indagatorio. 

Así, la diferencia radica en que la LFCE 2012 es aplicable al proceso conforme a su artículo 33 y la 
LFCE 2006 es aplicable únicamente para el análisis de la probable responsabilidad de los emplazados 
respecto de las conductas que les fueron imputadas en el OPR y, en su caso, para la determinación 
del monto de la sanción que corresponda. Lo anterior, debido a que las conductas investigadas se 
realizaron bajo la vigencia temporal de este último ordenamiento legal. En consecuencia, la supuesta 
indefensión alegada no se actualiza. 

2.7.7 Es falso gue EXCELENCIA tenga~nidades 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
señalaron, en síntesis, que:662 

659 Páginas 17 (párrafo último) y 18 (párrafo primero) de la contestación. al OPR de PORTO TAXI. 
660 Folios 17615 a 17629. 
661 Folio 16345. 
662 Páginas 17 (párrafo tercero) de la contestación al OPR de YELLOW CAB; 15 (párrafo tercero) de la contestación al OPR de NUEv A 

'\ 11} IMAGEN; 19 (párrafo segundo) de la contestación al OPR de Smo 300; 14 (párrafo tercero) de la contestación al OPR de ENRIQUE 
. \., RUVALCABA; 15 (párrafo primero) de la contestación al OPR de CARLOS TEPALE; 12 (párrafo cuarto) de la contestación al OPR de 
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Es falso ~de febrero de dos mil quince EXCELENCIA prestara el SERVICIO DE 
TAXI con-....nidades, puesto que desde el inicio de su relación contractual con el 
AICM y a la fecha en que se señala, nunca ha dispuesto de esa cantidad de unidades. 

Asimismo, CONFORT señaló, en síntesis, que:663 

Con referencia al planteamiento de la Al plasmado en el párrafo quinto de la página 23 
del OPR, respecto de la oferta del SERVICIO DE TAXI al mes de febrero de dos mil quince, 
preciso que 1.-EXCELENCIA cuenta con un permiso de la SCT para-.nidades y 

1 1 , , B 
B 

El argumento de las emplazadas resulta inoperante toda vez que no combate el OPR, pues el 
presente asunto versa sobre la probable responsabilidad de las AGRUPACIONES y sus 
REPRESENTANTES por la comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción I del 
artículo 9º de la LFCE 2006; por lo tanto, la imputación no se refiere ni se basa en el parque vehicular 
de EXCELENCIA, quien ni siquiera fue emplazada al presente procedimiento; aunado a que las 
emplazadas no explican por qué esa situación es relevante o de qué forma cambiaría las conclusiones 
a las que llegó el OPR. 

2.7.8 El OPR no señala un estudio de costos y no fundamenta por qué las tarifas son similares o 
cercanas 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
refirieron, en síntesis, que:664 

En el OPR se indicó que:"[ ... ] se observa que prácticamente todas las tarifas recomendadas por 
el ESTUDIO TARIFARIO a las AGRUPACIONES guardan una similitud manifiesta o muy 
cercana". Al respecto, se aclara que tales tarifas no están dirigidas a las AGRUPACIONES 
por el solo hecho de que fueron quienes contrataron los servicios de SEPSA, sino a los 
PERMISIONARIOS asociados a las AGRUPACIONES. 

Asimismo, se señala que la COFECE no indica y menos aún fundamenta ni motiva, cuál 
es la contravención a la LFCE o a cualquier otro ordenamiento legal aplicable, por el 
hecho de que las tarifas recomendadas guarden alguna similitud o sean muy cercanas, ni 
tampoco precisa si de la información que obra en el EXPEDIENTE se desprende que alguna 
o algunas AGRUPACIONES o PERMISIONARIOS, incurren en mayores o menores costos, 
directos o indirectos, y que por consiguiente el resultado del ESTUDIO TARIFARIO sea falso. 

JORGE ESPINOSA. 
663 Página 17 (párrafos primero y último) de la contestación al OPR de CONFORT. 

t. 
664 Respecto de YELLOW CAB, página 52 (párrafo primero); NUEVA IMAGEN, página 49 (párrafo primero); SITIO 300, página 53 (párrafo 
primero); ENRJQUE Ruv ALCABA, 43 (párrafo ultimo) y 44 (párrafo primero); CARLOS TEPALE, 45 (párrafo penúltimo); y JORGE ESPINOSA 

38 (párrafo último) y 39 (párrafo primero), de sus respectivos escritos de contestación al OPR. 
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Más aún, deja de analizar y valorar la similitud que existe en la operación del SERVICIO 

DE TAXI por parte de los PERMISIONARIOS y que se desprende de la información y 
documentos que obran en el EXPEDIENTE en que se actúa, sin fundamentar ni motivar si 
el resultado del ESTUDIO T ARIF ARIO es congruente o incongruente con la información y 
documentación analizada, por lo que dicha autoridad solamente emite juicios de valor sin 
sustento y claramente improcedentes. 

Algunas manifestaciones son infundadas y otras inoperantes, en virtud de que no combaten el 
OPR, en virtud de los siguientes razonamientos: 

Resulta infundada la manifestación de las emplazadas respecto a que las tarifas recomendadas en el 
ESTUDIO T ARIF ARIO estaban dirigidas a los PERMJSIONARIOS pues como se señaló en el apartado "El 
ESTUDIO TARIFAR/O estuvo dirigido a los PERMIS/ONARIOS, no a las AGRUPACIONES" de esta resolución, de 
los elementos probatorios contenidos en el OPR se desprende que el ESTUDIO T ARIF ARIO fue creado 
para las AGRUPACIONES directamente. Asimismo, tal como se señaló en el apartado "La competencia 
entre AGRUPACIONES no se da en el MERCADO INVESI'IGADO, sino respecto de los servicios administrativos y 
de representación", no puede haber una separación entre PERMISIONARIOS y AGRUPACIONES, en tanto 
que, las tarifas por la prestación del SERVICIO DE TAXI son establecidas por agrupación, y es ésta, 
quien frente al consumidor final (pasajero) funge como el prestador del SERVICIO DE TAXI, 
independientemente de que sean los PERMISIONARIOS quienes materialmente llevan a cabo dicha 
actividad y registran las tarifas ante la SCT, por lo que las propuestas de tarifas estuvieron dirigidas 
a las AGRUPACIONES, por ser ellas quienes precisamente las cobran. 

Ahora bien, resulta infundado que no se haya indicado cómo es que el hecho de que las tarifas 
recomendadas en el ESTUDIO T ARIF ARIO guarden una similitud transgrede la LFCE o cualquier otro 
ordenamiento legal, pues basta leer en su conjunto el contenido de las páginas 47 a 65 del OPR para 
entender por qué es importante el comparativo de las tarifas recomendadas. 

Asimismo, se advierte que el argumento de las emplazadas es inoperante por gratuito en razón de 
que únicamente afirman la necesidad de un estudio de costos, sin hacer señalamiento alguno respecto 
a por qué es necesario, cómo es que tendría que haberse analizado o en caso de que efectivamente se 
hubiera elaborado, en qué forma cambiarían las conclusiones del OPR. 

Por otro lado, resulta inoperante el hecho de que debió valorarse la similitud en la operación del 
SERVICIO DE TAXI por parte de los PERMISIONARIOS o debió fundamentarse si el resultado del 
ESTUDIO TARIFARIO es congruente con la información analizada pues no combate la imputación 
contenida en el OPR, la cual versa respecto a la firma de un ACUERDO entre las AGRUPACIONES con 
el objeto y efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE 
TAXI en su carácter de competidoras entre sí para que elaborara el ESTUDIO T ARIF ARIO, por lo que si 
se hubiera analizado lo que la emplazada señala en nada habría cambiado la imputación del OPR, 
pues la práctica monopólica absoluta imputada radica en la firma del ACUERDO y no en la operación 

~ del SERVICIO DE T AX! o la congruencia de los resultados contenidos en el ESTUDIO T ARIF ARIO. 

\' 
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Finalmente, se advierte que las emplazadas hacen un señalamiento gratuito y por tanto inoperante 
respecto a que la COFECE emite juicios de valor sin sustento y claramente improcedentes pues las 
emplazadas no ofrecen algún argumento lógico-jurídico o prueba que en realidad tienda a demostrar 
tal señalamiento. 

2.7.9 La declaración de ALFONSO MÉNDEZ es contradictoria 

YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA 
refirieron, en síntesis, que:665 

Las manifestaciones de ALFONSO MÉNDEZ en la comparecencia efectuada ante la 
COFECE el quince de octubre de dos mil quince son contradictorias y carentes de sentido, 
toda vez que en un primer momento refiere que "[ ... ] [n]ormalmente nos sentamos los 
representantes de todas las agrupaciones prestadoras del Servicio para definir el precio de cada una 
~onas tarifarías[ ... ]", para en un segundo momento señalar que"[ ... ] 
.. con los demás presidentes de las AGRUPACIONES prestadoras del Servicio llevan a cabo los 
acuerdos de precios y nos avisan dónde, cómo y en qué zona aplican [ ... ] ", lo cual hace totalmente 
falsas e improcedentes sus manifestaciones, puesto que resultan inverosímiles y 
temerarias, al hablar primero de que él participó en supuestas reuniones y después 
manifestar que era un tercero el ~n esas supuestas reuniones; sin dejar 
de considerar que le atribuye a~ facultades y atribuciones que no le 
corresponden, ya que como se ha explicado, para que los PERMISIONARIOS estén en 
posibilidad de aplicar una tarifa para el SERVICIO DE TAXI, primero la tienen que registrar 
ante SCT, lo que de acuerdo a su dicho, no hacen así y que obviamente es irreal e ilegal. 

El argumento resulta infundado. 

Las emplazadas refieren una supuesta contradicción en las manifestaciones de ALFONSO MÉNDEZ 
debido a que en su comparecencia ante esta autoridad llevada a cabo el quince de octubre de dos mil 
quince, en un primer momento en respuesta a la pregunta "10) Señale cómo determina SITIO 300 los 
precios o tarifas del SERVICIO que ofrece"666 señaló que "nos sentamos los representantes de todas las 
agrupaciones prestadoras del Servicio para definir el precio de cada una de las zonas tarifarias[ ... ]",661 

mientras que posteriormente señaló en respuesta a la pregunta "18) Manifieste, ¿tiene conocimiento de 
acuerdos para el establecimiento de precios, horarios, zo~nización del Servicio entre SITIO 
300 y los demás prestadores del SERVICIO?" 668 que ~leva a cabo con los demás 
representantes de las AGRUPACIONES los acuerdos de precios; sin embargo, se indica a las emplazadas 
que no existe contradicción alguna, ya que de la declaración de ALFONSO MÉNDEZ en ninguna parte 

665 Páginas 54 (párrafo último) y 55 (párrafo segundo) de la contestación al OPR de YELLOW CAB; 51 (párrafo último) y 52 (párrafos 
primero y segundo) de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN; 55 (párrafo último) y 56 (párrafo primero) de la contestación al OPR 
de Smo 300; 46 (párrafos segundo y tercero) de la contestación al OPR de ENRJQUE RuvALCABA; 48 (párrafos primero y segundo) de 
la contestación al OPR de CARLOS TEPALE; 41 (párrafos segundo y tercero) de la contestación al OPR de JORGE ESPINOSA. 
666 Folio 15650. 

f¡ 667 Ídem. 

'\-? - foUo 1'652. 
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se des rende ue en las reuniones hubiera participado únicamente él o, en su caso, únicamente 
En todo caso, la declaración de ALFONSO MÉNDEZ no fue el único elemento de 

convicción considerado en el OPR para realizar la imputación presuntiva en contra de las emplazadas, 
sino que fueron tomados en cuenta otros elementos probatorios, principalmente, el ACUERDO, el 
ESTUDIO T ARIF ARIO, así como las declaraciones de los REPRESENTANTES y los desahogos presentados 
por las AGRUPACIONES durante la etapa indagatoria, mismos que ya fueron analizados en el capítulo 
"IV. VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS' de ésta resolución, los cuales permitieron a la Al 
concluir que las emplazadas habían realizado la conducta descrita en la fracción I del artículo 9° de 
la LFCE 2006. 

Asimismo, las emplazadas señalan que ALFONSO MÉNDEZ en su declaración le atribuye a -
-facultades y atribuciones que no le corresponden refiriéndose al establecimiento de tarifas, 
argumentando que los PERMISIONARIOS son quienes tienen que ir ante la SCT a registrar una nueva 
tarifa para después estar en posibilidad de aplicarla; no obstante, los emplazados soslayan que no 
necesariamente las tarifas que los PERMISIONARIOS registran ante la SCT, son los precios que se 
aplican a la prestación del SERVICIO DE TAXI, pues tal como los mismos emplazados lo señalan en sus 
escritos de contestación al OPR, las tarifas registradas son los montos máximos que pueden ser 
cobrados en cada una de las zonas tarifarias, mientras que las tarifas efectivamente aplicadas en la 
prestación de dicho servicio pueden tener descuentos. En ese sentido, no resulta inverosímil que los 
representantes o dirigentes de las AGRUPACIONES se pongan de acuerdo para determinar las tarifas 
que serán aplicadas homogéneamente por los PERMISIONARIOS agremiados a sus respectivas 
AGRUPACIONES, independientemente de que corresponda a dichos PERMISIONARIOS realizar el 
registro de tarifas ante la SCT. 

IV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 

En la presente sección se analizarán las pruebas existentes en el EXPEDIENTE, cuyo análisis se dividirá 
en: [i] los elementos de convicción que dieron sustento a las imputaciones hechas en el OPR en contra 
de los emplazados; y [ii] las pruebas que fueron admitidas y desahogadas durante el procedimiento 
seguido en forma de juicio. Asimismo, se analizarán los argumentos formulados por las emplazadas 
en contra de los elementos utilizados en el OPR. 

Por otra parte, se indica que se considerará lo dispuesto en los artículos 34 bis 2 de la LFCE 2012 y 
62 del RLFCE, en el sentido de que se tendrán por ciertas las cuestiones con base en la mejor 
información disponible en el EXPEDIENTE salvo prueba en contrario, respecto de las preguntas que 
los agentes económicos, directa o indirectamente involucrados en el presente procedimiento, no 
contestaron o sobre las cuales no proporcionaron la información o los documentos que obraban en su 
poder. 

Reglas para la valoración de las pruebas 

En términos de lo establecido en el artículo 34 bis in fine de la LFCE 2012, es aplicable 
supletoriamente el CFPC, por lo que en los casos en que no exista alguna disposición en la normativa 

\--n de competencia que establezca reglas para valorar las pruebas, se realiza la valoración con base en 
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dicho ordenamiento. Asimismo, conforme al artículo 197 del CFPC, esta COFECE goza de la más 
amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas, para determinar el valor de las mismas y para 
fijar el resultado final de dicha valoración. 

En consecuencia, se precisa que en lo que concierne a la valoración que se da respecto de los 
elementos de convicción enunciados en el presente capítulo, deberá entenderse a efecto de evitar 
repeticiones innecesarias que éstos son valorados de la siguiente manera, teniéndose por señalados 
en cada uno de ellos los artículos y los criterios judiciales referidos en este apartado, dependiendo de 
la clasificación que se haya dado a los mismos, haciendo hincapié que aquellos obtenidos durante la 
etapa indagatoria, adicionalmente serán valorados en términos del artículo 42 del RLFCE: 

Documentales públicas 

Respecto de las pruebas valoradas en el presente capítulo que constituyen documentales públicas en 
términos de los artículos 93, fracción 11, y 129 del CFPC, se les otorga el valor probatorio que otorgan 
los artículos 130 y 202 de ese ordenamiento y constituye prueba plena respecto de los hechos 
legalmente afirmados por la autoridad de que proceden. En este aspecto, para evitar repeticiones 
innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una documental pública se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Documentales privadas 

En cuanto a las pruebas valoradas en el presente capítulo, que en términos de los artículos 93, fracción 
III y 133 del CFPC constituyen documentales privadas, se les da el valor probatorio que le otorgan 
los artículos 197, 203, 204, 205 y 208 del CFPC. En este aspecto, para evitar repeticiones 
innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una documental privada se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Copias simples o impresiones, y elementos aportados por la ciencia que constan o que obran en 
medios electrónicos 

Respecto de las pruebas valoradas en el presente capítulo, que constituyen copias simples o 
impresiones, en términos de lo establecido por el artículo 93, fracciones VII y 188 CFCP, les 
corresponde el valor probatorio que otorgan los artículos 197 y 217 del CFPC. Para evitar repeticiones 
innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de copias simples o impresiones se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

En este aspecto, además, diversas pruebas existentes en el EXPEDIENTE se refieren a elementos 
aportados por la ciencia correspondientes a información generada o comunicada que consta en medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, cuya valoración debe hacerse también 
considerando lo establecido en el artículo 210-A del CFPC. Para evitar repeticiones innecesarias, 
cuando en esta resolución se indique que se trata de un elemento aportado por la ciencia que consta 
o que obra en medios electrónicos se entenderá que le corresponde el valor establecido en dicho 

\ artículo. En este sentido, en términos del artículo 21 O-A del CFPC, para valorar la fuerza probatoria 
\\~ de la información contenida en medios electrónicos deberá considerarse lo siguiente: [i] la fiabilidad 
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del método por el que fue generada, comunicada, recibida o archivada; [ii] si es posible atribuir a las 
personas obligadas el contenido de la información relativa; y [iii] la posibilidad de que la información 
sea accesible para su ulterior consulta. Por lo tanto, si se trata de archivos que no cumplan con los 
requisitos que establece el artículo 217 del CFPC para constituir prueba plena, tendrán que ser 
adminiculados con otros elementos del EXPEDIENTE, a fin de que se confirme la veracidad de la 
información en él contenida, razón por la cual constituye un mero indicio, salvo que resulte contrario 
a los intereses de las emplazadas. 

Comparecencias y testimoniales 

Esta autoridad advierte que parte del caudal probatorio se refiere a las declaraciones realizadas por 
diversas personas durante la investigación y durante el procedimiento seguido en forma de juicio. 
Dichas declaraciones serán valoradas aplicando de forma prudente una analogía con la prueba 
testimonial, toda vez que se refirieron a hechos de terceros en los términos previstos por el artículo 
215 del CFPC. Por tanto, esas declaraciones tienen el valor que establecen los artículos 93, fracción 
VI, 165, 197 y 215 del CFPC. El último precepto normativo en comento prescribe que la prueba 
testimonial quedará para su valoración al prudente arbitrio de quien resuelve, debiendo tener en 
consideración lo establecido en las siguientes fracciones; específicamente, señala que los testigos: 

l. Convengan en lo esencial del acto que refieran, aunque difieran en los accidentes; 

11. Declaren haber oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material 
sobre que depongan; 

111. Por su edad, capacidad o instrucción, tengan el criterio necesario para juzgar el acto; 

IV. Por su probidad, por la independencia de su posición o por sus antecedentes personales, 
tengan completa imparcialidad; 

V. Por sí mismos conozcan los hechos sobre que declaren, y no por inducciones ni referencias 
de otras personas; 

VI. Su declaración sea clara, precisa, sin dudas ni reticencias, sobre la substancia del hecho y 
sus circunstancias esenciales. 

VII. No hayan sido obligados por fuerza o miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno, y 

VIII. Den fundada razón de su dicho. 

Confesiones expresas 

V arias de las pruebas que se analizan en el presente caso implican una confesión respecto de quienes 
las presentaron, por lo cual, en términos de los artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, se les confiere 
el valor probatorio pleno descrito en los artículos 96, 197, 199, 200 y 21 O del CFPC, respecto de los 
hechos que resulten contrarios a los intereses de los mismos.669 En este aspecto, para evitar 

Sirven de apoyo los siguientes criterios judiciales: i) "COPIAS 
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repeticiones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de una confesión se 
entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

Hechos notorios 

Por último, por economía procesal y a fin de evitar repeticiones innecesarias, deberá entenderse que 
al referir que una probanza es un hecho notorio para esta autoridad deberá estarse a lo señalado en 
el artículo 88 del CFPC. Asimismo, deberá entenderse que el contenido del documento o la página de 
Internet es un hecho cuya demostración no requiere mayor discusión ni debate y, por tanto, hacen 

FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE. No es válido negar el carácter de prueba a las copias 
fotostáticas simples de documentos, puesto que no debe pasar inadvertido que conforme a diversas legislaciones, tales instrumentos 
admiten ser considerados como medios de convicción. Así el Código Federal de Procedimientos Civiles previene, en su artículo 93, 
que: "La ley reconoce como medios de prueba: ... VII. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos 
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia ... " El artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal establece a su vez que para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, el juzgador puede valerse, entre otros elementos 
probatorios, " ... de cualquier cosa ... " Dentro de estas disposiciones es admisible considerar comprendidas a las copias fotostáticas 
simples de documentos, cuya fuerza probatoria mayor o menor, dependerá del caso concreto y de las circunstancias especiales en que 
aparezcan aportadas al juicio. De este modo, la copia fotostática simple de un documenlO hace prueba plena en contra de su 
oferente, porque cabe considerar que la aportación de tal probanza al iuicio llnia implicita la afirmación de que esa copia coincide 
plenamente con su original. Esto es así porque las partes aportan pruebas con el objeto de que e/juzgador verifique las afirmaciones 
producidas por aquéllas en los escritos que fifan la litis; por tanto, si se aporta determinado medio de convicción, es porque 
el oferente lo considera adecuado para servir de instrumento de verificación a sus afirmaciones. No es concebible que 
el oferente presente una prueba para demostrar la veracidad de sus asertos y que, al mismo tiempo, sostenga que tal elemento de 
convicción, por falso o inauténtico, carece de confiabilidad para acreditar sus aseveraciones. En cambio la propia copia fotostática 
simple no tendría plena eficacia probatoria respecto a la contraparte del oferente, porque contra ésta ya no operaría la misma razón 
y habría que tener en cuenta, además, que ni siquiera tendría lafaerza probatoria que producen los documentos simples, por carecer 
de uno de los elementos constitutivos de éstos, como es la firma autógrafa de quien lo suscribe y, en este caso, la mayor o menor 
convicción que produciría, dependería de la fuerza probatoria que proporcionaran otras probanzas que se relacionaran con su 
autenticidad'' [Énfasis añadido]. Registro: 203516. (J]; 9a. Época; TCC; SJF; 111, Enero de 1996; Pág. 124; y ii) "COPIAS 
FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO CONTENIDO RECONOCE EL QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO. De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria en términos 
de lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley de Amparo, el valor de las pruebas fotográficqs, taquigráficas I' de otras cualesquiera 
aportadas por los descubrimientos de la ciencia, carácter que tienen las copias fotostáticas, por ser reproducciones fotográficas de 
documentos, quedan al prudente arbitrio del iuzgador; por lo tanto, en ejercicio de dicho arbitrio debe otorgársele valor probatorio 
a la documental exhibida por el quejoso en el juicio de amparo, consistente en un escrito que dirigió a la autoridad responsable, si 
aquél la reconoció como veraz (énfasis añadido]". Registro: 192931. [TA]; 9a. Época; TCC; SJF; X. Noviembre de 1999; Pág. 970. 
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prueba plena únicamente de que dicha información está publicada en esos términos.670 Asimismo, las 
publicaciones y el contenido del DOF son hechos notorios.671 

670 Al respecto, resultan aplicables, por analogía, las siguientes tesis: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE 
APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL 
DIRECTOR/O DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE 
SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas 
electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público. entre otros servicios, la descripción 
de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede 
invocarse por los tribunales, en términos del articulo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y 
obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama 
de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio 
lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular". [J); 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX. Enero de 
2009; Pág. 2470, y "PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE 
SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas 
constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una 
resolución judicial, de conformidad con el articulo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet 
para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier 
dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de 
información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores 
de la sociedad, lo cierto es que si es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector 
de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente. valorado en una decisión judicial. por 
tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, 
accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos 
propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no jite 
creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y padrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos." [TA); 1 Oa. Época; 
T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 11, Noviembre de 2013; Pág. 1373. 
671 Al respecto, es aplicable el siguiente criterio: "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO 
ES HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA SIMPLE PARA OBLIGAR A CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN 
CUENTA. los artículos 2o. y Jo. de la ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales son claros al establecer 
que el Diario Oficial de la Federación es el órgano del gobierno constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de carácter 
permanente e interés público, que tiene como función publicar en el territorio nacional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, 
circulares, órdenes y demás actos, expedidos por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin de 
que éstos sean aplicados y observados debidamente; asimismo, establecen cuáles actos son materia de publicación, a saber. las leyes 
y decretos expedidos por el Congreso de la Unión; los decretos, reglamentos, acuerdos y órdenes del Ejecutivo Federal que sean de 
interés general; los acuerdos, circulares y órdenes de las dependencias del E;jecutivo Federal, que sean de interés general; los tratados 
celebrados por el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; los acuerdos de interés general emitidos por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; los actos y resoluciones que la Constitución y las leyes ordenen que se publiquen en el Periódico 
Oficial; y aquellos actos o resoluciones que por propia importancia así lo determine el Presidente de la República. luego, la 
circunstancia de que una parte dentro de un juicio aporte en copia simple un ejemplar del Diario Oficial de la Federación. por el que 
pretende acreditar una especial situación jurídica que le afecta, no puede considerarse en modo alguno como un documento que tiene 
valor indiciario del hecho que se pretende demostrar, porque ha quedado establecido que la naturaleza del Diario Oficial es la de ser 
un órgano de difusión de los actos que la propia ley señala, y en razón de su finalidad de dar publicidad a los mismos, es que ninguna 
autoridad puede desconocer su contenido y alcance; en tal virtud. es de colegirse que el acto de publicación en ese órgano de difusión 
consta de manera documental, por lo que su presentación en una copia simple ante la autoridad judicial. no puede justificar un 
desconocimiento del acto por aquélla, sino que tiene el deber de tomar en cuenta esa publicidad del acto patente en el documento 
presentado en copia simple que refleja la existencia del original del Diario Oficial de la Federación que es fácilmente constatable 
como hecho notorio, más aún cuando existe la presunción legal de conocerlo por parte de la autoridad judicial. porque atento a lo 
establecido por el articulo 80. de la citada ley, el Diario Oficial debe ser distribuido gratuitamente a los tres Poderes de la Unión y 
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Sefíalado lo anterior, se procede al análisis de la evidencia que existe en el EXPEDIENTE. 

[i] Elementos existentes en el EXPEDIENTE con anterioridad a la emisión del OPR 

En la presente sección se analizarán los elementos de convicción que fueron recabados durant~ la 
investigación en los cuales se sustentó la probable responsabilidad de las emplazadas, de acuerdo a 
la siguiente metodología: primero, se hará referencia a los elementos de convicción y pruebas 
relacionadas con el carácter de competidor de las AGRUPACIONES; después, se valorarán los elementos 
de convicción y pruebas vinculadas con el ACUERDO imputado en el OPR. 

A. CARÁCTER DE COMPETIDORES ENTRE SÍ 

En el apartado "Agentes económicos competidores entre st',672 el OPR sefíaló que las AGRUPACIONES 
son competidoras entre sí de acuerdo a: 

a. La obligación de pertenecer a una organización para poder prestar el SERVICIO DE TAXI. 

b. La actividad económica de las AGRUPACIONES. 

c. Los permisos de los agremiados a las AGRUPACIONES para prestar el SERVICIO DE TAXI. 

d. La similitud en las características operativas y técnicas de las AGRUPACIONES que configuran 
la oferta del SERVICIO DE TAXI. 

e. La concurrencia de las AGRUPACIONES en las zonas en las que prestan el SERVICIO DE TAXI. 

f. El reconocimiento de las AGRUPACIONES como competidores entre sí. 

g. El objeto, sentido y alcance del ACUERDO y del ESTUDIO TARIFARIO. 

A continuación, se procede a realizar la valoración de los elementos de convicción del EXPEDIENTE 
con los cuales se concluye que las AGRUPACIONES son competidoras entre sí: 

debe proporcionarse a los gobernadores de los Estados -incluido el Distrito Federal- una cantidad suficiente de ejemplares. Basta 
que la autoridad judicial tenga conocimiento del acto jurídico que invoca la parle interesada como publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, que derivan del hecho material de haber sido difundido en una fecha precisa y su contenido, para que la autoridad 
judicial esté en condiciones de pronunciarse sobre ese aspecto, porque se trata de un acontecimiento notorio que deriva de fuentes de 
información que la ley garantiza le deben ser proporcionadas por otros órganos del Estado". Época: Décima Época. Registro: 

· 2003033. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3. Materia(s): Civil Tesis: l.3ó.C.26 K (!Oa.). Página: 1996. Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. Amparo directo 302/2012. Novamedic Seguros de Salud, S.A. de C.V. 14 de junio de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: José Luis Evaristo Villegas. 
672 Páginas 25 a 34 del OPR, folios 16366 a 16375. 
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l. Documental pública673 consistente en la copia certificada674 del instrumento notarial número 
ciento setenta mil cuatrocientos nueve de fecha cuatro de abril de mil novecientos ochenta y seis, 
pasado ante la fe del notario público número treinta y cinco del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), en el que consta la protocolización del acta constitutiva de SITIO 300,675 de la que se 
desprende lo siguiente: 

"[ ... ] ESTA TVTOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
B. CAPÍTULO J.- DE LA ASOCIACIÓN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
[ ... ]ARTÍCULO 7.-EI obietosocial de de [sic] la Asociación, será: - - - - -/.-Prestare/ servicio público 
de transportación terrestre en vehfculos de alquiler, va sean estos colectivos, semi-colectivos o 
individuales, en aquéllas [sic] zonas en que se requiera este servicio. - - - - - ll. Afiliar a esta 
Organización a aquellos prestadores de este tipo de servicio público. constituidos con los mismos 
principios y objeto social de ésta. [ ... ] VJJI. Adquirir los bienes muebles e inmueble~ necesarios para 
satisfacer el objeto social de la Organización, así como la celebración de cualquier acto iurfdico, 
convenios v contratos que se requieran para el /obro [sic] de los obietivos va selialados [ ... ] [ énfasis 
añadido]". 676 

De dicho instrumento, presentado por SITIO 300 en la OFICIALÍA el veintinueve de octubre de dos mil 
catorce,677 se desprende que Smo 300 es una Asociación Civil que tiene como obieto social, entre 
otras cuestiones, prestar el servicio de transporte de pasajeros en vehículos de alquiler en 
diversas modalidades, afiliar a prestadores de dicho servicio y celebrar cualquier acto jurídico, 
convenios o contratos para cumplir su objeto social. 

2. Documental pública678 consistente en la copia certificada679 del instrumento notarial número 
ciento veintinueve mil cincuenta y uno, pasado ante la fe del notario público número ciento tres del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en el que consta la protocolización del acta constitutiva 
de "Sitio 300 Yellow Cab, A. C." ( ahora YELLOW CAB ), 680 de la que se desprende lo siguiente: 

"ESTATUTOS - - - - - - - - - - DENOMINACIÓN, DOMICILIO. DURACIÓN Y OBJETO - - - - - - - -

[ ... ] QUINTO.- El obieto de la Asociación será: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a) Prestar el servicio público de transportación terrestre en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad-de 
México en las modalidades necesarias como servicio individuai, colectivo o servicios alternos en aquellas 
zonas en que se requiera el servicio de transportación de pasajeros; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

673 Folios 7062 a 7094. 
674 Copia certificada emitida el veintiocho de abril de dos mil catorce por el Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 
675 Celebrada el dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
676 Folios 7067 a 7070. 
677 Folios 7047 a 7560. 
678 Folios 75% a 7526. 
679 Copia certificada emitida el ocho de septiembre de dos mil once por el notario público número ciento tres de Distrito Federal ( ahora 

!I Ciudad de México). 'f ~ Celebrada el dl«\,t;, de ,e\otU,<, de feb= de do, oni\ a=e. 
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b) Afiliar a esta asociación a aquellos prestadores de este tipo de servicio público. constituidos con los 

mismos principios y objeto social de esta; [ ••• ] g) Celebrar v suscribir toda clase de actos1 contratos. 

dtulos v documentos que permitan llevar a cabo el cumplimiento de su obleto social [ ... ] [ énfasis 
añadido]". 681 

De dicho instrumento, presentado por YELLOW CAB en la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos 
mil catorce,682 se desprende que YELLOW CAB es una Asociación Civil que tiene como objeto social, 
entre otras cuestiones, prestar el servicio de transportación terrestre en el AEROPUERTO en 
diversas modalidades, afiliar a prestadores de dicho servicio y celebrar cualquier acto jurídico, 
convenios o contratos para cumplir su objeto social. 

3. Documental pública683 consistente en la copia certificada684 de la póliza número siete mil 
doscientos veinticuatro de veintisiete de febrero de dos mil seis, pasada ante la fe del corredor público 
número catorce del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) en la que consta el acta constitutiva 
de PORTO TAXI, de la que se desprende lo siguiente: 

"[ ... ] ESTATUTOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CAPITULO [sic] PRIMERO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DENOMINACJON [sic], DURACJON [sic], DOMICILIO y OBJETO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[ ... ] ARTICULO [sic] CUARTO.- La sociedad tiene por obieto el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
A. La operación v explotación del servicio público federal de auto transporte de pasa/eros de v hacia 
puertos marítimos y aeropuertos federales. autorizado mediante los permisos que para tal efecto le otorgue 
a la empresa la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o el Gobierno local correspondiente. - - - -
B.- La administración1 operación1 explotacion de las calas expendedoras de boletos para la prestación 
del servicio de autotransporte público federal de pasajeros con origen o destino en puertos marítimos y 
aeropuertos federales [ ... ]. D. La prestación del servicio público federal de transporte de pasaleros sin 
itinerario fllo en el Distrito Federal1 aeropuerto y el interior de la república. [ ... ] gJ Representar a sus 
socios ante toda clase de autoridades v cualquier otra persona moral o [isica v la realización de las 
gestiones necesarias para el logro de los fines sociales. [ ... ] j) En general. la celfbración de todos los 
actos v contratos que le sean conexos o relacionados para el desarrollo del obieto social [ ... ] [ énfasis 
añadido]". 685 

De dicho instrumento, presentado por PORTO TAXI en la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos mil 
catorce,686 se desprende que PORTO TAXI es una sociedad mercantil que tiene como objeto social, 
entre otras cuestiones, operar y explotar el servicio de autotransporte de pasajeros de y hacia 
aeropuertos federales (autorizado mediante los permisos que al efecto otorga la SCT); administrar, 
operar y explotar las cajas expendedoras de boletos para la prestación del servicio de autotransporte 

68 1 Folios 7596 a 7598. 
682 Folios 7561 a 7950. 
683 Folios 8002 a 8062. 
684 Copia certificada emitida el veintiocho de octubre de dos mil catorce por el corredor público número catorce del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México). 

~.->, 
685 

Folio 8003. 't = FoHM 7951 , 8686, 
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público federal de pasajeros con origen o destino en aeropuertos federales; representar a sus socios 
(PERMISIONARIOS) ante toda clase de autoridades y cualquier otra persona física o moral y realizar las 
gestiones necesarias para el logro de los fines sociales; y en general, celebrar todos los actos y 
contratos relacionados con el desarrollo del objeto social. 

4. Documental pública687 consistente en la copia certificada688 del instrumento notarial número 
ochenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y siete, pasado ante la fe del notario público ciento 
veintiuno del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en la que consta la constitución de NUEVA 

IMAGEN, de la que se desprende lo siguiente: 

"ESTATUTOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - -
CAPITULO [sic] UNO.- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DE LA ASOCIACIÓN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Obieto Social de la Asociación será: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
J.- Agremiar a los prestadores que cuenten con un Permiso para el servicio Público de Autotransporte 
Federal de pasaieros de v hacia los Puertos Maddmos y Aeropuertos Federales, expedido por la [SCT], 
en todas sus modalidades en que se presta el servicio, para representarlos ante toda o cualquier autoridad 
y ante terceros en lo que corresponde a la prestación del Servicio, de conformidad con la Ley de Caminos 

Puentes y Autotransporte Federal y/o leyes reglamentarias. [ ... ] IX.- Aceptar y conferir toda clase de 

mandatos de personas fzsicas morales relacionadas con el objeto social. [ ... ] XV.- Adquirir los bienes 
muebles e inmuebles necesarios para satisfacer el objeto social de la Asociación, así como la celebración 
de cualquier otro acto iurldico, convenios v contratos que se requieran para el logro de los obietlvos va 
sefialados [ ... ] [ énfasis añadido]". 

De dicho instrumento, presentado por NUEVA IMAGEN en la OFICIALÍA el nueve de septiembre de dos 
mil catorce,689 se desprende que NUEVA IMAGEN es una Asociación Civil que tiene como objeto 
social, entre otras cuestiones, agremiar a los PERMISIONARIOS para representarlos ante cualquier 
autoridad y ante terceros en lo que corresponde a la prestación del SERVICIO DE TAXI; aceptar y 
conferir toda clase de mandatos de personas físicas o morales relacionadas con el objeto social y 
celebrar cualquier otro acto jurídico, convenios y contratos que se requieran para el logro de los 
objetivos de su objeto. 

S. Documental pública690 consistente en el quinto testimonio, quinto en su orden,691 del instrumento 
notarial número trescientos quirice mil novecientos sesenta y cuatro de ocho de julio de dos mil trece, 
pasado ante la fe de la notario público doscientos siete del Distrito Federal ( ahora Ciudad de México), 
actuando como asociada y en el protocolo del notario público número diez del Distrito Federal (ahora 

687 folios 5189 a 5244. 
688 Copia certificada emitida por el notario público noventa y nueve del Distrito Federal (ahora, Ciudad de México). 
689 folios 5188 a 5391. 

\\ 'h 690 folios 15206 a 15249 . 
. \' 

691 Emitido por los notarios públicos número diez y doscientos siete el dieciocho de septiembre de dos mil quince. 
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Ciudad de México), en el que consta la protocolización del acta de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de socios de CONFORT,692 de la que se desprende lo siguiente: 

"[ ... ] BASES CONSTITUTIVAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
[ ... ] ARTÍCULO CUARTO.- La referida sociedad tendrá por objeto: A).- La prestación del servicio de 
autotransporte público particular o público de pasajeros, con destino inicial v destino final o viceversa, 
en cualquiera de sus modalidades, en las rutas de iurisdicción federal o iurisdicción local, autorizadas 
mediante las concesiones v permisos que para el efecto le otorgue a la sociedad la Secretarla de 
Comunicaciones v Transportes o el gobierno local correspondiente por conducto de las autoridades 
locales o municipales, o mediante concesiones o permisos que aporten sus propios socios [ ... ] Para la 

consecución del objeto social antes sefialado, la sociedad podrá realizar los siguientes actos: [ ... ] JI.
Realizar toda clase de actos v celebrar toda clase de convenios o contratos con personas fisicas, 
asociaciones, sociedades, municipios, Estados y con la Federación, grupos políticos, gubernamentales o 
sus dependencias, de cualquier naturaleza jurídica, que sean necesarios para el logro de los fines sociales 
[ ... ][énfasis añadido]".693 

De dicho instrumento, presentado por CONFORT en la ÜFICIALiA el veintitrés de septiembre de dos 
mil quince, 694 se desprende que CONFORT es una Sociedad Cooperativa que tiene como obieto social, 
entre otras cuestiones, prestar el servicio de autotransporte de pasaieros en las rutas de 
jurisdicción federal mediante las concesiones y permisos que para tal efecto le sean otorgadas a sus 
PERMISIONARIOS; así como celebrar todo tipo de convenios o contratos para cumplir con su objeto. 

6. Documental privada695 consistente en el desahogo al requerimiento de información número 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-086696 emitido por el DGIPMA el quince de octubre dos mil catorce 
en el EXPEDIENTE, presentado por parte de YELLOW CAB en la ÜFICIALiA el cinco de noviembre del 
mismo año, del que se desprende lo siguiente: 

"3. [Respecto de su actividad económica] Mi representada es una asociación civil [ ... que ... ] 
agremia a los permisionarios del servicio público de autotransporte federal de pasaieros desde v hacia el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, legalmente autorizados por la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Autotransporte Federal; en ese 
contexto inicio [sic] operaciones el 09de [sic] marzo de 2009. 

Dentro de los servicios que mi representada ofrece, se encuentran el representar a sus agremiados ante 
las diferentes instancias, autoridades v dependencias que tengan inierencia en la prestación del servicio 
público seflalado con anterioridad, respecto de los diversos trámites que les corresponden v que impactan 
o afectan a la generalidad de los agremiados; formalizar a nombre y cuenta de los permisionarios, los 
contratos de arrendamiento con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, para la venta de 
boletos y para la ocupación de sus oficinas administrativas; administrar los recursos que aportan los 
permisionarios agremiados; implementar actividades de planeación, organización v acciones para el 
meior desarrollo de la operaci<Jn del servicio; altas y bajas de permisionarios; etc. 

692 Celebrada el quince de junio de dos mil trece. 
693 Folios 15217 y 15218. 
694 Folios 15161 a 15433. 
695 Folios 7561 a 7950. 
696 Folios 6693 a 6700. 
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[Respecto de los requerimientos generales de infraestructura y servicios] Mi representada 
requiere de diversos espacios para la instalación de caias para la venta de los boletos que amparan el 
servicio de taxis v para la instalación de oficinas administrativas y toda vez que mi representada no presta 
el servicio en cuestión, sino los permisionarios que ésta agremia, se contrataron con el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, otros espacios para ser ocupados como estacionamiento, zonas 
de espera v abordaie. 

[ ... ] 
11. [Sobre las rutas en las que ofrece o ha ofrecido el SERVICIO DE TAXI] [ ... ] cabe aclarar 
que en el servicio que nos ocupa y que se presta en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
no existen rutas de[midas, sino que el servicio se presta por zonas tarifarias que se encuentran 
delimitadas por colonias o municipios. 

[ ... ] 
20. [Respecto a sus competidores, YELLOW CAB identificó a]:[ ... ] 
a).- Confort v Servicios en Transportación Te"estre, S.C. de R.L. de C. V.¡ 

b).- Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación Te"estre Sitio 300. A.C.¡ 

c). - Porto Taxi Te"estre Ejecutivo, S.A. de C. V. 

d).- Transportación Te"estre Nueva Imagen, A.C.; y 

e).- Servicio de Excelencia. S.A. de C. V. 

[ ... ] 
26.- [Respecto del objeto del ESTUDIO TARIFARIO] [ ... ] d) El obieto del "ESTUDIO 
TARIFAR/O" fue obtener la información técnica, económica v operativa necesaria para poder 
determinar las tarifas que los permisionarios agremiados a mi [sic] representada aplicarian en la 
prestación del servicio público de autotransporte federal de pasaieros desde v hacia el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, y que las mismas fueran competitivas y suficientes para cubrír los 
gastos propios de la operación [ ... ] [ énfasis añadido]". 697 

De dicho instrumento se desprende que YELLOW CAB: [i] tiene dentro de sus actividades la de 
representar a los permisionarios que se encuentran agremiados en su agrupación y que tienen como 
finalidad prestar el SERVICIO DE TAXI, así como la de administrar los recursos que aporten los 
permisionarios agremiados e implementar actividades de planeación, organización y acciones para el 
mejor desarrollo de la operación del SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 3); [ii] necesita de una 
infraestructura específica para prestar el SERVICIO DE TAXI, y entre sus principales requerimientos se 
encuentran los espacios para la venta de boletos que amparan el SERVICIO DE T AX! (respuesta a la 
pregunta 3); [iii] reconoce como sus competidores a CONFORT, SITIO 300, PORTO TAXI, NUEVA 
IMAGEN y EXCELENCIA (respuesta a la pregunta 20); y [iv] que el objeto del ESTUDIO T ARIFARIO fue 
obtener la información técnica, económica y operativa necesaria para poder determinar las tarifas que 
los permisionarios aplicarían en la prestación del SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 26). 

~- m FoUM 7562, 7564. 7567 y 7568. 
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7. Documental privada698 consistente en el desahogo al requerimiento de información COFECE-AI
DGIPMA-2014-083699 emitido por el DGIPMA el nueve de octubre de dos mil catorce en el 
EXPEDIENTE, presentado por SITIO 300 en la OFICIALÍA el veintinueve de octubre del mismo año, 
mediante el cual indicó lo siguiente: 

"3. [Respecto a su actividad económica] agremiar v representar a personas fisicas que son 
permisionarios en términos de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y el Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, para prestar el servicio de autotransporte federal de 
pasaieros con origen o destino en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Los servicios que SITIO 300 ofrece a los permlsionarios que agremia. incluyen la venta de los boletos 
del servicio, así como la administración de los recursos que por ese concepto se generan, siempre por 
cuenta v orden de dichos permisionarios; a través del personal contratado para el efecto, proporciona los 
servicios administrativos necesarios, la operación v organización del servicio de recolección de pasaieros 
a domicilio, operación v organización en las zonas de estacionamiento v zonas de abordaie 
(modulación): la representación de los permisionarios agremiados ante terceros en los asuntos sobre su 
colectividad, sin más límite que el que cada permisionario tiene sobre sus permisos individuales y los 
derechos derivados de dichos permisos. Para la realización de sus actividades, SITIO 300 requiere de la 
infraestructura consistente en espacios para la venta de los boletos, para oficinas v talleres de . 
mantenimiento automotriz. De igual forma, SITIO 300 requiere de los servicios de suministro de energía 
eléctrica. servicio de telefonía y de internet y los serv1c10s de recursos humanos. Para desarrollar sus 
funciones, SITIO 300 requiere de equipo de computaciór¡, requipo de telefonía y de comunicación. Los 
permisos que SITIO 300 requiere para prestar sus servicios, son los contratos de arrendamiento 
respectivos. el convenio con el aeropuerto para establecer las reglas generales de operación. el Registro 
Federal de Contribuyentes, registro ante el IMSS y el registro ante el INFONA VIT. 

[ ... ] 
12. [Sobre la determinación de las rutas en la que ofrece o ha ofrecido el SERVICIO DE 
TAXI] [ ... ) las zonas tarifarías que se adjuntan al presente como ANEXO 7, fueron determinadas 
mediante un sistema de círculos concéntricos trazados sobre el plano de la zona metropolitana de la 
Ciudad de México, con un radio que partía del antiguo edificio Torre del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México que desapareció en la remodelación del año 2005; y desde 2009. no se han registrado 
cambios en esta clasificación de zonas tarifarías a las cuales esa Autoridad denomina "rutas". 

13. Se reitera que SITIO 300 no es prestador del servicio[ ... ) sino que como parte de sus actividades 

económicas y por cuenta y orden dé los permisionarios agremiados. vende los boletos del servicio [ ... ] 

[ ... ] 
20. [Respecto a quiénes son los competidores, Smo 300 señ.aló que]: los competidores de los 
permisionarios agremiados a Sitio 300. son los permisionarios agremiados a las personas morales 
denominadas Yellow Cab Sitio 300. Asociación Civil; Porto Taxi Terrestre Ejecutivo. Sociedad Anónima 
de Capital Variable; Transportación Terrestre Nueva Imagen, Asociación Civil; Confort y Servicios en 

Transportación Terrestre, Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada de Capital Variable [ ... ). 

[ ... ] 

' 

698 Folios 7047 a 7557. 
699 Folios 5442 a 5448. 
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26. - [Respecto del objeto del ESTUDIO T ARIF ARIO] d) El obieto del ESTUDIO T ARIF ARIO fue 
el de analizar los gastos de operación del servicio público de autotransporte federdl de pasaieros. en su 
modalidad de taxi, con origen o destino en el A/CM, la operación misma de dicho servicio y los 
requerimientos de los usuarios, con la flnalldatl de conocer y valorar los elementos necesarios para 
determinar las tarifas a aplicar a la prestación del referido servicio, buscando que con las mismas los 
permisionarios pudieran sufragar los gastos propios de la operación como son, entre otros. refacciones, 

aditivos, gasolina, cuotas, percepciones, etc [ ... ] [ énfasis añadido]". 7oo 
De dicho instrumento se desprende que SITIO 300: [i] tiene dentro de sus actividades la de representar 
a los permisionarios que se encuentren agremiados en su agrupación y que tengan como finalidad 
prestar el SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 3); [ii] necesita de una infraestructura específica 
para prestar el SERVICIO DE TAXI, y entre sus principales requerimientos se encuentran los espacios 
para la venta de boletos (respuesta a la pregunta 3); [iii] vende los boletos de los permisionarios que 
agrupa (respuesta a la pregunta 13) [iv] reconoce como competidores de sus permisionarios a los 
permisionarios de CONFORT, SITIO 300, PORTO T AX! y NUEVA IMAGEN (respuesta a la pregunta 20); 
y [v] que el objeto del ESTUDIO TARIFARIO fue determinar las tarifas a aplicar para la prestación del 
SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 26). 

8. Documental privada701 consistente en el desahogo al requerimiento de información número 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-087702 emitido por el DGIPMA el quince de octubre de dos mil catorce 
en el EXPEDIENTE, presentado por parte de PORTO T AXJ en la OFICIALÍA el cinco de noviembre del 
mismo año, por medio del cual señaló: 

"3. [Respecto de su actividad económica] La sociedad Porto Taxi Terrestre Ejecutivo S.A. de C. V., 
tiene por obleto la operación y explotación del servicio público federal de autotransporte de pasaieros, 
autorizado mediante los permisos que para tal efecto le otorgue a la empresa la Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes vio el Gobiemo local correspondiente [ ... ] . 

[Respecto de los requerimientos generales de infraestructura y servicios] La empresa cuenta 
con una oficina propiedad del A/CM la cual tiene el servicio de agua, luz. telefonia e internet asi como 
el equipo de oficina necesario pqra llevar a cabo el funcionamiento de la empresa, de igual forma cuenta 
con áreas de estacionamiento propiedad del A/CM para los taxis autorizados de la empresa, áreas que 

forman parte del acceso a zona federal [ ... ] . 

4. [Respecto a los servicios que ofrece] [ ... ] Mi representada únicamente ofrece el servicio de 
autotransporte federal de pasaieros en la modalidad terrestre de v hacia los puertos marftimos y 
aeropuerto. 

[ ... ] 
11. [Sobre la determinación de las rutas en la que ofrece o ha ofrecido el SERVICIO DE 
TAXI] [ ... ] en relación a la prestación de nuestro servicio se han establecido diez (JOJ zonas dentro del 
Distriio Federal, 6 en el área Metropolitana v las foráneas hacia los estados (sic] de Cuernavaca, 
Puebla. Ouerétaro. Toluca v Pachuca. 

700 Folios 7047 a 7557. 
\ 701 Folios 7951 a 8686. 
\ ·n_ 702 Folios 6701 a 6708. V'\ 
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[ ... ] 
20. [Respecto a sus competidores, PORTO TAXI identificó a]: [ ... ] 

1) Transporte Terrestre Nueva Imagen A. C [sic] 
2) Sitio 300 [sic] 

3) Yellow Cab A.C [sic] 
4) Servicio de Excelencia S.A. de C. V, 

5) Taxis Confort [sic] 

[ ... ] 

26.- [Respecto del objeto del ESTUDIO TARIFARIO] la realización de un diagnóstico para que 
cada empresa contratante contara con un esquema individual que al considerar las condiciones de 
operación de los servicios que se proporcionan para la transportación de v hacia el A/CM, como de las 
necesidades del mercado conformado por el público usuario, permitiera construir tarifas competitivas 
para cada empresa de manera que pueda generar ingresos y no perdidas [sic] como desafortunadamente 
ha ocurrido y que dichos ingresos sean suficientes para cubrir los costos directos de operación de las 
unidades, los gastos indirectos que implica la administración y control de la prestación del servicio, 
mantener el empleo y la derrama económica que conlleva la prestación del servicio, además de asegurar 
los recursos necesarios para la sustitución oportuna de las unidades y obtener una utilidad que represente 

un negocio rentable [ ... ] [ énfasis añadido]". 703 

De dicho instrumento se desprende que PORTO TAXI: [i] tiene por objeto la prestación del SERVICIO 
DE TAXI (respuesta a las preguntas 3 y 4); [ii] necesita de una infraestructura específica para prestar 
el SERVICIO DE TAXI, y entre sus principales requerimientos se encuentra un espacio de 
estacionamiento dentro del AEROPUERTO (respuesta a la pregunta 3); [iii] presta el SERVICIO DE TAXI 
por zonas tarifarias (respuesta a la pregunta 11); [iv] reconoce como sus competidores a NUEVA 
IMAGEN, SITIO 300, YELLOW CAB y CONFORT (respuesta a la pregunta 20); y [v] señala que el objeto 
del ESTUDIO TARIFARIO fue construir tarifas competitivas para cada empresa de manera que la 
prestación del SERVICIO DE TAXI pudiera generar ingresos (respuesta a la pregunta 26). 

9. Documental privada704 consistente en el desahogo al requerimiento de información COFECE-AI
DGIPMA-2014-0847º5 emitido por el DGIPMA el nueve de octubre de dos mil catorce en el 
EXPEDIENTE, presentado por parte de NUEVA IMAGEN en la OFICIALÍA el veintiocho de octubre del 
mismo año, por medio del cual señaló: 

"PUNTO 2. [Respecto de su actividad económica] Transportación Terrestre Nueva Imagen, es una 
asociación civil sin fines de lucro, su obieto es agremiar a los prestadores que cuenten con un permiso 
para el servicio publico de autotransporte federal de pasaieros de v hacia los puertos maritimos v 
aeropuertos federales, expedido por la Sectetaria de Comunicaciones v Transportes. [ ... ] 

Servicios que ofrece: Representa a sus agremiados ante autoridades y terceros, en lo que corresponde a 
sus asuntos de interés general respecto de la prestación del servicio. con límite de lo que representa el 

703 Folios 7955, 7957, 7963, 7966 y 7975. 

~-"" 
704 

Folios 6853 a 6872. \.r 705 Folios 5449 a 5456. 
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permiso que individua/mente les ha sido expedido; por cuenta v orden de los permisionarios, realiza la 
venta de los boletos del servicio v administra los recursos; proporciona persona para log{stica de 
operación; realiza el registro de permisionarios y operadores que prestan directamente el servicio. 

[ ... ] 
[Respecto de los requerimientos generales de infraestructura y servicios] espacios de venta, 

oficinas. - - - - - Los permisionarios, requieren la siguiente infraestructura: espacios de estacionamiento 

v zonas de abordaje. [ ... ] energia eléctrica, agua, teléfono (i/01 teléfonos móviles, intemet, radios de 
comunicación de dos vias. una base de radio frecuencia, servicios personales. [ ... ] derecho de acceso v 
estacionamiento que se contrata con la administración aeroportuaria; suministro de combustibles y 

lubricantes, [ ... ] . 

PUNTO 6. [Respecto de las funciones de CARLOS TEPALE] CARLOS TEPALE ALONSO.
Presidente del Consejo Directivo, cuyas funciones son: 

a). - Representar con el uso de la firma social a la asociación en juicio o fuera de el ante toda clase de 
funcionarios y autoridades, ya sean civiles, administrativas, judiciales, penales, del trabajo o militares, del 
fuero común o del federal, organismos públicos descentra/izados, as{ como ante particulares, sociedades, 
corporaciones, instituciones de crédito, etcétera. 

b).- Otorgar v firmar toda clase de documentos públicos v privados v celebrar toda clase de contratos 
civiles v mercantiles a nombre de la asociación, así como otorgar y firmar títulos de crédito. 

c). - Facultades generales para para [sic] pleitos y cobranzas y actos de administración. 

[ ... ] 
PUNTO JO [Sobre la determinación de las rutas en la que ofrece o ha ofrecido el SERVICIO 
DE TAXI][ ... ] se remiten las zonas tarifarias ("rutas'') identificando las colonias vio municipios vio 
localidades más representativas de cada una de ellas, v que co"esponden a los servicios que prestan los 
permisionarios agremiados a Nueva Imagen, seflalando la colonia y/o Jugar, Delegación o municipio, 
zona tarifaría correspondiente y coordenadas de localización en el plano Guía Roji. 

[ ... ] 
PUNTO 19. [Respecto a sus competidores, NUEVA IMAGEN refirió que:] La competencia que 
existe en la prestación del servicio a cargo de los permisionarios agremiados a Nueva Imagen, es la 
siguiente: 

• Los permisionarios asociados a la moral Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación 
Terrestre Sitio 300. A.C. 

• Los permisionarios asociados a la moral Yellow Cab Sitio 300, A.C. 

• Los permisionarios asociados a la moral Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. de C. V. 

• Los permisionarios asociados a la moral Confort y Servicios en Transportación Te"estre, S.C. 
de R.L. de C. V. 

• La moral Servicio de Excelencia, S.A. de C. V. 

[ ... ] 
PUNTO 24 [ ... ] d) [respecto del objeto del ESTUDIO TARIFARIO] Establecer un esquema que 
permita, a partir tanto de las condiciones de operación de los servicios que se proporcionen para la 
transportación desde y hacia el A/CM, como de las necesidades del mercado conformado por el público 
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usuario, construir las tarifas competitivas que deban aplicarse por este servicio [ ... ] [ énfasis 
añadido]". 706 

De dicho instrumento se desprende que NUEVA IMAGEN: [i] tiene por objeto agremiar a los 
prestadores que cuenten con un permiso para el servicio de autotransporte federal de pasajeros de y 
hacia los puertos marítimos y aeropuertos federales, expedido por la SCT (respuesta al punto 2); [ii] 
necesita de una infraestructura específica para prestar el SERVICIO DE TAXI, y entre sus principales 
requerimientos se encuentra el espacio de estacionamiento dentro del AEROPUERTO (respuesta al 
punto 2); [iii] presta el SERVICIO DE TAXI por zonas tarifarías (respuesta al punto 1 O); [iv] reconoce 
como competidores de sus permisionarios a los permisionarios agremiados a Smo 300, YELLOW CAB, 
PORTO TAXI y CONFORT (respuesta al punto 19); [v] que la finalidad del ESTUDIO TARIF ARIO era, entre 
otras, construir las tarifas aplicables al SERVICIO DE T AXJ. 

10. Documental privada707 consistente en el desahogo al requerimiento de información COFECE
AI-DGIPMA-2015-0217º8 emitido por el DGIPMA el once de febrero de dos mil quince en el 
EXPEDIENTE, presentado por el AICM en la OFICIALÍA el dos de marzo del mismo año, por medio del 
cual señaló: 

"8. [Respecto de si una persona física, titular de un permiso otorgado por la SCT para la 
prestación del SERVICIO DE TAXI, puede prestar dicho servicio sin la necesidad de 
pertenecer a alguna de las agrupaciones] Se establece, como un requisito indispensable, que para 
el caso de la transportación terrestre se lleve a cabo un contrato con una sociedad mercantil. No puede 
ser de manera personal; no puede ser de manera individual, tiene que ser mediante una sociedad 
mercantil[ ... ] [énfasis añadido]".7º9 

Del dicho del AICM se desprende que para que una persona fisica pueda prestar el SERVICIO DE TAXI, 
aunado al permiso correspondiente de la SCT, necesariamente debe pertenecer a una agrupación, pues 
de manera independiente el AICM no lo permite. 

11. Documental privada710 consistente en el desahogo al requerimiento de información COFECE
AI-DGIPMA-2014-071711 emitido el veintiséis de septiembre de dos mil catorce en el EXPEDIENTE, 
presentado por SEPSA el catorce de octubre de dos mil catorce, mediante el cual indicó: 

"b) [Respecto del objeto y finalidad del ESTUDIO TARIFARIO] El obletivo del estudio fue 
establecer un esquema que permitiera, a partir tanto de las condiciones de operación de cada una de las 
agrupaciones prestadoras de los servicios para la transportación desde v hacia el A/CM, como de las 
necesillades del mercado conformado por el público usuario, construir tarifas competitivas a aplicar por 

706 Folios 6854, 6864, 6865 y 6882 a 6891. 
707 Folios 11584 a 13320. 
10s Folios 11536 a 11542. 
709 Folio 11588. 
71º Folios 5457 a 6686. 

\ "' FoHos 5433' 5438. 
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este servicio¡ de tal forma que, con una base sólida, los permisionarios pudieran lograr ingresos [ ... ] 

[ énfasis añadido)". 

De dicho desahogo se desprende que el objeto, sentido y alcance del ESTUDIO T ARIFARIO implican la 
construcción de tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI entre las AGRUPACIONES. 

12. Documental privada712 consistente en las copias certificadas713 de veintidós (22) "CONVENIO[Sl 
[INDIVIDUALES] DE ACCESO A ZONA FEDERAL, PARA LA PRESTACION [sic] DEL SERVICIO 
PUBLICO DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS [ ... )",714 celebrados entre el AICM y diversos 
PERMISIONARIOS, los cuales fueron integrados al EXPEDIENTE mediante acuerdos emitidos por el 
DGIPMA de veintiuno de enero de dos mil quince y trece de enero de dos mil dieciséis. 

La redacción de los convenios es idéntica en cuanto a su contenido y únicainente varía por los datos 
de identificación de cada PERMISIONARIO. Así, resultaría ocioso examinar y comparar las cláusulas 
de cada uno en lo individual, por lo que se toma como muestra solamente un convenio suscrito por 

712 Folios 11423 a 11438 Bis; 11445 a 11462; 15983 a 16000; 16001 a 16015; 16016 a 16028; 16034 a 16048; 16049 a 16063; 16064 
a 16081; 16082 a 16099; 16100 a 16114; 16115 a 16133; 16134 a 16151; 16152 a 16166; 16167 a 16184; 16186 a 16202; 16203 a 
16220; 16221 a 16238; 16239 a 16257; 16258 a 16280; 16304 a 16326 y 16327 a 16339. 
713 Copias certificadas emitidas el veintiuno de enero de dos mil quince y el trece de enero de dos mil dieciséis por el titular de la 
Autoridad Investigadora de la COFECE, respecto de diversos contratos que obran en original en el expediente DE-O 15-2013. 
714 A saber: 
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un pennisionario perteneciente a cada una de las AGRUPACIONES; y a continuación se procede a 
analizar el cuerpo clausular de dichos instrumentos jurídicos de conformidad con lo siguiente: 

Contenido de los convenios celebrados por los PERMJSJONARJOS asociados a CONFORT: 

En relación con los PERMISIONARIOS asociados a CONFORT, en el "Contrato No. 128"715 celebrado el 
se advierte lo siguiente: 

"Eliminado:_7_pmafo(s),_l _renglon(es)y_l_palabra(s)" 
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De dicho documento se desprende que: (i) las Condiciones Generales de Operación para la prestación 
del SERVICIO DE TAXI, forman parte del CONTRA TO MORAL y son de observancia obligatoria para los 
PERMJSJONARIOS; (ii) el PERMISIONARIO se encuentra asociado a CONFORT; (iii) CONFORT actúa en 
representación de sus PERMISIONARIOS; (iv) los PERMISIONARIOS se comprometieron a cumplir con 
todo lo dispuesto por el CONTRATO MORAL; (v) CONFORT en colaboración con AICM tiene la facultad 
de revisar, verificar y supervisar a los PERMISIONARIOS; y (vi) una causal de rescisión del CONTRA TO 
INDIVIDUAL es dejar de pertenecer a una agrupación, por lo que los PERMISIONARIOS deben pertenecer 
a una agrupación para poder prestar el SERVICIO DE T AXJ. 

Contenido de los convenios celebrados por los PERMISIONARJOS asociados a NUEVA IMAGEN: 

En relación con los PERMISIONARJOS asociados a NUEVA IMAGEN, en el "Contrato No. 784"716 

celebrado se advierte lo siguiente: 

"Eliminado: _6 _ pmafo(s), _2 __ renglon(es) y _16_ palabra(s}" 

~\.~. \ 
716 Folios 15983 a 16000. 
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De dicho documento se desprende que: (i) las Condiciones Generales de Operación para la prestación 
del SERVICIO DE TAXI, forman parte del CONTRA TO MORAL y son de observancia obligatoria para los 
PERMISIONARIOS; (ii) el PERMISIONARIO se encuentra asociado a NUEVA IMAGEN; (iü) NUEVA IMAGEN 

actúa en representación de sus PERMISIONARIOS; (iv) los PERMISIONARIOS se comprometieron a 
cumplir con todo lo dispuesto por el CONTRATO MORAL; (v) NUEVA IMAGEN, en colaboración con 
AICM, tiene la facultad de revisar, verificar y supervisar a los PERMISIONARIOS; y (vi) una causal de 
rescisión del CONTRA TO INDIVIDUAL es dejar de pertenecer a una agrupación, por lo que los 
PERMISIONARIOS deben pertenecer a una agrupación para poder prestar el SERVICIO DE TAXI. 

Contenido de los convenios celebrados por los PERMISIONARIOS asociados a SITIO 300: 

s asociados a Smo 300, en el "Contrato No. 795"711 celebrado el 
se advierte lo siguiente: 

"Eliminado: _3_ pmafo{s),_9_ renglon(es) y_l S_ palabra(s)" 

264 ~\ 



COMISlON Fl!DUAL DE 
COMPETENCIA ECONOMICA 

., r.· 3 r· -., . 
• > .i Je Pleno 

RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

De dicho documento se desprende que: (i) las Condiciones Generales de Operación para la prestación 
del SERVICIO DE TAXI forman parte del CONTRA TO MORAL y son de observancia obligatoria para los 
PERMISIONARIOS; (ii) el PERMISIONARIO se encuentra asociado a SITIO 300; (iii) SITIO 300 actúa en 
representación de sus PERMISIONARIOS; (iv) los PERMISIONARIOS se comprometieron a cumplir con 
todo lo dispuesto por el CONTRA TO MORAL; (v) Smo 300 en colaboración con AICM tiene la facultad 
de revisar, verificar y supervisar a los PERMISIONARIOS; y (vi) una causal de rescisión del CONTRA TO 
INDIVIDUAL es dejar de pertenecer a una agrupación, por lo que los PERMISIONARIOS deben pertenecer 
a una agrupación para poder prestar el SERVICIO DE TAXI. 

Contenido de los convenios celebrados por los PERMISIONARIOS asociados a YELLOW CAB: 

En relación con los PERMISIONARIOS asociados a YELLOW CAB, en el "Contrato No. 586''118 celebrado 
el se advierte lo siguiente: 

"Eliminado: _6_ páffa:fo(s), _O __ :renglon{es) y~ palabra(s)" 
~. "' fol;o, 16016, 16033 
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De dicho documento se desprende que: (i) las Condiciones Generales de Operación para la prestación 
del SERVICIO DE T AX) forman parte del CONTRA TO MORAL y son de observancia obligatoria para los 
PERMISIONARIOS; (ii) el PERMISIONARIO se encuentra asociado a YELLOW CAB; (iii) YELLOW CAB 
actúa en representación de sus PERMISIONARIOS; (iv) los PERMISIONARIOS se comprometieron a 
cumplir con todo lo dispuesto por el CONTRATO MORAL; (v) YELLOW CAB, en colaboración con 

. AICM, tiene la facultad de revisar, verificar y supervisar a los PERMISIONARIOS; y (vi) una causal de 
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rescisión del CONTRATO INDIVIDUAL es dejar de pertenecer a una agrupación, por lo que los 
PERMISIONARIOS deben pertenecer a una agrupación para poder prestar el SERVICIO DE TAXI. 

Contenido de los convenios celebrados por los PERMISIONARIOS asociados a PORTO TAXI: 

En relación con los PERMISIONARIOS asociados a PORTO TAXI, en el "Contrato No. 1329"719 celebrado 
el se advierte lo siguiente: 

[ ... ] 

~- "'FoUM 16239o 162SS. 

"Eliminado: _4_ púrafo(s), _5_ renglon(es) y _!Q__ palabra(s)" 
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De dicho documento se desprende que: (i) las Condiciones Generales de Operación para la prestación 
del SERVICIO DE T AX! forman parte del CONTRA TO MORAL y son de observancia obligatoria para los 
PERMISIONARIOS; y (ii) los PERMISIONARIOS son socios de PORTO TAXI, pues para poder prestar el 
SERVICIO DE T AX!, deben serlo. 

A.1.1 VALORACIÓN DE LAS DOCUMENTALES 

Las documentales públicas señaladas en los numerales 1 a S constituyen prueba plena respecto de la 
existencia y objeto social de SITIO 300, YELLOW CAB, PORTO TAXI, CONFORT y NUEVA IMAGEN, 
respectivamente. 

El hecho de que los representantes de las AGRUPACIONES hayan signado los documentos enlistados 
en los numerales 6 a 9 de este apartado, implica que los mismos prueban en contra de sus 
representadas en términos de los artículos 205 y 21 O del CFPC y tienen valor probatorio pleno 
respecto del objeto, sentido y alcance de los mismos. En este sentido, las manifestaciones transcritas 
contenidas en los documentos señalados, constituyen confesiones en términos de los artículos 93, 
fracción I y 95 del CFPC, por lo que tienen el valor probatorio descrito en los artículos 96, 199 y 200, 
todos de dicho ordenamiento, mismos que constituyen prueba plena en contra de YELLOW CAB, SITIO 
300, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN respecto a que prestan el SERVICIO DE TAXI, ya sea por sí o a 
través de sus agremiados (PERMISIONARIOS) y que ofrecen el servicio, pues representan a sus 
miembros frente a terceros, incluso en la venta de los boletos; también prueban que dichos agentes 
económicos se reconocen como competidores entre sí. Por su parte, ,dichos documentos tienen valor 
probatorio para los demás emplazados entre sí, al no haberlos objetado en términos del artículo 205 
del CFPC. 

En relación con las pruebas contenidas en los numerales 1 O y 11 de este apartado, al no haber sido 
objetadas por los emplazados, tienen valor probatorio pleno en términos del artículo 205 del CFPC. 
En consecuencia, la documental contenida en el numeral 1 O acredita que para que una persona fisica 
pueda prestar el SERVICIO DE TAXI, aunado al permiso correspondiente de la SCT, necesariamente 
debe pertenecer a una agrupación, pues de manera independiente el AICM no lo permite. Asimismo, 
la documental 11 acredita que el objeto del ESTUDIO TARIFARIO fue para la construcción de tarifas 
para la prestación del SERVICIO DE TAXI entre las AGRUPACIONES. 

Asimismo, en relación con las pruebas contenidas en el numeral 12 de este apartado y toda vez que 
\\,, se trata de documentos certificados por el titular de la Al, esta prueba cumple con el requisito previsto 
. \ en el artículo 21 7 del CFPC, ya que cada uno de los documentos contiene una certificación de un 
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servidor púbico que cuenta con fe pública que tuvo a la vista los documentos originales de los cuales 
se tomó la copia certificada, por lo que tienen valor probatorio pleno. Asimismo, toda vez que las 
AGRUPACIONES no objetaron las pruebas referidas, tienen valor probatorio pleno para ellas en 
términos del artículo 205 del CFPC. En consecuencia, dichas documentales acreditan que los 
PERMISIONARIOS celebran convenios de acceso a zona federal con el AICM, cuya relación jurídica 
está sujeta a la pertenencia, necesaria e indispensable, a alguna agrupación. 

En este tenor, de la adminiculación de las pruebas descritas en los numerales 1 a 12 se acredita que 
la actividad económica de las AGRUPACIONES es primordialmente el SERVICIO DE TAXI (en su caso 
prestado por conducto de los PERMISIONARIOS a ellas asociados), y para ello, realizan una serie de 
actividades administrativas, como la de representar a sus agremiados ante las dependencias que 
tengan injerencia en el SERVICIO DE TAXI. Los PERMISIONARIOS deben estar necesariamente 
agremiados a alguna agrupación para poder prestar el SERVICIO DE TAXI; la consecuencia de dejar de 
ser parte de la agrupación que corresponda, es la rescisión del contrato de acceso a zona federal para 
prestar el SERVICIO DE TAXI celebrado con el AICM, por ello, la existencia de las AGRUPACIONES es 
indispensable para que se preste el SERVICIO DE TAXI. Aunado a lo anterior, las AGRUPACIONES 
administran los recursos aportados por los PERMISIONARIOS y coordinan la venta de los boletos del 
SERVICIO DE TAXI al público, con lo que se prueba que, ante el consumidor, quien presta el SERVICIO 
DE TAXI y quien lo ofrece es la agrupación (pues el boleto es expedido a nombre de ésta). Finalmente, 
las propias emplazadas se reconocieron como competidoras entre sí. 

A.2 COPIAS SIMPLES O IMPRESIONES 

13. Copia simple o impresión 720del documento signado por el apoderado legal del AICM el dos de 
marzo de dos mil quince, 721 como anexo 2 del desahogo al requerimiento de información COFECE
AI-DGIPMA-2015-021722 emitido el once de febrero de dos mil quince en el EXPEDIENTE, el cual 
contiene entre otra información, un listado denominado "CUADRO DE INFORMACIÓN SOBRE EMPRESAS 

DE TAXIS AUTORIZADOS", en el que se hace referencia a las empresas autorizadas que prestan o han 
prestado el SERVICIO DE TAXI, como se observa a continuación: 

CUADRO DE INFORMACIÓN SOBRE EMPRESAS DE TAXIS AUTORIZADOS ,..,.... ... ; ....... 
Smo300 

Taxistas Agremiados para el Servicio de 
Transoortación Terrestre Sitio 300, A.C. 

NUEVA 
Transportación Terrestre Nueva Imagen, A.C. 

IMAGEN 
YELLOW Sitio 300 Yellow Cab, A.C. 

CAB 

PORTO TAXI Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. de C.V. 

72° Folio 11671. 

1
721 Folios 11584 a13320. 
722 Folios 11536 a 11542. 

\ 

Ea411'nlUlilleeltel"ricie 

Servicio público federal de Taxis autorizados para pasajeros con 
destino, de v hacia el Aeronuerto. 
Servicio público federal de Taxis autorizados para pasajeros con 
destino, de y hacia el Aeropuerto. 
Servicio público federal de Taxis autorizados para pasajeros con 
destino, de v hacia el Aeronuerto. 
Servicio público federal de Taxis autorizados para pasajeros con 
destino, de y hacia el Aeronuerto. 
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Servicio público federal de Taxis autorizados para pasajeros con 
destino, de y hacia el Aeropuerto. 
Servicio público federal de Taxis autorizados para pasajeros con 
destino, de y hacia el Aeropuerto. 

De lo anterior, se desprende que el AICM reconoce que las AGRUPACIONES prestan el SERVICIO DE 

TAXI. 

14. Copia simple o impresión 723de diversas tarjetas de circulación otorgadas por la DGAF a diversos 
PERMISIONARIOS. Dichos docwnentos fueron presentados por la SCT en la OFICIALÍA el trece de 

723 Folios 448, 452, 456, 460, 464, 468, 472, 476, 480, 484, 488, 492, 4%, 500, 504, 508, 512, 516, 520, 524, 528, 532, 536, 540, 544, 
548,552,556.560,564,568,572,573,577,581,585,589,593,595,601,605,606,608,6}2,616,620,624,628,632,636,640,644, 
645,649,650,654,655,659,663,667,671,675,676,678,681,685,689,693,697,701,705,709,713,717,721,725,729,733,737, 
741,745,749,750,754,758,762,766,770,774,778,779,783,784,788,792, 796,800,804,808,812.813,817,821,825,829,833, 
837, 840, 844, 846, 850, 853 bis, 857, 861, 864, 868, 869,873,875, 881, &85, 889,893,897,899,903, 904, 908, 912,916,920,921, 
925,929,933,937,941,945,946,950,954,958,963,967,972,973,977,981,985,989,992,997, 1001, 1005, 1009, 1013, 1017, 
1021, 1025, 1029, 1033, 1037, 1041, 1045, 1049, 1053, 1057, 1061, 1065, 1069, 1073, 1077, 1081, 1085, 1089, 1093, 1097, 1098, 
1102, 1107, 1111, 1115, 1116, 1120, 1121, 1125, 1129, 1133, 1137, 1141, 1145, 1149, 1153, 1151, 1161, 1165, 1169, 1173, 1177, 
1181, 1185, 1189, 1193, 1197, 1201, 1205, 1209, 1213, 1217, 1221, 1225, 1229, 1233, 1237, 1241, 1245, 1249, 1253, 1257, 1261, 
1265, 1269, 1273, 1277, 1278, 1279, 1283, 1287, 1291, 1295, 1299, 1303, 1307, 1311, I315, 1319, 1320, }324, 1328, 1332, 1336, 
1340, 1344, 1345, 1349, 1353, 1357, 1361, 1365, 1369, 1373, 1377, 1381, 1383, 1386, 1389, 1392, 1395, 1398, 1402, 1407, 1410, 
1413, 1416, 1417, 1420, 1423, 1426, 1429, 1432, 1435, 1440, 1443, 1446, 1449, 1452, 1455, 1458, 1461. 1464, 1467, 1470, 1471, 
1474, 1477, 1480, 1483, 1486, 1489, 1492, 1495, 1498, 1501, 1504, 1505, 1506, 1507, 1513, 1514, 1515, 1521, 1524, 1527, 1530, 
1533, 1536, 1539, 1542, 1545, 1548, 1551, 1554, 1557, 1.560, 1563, 1566, 1569, 157.2, 1575, 1578, 1579, 1582, 1585, 1588, 1591, 
1594, 1597, 1600, 1603, 1606, 1609, 1612, 1616, 1620, 1623, 1626, 1629, 1632, 1635, 1638, 1642, 1645, 1648, 1652, 1655, 1656, 
1657, 1663, 1667, 1670, 1671, 1675, 1676, 1680, 1681, 1685, 1686, 1690, 1691, 1695, 1698,.1701, 1704, 1707, 1708, 1712, 1715, 
1718, 1721, 1724, 1727, 1730, 1733, 1736, 1739, 1742, 1745, 1748, }751, 1754, 1757, 1760, 1763, 1766, 1769, 1772, 1775, 1778, 
1781, 1784, 1787, 1788, 1791, 1794, 1798, 1799, 1800, 1802, 1806, 1809, 1813, 1815, 1818, 1821, 1824, 1827, 1830, 1833, 1836, 
1837, 1841, 1842, 1847, 1848, 1849, 1850, 1856, 1857, 1861, 1864, 1867, 1870, 1873, 1874, 1877, 1880, 1883, 1884, 1889, 1890, 
1891, 18%, 1897, 1901, 1902, 1906, 1907, 1911, 1912, 1916, 1917, 1921, 1922, 1926, 1927, 1931, 1934, 1937, 1940, 1944, 1947, 
1950, 1953, 1956, 1959, 1%2, 1965, 1%8, 1971, 1974, 1977, 1980, 1983, 1986, 1989, 1992, 1995, 1998, 2001, 2004, 2007, 2014, 
2019, 2024, 2029, 2034, 2039, 2044,2049,2054, 2059, 2064,2069, 2074,2079,2084,2089, 2094,2099, 2104,2109, 2114,2118, 
2124, 2128, 2133, 2138, 2143, 2148,2153, 2158, 2163, 2167,2172, 2178,2180,2187, 2191, 2195,2199, 2203,2207,2211, 2215, 
2219, 2223, 2227, 2231, 2235, 2239, 2243, 2247, 2251, 2255, 2260,2264, 2268, 2273,2278, 2282, 2288, 2293, 2298, 2303,2308, 
2313, 2318, 2323, 2328, 2333, 2338, 2343, 2348, 2353, 2358, 2363, 2368, 2373, 2378, 2382, 2387, 2392, 2397, 2402, 2407, 2411, 
2417, 2421, 2426, 2431, 2436, 2441, 2445, 2449,2454, 2460,2464, 2469,2474, 2475,2480, 2485,2490, 2491,2492,2497, 2503, 
2504, 2505, 2510, 2515, 2520, 2525, 2526, 2531,2536,2541, 2542, 2547, 2552, 2553,2558,2559, 2561,2566,2571, 2576,2577, 
2582, 2583, 2590, 2591, 2596, 2601, 2602,2607,2608,2613,2618, 2623,2628, 2633,2638, 2643, 2648, 2653,2658, 2663,2667, 
2672, 2679, 2684, 2689, 2694, 2699, 2704,2709,2710, 2715, 2720, 2725, 2730, 2735,2740, 2745,2750, 2755, 2760,2761,2766, 
2771, 2772, 2773, 2778, 2779, 2784, 2789,2794,2798,2803,2808, 2813,2818, 2823,2828, 2833, 2838, 2843,2848, 2849,2854, 
2855, 2860, 2865,. 2866,2867, 2872,2877, 2882,2887,2888,2893,2898,2903, 2908, 2913, 2918,2923,2928,2933,2938,2943, 
2944, 2949, 2954, 2959, 2964, 2969, 2974, 2979,2984,2989,2994,2999, 3004, 3009, 3014, 3019, 3024, 3029,3034, 3039, 3044, 
3049, 3054, 3055, 3056, 3057, 3062, 3067, 3072, 3076, 3077, 3082, 3087, 3088, 3093, 3098, 3099, 3100, 3105, 3106, 3111, 3116, 
3125, 3131. 3136, 3140, 3145, 3150, 3155, 3156, 3163, 3164, 3165, 3170, 3173, 3178, 3183, 3187, 3194, 3199, 3200, 3201, 3202, 
3203, 3208, 3212, 3216, 3220, 3224, 3225, 3229,3233, 3237, 3238, 3242, 3246, 3247, 3251, 3252, 3256, 3260, 3261, 3262, 3266, 
6270, 3271, 3272, 3276, 3280, 3284, 3288, 3292, 3293, 3297, 3301, 3302, 3306, 3310, 3312, 3313, 3316, 3320, 3324, 3328, 3332, 
3333, 3337, 3341, 3345, 3349, 3350, 3354, 3358, 3359, 3360, 3364, 3368, 3372, 3376, 3380, 3385,3389, 3393, 3397, 3401, 3405, 
3406, 3407, 3411, 3412, 3416, 3420, 3425, 3426, 3427, 3428, 3431, 3432, 3436, 3437, 3441, 3445, 3446, 3451, 3454, 3458, 3462, 
3466, 3467, 3468, 3472, 3476, 3480, 3484, 3485, 3489, 3493, 3497, 3501, 3505, 3509, 3513, 3517,3521, 3525, 3529, 3533, 3537, 

\., 3541, 3545, 3549, 3553, 3557, 3558, 3562, 3566, 3570, 3574, 3578, 3582, 3586, 3590, 3591, 3592, 3596, 3600, 3601, 3605, 3609, 
· .\ 3610, 3614, 3618, 3622, 3623, 3627, 3631, 3635, 3639, 3643, 3647, 3651, 3652, 365~, 3660, 3664, 3668, 3672, 3673, 3674, 3678, 
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agosto de dos mil catorce, como anexo cuatro a su desahogo al oficio de requerimiento de información 
y documentos COFECE-AI-DGIPMA-2014-002724 emitido el quince de julio de dos mil catorce en 
el EXPEDIENTE, consistentes en: 

l. Copia simple de cuatrocientas ochenta y seis ( 486) tarjetas de circulación emitidas por la DGAF 
a favor de los PERMISIONARIOS de Smo 300 que contienen la autorización para la operación del 
SERVICIO DE TAXI en viajes con origen o destino en el puerto o aeropuerto; 725 de dichas tarjetas 
de circulación se advierte que doce (12)726 de ellas se encuentran repetidas; respecto de las 
restantes, se observa que: 

i. Trescientas veintitrés (323) refieren ser para "caminos de jurisdicción federar'. 

3682, 3683, 3684, 3688, 3692, 3696, 3700,3704,3708, 3712, 3716, 3720, 3724, 3728, 3732, 3736, 3737, 3738, 3743, 3748, 3753, 
3758, 3763, 3768, 3773, 3774, 3779, 3784, 3789, 3794, 3799, 3804, 3809, 3814, 3819, 3820, 3825, 3830, 3835, 3840, 3841, 3842, 
3847, 3852, 3853, 3854, 3855. 3860. 3865. 3870, 3871. 3876, 3881, 3886, 3891, 3896, 3897, 3902, 3907, 3912. 3913, 3914, 3915, 
3920, 3925,3926,3931, 3932, 3937, 3938,3943, 3948, 3949, 3954, 3959, 3960, 3961, 3966,3967, 3976, 3980, 3984, 3988. 3992, 
3996, 4000, 4004, 4008,4012,4016,4020,4024,4028, 4029,4033, 4037, 4041, 4045, 4049,4053,4057,4061, 4065, 4069, 4073, 
4077, 4081, 4085, 4089, 4093, 4097, 4098, 4102, 4106, 4107, 4111, 4115, 4119, 4123, 4127, 4131, 4135, 4139, 4140, 4144, 4146, 
4147, 4152, 4155, 4160, 4164, 4167, 4173, 4178, 4183, 4188, 4193, 4197, 4204, 4208, 4209, 4213, 4217, 4221, 4225, 4229, 4233, 
4236, 4241, 4245, 4249, 4253, 4257, 4261, 4265, 4266, 4270, 4274. 4278, 4279, 4280, 4284, 4288, 4292, 4295, 4300, 4301, 4302, 
4306, 4310, 4314, 4318, 4319, 4323, 4327. 4330, 4335, 4339, 4343, 4347, 4351, 4355, 4358, 4364, 4369, 4374, 4379, 4384, 4389, 
4392, 4395, 4398, 4401, 4405, 4408, 4412. 4413, 4417, 4418, 4423, 4424, 4427, 4432, 4436, 4440, 4445, 4450, 4455, 4460. 4465, 
4470, 4475, 4480, 4485, 4490, 4495, 4500, 4505, 4510, 4515, 4520, 4525, 4530, 4536, 4541, 4546, 4551, 4556, 4563, 4566, 4571, 
4576, 4581, 4586. 4591, 4596, 4601, 4606, 4611, 4616, 4621, 4626, 4631, 4636, 4641, 4646, 4651, 4656, 4661, 4666, 4671, 4676, 
4681,4686,4691,4696,4701, 4706,4711, 4716,4721,4726,4731,4736,4741,4746,4751,4756,4761.4766,4771,4776,4781 y 
4786. 
124 Folios 256 a 261. 
m Folios 448,452,456,460,464,468,472,476,480,484,488,492,496,500,504,508,512,516,520,524,528.532, 536,540,544, 
548,552,556,560,564,568,572,573,577,581,585,589,593,595,601.605,606,612,616,620.624,628,632,636,640,645,649, 
650,654,655,659,663,667,671,675,676,678,681,685,689,693,697,701,705,709,713,717,721,725,729,733,737,741,745, 
749,750,754,758,762,766,770,774,778,779,783,784,788,792, 796,800,804,808,812.813,817,821,825,829,833,837,840, 
844,846,850,853 bis, 857. 861,864,868,869,873,875,881,885,889,893,899,903,904,908,912,916,920.921, 925,929,933, 
937,941,946,950,954,958,963,967,972,973,977,981,985,989,992,997, 1001, 1005, 1009, 1013, 1017, 1021, 1025, 1029, 1033, 
1037, 1041, 1045, 1049, 1053, 1057, 1061, 1065, 1069, 1073, 1077, 1081, 1085, 1089, 1093, 1097, 1098, 1102, 1107, 1111, 1115, 
1116, 1120, 1121, 1125, 1129, 1133, 1137, 1141, 1145, 1149, 1153, 1157, 1161, 1165, 1169, 1173, 1177, 1181, 1185, 1189, 1193, 
1197, 1201, 1205, 1209, 1213, 1217, 1221, 1225, 1229, 1233, 1237, 1241, 1245, 1249, 1253. 1257, 1261, 1265, 1269, 1273, 1279, 
1283, 1287, 1291, 1295, 1299, 1303, 1307, 1311, 1315, 1319, 1320, 1324, 1328. 1332, 1336, 1340, 1344, 1345, 1349, 1353, 1357, 
1361, 1365, 1369, 1373, 1377. 1381, 1383, 1386, 1389, 1392, 1395, 1398, 1402, 1407, 1410, 1413, 1416, 1417, 1420, 1423, 1426, 
1429, 1432, 1435, 1440, 1443, 1446, 1449, 1452, 1455, 1458, 1461, 1464, 1467, 1470, 1474, 1477, 1480, 1483, 1486, 1489, 1492, 
1495, 1498, 1501, 1504, 1506, 1507. 1513. 1514, 1515, 1521, 1524, 1527, 1530, 1533, 1536, 1539, 1542, 1545, 1548, 1551, 1554, 
1557, 1560, 1563, 1566. 1569, 1572, 1575, 1578, 1582. 1585, 1588, 1591. 1594, 1597, 1600, 1603, 1606, 1609, 1612, 1616, 1620, 
1623, 1626, 1629, 1632, 1635, 1638, 1642, 1645, 1648, 1652, 1655, 1656, 1657, 1663, 1667, 1670, 1675, 1676, 1680, 1681. 1685, 
1686. 1690, 1691, 1695, 1698, 1701, 1704, 1707, 1708. 1712. 1715. 1718, 1721, 1724, 1727. 1730, 1733, 1736, 1739. 1742, 1745, 
1748, 1751, 1754, 1757, 1760; 1763, 1766, 1769, 1772, 1775, 1778, 1781, 1784, 1787, 1788, 1791, 1794, 1798, 1799, 1800, 1802, 
1806, 1809, 1813, 1815, 1818, 1821, 1824, 1827. 1830. 1833, 1836, 1837, 1841. 1842, 1847, 1848, 1849, 1850, 1856, 1857, 1861, 
1864, 1867, 1870, 1873, 1877, 1880, 1883, 1884, 1889, 1890, 1891, 1896, 1897, 1901, 1902, 1906, 1907, 1911, 1916, 1917, 1921, 
1922, 1926, 1927, 1931, 1934, 1937, 1940, 1944, 1947, 1950, 1953, 1956, 1959, 1%2, 1965, 1968, 1971, 1974, 1977, 1980, 1983, ~/, !!~:: 1989, 1992, 1995, 1998,2001,2004,2007,4389,4392.4395.4398,4401,4405,4408.4412,4413,4417,4418.4423.4424y 'f = FolID, 608_ 644, 897, 945, 1277_ 1278, 147L 1505, 1579, 1671, 1874 y 1912. 
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ü. Ciento cuarenta y dos ( 142) refieren ser para "caminos de jurisdicción federal de y hacia el 
aeropuerto de la ciudad de México". 

iii. Nueve (9) ilegibles o incompletas. 

II. Copia simple de cien (100) tarjetas de circulación emitidas por la DGAF a favor de los 
PERMISIONARIOS de YELLOW CAB que contienen la autorización para la operación del servicio 
en viajes con origen o destino en el puerto o aeropuerto;727 de dichas tarjetas de circulación se 
advierte que una (1 )728 de ellas se encuentran repetida; respecto de las restantes, se observa que: 

i. Veinticuatro (24) refieren ser para "caminos dejurisdicciónfederaf'. 

ii. Setenta y seis (76) refieren ser para "caminos de jurisdicción federal de y hacia el aeropuerto 
de la ciudad de México". 

III. Copia simple de quinientas tres (503) tarjetas de circulación emitidas por la DGAF a favor de 
los PERMISIONARIOS de NUEVA IMAGEN que contienen la autorización para la operación del 
servicio en viajes con origen o destino en el puerto o aeropuerto,729 entre las cuales: 

727 Folios 2014, 2019, 2024, 2029, 2034, 2039, 2044, 2049, 2054, 2059, 2064, 2069, 2074, 2079, 2084, 2089, 2094, 2099, 2104, 2109, 
2114, 2118, 2124, 2128, 2133, 2138, 2143, 2148, 2153, 2158, 2163, 2167, 2172, 2178, 2180, 2187, 2191, 2195, 2199, 2203, 2207, 
2211, 2215, 2219, 2223, 2227, 2231, 2235, 2239, 2243, 2247, 2251, 2255, 2260, 2264, 2268, 2273, 2278, 2282, 2288, 2293, 2298, 
2303, 2308,2313,2318, 2323, 2328, 2333, 2338, 2343, 2348, 2353, 2358, 2363, 2368, 2373, 2378, 2382,2387, 2392, 2397, 2402, 
2407, 2411, 2417, 2421, 2426, 2431, 2436, 2445, 2454, 2460, 2464, 4173, 4178, 4183, 4188 y 4193. 
728 Folio 2449. 
729 Folios 2441, 2469, 2474, 2475, 2480, 2485, 2490, 2491, 2492, 2497, 2503, 2504, 2505, 2510, 2515, 2520, 2525, 2526, 2531, 2536, 
2541, 2542, 2547, 2552, 2553, 2558, 2559, 2561, 2566, 2571, 2576, 2577, 2582, 2583, 2590, 2591, 25%, 2601, 2602, 2607, 2608, 
2613, 2618, 2623, 2628, 2633, 2638, 2643,2648,2653, 2658, 2663, 2667, 2672, 2679, 2684, 2689, 2694,2699, 2704, 2709, 2710, 
2715, 2720, 2725, 2730, 2735, 2740, 2745, 2750, 2755, 2760, 2761, 2766, 2771, 2772, 2773, 2778, 2779, 2784, 2789, 2794, 2798, 
2803, 2808,2813, 2818, 2823,2828,2833,2838,2843,2848,2849, 2854, 2855,2860,2865,. 2866,2867, 2872,2877,2882,2887, 
2888, 2893, 2898, 2903, 2908, 2913, 2918, 2923, 2928, 2933, 2938, 2943, 2944, 2949, 2954, 2959, 2%4,2%9,2974,2979,2984, 
2989,2994,2999, 3004, 3009,3014, 3019, 3024, 3029, 3034, 3039, 3044, 3049, 3054, 3055, 3056, 3057, 3062,3067, 3072, 3076, 
3077, 3082, 3087, 3088, 3093, 3098, 3099, 3100, 3105, 3106, 3111, 3116, 3125, 3131, 3136, 3140, 3145, 3150, 3155, 3156, 3163, 
3164, 3165, 3170, 3173, 3178, 3183, 3187, 3194, 3199, 3200, 3201, 3202, 3203, 3208, 3212, 3216, 3220, 3224, 3225, 3229, 3233, 
3237, 3238, 3242, 3246, 3247, 3251, 3252, 3256, 3260, 3261, 3262, 3266, 6270, 3271, 3272, 3276, 3280, 3284, 3288, 3292, 3293, 
3297, 3301, 3302, 3306, 3310, 3312, 3313, 3316, 3320, 3324, 3328, 3332, 3333, 3337, 3341, 3345, 3349, 3350, 3354, 3358, 3359, 
3360, 3364, 3368, 3372, 3376, 3380, 3385, 3389, 3393, 3397, 3401, 3405, 3406, 3407, 3411, 3412, 3416, 3420, 3425, 3426, 3427, 
3428, 3431, 3432, 3436, 3437, 3441, 3445, 3446, 3451, 3454, 3458, 3462, 3466, 3467, 3468, 3472, 3476, 3480,3484, 3485, 3489, 
3493, 3497, 3501, 3505, 3509, 3513, 3517, 3521, 3525, 3529, 3533, 3537, 3541, 3545, 3549, 3553, 3557, 3558,3562, 3566, 3570, 
3574, 3578, 3582, 3586, 3590, 3591, 3592, 3596, 3600, 3601, 3605, 3609, 3610, 3614, 3618, 3622, 3623, 3627, 3631, 3635, 3639, 
3643, 3647, 3651, 3652, 3656, 3660, 3664, 3668, 3672, 3673, 3674, 3678, 3682, 3683, 3684, 3688, 3692, 3696,3700, 3704, 3708, 
3712, 3716, 3720, 3724, 3728, 3732, 3736, 3737, 3738, 3743, 3748, 3753, 3758, 3763, 3768, 3773, 3774, 3779, 3784, 3789, 3794; 
3799, 3804, 3809, 3814, 3819, 3820, 3825, 3830, 3835, 3840, 3841, 3842, 3847, 3852, 3853, 3854,3855, 3860,3865, 3870,3871, 
3876, 3881, 3886, 3891, 3896, 3897, 3902, 3907, 3912, 3913, 3914, 3915, 3920, 3925, 3926, 3931, 3932, 3937, 3938, 3943, 3948, 
3949, 3954, 3959, 3960, 3961, 3966, 3967, 3976, 3980, 3984, 3988, 3992, 3996, 4000,4004, 4008,4012,4016,4020, 4024,4028, 
4029, 4033, 4037,4041, 4045, 4049, 4053,4057, 4061, 4065, 4069,4073, 4077, 4081,4085, 4089,4093,4097,4098,4102,4106, 

1
4107, 4111, 4115, 4119, 4123, 4127, 4131, 4135, 4139, 4140, 4144, 4146, 4147, 4152, 4155, 4160, 4164, 4167, 4197, 4204, 4208, 

\ ,n 4209, 4213, 4217, 4221, 4225, 4229, 4233, 4236, 4241, 4245, 4249, 4253, 4257, 4261, 4265, 4266, 427. O, 4274, 4278,.4279, 4280, 
·. :/ 4284, 4288, 4292, 4295, 4300, 4301, 4302, 4306, 4310, 4314, 4318, 4319, 4323, 4327, 4330, 4335, 4339, 4343, 4347, 4351 y 4355 . . 
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i. Ciento sesenta y dos (162) refieren ser para "caminos dejurisdicciónfederaf'. 

ii. Trescientos treinta (330) refieren ser para "caminos de jurisdicción federal de y hacia el 
aeropuerto de la cuidad de México". 

iii. Una (1) refiere ser para "caminos de jurisdicción federal de la Ciudad de México". 

iv. Diez (1 O) ilegibles o incompletas. 

IV. Copia simple de setenta y ocho (78) tarjetas de circulación emitidas por la DGAF a favor de los 
PERMISIONARIOS de PORTO TAXI que contienen la autorización para la operación del servicio 
en viajes con origen o destino en el puerto o aeropuerto, 730 entre las cuales: 

i. Cuarenta y nueve (49) refieren ser para "caminos dejurisdicciónfederaf'. 

ii. Catorce (14) refieren ser para "caminos de jurisdicción federal de y hacia el aeropuerto de la 
ciudad de México". 

iii. Quince (15) ilegibles o incompletas. 

De dichos documentos se desprende que los permisionarios agremiados a SITIO 300, YELLOW CAB, 
NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI, respectivamente, cuentan con autorizaciones otorgadas por la DGAF 
(permisos) para prestar el SERVICIO DE TAXI en caminos de jurisdicción federal y en caminos de 
jurisdicción federal de y hacia el AEROPUERTO. 

15. Copia simple o impresión731 de cinco (5) "CONTRATO[S] [MORALES] DE ACCESO A ZONA 
FEDERAL Y QUE PARA EFECTOS DE ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN COMUN [sic] PARA LA 
PRESTACION [sic] DEL SERVICIO PUBLICO [sic] DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS[ ... ]", y en 
su caso los convénios modificatorios a los mismos, 732 celebrados entre el AICM y las AGRUPACIONES, 
y que fueron presentados por el AICM como anexo a su escrito el veinte de marzo de dos mil 
quince, 733 los cuales se resumen de la siguiente manera: 

Convenios individuales 

SITI0300 o 
NUEVA IMAGEN 3 

YELLOWCAB 2 

PORTO TAXI 

73° Folios 4358, 4364, 4369. 4374, 4379, 4384, 4427, 4432, 4440, 4445, 4450, 4455, 4460, 4465, 4470, 4475, 4480. 4485, 4490, 4495, 
4500, 4505, 4510, 4515, 4520, 4525, 4530. 4536, 4541, 4546, 4551, 4556, 4563, 4566, 4571, 4576, 4581, 4586, 4591, 4596, 4601, 
4606, 4611, 4616, 4621, 4626, 4631. 4636, 4641, 4646, 4651, 4656. 4661, 4666, 4671, 4676, 4681, 4686, 4691, 4696. 4701, 4706, 
4711, 4716, 4721, 4726. 4731, 4736, 4741, 4746, 4751, 4756, 4761, 4766, 4771, 4776, 4781 y 4786. 
731 Folios 13377 a 13391, 13529 a 13544,13616 a 13653, 13759 a 13775 y 13856 a 13872. 

~ 
732 Folios 13707 a 13710. 13711 a 13724, 13842 a 13855, 13927 a 13940 y 13971 a 13975. 

4J 733 Folios 13362 a 14747. 
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o 
6 

A continuación, se procede a analizar el cuerpo clausular de dichos instrumentos jurídicos, de los 
cuales se desprende lo siguiente: 

Contenido del CONTRATO MORAL celebrado por CONFORT: 

En relación con los PERMISIONARIOS asociados a CONFORT, en el "Contrato No. 3088"134 celebrado el 
se advierte lo siguiente: 

Contenido del CONTRATO MORAL celebrado por SITIO 300: 

En relación con los PERMISIONARIOS asociados a SITIO 300, en el Contrato 3256735 celebrado el B 

734 Folios 13377 a 13391. 
13s Folios 13377 a 13391. 

se advierte lo siguiente: 

"Elimm.ado:_6 __ pámlfo(s),_l _renglon(es)y ~palabra(s)" 
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Contenido del CONTRATO MORAL celebrado por PORTO TAXI: 

En relación con PORTO TAXI, en el Contrato 2972736 celebrado el 
se advierte lo siguiente: 

-1 (' ~) ' '°') _, _) ,..) .l f. 
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'f ™Fol.,. 13616, 136'3. 
"Eli:minado:_8_párrafo(s), _3_ renglon(es) y __!±_palabra(s)" 
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siguientes condiciones: 

137 Folios 13711 a 13724. 
738 Folio 13712. 

,.., [' ') ~ ¡f 
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[ ••• ]";738 en este tenor, se establecieron las 

~Eliminado:_?_ páffafo(s), _4 __ renglon( es) y~ palabra(s)'' 
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Contenido del CONTRATO MORAL celebrado por NUEVA IMAGEN: 

En relación con NUEVA IMAGEN, en el Contrato 3063739 celebrado el 
a.. se advierte lo siguiente: 

\~ __ 
\ • 739 Folios 13759 a 13775. 

"Eliminado: _9 _ párrafo(s), _2 _ :renglon( es) y~ palabra(s)" 
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Ahora bien, NUEVA IMAGEN suscribió con el AICM tres convenios modificatorios al Anexo 3 del 
convenio de acceso a zona federal celebrado el sin embar o las 

las cuales no están relacionadas con 
los temas analizados en el OPR, por lo que su análisis resultaría ocioso. 

Contenido del CONTRATO MORAL celebrado por YELLOW CAB: 

En relación con YELLOW CAB, en el Contrato 3105740 celebrado el 
U se advierte lo siguiente: 

"Eiminado:_7_párrafo(s),_2_renglon(es)y ---22..._palabra(s)" 

~.~Folios 138'6 • 13872. 

279 
~' 

\. 



•

\)ll\D0S At~ ';~ 

o ... "' 
.t 

# 
COMISIÓN FEl>ElAL DE 

COMJ'ETENCIA ECONOMJCA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C, y otros 
Expediente DE-009-2014 

Ahora bien, YELLOW CAB, suscribió con el AICM dos convenios modificatorios al Anexo 3 del 
:ti d al 'fi • B 

- B 
--- - - B - - - - -

están relacionadas con los temas analizados en el OPR, por lo que su análisis resultaría ocioso. 

Conclusiones del CONTRATO MORAL signado por las AGRUPACIONES 

Que los PERMISIONARIOS se encuentran asociados a las AGRUPACIONES. 

Que el objeto del CONTRA TO MORAL es establecer las condiciones para que las 
AGRUPACIONES, respectivamente, presten el SERVICIO DE TAXI. 

En el momento en que la SCT le cancele a alguno de los PERMISIONARIOS el permiso, AICM 
dará por terminado automáticamente el CONTRA TO INDIVIDUAL. 

Que las AGRUPACIONES tienen facultades de vigilar y verificar a los PERMISIONARIOS en la 
prestación del SERVICIO DE TAXI. 

Que las AGRUPACIONES por cuenta y orden de los PERMISIONARIOS son quienes venden los 
boletos a los usuarios del SERVICIO DE TAXI. 

Conclusiones del CONTRATO MORAL signado por CONFORT 

Que CONFORT actúa en representación de sus PERMISIONARIOS. 

Conclusiones del CONTRATO MORAL signado por PORTO T AX/ 

Que PORTO TAXI funge como administrador de los PERMISIONARJOS. 

Que el uso de la Bolsa de Taxis está pactado con PORTO TAXI, y no así con los 
PERMISIONARIOS, por lo que es la empresa la que tiene el derecho de uso. 

Que el responsable solidario frente a la SCT junto con el AICM es PORTO TAXI y no así los 
PERMISIONARIOS. 

Que corre a cargo de PORTO TAXI llevar a cabo los actos necesarios a fin de garantizar la 
prestación del SERVICIO DE TAXI. 

"Eliminado: _2 _ páJrafo{s), _2 __ renglon(es) y --2..L_ p~s)" 
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Que PORTO TAXI es quien tiene la obligación de hacer los pagos respectivos al AICM, no 
así los PERMISIONARIOS. 

Que PORTO TAXI es la obligada a aplicar las tarifas registradas ante la SCT. 

Que los PERMISIONARIOS tienen la facultad de determinar la tarifa para la prestación del 
SERVICIO DE T AX!, sin embargo, también se desprende que los PERMISIONARIOS en su 
conjunto establecen una misma tarifa para todos los miembros de la empresa, pues del 
CONTRA TO MORAL se desprende que el usuario tiene la posibilidad de elegir la modalidad 
que prefiera, más no la tarifa por permisionario. 

16. Copia simple o impresión741 de cinco (5) documentos denominados:"[ ... ] LAS CONDICIONES 
GENERALES DE OPERACIÓN, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO [sic] DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS DE Y HACIA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
BENITO JUAREZ [sic] CIUDAD DE MÉXICO", anexos al CONTRATÓ MORAL que cada una de las 
AGRUPACIONES celebró con el AICM, y que fueron presentados por esta última el veinte de marzo de 
dos mil quince como anexo a su escrito de desahogo al reiteramiento al requerimiento de 
información 742 de seis de marzo de dos mil quince. 743 

Respecto de las características que deben cumplir las unidades de cada uno de los PERMISIONARIOS, 

el cuerpo clausular de dichos instrumentos jurídicos contiene lo siguiente: 

Contenido de las características y condiciones de operación del SERVICIO DE T AX/ correspondientes 
a CONFORT:144 

741 Respecto de CONFORT. folios 13396 a 13426; respecto de Smo 300, folios 13547 a 13575; respecto de PORTO TAXI. folios 13725 a 
13753; respecto de NUEVA IMAGEN, folios 13778 a 13813 y respecto de YELLOW Cab, folios 13878 a 13915. 
742 Folios 13362 a 14747. 
70 Folios 13333 a 13337. 
744 El CONTRATO MORAL fue celebrado entre el AICM y CONFORT el 
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"Eliminado: _4_ párrafo(s), _!i_ renglon( es), _l_ palabra(s) y _l _tabla(s)." 
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Contenido de las caracteristicas v condiciones de operación del SERVICIO DE T AXJ correspondientes 
a SITJO 300:746 

745 Páginas 1, 6 a 10, 12, 13, 18, 20, 22 23, 27 y 28 de las características y condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI 

correspondientes a CONFORT (folios 13396, 13401 a 13405, 13407, 13408, 13413, 13415, 13417, 13418, 13422 y 13423). 
746 El CONTRATO MORAL fue celebrado entre el AICM y Smo 300 el siete de septiembre de dos mil diez. 

· 2M 
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Contenido de las características v condiciones de operación del SERVICIO DE T AXJ correspondientes 
a PORTO TAXI:748 · 

747 
Páginas 6, 8 a 11, 18. 19, 21, 22, 24 y 26 de las características y condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI correspondientes 

a Smo 300 (folios 13552, 13554 a 13557, 13562, 13563, 13565, 13566, 13568, 13570 y 13571). 
748 

El CONTRATO MORAL fue celebrado entre el AICM y PORTO TAXI el primero de junio de dos mil doce. 
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Contenido de las características v condiciones de operación del SERVICIO DE T AX/ correspondientes 
a NUEVA IMAGEN: 15º 

749 Páginas 5, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 17, 19, 21, 22, 25 y 26 de las características y condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI 

correspondientes a PORTO TAXI (folios 13729, 13731, 13732, 13733, 13734, 13736, 13737, 13741, 13743, 13745, 13746, 13749 y 
13750). 
75º El CONTRATO MORAL fue celebrado entre el AICM y NUEVA IMAGEN el 
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751 Páginas 7, 9 a 12, 16, 17, 24, 27, 28 y 31 a33 de las características y condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI correspondientes 
a NUEVA IMAGEN (folios 13784, 13786, 13787, 13788, 13789, 13793, 13794, 13801, 13804, 13805 y 13808 a 13810). 
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Contenido de las características v condiciones de operación del SERVICIO DE T AX/ correspondientes 
a YELLOW CAB: 752 

Í\~."' El CoNTRAroMmw, ... - mire,, AICM' Yaww CAR,, 
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De dichos docwnentos se desprende que todos los vehículos con los que se preste el SERVICIO DE 
TAXI deben ser de determinado año-modelo dependiendo del año en que se incorporen a dicho 
serviciQ. Asimismo, se requiere que se encuentren en buen estado fisico y funcional y que se llevará 
a cabo una revisión docwnental de las unidades. Toda vez que las características y condiciones 
generales de operación del SERVICIO DE TAXI son prácticamente iguales entre las AGRUPACIONES, y 
únicamente cambian las referencias al agente que haya signado el contrato, se puede concluir que las 
AGRUPACIONES deben reunir las mismas características y especificaciones operativas. Asimismo, 
dichos docwnentos acreditan que las condiciones para la prestación del servicio son pactadas por las 
AGRUPACIONES con el AICM y no por cada uno de los PERMISIONARIOS, lo que confirma que dichas 

753 Páginas 6, 9, 10. 12, 15, 16, 24, 26, 28, 31 y 32 de las características y condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI 
1;, correspondientesaNUEVAIMAGEN(folios 13883, 13886, 13887, 13889, 13892, 13893, 13901, 13903, 13905, 13908y 13909). 
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personas morales tienen la capacidad para pactar las características de la oferta que realizan los 
PERMISIONARIOS. También se desprende de esos documentos que las AGRUPACIONES son quienes 
están obligadas con respecto al AICM para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

17. Copia simple o impresión 754 de: [i] el ESTUDIO TARIFARIO presentado como anexo al escrito 
presentado por NUEVA IMAGEN en la OFICIALÍA el nueve de septiembre de dos mil catorce; 755 [ü] el 
ESTUDIO TARIFARIO presentado por Smo 300 como anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el 
veintinueve de octubre de dos mil catorce; 756 [iii] el ESTUDIO T ARIFARIO presentado por YELLOW CAB 
como anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos mil catorce;757 [iv] el 
ESTUDIO T ARIF ARIO presentado por PORTO TAXI como anexo al escrito presentado en la OFICIALÍA el 
cinco de noviembre de dos mil catorce; 758 y [v] el ESTUDIO T ARIFARIO correspondiente a CONFORT y 
presentado por SEPSA como anexo cinco al escrito de desahogo al requerimiento de infonnación 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-071 presentado en la OFICIALÍA el catorce de octubre de dos mil 
catorce. 759 

Los estudios tarifarios entregados a NUEVA IMAGEN, SITIO 300, YELLOW CAB, PORTO TAXI y 
CONFORT por parte de SEPSA, y que fueron presentados a la COFECE, son idénticos en cuanto a su 
contenido y únicamente varían por la referencia a cada una de las agrupaciones y los datos de costos 
y tarifas de cada agrupación, por lo que resultaría ocioso examinar y comparar los estudios tarifarios 
en lo individual; en este sentido, toda vez que nos encontramos en el análisis del apartado "A. Carácter 
de competidores entre sf' del OPR, y en tanto en diversos apartados del OPR se analizó el EsTliDIO 
T ARIF ARIO, por lo que hace a este numeral únicamente se analizará lo conducente a las zonas tarifarías 
en las que las AGRUPACIONES prestan el SERVICIO DE TAXI: 

[ ... ] 

"Eliminado:_1_pánafo(s),_3 __ renglon(es)y_O_palabra(s)" 

754 Folios 5245 a 5391 {NUEVA IMAGEN); 7247 a 7391 (SITIO 300); 7797 a 7943 (YELLOW CAB); 8536 a 8681 (PORTO TAXI); y 5869 a 
6021 (CONFORT). 
755 Folios 5188 a 5391. 
756 Folios 7047 a 7557. 
757 Folios 7561 a 7950. 

\\'}e 7
5

8 Folios 7951 a 8686 . 
. ~ 159 Folios 5457 a 6686. 
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En relación con las pruebas contenidas en los numerales 13, 15 y 16, para tener valor probatorio pleno 
deben contener la certificación correspondiente que acredite el lugar, tiempo y circunstancias en que 
fueron tomadas, así como que corresponden a lo representado en ellas. En este sentido, al carecer de 
la certificación a que se refiere el artículo 217 del CFPC, dichos elementos deben adminicularse con 
otros para tener valor probatorio, como los numerales 1 a 5 del inciso "A.I DOCUMENTALES" de este 
apartado. Así, de la adminiculación de las pruebas descritas en los numerales 1 a 5, 12, 13, 15 y 16, 
se acredita que las AGRUPACIONES tienen como objeto, entre otras cuestiones, prestar el SERVICIO DE 
TAXI (y que son reconocidas por al AICM como las prestadoras del SERVICIO DE TAXI). Asimismo, 
se acredita que los PERMISIONARIOS se encuentran asociados a las AGRUPACIONES y son quienes 
celebran los CONTRATOS INDIVIDUALES con el AICM. A su vez, son las AGRUPACIONES quienes 
celebran los CONTRATOS MORALES con el AICM, representan a los PERMISIONARIOS ante el AICM 
y, además de llevar a cabo la venta de boletos para la prestación del SERVICIO DE TAXI, tienen entre 
sus obligaciones, coordinar y verificar que dicho servicio se realice conforme a estándares de calidad 
definidos por el AICM conforme a las condiciones generales de operación del SERVICIO DE TAXI, que 
están anexas al CONTRATO MORAL que cada una de las AGRUPACIONES celebró con el AICM. 

Por :;¡u parte, se acredita que el permiso expedido por la SCT es un requisito indispensable para que 
el PERMISIONARIO, en su caso, celebre el CONTRATO INDIVIDUAL con el AICM, y a su vez, el 
CONTRATO INDIVIDUAL es indispensable para poder prestar el SERVICIO DE TAXI en el AEROPUERTO 
(aunado a que el PERMISIONARIO deberá estar asociado a una agrupación que también deberá tener 
celebrado el respectivo CONTRATO MORAL con el AICM), por lo que en caso de que a un 
PERMISIONARIO le sea revocado el permiso emitido por la SCT, el AICM dará por terminado el 
CONTRATO INDIVIDUAL, y por tanto, estará imposibilitado para prestar el SERVICIO DE TAXI en el 
AEROPUERTO. 

Sin perjuicio de lo anterior, la prueba referida en el numeral 14, al tratarse de un documento ofrecido 
por una autoridad cuyo contenido no fue objetado, tiene valor probatorio pleno para acreditar que la 
DGAF expidió diversas tarjetas de circulación a PERMISIONARIOS que están agremiados a las 
AGRUPACIONES, para que prestaran el SERVICIO DE TAXI. 

Finalmente, en relación con la copia simple o impresión contenida en el numeral 17, constituye una 
confesión por parte de las AGRUPACIONES_y tienen valor probatorio pleno respecto de su objeto, 
sentido y alcance para demostrar que desde antes de la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO, las 
AGRUPACIONES ya habían establecido una zonificación tarifaria para prestar el SERVICIO DE TAXI, 
concurriendo de esta manera en las zonas en las que prestan el SERVICIO DE TAXI. 

760 Folios 5253, 5254 y 5385 (NUEVA IMAGEN); 8544, 8545 y 8675 (PORTO TAXI); 7255, 7256 y 7385 (SITIO 300); 7805. 7806 y 7937 
(YELLOW CAB) y 5876, 5877 y 6005 (CONFORT). 
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Expediente DE-009-2014 

En la presente sección se analizarán las comparecencias efectuadas durante la etapa de investigación, 
mismas que se tratan de declarac~¡ ALFONSO MÉNDEZ, CARLOS 
TEPALE, ENRIQUE RUVALCABA y allllllialllla narraron hechos propios o de terceros que se 
advierte están relacionados con la práctica monopólica imputada en el OPR: 

18. La declaración761 de realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas 
de esta COFECE el veinticinco de agosto de dos mil catorce, ordenada mediante oficio COFECE-Al
DGIPMA-2014-111762 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce en el 
EXPEDIENTE; quien señaló, entre otras cosas: 

"[ ... ] 2. Explique detalladamente la actividad comercial de SITIO 300. 

R. SITIO 300 se dedica a dar el servicio de autotransporte de pasaieros en la modalidad de taxi. 

[ ... ] 
8. Precise desde cuando forma parte usted de SITIO 300. 

R. Desde mil novecientos noventa v tres. 

9. Indique el cargo que actualmente desempeña dentro de SITIO 300 así como /a/echa desde la cual ocupa 
dicho cargo. 

R. Soy Presidente del Consejo de Administración de SITIO 300, fui nombrado como Presidente en el mes 
de agosto de dos mil once v entre [sic] en funciones en octubre del mismo ano. 

[ ... ] 
16. Manifieste como [sic] se determinan las zonas tarifarías en las que SITIO 300 presta el SERVICIO, y 

desde cuando [sic] se encuentran establecidas dichas zonas. 

R. Las zonas tarifarías se establecen considerando la distancia en kilómetros y tengo conocimiento que 
desde I993 se utilizan las zonas tarifarías, y que desde aproximadamente hace cuatro años se elabora el 
estudio de zonas tarifarías. 

17. Indique el nombre o razón social de los competidores que usted ubique de SITIO 300. 

R. Nueva Imagen, Porto Taxi, Yellow Cab, Confort, Excelencia, WiH sic] 

[ ... ] 
25. Indique las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha 
descrito. 

R. Lo que he declarado es porque lo sé [ énfasis añadido]" .763 

761 Folios 4919 a 4932. 
762 Folios 386 a 390. 
103 Folios 4921 a 4925 y 4929. 

"Elimi:nado: _O_ páffaf'o(s), _O_renglon(es) y _7_ palabra(s)" 
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Conclusiones de la com arecencia de 

l. HECHOS PROPIOS: 

Forma parte de SITIO 300 desde mil novecientos noventa y tres, hasta, por lo menos, la fecha 
en que realizó la comparecencia (respuesta a la pregunta 8). 

Fue nombrado como Presidente del Consejo de Administración de SITIO 300 desde agosto de 
dos mil once, entrando en funciones en octubre de ese mismo año, hasta, por lo menos, la fecha 
en que realizó la comparecencia (respuesta a la pregunta 9). 

II. HECHOS DE TERCEROS: 

SITIO 300 presta el servicio de pasajeros en la modalidad taxi (respuesta a la pregunta 2). 

SITIO 300 presta el SERVICIO DE TAXI en zonas tarifarias (que se establecen considerando la 
distancia en kilómetros), mismas que han sido utilizadas por dicha agrupación desde mil 
novecientos noventa y tres (respuesta a la pregunta 16). 

Reconoce como competidores de SITIO 300 a NUEVA IMAGEN, PORTO TAXI, YELLOW CAB y 
CONFORT, entre otros (respuesta a la pregunta 17). 

19. La declaración764 de ALFONSO MÉNDEZ realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas 
de esta COFECE el quince de octubre dos mil quince, ordenada mediante oficio COFECE-AI
DGIPMA-2015-223765 emitido por el DGIPMA el veinticuatro de agosto de dos mil quince en el 
EXPEDIENTE; quien manifestó, entre otras cosas: 

"[ ... ] 2. Explique detalladamente la actividad de la agrupación en la que labora actualmente. 

R. La actividad principal consiste en prestar el servicio de autotransporte de pasaieros con origen o 
destino al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (SERVICIO). ya sea en la modalidad Sedán 
o camioneta. 

3. Precise desde cuándo forma parte de Smo 300. 

R. Formo parte de S!TfO 300 desde un poco antes de mi jubilación. No recuerdo el mes exacto. creo que 
fue desde mayo de mil novecientos noventa o mil novecientos noventa y u110. 

[ ... ] 
6. Señale la forma en que está organizado SITIO 300. precisando su estructura y el nombre de las personas 
que desempeñan cada puesto. 

R. El Consejo de Smo 300 lo formamos dieciséis personas. El principal es 
el Presidente; Sergio Arturo Andrade Ramírez es el Secretario General;~~~~ 
Corona, soy el responsable de la Tesorerfa. 

[ ... ] 
14. Indique el nombre o razón social de los competidores de SITIO 300. 

R. Ye/low Cab, Nueva Imagen. Confort y Port Taxi [sic]. 

\ ~ 764 Folios 15647 a 15659. 
\" 

761 Folios 14950 a 14953. 
"Eliminado: _O __ pmafo(s), _O __ renglon(es) y _6 __ palabra(s)" 
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26. Indique las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha 
descrito. 

R. Porque me consta como consecuencia de mis jimciones dentro de SITIO 300 [ énfasis añadido)" .766 

Conclusiones de la comparecencia de ALFONSO MÉNDEZ. 

l. HECHOS PROPIOS: 

formó parte de SITIO 300 desde mil novecientos noventa (1990) o mil novecientos noventa y 
uno (1991) hasta, por lo menos, la fecha en que llevó a cabo su comparecencia ante .esta 
autoridad, lo que permite presumir que a la fecha de firma del ACUERDO ( once de abril de dos 
mil once) y entrega del ESTUDIO T ARIFARIO ( ocho de junio de dos mil once), formaba parte de 
dicha empresa (respuesta a la pregunta 3). 

Fungió como responsable de la Tesorería de SITIO 300 (respuesta a la pregunta 6). 

II. HECHOS DE TERCEROS: 

La actividad principal de Smo 300 es prestar el SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 2). 

Los competidores de dicha empresa son, entre otros, NUEVA IMAGEN, PORTO TAXI, YELLOW 
CAB y CONFORT (respuesta a la pregunta 14). 

20. La declaración 767 de CARLOS TEPALE realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas de 
esta COFECE el veintiséis de agosto de dos mil catorce, ordenada mediante oficio COFECE-AI
DGIPMA-2014-112768 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce en el 
EXPEDIENTE; quien manifestó: 

"l. Mencione en qué consiste su actividad laboral y en dónde la desarrolla. 

R. Mi actividad corresponde a la representación Legal de Transportación Terrestre Nueva Imagen. y la 
desarrollo en nuestra zona de operación que es el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
(A/CM). 

2. Explique detalladamente la actividad comercial de NUEVA IMAGEN. 

R. NUEVA IMAGEN tiene por obieto social agrupar v representar a personas fisicas que cuentan con 
permiso federal para el transporte de pasaieros, otorgado por la Secretaria de Comunicaciones v 
Tramportes. v con contrato de acceso a zona federal para la prestación del servicio de taxi con el A/CM. 
La actividad comercial que realiza consiste en ser la plataforma para que los permisionarios desarrollen 
su actividad, va que por cuenta v orden de los permisionarios realiza la venta de boletos, renta de 
oficinas, renta de espacios para la venta de boletos v todo lo necesario para que los permisionarios 
desarrollen su actividad. 

[ ... ] 

r- 766 Folios 4925 y 4926. \ \'71 767 Folios 4933 a 4943. 
· \ 

768 Folios 391 a 394. 
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9. Indique el cargo que actualmente desempeña dentro de NUEVA IMAGEN, así como la/echa desde la cual 
ocupa dicho cargo. 

R. Sov Presidente del Conseio Directivo v desempelfo este cargo desde el seis de septiembre de dos mil 
ocllo. 

[ ... ] 
17. Indique el nombre o razón social de los competidores de NUEVA IMAGEN. 

R. Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación Terrestre Sitio 300, A.C.¡ Sitio 300 Yellow 
Cab A.C.· Servicios de Excelencia S.A. de C. V.· Porto Taxi Terrestre E'ecutivo S.A. de C. V.· Con ort 

Servicio en Trans ortación Terrestre S.C 

[ ... ] 
26. Indique las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha 
descrito. 

R. Porque me consta la información que he mencionado [ énfasis añadido]". 769 

Conclusiones de la comparecencia de CARLOS TEPALE 

l. HECHOS PROPIOS: 

Su función dentro de NUEVA IMAGEN es la de representar a dicha empresa (respuesta a la 
pregunta 1 ). 

Ha ocupado el cargo de Presidente del Consejo Directivo de NUEVA ~MAGEN desde el seis de 
septiembre de dos mil ocho hasta, cuando menos, la fecha de su comparecencia ante esta 
autoridad (respuesta a la pregunta 9). 

11. HECHOS DE TERCEROS: 

Parte del objeto social de NUEVA IMAGEN es representar a sus PERMISIONARIOS, así como ser la 
plataforma esencial para que éstos desarrollen su actividad, es decir, la agrupación es el medio 
necesario para que los PERMISIONARIOS presten el SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 
2). 

Reconoce como competidores de NUEVA IMAGEN a SITIO 300, YELLOW CAB, PORTO T AX[ y 
CONFORT, entre otros (respuesta a la pregunta 17). 

21. La declaración 770 de ENRIQUE RUVALCABA realizada en la comparecencia celebrada en las 
oficinas de esta COFECE el once de septiembre de dos mil catorce, ordenada mediante oficio 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-113771 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce 
en el EXPEDIENTE; quien manifestó: 

"l. Mencione en qué consiste su actividad laboral y en dónde la desarrolla. 

769 Folios 4934 a 493 7 y 4940. 

~-
77º Folios 5395 a 5410. 

,)' 
771 Folios 395 a 399. 

''Eliminado:_O_párrafo(s),_Ü_renglon(es)y_S_palabra{s)" 
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R. Representar a la asociación de YELLOW CAB y a los asociados de YELLOW CAB en asuntos de carácter 
legal de interés común. 

2. Explique detalladamente la actividad comercial de YELLOW CAB. 

R. La actividad comercial de YELLOW CAB es una asociación civil sinfines de lucro y tiene como objetivo 
la administración en la venta de boletos por mandato y orden de los permisionarios, as{ como la de 
representar a los asociados en asuntos de interés común. 

[ ... ] 
9. Indique el cargo que actualmente desempeña dentro de YELLOW CAB, así como la fecha desde la cual 
ocupa dicho cargo. 

R. Representante legal desde febrero de dos mil nueve a la fecl,a. 

[ ... ] 
16. Manifieste cómo se determinan las zonas tarifarías en las que YELLOW CAB presta el SERVICIO, y desde 
cuándo se encuentran establecidas dichas zonas. 

[ ... ] 
R. Son los permisionarios los que determinan los costos, y estos lo hacen en base al kilometraie en el 
recorrido de las zonas, las que se encuentran actualmente en función. las zonas son desde la 1 hasta la 
JO. y luego desde la A /,asta la D. Estas zonas se encuentran desde febrero de dos mil nueve. 

17. Indique el nombre o razón social de los competidores de YELLOW CAB. 

R. Transportación Terrestre Sitio 300, Nueva Imagen, Portotaxi, Confort y Excelencia. [sic] 

[ ... ] 
26. Indique las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha 
descrito. 

R. Porque me consta [énfasis añadido]".772 

Conclusiones de la comparecencia de ENRIQUE RUVALCABA 

l. HECHOS PROPIOS: 

Su función dentro de YELLOW CAB es la de representar a dicha asociación y a sus asociados 
(respuesta a la pregunta 1 ). Asimismo, ha fungido como representante legal de YELLOW CAB 
desde febrero de dos mil nueve hasta, por lo menos, la fecha en la que se llevó a cabo su 
comparecencia ante esta autoridad (respuesta a la pregunta 9). 

11. HECHOS DE TERCEROS: 

Parte del objeto social de YELLOW CAB consiste en representar a sus asociados, así como 
administrar la venta de boletos para prestar el SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 2). 

Los costos para prestar el SERVICIO DE T AX! se encuentran basados en zonas tarifarías, mismas 
que se encuentran establecidas desde febrero de dos mil nueve (respuesta a la pregunta 16). 

~. m folios 4852 y 4853. 
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Reconoce como competidores de YELLOW CAB a SITIO 300, NUEVA IMAGEN, PORTO T AX! y 
CONFORT, entre otros (respuesta a la pregunta 17). 

22. La declaración773 de-ealizada en la comparecencia celebrada en las oficinas 
de esta COFECE el veinti~dos mil quince, ordenada mediante oficio COFECE-Al

DIPMA-2015-037774 emitido por el DGIPMA el veinte de febrero de dos mil quince en el 
EXPEDIENTE; quien manifestó: 

"/) Mencione en qué consiste su actividad laboral y en dónde la desarrolla. 

R. Soy et Representante, Presidente del Conseio de Administración de ta agrupación Confort v Servicios 
de Transportación Terrestre, S.C. de R.L. de C. V. (CONFORT). prestadora del servicio de transportación 
terrestre en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (A/CM). 

2) Explique detalladamente la actividad comercial de CONFORT. 

R. Otorgar el servicio de transportación terrestre de v /racia el A/CM "Benito Juárez". 

[ ... ] 
J 6. Manifieste cómo se determinan las zonas tarifarías en las que Confort presta el Servicio. y desde 
cuándo se encuentran establecidas dichas zonas. 

R. Son zonas tarifarías que se tomaron a partir de las va existentes en Sitio 300, las cuales fi1eron 
establecidas desde la creación de Confort. 

[ ... ] 
23) Indique el nombre o razón social de los competidores de CONFORT. 

R. Nueva Imagen, Sitio 300, Yellow Cab, Porto Taxi, Excelencia y P+W[ sic] 

[ ... ] 
33) Indique las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha 
descrito. 

R. Porque la mayoría de los hechos. condiciones y prácticas indebidas referidas me constan. teniendo 

conocimiento de ellos. padeciéndolas en mi persona y economía [ énfasis añadido]". 775 

Conclusiones de la com arecencia de 

l. HECHOS DE TERCEROS: 

El objeto social de CONFORT es la prestación del SERVICIO DE TAXI (respuesta a las preguntas 1 
y 2). 

CONFORT presta el SERVICIO DE TAXI en zonas tarifarias, tomadas a partir de las ya existentes 
en Smo 300 (respuesta a la pregunta 16). 

773 Folios 11549 a 11575. 

~"" 
774 

Folio 11547. 
\· 

775 Folios 11550, 11553 y 11557. 

"f.liminado:_O __ párrafo(s),_o __ renglon(es)y_S __ palabra{s}" 
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Reconoce como competidores de CONFORT a NUEVA IMAGEN, SITIO 300, YELLOW CAB y PORTO 
TAXI, entre otros (respuesta a la pregunta 23). 

A.3.1 VALORACIÓN DE LAS COMPARECENCIAS. 

Las manifestaciones contenidas en los numerales 18 a 22 constituyen una confesión respecto de los 
hechos propios realizados por ALFONSO MÉNDEZ, CARLOS TEPALE y ENRIQUE RUVALCABA. 

Por su parte, las manifestaciones que se realizaron respecto de hechos de terceros o de las personas 
morales con las cuales los comparecientes tienen o tenían una relación de trabajo o de representación, 
se valoran aplicando de forma prudente una analogía con la prueba testimonial. 

Señalado lo anterior, se procede al análisis de los elementos que establece el artículo 215 del CFPC: 

l. Coincidencia en lo esencial del acto referido por los declarantes, claridad y precisión de sus 
manifestaciones. 

La fracción I del artículo 215 del CFPC establece como primer elemento para considerar al momento 
de valorar el dicho de los comparecientes, que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto 
que refiere cada uno de ellos, aunque difiera en los accidentes; por otra parte, la fracción VI del mismo 
artículo establece otro criterio: la claridad y precisión de la substancia del hecho declarado y sus 
circunstancias esenciales. 

Todos los comparecientes coincidieron en que: (1) laboran para las AGRUPACIONES; (2) las 
AGRUPACIONES prestan el SERVICIO DE TAXI, y (3) las AGRUPACIONES son competidoras entre sí. 

II. Conocimiento directo de los hechos y razón fundada de su dicho. 

La fracción II del artículo 215 del CFPC establece que para valorar la prueba debe considerarse que 
quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material 
sobre el que depongan. La fracción V de dicho artículo sefiala como otro elemento que los declarantes, 
por sí mismos, conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni referencias de 
otras personas; por su parte, la fracción VIII establece que deberá tomarse en consideración que 
quienes declaren den razón fundada de su dicho. 

En todos los casos, los comparecientes señalaron que les constaban los hechos que declararon. 
Asimismo, al momento del desahogo de la comparecencia, todos los declarantes actúan o actuaban a 
nombre de las personas morales emplazadas (SITIO 300, PORTO TAXI, NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB 
y CONFORT). 

111.Los demás criterios. 

No existe evidencia en el EXPEDIENTE que apunte o sugiera que los comparecientes, por su situación 
física o mental, no tuvieron el criterio suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron y 
declararon. Así, por su edad, capacidad e instrucción no existe alguna deposición que afecte su 

~ consentimiento para declarar. 
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Por lo que hace a la dependencia de dichos comparecientes, los declarantes tienen o tuvieron un 
vínculo laboral o de representación con sus respectivas AGRUPACIONES. En otras palabras, se puede 
afirmar que dichas personas actúan o actuaron en el mercado de conformidad con los intereses de sus 
empleadores o sus representadas. 

Precisamente por ello, sus dichos deben ser valorados de acuerdo a las reglas de la lógica, tomando 
en consideración, en cada declaración, los hechos que podrían afectar los intereses de sus respectivas 
empresas y los que no. Respecto de los hechos narrados que sostienen la imputación presuntiva 
realizada en el OPR, son elementos que son susceptibles de probar en su contra y en contra de sus 
respectivas AGRUPACIONES, atendiendo precisamente a que son declaraciones hechas por 
dependientes económicos o laborales de las mismas. 

En virtud de lo anterior, las comparecencias descritas en los numerales 18 a 22 acreditan que Smo 
300, NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB y CONFORT prestan y ofrecen el SERVICIO DE TAXI, y se 
reconocen como competidores entre sí. 

Conclusión del apartado "A. Carácter de Competidores entre sí'' 

De la adminiculación de los elementos de convicción contenidos en los sub incisos "A. l 
Documentales", "A.2 Copias simples o impresiones" y "A.3. Comparecencias", que fueron descritos y 
valorados en este apartado, que al no haber sido objetados o puesto en duda su contenido o autoría, 
conforman elementos suficientes para demostrar que las AGRUPACIONES son, en primer lugar, agentes 
económicos y, en segundo lugar, competidores entre sí, por los motivos que se exponen a 
continuación. 

Las AGRUPACIONES reconocieron que prestan el SERVICIO DE TAXI pues es su principal actividad 
comercial, misma que es primordialmente la razón de su objeto social y económico. 

Para que los PERMISIONARIOS puedan ofrecer el SERVICIO DE TAXI, es necesario que se encuentren 
asociados a una agrupación, la cual actúa como representante de los PERMISIONARIOS. A su vez, las 
AGRUPACIONES deben firmar un CONTRATO MORAL con el AICM; de esta manera, son precisamente 
las AGRUPACIONES quienes administran las necesidades operativas, de comercialización y 
representación de los PERMISIONARIOS (por ejemplo: los boletos que se expiden y que se entregan al 
consumidor final del servicio para que pueda acceder a éste, son expedidos a nombre de la agrupación, 
no del PERMISIONARIO en lo individual), y se encargan de verificar que sus PERMISIONARIOS (y sus 
respectivas unidades) reúnan características y especificaciones operativas equivalentes, que son 
establecidas por el AICM, y que son de observancia obligatoria para los PERMISIONARIOS, lo que les 
permite a las AGRUPACIONES ofrecer el SERVICIO DE TAXI de manera regular. 

Por ello, son las AGRUPACIONES las que frente al consumidor y a las autoridades aeroportuarias 
prestan y ofrecen el SERVICIO DE TAXI, constituyéndose de esta manera como competidoras entre sí, 
pues sin la existencia de las mismas, el SERVICIO DE TAXI materialmente no podría prestarse, pues, 

\, como se señ.aló anteriormente, para que un PERMISIONARIO pueda prestar el SERVICIO DE TAXI, es f indispensable que se encuentre agremiado a algw,a agrupación. 
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Adicionalmente, las AGRUPACIONES (quienes se reconocieron como competidoras entre sí) comparten 
un espacio de acción comercial similar, pues en todos los casos, las AGRUPACIONES establecieron 
zonas tarifarias de igual forma similares para que se prestara el SERVICIO DE TAXI. 

El ESTUDIO T ARIF ARIO al tener como objeto la realización de un esquema de tarifas en aquellas zonas 
en las que se presta el SERVICIO DE TAXI, permite suponer que las AGRUPACIONES al ser quienes 
ofrecen y prestan el SERVICIO DE TAXI, son las primeras interesadas en el ESTUDIO TARIFARIO (tan es 
así que firmaron el ACUERDO para su realización, de conformidad con la valoración que se realizará 
más adelante de dicho documento). Así, al tratarse del establecimiento de un esquema que analiza las 
condiciones de precios, rutas, zonas y destinos en los que se presta el SERVICIO DE TAXI, sólo pueden 
ser aplicados por competidores entre sí. 

En virtud de lo anterior, los elementos de convicción valorados a lo largo de este apartado tienen el 
alcance de demostrar, de conformidad con lo establecido en el OPR, que las emplazadas son personas 
morales cuyo objeto social está relacionado directamente con la prestación del SERVICIO DE TAXI, 
participan en el MERCADO INVESTIGADO al constituirse como oferentes del SERVICIO DE TAXI, y por 
lo tanto, son competidoras entre sí. 

B. ACUERDO Y ESTUDIO T ARIFARIO 

En el apartado "III.2. A-nálisis de la Práctica" del OPR se seflaló que de conformidad con el artículo 9° 
de la LFCE 2006, para que se actualice una práctica monopólica absoluta, es necesario que: 

a. los agentes económicos sean competidores entre sí; 

h. establezcan acuerdos, contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre ellos, cuyo objeto 
o efecto sea; 

c. fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que 
éstos son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar información con el mismo 
objeto o efecto. 

Así, en el análisis que efectúa el OPR en el apartado antes referido, se utiliza como material probatorio 
los siguientes elementos: 
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23. Documental privada 776 consistente en el desahogo al acuerdo de prevención emitido por el 
SECRETARIO EJECUTIVO el trece de mayo de dos mil catorce en el EXPEDIENTE,777 presentado por 
EXCELENCIA en la OFICIALÍA el cinco de junio de dos mil catorce, mediante el cual indicó: 

"13.- [Respecto a información relativa a SEPSA y las AGRUPACIONES] En primer lugar, 
manifiesto que tengo conocimiento de que dicha empresa elaboró el ESTUDIO-ESQUEMA TARI FARIO, 
que utilizan los prestadores del servicio de la competencia, para mar sus tarifas [ ... ]. 

[ ... ] 
Tal y como se desprende de la introducción de los Estudios adjuntados, en el cuerpo del mismo se propuso 
un esquema tarifar/o v recomendaciones, con un análisis de tendencias v proyecciones a JO a/íos a fin 
de sugerir las tarifas a registrar ante la SCT, e incrementar los importes de las tarifas a partir de agosto 
de 2011. 

[".] 

/4.- lRespecto al vínculo entre SEPSA y las AGRUPACIONES] Asumimos que dicha relación es 
meramente contractual y deriva de la prestación de servicios que SEPSA realizó a favor de las 
agrupaciones de los permisionarios [ ... ] [ énfasis añadido]". 778 

Del documento referido se desprende que: (i) SEPSA fue contratado por las AGRUPACIONES para la 
elaboración del ESTUDIO T ARIFARIO (respuesta a las preguntas 13 y 14 ); (ii) las AGRUPACIONES 
hicieron uso del ESTUDIO TARIFARIO para fijar sus tarifas (respuesta a la pregunta 13); y (iii) el 
ESTUDIO T ARIFARIO propone un esquema tarifario y recomendaciones con un análisis de tendencias 
y proyecciones a diez años (respuesta a la pregunta 13). 

24. Documental privada779 consistente en el desahogo al requerimiento de información COFECE
AI-DGIPMA-2014-071780 emitido por el DGIPMA el veintiséis de septiembre de dos mil catorce en 
el EXPEDIENTE, presentado por SEPSA en la OFICIALÍA el catorce de octubre de dos mil catorce, 
mediante el cual indicó: 

"[ ... ] 6. [Respecto de los trabajos o estudios elaborados por SEPSA relacionados con el 
SERVICIO DE TAXI] El único trabajo realizado con el SERVICIO en cuestión, fue el denominado 
'Estudio para determinar el esquema tarifar/o de la prestación de los servicios de transportació11 de 
pasajeros desde y 1,acia el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México'; llevado a cabo e11 el a,io 
2011. 

776 Folios 51 a 159. 
777 Mediante dicho acuerdo se le previno a EXCELENCIA para que en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación personal de dicho acuerdo, aclarara y completara el escrito presentado en la 
oficialía de partes de esta COFECE el veinticinco de abril de dos mil catorce. Folios 43 a 48. 
778 Folios 77 y 78. 

\\-. 
779 Folios 5457 a 6686 . 

. , 
780 Folios 5433 a 5438. 
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Este trabajo fue elaborado para las siguientes agrupaciones de transportistas: - - - - [CONFORT, 
NUEVA IMAGEN, PORTO TAXI, SITIO 300 y YELLOW CAB]. 

7. [ ... ] a) [Respecto a las personas que contrataron la elaboración del ESTUDIO T ARIFARIO] 

El estudio tarijUrio fue contratado por las siguientes agrupaciones de transportistas: - - - - [CONFORT, 
NUEVA IMAGEN, PORTO TAXI, SITIO 300 y YELLOW CAB]. 

b) [Respecto del objeto y finalidad del ESTUDIO T ARIF ARIO] El objetivo del estudio fue 
establecer un esquema que permitiera, a partir tanto de las condiciones de operación de cada una de las 
agrupaciones prestadoras de los servicios para la transportación desde v liacia el A/CM. como de las 
necesidades del mercado conformado por el público usuario, construir tarifas competitivas a aplicar por 
este servicio; de ta/forma que, con una base sólida, los permisionarios pudieran lograr ingresos[ ... ]. 

c) [Respecto de la metodología y trabajos realizados para la elaboración del ESTUDIO 

TARIFARIO 
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e) [Respecto de los representantes de las empresas que contrataron la elaboración del 
ESTUDIO T ARIF ARIO] Las personas que contrataron el estudio, a nombre de las organizaciones, son

- - Por [CONFORT] [ ... ] - - - - Por [NUEVA IMAGEN]: Sr. Carlos Tepale Alonso - - - - Por [PORTO 

TAXI]: Sr. Jorge Espinosa Lee - - - - Por [SITIO 300] Sr. Alfonso Méndez Corona - - - - [Por 
YELLOW CAR]: Sr. Enrique Ruvalcaba Ordaz. 

f) [Respecto del costo del ESTUDI T 
total del estudio fue d 

Dlc/10 costo fue repartido en la misma proporción al parque 

AGRUPACIONES]. 

Las condiciones de pago fueron las siguientes: 

• Un primer pago por un monto equivalente al 25%, como anticipo. 

condiciones de pago] El costo 
más el impuesto al valor agregado. 

vehicular de cada una de [las 

• Un segundo pago por otro 25%, contra el ler Entregable (Reporte sobre el análisis económico de la 
operación de cada agrupación). 
• Un tercer pago por un 15%, contra el 2° Entregable (Reporte sobre el análisis económico comparativo 
de las alternativas del usuario). 
• Un cuarto pago por un 20%, contra el 3er Entregab/e (Esquema de tarifas). 
• Un quinto y último pago, por un 15%, contra el 4° Entregable (Modelo de aplicación y reporte.final). 

[ ... ] 
h) [Respecto de las reuniones que SEPSA celebró con las AGRUPACIONES] De acuerdo con 
los registros en la agenda del año 2011 del que se suscribe, la~ reuniones que se llevaron a cabo durante 
la realización del estudio fueron las siguientes: 

"Elimina.do:_I __ párrafo(s),_S_renglon(es)y_6_palabra(s)" 
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28/mar/2011 flepn!sentantes de las 
10:00H,s egrllpedollt!S 

31/mar/2011 Representantt!I de las 
10:00 Hrs agrupadonn 

"'" 
8/abr/2011 Repre,ientanle,¡ de las 
lOOOHrs aitrupadones 

U/.br/2011 Representanta de las 
10:00Hrs qrupaPOnes 

26/abr/2011 RttprMllntlllllll de las 
10:00Hrs a¡n,paclones 

r 
' 22,/abr/2011 Nueva lm111,n 

9:00Hrs 
2aiab~12011 

Confon 
10:00HIS 
29/abr/2011 

YetlowC.b 
9:00Hrs 
29/.br/2011 

Portataxi 
11:IIO Hrs 
29/abr/2011 Sitio 300 
13:00Hrs 

18/m.y/2011 
Sttio 300 12,!0H,~ 

18/may/2011 Portotul 
1400Hrs 

18/may/2D11 
YellowC..b 

1700Hrs 

19/may/2011 
Nuevalmagen 

10:00Hu 
---~--- -· 
19/may/2011 
12:30Hrs 

Confort 

-· 
26/m;,y/2011 Representantes de las 
10:00Hrs il1rupaci0nes 

FECHA V HORA REUNIÓN ENTIIE SEPSA Y: 

8/Jun/2011 
Sitio 300 

12:30HB 

11/¡un/.!Ull 
Nuevalmllt!n 
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AICM 

Ofldnu Nueva 
tmaa .. n 
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OflCiNIS Vellaw Clb 

Ofocin.u Po<tata•l 

Oficinas Sitio 300 

Oficinas Sitio 300 · 

Oficinas Portotald 

Oflcin11 YeliDw Clb 

OficlnasN-
lmaaen 

Ollclna1 Confort 

Restaurante en el 
AICM 

LUGAR 

Ofldnu Sitio 300 

Ufoc1nas Nueve 
lmal8n 

Oficinas Y•liDw C.b 

Oficinas Pc,rtotaxi 

Oliclnas Confort 

n 
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[ ..• ]en términos generales, asistieron: - - - Por (CONFORT] ( ... ] - - - - Por [NUEVA IMAGEN]: El 

Sr. Carlos Tepale Alonso - - - - - Por [PORTO TAXI]: El Sr. Jorge Espinosa Lee - - - - - Por [SITIO 

300] El Sr. Alfonso Méndez Corona - - - - - [Por YELLOW CAB]: [ ... ]y el Sr. Enrique Ruvalcaba 
Ordaz 

( ... ] 
i) [Respecto de los temas que fueron tratados de manera conjunta con todas las 
AGRUPACIONES] Los temas que fueron tratados en conjunto son los siguientes: 

• Información de rutas, zonas. orígenes, destinos, horarios y frecuencias en los que se presta el servicio. 
• los análisis de costos directos en los que se incurre durante la prestación del servicio, por unidad tipo. 

• Los análisis económicos de alternativas de los usuarios ( ... ] [énfasis añadido]" .781 

Del documento referido se desprende que SEPSA fue la empresa contratada por los representantes de 
las AGRUPACIONES (CARLOS TEPALE, JORGE ESPINOSA, ALFONSO MÉNDEZ, ENRIQUE RUVALCABA, 
entre otros) para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO (respuesta a la pregunta 7, incisos a y t). 
Asimismo, el ESTUDIO TARIFARIO se llevó a cabo en el año dos mil once (respuesta a la pregunta 6), 
y el objeto y finalidad de este último fue la construcción y el establecimiento de un esquema de tarifas 
para ser aplicadas en la prestación del SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 7, inciso b ). 

En este tenor, la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO implicó un análisis de diversos costos y gastos 
de operación y administración de cada una de las AGRUPACIONES, a partir del cual se propuso un 
esquema tarifario y se llegó a un monto máximo sugerido con el fin de que cada una de las 
AGRUPACIONES ajustara sus tarifas (respuesta a la pregunta 7, inciso c). 

En los meses de marzo, abril y mayo de dos mil once, se llevaron a cabo reuniones, de manera 
conjunta y separada, entre SEPSA y los representantes de las AGRUPACIONES -CARLOS TEPALE, 
JORGE ESPINOSA, ALFONSO MÉNDEZ, ENRIQUE RUVALCABA, entre otros- (respuesta a la pregunta 7, 
inciso h). En dichas reuniones se platicaron temas relacionados con las rutas, zonas, orígenes, 
destinos, horarios y frecuencia con los que se presta el SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 7, 
incisos h e i); en las reuniones mantenidas con SEPSA, las AGRUPACIONES respectivamente le 
entregaron información para elaborar el ESTUDIO TARIFARIO (respuesta a la pregunta 7, inciso h). 

Finalmente, las AGRUPACIONES pagaron de manera conjunta a SEPSA por la elaboración del ESTUDIO 
TARIFARIO (respuesta a la pregunta 7, inciso t); el costo del ESTUDIO TARIFARIO fue cubierto en 
conjunto por todas las AGRUPACIONES, de manera proporcional al parque vehicular de cada una de 
ellas (respuesta a la pregunta 7, inciso t). 

25. Documental privada782 consistente en el desahogo al requerimiento de información número 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-084783 emitido por el DGIPMA el nueve de octubre de dos mil catorce 

781 Folios 5459 a 5467. 

~ A, 
782 

Folios 6853 a 6872. r 783 Folios 5449 a 5456. 
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en el EXPEDIENTE, presentado por CARLOS TEPALE, como representante de NUEVA IMAGEN784 en la 
OFICIALÍA el veintiocho de octubre del mismo año, por medio del cual señaló: 

''[."'] PUNTO 22 [Respecto de reuniones o comunicación de NUEVA IMAGEN con sus 
competidores] Los directivos de Nueva Imagen si l,an tenido v tienen comunicación con los 
representantes de otras agrupaciones relacionadas con la prestación del servicio, con el objeto de tratar 
asuntos de interés común [ ... ] . 

De igual manera, Nueva Imagen v los representantes de las agrupaciones Sitio 3001 Porto Taxi, Yellow 
Cab v Confort, llevamos a cubo reuniones de trabajo con la finalidad de evaluar que una empresa 
especializada realizara un estudio del esquema tarifario de ca,la una de las agrupaciones, con la 
finalidad ele disponer de ua sustento técnico para la determinación de las tarifas aplicables al servicio. 

Lo anterior, por razones de eficiencia y economía, ya que la información individual de las agrupaciones 
parte de un tronco común en lo que se refiere únicamente a las características aplicables al servicio, pero 
guarda diferencias respecto de los costos de operación de cada agrupación, por lo que al contratar de 
manera conjuntt1 lt1 realización de dicl,o estudio, se obtuvo el mejor precio posible [ ... ] 

PUNTO 24 [Respecto del ESTUDIO T ARIF ARIO] a) Por parte de Nueva Imagen, la contratación fue 
formalizada por el L.C.P. Carlos Tepale Alonso en representación de los permisioaarios agremiados v 
de la propia asociación [ ... ]. - - - - - b) [ ... ] Nueva lmt1gen, en representación de los permisionarios 
agremiculos y ,Je la propia asociación, resolvió v formalizó la contratación de Santaló Estudios v 
Provectos, S.A. de C. V., [ ... ]. Es necesario reiterar, que únicamente a Santaló Estudios y Proyectos, S.A. 
de C. V., y bajo los términos establecidos, se proporcionó información referente a precios, costos, !,orarios 
o particularidades del servicio que prestan los permisio11arios agremiados. [ ... ]- - - - e) [ respecto de 
reuniones entre SEPSA y las AGRUPACIONES] una vez iniciados los trabajos del estudio de nuestro 
esquema tarifario, se llevt1ron a cabo diversas reuniones de trabajo exclusivamente entre los 
representantes de Santaló Estudios y Provectos, S.A. de C. V., v los representantes de Nueva Imagen. 
[ ... ] por parte de Nueva Imagen participaron (sino en la totalidad si en gran número> los se/lores L.c.P. 
Carlos Tepale Alonso. [ ... ]. - - - - - j) Nueva Imagen proporcionó a Santaló Estudios y Proyectos, S.A. de 
C. V., el patlrón del parque vel,icular existente en 201 J y propiedad de los permisionarios agremiados, así 

como las tarifas vigentes en 2011 v registradas por dicl,os permisionarios. [ ... ]. - - - - g) Una vez que se 
dispuso de los resultados del estudio del esquema tarifar/o, se informó a los permisionarios agremiados 
a Nueva Imagen, explimndo los cuatro diferentes escenarios que plantea dicl,o estudio, ante lo cual los 
permisionarios decidieron registrar las tarifas proyectadas al alfo 2021, va partir de las mismas aplicar 
clescuentos variables en razón del incremento de los costos de operación [ ... ] [ énfasis añadido]". 

Del documento referido se acredita que CARLOS TEPALE en representación de NUEVA IMAGEN señaló 
que los directivos de NUEVA IMAGEN y los representantes de SITIO 300, PORTO TAXI, YELLOW CAB 

784 En el EXPEDJENTE obra copia certificada del instrumento notarial número ochenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y siete, pasado 
ante la fe del notario público ciento veintiuno del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) en la que se hace constar que CARLOS 
TEPALE al tener el carácter de Presidente del Consejo Directivo de NUEVA IMAGEN (folio 5215), le corresponden las facultades de: 
"l .. , I Representar con el uso de !afirma social a la Asociación enjuicio o fuera de el ante toda clase dejimcionarios y autoridades, 
ya sean civiles, administrativas, judiciales, penales, del trabajo o militares, del fuero común o del federal, organismos públicos 
descentralizados, así como ante particulares, sociedades, corporaciones, instituciones de crédito, etc [ ... así como ... ] en general, 
tendrá todas las facultades generales de un mandatario, siempre que no se reserven aquellas expresamente a la Asamblea General de 

~~ Asociados; entre dichas facultades tendrá todas las generales para pleitos y cobranzas, y actos de administración, con facultades aún 
\ especiales que de acuerdo a la ley requieran de poder o cláusula especial [ ... )", folios 5197 y 5198. 
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y CONFORT tuvieron reuniones de trabajo en donde trataron asuntos relacionados con la contratación 
de SEPSA para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO (respuesta al punto 22). 

La finalidad del ESTUDIO TARIFARIO era la de determinar las tarifas aplicables al SERVICIO DE TAXI 
(respuesta al punto 22); la contratación de SEPSA por parte de NUEVA IMAGEN se llevó a cabo a 
través de CARLOS TEPALE, quien, además de acudir a las reuniones entre SEPSA y NUEVA IMAGEN, 
actuó como representante de dicha persona moral y sus PERMISIONARIOS (respuesta al punto 24, 
incisos a, by e). 

La información que se le proporcionó a SEPSA p~ra la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO fue: [i] 
precios; [ii] costos; [iii] horarios; [iv] particularidades del SERVICIO DE TAXI (respuesta al punto 24, 
inciso b); [v] padrón del parque vehicular existente en dos mil once; y [vi] las tarifas vigentes en dos 
mil once (respuesta a la pregunta 24, inciso t). Finalmente, las tarifas recomendadas por el ESTUDIO 
TARIFARIO con proyección al año dos mil veintiuno fueron registradas por los PERMISIONARIOS de 
NUEVA IMAGEN (respuesta a la pregunta 24, inciso g). 

26. Documental privada 785 consistente en el desahogo al requerimiento de información número 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-083786 emitido por el DGIPMA el nueve de octubre de dos mil catorce 
en el EXPEDIENTE, presentado por SITIO 300 en la OFICIALÍA el veintinueve de octubre del mismo 
año, mediante el cual indicó: 

"13.- [Respecto de cómo se determinan los precios del SERVICIO DE TAXI][ ... ] hasta 201 l, 
los permisionarios agremiados aplicaban las tarifas registradas en 2005; siendo en 2011, cuando se 
realizó un estudio con base en los costos directos e indirectos que incurren en la operación del servicio 
y proyectando que se alcanzaría una rentabilidad adecuada para la inversión que representa el negocio, 
concluyéndose de dicl,o estudio la determinación de la tarifa adecuada que debería regir en 2021, misma 
que fue registrada por parte de los permisionarios agremiados a SITIO 300 ante la Secretaría de 
Comunicaciones v Transportes v a partir de la cual. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 l 
y 62 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. desde 2011 se /1a aplicado los 

descuentos variables conforme aumentan los costos de operación del servicio. 

[ ... ] 
16.- [Respecto de la razón por la cual existen diferencias entre los precios registrados ante 
la SCT y los efectivamente aplicados al público] Con base en el estudio tarifario referido en el 
numeral 13. los permisionarios agremiados a SITIO 300 registraron las tarifas estimadas convenientes 
para el 2021. pero toda vez que por obviedad las mismas no resultaban comercialmente aplicables en el 
2011. puesto que el mercado no sería capaz de asimilar/as. a partir de las tarifas que se proyectaron como 
ideales para el 2021, se determinaron los descuentos aplicables a partir del 2011, mismos descuentos que 
se ven modificados conforme aumentan los costos de operación del servicio, como por ejemplo, el 
incremento acumulado del precio del combustible. En tal sentido, los precios que se aplican efectivamente, 
contienen un descuento respecto de las tarifas registradas y que de acuerdo a los resultados del estudio 
efectuado. son las expectativas para el 2021, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 l y 62 
del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

L 785 Folios 7047 a 7557. r 786 Folios 5442 a 5448. 
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19.- [Respecto de la determinación de precios del SERVICIO DE TAXI de julio de dos mil 
nueve a la fecha de la comparecencia] en el mes de abril de 2011 se elaboró un estudio para 
,leterminar el esquema tarifario de la prestación ,le los servicios de transportación de pasaieros desde v 
llacia el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México [ ... ]. 

[ ... ] 
23.- [Respecto de si Smo 300 ha tenido comunicaciones con sus competidores] En términos 
de los estatutos de SITIO 300. dicha asociación se encuentra representada por un Conseio Directivo v es 
el caso que dicllos represent,mtes si [sic] llan mantenido comunicación con los directivos de las otras 
personas morales que representan al resto de los permisionarios que prestan sus servicios en el A/CM. 

La naturaleza de las comunicaciones que se han tenido, es de índole meramente operativo. puesto que~ 
efectú,m para trt1tar temas en común que atañen a la prestación del servicio de autotransporte federal 
de p,,saieros, en su moda/ida,/ de taxi, con origen o destino en el A/CM [ ... ] 

26.- [Respecto al ESTUDIO TARIFARIO] a) El contrato formalizado entre SITIO 300 v Santaló 
Estudios v Provectos, S.A. de C. V. (en lo subsecuente SEPSA), fue suscrito por el C. Alfonso Corona 
Méndez. [ ... ] . 

En cuanto a las empresas que contrataron la elaboración del referido estudio, hasta donde se tiene 
conocimiento fueron Nueva Imagen, Ye//ow Cab, Porto Taxi v Confort. sin poderlo precisar, por tratarse 
de información ajena a SITIO 300. - - - - b) [ ... ] la contratación simultánea por parte de las 
agrupaciones antes señaladas, para la realización del ESTUDIO TARIFAR/01 en el caso particular de 

SITIO 3001 obedeció a que de tal manera se obtuvo un meior precio por el mismo. - - - - c) El ESTUDIO 
TARIFAR/O se contrató para realizarse en un periodo de 8 semanas. durante el cual se entregarían 
cuatro documentos denominados: Reporte sobre el análisis de la operación; Reporte sobre el análisis 
económico comparativo de las alternativas del usuario del servicio; Esquema de tarifas de transporte 
desde v llacia el A/CM, asi como sus mecanismos de actualización¡ v Modelo de aplicación v 
m,mtenimiento del esquema tarifurio [ ... ] [ énfasis añadido]". 

Del documento referido se desprende que: (i) en dos mil once se elaboró el ESTUDIO TARIFARIO con 
el objeto de determinar un esquema tarifario para la prestación del SERVICIO DE TAXI (respuesta a las 
preguntas 13, 19 y 26, inciso d); (ii) a partir de lo recomendado por el ESTUDIO TARIFARIO se 
determinó una tarifa adecuada para regir en dos mil veintiuno, la cual se registró ante la SCT y ha 
sido utilizada como base para, a partir de ahí, aplicar diferentes descuentos (respuesta a las preguntas 
13, 16); (iii) el Consejo Directivo de SITIO 300 mantuvo comunicación con los directivos de otras 
agrupaciones; el motivo de tales reuniones fue para tratar temas relacionados con la prestación del 
SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 23); (iv) ALFONSO MÉNDEZ suscribió el contrato con 
SEPSA en representación de SITIO 300 para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO (respuesta a la 
pregunta 26, inciso a); (v) las AGRUPACIONES contrataron de manera simultánea los servicios de 
SEPSA para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO (respuesta a la pregunta 26, inciso b); y (vi) el 
ESTUDIO TARIFARIO contiene un esquema de tarifas de transporte desde y hacia el AEROPUERTO, así 
como los mecanismos para la actualización de dichas tarifas, el modelo de aplicación y 

,~ mantenimiento del esquema tarifario (respuesta a la pregunta 26, inciso e). 

314 
~\ 

\ 



COMISIÓN FEDERAL DE 
O>Ml'ETENCIA KONOMICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

27. Documental privada787 consistente en el desahogo al requerimiento de información número 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-086788 emitido por el DGIPMAel quince de octubre dos mil catorce en 
el EXPEDIENTE, presentado por ENRIQUE RUVALCABA en su carácter de representante legal de YELLOW 
CAB 789 en la OFICIALÍA el cinco de noviembre del mismo año, del que se desprende: 

"J 3. [Respecto del registro de tarifas) Derivado de tal obligación a cargo de los permisionarios. 
éstos registraron ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes las tarifas que consideraron 
aplicar en el alfo 2021 y sobre éstas se llan aplicado descuentos desde el año 2011, tomando en 
consideración el aumento en los costos del servicio. · 

Las tarifas a aplicar en el alfo 2021 y los descuentos que se han venido aplicando desde el mío 2011, se 
consideraron tomando como base un estudio de los costos que impactan en la operación del servicio 
público de autotransporte federal de pasaieros desde y llacia el Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México y partiendo de que las tarifas que se fuesen a aplicar generaran un rendimiento de poco más 
del I 0% anual. siendo que dicho rendimiento se obtendría precisamente en el año 2021. 

[ ... ] 
23. [Respecto de si YELLOW CAB ha tenido comunicaciones con sus competidores] Mi 

representada si [sic) tiene y lla tenido comunicación con los representantes de las otras agrupaciones 
que coinciden en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y /tan sido para tratar temas de 
interés común como lo son [ ... ] la conveniencia en la realización de un estudio técnico para la 
implementación de las tarifas a aplicar al servicio público de autotransporte federal de pasaieros desde 
y llacia el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México; etc. El objeto de las comunicaciones ha sido 
en todo momento. que precisamente al tratarse de temas de interés común. se busquen las meiores 
condiciones de mercado en todo lo que tenga que ver con la prestación del referido servicio. en el 
entendido de que cada agrupación determina lo que a su interés y el de sus representados convenga o 
corresponda, según sea el caso. 

[ ... ) 
26. [Respecto al ESTUDIO T ARIF ARIO) a) Es de precisar que la contratación de la elaboración del 

"ESTUDIO TARIFAR/O", se materializó por conducto del C. Enrique Ruva/caba Ordaz. [ ... );pero es 
necesario resaltar que diclla contratación se realizó por orden y cuenta de los permisionarios agremiados 
a Yellow Cab Sitio 300, A.C., en razón de que son dichos permisionarios quienes tienen la obligación de 
establecer las tarifas que van a aplicar por la prestación de sus servicios, lo que a su vez motivo [sic] que 

cada uno de ellos pagara su parte correspondiente de dicho estudio. - - - - b) Como ya se mencionó 
anteriormente, mi representada contrató los servicios de 'SEPSA' por orden y cuenta de los 
permisionarios agremiados a la misma y tal contratación se decidió, porque 'SEPSA • reflejó contar con 
la experiencia y conocimientos necesarios para realizar tales trabajos. así como ofrecer el mejor costo. 
[ ... ] d) El obieto del "ESTUDIO TARIFAR/O" fue obtener la información técnica, económica v 
operativa necesaria para poder determinar las tarifas que los permisionarios agremiados a mi 
representada aplicarian en la prestación del servicio público de autotransporte federal de pasaieros 
desde y ltacia el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. y que las mismas fueran competitivas 

787 Folios 7561 a 7950. 
788 Folios 6693 a 6700. 
789 En el EXPEDIENTE obra copia certificada del instrumento notarial número treinta mil cincuenta y uno, pasado ante la fe del notario 
público número ciento ochenta del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en el que se hace constar que ENRIQUE RUVALCABA es 
Presidente de la Asamblea General de Asociados de YELLOW CAB (folio 7580). 
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y suficientes para cubrir los gastos propios de la operación. - - - - e) 'SEPSA' si tuvo reuniones con los 
representantes de Ye/low Cab Sitio 300, A.C., sin embargo se desconocen las fechas en que estas se 
realizaron, debido al tiempo que ha transcurrido y a que no existe constancia documental al respecto por 
no haberse elaborado en su oportunidad; entre las personas que asistieron por parte de mi representada, 

se puede mencionar a Enrique Ruva/caba Ord11z [ ... ] ( énfasis añadido]". 

Del documento referido se desprende que ENRIQUE Ruv ALCABA, en representación de YELLOW CAB, 
señaló que: (i) los PERMISIONARIOS de YELLOW CAB registraron ante la SCT las tarifas que 
consideraron aplicar en el año dos mil veintiuno, sobre las cuales se han aplicado descuentos desde 
el dos mil once. Las tarifas se consideraron tomando en cuenta el ESTUDIO TARIFARIO, respecto a los 
costos que impactan en la operación del SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 13); (ii) YELLOW 
CAB tuvo comunicaciones con los representantes de otras agrupaciones que prestan el SERVICIO DE 
TAXI en los que se trataron temas de interés común, así como lo relativo a la necesidad del ESTUDIO 
T ARIFARIO para así implementar nuevas tarifas (respuesta a la pregunta 23); (iii) ENRIQUE 
Ruv ALCABA suscribió el contrato con SEPSA en representación YELLOW CAB para la elaboración del 
ESTUDIO TARIFARIO (respuesta a la pregunta 26, incisos a y b); (iv) el objeto del ESTUDIO TARIFARIO 
fue el de determinar las tarifas a aplicar en la prestación del SERVICIO DE T AX! (respuesta a la pregunta 
26, inciso d); y (v) ENRIQUE Ruv ALCABA fue el designado para asistir a las reuniones entre SEPSA y 
YELLOW CAB, en representación de ésta última (respuesta a la pregunta 26, inciso e). 

28. Documental privada 790 consistente en el desahogo al requerimiento de información número 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-087791 emitido por el DGIPMA el quince de octubre de dos mil catorce 
en el EXPEDIENTE, presentado por parte de PORTO TAXI en la OFICIALÍA el cinco de noviembre del 
mismo año, por medio del cual señaló: 

"8. [Respecto de los empleados de PORTO TAXI] ( ... ] he requerido al anterior Presidente del 
Conseio de Administración Jorge Espinosa Lee, me haga entrega formal entre otras cosas de la 
documentación administrativa. 

[ ... ] 

14. [Respecto de los precios registrados ante la SCT] ( ... ] se le comunica a esta honorable 
C omisión que el último registro tarifar/o presentado ante la SCT fue en 2011. de la cual a continuación 
se transcribe para su apreciación y análisis. 

\..'> 79° Folios 795 l a 8686. 
\.\ 

791 Folios 6701 a 6708. 
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l 5. [Respecto de los precios de las tarifas del SERVICIO DE T AX! efectivamente aplicados 
al público] [ ... ] Por lo que hace a dos mil once a la fecha las tarifas registradas en el dos mil once, no 
llan sufrido modificación alguna y a la fecha se viene aplicando en la prestación del servicio de 
autotransporte federal de pasajeros en la modalidad de transportación terrestre de y hacia los puertos 
marítimos y aeropuertos, la siguiente: 

7 

• 
• 
10 

A 

B 

e 

ZONA TARIFA TA~~:C::,i.' 

REGISTRADA _, .. AP~bÁ ,,; 
>~ ~,t~~(, .~, ' f.fi"~ 

"Elíminado: _O __ párrafo(s), _O __ renglon(es) y _1Z_ palabca(s)" 
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2 3. [Respecto de si PORTO TAXI ha tenido comunicaciones con sus competidores] &, como 
prestador del servicio de autotransporte federal de pasajeros en la modalidad de transportación terrestre 
de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos, en el aeródromo civil al público denominado Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México ha tenido comunicación en las reuniones a las cuales mi 
representada ha sido requerida por las autoridades del aeropuerto v dicha comunicación se ha limitado 
exclusivamente a temas relacionados con la calidad del servicio. 

[ ... ] 
26. [Respecto del ESTUDIO TARIFARIO; a) respecto de los representantes y empresas que 
contrataron la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO] Confort [ ... ] - - - - Transportación 

Terrestre Nueva Imagen A.C [ ... ] representadas por Carlos Tepa/e Alonso. - - - - Ye/low Cab, 
representada por Enrique Ruvalcaba Ordaz. - - - - - Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. de C. V. 

representada por Jorge Espinosa Lee [ ... ]. [b) Respecto de las razones por las cuáles las 
AGRUPACIONES contrataron a SEPSA] del porque se decidió que fuera en forma conjunta v no 
individual obedece que el importe de sus servicios son muy elevados y se dividió entre cada una de las 
empresas la cantidad total [ ... ] , es decir, el haber contratado a SEPSA en forma conjunta aminoró la 
erogación que [PORTO TAXI] hubiera hecho de lrabercontratado a dicha empresa de forma individual 

[ c) Respecto de las condiciones de contratación con SEPSA] et importe de sus servicios [ .•. ] 
se 1/ividió entre cada una de la!>· empresas [ ... ] es decir, el haber contratado a SEPSA en forma conjunta 
aminoró tu erogación [ ... ] . las condiciones de contratación consistieron en que [ ... ] el esquema 
tarifario entregado a cada empresa sería entregado por SEPSA entre la semana seis (6) y (7) siete y que 
harían cuatro entregables, el primero de ellos consistía en reporte sobre el análisis económico de la 
operación de las agrupaciones que prestan el servicio de transportación desde y hacia el AICM El segundo 
entregable versaba sobre análisis económico comparativo de las alternativas del usuario del servicio. El 
tercer entregable consistía en esquema de tarifas para cada empresa desde y hacia A/CM [sic] y el cuarto 
entreguble fue el modelo de aplicación v mantenimiento del esquema tarifario para cada empresa 
contratante. [ ... ] 

[ énfasis añadido]". 

Del documento referido se desprende que: (i) JORGE ESPINOSA ocupó el cargo de presidente del 
Consejo de Administración de PORTO TAXI, por lo menos hasta la fecha de su comparecencia 
(respuesta a la pregunta 8); (ii) el último registro tarifario presentado ante la SCT por parte de los 
permisionarios de PORTO TAXI fue en el dos mil once (respuesta a la pregunta 14 ); (iü) los precios de 
las tarifas registrados ante la SCT para el dos mil once fueron los mismos que se aplicaron al público 
en ese mismo año, sin que hubieran sido modificados hasta la fecha de presentación de su escrito de 
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desahogo (respuesta a las preguntas 14 y 15); (iv) PORTO TAXI tuvo comunicación con sus 
competidores para tratar temas relacionados con la calidad del servicio (respuesta a la pregunta 23); 
(v) PORTO TAXI contrató los servicios de SEPSA a través de JORGE ESPINOSA. Asimismo, en relación 
con las demás agrupaciones, la contratación de dicho servicio se llevó a cabo por: [i] CONFORT; [ii] 
NUEVA IMAGEN a través de CARLOS TEPALE; y [iii] YELLOW CAB a través de ENRIQUE RUVALCABA 
(respuesta a la pregunta 26, inciso a); (vi) las AGRUPACIONES contrataron a SEPSA de manera 
conjunta, dividiéndose entre cada una de ellas el importe de sus servicios (respuesta a la pregunta 26, 
incisos by c); (vii) el cuarto de los entregables del ESTUDIO TARIFARIO consistía en un modelo de 
aplicación y mantenimiento del esquema tarifario para cada empresa contratante (respuesta a la 
pregunta 26, inciso c); y (viii) las AGRUPACIONES se han reunido con autoridades del AICM con el 
fin de tratar temas relacionados con la prestación del SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 29). 

B.1.1 VALORACIÓN DE LAS DOCUMENTALES 

De la adminiculación de las pruebas descritas en los numerales 23 a 28, los cuales tienen valor 
probatorio para los demás emplazados entre sí, al no haberlos objetados en términos del artículo 205 
del CFPC, se acredita que las AGRUPACIONES se pusieron de acuerdo para contratar a SEPSA, quien 
en virtud de su actividad económica elaboraró el ESTUDIO TARIFARIO; se concluye que las 
AGRUPACIONES llegaron a esa determinación a partir de diversas reuniones de trabajo. Del estudio en 
cuestión se desprendieron una serie de recomendaciones para determinar las tarifas aplicables al 
SERVICIO DE TAXI, mismas que a final de cuentas registraron y aplicaron los PERMISIONARIOS 
pertenecientes a las AGRUPACIONES, por igual. 

En relación con los documentos enlistados en los numerales 25 a 28 de este apartado, se advierte que 
el hecho de que los representantes de las AGRUPACIONES hayan signado dichos documentos implica 
que los mismos prueban en contra sus representadas en términos de los artículos 205 y 21 O del CFPC 
y tienen valor probatorio pleno respecto del objeto, sentido y alcance de los mismos. 

En este sentido, las manifestaciones transcritas contenidas en los documentos 25 a 28 señalados, 
constituyen confesiones, mismas que constituyen prueba plena en contra de CARLOS TEPALE, 
ENRIQUE RUVALCABA, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, YELLOW CAB y PORTO TAXI, respecto a que los 
representantes de dichas agrupaciones se reunieron para tratar temas relativos a la operación del 
SERVICIO DE TAXI, entre ellos, la contratación de SEPSA para que elaborara el ESTUDIO TARIFARIO 
( cuya finalidad era determinar las tarifas aplicables al SERVICIO DE T AX!) y fueron sus representantes 
quienes de manera simultánea formalizaron la contratación de dicho estudio en el año dos mil once 
(CARLOS TEPALE por parte de NUEVA IMAGEN; ALFONSO CORONA por parte de SITIO 300; JORGE 
ESPINOSA por parte de PORTO TAXI, y ENRIQUE RUVALCABA por parte de YELLOW CAB ). 

En este orden de ideas, con dichas documentales se acredita que una vez que SEPSA entregó el 
ESTUDIO TARIFARIO a las AGRUPACIONES ocurrió lo siguiente: [i] NUEVA IMAGEN informó a sus 
PERMISIONARIOS sobre los escenarios y las recomendaciones planteadas para determinar las tarifas 

' \\\\\ 

' 

del SERVICIO DE TAXI, y dichos PERMISIONARIOS registraron las tarifas proyectadas al año dos mil 
veintiuno; [ii] lo mismo ocurrió con los PERMISIONARIOS de SITIO 300, YELLOW CAB y PORTO T AX!, 

~ 
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pues estos últimos también registraron las tarifas en el ESTUDIO TARIFARIO para el año dos mil 
veintiuno. 

8.2 COPIAS SIMPLES O IMPRESIONES 

29. Copia simple o impresión 792 del ACUERDO presentado por el Director General de SEPSA como 
anexo en su comparecencia ante esta COFECE el primero de septiembre de dos mil catorce,793 en el 
cual se observan las firmas del Director General de SEPSA, así como del representante de CONFORT, 

de JORGE ESPINOSA como representante de PORTO TAXI, de CARLOS TEPALE como representante de 
NUEVA IMAGEN, de ALFONSO MÉNDEZ como representante de SITIO 300 y de ENRIQUE RUVALCABA 

como representante de YELLOW CAB. 

A continuación se transcribe el contenido del documento referido: 

"EN LA CIUDAD DE MÉXICO D.F., SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA // DE ABRIL DE 2011, SE 
REUNIERON LAS PERSONAS OVE FIRMAN ESTE DOCUMENTO. COMO REPRESENTANTES 
LEGALES DE LAS EMPRESAS Y ORGANIZACIONES QUE SE MENCIONAN [CONFORT, 

NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB, SITIO 300 y NUEVA IMAGEN], PARA DAR INICIO FORMAL A 
LOS TRABAJOS PARA LA REALIZACIÓN DEL 'ESTUDIO PARA DETERMINAR EL ESQUEMA 
TARIFAR/O DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN DE PASAJEROS 
DESDE Y HACIA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO'. 

TODAS LAS PARTES INVOLUCRADAS FIRMAN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO LA 
PROPUESTA SE-4/07 PRESENTADA POR SANTALÓ ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A. DE C. V. QUE 
SE ANEXA, CON EL OBJETO DE DAR LA FORMALIDAD DEBIDA A LOS COMPROMISOS 
INHERENTES A LA REALIZACIÓN DEL CITADO ESTUDIO Y AL CONTENIDO DE DICHA 
PROPUESTA[ ... ] [énfasis añadido]". 

De dicho documento se desprende que: (i) los REPRESENTANTES firmaron un acuerdo a nombre de 
las AGRUPACIONES, con el fin de formalizar la intención de elaborar el ESTUDIO TARIFARIO; (ii) el 
once de abril de dos mil once, los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES se reunieron con la 
finalidad de firmar un acuerdo para que SEPSA elaborara el ESTUDIO T ARIFARIO; y (iii) la voluntad 
de los REPRESENTANTES y por consiguiente de las AGRUPACIONES, para elaborar el ESTUDIO_ 

T ARIF ARIO, pues en el ACUERDO se encuentra plasmada la firma de los REPRESENTANTES. 

30. Copia simple o impresión 794 de la propuesta de SEPSA a las AGRUPACIONES para elaborar el 
ESTUDIO T ARIFARIO anexa al ACUERDO, presentada por el Director General de SEPSA en su 
comparecencia ante esta COFECE el primero de septiembre de dos mil catorce,795 de la cual se 
desprende lo siguiente: 

"[ ... ] para operar con nuevas tarifas, éstas deben ser previamente registradas¡ por lo que se busca 
allóra sustentar/as técnicamente v de forma más obietiva, de manera tal que se asegure la viabilidad 
económica del servicio v. que se cuente con elementos de largo plazo para futuros ajustes. 

792 Folios 5148. 
793 Folios 5140 a 5168. 

\\-J... 794 Folios 5149 a 5168. ·v 795 
Folios 5140 a 5168. 
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De dicho documento se desprende que: (i) parte del objeto del ESTUDIO T ARIF ARIO era la elaboración 
de un esquema para construir las tarifas aplicables al SERVICIO DE TAXI; (ii) el esquema tarifario 
habría de derivarse de un modelo que sirviera tanto para sustentar adecuadamente los ajustes a las 

\..,, tarifas que se registraran los PERMISIONARIOS, como para planear y direccionar las tarifas del 

\' 321 ~\ 
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SERVICIO DE TAXI a mediano y largo plazo; (iii) para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO se 
tomarían en cuenta los costos dirC?ctos e indirectos asociados a la prestación del SERVICIO DE TAXI; 
(iv) las AGRUPACIONES se comprometieron a aportar información relativa a sus costos de inversión, 
mantenimiento y financieros, así como información relativa a sus unidades, entre otras cosas; (v) el 
ESTUDIO TARIFARIO también serviría para ser aplicado a futuro; (vi) se entregó un reporte final 
diferente a cada una de las agrupaciones toda vez que las tarifas recomendadas para cada una serían 
diferentes; (vii) se sugirió el nombramiento de un representante ante SEPSA por cada agrupación, 
para intercambio de información, revisión de avances y toma de decisiones; (viii) se propuso la 
programación de reuniones formales periódicas entre SEPSA y las AGRUPACIONES; y (ix) la voluntad 
de los REPRESENTANTES, pues en dicho documento se encuentra plasmada su firma. 

31. Copias simple o impresión796 de: [i] el ESTUDIO J'ARJFARIO de NUEVA IMAGEN presentado por 
dicha agrupación como anexo al escrito presentado ante la OFICIALÍA el nueve de septiembre de dos 
mil catorce; 797 [ii] el ESTUDIO TARIFARIO de SITIO 300 presentado por dicha agrupación como anexo 
al escrito presentado ante la OFICIALÍA el veintinueve de octubre de dos mil catorce;798 [iii] el ESTUDIO 
T ARIFARIO de YELLOW CAB presentado por dicha agrupación como anexo al escrito presentado ante 
la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos mil catorce;799 [iv] el ESTUDIO TARIFARIO de PORTO TAXI 
presentado por dicha agrupación como anexo al escrito presentado ante la OFICIALÍA el cinco de 
noviembre de dos mil catorce;800 y [v] el ESTUDIO TARIFARIO de CONFORT presentado por SEPSA 
como anexo 5 al escrito de desahogo al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2014-
071 presentado ante la OFICIALÍA el catorce de octubre de dos mil catorce.801 

En diversos apartados del OPR se analizó el ESTUDIO TARIFARIO; no obstante, en este numeral 
únicamente se analizará lo conducente a: (1) el objeto del ESTUDIO TARIFARIO; (2) la información 
analizada para llevarlo a cabo; (3) las_tarifas cobradas por las AGRUPACIONES antes de la elaboración 
del ESTUDIO TARIFARIO; y (4) la propuesta de esquema tarifario. 

Sin perjuicio de ello y para evitar repeticiones innecesarias, se remite a la valoración realizada 
respecto de dicho documento en el numeral 16 del apartado "A. Carácter de competidores entre si'". 

De igual manera, en tanto los estudios tarifarios entregados a NUEVA IMAGEN, SITIO 300, YELLOW 
CAB, PORTO TAXI y CONFORT, y presentados por estos últimos a esta autoridad, son idénticos en 
cuanto a su contenido y únicamente varían por la referencia a cada una de las AGRUPACIONES y los 
datos de costos y tarifas de cada una de ellas, resultaría ocioso examinar y comparar los estudios 
tarifarios en lo individual; por lo que se realiza el análisis únicamente haciendo referencia, en lo 
conducente, a los datos de la agrupación que corresponda: 

796 Folios 5245 a 5391 (NUEVA IMAGEN); 7247 a 7391 (SITIO 300); 7797 a 7943 (YELLOW CAB); y 8536 a 8681 (PORTO TAXI); 5869 a 
6021 (CONFORT). 
797 Folios 5188 a 5391. 
798 Folios 7047 a 7557. 
799 Folios 7561 a 7950. 
800 Folios 7951 a 8686. 
801 Folios 5457 a 6686. 
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"Eliminado: _!Q__pmafo(s), _3_ renglon(es) y _l_l _ palabra(s)" 
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[En cuanto a la flota vehicular de NUEVA IMAGEN: 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

COMPOSICIÓN DE LA FLOTA VEHICULAR DE NUEVA IMAGEN 

[En cuanto a la flota vehicular de Smo 300: 

"Eliminado: _l_ párrafo(s), _9_renglon(es), _0_ palabra(s) y_l _tabla(sj." 

8
02 Respecto a NUEVA IMAGEN. 

803 Respecto a Smo 300. 
804 Respecto a YELLOW CAB. 
sos Respecto a PORTO T AX!. 
806 Respecto a·CONFORT. 
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Sitio 300 Ye/low Cab, A.C., y otros 
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COMPOSICIÓN DE LA FLOTA VEHICULAR DE SITIO 300 

Fuente: SfPSA con datos de Sitia 300 ] 
[En cuanto a la flota vehicular de YELLOW CAB: 

COMPOSICIÓN DE LA FLOTA VEHICULAR DE YEUOW CAB 

fuente: SEPSA can datos de Yellaw Cob 
] 

[En cuanto a la flota vehicular de PORTO T AX!: 

COMPOSICIÓN DE lA Fl<JrA VDIICUI.AII D! POIIIO TAXI 

fun11e, Sfl'.SA conctoros del'otto 7a,a 

[En cuanto a la flota vehicular de CONFORT: 

"Eliminado: _3 __ tabla(s)." 
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COMPOSICIÓN DE LA FLOTA VEHICUIAR DE CONFORT 

[En cuanto a los kilómetros recorridos en viaje redondo por modalidad ordinaria por las 
AGRUPACIONES: 

[En cuanto a los kilómetros recorridos en viaje redondo en la modalidad Ejecutiva por las 
AGRUPACIONES: 

".Eliminado: _2 __ tabla{s)." 
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[En cuanto a la distribución del SERVICIO DE T AX! por horarios de las AGRUPACIONES: 

Fuente: SEPSA lnvestígaeión y Análisis con datos del A/CM sobre Actlllldad ] 

[En cuanto al número de viajes promedio en modalidad ordinaria por zona y por unidad 
de las AGRUPACIONES: 

"Eliminado: _l_ párrafo(s), _O_renglon(es), _O_ palabra(s) y _2_tabla{s).º 
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[En cuanto al número de viajes promedio en modalidad ejecutiva por zona y por unidad 
de las AGRUPACIONES: 

\.;Tarifas cobradas por las AGRUPACIONES antes de la elaboración del ESTUDIO TARIFAR/O: 

\. En cuanto a NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB: 

329 
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En cuanto a Smo 300: 

En cuanto a PORTO TAXI: 

"Eliminado: _2 __ tabla(s)." 
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TAIIIFAS ACTUALES POR ZONA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

'\.m. Propuesta de esquema tarifario: 

\· "ESQUEMA TARIFAR/O PROPUESTO 
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807 Para el caso de NUEVA IMAGEN. 
808 Para el caso de SITIO 300. 
809 Para el caso de YELLOW CAB. 
810Para el caso de PORTO TAXI y CONFORT. 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

"Eliminado:_7_pámúo(s}.,_4_reng1on(es)y_O_pa1abra(s)" 
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[. .. ] 
[En cuanto a NUEVA IMAGEN: 

F"'"t<: SEPSA -tlpoddn y Andl/Jls 

[En cuanto a Smo 300: 

Fuente: SEPSA Investigación y AndNsls 
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[En cuanto a YELLOW CAB: 

fuente: SEPSA lnvestlgaci6n y Análisis 

[En cuanto a PORTO TAXI: 

[En cuanto a CONFORT: 

"Eliminado:_2_tab1a.(s)." 334 
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Fu,nte: SE'PSA lnvestloacldti f Andllm 

[En cuanto a NUEVA IMAGEN: 

'") (' '1 ·¡ ,., 
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RESOLUCIÓN 
Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
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"Eliminado: _4_ párrafo(s), _3_renglon(es), _0_ palabra(s) y _l_tabla(s)." 
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[En cuanto a SITIO 300: 

[En cuanto a YELLOW CAB: 

"El:í:minado: _2 __ tabla(s)." 

... ·• 1 
/d 
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[En cuanto a PORTO TAXI: 

[En cuanto a CONFORT: 

"Eliminado: _2 __ tabla(s). '' 
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[Respecto de NUEVA IMAGEN: 

[En cuanto a Smo 300: 

-, F' - . 
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RESOLUCIÓN 
Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
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"Eliminado: _2_ párrafo(s), _3 __ renglon(es), _O_ palabra(s) y _l_tabla(s)." 

811 Para el caso de NUEVA IMAGEN. 
812 Para el caso de Smo 300. 
813 Para el caso de YELLOW CAB. 
814 Para el caso de PORTO TAXI y CONFORT. 
m Para el caso de CONFORT. 
816 Para el caso de NUEVA IMAGEN. 
817 Para el caso de Smo 300. 
818 Para el caso de YELLOW CAB. 
819 Para el CáSO de PORTO TAXI. 
82º Para el caso de CONFORT. 
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[En cuanto a YELLOW CAB: 

"Eliminado: _2 __ tabla{s)." 
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[En cuanto a PORTO TAXI: 

[En cuanto a CONFORT: 

[ ... ] [énfasis añadido]". 

"Eliminado: _2 __ tabla.( s ). " 
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Así, de los apartados transcritos del ESTUDIO T ARIFARIO se concluye que: (i) SEPSA fue contratado 
por las AGRUPACIONES para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO con el fin de que los 
permisionarios tuvieran nuevas tarifas, calculadas conforme a elementos técnicos y objetivos; (ii) el 
objetivo del ESTUDIO T ARIFARIO fue establecer un esquema tarifario y construir las tarifas a registrar 
por los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES ante la SCT y aplicar por la prestación del SERVICIO 
DE TAXI a partir del año dos mil once; (iii) el ESTUDIO T ARIF ARIO 

32. Copia simple o impresión del documento denominado "TARIFA [sic] REGISTRADAS EN EL AÑO 
2011 DE LOS PERMISIONARIOS AGREMIADOS A [NUEVA IMAGEN]" presentado por NUEVA IMAGEN 
como anexo al escrito presenJado ante la OFICIALÍA el veintiocho de octubre de dos mil catorce;821 en 
donde se observa el siguiente cuadro: 

t "' FoHos 6853' 6872. 

ZO'iA SED \'i I E.JHTTl\'O 
B ....._. . 

"Elimina.do: _O __ párrafo(s), __l_L renglon( es) y _9_ palabra(s)" 
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3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

A 

B 

e 
D 

E 

F 

CUE 
PUE 

QRO 

TOL 

PACH 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cah, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

De dicha prueba se desprende que los PERMISIONARIOS de NUEVA IMAGEN aumentaron sus tarifas 
registradas después de la entrega del ESTUDIO T ARIF ARIO, de conformidad con el siguiente cuadro: 

822 Folios 1614 a 1617, 2437 a 2441, 2467 a 4168 y 4194 a 4355. 
823 Porcentaje obtenido de la diferencia existente entre la tarifa registrada antes del ESTUDIO TARIFARIO, y la tarifa registrada después 
del mismo. 
824 Folios 1614 a 1617, 2437 a 2441, 2467 a 4168 y 4194 a 4355. 
825 Porcentaje .obtenido de la diferencia existente entre la tarifa registrada antes del ESTUDIO TARIFAR 10, y la tarifa registrada después 
del mismo. 

343 
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_ _l'_l1~bla =-• --~· -lulu,_1_. -
Pachuc 1 ____________ -~- _ _______ _ _ _ -~ __ _ __ _ __ --

Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE (folios 6853 a 6872, 1614 a 1617, 2437 a 2441, 2467 a 4168 y 4194 a 4355). 

33. Copia simple o impresión826 del documento denominado "TARIFAS ACTUALES DEL SERVICIO A 
CARGO DE LOS PERMISJONARIOS AGREMIADOS A [SITIO 300]" presentada por SITIO 300 como 
anexo al escrito presentado ante la OFICIALÍA el veintinueve de octubre de dos mil catorce;827 en 
donde se observa la siguiente información: 

4 

5 
6 
7 
8 
9 
10 
A 
B 
e 
D 
E 
F 

CUERNA YACA 
PUEBLA 

QUERETARO 
TOLUCA 

PACIIUCA 

De dicha prueba se desprende que los PERMISIONARIOS de SITIO 300 aumentaron sus tarifas 
registradas después de la entrega del ESTUDIO T ARIF ARIO, de conformidad con el siguiente cuadro: 

SED N 

Antes del ESTUDIO Registrada 
TARtfARIO SC'I'"'' 

826 Folio 7396. 
827 Folios 7047 a 7557. 

Porcentaje aumentado 
(%)112' 

: 

828 Folios 445 a 1613, 1622 a 2009, 4387 a 4424 y 4435 a 4437. 

Antes del 
ESTUDIO 

1' ARJFARIOOJO 

EJECUTIVO 

Registrada 
SC'I' 

Porcentaje 
aumentado 

(%)131 

829 Porcentaje obtenido de la diferencia existente entre la tarifa registrada antes del ESTUDIO T AR!FARIO, y la tarifa registrada después 
del mismo. 
830 Folios 445 a 1613, 1622 a 2009, 4387 a 4424 y 4435 a 4437. 
831 Porcentaje obtenido de la diferencia existente entre la tarifa registrada antes del ESTUDIO TAR!FAR!O, y la tarifa registrada después 
del mismo. 
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34. Copia simple o impresión832 de cuatrocientos dieciséis (416) escritos emitidos durante julio de 
dos mil once dirigidos al Director General de la DGAF mediante los cuales los PERMISIONARIOS de 
Smo 300 registran ante dicha autoridad las tarifas a aplicar por la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

En dichos documentos se observan las siguientes tarifas respecto de la modalidad sedán: 

ZONA PRECIO ZONA PRECIO 
A 

2 B 
3 e 
4 D 

5 E 

6 F 

7 CUERNAVACA 
8 PUEBLA 
9 QUERETARO 
10 TOLUCA 

PACHUCA 

Asimismo, respecto de la modalidad ejecutivo se observan las siguientes tarifas: 

"Elimmado:_O_párrafo(s),_O_renglon(es)y ~palabra(s)" 

\.,,, 832 Folios 445 a 1613, 1622 a 2009. 4387 a 4424 y 4435 a 4437. 

''\ 345 

'#\ 
\ 



COMISIÓN fH>ERAL Dl 
OOMPfl~NCIA ECONÓMICA 

, ' ' . ' ,·· . . -.} 3 •:., .. ~ t) '1, ~· 

ZONA PRECIO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ZONA 
A 
B 
e 
D 

E 

F 
CUERNAVACA 

PUEBLA 
QUERETARO 

TOLUCA 

PACHUCA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

PRECIO 

De dicha prueba se desprende que: (i) todos los PERMISIONARIOS de SITIO 300 registraron 
exactamente las mismas tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI tanto para la modalidad sedán 
como para la modalidad ejecutivo, por lo que resulta una misma tarifa para la agrupación en conjunto 
y no por cada. permisionario en lo individual; (ii) los PERMISIONARIOS registraron nuevas tarifas con 
posterioridad a la entrega del ESTUDIO T ARIF ARIO; (iii) los PERMISIONARIOS de SITIO 300 aumentaron 
sus tarifas después de la entrega del ESTUDIO TARIFARIO; y (iv) los PERMISIONARIOS de SITIO 300 
siguieron las recomendaciones del ESTUDIO TARIFARIO y registraron ante la SCT las tarifas 
recomendadas en él. Adicionalmente, el aumento de las tarifas registradas por los PERMISIONARIOS 

de SITIO 300 después de la entrega del ESTUDIO T ARIFARIO, se hace patente con el siguiente cuadro: 

Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE (folios 445 a 1613, 1622 a 2009, 4387 a 44 4, 4435 a 4437 y Página 10 del ESTUDIO TARIFARIO de SITIO 300). 

"Eliminado: _O_ pám1fo{s), _O_ renglon(es) y _!iZ__ palabra(s)" 
rn Página 10 del ESTUDIO TARIFARIO de SITIO 300. 

/\\ 
834 

Idem. -~ 
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35. Copia simple o impresión835 de trescientos noventa y tres (393) escritos emitidos durante julio 
de dos mil once dirigidos al Director General de la DGAF mediante los cuales los PERMISIONARIOS 
de NUEVA IMAGEN registran ante dicha autoridad las tarifas a aplicar por la prestación del SERVICIO 
DE TAXI. 

En dichos documentos se observan las siguientes tarifas respecto de la modalidad sedán: 

ZONA ZONA 
A 

2 B 
3 e 
4 D 
5 E 
6 F 
7 CUERNAVACA 
8 PUEBLA 
9 QUERETARO 
10 TOLUCA 

PACHUCA 

Asimismo, respecto de la modalidad ejecutivo se observan las siguientes tarifas: 

ZONA 

4 

6 
7 

9 

10 

De dicha prueba se desprende que: (i) todos los PERMISIONARIOS de NUEVA IMAGEN registraron 
exactamente las mismas tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI tanto para la modalidad sedán 
como para la modalidad ejecutivo, por lo que resulta una misma tarifa para la agrupación en conjunto 
y no por cada permisionario en lo individual; (ii) los PERMISIONARIOS registraron nuevas tarifas con 
posterioridad a la entrega del ESTUDIO TARIFARIO; (iii) los PERMISIONARIOS de NUEVA IMAGEN 
aumentaron sus tarifas después de la entrega del ESTUDIO TARIFARIO; (iv) los PERMISIONARIOS de 
NUEVA IMAGEN siguieron las recomendaciones del ESTUDIO TARIFARIO para el caso de las tres 
primeras zonas ta.rifarías y en la zona foránea de Toluca para la modalidad Sedán y las cuatro primeras 
tarifas para la modalidad Ejecutivo, registrando dichas tarifas ante la SCT. Adicionalmente, el 
aumento de las tarifas registradas por los PERMISIONARIOS de NUEVA IMAGEN después de la entrega 
del ESTUDIO TARIFARIO, se hace patente con el siguiente cuadro: 

835 Folios 1614 a 1617, 2437 a 2441, 2467 a4168 y 4194 a 4355. 
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fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDllNTE (7023, 1614 a 1617, 2437 a 2441, 2467 a 4168 y 4194 a 4355). 

36. Copia simple o impresión838 de noventa y ocho (98) escritos emitidos durante agosto de dos mil 
once, dirigidos al Director General de la DGAF mediante los cuales los PERMISIONARIOS de YELLOW 

CAB registraron ante dicha autoridad las tarifas a aplicar por la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

En dichos documentos se observan las siguientes tarifas respecto de la modalidad sedán: 

ZONA PRECIO ZONA PRECIO 

1 A 
2 B 
3 e 
4 D 

5 E 

6 F 

7 CUERNAVACA 
8 

9 

10 

PACHUCA 

Asimismo, respecto de la modalidad ejecutivo se observan las siguientes tarifas: 

"Elúnínado: _O_ pám!fo(s), _O_ renglon(es) y~ palabra(s)" 

836 Folio 7023. 
~ 837 

Ídem. T. 838 Folios 1618 a 1621, 2010 a 2436, 2442 a 2465 y 4169 a 4193. 
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De dicha prueba se desprende que: (i) todos los PERMISIONARIOS de YELLOW CAB registraron 
exactamente las mismas tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI tanto para la modalidad sedán 
como para la modalidad ejecutivo, por lo que resulta una misma tarifa para la agrupación en conjunto 
y no por cada permisionario en lo individual; (ii) los PERMISIONARIOS de YELLOW CAB registraron 
nuevas tarifas con posterioridad a la entrega del ESTUDIO TARIFARIO; (iii) los PERMISIONARIOS de 
YELLOW CAB aumentaron sus tarifas después de la entrega del ESTUDIO TARIFARIO; y (iv) los 
PERMISIONARIOS de YELLOW CAB siguieron las recomendaciones del ESTUDIO T ARIF ARIO y 
registraron ante la SCT las tarifas recomendadas en él. Adicionalmente, el aumento de las tarifas 
registradas por los PERMISIONARIOS de YELLOW CAB después de la entrega del ESTUDIO TARIFARIO, 

se hace patente con el siguiente cuadro: 

839 Página 10 del ESTUDIO TARIFARIO de YELLOW CAB. 
840 Ídem. "Eliminado:_O_pámifo(s),_0 __ :rengton(es)y ___!_±z_palabra(s)" 
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37. Copia simple o impresión841 de setenta y siete (77) escritos emitidos en julio durante dos mil 
once dirigidos al Director General de la DGAF, mediante los cuales los PERMISIONARIOS de PORTO 
TAXI registran ante dicha autoridad las tarifas a aplicar por la prestación del SERVICIO DE TAXI. En 
dichos documentos se observan las siguientes tarifas respecto de la modalidad ejecutivo: 

ZONA ZONA PRECIO 

1 A 

2 B 
3 e 
4 o 
5 E 
6 F 
7 CUERNAVACA 
8 PUEBLA 
9 QUERETARO 

10 TOLUCA 
PACHUCA 

De dicha prueba se desprende que: (i) todos los PERMISIONARIOS de PORTO T AX! registraron 
exactamente las mismas tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI tanto para la modalidad sedán 
como para la modalidad ejecutivo, por lo que resulta una misma tarifa para la agrupación en conjunto 
y no por cada permisionario en lo individual; (ii) los PERMISIONARIOS de PORTO TAXI registraron 
nuevas tarifas con posterioridad a la entrega del ESTUDIO T ARIF ARIO; (iii) los PERMISIONARIOS de 
PORTO TAXI aumentaron sus tarifas después de la entrega del ESTUDIO TARIFARIO; y (iv) los 

¡ 

PERMISIONARIOS de PORTO T AX! siguieron las recomendaciones del ESTUDIO T ARIFARIO y registraron 
ante la SCT las tarifas recomendadas en él. 

El aumento de las tarifas registradas por los PERMISIONARIOS de PORTO TAXI después de la entrega 
del ESTUDIO T ARIFARIO, se hace patente con el siguiente cuadro: 

1~ - 841 Folios 4357 a 4386, 4425 a 4434 y 4438 a 4788. \,r 842 Página 10 del ESTUDIOTARIFARIO de PORTO TAXI. 
"Eliminado:_D_párnú'o(s),_o_renglon(es)y ~palabra(s)" 
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Fuente: Elaborac,ón propia con datos del EXPEDIENTE (4357 a 4386, 4425 a 4434 y 4438 a 4788 y Página 1 O del ESTUDIO TARIFARIO de PORTO TAXI). 

38. Copia simple o impresión843 del documento denominado "Tar(fa [sic] registradas por los 
permisionarios agrupados en [NUEVA IMAGEN]" presentado por dicha agrupación como anexo al escrito 
presentado ante la OFICIALÍA el veintiocho de octubre de dos mil catorce;844 en donde se observa el 
siguiente cuadro: 

De dicha prueba acredita que: (i) los PERMISIONARIOS de NUEVA IMAGEN aumentaron sus tarifas 
registradas después de la entrega del ESTUDIO TARIFARIO y (ii) los PERMISIONARIOS de NUEVA 
IMAGEN siguieron las recomendaciones del ESTUDIO T ARIF ARIO para el caso de las tres primeras 
zonas tarifarías y en la zona foránea de Toluca para la modalidad Sedán y las cuatro primeras tarifas 
para la modalidad Ejecutivo, registrando dichas tarifas ante la SCT. 

39. Copia simple o impresión845 del documento denominado "TARIFAS VIGENTES Y REGISTRADAS 
ANTE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES POR LOS PERMISIONARJOS 
ASOCIADOS A [SITIO 300)" presentado por dicha agrupación como anexo al escrito presentado ante 
la OFICIALÍA el veintinueve de octubre de dos mil catorce;846 en donde se observa el siguiente cuadro: 

34l Folio 7010. 
844 Folios 6853 a 6872. 
m Folio 7225. 
846 Folios 7047 a 7557. 

ZO'\.\ 1 SFll \ '\ 1·---- -··· -
l -

1 --. -.. -5-.--• 
. 1,- .• --- :_-_--. --=-

8 -

i E.IECLTIH) 
B -1 

1 
1 

1 

11 

"Eliminado:_O_pá:rrafo(s)0 _Ü_renglon(es)y __§Z__palabra(s)" 
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Así, de dicha prueba se desprende que: (i) los PERMISIONARIOS de SITIO 300 aumentaron sus tarifas 
registradas después de la entrega del ESTUDIO TARIFARIO y (ii) los PERMISIONARIOS de SITIO 300 
siguieron las recomendaciones del ESTUDIO TARIFARIO registrando dichas tarifas ante la SCT. 

40. Copia simple o impresión847 del documento denominado "TARIFAS ACTUALES DEL SERVICIO A 
CARGO DE LOS PERMISIONARIOSAGREMIADOSA [YELLOW CAB]" presentado por dicha agrupación 
como anexo al escrito presentado ante la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos mil catorce;848 en 
donde se observa el siguiente cuadro: 

De dicha prueba se desprende que: (i) los PERMISIONARIOS de YELLOW CAB aumentaron sus tarifas 
registradas después de la entrega del ESTUDIO T ARIF ARIO y (ii) los PERMISIONARIOS de YELLOW CAB 
siguieron las recomendaciones del ESTUDIO TARIFARIO registrando dichas tarifas ante la SCT. 

41. Copia simple o impresión849 del Anexo tres al escrito de desahogo al requerimiento de 
información presentado por SEPSA el catorce de octubre de dos mil catorce,850 el cual consiste en 

847 Folio 7783. 
848 Folios 7561 a 7950. 
849 Folios 5598 a 5616. 

(\' •• Fol;os 5457 , 6686 

"Elimina.do: _O_ párrafo(s), _O __ renglon(es) y~ palabra(s)" 
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diecinueve ( 19) copias simples de facturas emitidas por SEPSA a cada d 1 A 
~ESTUDIO TARIFARIO, las cuales dan un total de 

• • • lo: •• 

B 
~e conformidad con lo siguiente: 

I. Co ia sim le de una 1 factura emitida or SEPSA a CONFORT, por la cantidad de-

11. Copia simple de cinco (5) facturas emitidas por SEPSA a NUEVA IMAGEN, por las cantidades de:852 

IV. Copia simple de cinco (5) facturas emitidas por SEPSA a Smo 300, por las cantidades de:854 

IV. Copia simple de cinco (5) facturas emitidas por SEPSA a YELLOW CAB, por las cantidades de:855 

851 Folio 5598. 
852 Folios 5599 a 5603. 
853 Folio 5604. 
854 Folios 5605 a 5609. 
855 Folios 5610 a 5614. 

"Eliminado: _O_párrafo(s), _1_7_ renglon(es) y -2___ palabra(s)" 
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V. Copia simple de dos (2) facturas emitidas por SEPSA a otra empresa, por las cantidades de:856 

De dicha prueba se desprende que el ESTUDIO TARIFARIO fue cubierto en conjunto por todas las 
AGRUPACIONES. 

B.2.1 VALORACIÓN DE LAS COPIAS SIMPLES O IMPRESIONES 

Toda vez que las pruebas referidas en los numerales 29 y 30 no cumplen con los requisitos que 
establece el artículo 217 del CFPC para constituir prueba plena, como la certificación que acredite el 
lugar, tiempo y circunstancias en que fue impresa, debe adminicularse con otros elementos, para tener 
valor probatorio pleno. En ese sentido, estas documentales se adminiculan entre sí, así como con los 
desahogos a los requerimientos de información de SEPSA (numeral 24), NUEVA IMAGEN (numeral 
25); Smo 300 (numeral 26) y YELLOW CAB (numeral 27) de los cuales se desprende que dichas 
agrupaciones se reunieron a fin de tratar temas relacionados con la prestación del SERVICIO DE TAXI, 
en particular, la necesidad de realizar el ESTUDIO TARIFARIO, y a su vez, se reunieron también con 
SEPSA ( con anterioridad y posterioridad a su contratación) para tratar los avances en el ESTUDIO 
T ARIF ARIO y la entrega de información correspondiente, respectivamente. Así, queda acreditado que 
las AGRUPACIONES se pusieron de acuerdo para contratar a SEPSA a fin de que elaborara el ESTUDIO 
TARIFARIO, y ello quedó plasmado en el ACUERDO, donde se hace patente la voluntad de quienes 
fungieron como los representantes de las AGRUPACIONES, para "DAR INICIO FORMAL A LOS 
TRABAJOS PARA LA REALIZACIÓN DEL 'ESTUDIO PARA DETERMINAR EL ESQUEMA TARIFARIO 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN DE PASAJEROS DESDE Y HACIA EL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXIC0". 851 

En relación con la prueba contenida en el numeral 31, toda vez que ya fue valorada en el numeral 17, 
a fin de evitar repeticiones innecesarias, se remite a la valoración realizada respecto de dichos 
documentos en los numerales referidos del apartado "A. Carácter de competidores entre sz"'. 

En este orden de ideas, las documentales contenidas en los numerales 32 y 38 se adminiculan con el 
ESTUDIO TARIFARIO (numeral 31), del cual también se desprenden las tarifas registradas antes de la 
elaboración del mismo. Así, dado que dichos documentos fueron aportados en la investigación por 
NUEVA IMAGEN mediante su escrito presentado en la OFICIALÍA el veintiocho de octubre de dos mil 
catorce, con fundamento en el artículo 21 O del CFPC, se considera que los mismos prueban 
plenamente en su contra, pues al haber sido aportados por dicha emplazada llevan implícita la 
afirmación del contenido de los documentos,858 además de que su autenticidad no se puso en duda 
durante la tramitación del EXPEDIENTE. 

856 Folios 5615 y 5616. "Eliminado:_O __ párrafo(s),_2 __ renglon(es)y_O __ palabra(s)" 
857 Folio 5148. 
858 Sirven de apoyo los siguientes criterios emitidos por el PJF antes transcritos, de rubros: "COPIAS FOTOSTATICAS. HACEN 
PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE' y "COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO CONTENIDO RECONOCE EL 
QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO", a los cuales se remite en obvio de repeticiones. 
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Asimismo, las documentales contenidas en los numeral~s 33 y 39 se adminiculan con el ESTUDIO 
T ARIF ARIO, del cual también se desprenden las tarifas registradas antes de fa elaboración del mismo. 
Así, dado que dichos documentos fueron aportados en la investigación por SITIO 300 mediante su 
escrito presentado en la OFICIALÍA el veintinueve de octubre de dos mil catorce, con fundamento en 
el artículo 21 O del CFPC, se considera que los mismos prueban plenamente en su contra, pues al haber 
sido aportados por dicha emplazada lleva implícita la afirmación del contenido de los documentos, 
además de que su autenticidad no se puso en duda durante la tramitación del EXPEDIENTE. 

En relación con las copias simples contenidas en el numeral 34, al haber sido presentadas por una 
autoridad, cuyo contenido no fue objetado, se considera que tienen valor probatorio pleno para 
acreditar que Smo 300 registró las tarifas para el SERVICIO DE TAXI, mismas que, en adminiculación 
con el ESTUDIO T ARIF ARIO, son suficientes para acreditar que dicha agrupación tomó la 
recomendación de dicho estudio. 

En relación con las pruebas contenidas en los numerales 35, 36 y 37, estas se adminiculan con el 
ESTUDIO T ARIF ARIO, del cual también se desprenden las tarifas registradas por los permisionarios de 
NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB y PORTO TAXI antes de la elaboración del mismo; dado que dichos 
documentos no fueron objetados por NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB ni PORTO TAXI, dichas pruebas 
tiene valor en términos del artículo 205 del CFPC. 

Por su parte, la documental contenida en el numeral 40 se adminicula con el ESTUDIO T ARIF ARIO, del 
cual también se desprende las tarifas registradas por los permisionarios de YELLOW CAB antes de la 
elaboración del mismo. Dado que dicho documento fue aportado por YELLOW CAB mediante su 
escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos mil catorce, con fundamento en el 
artículo 21 O del CFPC, se considera que el mismo prueba plenamente en su contra, pues al haber sido 
aportado por dicha emplazada lleva implícita la afirmación del contenido del documento, además de 
que su autenticidad no se puso en duda durante la tramitación del EXPEDIENTE. 

En relación con las copias simples contenidas en el numeral 41, se adminiculan con el ESTUDIO 
TARIFARIO, así como con los desahogos a los requerimientos de información de SEPSA (numeral 
24), NUEVA IMAGEN (numeral 25) y PORTO TAXI (numeral 28) documentos de los cuales se desprende 
que las AGRUPACIONES pagaron de manera conjunta a SEPSA por la elaboración del ESTUDIO 
TARIFARIO. 

B.3 COMPARECENCIAS 

Toda vez que en diversos apartados del OPR se analizaron las comparecencias de CARLOS TEPALE, 
ENRIQUE RUVALCABA, ALFONSO MÉNDEZ, - y • por lo que hace a 
este apartado, se analizará lo que a decir ~ra que se estableció un acuerdo entre 
competidores con el objeto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI o 
intercambiar información con el mismo objeto o efecto. 

En ese sentido, en la presente sección se analizarán las comparecencias a cargo de CARLOS TEPALE, 
ENRIQUE Ruv ALCABA, ALFONSO MÉNDEZ, el Director General de SEPSA, un 
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perrnisionario de SITIO 300 y quienes narraron hechos propios o de terceros que se 
advierte, están relacionados con el análisis de la práctica monopólica imputada en el OPR: 

42. La declaración859 de CARLOS TEPALE realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas de 
esta COFECE, el veintiséis de agosto de dos mil catorce, ordenada mediante oficio COFECE-AI

DGIPMA-2014-112860 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce en el 
EXPEDIENTE; quien entre otras cuestiones, señaló lo siguiente: 

"( ... ] 
9) Indique el cargo que actualmente desempeña dentro de NUEVA IMAGEN, así como la fecha desde la cual 
ocupa dicho cargo. 

R. Soy Presidente del Consejo Directivo y desempeño este cargo desde el seis de septiembre de dos mil 
ocllo. 

[ ... ] 
12) Señale cómo determina NUEVA IMAGEN los precios o tarifas del SERVICIO que ofrece. 

R. Para poder establecer una tarifa, le pedimos a una empresa de consultor{a [SEPSA] un estudio de 
precios para saber con precisión cual es el costo real del SERVICIO, mismo que se registró ante la 
Secretarla de Comunicaciones v Transportes. 

13) Precise quién decide los precios o tarifas que deben aplicarse al Servicio ofrecido por NUEVA lMAGEN. 

R. El Conseio Directivo en Pleno decide aceptar el estudio. y aplicar un porcentaie de descuento sobre 
lo que arrojó el estudio. 

[ ... ] 
15) Indique si como parte de sus funciones puede determinar las zonas tarifarías y el precio o tarifa del 
SERVICIO que ofrece NUEVA IMAGEN. 

R. Como ya mencioné eso se realiza por medio del Consejo Directivo y basado en un estudio económico. 

[ ... ] 
19) Jndique si conoce a las siguientes personas y, en su caso, describa su relación con cada una de ellas: 

a) Si [sic] lo conozco, es Presidente del Conseio Directivo de SITIO 300, 
es nuestro competidor y nos conocemos en razón de que nosotros también fuimos integrantes de SITJO 
300, por lo tanto nos conocemos total y absolutamente. 

b) Enrique Ruvalcaba Ordaz. ~ [sic] lo conozco, es representante legal de Yellow Cab, éramos 
integrantes de SJTJO 300. 

[ ... ] 
e) Jorge fü·pinosa Lee. Si [sic] lo conozco, actualmente es permmonario de Porto Taxi v fue 
representante legal llace aproximadamente un a/lo de esta empresa. 

[ ... ] 
23) Jndique si conoce a la empresa Santaló Proyectos y Estudios, S.A. de C. V. (SEPSA) 

R.~ [sic] la conozco. 

24) Manifieste la relación que existe entre NUEVA lMAGEN y SEPSA 

·~ ss
9 

Folio 4933 a 5000. 
\ 8óO Folios 391 a 394. 
\ 

N.Eliminado:_O_párrafo(s),_Ü_reng1on(es)y __ 6_palabra(s)" 
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R. Es una relación estrictamente comercial, es el proveedor que realizó el estudio del costo real del 
SERVICIO. 

25) Señale si NUEVA IMAGEN ha contratado los servicios ofrecidos por SEPSA. 

R. Sí. Precisando en su caso: 

a) la feclla de la contratación 

R. Aproximadamente en el año dos mil once. 

b) el obieto de la contraprestación y, en su caso, explique los servicios contratados y los productos 
recibidos de SEPSA. 

R. Fue para hacer el estudio del costo real del SERVICIO, del cual recibimos un documento. 

c) Mencione el tipo de documentos e información que entregó a SEPSA para la elaboración de los 
estudios que realizó para NUEVA IMAGEN. 

R. le proporcionamos nuestra gula de zonas, el cual contiene las colonias del Distrito Federal y Zona 
Conurbana en las que se presta el SERVICIO; datos de tiempos v distancias de recorridos¡ costos de 
operaciones (pago de choferes, refacciones, mantenimiento); costos de contraprestaciones al A/CM, y el 
porcentaie de ganancias. 

[ ... ] 
j) Mencione el nombre de la persona encargada por NUEVA IMAGEN para coordinar los trabaios del 
estudio con SEPSA. R. Era su servidor. 

26) Indique las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha 
descrito. 

R. Porque me consta la información que he mencionado [ ... ] [ énfasis añadido]". 

Conclusiones de la comparecencia de CARLOS TEPALE861 

l. HECHOS PROPIOS DE CARLOS TEPALE y NUEVA IMAGEN. 

Que es presidente del Consejo Directivo de NUEVA IMAGEN (respuesta a la pregunta 9). 

Que él fue el encargado de coordinar los trabajos del ESTUDIO TARIFARIO entre NUEVA IMAGEN 
y SEPSA (respuesta a la pregunta 25, inciso f). 

Que una de las intenciones principales de NUEVA IMAGEN por la que contrataron a SEPSA fue 
para establecer una tarifa para la prestación del SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 12). 

Que los precios recomendados en el ESTUDIO T ARIF ARIO se registraron por sus 
PERMISIONARIOS ante la SCT (respuesta a la pregunta 12). 

861 Debe considerarse que efectivamente CARLOS TEPALE al momento de declarar, era representante legal de NUEVA IMAGEN. 
Específicamente, en el EXPEDIENTE obra copia certificada del instrumento notarial número ochenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta 
y siete, pa~ado ante la fe del notario público ciento veintiuno del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) en la que se hace constar 
que la persona mencionada al tener el carácter de Presidente del Consejo Directivo de NUEVA IMAGEN (folio 5215). le corresponden 
las facultades de"[ ... ] Representar con el uso de /afirma social a la Asociación enjuicio o fuera de el ante toda clase de jimcionarins 
y autoridades, ya sean civiles, administrativas.judiciales, penales, del trabajo o militares, de/fuero común o de/federal. organismos 
públicos descentralizados, así como ante particulares, sociedades, corporaciones, instituciones de crédito, etc f ... asl como ... ] en 
general, tendrá todas las facultades generales de un mandatario, siempre que no se reserven aquellas expresamente a la Asamblea 
General de Asociados; entre dichas facultades tendrá todas las generales para pleitos y cobranzas, y actns de administración, con 
facultades aún especiales que de acuerdo a la ley requieran de poder o cláusula especial[ ... ]". (folios 5197, 5198). 
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Que el Consejo Directivo de NUEVA IMAGEN, quien es el facultado para decidir las tarifas que 
deben aplicarse al SERVICIO DE TAXI, hace uso de lo recomendado en el ESTUDIO TARIFARIO 
como base para determinar las zonas tarifarias y el precio del SERVICIO DE TAXI (respuesta a las 
preguntas 13 y 15). 

Que se contrató a SEPSA como proveedor en el dos mil once a fin de que realizara el estudio 
del costo real del SERVICIO DE TAXI (respuesta a las preguntas 24 y 25, incisos a y b). 

Que la información y los documentos e información que se le proporcionó a SEPSA para la 
elaboración del ESTUDIO TARIFARIO fue: [i] guía de zonas; [ii] datos de tiempos y distancias de 
recorridos; [iii] costos de operaciones; [iv] costos de contraprestaciones al AICM; y [v] 
porcentaje de ganancias (respuesta a la pregunta 25, inciso c). 

11. HECHOS DE TERCEROS. 

Reconoce a ENRIQUE Ruv ALCABA como representante de YELLOW CAB (respuesta a la pregunta 
19, inciso b). 

Reconoce a JORGE ESPINOSA como representante legal de PORTO TAXI hasta el dos mil trece 
(respuesta a la pregunta 19, inciso e). 

43. La declaración862 de ENRIQUE RUVALCABA realizada en la comparecencia celebrada en las 
oficinas de esta COFECE el once de septiembre de dos mil catorce, ordenada mediante oficio 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-ll3863 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce 
en el EXPEDIENTE; quien en calidad de representante legal de YELLOW CAB manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] 9) Indique el cargo que actualmente desempeña dentro de Yellow Cab, así como /a/echa desde la 
cual ocupa dicho cargo. 

R. Representante legal desde febrero de dos mil nueve a la feclla. 

[ ... ] 
12) Señale cómo determina YELLOW CAB los precios o tarifas del SER VICIO que ofrece. 

[ ... ] 
R. YELLOW CAB no determina los precios o tarifas, sino que son los permisionarios mediante un estudio 
que se llace, es como se determinan las tarifas que están actuales. 

13) Precise quién decide los precios o tarifas que deben aplicarse al SER VICIO ofrecido por 

YELLOWCAB. 

[ ... ] 
R. Son los permisionarios mediante el estudio de costos que mandan a hacer. 

[ ... ] 
19) Indique si conoce a las siguientes personas y, en su caso, describa su relación con cada una de ellas: 

[ ... ] 

862 Folios 5395 a 5410. 
863 Folios 395 a 399. 
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b) Carlos Tepale Alonso: R. Si [sic] lo conozco y es presidente de Nueva Imagen. 

[ ... ] 
e) Jorge Espinosa Lee: R. Si [sic] lo conozco y sé que fue dirigente de Portotaxi [sic]. 

[ ... ] 
20) Indique la relación que existe entre YELLOW CAB y sus competidores. 

R. No con todos tengo relación, en algunas ocasiones nos 1,emos iuntado para ver problemas con respecto 
a los operadores problemáticos y accidentes. 

21) ¿ Tiene conocimiento de conversaciones o reuniones entre YELLOW CAB v sus competidores? 

[ ... ] 
R.~ [sic]( ... ] 

i. ¿Cuál era el o los motivos de las reuniones? 

R. Como lo señalé anteriormente, el motivo de las reuniones son pare [sic] ver los problemas de la 
transportación y los problemas con los operadores problemáticos. 

[ ... ] 
25) Señale si YELLOW CAB ha contratado los servicios ofrecidos por SEPSA, precisando en su caso: 

R Si se l,an co11tratado los servicios para 1,acer el estudio de costos. 

[ ... ] 
b) El objeto de la contratación y, en su caso, explique los servicios contratados y los productos recibidos 
de SEPSA. R. Para 1,acer el estudio de costos. 

[ ... J 
j) Mencione el nombre de la persona encargada por YELLOW CAB para coordinar los trabaios del estudio 
co11SEPSA. 

R. Enrique Ruvalcaba [ ... ]. 

[ ... ] 
h) Indique cuáles fueron las razones o motivos por los que YELLOW CAB decidió contratar los servicios de 
SEPSA y no los de otra empresa. 

[ ... ] 
R. Se juntaron los permisionarios y ellos fueron los que nos trajeron el nombre de SEPSA, diciendo que 
esta empresa nos podía hacer los estudios de costos, estando todos de acuerdo en esto. Dic!,o estudio fue 
pagado entre todos. 

26) Indique las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha 
descrito. 

R. Porque me consta [ ... ] [ énfasis añadido]". 
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Que es representante legal de YELLOW CAB desde febrero de dos mil nueve, por lo menos, hasta 
la fecha de desahogo de la comparecencia (respuesta a la pregunta 9). 

Que él fue quien se encargó por parte de YELLOW CAB de coordinar los trabajos del ESTUDIO 

TARIFARIO (respuesta a la pregunta 25, inciso f). 

Que los permisionarios de YELLOW CAB determinaron las tarifas del SERVICIO DE TAXI 

mediante un estudio (ESTUDIO TARIFARIO) (respuesta a las preguntas 12 y 13). 

Que han existido reuniones o conversaciones entre YELLOW CAB y sus competidores (respuesta 
a la pregunta 21 ). 

Que YELLOW CAB contrató a SEPSA para la elaboración del estudio de costos (ESTUDIO 

T ARIF ARIO) (respuesta a la pregunta 25, inciso b ). 

Que el ESTUDIO TARIFARIO fue pagado entre todos los permisionarios (respuesta a la pregunta 
25, inciso h). 

II. HECHOS DE TERCEROS. 

Reconoce a CARLOS TEPALE como presidente de NUEVA IMAGEN (respuesta a la pregunta 19, 
inciso b). 

Reconoce a JORGE ESPINOSA como dirigente de PORTO TAXI (respuesta a la pregunta 19, inciso 
e). 

44. La declaración865 de ALFONSO MÉNDEZ realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas 
de esta COFECE el quince de octubre dos mil quince, ordenada mediante oficio COFECE-AI

DGIPMA-2015-223866 emitido por el DGWMA el veinticuatro de agosto de dos mil quince en el 
EXPEDIENTE; quien manifestó, entre otras cosas: 

"9) Señale en qué consiste la representación de SITIO 300, respecto de sus agremiados. 

R. Consiste en representar a los permisionarios ante diversas autoridades. 

/0) Señale cómo determina Smo 300 los precios o tarifas del SERVICIO que ofrece. 

R. [ ... ] Normalmente nos sentamos los representantes de todas las agrupaciones prestadoras del 
SER VICIO para definir el precio de cada una de las zonas tarifarías. Por lo general no acordamos el mismo 
precio, la variación suele estar entre un peso arriba o un peso abajo. Nos reunimos por evento, por 
eiemp/01 que representtmtes de otras agrupaciones prestadoras del SERVICIO deciden ir lodos a comer, 

864 Debe considerarse que efectivamente ENRIQUE RUVALCABA al momento de declarar, era representante legal de YELLOW CAB. 
Específicamente, en el EXPEDIENTE obra copia certificada del instrumento notarial número treinta mil cincuenta y uno, pasado ante la 
fe del notario público número ciento ochenta del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en el que se hace constar que la persona 
mencionada es Presidente de la Asamblea General de Asociados de YELLOW CAB (folio 7580). 
865 Folios 15647 a 15659. 
866 Folios 14950 a 14953. 
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desayunar o ir a una oficina para /1ablar la modificación de los precios, por eiemp/01 por la subida del 
precio de la gasolina, el precio del aceite del motor de las unidades, etc. Todos los miembros de las 
agrupaciones tenemos relaciones entre nosotros, porque nos encontramos en los bancos, y son el único 
paso por las escaleras para acceder a las oficinas del A/CM En definitiva, todos salimos de la misma 
matriz y tenemos buena relación entre nosotros. 

Cuando /rabio de agrupaciones me estoy refiriendo a Nueva Imagen, Ye//ow Cab, Porto Taxi y Confort 
(AGRUPACIONES). 

J /) Precise quién decide los precios o tarifas que deben aplicarse al SERVICIO ofrecido por SITIO 300. 

R. El acuerdo lo 1,acen todos los representantes de las AGRUPACIONES prestadores del SERVICIO. 

Se trata de marcar una diferencia de precios mínima por motivos de competencia. Luego que cada usuario 
elija con qué empresa decide usar el SERVICIO. 

[ ... ] 
J 6) Indique si conoce a las siguientes personas y, en su caso, describa su relación con cada una de ellas: 

[ ... ] 
c) Enrique Ruvalcaba Ordaz 

[ ... ] Actualmente es presidente y permisionario de Yel/ow Cab [ ... ]. 

d) Carlos Tepale Alonso. 

[ ... ] Actualmente es presidente de Nueva Imagen. [ ... ] 

g) Jorge Espinosa Lee. 

[ ... ] Creo que está en Porto Taxi [ ... ]. 

18) Manifieste, ¿tiene conocimiento de acuerdos para el establecimiento de precios, horarios, zonas 
tarifarías y organización del Servicio entre SITIO 300 y los demás prestadores del SERVICIO? 

R. Como le dije, con los demás residentes de las AGRUPACIONES restadoras del 

SERVICIO llevan a cabo los acuerdos de precios y nos avisan dónde, cómo y en qué zona se aplican [ ... ]. 

i. ¿Quiénes participaron o participan en los acuerdos? 

R. Los presidentes de cada agrupación prestadora del SERVICIO. Es decir Yellow Cab, Nueva Imagen, 
Confort, Porto Taxi v SITIO 300. 

ii. ¿ Específicamente en qué consisten dic/1os acuerdos? 

R. Consisten filar el precio de las zonas tarifarias con una variación mlnima de uno o dos pesos. 

iii. ¿De qué/echas tiene conocimiento que son dichos acuerdo? 

R. No hay una fecha fija, dependen por evento. Como consecuencia de subidas de gasolina, precios de 
aceite, por aumento del salario mínimo, etc, es decir, como consecuencia de los aumentos de los costos 
de operación en la prestación del SERVICIO. 

iv. ¿Tiene conocimiento de la existencia de documentos que respalden los acuerdos? 

R. Los acuerdos son verbales, desconozco si existan documentos al respecto. 

[ ... ] 
26) Indique las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha 
descrito. 

R. Porque me consta como consecuencia de mis funciones dentro de SITIO 300 [ ... ] [ énfasis añadido]". 
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Conclusiones de la comparecencia de ALFONSO MÉNDEZ. 

l. HECHOS DE TERCEROS. 

Que Smo 300 es representante de sus permisionarios (respuesta a la pregunta 9). 

Que han existido reuniones entre SITIO 300 y los representantes de sus competidores {NUEVA 
IMAGEN, YELLOW CAB, PORTO TAXI y CONFORT) para determinar el precio de las zonas 
tarifarias en las que se presta el SERVICIO DE TAXI (respuesta a las preguntas 1 O y 18, incisos i 
y ii). 

Que las reuniones para determinar los precios se dan como consecuencia de los aumentos de 
los costos de operación en la prestación del SERVICIO DE TAXI (respuesta a la pregunta 18, inciso 
iii). 

Que entre todos los representantes de cada agrupación se decide el precio que debe aplicarse al 
SERVICIO DE TAXI (respuesta a las preguntas 11 y 18). 

Que los acuerdos a los que llegan los representantes de las AGRUPACIONES son verbales 
(respuesta a la pregunta 18, inciso iv) 

Reconoce a ENRIQUE RUVALCABA como presidente de YELLOW CAB (respuesta a la pregunta 
16, inciso c). 

Reconoce a CARLOS TEPALE como presidente de NUEVA IMAGEN (respuesta a la pregunta 16, 
inciso d). 

Reconoce a JORGE ESPINOSA como parte de PORTO TAXI (respuesta a la pregunta 16, inciso g). 

45. La declaración867 de ealizada en la comparecencia celebrada en las oficinas 
de esta COFECE el veinticinco de agosto de dos mil catorce, ordenada mediante oficio COFECE-AI
DGIPMA-2014-111868 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce en el 
EXPEDIENTE; quien manifestó lo siguiente: 

"12) Señale cómo determina SITIO 300 los precios o tarifas del Servicio que ofrece. 

[".] 
R. El precio del SERVICIO lo determina cada permisionario v nos ponemos de acuerdo para fiiar una 
sola tarifa. 

J 3) Precise quién decide los precios o tarifas que deben aplicarse al SERVICIO ofrecido por SITIO 300. 

R. los permisionarios en acuerdo fijan la tarifa de SITIO 300 y nos apoyamos en un estudio de costos de 
una empresll. 

[".] 
J 5) Indique si como parte de sus funciones puede determinar las zonas tarifar/as v el precio o tarifa del 
SERVICIO que ofrece SITIO 300. 

867 Folios 4919 a 4932. 
868 Folios 386 a 390. 
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R. Para eso está el estudio de costos que elabora una empresa v que nos sugiere las zonas tarifarias v el 
precio o tarifa del SERVICIO que ofrece SITIO 300. y que mediante Asamblea de los agremiados de SITIO 
300 se aprueba, se modifica o se rechaza. 

[ ... ] 
19) Indique si conoce a las siguientes personas y, en su caso, describa su relación con cada una de ellas: 

a) Carlos Tepale Alonso. Si [sic] /o conozco, [ ... ] es el representante de Nueva Imagen [ ... ] . 

b) Enrique Ruvalcaba Ordaz. Si [sic] lo conozco [ ... ] es el representante de Yel/ow Cab [ ... ]. 

[ ... ] 
e) Jorge Espinosa Lee. Si [sic] lo conozco, porque es permisionario y fue líder de Porto Taxi. 

[ ... ] 
20) Indique la relación que existe entre SITIO 300 v sus competidores. 

R. [ ... ] nos reunimos en un café del aeropuerto para platicar los problemas a los q11e nos enfrentamos. 

21) ¿Tiene conocimiento de conversaciones o reuniones entre Sitio 300 v sus competidores? 

[".] 
R. Si. En su caso, responda: 

[ ... ] 
iii. ¿Cuándo y dónde tuvieron lugar las reuniones para tratar dichos asuntos? 

R. En un café del aeropuerto, no recuerdo el mes, pero la última reunión fue en el transcurso de este año 
dos mil catorce. 

iv. ¿Quiénes y en representación de quién asistieron a dichas reuniones? 

R. Carlos Tepale Alonso, en representación de Nueva Imagen, Enrique Ruvalcaba Ordaz [ ... ] 
representantes de Yel/ow Cab 

25) Indique las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha 
descrito. 

R. lo que he declarado es porque lo sé [ ... ] [ énfasis añadido]". 

Conclusiones de la com arecencia de 

l. HECHOS DE TERCEROS. 

Que a pesar de que cada permisionario determina el precio del SERVICIO DE TAXI, este se unifica 
para así tener una única tarifa para toda la agrupación (respuesta a la pregunta 12). 

Que para decidir el precio o tarifa para la prestación del SERVICIO DE TAXI, los PERMISIONARIOS 

se apoyan en un estudio de costos realizado por una empresa (respuesta a la pregunta 13), y este 
estudio de costos sugiere las zonas tarifarias y el precio o tarifa del SERVICIO DE TA.XI (respuesta 
a la pregunta 15). 

Que han existido reuniones entre SITIO 300 y sus competidores, siendo la última en el dos mil 
catorce (respuesta a las preguntas 20 y 21, inciso iii). 
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Reconoce a CARLOS TEPALE como representante de NUEVA IMAGEN (respuesta a la pregunta 
19, inciso a). 

Reconoce a ENRIQUE Ruv ALCABA como representante de YELLOW CAB (respuesta a la pregunta 
19, inciso a). 

Reconoce a JORGE ESPINOSA como ex líder de PORTO TAXI (respuesta a la pregunta 19, inciso 
a). 

Que a las reuniones entre Smo 300 y sus competidores asistieron CARLOS TEPALE en 
representación de NUEVA IMAGEN y ENRIQUE RUVALCABA en representación de YELLOW CAB 
(respuesta a la pregunta 21, inciso iv). 

46. La declaración869 del Director General de SEPSA realizada en la comparecencia celebrada en 
las oficinas de esta COFECE el primero de septiembre de dos mil catorce, ordenada mediante oficio 
COFECE-AI-DGIPMA-2014-116870 emitido por el DGIPMA el ocho de agosto de dos mil catorce 
en el EXPEDIENTE; quien entre otras cosas,manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] 2) Explique detalladamente la actividad comercial de SEPSA. 

R. Nos dedicamos a la consultor(a v elaboración de estudios y proyectos en diversas áreas, estamos 
especializados en aspectos de factibilidad y costos, ambientales, de pre inversión y transporte. 

[ ... ] 
9) Manifieste si SEPSA l,a prestado sus serviciós a alguno de los prestadores del servicio de 
autotransporte de pasaieros, en la modalidad de taxi en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México (SERVICIO). R.~ En su caso, precise lo siguiente: 

a) El nombre o razón social de los prestadores del SER VICIO que contrataron a SEPSA. 

R. Sitio 300, Transportación Terrestre Nueva Imagen, Confort, Yellow Cab y Porto Taxi. [sic] 
b) La fecl,a en que los prestadores del SER VICIO solicitaron los servicios de SEPSA. 

R. En abril de dqs mil once. 

c) El objeto y los productos por los cuales fue contratado SEPSA. 

R. Para la elaboración tle un estudio tarifar/o del SERVICIO. 

d) Explique el contenido de los estudios realizado por SEPSA para los prestadores del SERVICIO. 

R. En el estudio realizado se hizo un análisis somero de las condiciones del mercado dentro del que se 
prestaba el SERVICIO, se analizaron las condiciones de operación de la prestación del SERVICIO, 
particularmente en la transportación desde v /rucia la zona metropolitana de la Ciudad de México al 
Aeropuerto Internacional de la Ciuda,I de México (A/CM), las condiciones variables de dic/ra operación 
dependiendo del !,orario de die/ro Servicio y los costos involucrados en dic/ra operación: adiciona/mente, 
se analizaron los costos particulares indirectos en los que se incurría en cada organización prestadora 
del SERVICIO, se analizaron los niveles ele rentabilidad de las tarifas prevalecientes en ese momento, y 
a pttrtir de todo lo anterior, se le sugirió a cada organización tarifas posibles. 

Al final de los trabajos, se entregaron cinco estudios de manera individual a cada una de las 
organizaciones. 

\ _ 
869 Folios 5140 a 5168. 

,\ 
870 Folios 409 a 413. 
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e) Mencione el tipo de información v documentos que recibió de los prestadores del SERVICIO para la 
elaboración de los estudios solicitados. 

R. Nos entregaron la conformación de la (lota veliicu/ar de cada organización, las rutas con las que se 
estaban prestando el SER VICIO, las tarifas con las que cada una de ellas prestaba el servicio en cada una 
de las rutas, e información de costos, gastos v montos de inversión en los que incurrian, por ejemplo, 
cuánto pagaban de contraprestación al A/CM, el costo del permiso federal, costos de los seguros, entre 
otros. 
JO. ¿Cuáles fueron las condiciones de contratación y pago de los estudios realizados por SEPSA a los 
prestadores del SERVICIO? 

R. Se hizo una sola cotización por la totalidad de los trabajos y los prestadores del SER VICIO decidieron 
con que parte del costo cargaba cada uno de ellos. De esta manera, se les facturó por separado y se les 
cobró por separado a cada uno de ellos. Los estudios fueron entregados a los prestadores del SER VICIO 
en el mes de iunio de dos mil once. 

! l. Mencione si usted o personal de SEPSA J,an participado e11 reuniones c011iuntas con los prestadores 
del SER VICIO. R. ~ sólo en el dos mil once. En su caso responda: 

i. ¿Cuándo y dónde tuvieron lugar las reuniones? 

R. Entre abril v i1111io de dos mil once, en lugares públicos dentro del A/CM. 

uien era el re resentante 

iii. ¿Cuál era el motivo y tema de las reuniones? 

R, Era comentar los avances de los estudios e11 los temas comunes a las cinco organizaciones. por 
ejemplo, las cuestiones de operación, los aspectos del mercado, en general todos los temas que no eran 
privados de cada organización, pues estos se trataban de manera individualizada con cada uno de los 
prestadores del SER VICIO que contrataron a SEPSA 

[ ... ] 
13. Mencione el nombre de los contactos de cada u11a de las empresas prestadoras del SERVICIO que 
contrataron los servicios de SEPSA. 

R. Por Porto Taxi Jorge Espinosa, por Nueva Imagen Carlos Tepale, por Yel/ow Cab Enrique Ruva/caba 
[ ... ], por parte de Sitio 300 Alfonso Méndez, v por Confort -

14. ¿Existen documentos que respalden las respuestas que en esta comparecencia ha vertido? 

R, En este momento llago entrega de una copia simple del Convenio firmado por SEPSA con los 
prestadores del SER VICIO para la elaboración del estudio realizado, asi como de la propuesta de los 
trabaios. 

15. Mencione las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha 
descrito. 

R. Por [sic] me consta y tengo conocimiento de los hechos [ ... ] [ énfasis añadido]". 
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Conclusiones de la comparecencia del Director General de SEPSA. 

l. HECHOS DE TERCEROS. 

Que SEPSA es una empresa que se dedica a la consultoría y elaboración de estudios (respuesta 
a la pregunta 2). 

Que SEPSA le prestó sus servicios a SITIO 300, NUEVA IMAGEN, CONFORT, YELLOW CAB y 
PORTO TAXI en dos mil once (respuesta a la pregunta 9, incisos a y b) para la elaboración del 
ESTUDIO TARIFARIO (respuesta a la pregunta 9, inciso c). 

Que el ESTUDIO TARIFARIO consistió en el análisis de las condiciones de mercado dentro del 
que se presta el SERVICIO DE TAXI. Se analizaron: [i] las condiciones de operación en la 
transportación desde y hacia el AICM; [ii] las condiciones variables de dicha operación 
dependiendo del horario del SERVICIO DE TAXI; [iii] costos de la operación; [iv] costos 
indirectos; y [ v] niveles de rentabilidad de las tarifas (respuesta a la pregunta 9, inciso d) 

Que el ESTUDIO TARIFARIO le sugirió las tarifas a aplicar a las AGRUPACIONES (respuesta a la 
pregunta 9, inciso d) 

Que la información y documentos que les fue entregado por cada una de las AGRUPACIONES 
fue: [i] flota vehicular de cada organización; [ii] las tarifas; y [iii] la información de costos, 
gastos y montos de inversión en los que incurrían (respuesta a la pregunta 9, inciso e). 

Que fue una sola cotización por la totalidad de los trabajos (ESTUDIO TARIFARIO) (respuesta a 
la pregunta l O). 

Que el ESTUDIO TARIFARIO fue entregado a cada una de las AGRUPACIONES en junio de dos mil 
once (respuesta a la pregunta 10). 

Que las AGRUPACIONES se dividieron el monto total del Estudio Tarifario para cubrir el pago 
(respuesta a la pregunta l O). 

Que entre abril y junio de dos mil once existieron reuniones entre SEPSA y las Agrupaciones 
en conjunto (respuesta a la pregunta 11, inciso i). 

Que a las reuniones entre SEPSA y las AGRUPACIONES acudieron: (i] JORGE ESPINOSA por 
PORTO TAXI; [ii] CARLOS TEPALE por NUEVA IMAGEN; [iii] ENRIQUE RUVALCABA por YELLOW 
CAB; [iv] ALFONSO MÉNDEZ por SITIO 300; y [v] una diversa persona por CONFORT (respuesta 
a la pregunta 11, inciso ii). 

Que las reuniones entre SEPSA y las AGRUPACIONES tenían como finalidad comentar los 
avances del ESTUDIO TARIFARIO (respuesta a la pregunta 11, inciso iii). 

Que las personas que contrataron el servicio con SEPSA fueron [i] JORGE ESPINOSA por PORTO 
T AX!; [ii] CARLOS TEPALE por NUEVA IMAGEN; [iii] ENRIQUE RUVALCABA por YELLOW CAB; 
[iv] ALFONSO MÉNDEZ por SITIO 300; y [ v] una diversa persona por CONFORT (respuesta a la 
pregunta 13). 
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Que existe un acuerdo firmado por SEPSA con las AGRUPACIONES en el que se establece la 
elaboración del estudio realizado, así como de la propuesta de los trabajos (respuesta a la 
pregunta 14). 

47. La declaración871 de realizada en la comparecencia celebrada en las oficinas 
de esta COFECE, el veinticuatro de febrero de dos mil quince, ordenada mediante oficio COFECE
AI-DIPMA-2015-037872 emitido por el DGIPMA el veinte de febrero de dos mil quince en el 
EXPEDIENTE; quien en calidad de representante legal de CONFORT manifestó lo siguiente: 

"1) Mencione en qué consiste su actividad laboral y en dónde la desarrolla. 

R. Soy el Representante, Presidente del Consejo de Administración de la agrupación [CONFORT], 
prestadora del servicio de transportación terrestre en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
(A/CM). 

[ ... ] 
/4) Precise quién decide los precios o tarifas que deben aplicarse al SERVICIO ofrecido por CONFORT. 

R. El Consejo de Administración tendría que opinar y decidir sobre un aumento a las tartfas del SERVICIO. 

[ ... ] 
24) Indique si conoce a las siguientes personas y, en su caso, describa su relación con cada una de ellas: 

[ ... ] 
b) Enrique Ruva/caba Ordaz. 

R. Sí, es quien Preside la organización Yel/ow Cab [ ... ] 

e) Jorge Espinosa Lee. 

R. Fue el anterior Presidente de la organización Porto Taxi [ ... ] 

26) ¿ Tiene conocimiento de conversaciones o reuniones entre CONFORT y sus competidores? 

R. Sf. vo únicamente una conversación entre Carlos Tepale Alonso, Presidente de Nueva Imagen [ ... ] 

28) Indique si conoce a la empresa Santaló Estudios y Proyectos, S.A. de C. V. (SEPSA) 

R. SEPSA creo que fue la empresa que realizó un provecto de propuesta de tarifas, situación que 110 

puedo constatar va que todos los asuntos los maneiaba la ex: Presidenta de CONFORT [ ... ], sin darnos 
participación a los socios o al Consejo de Administración de CONFORT 

[ ... ] 
30) Señale si CONFORT ha contratado los servicios ofrecidos por SEPSA. 

R. Probablemente s{. pero no conozco los detalles ni la documentación por lo que no puedo afirmarlo, 

todo se reali ó durante la administración de ... ] 

33) Indique las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha 
descrito. 

R. Porque la mayoría de los hechos, condiciones y prácticas indebidas referidas me constan. teniendo 

conocimiento de ellos, y padeciéndolas en mi persona y economía [ ... ] ( énfasis añadido]. 

----------"Elimmado:_O __ p:írrafo(s),_O __ renglon(es)y_6 __ pal.abra(s)" ,.'>, 871 Folios 11549 a 11575. 

\ 
872 

Folio 11547. 
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Que el Consejo de Administración de CONFORT es quien decide el aumento de tarifas (respuesta 
a la pregunta 14). 

Que tuvo reuniones con NUEVA IMAGEN (respuesta a la pregunta 26). 

Que es probable que CONFORT hubiera contratado a SEPSA para la realización de un proyecto 
de propuesta de tarifas (ESTUDIO TARIFARIO) (respuesta a las preguntas 28 y 30). 

JI. HECHOS DE TERCEROS. 

Reconoce a ENRIQUE RUVALCABA como presidente de YELLOW CAB (respuesta a la pregunta 
24, inciso b) 

Reconoce a JORGE ESPINOSA como presidente de PORTO TAXI (respuesta a la pregunta 24, 
inciso e) 

8.3.1 VALORACIÓN DE LAS COMPARECENCIAS. 

En las comparecencias analizadas anteriormente se dieron respuestas que implican hechos propios de 
los comparecientes; particularmente, las manifestaciones sobre hechos propios realizadas en las 
pruebas descritas en los numerales 42, 43, 44, 45 y 47 al valorarse de manera análoga con las reglas 
previstas para la prueba confesional constituyen prueba plena respecto de ALFONSO MÉNDEZ, CARLOS 
TEPALE, ENRIQUE RUVALCABA, NUEVA IMAGEN, Smo 300, YELLOW CAB y CONFORT. 

Por otro lado, los comparecientes referidos en los numerales 42, 43 y 47 además de haberse referido 
a hechos propios realizaron manifestaciones que se refieren a hechos de terceros, así como los 
comparecientes referidos en los numerales 44 y 46 quienes se refirieron respecto de las personas 
morales con las cuales existió una relación de trabajo o de representación. En ese sentido, dichas 
declaraciones serán valoradas aplicando de forma prudente una analogía con la prueba testimonial, 
toda vez que se refirieron a hechos de terceros. 

Del análisis de los elementos que establece el artículo 215 del CFPC, se desprende lo siguiente: 

l. Coincidencia en lo esencial del acto referido por los declarantes, claridad y precisión de sus 
manifestaciones. 

Todas las personas señaladas coinciden en que: (1) las AGRUPACIONES contrataron a SEPSA para la 
elaboración del ESTUDIO TARIFARIO; (2) la finalidad del ESTUDIO TARIFARIO fue determinar tarifas 

873 Debe considerarse que efectivamente al momento de declarar, era representante legal de CONFORT. 

Específicamente, en el EXPEDIENTE obra copia certificada del instrumento notarial número trescientos quince mil novecientos sesenta 
y cuatro, pasado ante la fe del notario público número doscientos siete del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en el que se hace 
constar que la persona mencionada es Presidente del Consejo de Administración de CONFORT para el periodo dos mil trece - dos mil 
dieciocho (folio 15215) ,a quien le corresponden las facultades de"( ... ] PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, el cual 
se otorga con todas lasfacultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley( ... ]", (folio 15218). 
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del SERVICIO DE TAXI; y (3) reconocen a los REPRESENTANTES como aquellos que contrataron a 
SEPSA en representación de sus respectivas empresas: 

11. Conocimiento directo de los hechos y razón fundada de su dicho. 

En todos los casos los comparecientes señalaron que les constaban los hechos que declararon. 

111. Los demás criterios. 

No existe evidencia en el EXPEDIENTE que apunte o sugiera que dichas personas por su situación 
fisica o mental no tuvieron el criterio suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron y 
declararon. Así, por su edad, capacidad e instrucción no existe ninguna deposición que afecte su 
consentimiento para declarar. 

Por lo que hace a la dependencia de los comparecientes, los declarantes tienen o tuvieron un vínculo 
laboral o de representación con sus respectivas AGRUPACIONES. En otras palabras, se puede afirmar 
que dichas personas actúan o actuaron en el mercado de conformidad con los intereses de sus 
empleadores o sus representadas. 

Precisamente por ello, sus dichos deben ser valorados de acuerdo a las reglas de la lógica, tomando 
en consideración en cada declaración, los hechos que podrían afectar los intereses de sus respectivas 
empresas y los que no. Respecto de los hechos narrados que sostienen la imputación presuntiva 
realizada en el OPR, son elementos que son susceptibles de probar en su contra y en contra de sus 
respectivas AGRUPACIONES, atendiendo precisamente a que son declaraciones hechas por 
dependientes económicos o laborales de las mismas. 

Conclusiones del apartado "B. ACUERDO y ESTUDIO TARIFAR/O" 

Así, de la adminiculación de los elementos de convicción contenidos en los sub incisos "B.1 
Documentales", "B.2 Copias simples o impresiones" y "B.3. Comparecencias", que fueron descritos y 
valorados en este apartado, que al no haber sido objetados o puesto en duda su contenido o autoría, 
se considera que existen elementos suficientes para demostrar que: 

Las AGRUPACIONES sostuvieron reuniones para tratar temas relacionados con la prestación del 
SERVICIO DE TAXI; un resultado de esas reuniones fue la firma de un acuerdo por el cual los 
REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES determinaron contratar a SEPSA para que esta última 
elaborara el ESTUDIO T ARIFARIO; el ACUERDO se llevó a cabo el once de abril de dos mil once. 

El objetivo del ESTUDIO TARIFARIO fue el de determinar las tarifas a cobrar por la prestación del 
SERVICIO DE TAXI, en otras palabras, implica el establecimiento de condiciones de precios, rutas, 
zonas y destinos en los que se presta el SERVICIO DE TAXI entre competidores en el MERCADO 
INVESTIGADO, el cual, además sirvió como base para determinar las tarifas indicadas, las cuales fueron 
registradas por los PERMISIONARIOS de PORTO TAXI, SITIO 300, YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN ante 
la SCT en dos mil once. Particularmente, la tarifa recomendada en el ESTUDIO T ARIF ARIO sería 
utilizada de base hasta el dos mil veintiuno. 

. \,\~ 
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Durante la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO, las AGRUPACIONES, respectivamente, se reunieron 
con SEPSA y cada una de las AGRUPACIONES le proporcionó información relativa a sus costos de 
operación, tarifas, ganancias, etc. Por así convenir a sus intereses, el precio total de ESTUDIO 
TARIFARIO fue dividido y liquidado entre las AGRUPACIONES. 

Quienes actuaron en representación de PORTO T AX!, SITIO 300, YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN ante 
SEPSA para coordinar su contratación y seguimiento a la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO fueron: 
[i] ENRIQUE RUVALCABA (YELLOW CAB); [ii] CARLOS TEPALE (NUEVA IMAGEN); [iii] JORGE 
ESPINOSA (PORTO TAXI); y [iv] ALFONSO MÉNDEZ (SITIO 300). 

Si bien es cierto YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN refirieron en sus desahogos que quienes prestan el 
SERVICIO DE TAXI son sus permisionarios, no menos lo es que las AGRUPACIONES son las encargadas 
de su representación, administración y operación, además de que son ellas las que se encargan de 
vender los boletos relativos a la prestación del SERVICIO DE TAXI, por lo tanto, frente al AICM, como 
ante los consumidores, son quienes prestan el SERVICIO DE TAXI. 

Asimismo, de la declaración del AICM y del contenido de los CONTRATOS MORALES se advierte que 
para prestar el SERVICIO DE T AX! forzosamente el PERMISIONARIO debe pertenecer a una agrupación. 
Por ello, se insiste en que el SERVICIO DE TAXI necesariamente requiere la existencia de las 
agrupaciones para poder realizarse. 

Derivado de lo anterior, se concluye que los elementos de convicción antes mencionados tienen el 
alcance de demostrar que los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES firmaron el ACUERDO con el 
objeto y efecto elevar y manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI en el MERCADO 
INVESTIGADO, mediante el cual acordaron proporcionar información a SEPSA para elaborar el 
ESTUDIO TARIFARIO. 

(ii] Análisis de las pruebas ofrecidas por los emplazados y admitidas durante el procedimiento 
seguido en forma de juicio 

Mediante acuerdo emitido el diecisiete de junio de dos mil dieciséis en el EXPEDIENTE, se admitieron 
algunas de las pruebas ofrecidas por ALFONSO MÉNDEZ y PORTO TAXI.874 Asimismo, mediante 
diverso acuerdo de veinte de octubre de dos mil dieciséis, se admitieron algunas de las pruebas 
ofrecidas por YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, CARLOS TEPALE, ENRIQUE RUVALCABA, NUEVA 
IMAGEN y SITIO 300. 875 

En este sentido, se procede a valorar las pruebas que fueron admitidas durante el procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio. 

A. Pruebas ofrecidas por ALFONSO MÉNDEZ 

l. Documentales: 

874 Folios 17615 a 17629. \,i 875 Folios 19049 a 19096. 

'( 
370 

~\ 



(i) "[ ... ] copia simple de su credencial de elector [ ... ]";876 

ii) "[ ... ] el [OPR] [ ... ]";877 

'°J (' 1 O ;'J 
. ) ) :. '· l '.• Pleno 

RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

iii) "[ ... ] la cédula de notificación del [OPR] correspondiente a ALFONSO MÉNDEZ [ ••• ]";
878 y 

(iv) "[ ... ] todos los documentos públicos y privados que obran en el [EXPEDIENTE]" .879 

JI. Instrumental de actuaciones y presuncional. 880 

A continuación, se determina el valor y alcance de dichas pruebas. 

48. Copia simple o impresión881 de la credencial ~da por el Instituto Federal 
Electoral a nombre de ALFONSO MÉNDEZ con número-entregada como anexo a la 
contestación al OPR de ALFONSO MÉNDEZ presentada en la OFICIALÍA el siete de junio de dos mil 
dieciséis. 

De este documento únicamente se desprende que ALFONSO MÉNDEZ se encuentra inscrito en el 
Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a partir del año mil novecientos noventa 
y uno, asimismo se desprenden sus datos de identificación, sus rasgos fisionómicos y su firma. 

49. Documental pública882 consistente en el OPR. 

Del OPR, en general se desprende que de los elementos de convicción que la Al recabó durante la 
etapa indagatoria en el EXPEDIENTE, determinó en el resolutivo SEGUNDO emplazara a: "l. Alfonso 
Méndez Corona, por la probable participación directa en la comisión de prácticas monopólicas absolutas 
previstas en el artículo 9°, fracción 1 de la LFCE REFORMA 2006, en representación de SITIO 300, en el 
MERCADO INVESTIGADO". 

50. Documental pública883 consistente en el original de la cédula de notificación de veintiséis de 
abril de dos mil dieciséis, realizada a las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos por el servidor 
público adscrito a la DGAJ con número de empleado de la COFECE cuatrocientos veinticuatro, 
mediante.la cual se notificó el OPR a ALFONSO MÉNDEZ. 

De este documento se advierte que el OPR fue legalmente notificado a ALFONSO MÉNDEZ en el día y 
hora anteriormente señaladas, toda vez que la diligencia se entendió con persona autorizada en el 
EXPEDIENTE y en el domicilio para oír y recibir notificaciones señalado por ALFONSO MÉNDEZ. 884 

876 Folio 17618. 
871 

Ídem. "Eliminado:_o __ pámifo(s)
0
_0 __ renglon(es)y_I __ palabra(s)" 

878 Ídem. 
879 Ídem. 
88° Folios 17617 y 17618. 
881 Folios 16583 y 16584. 
882 Folios 16342 a 16408. 
883 Folios 16418 y 16419. 
884 Mediante acuerdo emitido por el DGIPMA el veinticinco de noviembre de dos mil quince se tuvo por designado el domicilio para 
oír y recibir notificaciones señalado por ALFONSO MÉNDEZ en su escrito presentado en la ÜFICIALiA el diecinueve de noviembre de dos 
mil quince (folios 15936 a 15941). 
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De los documentos contenidos en los numerales 49 y 50 se advierte que el veintiséis de abril de dos 
mil dieciséis se notificó a ALFONSO MÉNDEZ la copia certificada por el DGAJ del OPR, en el cual se 
le imputó presuntivamente su participación directa en la comisión de las prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el artículo 9º, fracción I de la LFCE 2006, al actuar en representación de SITIO 
300 en el MERCADO INVESTIGADO; mientras que del documento contenido en el numeral 48 solamente 
se advierte que el emplazado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Electores del Instituto 
Federal Electoral, a partir del año mil novecientos noventa y uno. 

Se advierte que en su escrito de contestación al OPR, ALFONSO MÉNDEZ no hizo señalamiento alguno 
respecto a lo que pretendía demostrar mediante las pruebas ofrecidas; sin embargo, las pruebas fil! 
son idóneas para desvirtuar la imputación realizada en el OPR a ALFONSO MÉNDEZ, sino que 
únicamente corroboran su existencia, esto es, corroboran la existencia del OPR en el cual se imputó 
la responsabilidad de ALFONSO MÉNDEZ, y que el mismo fue debidamente notificado, pues el 
emplazado únicamente ofrece esos documentos sin que de su escrito de contestación se desprenda 
que controvierte la veracidad o legalidad de los mismos. 

Así, al obrar en el EXPEDIENTE los documentos ofrecidos, únicamente se acredita que el emplazado 
tuvo conocimiento de los mismos, sin que se controvierta la imputación en comento. 

B. Pruebas ofrecidas por PORTO TAXI 

l. Documentales: 

(i) "[ ... ] el informe que rinda la [SCT] en el que se señale cuales [sic} fueron las tarifas que [PORTO TAXI} 

registró por la prestación [del SERVICIO DE TAXI] en las anualidades 20/1, 2012, 2013, 2014 y 2015, e 
informe en qué/echa exacta [PORTO TAXI} registró la tarifa correspondiente a la anualidad 20//, y en caso 

de negativa, señalar la razón de esta [sic]"; 885 

(ii) "[ ... ] el informe por escrito que rinda la [SCT] en el que se señale cuáles fueron las tarifas por la 
prestación [del SERVICIO DE TAXI, registradas por SITIO 300, YELLOW CAB, CONFORT y NUEVA IMAGEN] en 

las anualidades 2011, 20/2, 2013, 2014 y 2015";886 

(iii) "[ ... ] el informe por escrito que rinda [SEPSA] en el que señale: - - - - - a) El importe total que [PORTO 
TAXI} pago [sic} por la prestación de los servicios prestados por su representada. - - - - - b) Si su representada 
realizó o no, estudio [sic} tarifarios individua/es a PORTO TAXI, SITIO 300, NUEVA IMAGEN, YELLOW 
CAB y CONFORT. - - - - - c) El importe total que su representada pactó como contraprestación de sus servicios 
de elaboración de estudios tarifarías con los agentes económicos PORTO T AXJ, SITIO 300, NUEVA IMAGEN, 
YELLOW CAB y CONFORT[. . .] - - - - - e) En que [sic} se basó su representada para la realización del estudio 
tarifario. - - - - - j) Que [sic] tipo de documentación o elementos le aportaron los agentes económicos PORTO 
TAXI, SITIO 300, NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB y CONFORT, para la realización del estudio tarifario -
- - - - g) Si el tipo de documentación o elementos que le fueron proporcionados por los agentes económicos 

885 folio 17618. 
886 Folios 17618 y 17619. 
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[PORTO TAXI, SITIO 300, NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB y CONf'ORT}, para la elaboración del estudio tarifario, 
guardaban similitud en su contenido [ .. .] - - - - - }) Mientras subsistió la relación contractual de su 
representada con los agentes económicos investigados, porque [sic} medio establecía su representada 

contacto con aquellos - - - - - k) En qué fecha exacta entregó el estudio tarifario a [PORTO TAXI} [. .. ]";
887 

"[ ••. ] 1) Manifieste si su representada sugirió la elaboración del estudio tarifario a los agentes económicos 

involucrados, o si alguno de ellos fue quien lo buscó para ese fin y en todo caso man(fieste quien [sic} fi1e"; 888 

"[ ... ] m) Exprese si en las reuniones que tuvieron los agentes económicos con su representada 

intercambiaron información como taifas [sic] y costos de operación";889 

(iv) "[ ... ] el informe que rinda [EBSA CENTRO] en el que señale cuál es su objeto sociat';890 
"[ ••. l qué 

relación tiene con PORTO TAXI [ ••• ]", "[ ••• ] fecha en que surgió la misma y si estipulo [sic] o no, fecha de 

terminación y en caso afirmativo, precise la fecha pactada para tal fin [ ... así como ... ] el costo realmente 

aplicado al público usuario del servicio prestado por [PORTO TAXI], desde el inicio de la relación 

contractual [ ... ]";891 y 

(v) el"[ ... ] contrato de prestación de servicios [celebrado entre EBSA CENTRO y PORTO TAXI] de 

fecha primero de abril de dos mil trece [ ... ]". 892 

11. Instrumental de actuaciones y presuncional. 893 

A continuación, se determina el valor y alcance de dichas pruebas. 

Requerimiento de información formulado a la DGAF 

51. Documental pública894 consistente en el original del oficio número Of.-4.2.2.1-004803/2016, 

con anexos,895 signado por el encargado del despacho de la Dirección Jurídica de la DGAF, y 
presentado en la OFICIALÍA el nueve de septiembre de dos mil dieciséis, por medio del cual dio 

contestación al requerimiento de información formulado a la DGAF mediante oficio DGAJ-CFCE-

887 Folio 17619. 
888 Folio 17624. 
889 Folios 17619 y 17620. 
890 Folio 17621. 
891 Folio 17622. 
892 Ídem. 
3s3 Folios 17617 y 17618. 
894 Folios 18099 a 18131. 
895 Dichos anexos consisten en: 1) copia certificada de un escrito, con anexos, presentado en la DGAI' el seis de julio de dos mil once, 
suscrito por un pcrmisionario de PORTO TAXI y dirigido al titular de la DGAF, mediante el cual registra las tarifas a aplicar para la 
prestación del servicio de autotransportc federal de pasaje, folios l 8 I02 a 18106; 2) copia certificada de dos escritos, con anexos, 
presentados en la DGAF el veintiuno de septiembre de dos mil once, signados cada uno por un permisionario de Smo 300, mediante 
el cual registran las tarifas a aplicar en la prestación del servicio de y hacia el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. folios 
18108 a 18113 y 18114 a 18118, respectivamente; 3) copia certificada de un escrito, con anexos, presentado en la DGAF el dos de 
agosto de dos mil once, suscrito por un permisionario de YELLOW CAB y dirigido al titular de la DGAF, mediante el cual registra las 
tarifas a aplicar para la prestación del servicio de autotransporte federal de pasaje de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos, folios 
18120 a 18125; y 4) copia certificada de un escrito, con anexos, presentado en la DGAF el cuatro de julio de dos mil once. suscrito por 

\ _ un permisionario de NUEVA IMAGEN y dirigido al titular de la DGAF, mediante el cual registra las tarifa~ a aplicar para la prestación \f dcl =i,io do wtotnmsporto federal do P"'Í' do y hoci, los ""'"'" '""'"'"°' y ""''"'"~ folios 18127 , 18131. 
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2016-053, 896 emitido por el DGAJ el dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, con motivo del desahogo 
de la prueba documental "vía iriforme" ofrecida a su cargo por PORTO T AX!. 

PORTO TAXI ofreció como prueba el informe que debería proporcionar la SCT por conducto de la 
DGAF,897 de acuerdo a lo siguiente: 

a) Que manifestara cuáles fueron las tarifas que los PERMISIONARIOS de PORTO TAXI registraron 
por la prestación del SERVICIO DE TAXI en los años de dos mil once a dos mil quince, y en qué 
fecha exacta registraron la tarifa correspondiente al año dos mil once. 898 Cabe mencionar que 
esta COFECE ya contaba con la información relativa a las tarifas que los PERMISIONARIOS de 
PORTO TAXI registraron ante la SCT por la prestación del SERVICIO DE TAXI en los años dos 
mil once a dos mil trece, por lo que fue admitida solo respecto de dichos años como 
instrumental de actuaciones. 

Con dicho informe, PORTO T AX! pretende acreditar que: "[ ... ] las tarifas registradas no 
obedecen al estudio tarifario y que la fecha del registro de las tarifas de la anualidad 2011, no 
corresponden a la fecha en que [PORTO TAXI] recibió el estudio tarifario por parte de SEPSA".899 

Al respecto, mediante el oficio número Of.- 4.2.2.1-004803/2016 señalado previamente, la 
DGAF manifestó lo siguiente: "Sobre el particular, se informa que esta Unida,/ Administrativa no 
cuenta con registro tarifario en 2014 v 2015, aclarando que en el año 20111 permisionarios de dicha 
agrupación, registn,ron tarifas, de las cuales se agrega copia certificada del registro [ de uno de los 
permisionarios de PORTO T AX!], toda vez que es el mismo nivel tarifario de todos los registrados. 
- - - - - [ ... ] se reporta que PORTO TAXI o sus permisionarios registraron la tarifa correspondiente 
al año 2011 el día 06 de iulio de 2011 [ ... ] [énfasis añadido]".9ºº 

b) Que manifestara cuáles fueron las tarifas que, por la prestación del SERVICIO DE TAXI, 
registraron SITIO 300, YELLOW CAB, CONFORT y NUEVA IMAGEN en los años de dos mil once 
a dos mil quince.901 Cabe mencionar que esta COFECE ya contaba con las tarifas registradas 

896 Folios 17698 a 17702. 
897 En su escrito de contestación al OPR, PORTO TAXI presentó un anexo en el cual se advierte que habría solicitado dicha información 
a la ser y pidió que en caso de negativa"( ... ] se gire el oficio a dicha SECRETARIA [sic] para que se sirva remitirlo por orden de 
esta H. Comisión". Folio 16477. 
898 PORTO TAXI ofreció dicho informe dentro de su escrito de contestación al OPR, de acuerdo a lo siguiente: "[ ... ] J. LA 
DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el informe que rinda la SECRETARIA [sic] DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES a 
esta 11. Comisión en el que se señale cuales [sic] fueron las tarifas que [PORTO TAXI] registró por la prestación de sus servicios de 
taxi en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México en las anualidades 20ll, 2012, 2013, 2014 v 2015. e informe en qué 
fecht1 exacta [PORTO TAXI] registró la tarifa correspondiente a la anut1lidad 2011. y en caso de negativa, señalar la razón de esta 
[sic] (énfasis ai'iadido]". Página 19 (párrafo primero) de la contestación al OPR de PORTO TAXI. Folio 16477. 
899 Páginas 19 y 20 de la contestación al OPR de PORTO TAXI. Folios 16477 y 16478. 

, 900 Folio 18099. 
901 PORTO TAXI ofreció dicho informe dentro de su escrito de contestaci.ón al OPR, de acuerdo a lo siguiente: "[ ... ] 2. LA 
DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el informe por escrito que rinda la SECTRETARIA [sic] DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTé.'S a esta H. Comisión en el que se señale cuáles fueron las tarifas por la prestación de servicio de taxi en el Aeropuerto 

~ 
,le la Ciutltul de México, registrt1ron Taxistt1s Agremiados pt1ra el Servicio tle Transportación Terrestre Sitio 300. A.C. Sitio 300 
Yellow Ct1b, A.C., Confort y Servicios en Transportación Terrestre, S.C. de R.L. tle C. V. y Transportación Terrestre Nueva lmirgen, 

1J 
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por los PERMISIONARIOS de: (i) SITIO 300 en dos mil once; (ii) YELLOW CAB en dos mil once 
a dos mil trece; y (iii) NUEVA IMAGEN en dos mil once a dos mil trece, por lo que fueron 
admitidas como instrumental de actuaciones. 

Con dicho informe, PORTO TAXI pretende acreditar que: "[ ... ] las tarifas registradas por los 
agentes económicos antes citados nó son las mismas que [PORTO TAXI] registró, con que se 
evidenciará [sic] no ex is tío [sic] concierto de voluntades para cobrar al público usuario la misma 
tarifa". 902 

Al respecto, mediante el oficio número Of.- 4.2.2.1-004803/2016 señalado previamente, la 
DGAF manifestó lo siguiente: "Referente a Taxistas Agremiados para el Servicio de 
Transportación Terrestre Sitio 300 A.C.. esta Unidad Administrativa !l!L!!. [sic] encuentra registro 
del año 2015¡ únicamente por lo que respecta al 2011 del cual se agrega copia certificada del 
registro de [de dos PERMISIONARIOS de SITIO 300] al contener el mismo nivel tarifar.io, todos los 
demás registrados. - - - - - Por lo que respecta a la asociación: Sitio 300 Yellow Cab. A.C.. se localizó 
como último registro, el año 2011 del cual se agrega copia cert(ficada [ de un permisionario de 
YELLOW CAB] al contener el mismo nivel tarifario todos los registrados. - - - - - Con relación a 
Transportación Terrestre Nueva Imagen, A.C., se cuenta con el último registro correspondiente al 
año 2011 (anexo 4) agregando copia certificada del registro [ de un permisionario de NUEVA 
IMAGEN] al contener el mismo nivel tari(ario todos los registrados. - - - - - Finalmente, se 
informa que respecto a la sociedad Confort y Servicios en Transportación Terrestre S.C. de R.L. de 
C. V. no se tiene registro alguno [ énfasis añadido]". 903 

De dicha documental se desprende que: (i) los PERMISIONARIOS de PORTO TAXI registraron ante la 
SCT la tarifa correspondiente al año dos mil once, el seis de julio de dos mil once y (ii) todos los 
PERMISIONARJOS de una.misma agrupación registran la misma tarifa. 

52. Copia simple o impresión 904 de los siguientes documentos: 1) escrito, con anexos, presentado 
en la DGAF el seis de julio de dos mil once, suscrito por un permisionario de PORTO TAXI y dirigido 
al titular de la DGAF, mediante el cual registró las tarifas a aplicar para la prestación del SERVICIO DE 
TAx1;905 2) dos escritos, con anexos, presentados en la DGAF el veintiuno de septiembre de dos mil 
once, signados cada uno por un permisionario de SITIO 300, mediante los cuales sus PERMISIONARIOS 
registraron las tarifas a aplicar en la prestación del SERVICIO DE TAXI; 906 3) escrito, con anexos, 
presentado en la DGAF el dos de agosto de dos mil once, suscrito por un permisionario de YELLOW 
CAB y dirigido al titular de la DGAF, mediante el cual registró las tarifas a aplicar para la prestación 

A.C. en las anualidades 2011.1012, 2013, 2014 v 2015 [énfasis añadido]". Página 20 {párrafo segundo) de la contestación al OPR de 
PORTO TAXI. Folio 16478. 
902 Página 21 de la contestación al OPR de PORTO TAXI. Folio 16479. 
903 Folio 18100. 
904 Folios 18l02 a 18l06, 18108 a 18118, 18120 a 18125 y 18127 a 18131. 
90s Folios 18l02 a 18106. 
<>06 Folios 18l08 a 18113 y 18114 a 18118. 
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del SERVICIO DE TAxt;907 y 4) escrito, con anexos, presentado en la DGAF el cuatro de julio de dos 
mil once, suscrito por un permisionario de NUEVA IMAGEN y dirigido al titular de la DGAF, mediante 
el cual registró las tarifas a aplicar para la prestación del SERVICIO DE TAXI,908 documentos 
certificados por el encargado del Despacho de la Dirección Jurídica de la Dirección General de 
Autotransporte Federal, de la SCT y presentados como anexos al oficio número Of.-4.2.2.1-
004803/2016 presentado por la DGAF en la OFICIALÍA el nueve de septiembre de dos mil dieciséis. 

De dichas documentales se desprende que: (i) los PERMISIONARIOS de PORTO TAXI registraron 
exactamente las mismas tarifas que le fueron recomendadas en el ESTUDIO T ARIFARIO y (ii) las tarifas 
registradas por SITIO 300, YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN son distintas a las registradas por PORTO 
TAXI. 

53. Copia simple o impresión909 de diversos escrítos dirigidos al DGAF, mediante el cual los 
PERMISIONARIOS agrupados a PORTO T AX!, SITIO 300, YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, solicitaron el 
registro de tarifas en la anualidades de dos mil once y dos mil trece, los cuales fueron presentados por 
la SCT como anexo al desahogo del oficio DGAJ-CFCE-2016-053 emitido por el DGAJ el dieciséis 
de agosto de dos mil dieciséis de quince de julio de dos mil catorce, entregado en la OFICIALÍA el trece 
de agosto del mismo año. 

De los escritos de registro de tarifas señalados, se advierte que aquellos presentados por los 
PERMISIONARIOS pertenecientes a una misma agrupación son idénticos en cuanto al precio de todas y 
cada una de las zonas tarifarias, en las modalidades de sedán y ejecutivo, respectivamente. 

Valoración del informe ofrecido por PORTO TAXI a cargo de la DGAF: 

En relación con las pruebas contenidas en los numerales 52 y 53, se advierte que dichos documentos 
ya fueron valorados por esta autoridad, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias los 
emplazados deberán remitirse a la valoración contenida en los numerales 34 a 37 del apartado "B. 
ACUERDO y ESTUDIO TARIFAR/O". 

Derivado del análisis realizado al informe proporcionado por la DGAF contenido en el numeral 51, 
así como de los anexos que presentó al respecto, y los documentos con los que esta autoridad ya 
contaba, se advierte que el requerimiento de información ofrecido por PORTO TAXI a cargo de la 
DGAF no es idóneo para acreditar las pretensiones probatorias de PORTO T AX! en virtud de los 
siguientes razonamientos. 

En primer lugar, PORTO TAXI pretende demostrar que las tarifas registradas por sus PERMISIONARIOS 
no obedecen a las recomendaciones del ESTUDIO TARIFARIO, sin embargo, del análisis de los anexos 
presentados por la DGAF a su desahogo se observa que las tarifas registradas por sus PERMISIONARIOS 
en la modalidad ejecutivo de la prestación del SERVICIO DE T AX!, son idénticas a las recomendadas a 
dicha agrupación en el ESTUDIO T ARIFARIO, tal como se desprende del siguiente cuadro: 

907 Folios 18120 a 18125. 

r 908 Folios 18127 a 18131. 
909 Folios 20829 a 24711 contenidos en los tomos confidenciales I a IX de la SCT. 
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Ahora bien, en relación con la pretensión de demostrar que las tarifas registradas por dicho agente 
económico no son las mismas que las registradas por los PERMISIONARIOS de las demás 
AGRUPACIONES, se advierte que efectivamente, de lo contenido en el EXPEDIENTE, así como de lo 
aportado por la DGAF se desprende que los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES (es decir, los 
PERMISIONARIOS de una agrupación, respecto de los PERMISIONARIOS de otra) no registraron la misma 
tarifa; sin embargo, tal afirmación no implica que no se hubiera manipulado y elevado el precio del 
SERVICIO DE TAXI, toda vez que el ESTUDIO TARIFARIO -el cual tomó en consideración la información 

rde todas las AGRUPACIONES-, fue entregado por SEPSA a cada una de las AGRUPACIONES y 
posteriormente los PERMISIONARIOS de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, Smo 300 y PORTO T AXJ 
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registraron nuevas tarifas y en consecuencia, aplicaron nuevos precios al que era ofrecido el SERVICIO 
DE TAXI, así el hecho de que los PERMISIONARIOS de PORTO TAXI y de las demás AGRUPACIONES entre 
sí no hayan registrado las mismas tarifas, no impide considerar que hubo una manipulación y un 
incremento del precio del SERVICIO DE TAXI. 

Posteriormente la DGAF refirió que "[ ... ] PORTO TAXI o sus permisionarios registraron la tarifa 
correspondiente al año 2011 el día 06 de julio de 2011 [ ... ]",910 fecha que, si bien es cierto, no corresponde 
exactamente a la fecha en que PORTO TAXI recibió el ESTUDIO TARIFARIO por parte de SEPSA (nueve 
de junio de dos mil once ),9 11 sí es posterior. En este sentido el hecho que pretendía acreditar PORTO 
TAXI no desvirtúa la imputación realizada en su contra en el OPR, por el contrario, de ello se 
desprende que los PERMISIONARIOS de PORTO TAXI registraron ante la SCT tarifas más altas con 
posterioridad a la entrega del ESTUDIO TARIFARIO. 

Asimismo, se advierte que la DGAF manifiesta que anexa a su desahogo el registro de sólo un 
permisionario por cada agrupación (PORTO T AX[, SITIO 300, YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN), pues 
todos los PERMISIONARIOS registran el "mismo nivel tarifario",912 lo que permite concluir que resulta 
una misma tarifa para la agrupación en conjunto y no por cada permisionario en lo individual, lo cual, 
robustece la premisa que las AGRUPACIONES se comportan en el mercado como una unidad 
económica. 

Ahora bien, en relación con las pruebas contenidas en los numerales 52 y 53, no obstante que de 
dichas documentales se desprende que las tarifas registradas por SITIO 300, YELLOW CAB y NUEVA 
IMAGEN son distintas a las registradas por PORTO TAXI; se advierte que eso no implica que PORTO 
TAXI no hubiera seguido la recomendación de tarifas contenida en el ESTUDIO TARIFARIO. 

Requerimiento de información formulado a SEPSA. 

PORTO TAXI ofreció como prueba el informe que debería proporcionar SEPSA con respecto a:913 

a) El importe total que PORTO TAXI pagó por la prestación de los servicios prestados por SEPSA. 

b) Si SEPSA realizó o no, estudios tarifarios individuales a PORTO TAXI, SITIO 300, NUEVA 
IMAGEN, YELLOW CAB y CONFORT. 

c) El importe total que SEPSA pactó como contraprestación de sus servicios de elaboración de 
estudios tarifarios con PORTO TAXI, SITIO 300, NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB y CONFORT. 

d) En qué se basó SEPSA para la realización del ESTUDIO TARIFARIO. 

010 Folio 18099. 
911 Fecha visible en la página 40 del OPR. 
912 Folios 18099 y 18100. 
913 'En su escrito de contestación al OPR, PORTO T AX! pn:st:ntó un ant:xo t:n el cual se advierte que habría solicitado dicha infonnación 
a SEl'SA y pidió que en caso de negativa ·•¡ ... J se gire oficio a dicha moral para que sirva remitirlo por orden de esta H. Comisión". 
Página 25 de la contestación al OPR de PORTO TAXI. Folio 16483. 
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e) Qué tipo de documentación o elementos le aportaron PORTO TAXI, SITIO 300, NUEVA IMAGEN, 
YELLOW CAB y CONFORT, para la realización del ESTUDIO TARIF ARIO. 

f) Si el tipo de documentación o elementos que Je fueron proporcionados por PORTO TAXI, SITIO 
300, NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB y CONFORT, para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO, 
guardaban similitud en su contenido. 

g) Mientras subsistió la relación contractual de SEPSA con los agentes económicos investigados, 
por qué medio establecía SEPSA contacto con ellos. 

h) En qué fecha exacta entregó el ESTUDIO T ARIF ARIO a PORTO TAXI. 

i) Si en las reuniones que tuvieron los agentes económicos con SEPSA intercambiaron 
información como tarifas y costos de operación. 

j) Si PORTO TAXI sugirió la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO a las AGRUPACIONES, o si 
alguna de ellas fue quien buscó a SEPSA para ese fin y de ser el caso, manifestara quién lo 
hizo. 

Cabe mencionar que esta COFECE ya contaba con la información contenida en los incisos a) a i),914 

por lo que la prueba ofrecida fue admitida como instrumental de actuaciones. En ese sentido, a 
continuación, se procederá al análisis de los documentos cuyo contenido se refiera a los incisos a), 
b), e), f) y j) por tratarse de documentales que no han sido valoradas en esta resolución, o que su 
valoración versó respecto de distintos temas. 

Con el informe referido, la emplazada pretende demostrar que:"[ ... ] las circunstancias que se suscitaron 
antes, durante y después de la suscripción del contrato de la prestación de servicios". 915 

54. Documental privada916 consistente en el desahogo al requerimiento de información DGAJ
CFCE-2016-052917 emitido por el DGAJ el dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, presentado por 

914 Respecto del inciso a): véanse los folios 5598 a 5616, los cuales contienen copia simple de la~ facturas que emitió SEPSA a cada 
una de las personas morales emplazadas por concepto de pago por el ESTUDIO TARIFARIO, entre ellas, PORTO TAXI (folio 5604). 
Respecto del inciso b): véase el folio 5462, el cual contiene una manifestación de SEPSA en la cual precisó: "que los resultados finales 
y las tarifas sugeridas variaron de una organización a otra. Por ello, se entregó un Reporte Final diferente de los traba¡os a cada una 
de las agrupaciones transportistas". Respecto del inciso e): véanse los folios 5462 y 5463, en los que se seflala que el costo total del 
ESTUDIO TARIFARIO fue de $910,000.00 (novecientos diez mil pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, así como las 
parcialidades pactadas en las que fue liquidado por las AGRUPACIONES de taxis. Respecto del inciso d): véanse los folios 5459 a 5461, 
mismos que contienen la metodología empleada por SEPSA. Respecto de los incisos e) y Q: véanse los folios 5618 a 5760, 5761 a 
5805, 5806 a 5823, 5824 a 5852 y 5853 a 5856 del tomo I confidencial de SEPSA, de los cuales se desprende la información que 
CONFORT, NUEVA IMAGEN, PORTO TAXI, SITIO 300 y YELLOW CAB proporcionaron a SEPSA, respectivamente. Respecto del inciso g): 
véanse los folios 5465 y 5466, de los cuales se desprende información relativa a las reuniones llevadas a cabo entre SEPSA y las 
emplazadas. Respecto del inciso h): véase el folio 5466, del cual se desprenden las fechas en que SEPSA entregó a cada una de la~ 
AGRUPACIONES el reporte final del ESTUDIO TARIFARIO. Respecto del inciso i): véanse los folios 5466 y 5467. de los cuales se desprende 
que en las reuniones entre SEPSA y las AGRUPACIONES de taxis se intercambió información relativa a tarifa~ y costos de operación. 
QIS Página 25 de la contestación al OPR de PORTO TAXI. Folio 16483. 
916 Folios 18078 y 18079. 
917 Folios 17693 a 17697. 
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SEPSA en la OFICIALÍA el cinco de septiembre del mismo año, con motivo de la prueba documental 
"vía informe" ofrecida a su cargo por PORTO T AX!. 

Al respecto, en relación con el inciso j), mediante el escrito de desahogo señalado previamente, 
SEPSA manifestó que: 

"Como parte de las labores cotidianas de promoción de los servicios de SEPSA, personal de esta firma 
consultora entró e11 co11tacto con algunos de los integrantes de las organizaciones de transportistas del 
A/CM. 

Se co11certó u11a primera reu11ión el 28 de marzo del 20/l, en la que estuvieron presentes varios 
represelllantes ele las agrupt1ciones, en donde dimos a conocer nuestra experiencia en general y, 
particularmente, en aquellos servicios que podrían resultar de interés para nuestros, en ese momento, 
clientes potenciales; tales como estudios de mercado, estudios económicos, rediseño de rutas, etc. 

Después de diversos intercambios de opinión, se nos comentó lt1 preocupación general respecto a lt1 falta 
tle actualiwción tle las tarifas de trcmsporte. A partir de ello, nosotros sugerimos la realización de un 
estuclio tt1rift1rio cuyo obietivo fuera resolver die/ro aspecto. 

Se les planteó la ,ea/ización de un estudio para cae/a agrupación, ya que cada organización contaba con 
sus propias particularidades. Sin embargo, también se comentó la posibilidad de lograr ciertas economias 
de esct1la para la realización de estos trabc,ios. si se J,acian de manera simultánea; ya que el mercado de 
trt1nsportación1 las áreas geográficas servidas, las rutas. etc .• son aspectos comunes a todos ellos. 

Así, con fec/ra 31 ele marzo ele 2011 se presentó una primera propuesta para la ret11ización de los estudios, 
la cual fue comentada ampliamente y negociada. El 8 de abril de ese mismo año, se presentó la propuesta 
cle(initiva. En unos dias más, se c/io inicio a los trabaios [ énfasis añadido]". 918 

De este documento se desprende que: (i) SEPSA fue quien sugirió la elaboración del ESTUDIO 
TARIFARIO a las AGRUPACIONES; (ii) existió una reunión el veintiocho de marzo de dos mil once, a la 
cual acudieron varios representantes de las AGRUPACIONES; (iii) en dicha reunión se trató el tema de 
la falta de actualización de tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI; (iv) el objetivo del 
ESTUDIO T ARIFARIO era resolver lo relacionado a la falta de actualización de las tarifas para la 
prestación del SERVICIO DE TAXI; (v) para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO se tomó en 
consideración información de las AGRUPACIONES en conjunto, razón por la que se realizaron los 
diversos estudios de manera simultánea; (vi) posteriormente, hubo reuniones entre SEPSA y las 
AGRUPACIONES el treinta y uno de marzo y ocho de abril de dos mil once. 

55. Documental privada919 consistente en el desahogo al requerimiento de información COFECE
AI-DGIPMA-2014-071920 de veintiséis de septiembre de dos mil catorce, presentado por SEPSA en 
la OFICIALÍA el catorce de octubre de dos mil catorce. En relación con el inciso b), del documento se 
desprende que: 

"7. [ ... ] c) [Respecto de la metodología y trabajos realizados para la elaboración del 
ESTUDIO TARIFARIO] 

918 Folios 18078 y 18079. 
919 Folios 5457 a 6686. 
920 Folios 5433 a 5438. 
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Debe precisarse que los resultados finales y las tarifas sugeridas variaron de una organización a otra. Por 
ello se entregó un Reporte Final diferente de los trabalos a cada una de las agrupacio11es de 
tra11sportistas [ ... ] [ énfasis añadí do]". 921 

Del documento referido se desprende que SEPSA realizó estudios tarifarios individuales a PORTO 
TAXI, SITIO 300, NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB y CONFORT. 

56. Copia simple o impresión922 consistente en el Anexo tres al escrito de desahogo al requerimiento 
de información presentado por SEPSA en la OFICIALÍA el catorce de octubre de dos mil catorce,923 el 
cual consiste en diecinueve (19) copias simples de facturas emitidas por SEPSA a cada una de las 
AGRUPACIONES por concepto de pago por el ESTUDIO T ARIFARIO. 

En relación con el inciso a), de dicho documento se des 
orla elaboración del ESTUDIO TARIFARIO fue de 

57. Copia simple o impresión925 del Anexo cuatro al escrito de desahogo al requerimiento de 
información presentado por SEPSA en la OFICIALÍA el catorce de octubre de dos mil catorce,926 el 
cual consiste en la siguiente información: 

a) Información proporcionada por CONFORT:927 

• Estadística de ventas (diaria) por zona tarifaría, de enero de dos mil diez a febrero de dos mil 
once.928 

• Estadística de ventas (anual) por zona tarifaria, de enero de dos mil diez a febrero de dos mil 
once.929 

• Tarifas de precios autorizadas.930 

• Estadística porcentual de "recolecciones" por zona tarifaria.931 

• Colonias más concurridas en servicios de "recolecciones".932 

921 Folio 5462. 
922 Folios 5598 a 5616. 
923 Folios 5457 a 6686 
924 Folio 5604. 
925 Folios 5598 a 5616. 
926 Folios 5457 a 6686. 

''Elimmado: __Q__ pámrfo{s), _1_ :renglon{ es) y _7_ palab:ra(s)" 

927 Folios 5619 a 5760, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
928 Folios 5620 a 5661, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
929 Folios 5662 y 5663, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
930 Folios 5664 y 5752 a 5760, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
931 Folio 5665 contenido en el tomo I confidencial de SEPSA. 
932 Folios 5666 a 5668, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
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• Datos estadísticos sobre el número de servicios prestados por cada UNIDAD, de enero de dos 
mil diez a enero de dos mil once. 933 

• Datos de la flota vehicular.934 

• Organigrama. 935 

• Reglamento de operación. 936 

b) Información proporcionada por NUEVA IMAGEN:937 

• Porcentaje de venta por zona tarifaria del mes de noviembre de dos mil diez.938 

• Acumulado de ventas de boletos. 939 

• Estadística de venta de boletos mensual, de septiembre de dos mil ocho a mayo de dos mil 
once.940 

• Estadística de venta general del seis de septiembre de dos mil ocho al treinta y uno de marzo 
de dos mil once.941 

• Tarifas de precios autorizadas (sedán y ejecutivo).942 

c) Información proporcionada por PORTO TAXI:943 

• Datos de la flota vehicular.944 

• Seguros. 945 

• Costos de operación. 946 

• Estadística de ventas del año dos mil diez y de enero a marzo de dos mil once.947 

d) Información proporcionada por SITIO 300:948 

933 Folios 5670 a 5745, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
934 Folio 5746, contenido en el tomo I confidencial de SEPSA. 
935 Folio 5747, contenido en el tomo I confidencial de SEPSA. 
936 Folios 5748 a 5751, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
937 Folios 5762 a 5805, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
938 Folios 5762 y 5763, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
939 Folios 5764 a 5768, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
940 Folios 5769 a 5803, contenidos en el tomo I confidencia:! de SEPSA. 
941 Folio5804, contenido en el tomo I confidencial de SEPSA. 
942 Folio 5805, contenido en el tomo I confidencial de SEPSA. 
943 Folios 5807 a 5823, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
944 Folios 5807 y 5808, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
945 Folio 5809, contenido.en el tomo I confidencial de SEPSA. 
946 Ídem. 

l·... . 
947 Folios 581 O a 5823, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. í 948 Folios 5825 a 5852, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
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• Gráficas comparativas de la venta de boletos en los años dos mil ocho a dos mil diez.949 

• Tarifas de precios (sedán y ejecutivo).950 

• Datos de la flota vehicular.951 

• Estadísticas de ventas de boletos, por modalidad, para los años mil novecientos noventa y 
ocho a dos mil diez.952 

e) Información proporcionada por YELLOW CAs:953 

• Correo electrónico en el que YELLOW CAB informa a SEPSA el promedio de serv1c10s 
mensuales por unidad. 954 

• Estadística de ventas por zona tarifaría, para los meses de enero a abril de dos mil once.955 

En relación con los incisos e) y f), de estos documentos se desprende que: (i) las AGRUPACIONES le 
entregaron a SEPSA información relativa a su operación, ventas, tarifas, costos de operación, a fin 
de que la utilizara en la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO y (ii) los documentos proporcionados 
por las AGRUPACIONES a SEPSA no guardan similitud, ya que la información en ellos contenida 
corresponde a los datos estadísticos específicos de cada agrupación. 

Valoración del informe ofrecido por PORTO TAXI a cargo de SEPSA: 

Como se señaló anteriormente, en el EXPEDIENTE ya obra la información relativa a los incisos a) a i); 
sin embargo, en relación con los incisos c), d) y g) a i) se advierte que dichas documentales ya fueron 
valoradas en la presente resolución, por lo que se remite a la valoración realizada en el numeral 24 del 
apartado "B. ACUERDO y ESTUDIO TARIFAR/O" de la presente resolución, a fin de evitar repeticiones 
innecesarias. 

En ese sentido, las pruebas identificadas con los numerales 24 y 54 a 57 no son idóneas para demostrar 
las pretensiones de PORTO TAXI respecto a que por determinadas circunstancias no tenga 
responsabilidad en la conducta imputada presuntivamente en el OPR, en virtud de los siguientes 
razonamientos: 

En la documental contenida en el numeral 54 únicamente consta, por el dicho de SEPSA, algunas de 
las circunstancias que se dieron al momento en que las AGRUPACIONES manifestaron a SEPSA su 
interés respecto de la actualización de las tarifas del SERVICIO DE TAXI, y ésta les planteó como 
solución la realización del ESTUDIÓ T ARIF ARIO, así como los elementos y circunstancias que 
concurrieron en la elaboración y entrega del ESTUDIO T ARIF ARIO a las AGRUPACIONES. Sin embargo, 

949 Folio 5825, contenido en el tomo I confidencial de SEPSA. 
95° Folio 5826, contenido en el tomo I confidencial de SEPSA. 
951 Folios 5827 a 5835, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
952 Folios 5836 a 5852, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
953 Folios 5854 a 5856, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
954 Folio 5854, contenido en el tomo I confidencial de SEPSA. 
955 Folios 5855 y 5856, contenidos en el tomo I confidencial de SEPSA. 
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dichas situaciones no impiden considerar la existencia de la práctica imputada presuntivamente en el 
OPR, derivado de que, con independencia de quién hubiera sugerido la realización del ESTUDIO 
T ARIFARIO -ya sea SEPSA o alguna de las AGRUPACIONES-, lo cierto es que PORTO TAXI y las demás 
emplazadas acordaron con SEPSA la realización del estudio sefialado, y ello consta precisamente en 
el ACUERDO. No hay evidencia en el EXPEDIENTE que sugiera que este último fue firmado bajo 
coacción o engaño. 

Ahora bien, en relación con los numerales 55 y 56 analizados en su conjunto con el numeral 24 se 
desprende que: (i) SEPSA elaboró el ESTUDIO T ARIFARIO con un esquema de tarifas individualizado 
para cada una de las AGRUPACIONES contratantes y se llegó a un monto máximo sugerido con el fin 
de que cada una de las AGRUPACIONES ajustara sus tarifas; (ii) el ESTUDIO TARIFARIO se basó en la 
información que las AGRUPACIONES le entregaron a SEPSA -consistente principalmente en costos y 
gastos de administración en los que incurren dichas AGRUPACIONES- y de información que SEPSA 
se alle ó or su cuenta. Asimismo se advierte ue: iii el costo del ESTUDIO T ARIF ARIO ascendió a 

ás el impuesto al valor agregado, el cual fue 
pagado conjuntamente por las AGRUPACIONES en proporción a su parque vehicular, que en el caso de 
PORTO TAXI correspondió a la cantidad de : 

Finalmente, que (iv) mientras se dio la relación contractual, SEPSA mantenía 
contacto con las AGRUPACIONES a través de reuniones con sus representantes, siendo en la reunión 
del nueve de junio de dos mil once (a las doce horas con treinta minutos) cuando le entregó el ESTUDIO 
TARIFARIO a PORTO TAXI; circunstancias que de ningún modo controvierten la imputación realizada. 
en el OPR en contra de PORTO TAXI, consistente en que las AGRUPACIONES, a través de sus 
REPRESENTANTES firmaron el ACUERDO con el objeto y efecto ·elevar y manipular el precio al que es 
ofrecido el SERVICIO DE TAXI en el MERCADO INVESTIGADO y mediante el cual acordaron 
proporcionar información y mantener reuniones entre sí con SEPSA para elaborar el ESTUDIO 
TARIFARIO. 

Finalmente, en relación con el numeral 57 únicamente consta que cada una de las AGRUPACIONES 
entregó información a SEPSA con la finalidad de que ésta última elaborara el ESTUDIO TARIFARIO, 
es decir, el intercambio de información se dio entre cada una de las AGRUPACIONES en particular, con 
SEPSA; independientemente del tipo de información que le fue entregada a SEPSA por las 
AGRUPACIONES para la realización de dicho estudio o de si la misma guardaba similitud entre sí, esas 
circunstancias tampoco impiden considerar la existencia de la práctica imputada presuntivamente en 
el OPR, misma que se materializa en el ACUERDO, pues finalmente y tal como lo señala el OPR, el 
intercambio de información se dio a través de SEPSA, quien posteriormente elaboró el ESTUDIO 
T ARIFARIO de cada una de las AGRUPACIONES utilizando la información de las AGRUPACIONES en su 
conjunto, con la finalidad de contar con un universo de análisis más amplio 

":Eliminado: __D.__ párrafo(s), __Q__ rmglon(es) y _____.12__palabra(s)" 
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PORTO TAXI ofreció como prueba el informe que debería proporcionar EBSA CENTRO con respecto 
a:956 

a) Cuál es su objeto social. 

b) Qué relación tiene con PORTO TAXI, así como fecha en que surgió la misma y si estipuló o no 
fecha de terminación, y en caso afirmativo, precisara la fecha pactada para tal fin. 

c) El costo realmente aplicado al público usuario del SERVICIO DE TAXI prestado por PORTO TAXI 
desde el inicio de la relación contractual. 

d) La exhibición del contrato de prestación de servicios celebrado con PORTO TAXI de fecha 
primero de abril de dos mil trece. 

Cabe mencionar que esta COFECE ya contaba con la información contenida en los incisos a) a d),957 

por lo que fue admitida como instrumental de actuaciones. En ese sentido, a continuación, se 
procederá al análisis de los documentos cuyo contenido se refiera a los incisos anteriores por tratarse 
de documentales que no han sido valoradas en esta resolución, o que su valoración versó respecto de 
distintos temas. 

Con el informe referido, la emplazada pretende demostrar que "[ ... ] el costo realmente aplicado por el 
[SERVICIO DE TAXI] fue variable y no exactamente la propuesta de tarifa a cobrar por parte del estudio 
tarifaría realizado por SEPSA".958 

58. Documental privada959 consistente en el desahogo al requerimiento de información DGAJ
CFCE-2016-054960 emitido por el DGAJ el dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, presentado por 
EBSA CENTRO en la OFICIALÍA el siete de septiembre del mismo año, con motivo de la prueba 
documental "vía informe" ofrecida a su cargo por PORTO TAXI. 

Al respecto, en relación con el inciso c), mediante el escrito de desahogo señalado previamente, 
EBSA CENTRO manifestó que: 

956 En su escrito de contestación al OPR, PORTO TAXI presentó dos anexos en los cuales se advierte que habría solicitado dicha 
infonnaeión a EBSA CENTRO y pidió que en caso de negativa:"[ ... ] se gire oficio a dicha moral para que sirva remitirlo por orden 
de esta H. Comisión". Páginas 26 y 27 de la contestación al OPR de PORTO TAXI. Folios 16484 y 16485, respectivamente. 
957 Respecto del inciso a): véanse los folios 15879 a 15891, los cuales contienen copia certificada del instrumento notarial número 
veintiocho mil doscientos diez de veinte de noviembre de dos mil catorce, pasada ante la fe del notario público número veintiséis de 
Monterrey, Nuevo León, la cual hace referencia al objeto social de EBSA CENTRO. Respecto del inciso b): véanse los folios 14768 y 
14769, los cuales contienen manifestaciones de EBSA sobre la relación que mantiene con PORTO TAXI. Respecto del inciso c): véase 
el folio 14802, consistente un disco compacto el cual contiene el histórico de precios del SERVICIO DE TAXI de esa agrupación desde el 
inicio de la relación contractual. Respecto del inciso d): véanse los folios 17592 a 17612 contenidos en el tomo confidencial de EBSA 
CENTRO y PORTO TAXI, en los cuales se encuentra el contrato de prestación de servicios celebrado entre EBSA CENTRO y PORTO TAXI el 
primero de abril de dos mil trece. 
958 Página 26 de la contestación al OPR de PORTO TAXI. Folio 16484. 
959 Folios 18085 a 18096. 
960 Folios 17703 a 17707. 
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"La información requerida en el presente numeral puede apreciarse en el Anexo J del presente escrito. Se 
aclara a esa H. Comisión que el costo aplicado al público usuario del servicio de taxi desde el 6 de 
diciembre de 2014 a la feclta del presente escrito es el que puede apreciarse en la columna denominada 
"TARIFA NUEVA PROMOSJONAL" [sic], así como que, desde el 6 de diciembre de 20141 la empresa 

Porto Taxi Terrestre Eiecutivo. S.A. de C. V. no Ita solicitado que se modifiquen die/tas tarifas. f ... ] 
[ énfasis añadido]". 961 

De este documento únicamente se desprende que, desde el seis de diciembre de dos mil catorce a la 
fecha del desahogo, PORTO TAXI no ha modificado los precios a los que ofrece el SERVICIO DE TAXI. 

59. Documental privada962 consistente en el escrito de desahogo al requerimiento de información 
número COFECE-AI-DGIPMA-2015-050 de veintiséis de febrero de dos mil quince, presentado por 
EBSA en la OFICIALÍA el dieciséis de abril de dos mil quince. En relación con los incisos b), e) y d), 
del documento se desprende que: 

"9. [Respecto a las personas físicas o morales que prestan el SERVICIO DE TAXI, y con las 
cuales EBSA CENTRO tiene o ha tenido alguna relación] 

EBSA Centro Ita informado que las personas morales con las que l,a celebrado contratos para la 
prestación ele servicios de fabricación. expedición. suministro, retroalimentación y venta de boletos de 
taxi al usuario final, dentro de las instalaciones del A/CM, son las que se mencionan a continuación: 

a) Sitio 300 YellowCab, A.C. 

b) Confort y Servicios en Transportación Terrestre, S.C. de R.L. de C. V. Actualmente, sin contrato vigente. 

c) Portotaxi Terrestre Eiecutivo, S.A. de C. V. 

d) Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación Terrestre Sitio 300 A.C. Sin relación 
contractual desde el 09 de septiembre de 20 J 2. 

[ ... ] 
10. [Respecto al tipo de relación referida en el numeral anterior, así como remitir copia de 
los contratos o convenios que sustenten dichas relaciones] 

Los contratos celebrados por EBSA Centro que dicha empresa proporcionó pueden apreciarse en los 
archivos electrónicos contenitlos en la subcarpeta denominada "Contratos de Clientes", la cual se 
encuentra dentro de la carpeta "EBSA Centro" contenida en el Anexo CD 16.04.15. De la lectura de 
dichos contratos se advierten las obligaciones y derechos que de ellos derivan. 

[ ... ] 
11. [En relación con la venta de boletos que realiza en representación de los prestadores 
del SERVICIO DE TAXI] indique lo siguiente: 

[ ... ] 

%I Folio 18086. 
% 2 Folios 14763 a 14800, contenidos en el tomo confidencial de EBSA. 
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g) [Respecto al histórico de precios de cada prestador del SERVICIO DE TAXI de julio de 
dos mil nueve a la fecha] 

En relación con la información requerida en el presente inciso, EBSA Centro informó que el J,istórico de 
precios para cada uno de los prestadores del servicio que J,an sido sus clientes y que obra e,r sus registros, 
se muestra en el arcJ,ivo electró,rico denominado "Respuesta J J g).xls" contenido en la carpeta 
denominada "EBSA Centro" del Anexo CD 16.04.15. (énfasis añadido]".963 

Del documento señalado se desprende que EBSA CENTRO ha tenido relación contractual con diversas 
agrupaciones, entre ellas PORTO TAXI, respecto a la prestación de servicios de fabricación, expedición, 
suministro, retroalimentación y venta de boletos de taxi al usuario final, dentro de las instalaciones 
del AEROPUERTO. 

60. Documental pública964 consistente en la copia certificada965 del instrumento notarial número 
veintiocho mil doscientos diez de veinte de noviembre de dos mil catorce, pasada ante la fe del notario 
público número veintiséis de Monterrey, Nuevo León. Dicho instrumento fue presentado como anexo 
del escrito entregado el dieciocho de noviembre de dos mil quince en la OFICIALÍA, por virtud del 
cual EBSA CENTRO respondió el requerimiento de información COFECE-AI-DGIPM-2015-293 
emitido por el DGIPMA el veintiséis de octubre de dos mil quince, en cuyo apéndice consta que el 
objeto social de EBSA CENTRO, entre otras cuestiones, es: 

"( ... ] ESTATUTOS( ... ] DEL OBJETO.- SEGUNDA: La sociedad tendrá por obieto la realización de 
los siguientes fines, los cuales podrá llevar a cabo en la medida y extensión de la legislación aplicable, en 
el país o en el extranjero: a) Prestar el servicio de fabricación, expedición, suministro, retroalime11tación 
y venta de boletos de taxi y de cualquier otro tipo de boletos, va sea a personas físicas o mora/e.~, en 
locales, centros comerciales, dentro de los Aeropuertos establecidos en la República Mexica,ra o en el 
extranjero, a través de sistemas electrónicos que combinan equipo computacional y de control, así como 
la irifraestructura humana profesional necesaria para su operación [ ... ] w) En general, celebrar y 
ejecutar toda clase de actos, operaciones y contratos, civiles o mercantiles, que permita la ley, y la emisión 
de todo género de títulos relacionados directa o indirectamente con los fines indicados o que puedan 
favorecer su realización, y llevar a cabo todas las demás operaciones que sean necesarias o convenientes 
para el objeto de la sociedad, [ ... ] [ énfasis añadido ]"966

• 

En este sentido, de dicho instrumento se desprende, en relación con el inciso a), que parte del objeto 
social de EBSA CENTRO es la fabricación, expedición, suministro, retroalimentación y venta de 
boletos, en específico de boletos de taxi, a través de sistemas electrónicos. 

61. Copia simple o impresión967 de un escrito de cinco de diciembre de dos mil catorce, signado por 
el Presidente del Consejo de Administración de PORTO TAXI, dirigido al Gerente de Operaciones de 

963 Folios 14768, 14769, 14771 y 14772, contenidos en el tomo confidencial de EBSA. 
964 Folios 15879 a 15891. 
965 Copia certificada emitida el veintisiete de noviembre de dos mil catorce por el notario público número veintiséis de Monterrey. 
Nuevo León. 
966 Folios 15884 y 15885. 
967 Folios 18089 y 18090. 
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EBSA, consistente en el anexo uno al escrito de desahogo al requerimiento de información presentado 
por EBSA CENTRO en la OFICIALÍA el siete de septiembre de dos mil dieciséis. 

En relación con el inciso e), de dicho documento se desprenden los precios a los que ofreció el 
SERVICIO DE TAXI PORTO TAXI a partir del seis de diciembre de dos mil catorce. 

En el anexo adjunto al escrito señalado, se observa la siguiente tabla: 

fERR§STRE EJECUTN'O SA09 0J 
tl'i El.~0 INTERNACl()NAl 

TARIFA 
CE LA CIUDAD oe Me __ •ico--,z=o:c:N.7 A=----.--:;Tc;:-A;;;:R;;;;IFC;:"A.R;;:E:,;G;..IS;;:;T¡;,;RA;-¡-¡;;D;-¡A-,--:T~A.¡R;¡IFC.A¡-¡¡N,¡U¡;¡;EV"'A¡.-1 

2 
3 
4 
5 
6 _______ _ 
7 
/8 ¡-g------·· 
11()------

o 
_E _____ -----
F 
PÁCHUCA 
TOLUCA 
CUERNA_V_A_C_A--~ 
PUEBLA 
QUERETARO 

PROMOSIONAL 
$200.00 
$260.00 
$295.00 
$340.Ó~O-----~ 
$376.00 
$410.00 
$470.00 
$530.00 -----t-;,se:=-:::oo::..;.o:..:::o _____ _, 
$720.00 
$800.00 
$875.00 
$930.00 
$995. O 
$1,110.00 
$1,195.00 
$1 950.00 
$1,500.00 
$1900.00 
$2 490.00 
$3 375.00 

62. Elemento aportado por la ciencia968 que obra en medios electrónicos, consistente en un disco 
compacto presentado por EBSA como anexo al escrito de desahogo al requerimiento de información 
número COFECE-AI-DGIPMA-2015-050 de veintiséis de febrero de dos mil quince, entregado en la 
OFICIALÍA el dieciséis de abril del mismo afio, el cual contiene entre otros: 

- Un documento en formato PDF denominado "CONTRATO PORTO TAXI", ubicado en la carpeta 
"EBSA Centro" y subcarpeta "Contratos de Clientes", del que se desprende lo siguiente: 

"Eliminado:_O_pán-afo{s),_O_renglon(es)y---2..L._palabra(s)" 
968 Folio 14802, contenido en el tomo confidencial de EBSA. 

388 



•

\)'tl\D0S,v'" e, 

~ 
::i & 

! 
'-il'~ 

COMISIÓN FEDFRAI. DE 
COMl'F.TENCIA ECONÓMICA 

[ ... ] 

[ ... ] 

[ ... ] 

y [ ... ] 

,, r· ~ .·u,~,~b 
Pleno 

RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cah, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

"Eliminado:_6_páfrafo{s),_2_renglon{es)y_O_palabra(s)'' 
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Asimismo, el disco compacto señalado contiene un documento en formato Excel denominado 
"Respuesta 11 g)", ubicado en la carpeta "EBSA Centro", del que se desprende la siguiente tabla: 

[ ... ] 

"Eliminado: _2_ párrafo(sl. _9 __ renglo:n(es)y ~ palabra(s)" 

\. 
969 Idem. \\ . · .. ~ 
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[ ... ] 
En relación con el inciso e), de este documento se desprenden los precios a los que se ofreció el 
SERVICIO DE TAXI or PORTO TAXI ara la restación del SERVICIO DE TAXI, por el periodo El 

63. Copia simple o impresión970 del contrato de prestación de servicios celebrado entre EBSA 
CENTRO y PORTO TAXI el primero de abril de dos mil trece, consistente en el anexo tres al escrito 
presentado por EBSA CENTRO en la OFICIALÍA el dieciséis de junio de dos mil dieciséis; en dicho 
documento se observa lo siguiente: 

[ ... ] 

"Eliminado: _l_párrafo(s), _3 _renglon(es), _l_ palabra(sj y _l_tabla(s)." 

\ •. 
970 

Folios 17592 a 17612, contenidos en el tomo confidencial de EBSA CENTRO y PORTO TAXI. 
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-- - - - B- - ------ ----

añadido]". 971 

En relación con el inciso d), del documento se desprende: 

\"' "' Folóos 17593, 17594, 17596 y 17606 
"Eliminado: _4_ pátrafo(s), _7_ renglon(es) y __29_palabra(s)" 
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• Que existe una relación contractual entre EBSA CENTRO (como prestador de servicios) y PORTO 

• • ' B B -

• Que dicha relación se formalizó el 
vigencia de 

• Adicionalmente, se advierte de la cláusula décima sexta 

Valoración del informe ofrecido por PORTO TAXI a cargo de EBSA CENTRO: 

Las pruebas identificadas con los numerales 58 a 63 no son idóneas para demostrar las pretensiones 
robatorias de PORTO TAXI 

en virtud de los siguientes razonamientos: 

En la documental contenida en el numeral 58, como se dijo anteriormente, únicamente consta a dicho 
de EBSA CENTRO, que desde el seis de diciembre de dos mil catorce PORTO TAXI no ha modificado 
el precio al que ofrece el SERVICIO DE TAXI. 

Ahora bien, en relación con los numerales 59, 60, 62 y 63 analizados en su conjunto, se desprende 
que: (i) parte del objeto social de EBSA CENTRO consiste en la venta de boletos del SERVICIO DE 
TAXI; y ue ii EBSA CENTRO PORTO TAXI sostienen relación comercial ues celebraron un 

en ese 
sentido, se corrobora que, sin perjuicio de que los PERMISIONARIOS son los titulares del permiso 
expedido por la SCT, los PERMISIONARIOS y la agrupación participan en el SERVICIO DE TAXI del 
MERCADO INVESTIGADO, el cual no se limita a la prestación "material" del mismo (es decir, manejar 
las unidades), pues en el caso específico PORTO TAXI es quien en realidad opera, ofrece y por lo tanto 
presta el SERVICIO DE TAXI. 

Finalmente, del análisis conjunto de los numerales 61 y 62 se observa que el monto de los precios a 

r que fue ofrecido el SERVICIO DE TAXI por PORTO TAXI desde diciembre de dos mil catorce a 
septiembre de dos mil dieciséis (fecha en que PORTO TAXI desahogó el oficio DGAJ-CFCE-2016-

393 
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054) no han sido modificadas y que no son idénticas a las tarifas registradas ante la SCT, en 
consecuencia, tampoco son idénticas a las recomendaciones señaladas a dicha agrupación por el 
ESTUDIO TARIFARIO; no obstante, el hecho de que las tarifas aplicadas no hubieren sido idénticas a 
las del ESTUDIO T ARIF ARIO no impide considerar la existencia de la práctica imputada 
presuntivamente en el OPR, consistente en que las AGRUPACIONES firmaron el ACUERDO con el objeto 
y efecto de elevar y manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI en el MERCADO 
INVESTIGADO y mediante el cual acordaron proporcionar información con SEPSA para elaborar el 
ESTUDIO TARIFARIO, pues independientemente de que las tarifas aplicadas por las AGRUPACIONES no 
sean coincidentes con los resultados del ESTUDIO T ARIF ARIO, lo cierto es que las tarifas registradas sí 
coinciden con dicho estudio. En ese sentido, se concluye que posterior a la entrega del ESTUDIO 
TARIFARIO, los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES registraron nuevas tarifas Jo cual les permitió 
elevar coordinadamente sus precios. 

c. Pruebas ofrecidas por YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN 

Durante el procedimiento seguido en forma de juicio, se admitieron las siguientes pruebas ofrecidas 
por YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN: 

l. Documentales: 

De YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN se admitieron las siguientes: (i) "[ ... ] el informe que deberá rendir 
el titular de la DGAF,972 respecto a: 1.- ¿Cuántos permisos para la prestación del [SERVICIO DE TAXI], se 
han expedido a favor de [YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN], desde el tres de julio de dos mil nueve al 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis?- - - - - 2.- Se indique en términos de la [LCPAF] y del [RAFSA] 
¿Si una Asociación Civil [ ... ] se encuentra en posibilidad de obtener un permiso para la prestación del 
[SERVICIO DE TAXI]? - - - - - 3.- Se indique en términos de la [LCPAF] y del [RAFSA] ¿Cuáles son las 
personas fisicas y/o morales que pueden obtener un permiso para la prestación del [SERVICIO DE TAXI] y 
que [sic] requisitos deben cumplir aquellas que se encuentren en tal supuesto? - - - - - 4.- Se indique en 
términos de la [LCPAF] y del [RAFSA] ¿Quiénes son las personasfisicas y/o morales que se encuentran 
facultadas para registrar tarifas para la prestación del [SERVICIO DE TAXI]? - - - - 5.- Se informe ¿Si los 
permisionarios agremiados [a YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN] que se relacionan en la lista que como 
Anexo 11 se adjunta al presente, desde el tres de julio de dos mil nueve al veintinueve de enero de dos mil 
dieciséis registraron ante [la DGAF], tarifas para el cobro del [SERVICIO DE TAXI] - - - - 6.- En relación con 
la pregunta anterior, se informe qué documentos relativos al registro de las tarifas que dichos permisionarios 
aplican para el cobro del [SERVICIO DE TAXI], presentaron todos y cada uno de los permisionarios que se 
relacionan en la lista que como Anexo ll se adjunta al presente, desde el tres de julio de dos mil nueve al 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis; y se expida a mi costa, copia certificada de tales documentos. - - - -
7. - Se expida a mi costa, copia certificada del estudio y/o documento que sirvió de base para el registro de las 
tarifas que aplica [EXCELENCIA], para el cobro [SERVICIO DE TAXI]";973 y (ii) "[ ... ] el informe que deberá 

972 La nota al pie respectiva señala lo siguiente: "En la página 4 de las con/estacione~· al OPR de YliU.OWCAB y NUEVA IMAGEN (folios 
16588 y /7051 respectivamente) se hace referencia al informe que deberá rendir el titular de la DGAF'. ~f."' FoUos 19059 y 19060. 
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rendir el Director General del AICM,974 respecto a: '[ ... ] J.- ¿Cuántos contratos de derecho de acceso a zona 
federal para la prestación del [SERVICIO DE T AX!], vigentes a la fecha del presente, tiene formalizados con 
los permisionarios agremiados [ a YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN] que se relacionan en la lista que como 
ANEXO se adjunta al presente? - - - - - 2.- ¿Cuántos contratos de derecho de acceso a zona federal para la 
prestación del [SERVICIO DE TAXI] vigentes a la fecha del presente, tiene formalizados con [YELLOW CAB 

y NUEVA IMAGEN] - - - - - 3.- ¿Qué personas jlsicas tienen la obligación de pagar la contraprestación por 
el derecho de acceso a zona federal para la prestación del [SERVICIO DE TAXI] a la fecha del presente? - - -
- 4.- Indique si a la fecha del presente ¿Existen permisionarios que prestan el [SERVICIO DE TAXI], aún sin 
contar con [CONTRATO INDIVIDUAL]? - - - - 5.- Indique si [EXCELENCIA] a la fecha del presente ¿Presta 
el [SERVICIO DE TAXI] y si cuenta con [CONTRATO INDIVIDUAL]? - - - - 6.- Proporcione una relación que 
contenga los movimientos de cambios de permisionarios, entre las diferentes agrupaciones que los 
representan, en la que indique entre otros datos, nombre del permisionario, fecha de cambio, agrupación de 
origen y agrupación de destino; dicha ieformación deberá comprender el periodo del tres de julio de dos mil 
nueve al veintinueve de enero de dos mil dieciséis[ . .. ]".975 

A continuación, se determina el valor y alcance de dichas pruebas. 

Requerimiento de información formulado a la DGAF 

YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN ofrecieron como prueba el informe a cargo de la DGAF, de acuerdo 
a lo siguiente: 

(i) Que manifestara cuántos permisos para la prestación del SERVICIO DE TAXI se han 
expedido a favor de YELLOW CAB o NUEVA IMAGEN, desde el tres de julio de dos mil 
nueve al veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 

(ii) Que indicara en términos de la LCP AF y del RAFSA, si una asociación civil puede obtener 
un permiso para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

(iii) Que indicara en términos de la LCP AF y del RAFSA, quiénes son las personas físicas y/o 
morales que pueden obtener un permiso para la prestación del SERVICIO DE TAXI y qué 
requisitos deben cumplir aquellas que se encuentren en tal supuesto. 

(iv) Que indicara en términos de la LCPAF y del RAFSA, quiénes son las personas físicas y/o 
morales que se encuentran facultadas para registrar tarifas para la prestación del SERVICIO 

DE TAXI. 

(v) Que informara si los PERMISIONARIOS agremiados a YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN 

( enlistados en el anexo adjunto) desde el tres de julio de dos mil nueve al veintinueve de 
enero de dos mil dieciséis registraron tarifas para el cobro del SERVICIO DE TAXI. 

(vi) Respecto a los documentos relativos al registro de las tarifas que dichos PERMISIONARIOS 

aplican al SERVICIO DE TAXI, que informara qué documentos presentaron desde el tres de 

974 La nota al pie respectiva seflala lo siguiente: "En la página 4 de las contestaciones al OPR de Yli/,/,OWCAH y NWiVA IMA<ihN (folios 
16588 y 1705 I respectivamente) se hace referencia al informe que deberá rendir el Director General del A/CM'. 
975 Folios 19060 y 19061. 
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julio de dos mil nueve al veintinueve de enero de dos mil dieciséis, expidiendo copia 
certificada de dichos documentos. 

(vii) Que expidiera copia certificada del estudio y/o documento que sirvió de base para el 
registro de las tarifas que aplica EXCELENCIA para el cobro del SERVICIO DE TAXI. 976 

Con dicho informe las emplazadas pretenden acreditar "[ ... ] la ausencia de responsabilidad de 
[YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN] dentro del presente procedimiento; que no se han expedido en favor de 
[YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN] desde el tres de julio de dos mil nueve al veintinueve de enero de dos mil 
dieciséis ni a la fecha del presente, permiso alguno para la prestación del SERVICIO; que en términos de la 
"LEY DE AUTOTRANSPORTE" y del "REGLAMENTO DE AUTOTRANSPORTE", una Asociación Civil 
como [YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN] no se encuentra en posibilidad de obtener un permiso para la 
prestación del SERVICIO; cuáles son las personas fisicas y/o morales, que en términos de la "LEY DE 
A UTOTRANSPORTE" y del "REGLAMENTO DE A UTOTRANSPORTE "pueden obtener un permiso para la 
prestación del SER VICIO y que [sic] requisitos deben cumplir aquellas que se encuentren en tal supuesto; 
quiénes son las personas fisicas y/o morales que en términos de la "LEY DE AUTOTRANSPORTE" y del 
"REGLAMENTO DE A UTOTRANSPORTE", se encuentran facultadas para registrar tarifas para la 
prestación del SERVICIO; qué permisionarios (personas fisicas) asociados a [YELLOW CAB y NUEVA 
IMAGEN] desde el tres de julio de dos mil nueve al veintinueve de enero de dos mil dieciséis, registraron ante 
la DGAF, tarifas para el cobro del SERVICIO; cuáles son los documentos relativos al registro de las tarifas 
que los permisionarios (personas Jzsicas) asociados a [YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN] aplican para el 
cobro del SERVICIO, presentaron ante la DGAF, desde el tres de julio de dos mil nueve al veintinueve de 
enero de dos mil dieciséis". 911 

64. Documental pública978 consistente en el desahogo al requerimiento de información DGAJ
CFCE-2016-076979 emitido por el DGAJ el veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, presentado por 
la DGAF en la OFICIALÍA el seis de diciembre de dos mil dieciséis, con motivo del desahogo de la 
prueba documental "vía informe" ofrecida a su cargo por YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN. 

Al respecto, en relación con los incisos i) a vii), mediante el escrito de desahogo señalado 
previamente, la DGAF manifestó que: 

"J. [Respecto a cuántos permisos para la prestación del SERVICIO DE TAXI se han expedido 
a favor de YELLOW CAB o NUEVA IMAGEN, desde el tres de julio de dos mil nueve al 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis] Al respecto, esta Unidad Administrativa realizó la 
consulta respectiva en el Sistema Integral de Autotransporte Federal (SIAF), respecto de YELLOW CAB 

976 NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB ofrecieron dicho infonne dentro de sus escritos de contestación al OPR, respectivamente, de acuerdo 
a lo siguiente: "[ ... J el informe que se sirva rendir el Director General de Autotransporte Federal, derivado de la solicitud efectuada 
por [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN), mediante escrito de fecha 27 de mayo de 2016 dirigido a dicho servidor público y que se acompaña 
al presente, a través del cual se le solicitó diversa información que a /a/echa no se ha proporcionado. En preparación de la presente 
prueba, se solicita se sirva girar oficio al Director General de Autotransporte Federal para que proporcione la información y 
documentación correspondiente [ ... )". En la página 67 y 64 de las contestaciones al OPR de YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, 
respectivamente (folios 16651 y 17111, respectivamente) se hace referencia al infonne que deberá rendir el titular de la DGAF. 
977 Páginas 68 y 64-65 de los escritos de YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, respectivamente (folios 16652 y 17112). 
91s Folios 20815 a 24711. 

,_ = foJ;os 19372, 19377. 
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v NUEVA IMAGEN. desprendiéndose que no existe registro de las mismas, de lo que se deduce que !J.!!..E 
encuentran registradas como permlslonarias de los servicios de autotransporte federal de pasajeros. - -
- - - Se acompaña para tal efecto copias certificadas de las constancias respectivas en 2 fojas útiles como 
Anexo 2. 

2. [Respecto a si en términos de la LCP AF y del RAFSA, una asociación civil puede 
obtener un permiso para la prestación del SERVICIO DE TAXI] Se informa que ni la [LCPAF) 
ni el [RAFSA) contemplan el otorgamiento de permisos de autotransporte federal en la modalidad de 
pasajeros a una Asociación Civil. 

3. [Respecto a quiénes son las personas físicas y/o morales que pueden obtener un permiso 
para la prestación del SERVICIO DE TAXI en términos de la LCPAF y del RAFSA y qué 
requisitos deben cumplir] A este respecto, es el artículo 7 del [RAFSA] el que se refiere a los 
requisitos que deberán cumplir las personas fisicas y/o morales para el otorgamiento de permisos que 
tengan como fin la prestación de los servicios de autotransporte federal de pasajeros del tenor literal 
siguiente: 

"ARTICULO 7o. Los permisos para el servicio de autotransportefederal de pasajeros se otorgarán a todo 
aquel que cumpla con lo siguiente: 

J. Presentar solicitud en el formato que para tal efecto expida la Secretaría; 

11. Presentar el documento que ampara la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y, en su 
caso, modificación; (Decreto publicado en el DOF de fecha 8 de agosto de 2000) 

111. Presentar acta de nacimiento, cartilla, certificado de nacionalidad, carta de naturalización o 
pasaporte, en caso de que el solicitante sea personafisica; (Decreto publicado en el DOF de fecha 8 de 
agosto de 2000) 

IV. (Se deroga) (Decreto publicado en el DOF de fecha 8 de agosto de 2000) 

V. Acreditar con poder otorgado ante fedatario público, la representación legal del promovente; 

VI. (Se deroga) (Decreto publicado en el DOF de fecha 8 de agosto de 2000) 

VII. Acreditar la propiedad o legal posesión del vehículo con factura, carta factura, contrato de 
arrendamiento o documento del Registro Nacional de Vehículos; (Decreto publicado en el DOF de.fecha 
8 de agosto de 2000) VIII. Presentar póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros o.fondo 
de garantía vigente; (Decreto publicado en el DOF de fecha 8 de agosto de 2000) 

IX Póliza del seguro de viajero o en su caso, la constancia del fondo de garantía en los términos del 
reglamento respectivo; 

X. Declaración de características del vehículo; 

XI. Horarios mínimos; 

XII. Acreditar que dispone de terminales en los puntos de origen y destino de la ruta solicitada. En caso 
de contar con permiso para operar terminales, bastará con señalar los datos de identificación del mismo; 
(Decreto publicado en el DOF de fecha 8 de agosto de 2000) 

XIII. Descripción de la ruta solicitada en cuya con.formación deberán considerarse los tramos ramales que 
se conecten o formen parte de la misma, y 

XIV. Presentar el certificado de baja emisión de contaminantes. 
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Tratándose de personas morales, deberá. presentarse además, la escritura constitutiva en cuyo objeto 
social conste como actividad principal la prestación del servicio ,le autotransporte federal o servicio 
auxiliar solicitado. 

Para el servicio de transportación terrestre de o hacia puertos marítimos y aeropuertos, los interesados 
deberán presentar la documentación prevista en las fracciones I a X XI V y el párrafo inmediato anterior 
del presente artículo. " (sic) 

4. [Respecto a quiénes son las personas fisicas y/o morales que se encuentran facultadas 
para registrar tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI en términos de la LCPAF y 
del RAFSA] Los permisionarios autorizados para la transportación terrestre de pasaieros de v llacia 
los puertos marftimos v aeropuertos. 

5. [Respecto si los PERMISIONARIOS agremiados a YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN 

(enlistados en el anexo adjunto), desde el tres de julio de dos mil nueve al veintinueve de 
enero de dos mil dieciséis registraron tarifas para el cobro del SERVICIO DE TAXI] Sobre el 
particular. la Subdirectora de Verificaciones y Sanciones adscrita a esta Unidad Administrativa, mediante 
oficio número 4.2. 1.2. l.- 317/2016. manifestó lo que sigue: - - - - - " ... después de realizar una búsqueda 
exhaustiva en los archivos de la Subdirección de Verificaciones y Sanciones dependiente de la Dirección 
Jurídica de la Dirección General de Autotransporte Federal se localizaron 144 expedientes de los 
permisionarios de pasaieros agremiados a [YELLOW CAB] v 306 expedientes de permisionarios 
agremiados a [NUEVA IMAGEN] ". (sic) 

6. [Respecto a que informara qué documentos relativos al registro de las tarifas 
presentaron los PERMISJONARIOS agremiados a YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN 

( enlistados en el anexo adjunto) desde el tres de julio de dos mil nueve al veintinueve de 
enero de dos mil dieciséis, expidiendo copia certificada de dichos documentos] Sobre este 
tópico, la Subdirectora de Verificaciones y Sanciones adscrita a esta Unidad Administrativa, mediante 
oficio número 4.2. I .2. l.- 317 /2016, manifestó lo que sigue: - - - - - " ... después de realizar una búsqueda 
exhaustiva en los archivos de la Subdirección de Verificaciones v Sanciones dependiente de lo Dirección 
Jurídica de lo Dirección General de Autotransporte Federal se localizaron 144 expedientes de los 
permisionarios de pasaieros agremiados a [YELLOW CAB] v 306 expedientes de permisionarios 
agremiados o [NUEVA IMAGEN]". (sic) - - - - - Dicllos documentos consisten en el escrito de solicitud 
de registro v pago de derecJ,os, por lo que se remiten copias certificadas de los mismos en 9 carpetas como 
Anexo 3. 

7. [Respecto a que expidiera copia certificada del estudio y/o documento que sirvió de 
base para el registro de las tarifas que aplica EXCELENCIA para el cobro del SERVICIO DE 

TAXI] la Subdirectora de Verificaciones y Sanciones adscrita a esta Unidad Administrativa, mediante 
oficio número 4.2.1.2. 1.- 317 /2016, manifestó lo que sigue: - - - - - " ... respecto al estudio y/o documento 

que sirvió de base para el registro de las tarifas que aplica [EXCELENCIA], el artículo 61 del 

[RAFSA] refiere que los permisionarios tienen como potestad determinar sus tarifas y/o modificaciones, 

sin que se requiera aprobación de la [SCT]. .. "(sic) [ énfasis añadido ]".980 

~- ~FoHo,20815'20817. 
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De este documento se desprende que: (i) YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN no tienen registrado ante la 
DGAF algún permiso para prestar el SERVICIO DE TAXI; (ii) en términos de la LCPAF y del RAFSA 
una asociación civil no puede obtener un permiso para la prestación del SERVICIO DE TAXI; (iii) el 
artículo 7 del RAFSA prevé los requisitos para la prestación del SERVICIO DE TAXI, entre los cuales 
refiere que para el caso de personas morales deben presentar su acta constitutiva en la que se acredite 
que su principal objeto social sea la prestación del servicio de autotransporte federal o servicio 
auxiliar solicitado; (iv) las personas facultadas para realizar el registro de tarifas para la prestación 
del SERVICIO DE TAXI son los PERMISIONARIOS; (v) la DGAF tiene en sus archivos ciento cuarenta y 
cuatro (144) registros de PERMISIONARIOS agremiados a YELLOW CAB y trescientos seis (306) 
registros de PERMISIONARIOS agremiados a NUEVA IMAGEN, en el periodo comprendido del tres de 
julio de dos mil nueve al veintinueve de enero de dos mil dieciséis; y (vi) los documentos que dichos 
PERMISIONARIOS presentaron ante la DGAF para el registro de sus tarifas consisten en el escrito de 
solicitud de registro de tarifas y en el respectivo pago de derechos. 

65. Documental pública981 consistente en el desahogo de la DGAF al requerimiento de información 
DGAJ-CFCE-2016-076982 emitido por el DGAJ el veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, 
presentado en la OFICIALÍA el veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, con motivo del desahogo 
de la prueba documental "vía informe" ofrecida a su cargo por YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN. 

Al respecto, en relación con el inciso vii), mediante el escrito de desahogo señalado previamente, la 
DGAF manifestó que: 

"Sobre el particular, le informo que previa solicitud a la Subdirectora de Verificaciones y Transportes, 
señaló al respecto lo siguiente: - - - - - En atención al requerimiento realizado por oficio 4.2.2. /.-
000256/20!7, de 12 de enero de 2017, se procede aclarar la respuesta otorgada mediante diverso 
4.2. l.2. /.-3/7120/6, en el sentido que esta Unidad Administrativa se encuentra materialmente 
imposibilitada para remitir copia certificada del estudio vio documento que sirve de hase para el registro 
de las tarifas que aplica el permisionario de autotransporte federal, [EXCELENCIA]. en virtud de su 
inexistencia en los archivos de esta Dirección General, pues como se indicó en la respuesta previa el 
artículo 61 del [RAFSA] establece que en la operación de los servicios de autotransporte federal de 
pasajeros, los autotransportistas podrdn determinar las tarifas v sus modi[,caciones, sin que se requiera 
aprobación de la Secretarla, debiendo registrarlas ante ésta, con un mfnimo de siete dfas de anticipación. 
- - - - - Por lo anterior y en términos del artículo 16 fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, para el registro de tarifas de los permisionarios del autotransportefederal, únicamente se 
requiere cubran los requisitos enlistados en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado, con. 
ficha de trámite "Registro de tarifas del servicio de autotransportefederal" a saber: - - - - - /.- Solicitud 
de trámite (original, copia), escrito libre - - - - - 2. - Relación de tarifas máximas a aplicar (copia, original) 
escrito libre - - - - - 3. -Acreditar con poder otorgado ante fedatario público, la representación legal, en su 
caso (copia, original). - - - - - Advirtiendo que no es imperativo para esta autoridad, exigir al solicitante 
un estudio y/o documento que sirva de base para el registro de las tarifas que aplica el permisionario de 
autotransporte federal, de ahí que en el caso particular la inexistencia del referido documento. - - - - -

L 981 Folios 24806 a 24809. T 982 
Folios 19372 a 19377. 
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También es necesario mencionar que el marco normativo que rige el autotransporte federal y en específico 
el registro de tarifas, no obliga a ésta [sic] autoridad a generar o allegarse de dicho documento o base 
para tener por registradas éstas [ énfasis añadido]". 983 

De este documento se desprende que la DGAF no cuenta con algún estudio o documento que haya 
servido de base a EXCELENCIA para el registro de tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI ante 
dicha autoridad. 

66. Documental pública984 consistente en copia certificada por el Subdirector de Asuntos Jurídicos 
y de Seguros de la DGAF, en suplencia por ausencia del titular de la Dirección Jurídica de la DGAF, 
de los documentos que fueron presentados por la DGAF como anexo al desahogo del oficio DGAJ
CFCE-2016-076 emitido por el DGAJ el veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, entregado en la 
OFICIALÍA el seis de diciembre del mismo año: 1) oficio número 4.2.2-095/2015 de ocho de mayo de 
dos mil quince, emitido por el Director General Adjunto de Asuntos Jurídicos de la DGAF y 2) oficio 
número 4.2.269/2016 de primero de marzo de dos mil dieciséis, emitido por el Director General de 
Autotransporte Federal de la SCT. 

De los oficios señalados, se advierte que el Subdirector de Asuntos Jurídicos y de Seguros de la 
DGAF fue designado como encargado del despacho de los asuntos que corresponden a la Dirección 
Jurídica de la DGAF a partir del ocho de mayo de dos mil quince y primero de marzo de dos mil 
dieciséis, respectivamente. 

67. Documental pública985 consistente en copia certificada por el Subdirector de Asuntos Jurídicos 
y de Seguros de la DGAF, en suplencia por ausencia del titular de la Dirección Jurídica de la DGAF, 
de dos consultas realizadas en el Sistema Institucional de Autotransporte Federal (SIAF) de la SCT, 
la cual fue presentada por la DGAF como anexo al desahogo del oficio DGAJ-CFCE-2016-076 
emitido por el DGAJ el veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, y entregado en la OFICIALÍA el seis 
de diciembre del mismo año. 

De las consultas señaladas en dicho anexo, únicamente se advierte que "NUEVA IMAGEN, A.C." y 
YELLOW CAB no se encuentran registrados como PERMISIONARIOS en el Sistema Institucional de 
Autotransporte Federal (SIAF) de la SCT. 

68. Documental privada986 consistente en copia certificada de diversos escritos dirigidos al DGAF, 
mediante el cual los PERMISIONARIOS agrupados a PORTO TAXI, SITIO 300, YELLOW CAB y NUEVA 
IMAGEN, solicitaron el registro de tarifas de las anualidades de dos mil once y dos mil trece, los cuales 
fueron presentados por la DGAF como anexo al desahogo del oficio DGAJ-CFCE-2016-076 emitido 

983 Folios 24806 y 24807. 
984 Folios 20819 a 20822. 
9ss Folios 20824 a 20827 
986 Folios 20829 a 24711.contenidos en los tomos confidenciales I a IX de la SCT. 
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por el DGAJ el veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, entregado en la OFICIALÍA el seis de 
diciembre del mismo año. 

De los escritos señalados, se advierte que los PERMISIONARIOS realizaron el registro de las tarifas 
máximas a aplicar mediante un escrito libre dirigido al DGAF indicando el precio para cada zona 
tarifaría y, de ser el caso, la modalidad del SERVICIO DE TAXI, anexando: [i] copia simple de la tarjeta 
de circulación emitida por la DGAF, y [ii] copia simple del comprobante de pago de derechos. 

Valoración del informe ofrecido por YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN a cargo de la DGAF: 

Derivado del análisis realizado al informe proporcionado por la DGAF, así como de los anexos que 
presentó al respecto, se advierte que el requerimiento de información ofrecido por YELLOW CAB y 
NUEVA IMAGEN a cargo de la DGAF no es idóneo para acreditar las pretensiones probatorias de 
dichas emplazadas en virtud de los siguientes razonamientos. 

Del análisis conjunto de los documentos contenidos en los numerales 64 a 68 se advierte que YELLOW 
CAB y NUEVA IMAGEN no cuentan con algún permiso emitido por la SCT, específicamente por la 
DGAF, para prestar el SERVICIO DE TAXI, pues de acuerdo a la interpretación de esa autoridad, en 
términos de la LCPAF y del RAFSA no se prevé el otorgamiento de dichos permisos a asociaciones 
civiles. Asimismo, se desprenden los requisitos que deben cumplirse para el otorgamiento de un 
permiso, también se desprende que son los PERMISIONARIOS quienes realizan el registro de las tarifas 
para la prestación del SERVICIO DE TAXI ante la DGAF, tal es el caso de los PERMISIONARIOS 
agremiados a YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, quienes para llevar a acabo dicho registro presentaron 
ante dicha autoridad sus escritos correspondientes, indicando las tarifas máximas y de ser el caso la 
modalidad o modalidades del SERVICIO DE TAXI prestado y adjuntando copia simple de la tarjeta de 
circulación de sus respectivas UNIDADES, así como del pago de derechos correspondiente. 

Sin embargo, dichas pretensiones probatorias no impiden considerar la "[ ... ] la ausencia de 
responsabilidad de [YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN]", pues no guardan relación con la imputación 
presuntiva del OPR, ello es así toda vez que el OPR no niega que los PERMISIONARIOS sean quienes 
cuentan con los permisos para prestar el SERVICIO DE TAXI y no así las AGRUPACIONES, aunado a que 
dichas pretensiones no controvierten aspectos considerados en esta resolución tales como: [i] que el 
conjunto de PERMISIONARIOS pertenecientes a una u otra de las AGRUPACIONES, se identifican con 
éstas, y son éstas las que administran sus necesidades operativas, de comercialización y 
representación, [ii] que es necesario que los PERMISIONARIOS se encuentren asociados a una 
organización o persona moral que los represente mediante el CONTRATO MORAL frente al AICM y 
que [iii] los PERMISIONARIOS asociados a una misma agrupación cobran el mismo precio por el 
SERVICIO DE TAXI; en conclusión, operan como una unidad económica, y en consecuencia, sus 
pruebas no desvirtúan la práctica imputada presuntivamente en el OPR consistente en que las 
AGRUPACIONES firmaron el ACUERDO con el objeto de intercambiar información con SEPSA para que 
elaborara el ESTUDIO TARIFARIO, y ello dio la pauta para que, a partir de ese intercambio de 
información a través de SEPSA y de las recomendaciones emitidas, se actualizara el efecto de 
manipular y elevar los precios del SERVICIO DE TAXI. 
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YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN ofrecieron como prueba el informe a cargo del Director General del 
AICM, de acuerdo a lo siguiente: 

(i) Que manifestara cuántos contratos individuales que estuvieron vigentes al seis de junio de 
dos mil dieciséis, tiene el AICM formalizados con los PERMISIONARIOS (que se relacionan 
en el anexo I adjunto) agremiados a YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN. 

(ii) Que manifestara cuántos contratos individuales que estuvieron vigentes al seis de junio de 
dos mil dieciséis, tiene el AICM formalizados con YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN. 

(iii) Que indicara qué personas fisicas tuvieron la obligación de pagar la contraprestación por 
el derecho de acceso a zona federal para la prestación del SERVICIO DE TAXI, al seis de 
junio de dos mil dieciséis. 

(iv) Que indicara si al seis de junio de dos mil dieciséis, existieron PERMISIONARIOS que 
prestaran el SERVICIO DE TAXI, aún sin contar con un CONTRA TO INDIVIDUAL. 

(v) Que indicara si al seis de junio de dos mil dieciséis, EXCELENCIA prestaba el SERVICIO DE 
TAXI, y si ésta contaba con CONTRA TO INDIVIDUAL vigente. 

(vi) Que proporcionara una relación de los movimientos (cambios) de PERMISIONARIOS entre 
las diferentes AGRUPACIONES que los representan, en la que indicara: (i) nombre del 
permisionario, (ii) fecha de cambio, (iii) agrupación de origen y (iv) agrupación de 
destino. Dicha información debería comprender el periodo del tres de julio de dos mil 
nueve al veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 987 

Con dicho informe las emplazadas pretenden acreditar: "[ ... ) 1.- ¿Cuántos contratos de derecho de 
acceso a zona federal para la prestación del servicio de autotransporte federal de pasajeros con origen o 
destino [ en el AEROPUERTO], vigentes a la fecha de7 presente, tiene formalizados con los permisionarios 
agremiados [ a YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN] que se relacionan en la lista que como ANEXO se adjunta 
al presente? - - - - - 2.- ¿Cuántos contratos de derecho de acceso a zona federal para la prestación del servicio 
de autotransporte federal de pasajeros con origen o destino en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México vigentes a la fecha del presente, tiene formalizados con [YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN] - - - - -
3. - ¿ Qué personas físicas tienen la obligación de pagar la contraprestación por el derecho de acceso a zona 
federal para la prestación del servicio de autotransporte federal de pasajeros con origen o destino [ en el 
AEROPUERTO] a la fecha del presente? - - - - 4.- Indique si a la fecha del presente ¿Existen permisionarios 

987 NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB ofrecieron dicho informe dentro de sus escritos de contestación al OPR, respectivamente, de acuerdo 
a lo siguiente: '"[ ... ] el informe que se sirva rendir el Director General de A/CM, derivado de la solicitud efectuada por [YELLOW CAB, 
NUEVA IMAGEN), mediante escrito de fecha 06 de junio de 2016 dirigido a dicho servidor público y que se acompaña al presente, a 
través del cual se le solicitó diversa información que a la fecha no se ha proporcionado. En preparación de la presente prueba, se 
solicita se sirva girar oficio al Director General de A/CM para que proporcione la información y documentación correspondiente 

\\,,, ( ... )".En la página 68 y 65 de las contestaciones al OPR de YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, respectivamente (folios 16652 y 17112, 
. \" respectivamente) se hace referencia al informe que deberá rendir el Director General del AICM. 
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que prestan el servicio de autotransporte federal de pasajeros con origen o destino [ en el AEROPUERTO], 
aún sin contar con contrato de derecho de acceso a zona federal? - - - - 5. - Indique si Servicio de Excelencia, 
S.A. de C. V. a la fecha del presente ¿Presta el servicio de autotransporte federal de pasajeros con origen o 
destino [ en el AEROPUERTO] y si cuenta con contrato vigente de derecho de acceso a zona federal? - - - - 6. -
Proporcione una relación que contenga los movimientos de cambios de permisionarios, entre las d(ferentes 
agrupaciones que los representan, en la que indique entre otros datos, nombre del permisionario, fecha de 
cambio, agrupación de origen y agrupación de destino; dicha información deberá comprender el periodo del 
tres de julio de dos mil nueve al veintinueve de enero de dos mil dieciséis [ ... ]".988 

69. Documental privada989 consistente en el desahogo del AICM al requerimiento de información 
DGAJ-CFCE-2016-075990 emitido por el DGAJ el veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, 
presentado en la OFICIALÍA el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, con motivo de la prueba 
documental "vía informe" ofrecida a su cargo por YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN. 

Al respecto, en relación con el inciso i) el AICM manifestó que: 

"R.- Sobre el particular, mediante oficio número DGISTSTT/1695/2016 de JO de noviembre de 2016 
(ANEXO l), la Subdirección de Terminal y de Supervisión de Transportación Terrestre de fAICM], 
informó lo siguiente: 

1 ... ] 
YELLOWCAB 

Conforme al anexo presentado por dicl,a agrupación fueron formalizados 245 contratos, de los cuales 
se hace la aclaración que los económicos números: 0316, 0357 y ///6 realizaron Cesión de Derechos, 
motivo por el cual a esa/echa no coincide con el nombre del permisionario al que hace referencia dicha 
agrupación. 

NUEVA IMAGEN 

Conforme al anexo presentado fueron formalizados 443 contratos, de los cuales se hace la aclaración 
que los económicos números 0237, 0258, 0319, 0402, 0426, 0443, 0455, 0475, 0496, 0514, 0632, 0654, 
0678, 0679, 0685, 0717, 0746, 0751, 0836, 0881, 0892, 0956, 1082, 1460, 1472, 1498, 1531 y 1600 
realizaron Cesión de Derechos, motivo por el cual a esa/echa no coincide con el número de permisionario 
al que hace referencia la empresa[ ... ] [énfasis añadido ]".991 

En relación con el inciso ii), el AICM manifestó que: 

"R.- Sobre el particular, se informa lo siguiente: 

YELLOWCAB 

(...) cuenta con 297 permisionarios mismos que cuenta con los instrume11tos iurldicos debidamente 
signados v formalizados por los mismos. 

988 Páginas 67 y 68, así como 64-65 de los escritos de YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, respectivamente ( folios 16651 a 16652 y 17112). 
989 Folios 19489 a 19539. 

\ 

11 

990 Folios 19152 a 19157. 
\ 

991 Folio 19490. 
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(..) se tiene el registro de 506 permisionarios mismos que cuenta con los instrumentos iuridicos 
debidamente signados y formalizados por los mismos. [ ... ] [ énfasis añadido]". 992 

En relación con el inciso iii), el AICM manifestó que: 

"R.- Sobre el particular, se informa lo siguiente: 

Por lo que respecta a la modalidad de taxi autorizado, conforme a lo acordado en los respectivos 
Convenios de Persona Moral que los representantes tienen signados con este Aeropuerto, en su cláusula 
DÉCIMA CUARTA, que a la letra indica: 
11 

••• DÉCIMA CUARTA. - LA AGRUPACIÓN se obliga a cubrir a A/CM por cuenta y orden de sus 
ASOCIADOS durante la vigencia del presente convenio y su renovación, en su caso, las 
CONTRAPRESTACIONES siguientes ... " 

Así como lo establecido en la cláusula TERCERA del Contrato de Persona Física que a la letra se 
transcribe: 

" .. TERCERA. - LA AGRUPACIÓN, por cuenta y orden de EL PERMISIONAR/0 se obliga a cubrir a 
A/CM durante la vigencia del presente convenio, las CONTRAPRESTACIONES mensuales que 
corresponden a los siguientes montos y conceptos, más el Impuesto al Valor Agregado que proceda según 
las disposiciones fiscales vigentes, por cada unidad vehicular autorizada que tuviese registrado para la 
prestación del SER VICIO ... 11 

En virtud de lo anterior, NINGUNA PERSONA FÍSICA realiza el pago referido motu proprio, sino a 
través ele la agrupación que los representa como agremiados. 

Ahora bien, en casos de la EMPRESA y/o PERSONA FÍSICA no tengan celebrado instrumento jurídico 
con el A/CM y la cual pretenda realizar actividades de ascenso de pasajeros, éstas deberán realizar el 
pago correspondiente por concepto de Acceso Esporádico a Zona Federal. [ ... ] [ énfasis añadido]", 993 

En relación con el inciso iv), el AICM manifestó que: 

"R. - Sin el consentimiento de A/CM, [EXCELENCIA], ha prestado el servicio de taxi sin contar con el 
instrumento judicial correspondiente, ello en virtud de la suspensión otorgada por la autoridad Judicial. 
(ANEXO 2) [ ... ] [énfasis añadido]".994 

En relación con el inciso v), el AICM manifestó que: 

"R.- Si prestó el servicio. en base a la suspensión otorgada por un Juzgado de Distrito, aclarando que 
judicialmente el contrato signado entre dicha empresa y el A/CM se encuentra rescindido. 

Resulta importante se/fa/ar que el instrumento iuridico que en su momento se celebró con esa empresa, 
amparaba una flotilla de 300 unidades vehiculares, motivo por el cual no se cuenta con los contratos 
individuales celebrado con esta Oliraestatal [ énfasis añadido]". 995 

992 Folios 19490 y 19491. 
993 Folio 19491. 
994 Folio 19492. 
995 Folio 19492. 
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Finalmente, en relación con el inciso vi) el AICM manifestó que: 

"R.- Se adjunta la "Relación de Convenios Formalizados con [YELLOW CAB] y [NUEVA IMAGEN] 
(ANEXO 3), en las cuales se detalla lo solicitado".996 

De este documento se desprende que al seis de junio de dos mil dieciséis: (i) el AICM tenía 
formalizados dos cientos cuarenta y cinco contratos individuales con PERMISIONARIOS de YELLOW 
CAB y cuatrocientos cuarenta y tres con PERMISIONARIOS de NUEVA IMAGEN; (ii) YELLOW CAB 
contaba con doscientos noventa y siete PERMISIONARIOS y NUEVA IMAGEN con quinientos seis, 
quienes contaban con sus respectivos contratos individuales formalizados con el AICM; (iii) de 
conformidad con la cláusula DÉCIMA CUARTA de los contratos morales y TERCERA de los 
contratos individuales, los PERMISIONARIOS realizan el pago de la contraprestación por el derecho de 
acceso a zona federal para la prestación del SERVICIO DE TAXI a través de sus respectivas 
AGRUPACIONES; y (iv) que EXCELENCIA ha prestado el SERVICIO DE TAXI sin contar con CONTRATO 
INDIVIDUAL en virtud de contar con una suspensión otorgada por autoridad judicial. 

70. Documental privada997 consistente en el original del oficio DF/STSTT/1695/2016 de diez de 
noviembre de dos mil dieciséis, signado por el Subdirector Terminal y de Supervisión de 
Transportación Terrestre adscrito a la Dirección General del AICM, dirigido al Gerente de lo 
Contencioso adscrito a la Dirección General Adjunta Jurídica del AICM, contenido en el anexo uno 
al escrito de desahogo al requerimiento de información presentado por AICM en la OFICIALÍA el 
diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis. 

71. Documental pública998 consistente en el original del oficio J-85005 de primero de diciembre de 
dos mil quince, emitido por el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal (ahora, Ciudad de México) en el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 
2090/2015, contenido en el anexo dos al escrito de desahogo al requerimiento de información 
presentado por AICM en la OFICIALÍA el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis. 

En relación con los incisos iv) y v), de dicho documento se desprende que el primero de diciembre 
de dos mil quince se concedió a EXCELENCIA la suspensión definitiva de los siguientes actos: 

"l. Del Subdirector de Terminal y de Supervisión de Transporte Terrestre y de[l] [ ... ] Supervisor 
Especializado con funciones de Supervisor de Transportación Terrestre, ambos en la Unidad 
Administrativa Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, sociedad anónima de capital variable: 
- - - - - a) La orden verbal para que se les impida realizar el ascenso de pasajeros para el servicio de 
autotransporfe federal de pasa/eros desde la Terminal J del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México. - - - - - 2. De[l] [ ... ] Supervisor Especializado con Funciones de Supervisor de Transportación 
Terrestre y [de la] Supervisora de Transportación Terrestre, ambos en la Unidad Administrativa 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, sociedad anónima de capital variable - - - - - b) La 
eiecución de la orden verbal para que se les impidiera realh;ar el ascenso de pasajeros para el servicio 

996 Ídem. 
997 Folios 18089 y 18090. 
998 Folios 19496 a 19501. 
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de autotransporte federal de pasaieros desde la Terminal I del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México [énfasis añadido]". 999 

72. Copia simple o impresión 1000 de la sentencia interlocutoria emitida por Juzgado Décimo Quinto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal (ahora, Ciudad de México) el veintitrés 
de octubre de dos mil quince, dictada en el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 
2090/2015, contenida como parte del anexo dos al escrito de desahogo al requerimiento de 
información presentado por AICM en la OFICIALÍA el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, 
de la que se desprende lo siguiente: 

"CONSIDERANDO:- - - - - [ ... ] SEGUNDO- - - - - [ ... ] la parte quejosa solicita la suspensión definitiva 
de los actos reclamados para los siguientes efectos: para el efecto de que no se le impida hacer ascenso 
de pasajeros en la Terminal 2 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, que compran boletos 
en el lugar o con anterioridad para el uso de los taxis operados por la quejosa, por lo que este juzgado se 

pronunciará en ese sentido [ ... ] Con fundamento en el artículo 128 de la Ley de Amparo, procede 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA del acto reclamado, para el efecto de que se permita a la 

quejosa [EXCELENCIA], hacer ascenso de pasajeros en la Terminal 2 del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, compran boletos en el lugar o con anterioridad para el uso de los taxis operados por 
la quejosa, únicamente de los marcas Ford y Nissan que ampara el permiso 0933SEX97 I014639147 [ ... ] 
Por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 144 y 146 de la Ley de Amparo, se 
resuelve:- - - - - UNlCO. Se CONCEDE" [EXCELENCIA] la suspensión definitiva solicitada. en los 
términos precisados en la parte considerativa de esta resolución" [ énfasis añadido ]". 1001 

En relación con los incisos iv) y v), de dicho documento se desprende que se concedió suspensión 
definitiva a EXCELENCIA de los actos reclamados en el juicio de amparo 2090/2015 por dicho agente 
económico ante el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal (ahora, Ciudad de México), para efecto de que no se le impidiera el ascenso y descenso de 
pasajeros en la Terminal 1 del AEROPUERTO. 

73. Copia simple o impresión 1002 de los documentos denominados: "RELACIÓN DE CONVENIOS 
FORMALIZADOS CON TRANSPORTE TERRESTRE NUEVA IMAGEN, A.C. PERIODO DEL 03 DE JULIO 
DE 2009 AL 29 DE ENERO DE 2016', "RELACIÓN DE CONVENIOS FORMALIZADOS CON SITIO 300 
YELLOW CAB. A.C. PERIODO DEL 03 DE JULIO DE 2009 AL 29 DE ENERO DE 2016', "RELACIÓN DE 
CONVENIOS FORMALIZADOS CON PORTO TAXI TERRESTRE EJECUTIVO, S.A. DE C. V. PERIODO 
DEL 03 DE JULIO DE 2009 AL 29 DE ENERO DE 2016', "RELACIÓN DE CONVENIOS FORMALIZADOS 
TAXISTAS AGREMIADOS PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN TERRESTRE SITIO 300, A.C. 
PERIODO DEL 03 DE JULIO DE 2009 AL 29 DE ENERO DE 2016' y "RELACIÓN DE CONVENIOS 
FORMALIZADOS CON CONFORT Y SERVICIOS EN TRANSPORTACIÓN TERRESTRE. S.C. DE R.L. DE 
C. V. PERIODO DEL 03 DE JULIO Df; 2009 AL 29 DE ENERO DE 2016', todos de diez de noviembre de 

999 Folio 19497. 
1000 Folios 19502 a 19507. 

1\ 1001 Folios 19505 y 19507. · 'T· 1002 
Folios 19508 a 19539. 
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dos mil dieciséis, contenida en el anexo tres al escrito de desahogo al requerimiento de información 
presentado por AICM en la OFICIALÍA el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis. 

En relación con el inciso vi), de dichos documentos se desprende que durante el periodo comprendido 
del tres de julio de dos mil nueve al veintinueve de enero de dos mil dieciséis, diversos 
PERMISIONARIOS de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, Smo 300, PORTO TAXI y CONFORT han cambiado 
de agrupación. 

Valoración del informe ofrecido por YELLOW CAD y NUEVA IMAGEN a cargo del AICM: 

En las documentales contenidas en los numerales 69 a 73 como ya se dijo, únicamente consta que al 
seis de junio de dos mil dieciséis el AICM había formalizado diversos contratos individuales con 
PERMISIONARIOS de YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, que son los PERMISIONARIOS quienes realizan el 
pago de la contraprestación por el derecho de acceso a zona federal para la prestación del SERVICIO 
DE TAXI y lo hacen través de sus respectivas AGRUPACIONES, que EXCELENCIA ha prestado el 
SERVICIO DE TAXI sin contar con CONTRATO INDIVIDUAL, sin embargo esto sólo puede ser así debido 
a lo ordenado por el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal (ahora, Ciudad de México) el veintitrés de octubre de dos mil quince mediante sentencia, 
dictada en el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 2090/2015, en la que se le concede 
una suspensión definitiva a EXCELENCIA para efecto de que no se le impidiera el ascenso y descenso 
de pasajeros en la Terminal 1 del AEROPUERTO y no porque así es como cualquier agrupación puede 
prestar el SERVICIO DE TAXI, y que diversos PERMISIONARIOS de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 
300, PORTO TAXI y CONFORT han cambiado de agrupación, cuestiones que no fueron controvertidas 
por el OPR. 

En este sentido, las pruebas identificadas con los numerales 69 a 73 no son idóneas para combatir la 
imputación realizada en contra de YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN consistente en la realización de la 
conducta consistente en la celebración de un ACUERDO, realizada por los representantes de las 
AGRUPACIONES que probablemente tuvo como objeto y efecto elevar y manipular el precio al que se 
ofrece el SERVICIO DE TAXI a partir de la elaboración de un ESTUDIO TARIFARIO y de las 
recomendaciones que de dicho estudio se emitieran, o bien, intercambiar de información con el 
mismo objeto o efecto. 

D. Pruebas ofrecidas por YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN. Smo 300, ENRIQUE RUVALCABA, CA LOS 
TEPALE y JORGE ESPINOSA. 

Durante el procedimiento seguido en forma de juicio, se admitieron las siguientes pruebas ofrecidas 
por NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y SITIO 
300: 

l. Instrumental de actuaciones y presuncional. 1ºº3 

A continuación, se determina el valor y alcance de dichas pruebas. 

\\' '
00

' Folio 19057 
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Las emplazadas ofrecieron diversos "informes" rendidos a esta COFECE por parte de NUEVA IMAGEN, 

SITIO 300, YELLOW CAB, PORTO TAXI y CONFORT, respecto a las tarifas cobradas por los 

PERMISIONARIOS de dichas AGRUPACIONES que ya obraban en el EXPEDIENTE "[ ... ] en los que se 
encuentran las tarifas que han venido cobrando los PERMISIONARIOS asociados a dichas 
AGRUPACIONES, des,le el tres de iulio de dos mil nueve v hasta el veintinueve de enero de dos mil dieciséis 
[ énfasis añadido]", 1004 motivo por el cual, fueron admitidos como instrumental de actuaciones. 

Con dichos informes, NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, ENRIQUE RUVALCABA, 

CARLOS TEPALE y SITIO 300 pretenden acreditar que: "[ ... ] ni siquiera tomando como procedente, sin 
que así sea, el supuesto que esa COMISIÓN invoca en el oficio de probable responsabilidad, podría existir la 
comisión de conductas contrarias a la LFCE, particularmente a lo establecido en el artículo 9, fracción I de 
dicho ordenamiento legal. Para efecto de acreditar lo señalado [ ... ] desde este momento se ofrecen como 
prueba en favor del suscrito, las documentales que ya obran en los autos del expediente en que se actúa, 
consistentes en los informes rendidos ante esa COMISIÓN por parte de (NUEVA IMAGEN, SITIO 300, 
YELLOW CAB, PORTO TAXI y CONFORT] [ ... ]". 1ºº5 

74. Copia simple o impresión 1006 del documento denominado: "CAMBIOS DE TARIFA DEL 
SERVICIO A CARGO DE LOS PERMISIONARIOS AGREMIADOS A NUEVA IMAGEN', contenido 

en el anexo siete al escrito de desahogo al requerimiento de información presentado por NUEVA 

IMAGEN en la OFICIALÍA el veintiocho de octubre de dos mil catorce. 

Del documento señalado, se desprende los precios que a decir de NUEVA IMAGEN efectivamente se 

aplicaron en la prestación del SERVICIO DE T AX! en las modalidades "sedán" y "ejecutivo" por los 

PERMISIONARIOS agremiados a NUEVA IMAGEN, durante el periodo comprendido del seis de 

septiembre de dos mil ocho a la fecha de presentación del escrito de desahogo, es decir, al veintiocho 

de octubre de dos mil catorce. Asimismo, se advierte una elevación de precios al que era ofrecido el 

SERVICIO DE TAXI a todas las zonas tarifarias a partir del siete de agosto de dos mil once (fecha 

posterior a la entrega del ESTUDIO T ARIF ARIO a NUEVA IMAGEN). Con un promedio de incremento en 

w04 Pese a que las emplazadas indicaron que la información con la que cuenta esta autoridad respecto a las tarifas cobradas por los 
permisionarios de NUEVA IMAGEN, SITIO 300, YELLOW CAB, PORTO TAXI y CONFORT consta desde el tres de julio de dos mil nueve al 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis, lo cierto es que durante la investigación dichas personas presentaron únicamente la siguiente 
información: liJ respecto de NUEVA IMAGEN, información sobre las tarifas cobradas en el periodo de tres de julio de dos mil nueve a 
veintisiete de octubre de dos mil catorce (folio 7012); liiJ respecto de S1no 300, información sobre las tarifas cobradas en el periodo 
de cuatro de marzo de dos mil once a veintiocho de octubre de dos mil catorce (folios 7227 a 7231); (iiiJ respecto de YELLOW CAB, 
infonnación sobre las tarifas cobradas en el periodo de nueve de noviembre de dos.mil diez a treinta y uno de diciembre de dos mil 
quince (folios 7785 a 7788); (ivJ respecto de PORTO TAXI, información sobre las tarifas cobradas en el periodo de nueve de noviembre 
de dos mil diez a treinta y uno de diciembre de dos mil quince (folios 7971 y 7972); y 1vJ para el caso de CONFORT, no obstante que 
de su desahogo de veintitrés de septiembre de dos mil quince (folios 15161 a 15433) no se desprenden las tarifas aplicadas por sus 
permisionarios, esta COFECE cuenta con información relativa a sus tarifas aplicadas de enero de dos mil diez a diciembre de dos mil 
quince la cual se obtuvo de los desahogos a requerimientos de información de EBSA (folio 14802) y de EBSA CENTRO (folio 15959). 
1005 Páginas 48 de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN, 51 de la contestación al OPR de YELLOW CAB, 38 de la contestación al 
OPR de JORGE ESPINOSA, 43 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA, 44 y 45 de las contestaciones al OPR de CARLOS 
TEPALE y 52 de la contestación al OPR de Smo 300 (folios 17095, 16635, 16733, 16995, 16862 y 16863, y 17293, respectivamente). 
1006 Folio 7012. 
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las tarifas del dieciocho punto siete por ciento (18.7%) para la modalidad "sedán" y de trece punto 
dos por ciento (13.2%) para la modalidad "ejecutivo", como se observa a continuación: 

TARIFA DEL 07 AGO DE 2011 AL 23 DE NOV DE 2011 
SEDAN [sic] EJECUTIVO 

COSTO %/NC. COSTO %/NC. 
$ 90.00 12.5 $ 155.00 /4.8 

$ I 15.00 15.0 $ 200.00 17.6 
$ 150.00 18.1 $ 235.00 14.6 
$ 185.00 21.7 $ 280.00 16. 7 
$ 215.00 25.0 $ 310.00 14.8 
$ 240.00 26.3 $ 350.00 16.7 
$ 260.00 26.8 $ 385.00 JO.O 
$ 280.00 24.4 $ 430.00 11.7 
$ 310.00 29.2 $ 470.00 11.9 
$ 330.00 29.4 $ 520.00 14.3 
$ 350.00 16.7 $ 590.00 16.8 
$ 400.00 15.9 $ 660.00 11.5 
$ 450.00 12.5 $ 730.00 5.8 
$ 500.00 111 $ 800.00 1.9 
$ 550.00 JO.O $ 900.00 2.3 
$ 600.00 9.1 $ 1,000.00 2.6 

$1,100.00 22.2 $1,400.00 26.1 
$1,450.00 20.8 $1,750.00 20.7 
$2,000.00 18.3 $2,400.00 20.6 
$1,050.00 19.3 $1,200.00 11.1 
$1,000.00 27.4 $1,200.00 14.3 

PROMEDIO 18.7 PROMEDIO 13.2 

75. Copia simple o impresión 1007 de los documentos denominados: "Tarifa aplicada el 13 de 
noviembre del 201 I", "Tarifa aplicada el 04 de abril de 2012", "Tarifa aplicada el 14 de abril de 2013" y 
"Tarifa aplicada el 28 de abril de 2014", contenidos en el anexo nueve al escrito de desahogo al 
requerimiento de información presentado por SITIO 300 el veintinueve de octubre de dos mil catorce. 

De dichos documentos, se desprenden los precios a los que fue ofrecido el SERVICIO DE TAXI en las 
modalidades "sedán" y "ejecutivo" por SITIO 300, a partir de las fechas arriba señaladas. Asimismo, 
se advierte un aumento constante en dichos precios con posterioridad a la entrega del ESTUDIO 

TARIFARIO a SITIO 300 en ambas modalidades. A partir del trece de noviembre de dos mil once un 
aumento de $10.00 ( diez pesos 00/100 M.N. ), a partir del cuatro de abril de dos mil doce un aumento 
de $3.00 (tres pesos 00/100 M.N.) en las zonas tarifarías "1" a "F", a partir del catorce de abril de dos 
mil trece un aumento de $7.50 (siete pesos 50/100 M.N.) en promedio y a partir del veintiocho de 

,. '"' FoUos 7228 • 7231. 
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abril de dos mil catorce un aumento de $10.00 (diez pesos 00/100 M.N.), como se observa a 
continuación: 

1 y 

lanff aDlk:ada ,113 dt novltrobtl del 2011 

- ACfUAL 
ioNA /.sE1r 

1 $ 89.00 $ 165.00 
----r- - -$117.00 S 195.00 
_r:: · s 1s1.oo·- s 240.00 

4 S 184.00 $ 275.00 
s . $216.00 S 315.00-

--¡,---s 239.00 $345.oo 
7
8 

_ Sl4)_,{)0. _ __!l~:oo-
S 283.00 S 425.00 

9 S 309.00 S475.00 
-10·· sJ~-~,!!i!.... sm.o~_ 

A S 355.00 $ 600.00 
--·¡¡- -s°395.ÓO S 655.00 

e s 453.00 s 73s.oo 
D S 510.00 $ 7'5.00 
E $ 555.00 H05.00 -
F S 59S.00 $ 995.00 

CUE S 1 110.00 S 1,405.00 -"'--....----~ -i>Ro ·s2 iiiii:iio \2,41 o.oo 
TO!, S 1115.~.00 S 1,195.00 

_PACll ....J.995.00 $1 205.00 

Aumento de $10.00 M.N. 

·· St: APLIC<f ____ _ 

ZONA . ·.~n~N-• 
1 $ 99.00 $ 175.00 
2 S 117.00 $ 205.00 

- j "s"liii:iiii- -s l!0.00 
4 $ 19UO --¡-285.00 

~s- T:fü_¡¡¡¡- -fi~ 
6 $ 249.00 $ 355.00 
7 $ 271.00 S 400.00 
8 $ 293.00 S 4J!ÚÍO . 
9 $ 319.00 $ 485.00 
10 S 343.00 $ 525.00 
A S 365.IO $ 610.00 
H S 405.00 $ 665.00 
e s 463.oo s 745.oo 

-u-· s 520:00 - s 805.oo 
E $ 565.00 $ 915.00 
F S 605.00 $ 1.00508 

CUE _ ~ 1120.H S 1,n,.O!)_ 

ORO S 2.120.H $ 2.420.00 
TOL < •-•.80 .$.1,205.00 .. 

l'ACH S 111&.1.IO $ 1.215.00 

T ,rifa aoltcada 11 04 de tból del 2012 

ANTEIUOU SE APLICO 
ZONA . ZONA lll'ii!: ¡ 

1 _ _ s 99.oo __ __ $175.00 _ --1 S 102.00 S 178,0U . ------· 
2 $ 127.00 S lOS.011 2 $ 130.00 S 208.00 
] $161.00 _ $ 250.00 ___ J $164.00 S 253.00 
4 S 194.00 $28S.OO 4 S 197.00 $ 288.00 
s $226.00 $325.00 5 S 229.U(I $328.00 
6 S 249.00 $355.00 6 S 252.0(1 $ 358.00 
7 $ 271.00 $400.00 7 $ 274.00 $403.00 
8 $ 293.00 $435.00 8 S 296.00 $ 438.00 
9 $ 319.00 $ 48S.OO 9 $ 322.00 $ 488.00 
lO $343.00 $525.00 10 S 3-16.00 $ 528.00 
A $365.00 S6IO.OO A $368.00 S 613.00 
B _j_;jos,oó_ ___ S66S.OO 8 $ 408.00 $ 668.00 -- . ___ .. ----····--e $463.00 S 74S.OO e S 466.00 $ 748.00 
D $ 520.00 $805.00 D $ 523.00 $ 808.00 
E $ 565.00 $ 915.00 

t---
E S 568.00 $ 918.00 

F $ 605.00 $ 1,00500 F S 608.00 S 1 00800 
CUH $1,120.00 S 1,415.00 CUE $ 1,120.00 $1,415.00 

¡--¡¡¡-"' .. 'i:. . ..IICC: iRI\ .<!:. ~-· "" run: ~ .. ccnn_ C: t '"J.:;Cftn .. , ... _ 

QRO $2,020.00 $2,420.00 QRO S 2,020.00 $2,420.00 
TO!. $1,065.00 s 11ns on .. TOI. S 1 06S.00 S 1205.00 

~- .. ~ ¡ ,oos.oo _ -- s 1,21s.o_o _ PACH $1,005.00 $1,215.00 

Aumento de$ 3.00 M.N. de la Zona 1 a la F. 
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Iaclft •Pllc,da •I H 4• abril dtJ 2013 

ANTF.RIOR SEAPUCO 
ZONA •:,S,~A.N11o; ZONA ~':!jl!,fl4nl ' 

1 S 102.00 $ 178.00 1 S ll0.00 $ 180.00 --:¡- S 130.00 $ 208.00 
-·--i·-- -

$ 135.00 S 215.00 
3 $164.00 --~~-00 3 S 170.00 S 255.00 
4 $ 197.00 S 2811.0fl 

---4- - s 205~00 S 295.00 
5 S 229.00 $ 328.0fl 5 $2.l5.00 S 330.00 
6 $252.00 S 358.00 6 $ 260.00 S 365.00 
7 $ 274.00 S 4413.00 7 $280.(!0_ S 410.00 
8 S 296.00 $438.00 8 S 300.00 $44_~ 
9 $321.00 S 488.00 9 $ 330.00 S 495.00 
JO $346.00 S 528.00 10 S3SO.OO $535.~ --~·-
A $368.00 $ 613.00 A S 370.00 S 615.00 
B S 408.00 S 668.00 B $ 420.00 ,..__:1y1s.on 
e $ 466.00- - - ~--~v··--~~ e;" -fm.oo-$ 748.00 S 755.00 
D S 52.'-00 $808.00 n S 525.00 S 815.00 
F. S 568.00 $ 918.00 E $S70.00 $ 925.00 
F S 608.00 $ 1,00800 ¡: $ 620.00 S l.OIS.00 

CUE S 1,120.00 S 1 415.00 CUE S 1,125.00 S 1,425.00 
DIJF ~. "" . nn n, ' <. ·• AA <. "" .. -
ORO $2,020.00 $2,420.00 ORO S 2,025.00 $ 2 425.00 
TOI. S 1,065.00 $1 205.00 TOL $ 1,065.00 S 1,225.00 

PACH S 1.005.00 S l,llS.00 PACII S 1,015.00 S l.l30.~--

Aumento de$ 7.50 M.N. promedio 

Tarifa apUgda ol 28 de abril dol 2014 

ANTERIOR SF. APT .ICO Y ACTUAL--i 
ZONA ~ ZONA ·.isi,;DAl''f 

1 $ 110.00 $180.N 1 S 120.00 S 190.00 
2 S 135.00 S 215.08 2 S 14S.00 S 225.00 
3 s 1,0:00-· SlSS.00 3 S 180.00 $265.00 
4 S 205.00 $ 295.00 4 S215.00 ---- S 30S.OO_ - ··~--·-· 5~~ s S 235.00 $330.00 S 245.00 $340.00 
6 S 260.00 $365.00 6 s 270.00 S37~.oo 
7 S 280.00 $410.00 7 $290.00 S 420.00 
8 $300.00 $445.00 8 S 3IO.OO S 455.00 --
9 S 330.00 $495.00 9 $340.00 $505.00 __ 
10 S 350.00 $ 535.00 10 S 360.00 $ S45.00 
A $370,00 S 615.00 A $380.00 S 625.00 
1) S 420.00 S 67S.OO n S 4.J0.00 S 6~5.00 
e S 470.00 $ 755.00 e $ 480.00 S 765.00 
1) .s 525.ÓO 

-·-·---~,.,___ -¡) S 535.00 S 825.00 $ 815.00 
E $ 570.00 $ 925.00 F: $ 580.00 S 935.00 
F S 620.00 S 1,015.00 . F $630.00 S 1,025.00 

CUE $1,125.00 S 1425.00 CIJE $1,160.00 . ! l,6!15,~-
~µ5p.1··- - . ·- -.. ~ ·+. __ : .:;;: 

ORO S2,tl25.fl0 s2,42s.C)(C. QRO S 2.415,00 S 2.980.00 
TOI. S..1,06!1.00 $1225.00 TOL $ t,08~:~ll_ =1_1_/10:00= 
PACH $ 1.015.00 $ 1 230.00 PACH S 1 050.00 S 1 675.00 

Aumento de$ 10.00 M.N. 
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76. Copia simple o impresión 1008 de cuatro oficios de YELLOW CAB dirigidos al Subdirector de 
Administración Terminal del AICM en las siguientes fechas: 1009 

Oficio Fecha1010 

S300YC/00190/l l Ocho de noviembre de dos mil once. 
S300YC/00047/12 Veintiocho de marzo de dos mil doce. 
S300YC/0026/l 3 Veintiséis de marzo de dos mil trece. 
S300YC/00076/14 Veintinueve de mayo de dos mil catorce. 

De dichos documentos, se desprenden las tarifas aplicadas para la prestación del SERVICIO DE TAXI 
en las modalidades "sedán" y "ejecutivo" por los PERMISIONARIOS agremiados a YELLOW CAB, a 
partir de las fechas señaladas en la tabla. Asimismo, se advierte un aumento constante en las tarifas 
aplicadas con posterioridad a la entrega del ESTUDIO TARIFARIO a YELLOW CAB en ambas 
modalidades conforme a lo siguiente: 

- A partir del trece de noviembre de dos mil once: un aumento de $10.00 (diez pesos 00/100 M.N.) 
en todas las zonas tarifarias para ambas modalidades. 

- A partir del primero de abril de dos mil doce: en la modalidad "sedán", un aumento de $3.00 (tres 
pesos 00/100 M.N.) en las zonas "l" a "10" y "D", de $9.00 (nueve pesos 00/100 M.N.) en la zona 
"A" y de $8.00 (ocho pesos 00/100 M.N.) en las zonas "CUERNA VACA" y "TOLUCA", y en la 
modalidad "ejecutivo" un aumento de $2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) en la zona "8", de $6.00 (seis 
pesos 00/100 M.N.) en la zona "l", de $7.00 (siete pesos 00/100 M.N.) en la zonas "7", "C" y 
"CUERNAVACA", de $8.00 (ocho pesos 00/100 M.N.) en las zonas "3" a "6", y "E", de $9.00 
(nueve pesos 00/100 M.N.) en la zona "9", de $10.00 (diez pesos 00/100 M.N.) en la zona 
"TOLUCA" y de $18.00 (dieciocho pesos 00/100 M.N.) en la zona "A". 

- A partir del treinta de marzo de dos mil trece: en la modalidad "sedán" un aumento de $10.00 (diez 
pesos 00/100 M.N.) en todas las zonas tarifarias y en la modalidad "ejecutivo" un aumento de $15.00 
(quince pesos 00/100 M.N.) en todas las zonas tarifarias. 

- A partir del primero de junio de dos mil catorce: un aumento en la mayoría de las zonas tarifarias, 
tanto en la modalidad "sedán" como "ejecutivo". 

1008 Folios 7785 a 7788. 
1009 Contenidos en el anexo nueve al escrito de desahogo al requerimiento de información presentado por YELLOW CAB el cinco de 

,, noviembre de dos mil catorce. 'f "'" E, I, misma'""' de '"fa""' de los oílcios, füe ~~.io de recibo p<>< fa s,bdl=ló, de Admi,im,ción de TemüMI del AICM 
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77. Documental privada1011 consistente en el desahogo al requerimiento de información COFECE
AI-DGIPMA-2014-0871012 de quince de octubre de dos mil dieciséis, emitido por el DGIPMA, 
presentado por PORTO TAXI en la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos mil catorce. 

De las páginas 21 y 22 de dicho desahogo, 1013 se desprenden las tarifas registradas y aplicadas para 
la prestación del SERVICIO DE TAXI en la modalidad "ejecutivo" por los PERMISIONARIOS agremiados 
a PORTO TAXI, a partir de dos mil once y que a su dicho hasta la fecha del escrito de desahogo no se 
han modificado, advirtiendo que las tarifas efectivamente aplicadas por los PERMISIONARIOS de dicha 
agrupación son las mismas que las que registraron ante la SCT. 

78. Copia simple o impresión 1014 de: [i] el ESTUDIO TARIFARIO de NUEVA IMAGEN presentado por 
dicha agrupación como anexo al escrito presentado ante la OFICIALÍA el nueve de septiembre de dos 
mil catorce; 1015 [ii] el ESTUDIO TARIFARIO de Smo 300 presentado por dicha agrupación como anexo 
al escrito presentado ante la OFICIALÍA el veintinueve de octubre de dos mil catorce; 1016 y (iii] el 
ESTUDIO TARIFARIO de YELLOW CAB presentado por dicha agrupación como anexo al escrito 
presentado ante la OFICIALÍA el cinco de noviembre de dos mil catorce. 1017 

Con dichos documentos las emplazadas pretenden acreditar: "[ ... ] todos y cada uno de los hechos 
contenidos en [sus escritos de contestación al OPR] [ ... ]".1018 

Los estudios tarifarios entregados a NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y YELLOW CAB, son idénticos en 
cuanto a su contenido y únicamente varían por la referencia a cada una de las AGRUPACIONES y los 
datos de costos y tarifas de cada una de ellas, resultaría ocioso examinar y comparar los estudios 
tarifarios en lo individual; por lo que se realiza el análisis únicamente haciendo referencia, en lo 
conducente, a los datos de la agrupación que corresponda. De dichos documentos se desprende que: 

NUEVA IMAGEN, Smo 300 y YELLOW CAB fueron algunas de las agrupaciones que contrataron 
a SEPSA para la elaboración del ESTUDIO T ARIFARIO, con la finalidad de que sus respectivos 
PERMISIONARIOS tuvieran nuevas tarifas, calculadas con base en elementos técnicos y 
objetivos. 

El ESTUDIO T ARIF ARIO tuvo como objeto establecer un esquema tarifario para la prestación 
del SERVICIO DE TAXI, calculando las tarifas a registrar por los PERMISIONARIOS de las 
AGRUPACIONES ante la SCT a partir del año dos mil once. 

1011 Folios 7951 a 7985. 
1012 Folios 6701 a 6708. 
1013 Folios 7971 y 7972. 
1014 Folios 5245 a 5391 (NUEVA IMAGEN); 7247 a 7391 (Smo 300); 7797 a 7943 (YELLOW CAB); 8536 a 8681 (PORTO TAXI); y 5869 a 
6021 (CONFORT). 
1º15 Folios 5188 a 5391. 
1º16 Folios 7047 a 7557. 
1º17 Folios 7561 a 7950. 
1018 Páginas 68 del escrito de contestación al OPR de YELLOW CAB (folio 16652), 65 del escrito de contestación al OPR de NUEVA 

IMAGEN (folio 17112) y 68 del escrito de contestación al OPR de Smo 300 (folio 17309). 
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Mediante el ESTUDIO T ARIFARIO se elaboraría un modelo de aplicación práctica, idéntico para 
todas las AGRUPACIONES, que permitiría a NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y YELLOW CAB, 
respectivamente, planear y direccionar las tarifas a diez años. 

Para elaborar el ESTUDIO TARIFARIO SEPSA analizó aspectos económicos-operativos de 
NUEVA IMAGEN, SITIO 300y YELLOW CAB, tales como: costos directos de operación en que se 
incurren para la operación del SERVICIO DE TAXI, la composición del parque vehicular, 
inversiones, parámetros de movilidad (distancias, frecuencias, horarios de servicio, velocidad, 
etcétera), factores de utilización y absorción de costos y gastos indirectos. 

Al momento de la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO, NUEVA IMAGEN contaba con 
cuatrocientas cuatro (404) UNIDADES; SITIO 300 con quinientas treinta y nueve (539) 
UNIDADES y YELLOW CAB con ciento setenta y nueve (179) UNIDADES. 

SEPSA tomó en consideración la información de las AGRUPACIONES en su conjunto, con la 
finalidad de contar con un universo de análisis más amplio. 

Los precios del SERVICIO DE TAXI que cobraban NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y YELLOW CAB 
antes de la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO y que tuvieron vigencia desde dos mil cuatro 
a dos mil once eran los mismos para la modalidad Sedán. Asimismo, los precios para la 
modalidad Ejecutivo para dichas agrupaciones tienen diferencias mínimas. 

SEPSA recomendó a NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y YELLOW CAB un aumento (diferenciado 
por zonas) de veinticinco por ciento (25%) -en promedio- en las tarifas para el dos mil once 
de las zonas urbanas. 

El aumento del veinticinco por ciento (25%) en las tarifas de las zonas urbanas resultaría en 
un rendimiento entre el cuatro por ciento (4%) y cinco por ciento (5%) anual, lo que se traduce 
en un aumento de utilidad de aproximadamente 11 puntos porcentuales para NUEVA IMAGEN, 
SITIO 300 y YELLOW CAB. 

El ESTUDIO T ARIF ARIO llevó a cabo proyecciones de los costos para el SERVICIO DE TAXI hacia el año 
dos mil veintiuno, recomendando a NuEv A IMAGEN, SITIO 300 Y YELLOW CAB las tarifas a registrar 
por sus PERMISIONARIOS ante la SCT, mismas que a decir de SEPSA, implicarían un rendimiento del 
doce por ciento (12%) anual para el dos mil veintiuno. 

79. Documental privada 1019 consistente en las copias certificadas1020 de quince ( 15) "CONVENIO[S] 
[INDIVIDUALES] DE ACCESO A ZONA FEDERAL, PARA LA PRESTACION [sic] DEL 
SERVICIO PUBLICO DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS[ ... ]", celebrados entre el AICM y 
diversos PERMISIONARIOS agremiados a YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300, las cuales fueron 

'°' 9 Folios 15983 a 16000; 16001 a 16015; 16016 a 16028; 16034 a 16048; 16049 a 16063; 16064 a 16081; 16082 a 16099; 16100 a 
16114; 16115 a 16133; 16134 a 16151; 16152 a 16166; 16167 a 16184; 16186 a 16202; 16203 a 16220; 16221 a 16238. 

~-- '°20 Copias certificadas emitidas el veintiuno de enero de dos mil quince y el trece de enero de dos mil dieciséis por el titular de la 
'( A"'oridad l"""lgadora de la COFECE, respecto de di,=•• romra10, q,e obran en o,Jgl"S ro el ~pedlroI, DE-01 S-2013. 

414 ~ 



C'OMISl(')N FEDERAL DE 
COMl'f.Tf.NCIA ECONOMICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

integrados al EXPEDIENTE mediante acuerdos emitidos por el DGIPMA de veintiuno de enero de dos 
mil quince y trece de enero de dos mil dieciséis.Con dichos documentos las emplazadas pretenden 
acreditar: "[ ... ] todos y cada uno de los hechos contenidos en [ sus respectivos escritos de contestación 
al OPR] [ ... ]".1°21 

La redacción de los convenios es idéntica en cuanto a su contenido y únicamente varía por los datos 
de identificación de cada permisionario. Así, resultaría ocioso examinar y comparar las cláusulas de 
cada uno en lo individual, por lo que se toma como muestra solamente un convenio suscrito por un 
permisionario perteneciente a cada una de las agrupaciones referidas en este apartado. 

Así, de los convenios celebrados por los PERMISIONARIOS asociados a YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN 
y SITIO 300 se desprende que: (i) las Condiciones Generales de Operación para la prestación del 
SERVICIO DE TAXI, forman parte del CONTRATO MORAL y son de observancia obligatoria para los 
PERMISIONARIOS; (ii) el PERMISIONARIO se encuentra asociado a [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y 
SITIO 300, respectivamente]; (iii) [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300] actúa en representación 
de sus respectivos PERMISIONARIOS; (iv) los PERMISIONARIOS se comprometieron a cumplir con todo 
lo dispuesto por el CONTRATO MORAL de su respectiva agrupación; (v) [YELLOW CAB, NUEVA 
IMAGEN y SITIO 300, respectivamente], en colaboración con AICM, tienen la facultad de revisar, 
verificar y supervisar a sus PERMISIONARIOS; y (vi) una causal de rescisión del CONTRATO INDIVIDUAL 
es dejar de pertenecer a una agrupación, por lo que los PERMISIONARIOS deben pertenecer a una 
agrupación para poder prestar el SERVICIO DE T AXJ. 

80. Documental privada 1022 consistente en el desahogo al requerimiento de información COFECE
AI-DGIPMA-2~rimero de septiembre de dos mil quince, emitido por el DGIPMA, 
presentado porallllllialllllln la OFICIALÍA el veintitrés de septiembre del mismo año. 

De dicho documento se desprende, a dicho de que el Subdirector de Terminal del 
AICM: [i] realizó diversos hechos que constituyen prácticas monopólicas en el AICM, [ii] ha frenado 
el desempeño de CONFORT en la prestación del SERVICIO DE TAXI, al no adjudicar ningún nuevo 
permiso a dicha agrupación, [iii] ha otorgado discrecionalmente nuevos permisos en beneficio de 
YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300 y PORTO TAXI. 

81. Elemento aportado por la ciencia 1024 que obra en medios electrónicos, consistente en un disco 
compacto presentado por EBSA CENTRO como anexo al escrito de desahogo al requerimiento de 
información número COFECE-AI-DGIPMA-2015-293 de veintiséis de octubre de dos mil quince, 
entregado en la OFICIALÍA el dos de diciembre del mismo año, el cual contiene entre otros, seis 

1021 Páginas 70 del escrito de contestación al OPR de YELLOW CAB (folio 16654), 67 del escrito de contestación al OPR de NUEVA 
IMAGEN (folio 17114) y 69 del escrito de contestación al OPR de Smo 300 (folio 17310). 
1022 Folios 15161 a 15433, contenidos en el tomo único confidencial de · 
1º23 Folios 14986 a 14990. 
1024 Folio 15959, contenido en el tomo confidencial de EBSA CENTRO. 
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documentos en formato Excel denominados "Boletos 2010", "Boletos 2011", "Boletos 2012", "Boletos 
2013", "Boletos 2014" y "Boletos 2015", ubicados dentro de la carpeta "Respuesta 3". 

De dicho documento se desprenden las tarifas aplicadas por los PERMISIONARIOS de CONFORT para la 
prestación del SERVICIO DE TAXI por el periodo comprendido entre el nueve de noviembre dos mil 
diez y el treinta y uno de octubre de dos mil quince. 

82. Elemento aportado por la ciencia 1025 que obra en medios electrónicos, consistente en un disco 
compacto presentado por EBSA como anexo al escrito de desahogo al requerimiento de información 
número COFECE-AI-DGIPMA-2015-050 de veintiséis de febrero de dos mil quince, entregado en la 
OFICIALÍA el dieciséis de abril del mismo año, el cual contiene entre otros, un documento en formato 
Excel denominado "Respuesta 11 g)", ubicado dentro de la carpeta "EBSA Centro". 

De dicho documento se desprenden las tarifas aplicadas por los PERMISIONARIOS de CONFORT para la 
prestación del SERVICIO DE TAXI en el año dos mil diez. 

83. Elementos aportados por la ciencia1º26 consistentes en copias simples de tres (3) 
"CONTRATO[S] [MORALES] DE ACCESO A ZONA FEDERAL Y QUE PARA EFECTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN COMUN [sic] PARA LA PRESTACJON [sic] DEL SERVICIO 
PUBLICO DEAUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS[ ... ]", y en su caso los convenios modificatorios a 
los mismos, celebrados entre el AICM y YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300, respectivamente, 
y que fueron presentados por el AICM como anexo a su escrito el veinte de marzo de dos mil 
quince. 1027 Con dichos documentos las emplazadas pretenden acreditar: "[ ... ] todos y cada uno de los 
hechos contenidos en [sus respectivos escritos de contestación al OPR] [ ... ]". 1º28 

De los contratos morales celebrados por YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300 se desprende que: 
(i) los PERMISIONARIOS se encuentran asociados a [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300, 
respectivamente]; (ii) el objeto de los contratos morales es establecer las condiciones para que 
[YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300, respectivamente], presten el SERVICIO DE TAXI; (iii) en 
el momento en que la SCT le cancele a alguno de los PERMISIONARIOS el permiso, AICM dará por 
terminado automáticamente el CONTRATO INDIVIDUAL; (iv) [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 
300] tienen facultades de vigilar y verificar a sus PERMISIONARIOS en la prestación del SERVICIO DE 
TAXI; y (v) [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y SITIO 300] por cuenta y orden de sus respectivos 
PERMISIONARIOS son quienes venden los boletos a los usuarios del SERVICIO DE TAXI. 

Valoración de las pruebas ofrecidas por YEtLOW CAB, NUEVA IMAGEN, SITIO 300, ENRIQUE 
RUVALCABA1 CALOS TEPALE y JORGE ESPINOSA: 

En relación con las pruebas contenidas en los numerales 75, 78, 79 y 83, se advierte que dichos 
documentos ya fueron valorados por esta autoridad, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias 

'º25 Folio 14802, contenido en el tomo confidencial de EBSA. 
l026 Folios 13529 a 13615, 13759 a 13841 y 13856 a 13925 
w27 Folios 13362 a 14747. 

C~ 1028 Páginas 70 del escrito de contestación al OPR de YELLOW CAB (folio 16654), 67 del escrito de contestación al OPR de NUEVA 

\ IMAGEN (folio 17114) y 70 del escrito de contestación al OPR de Smo 300 (folio 17311). 
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los emplazados deberán remitirse a la valoración contenida en los numerales 38 y 31 del apartado "B. 
ACUERDO y ESTUDIO TARIFAR/O", así como 12 y 15 del apartado "A. CARÁCTER DE COMPETIDORES 

ENTRE si", respectivamente. 

Derivado del análisis realizado a las pruebas identificadas con los numerales 74 a 83, se advierte que 
las mismas no son idóneas para demostrar las pretensiones probatorias de NUEVA IMAGEN, YELLOW 
CAB, JORGE ESPINOSA, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y SITIO 300, en virtud de los siguientes 
razonamientos: 

En la documental contenida en el numeral 80 únicamente constan a dicho de 
diversas acciones realizadas o inducidas por el Subdirector de Terminal del AICM en perjuicio de 
CONFORT, las cuales no tienen relación con la imputación presuntiva del OPR en contra de las 
emplazadas. 

En los documentos contenidos en los numecales 74 a 77, 81 y 82 se desprenden las tarifas aplicadas 
por las los PERMISIONARIOS de NUEVA IMAGEN, SITIO 300, YELLOW CAB, PORTO T AX! y CONFORT 
para la prestación del SERVICIO DE TAXI lo cual no abona para las pretensiones probatorias de las 
emplazadas, pues independientemente de que las tarifas aplicadas por las AGRUPACIONES no sean 
exactamente las mismas, ello no impide considerar la existencia de la práctica imputada 
presuntivamente en el OPR, por el contrario, como ya se dijo, de dichas pruebas se advierte un 
aumento en las tarifas posterior a la entrega del ESTUDIO TARIFARIO, lo que corrobora la conducta 
consistente en la celebración de un acuerdo, realizada por los representantes de las AGRUPACIONES 
que probablemente tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio del 
SERVICIO DE TAXI a partir de la elaboración de un ESTUDIO TARIFARIO y de las recomendaciones que 
de dicho estudio se emitieran. 

E. Pruebas ofrecidas por YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN. ENRIQUE RUVALCABA, CALOS TEPALE y 
JORGE ESPINOSA 

Durante el procedimiento seguido en forma de juicio, se admitieron las siguientes pruebas ofrecidas 
por YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA, CALOS TEPALE y JORGE ESPINOSA: 

I. Testimoniales: de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE 
ESPINOSA se admitieron las testimoniales1029 a cargo de TESTIGO 1,1030 TESTIGO 6, 1031 TESTIGO 71032 

y TESTIGO 8. 1033 

84. Testimoniales. 

Las emplazadas señalaron que dichas pruebas tendrán por objeto acreditar respecto de los 
interrogatorios de TESTIGO 1 y TESTIGO 7: 

10Z
9 Dichas pruebas fueron admitidas mediante acuerdo de veinte de octubre de dos mil dieciséis. Folios 19072 a 19079. 

103° Folios 19493 a 19495. 
1031 Folios 24737 a 24769. 
1032 Folios 20784 a 20796 y 24800 a 24803. "Eliminado: _O __ párrafo(s), _O __ renglon(es) y _2 __ palabra(s)" 
1013 Folios 20689 a 20720. 
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i. 

ii. 

iii. 

iv. 

v. 

vi. 

vii. 

viii. 

ix. 

x. 

xi. 

xii. 

"[ ... ] la ausencia de responsabilidad de [YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, NUEVA IMAGEN, 

ENRIQUE RUV ALCABA y CARLOS TEPALE] dentro del presente procedimiento [ ... ]"; 

"[ ... ] que [YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA y CARLOS 

TEPALE] no ha efectuado conducta alguna para fijar, elevar, concertar o manipular el precio del 
SERVICIO[ ... ]"; 

"[ ... ] que el SERVICIO se puede prestar sin contar con un "CONTRATO INDIVIDUAL" 
formalizado con A/CM [ ... ]"; 

"[ ... ] que A/CM no tiene ninguna facultad para impedir la prestación del SERVICIO a aquellas 
personas que cuentan con un permiso autorizado por la DGAF [ ... ]"; 

"[ ... ] que AICM solo tiene la facultad de impedir que cualquier tercero haga uso de la 
infraestructura aeroportuaria en caso de no contar con un instrumento jurídico que así lo permita 
[ ... ]"; 

"( ... ] que la prestación del SERVICIO le corresponde única y exclusivamente a los permisionarios 
(personasfisicas) asociados a [YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN] y no a ésta[ ... ]"; 

"( ... ]que [YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN] no presta[n] el SERVICIO[ ... ]"; 

"( ... ) que A/CM y (YELLOW CAB, PORTO T AX! y NUEVA IMAGEN]formalizaron un "CONTRATO 
MORAL" únicamente para que [YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN] colaborara con 
AICM para que la utilización de la infraestructura aeroportuaria se realice en términos de orden, 
eficacia y eficiencia"; 

"( ... ] que el "CONTRATO MORAL" formalizado entre (YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA 

IMAGEN] y AICM no faculta a [YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN] para prestar el 
SERVICIO[ ... ]"; 

"[ ... ] que A/CM y (YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN] mantienen una relación 
contractual de arrendamiento respecto de los espacios que dentro de los edificios terminales del 
AEROPUERTO tiene en posesión [YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN] para [venta 
de boletos del servicio, operación o instalación de oficinas administrativas que dan servicio 
a los permisionarios asociados a YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN][ ... ]"; 

"( ... J que cada permisionario (persona fisica) asociado a [YELLOW CAB, PORTO T AX! y NUEVA 

IMAGEN] tiene la obligación de pagar una contraprestación mensual por el derecho de acceso a la 
zona federal para la prestación del SERVICIO[ ... ]"; 

"( ... ] que a los permisionarios (personas fisicas) asociados a [YELLOW CAB, PORTO T AX! y 
NUEVA IMAGEN] se les ha exigido el cumplimiento de todas sus obligaciones contractuales, como 
lo son constitución de garantías, sustitución de unidades, pago de derechos, etc., desde que firmaron 
el "CONTRA TO INDIVIDUAL" con AICM [ ... ]"; 
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xiii. "[ ... ] que los "CONTRA TOS INDIVIDUALES" de acceso a zona federal para la prestación del 
SERVICIO se han formalizado única y exclusivamente con los permisionarios (personas fisicas) 
asociados a [YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN] [ ... ]"; 

xiv. "[ ... ] que [YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN] no cuenta con permiso o permisos 
autorizados por la SCT para la prestación del SERVICIO [ ... ]"; 

xv. "[ ... ]que A/CM no ha formalizado ningún instrumento jurídico con [YELLOW CAB, PORTO TAXI 

y NUEVA IMAGEN] para que ésta tenga acceso a la zona federal para la prestación del SERVICIO 
[ ... ]"; 

xvi. "[ ... ] que el AEROPUERTO no cuenta con [976; 1034 316; 1035 17721036] espacios para la venta de 
boletos [ ... ]"; 

Respecto de los interrogatorios de TESTIGO 6 y TESTIGO 8: 

xvii. "[ ... ] la ausencia de responsabilidad de [YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, NUEVA IMAGEN, 

ENRIQUE RUVALCABA y CARLOS TEPALE] dentro del presente procedimiento [ ... ]"; 

xviii. "[ ... ] que [YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA y CARLOS 

TEPALE] no ha efectuado conducta alguna paraf,jar, elevar, concertar o manipular el precio del 
SERVICIO[ ... ]"; 

xix. "[ ... ] que A/CM no tiene ninguna facultad para impedir la prestación del SERVICIO a aquellas 
personas que cuentan con un permiso autorizado por la DGAF [ ... ]"; 

xx. "[ ... ] que la prestación del SERVICIO le corresponde única y exclusivamente a los permisionarios 
(personas fisicas) asociados a cualquier agrupación y no a éstas [ ... ]"; 

xxi. "[ ... ] que los permisionarios (personas jisicas) asociados a [las agrupaciones, PORTO TAXI, 

YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN] únicamente facultaron a las mismas para efectuar el pago de la 
contraprestación por el derecho de acceso a zona federal que a cada uno le corresponde, por orden 
y cuenta de los mismos"; 

xxii. "[ ... ] que [PORTO TAXI, YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN] no presta[n] el SERVICIO[ ... ]"; 

xxiii. "[ ... ] que el "CONTRATO MORAL"formalizado entre [las agrupaciones, PORTO TAXI, NUEVA 

IMAGEN y YELLOW CAB] y A/CM no faculta a [las agrupaciones, PORTO TAXI, NUEVA IMAGEN 
y YELLOW CAB] para prestar el SERVICIO [ ... ]"; 

xxiv. "[ ... ] que A/CM y [YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN] mantienen una relación 
contractual de arrendamiento respecto de los espacios que dentro de los edificios terminales del 
AEROPUERTO tiene[n] en posesión [algunas de las agrupaciones, entre ellas YELLOW CAB, 

PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN] para la [operación de oficinas administrativas que dan 

1º34 Para la venta de boletos de YEI.LOW CAB. 

1.,__ . 
1º35 

Para la venta de boletos de PORTO TAXI. 
_ w36 Para la venta de boletos de NUEVA IMAGEN. 
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servicio a los permisionarios (personas físicas) asociados a las agrupaciones; la instalación 
de oficinas administrativas que dan servicio a los permisionarios asociados a dicha 
agrupación; o venta de boletos del servicio que prestan los permisionarios (personas físicas) 
asociados a las agrupaciones, YELLOW CAB, PORTO T AX[ y NUEVA IMAGEN ] [ ... ]"; 

xxv. "( ... ] que cada permisionario (persona física) asociado a [las agrupaciones, PORTO TAXI, 
NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB] tiene la obligación de pagar una contraprestación mensual por 
el derecho de acceso a la zona federal para la prestación del SERVICIO [ ... ]"; 

xxvi. "( ... ] que a los permisionarios (personas físicas) asociados a [las agrupaciones, YELLOW CAB, 
PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN] se les ha exigido el cumplimiento de todas sus obligaciones 
contractuales, como lo son constitución de garantías, sustitución de unidades, pago de derechos, 
etc., desde que firmaron el "CONTRA TO INDIVIDUAL" con A/CM [ ... ]"; 

xxvii. "[ ... ] que los "CONTRATOS INDIVIDUALES" de acceso a zona federal para la prestación del 
SERVICIO se han formalizado única y exclusivamente con los permisionarios (personas físicas) 
asociados a (las agrupaciones, PORTO TAXI, NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB] ( ... ]"; 

xxviii. "[ ... ]que [las agrupaciones, PORTO TAXI, NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB] no cuenta[n] con 
permiso o permisos autorizados por la SCT para la prestación del SERVICIO[ ... ]"; 

xxix. "[ ... ] que A/CM no ha formalizado ningún instrumento jurídico con [las agrupaciones, PORTO 
TAXI, NUEVA IMAGEN y YELLOW CAB] para que éstas tengan acceso a la zona federal para la 
prestación del SERVICIO[ ... ]"; 

xxx. "( ... ] que los únicos facultados para determinar, registrar y aplicar las tarifas para la prestación 
del SERVICIO, son los permisionarios asociados a [las agrupaciones, PORTO TAXI, YELLOW CAB 
y NUEVA IMAGEN] [ ... ]" 

xxxi. "[ ... ] El permiso para la prestación del SERVICIO obliga al permisionario respectivo a contar con 
una unidad vehicular con determinadas características y que se cumpla con las obligaciones 
inherentes a dicha unidad, como lo son seguro vehicular, verificación, tenencia, etc [ ... ]"; y 

xxxii. "[ ... ] Los derechos y obligaciones inherentes al permiso para la prestación del SERVICIO implican 
entre otros: la determinación, registro y aplicación de tarifas, la sustitución de la Unidad Vehicular, 
la designación de operadores, la contratación de un seguro vehicular, la cesión de derechos, el pago 
de tenencia, verificación vehicular y otros impuestos y derechos y la explotación comercial del 
permiso y expedir los boletos respectivos para la prestación del SERVICIO [ ... ]". 

Al respecto, se emitieron los oficios DGAJ-CFCE-2016-098 de dieciséis de noviembre; 1037 DGAJ
CFCE-2016-102 de dieciocho de noviembre; 1038 y DGAJ-CFCE-2016-112 de seis de diciembre;1039 

todos de dos mil dieciséis, notificados a TESTIGO 8, TESTIGO 1 y TESTIGO 6, respectivamente, a efecto 

1037 Folios 19443 a 19446. Dicho oficio se notificó el dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
1038 Folios 19549 a 19552. Dicho oficio se notificó el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 

\,..,, io39 Folios 20811 a 20814. Dicho oficio se notificó el ocho de diciembre de dos mil dieciséis. 
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de que comparecieran a desahogar la diligencia probatoria a su cargo en el día y hora que a 
continuación se señala: 

Compareciente Día Hora 

TESTIGOS Veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 10:00 (diez) horas. 

TESTIGO 1 Veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis. 10:00 ( diez) horas. 

TESTIG06 Quince de diciembre de dos mil dieciséis. l 0:00 ( diez) horas. 

En este sentido, conforme a los días y horarios arriba señalados, se llevaron a cabo las diligencias 
probatorias de las pruebas testimoniales a cargo de TESTIGO 8,1040 de TESTIGO 1,1041 y de TESTIGO 
6; 1042 en las respectivas actas de dichas diligencias se hizo constar: [i] que los testigos se conducirían 
con verdad en sus declaraciones; [ii] se les advirtieron las penas a que se refieren los artículos 247, 
fracción I y 248 del Código Penal Federal, 1043 en caso de conducirse con falsedad en sus 
declaraciones; [iii] se tomaron los generales de los testigos antes precisados; y [iv] que manifestaron 
bajo protesta de decir verdad que no son parientes consanguíneos o afines a alguno de los agentes 
económicos emplazados al presente procedimiento, que no tienen interés directo en el presente 
procedimiento y que no son amigos o enemigos de alguno de los agentes económicos emplazados al 
presente procedimiento y/o sus representantes legales. 1044 

Por otra parte, mediante el oficio DGAJ-CFCE-2016-093 de diez de noviembre de dos mil dieciséis, 
se requirió a TESTIGO 7 para que desahogara la prueba testimonial a su cargo "vía oficio". 1045 En este 
sentido, mediante escritos (ambos con anexo) presentados el cinco de diciembre de dos mil 
dieciséis 1046 y el veintitrés de enero de dos mil diecisiete 1047 en la OFICIALÍA, TESTIGO 7 desahogó la 
prueba testimonial vía informe, señalando en el primero de sus escritos, bajo protesta de decir verdad, 
que: [i] no tiene parentesco consanguíneo o por afinidad con los agentes económicos emplazados en 
el presente procedimiento; [ii] no tiene interés directo en el presente procedimiento y [iii] que no es 
amigo íntimo ni enemigo de alguno de los agentes económicos emplazados o de sus representantes 
legales. 

En consecuencia, se procede a analizar si las testimoniales ofrecidas por NUEVA IMAGEN, JORGE 
ESPINOSA, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y YELLOW CAB a cargo de TESTIGO 1, 1048 TESTIGO 

104° Folios 20689 a 20720. 
1041 Folios 20721 a 20766. 
1042 Folios 24737 a 24769. 
104) Cuya reforma aplicable es la publicada en el DOF el doce de marzo de dos mil quince. 
1044 Folios 20690 y 20691 (TESTIGO 8); 20722 y 20723 (TESTIGO 1 ); y 24 738 y 24 739 (TESTIGO 6). 
1045 Folios 19405 a 19413. 
1046 Folios 20784 a 20800. 
1047 Folios 24800 a 24805. 
1048 Folios 20721 a 20766. 
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6,1049 TESTIGO 71050 y TESTIGO 8 1051 demuestran los hechos que dichos agentes económicos pretenden 
probar. 

Se indica que, por cuestión de orden y método, cuando así sea procedente para el análisis de la prueba 
que nos ocupa, las preguntas realizadas a los testigos señ.alados se agruparán en relación con los 
hechos que pretenden probar los oferentes de la prueba, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 
Lo anterior, toda vez que se advierte que NUEVA IMAGEN, JORGE ESPINOSA, ENRIQUE RUVALCABA, 
CARLOS TEPALE y YELLOW CAB realizaron diversas preguntas a dichos testigos que 
fundamentalmente son las mismas. 

a. Que los testigos trabajaron en el A/CM o prestan sus servicios en el AEROPUERTO. 

A TESTIGO 1 se le preguntó: "[ ... ] Si prestó sus servicios como Subdirector de Terminal y de Supervisión 
de Transportación Terrestre en el [ AICM] y en qué periodo presto dichos servicios [ ... ]", 1052 a lo que 
contestó: "[ ... ] Si, es correcto, fungí como Subdirector de terminal del año dos mil nueve al dos mil trece 
[ ... ]". 1053 A su vez, a TESTIGO 6 le hicieron la siguiente pregunta:"[ ... ] Si presta sus servicios en el 
[AEROPUERTO] y en qué periodo presto dichos servicios[ ... ]", 1054 a lo que indicó que:"[ ... ] sí los presto 
y sinceramente ya tengo tiempo, qué periodo ya no recuerdo e incluso sigo prestándolos [ ... ]" .1055 

Por otra parte, a TESTIGO 7 le preguntaron: "[ ... ] Si presta sus servicios como Director General del 
[AICM] [ ... ]",1056 y dicho testigo manifestó lo siguiente:"[ ... ] Sí[ ... ]"1º57. Adicionalmente, al mismo 
testigo se le preguntó: "[ ... ] A partir de qué fecha presta sus servicios como Director General de A/CM 
[ ... ]". 1058 Así las cosas, dicho TESTIGO 7 dijo que: "[ ... ]A partir del 24 de octubre de 2014 [ ... ]". 1º59 

A TESTIGO 8 le preguntaron: "[ ... ] Si presta sus servicios en el [AEROPUERTO] y en qué periodo presto 
[sic] dichos servicios[ ... ]", 1060 por lo que dicho testigo informó que"[ ... ] Desde mil novecientos noventa 
y seis a la fecha[ .. . ]". 1061 

Posteriormente, a TESTIGO 1 y a TESTIGO 7 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Cuáles son sus funciones 
y facultades como [Subdirector de Terminal y de Supervisión de Transportación Terrestre en el AICM; 
y Director General del AICM, respectivamente] [ ... ]". 1º62 

1049 Folios 24737 a 24769. 
1050 Folios 20784 a 20800 y 24800 a 24805. 
1º51 Folios 20689 a 20720. 
1052 Folio 20723 (pregunta 1 ). 
1051 Ídem. 
1054 Folio 24739 (pregunta 1 ). 
1055 Ídem. 
1º56 Folio 19408 (pregunta I del apartado B). 
1057 Folio 20785. 
1058 Folio 19408 (pregunta 2 del apartado B). 
1059 Folio 20785. 
1oc,o Folio 20691 (pregunta 1). ~\n 1061 

Folio 20692 
'•\ . 

1062 Folios 20724 (pregunta 2 para 1 ESTIGO 1) y 19408 (pregunta 3 para TESTIGO 7). 
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Respecto de la pregunta anterior, TESTIGO 1 señaló: "[ ... ] En primer término durante mi encargo sólo 
era subdirección de terminal no tenía agregado el título de supervisor en transportación terrestre. Mis 
funciones eran supervisar la correcta operación de los edificios terminales, de las instalaciones 
aeroportuarias y supervisar e/funcionamiento de la transportación terrestre en el Aeropuerto incluidos los 
transportistas federales, hoteles, guías de turistas y el manejo de equipaje en área pública [ ... ]". 1063 

Por su parte, TESTIGO 7 indicó que: 

"[ ... ] las funciones que desempeño como Director General se encuentran establecidas en el Manual 

General de Organización, las cuales son de forma enunciativa más [sic] no limitativa: 

• Fijar, conducir y evaluar, la administración de los procesos de operación, gestión y apoyo para 
otorgar un servicio de calidad y efectivo a los usuarios, clientes y público en general de A/CM y 
SACM. 

• Establecer y conducir las políticas, estrategias, normas y alcances para controlar la operación 
segura y eficiente del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

• Patrocinar las reuniones con los clientes para intercambiar información sobre las políticas de las 
empresas, marcos de acción, reglas de operación, características de los diversos contratos, así 
como de propuestas para mejoras internas y atención al cliente, o en su caso de la coparticipación 
en los nuevos proyectos. 

• Participar en todos aquellos proyectos de alcance externo y cuyo ámbito de influencia, se 
encuentre en la prestación de los servicios aeroportuarios. 

• Disponer y representar a las entidades en las reuniones y acuerdos en los Comités que emanen 
de su esfera de responsabilidad, a fin de lograr mejoras en sus respectivos ámbitos. 

• Servir como representación de las entidades, en congresos y eventos de carácter técnico y de 
desarrollo de nuevos servicios aeroportuarios tanto a nivel nacional como internacional. 

• Establecer las políticas de servicio corporativo con las aerolíneas nacionales y extranjeras 
usuarias de los servicios que presta el AJBJCM. 

• Dar cumplimiento de las facultades legales, derivadas de las actas constitutivas de las entidades 
AICMySACM. 

• Establecer y conducir los actos jurídicos suficientes y necesarios, para hacer cumplir el objeto 
social de A/CM y SACM. 

• Determinar el modelo de gestión directiva para conocer y evaluar por área, el desarrollo de los 
proyectos encomendados y establecer nuevas alternativas en su caso [ ... ]". 1064 

A TESTIGO 6 y a TESTIGO 8 les preguntaron: "[ ... ] De qué manera presta[n] sus serv1c10s en el 
AEROPUERTO [ ... ]". 1065 En ese sentido, TESTIGO 6 señaló que:"[ ... ] soy conductor, no sé si decirles 

chofer o conductor, manejo mi carro [ ... ]". 1066 En este mismo sentido, TESTIGO 8 expresó que:"[ ... ] 
Soy permisionario de una unidad de ahí, del Aeropuerto [ ... ]". 1º67 

1063 Folio 20724. 
1064 Folios 20785 y 20786. 
•06~ Folio 24740 (pregunta 2 para TESTIGO 6) y 20692 (pregunta 2 para TESTIGO 8). 

~ 1066 Folio 24740. 

1 
_'"' fo¡;o 20692. 
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Además, a TESTIGO 6 y a TESTIGO 8 les preguntaron: "[ ... ] De quien depende[n] laboralmente en el 
AEROPUERTO [ ... ]"1068

. Respecto de la pregunta anterior, TESTIGO 6 señaló: "[ ... ] pues de mí 
[ .•• ]".

1069
• Por su parte, TESTIGO 8 dijo: "[ ... ] No dependo de nadie, porque yo soy el permisionario 

[ .•. ]".1070 

Asimismo, a TESTIGO 1 le preguntaron: "[ ... ] De quien dependía laboralmente la Subdirección de 
Terminal y de Supervisión de Tramportación Terrestre en el AEROPUERTO, cuando el testigo laboraba en 
dicho AEROPUERTO ( ... ]",1º71 por lo que dicho testigo informó: "[ ... ] Yo reportaba directamente al 
Director General [ ... ]". 1072 

b. Que YELLOWCAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, no han efectuado conducta alguna para 
fijar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI. 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8, les hicieron la siguiente pregunta: "[ ... ] Si [YELLOW 
CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] se ha[ n] abstenido de efectuar conductas o acciones para fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio del [SERVICIO DE TAXI]". 1073 

En este orden de ideas, TESTIGO 1 manifestó:"[ ... ] Sí, me consta que se abstuvieron de realizar cualquier 
tipo de las conductas descritas [ ... )". 1074 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo 
de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque durante el 
ejercicio de mi encargo yo tuve la supervisión del sistema de transportación terrestre y durante el tiempo que 
estuve en tal cargo, nunca surgieron esas conductas[ . .. J". 1º75 

Por otra parte, TESTIGO 6, con relación a YELLOW CAB, respondió: "[ ... ] como le entiendo yo, Yellow 
Cabes nuestra administradora y no tiene autorización para establecer tarifas [ ... ]". 1º76 Adicionalmente, 
TESTIGO 6 en relación a PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, respondió: "( ... ] la verdad con mucho respeto, 
no lo sé [ ... )". 1077 

A su vez, TESTIGO 7 manifestó: "( ... ] No, si [sic] se han realizado modificaciones [ ... ]". 1078 

Por su parte, TESTIGO 8 informó que "[ ... ] En lo que se refiere a Yellow Cab, porque en las demás no 
tengo injerencia, siempre nos hemos abstenido[ . .. )"1º79 

1068 Folio 24740 (pregunta 3 para TESTIGO 6) y 20692 (pregunta 3 para TESTIGO 8). 
1069 Folio 24740. 
1070 Folio 20692. 
1071 Folio 20724 
1072 Ídem. 
1073 Folios 20724 (pregunta 4 para TESTIGO I ), 24 740 (pregunta 4 para TESTIGO 6), 19408 (preguntas 4, 5 y 6 para TESTIGO 7) y 20692 
(pregunta 4 para TESTIGO 8). 
1074 Folio 20724. 
w7s Ídem. 
1076 Folio 24740. 
1077 Ídem. 
1078 Folio 24800. 

~. 
1079 

Folio 20692. 
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A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si el resultado del [ACUERDO] 
tuvo como objeto fijar el precio al que es ofrecido el [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]" .1080 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señaló que"[ ... ] No, en primer término, porque el estudio representaba 
propuestas de la que podría ser una tarifa financieramente razonable y en segundo lugar porque después del 
estudio faltaba el acuerdo de los permisionarios, por tanto, la sola elaboración del estudio no podía implicar 
una finalidad ya predeterminada. El objeto del estudio tarifario era analizar costos de operación de las 
agrupaciones y con base en ellos hacer proyecciones económicas de las tarifas [ ... ]". 1º81 Al respecto, la 
servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su 
dicho; a lo que respondió: "[ ... ] Porque en razón de mi encargo tuve oportunidad de leer los estudios 
tarifarios para el caso de Porto Taxi y Nueva Imagen, porque durante el tiempo de mi encar¡{o se suscitó el 
estudio que contrataron y que concluyó con el registro de nuevas tarifas por parte de los permisionarios 
[ .•. ]".1082 

Por su parte, TESTIGO 6 manifestó: "[ ... ] No [ ... ]" .1083 Al respecto, el servidor público comisionado 
para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] 
Casi como a la mitad le comentaba que nosotros somos los que determinamos, los permisionarios, para hacer 
el alza de la tarifa. Lo sé porque lo único que le pedimos a SEPSAfue que nos hiciera ese estudio y ya nosotros 
los permisionarios determinamos en base a los desgastes de nuestros vehículos [ ... ]" .1084 A su vez, TESTIGO 
8 declaró lo siguiente:"[ ... ] Como permisionario lo ignoro[ .. . ]". 1º85 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 se les preguntó: "[ ... ] Si el resultado del [ACUERDO] tuvo como 
objeto elevar el precio al que es ofrecido el [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". 1086 

A lo anterior, TESTIGO 1 respondió que: "[ ... ] Hasta donde yo conozco del contenido de los estudios 
tarifarías, el objetivo fue analizar costos y obtener proyecciones para una tarifa razonable, pero del contenido 
del estudio no me parece que el objeto sea elevar el precio, eso es una decisión que le corresponde a los 
permisionarios y no podía plasmarse en un estudio. Desde mil novecientos noventa y ocho y hasta antes de 
ese estudio, las tarifas las habían determinado sólo en razón de distancias y la última actualización me parece 
que fue en el año dos mil tres, como esas tarifas no consideraban factores como tiempo de recorrido, inflación, 
depreciación, retorno de inversión, el estudio que les ofrecieron y que finalmente contrataron tuvo como 
objeto procesar toda esa información para mostrarles la razonabilidad financiera de las tarifas que estaban 
en ese momento aplicando. Obviamente las tarifas que estaban aplicando hasta antes del estudio eran 
deficitarias todas en razón de los costos de operación, de ahí que el estudio lo que determinó .fúe una tarifa 
que fuera financieramente razonable [ ... ]". 1087 Al respecto, la servidora pública comisionada para el 

'°8º Folios 20746 (pregunta 67 para TESTIGO 1 ), 24760 (pregunta 67 para TESTIGO 6) y 20711 (pregunta 67 para TESTIGO 8). 
1081 Folio 20746. 
1082 Folios 20746 y 20747. 
1083 Folio 24760. 
1084 Ídem. 
1º85 Folio 2071 J. 
1086 Folios 20747 (pregunta 68 para TESTIGO!), 24760 (pregunta 68 para TESTIG06) y 20711 (pregunta 68 para TESTIGO 8). 
1087 Folio 20747. 
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desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió:"[ ... ] Porque 
tuve la oportunidad de leer el estudio de Nueva Imagen y el de Porto Taxi [ ... ]". 1088 

Por su parte, TESTIGO 6 respondió: "( ... ] hablo exclusivamente de Ye/low Cab y SEPSA y no. Lo sé porque 
lo único que le pedimos a SEPSAfue que nos hiciera ese estudio a Ye/low Cab y ya nosotros los permisionarios 
determinamos las tarifas en base a los desgastes de nuestros vehículos [ ... ]". 1089 Finalmente, TESTIGO 8 
respondió: "( ... ] Como permisionario de YELLOW CAB lo ignoro [ ... ]". 1º9º 
A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si el resultado del [ACUERDO] 
tuvo como objeto concertar el precio al que es ofrecido el [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". 1º91 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señaló que"[ ... ] A mí lo que me consta es que el resultado del estudio 
fue la determinación de una tarifa financieramente razonable, si eso haya sido utilizado con otros fines, eso 
lo ignoro [ ... ]". 1092 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le 
solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque leí el estudio de Nueva Imagen 
y el de Porto Taxi, cada uno con sus respectivas particularidades y finalmente las tarifas que decidieron 
registrar los permisionarios obedecían en gran parte a lo que les sugerían en el estudio [ ... ]". 1093 

Por su parte, TESTIGO 6 manifestó: "[ ... ] hablo exclusivamente de Yel/ow Cab y SEPSA y no. lo sé porque 
lo único que le pedimos a SEPSAfue que nos hiciera ese estudio a Yellow Cab y ya nosotros los permisionarios 
determinamos las tarifas en base a los desgastes de nuestros vehículos [ ... ]" .1094 A su vez, TESTIGO 8 
declaró lo siguiente:"[ ... ] Como permisionario de YELLOWCAB lo ignoro [ ... ]". 1095 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si el resultado del [ACUERDO] 
tuvo como objeto manipular el precio al que es ofrecido el [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". 1096 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señaló que "[ ... ] A mí lo que me consta es que el resultado del estudio 
fue la determinación de una tarifa financieramente razonable, si eso haya sido utilizado con otros fines, eso 
lo ignoro [ ... ]". 1097 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le 
solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió:"[ ... ] Porque leí el estudio de Nueva Imagen 
y el de Porto Taxi, cada uno con sus respectivas particularidades y finalmente las tarifas que decidieron 
registrar los permisionarios obedecían en gran parte a lo que les sugerían en el estudio [ ... ]". 1098 

Por su parte, TESTIGO 6 manifestó:"[ ... ] No. Lo sé porque lo único que le pedimos a SEPSAfue que nos 
hiciera ese estudio a Yellow Cab y ya nosotros los permisionarios determinamos las tarifas en base a los 

1088 Ídem. 
w39 Folio 24761. 
1090 Folio 20711. 
1091 Folios 20747 (pregunta 69 para TESTIGO 1), 24761 (pregunta 69 para TESTIGO 6) y 20711 (pregunta 69 para TESTIGO 8). 
1092 Folio 20747. 
1093 Ídem. 
1094 Folio 24761. 
1095 Folio 20711. 
1096 Folios 20747 (pregunta 70 para TESTIGO 1 ), 24761 (pregunta 70 para TESTIGO 6) y 20711 (pregunta 70 para TESTIGO 8). 

\,,,
1º97 

Folio 20747. 
\~

098 Folios 20747 y 20748. 
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desgastes de nuestros vehículos [ ... ]". 1099 A su vez, TESTIGO 8 declaró lo siguiente: "[ ... ] Como 
permisionariode YELLOWCAB lo ignoro [ ... ]". 11ºº 
A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si tiene conocimiento de que 
los resultados del [ESTUDIO T ARIF ARIO] hayan tenido como objeto [ fijar, elevar, concertar o manipular] 
el precio del [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". 11º1 

A la pregunta anterior, TESTIGO 8 señaló:"[ ... ] Lo ignoro [ ... ]". 11º2 Por su parte TESTIGO 1, con 
relación a si los resultados del ESTUDIO T ARIF ARIO tuvieron como objeto fijar o elevar el precio del 
SERVICIO DE TAXI, manifestó: "[ ... ] A mí lo que me consta es que el estudio tarifario era para determinar 
una tarifa financieramente razonable. El estudio por sí mismo no implica la fijación o la elevación de una 
tarifa, eso ya pasó a ser decisión de los permisionarios. Los permisionarios de las diferentes agrupaciones 
analizaron el resultado y determinaron las nuevas tarifas que aplicarían al servicio [ ... ]". 1103 Al respecto, 
la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de 
su -dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque en razón de mi encargo leí los estudios de Nueva Imagen y de 
Porto Taxi, y porque además hubo de aplicarse la previsión para el incremento de la contraprestación 
[ ••• ]", 

1104 y con relación a si los resultados del ESTUDIO TARIFARIO tuvieron como objeto concertar o 
manipular el precio del SERVICIO DE TAXI, dijo:"[ ... ] A mí no me consta que el objeto de la aplicación 
del resultado haya sido la concertación del precio porque los permisionarios de las diversas agrupaciones 
decidieron registrar tarifas que son diferentes unas de las otras, respecto de cada agrupación. Esto me consta 
porque para aplicar la cláusula de incremento de la contraprestación nos entregaron copias del registro de 
tarifas de cada permisionario [ ... ]". 1105 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo 
de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió:"[ ... ] Porque en razón 
de mi encargo tuve que aplicar la cláusula de incremento de la contraprestación y tuve a la vista toda esa 
información [ ... ]" 1106 

A su vez, TESTIGO 6, con relación a si los resultados del ESTUDIO TARIFARIO tuvieron como objeto 
fijar el precio del SERVICIO DE TAXI declaró lo siguiente: "[ ... ] no tuvieron como objeto.fifar una tar(fa. 
Nos sirvió de referencia, nada más pero cuando hacemos nuestras asambleas, todos opinamos. lo sé porque 
nosotros somos los que conocimos el documento y hacemos la asamblea y salen comentarios de todos los 
demás compañeros [ ... ]". 1107 Al respecto, el servidor público comisionado para el desahogo de dicha 
prueba le solicitó al testigo aclarara si las tarifas se determinan de manera individual o en conjunto 
por los PERMISIONARIOS, a lo que respondió: "[ ... ] La hacemos los permisionarios, nos juntamos en una 
asamblea y ahí la votamos. La tarifa que votamos aplica para todos los permisionarios de Yellow Cab porque 

1099 Folio 24761. 
1100 Folio 20711. 
11º1 Folios 20749 y 20750 (preguntas 79 a 82 para TESTIGO 1 ), 24763 y 20764 (preguntas 79 a 82 para TESTIGO 6) y 20713 (pregunta~ 
79 a 82 para TESTIGO 8). 
11º2 Folio 20713. 
11º3 Folios 20749 y 20750. 
1104 Ídem. 
11º5 Folio 20750. 
1106 Ídem. 
1107 Folio 24763. 
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sufre el mismo desgaste el carro de mi compañero que el mío [ ... ]", 1108 con relación a si los resultados del 
ESTUDIO T ARIF ARIO tuvieron como objeto elevar o concertar el precio del SERVICIO DE T AX!, dijo: 
"[ ... ] No. Lo sé porque nosotros somos los que determinamos y nos sirvió como referencia. No sirvió para 
que nosotros alzáramos las tarifas [ ... ]", 1109 finalmente con relación a si los resultados del ESTUDIO 
TARIFARIO tuvieron como objeto manipular el precio del SERVICIO DE TAXI, señaló:"[ ... ] no. Lo sé 
porque nosotros como Yellow Cab tenemos esa confidencialidad y en el mismo tenor nada más nos juntamos 
y nos sirvió como referencia [ ... ]". 111º 
A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron:"[ ... ] Si conoce[n] los alcances del [ACUERDO] 
[ ... ]".1111 

En este orden de ideas, TESTIGO 1 respondió "[ ... ] Sí, de lo que yo recuerdo la empresa les iba a hacer 
una valoración a cada una de las agrupaciones respecto de las tarifas que en ese momento estaban cobrando 
para saber qué tan razonables financieramente eran y una proyección de las tarifas ideales para la prestación 
del [SERVICIO DE TAXI] dependiendo de factores que incluían retorno de la inversión y la proyección de 
inflación [ ... ]" .1112 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le 
solicitó al testigo la razón de· su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque en razón de mi cargo cuando 
concluyeron el estudio de cada una de las agrupaciones conforme fueron decidiendo ajustar sus tarifas se lo 
comunicaron al Aeropuerto. Por lo menos en el caso de Porto Taxi y en el caso de Nueva Imagen adjuntaron 
una copia de sus respectivos estudios con fines informativos de que con base en esos resultados había 
determinado cada agrupación las tarifas que iban a aplicar en el momento que así sucedió porque no fue .de 
manera simultánea. Recuerdo que fue Sitio 300 el primero que las ajustó y luego Porto Taxi. Comunicaban el 
ajuste y en qué se habían basado ellos para que se procediera a su aplicación, yo lo que tengo conocimiento 
es que al interior de cada agrupación analizaron los resultados y los permisionarios de cada agrupación 
decidieron las tarifas que iban a aplicar ya que el Aeropuerto no tenía ninguna injerencia en la determinación 
de las tarifas. Valdría la pena precisar que cuando me refiero a que las agrupaciones determinaron las tarifas, 
son los permisionarios los que las determinaron, lo que intentamos fue cuidar que no se repitiera la 
experiencia que habíamos tenido en dos mil ocho [ ... ]". 1113 

Por su parte, TESTIGO 6 respondió "[ ... ] Por supuesto que lo conocí no solamente yo sino los demás 
permisionarios de Yel/ow Cab. Nos lo presentaron la empresa en exclusiva para Ye/low Cab de acuerdo a lo 
que le solicitamos y fue como lo conocimos [ ... ]". 1114 Al respecto, el servidor público comisionado para 
el desahogo de dicha prueba le reiteró al testigo, para que respondiera respecto del documento a que 
se refiere la pregunta, a lo que respondió: "[ ... ] nosotros, únicamente cuando nos juntamos fue para 
trabajar únicamente con esa empresa, pero de las otras agrupaciones desconozco. Nos juntamos para que 
nos diera un precio accesible y luego esta empresa se fue con cada organización, y nosotros lo que le pedimos 

1108 Ídem. 
1109 Ídem. 
111° Folio 24764. 
1111 Folios 20743 (pregunta 57 para TESTIGO 1 ), 24757 (pregunta 57 para TESTIGO 6) y 20709 (pregunta 57 para TESTIGO 8). 
1112 Folio 20743. 

~ 
1113 Folios 20743 y 20744. 
1114 Folio 24757. 
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de entrada fue que todo lo que le pidiéramos de estudio era exclusivamente de Yellow Cab y que guardara 
por favor confidencialidad de todos nuestros datos. De las otras empresas, lo desconozco. - - - - - No hubo 
documento, nos hablaron para darnos mejor precio. Nos dijeron que nos hacían un estudio, pero ningún 
documento hicimos entre las agrupaciones. Nos dijeron que, entre más, nos daban un precio más barato. 
Entre todos no hicimos un documento. Hicimos un documento, pero por separado que refería que nosotros 
como Yellow Cab sí contrataríamos a SEPSA [ ... ]". 1115 

Finalmente, TESTIGO 8 contestó:"[ ... ] Negativo, lo desconozco [ ... ]". 1116 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron: "[ ... ] Si sabe cuál fue el resultado del ACUERDO 
formalizado entre los [REPRESENTANTES] y SEPSA [ ... ]". 1117 

En este sentido, TESTIGO 1 señaló: "[ ... ] De lo que yo conozco y me consta, primero obtener un precio 
razonable para ellos y segundo disponer de un estudio tarifario con base en los costos operativos de los 
permisionarios de cada agrupación aunados a los gastos de administración de la propia agrupación que sí 
son comunes [ ... ]". 

1118 
Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba 

le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque en razón de mi encargo tuve 
conocimiento de ello y tuve la oportunidad de leer los documentos de Porto Taxi y de Nueva Imagen, 
consistentes en el estudio tarifaría y una presentación de los alcances del estudio[ ... ]". 1119 

Por su parte, TESTIGO 6 dijo: "[ ... ] No hubo acuerdo. nos juntamos y ahí lo platicamos verbalmente. Ahí 
fue el compromiso de la confidencialidad Las reuniones nada más fueron para establecer el precio. La 
empresa se comprometió a dar total confidencialidad. Nada más hubo una junta entre todas las agrupaciones 
y SEPSA. Yo estuve presente en esa junta, en la cual no se firmó ningún documento, sólo establecimos que 
tenía que haber confidencialidad y respeto a los datos que le íbamos a proporcionar a esta empresa SEPSA 
por cada una de las organizaciones. Sé que no hubo otra reunión porque le tenemos prohibido a Yellow Cab. 
tiene que tomarnos parecer a nosotros los permisionarios de Yellow Cab. No puede haber unajunta entre las 
agrupaciones sin que estemos presentes los permisionarios de las agrupaciones. Estoy seguro de que sólo 
hubo una junta entre SEPSA y las agrupaciones en la cual yo estuve presente, junto con los demás 
permisionarios [ ... ]".

1120 
Toda vez que con relación a la pregunta anterior TESTIGO 6 manifestó que no 

se firmó algún documento, el servidor público comisionado para el desahogo de dicha prueba le puso 
a la vista el ACUERDO, documento que obra en el folio 5148 del EXPEDIENTE, a lo que el testigo refirió: 
"[ ... ] No lo recuerdo bien, recuerdo que es parecido a lo que nosotros firmamos con esta empresa [SEPSA]. 
Sinceramente no me acuerdo. No recuerdo el documento, si me salí y se quedaron mis demás compañeros 
pues ellos también tienen la facultad y no nada más yo [ ... ]".1121 Al respecto, el servidor público 

IIIS Ídem. 
1116 Folio 20709. 
1117 

Folios 20746 (pregunta 66 para TESTIGO 1 ), 24759 (pregunta 66 para TESTIGO 6), y 20711 (pregunta 66 para TESTIGO 8). 1118 Folio 20746. 
1119 Ídem. 

~ 1120 
Folio 24759. í· 1121 
Folio 24760. 
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comisionado para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo responder si conoce el ACUERDO 
o si lo había visto o sabido de él, a lo que respondió: "[ ... ] No [ ... ]". 1122 

Finalmente, TESTIGO 8 contestó de la siguiente manera: "[ ... ] No, como permisionario lo ignoro 
[ ••• ]".1123 

d. Que A/CM y [YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI] formalizaron un CONTRATO 

MORAL únicamente para que dichas agrupaciones colaboraran con A/CM para que la 
utilización de la infraestructura aeroportuaria se realice en términos de orden, eficacia y 
eficiencia. 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y a TESTIGO 8 les realizaron la siguiente pregunta: "[ ... ] Si AICM 
y [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] formalizaron un instrumento jurídico denominado 
[CONTRATO MORAL], con el objeto de que [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] colaborara[ n] 
con AICM para que la utilización de la infraestructura aeroportuaria se realice en términos de orden, eficacia 
y eficiencia [ ... ]". 1124 

En este sentido, TESTIGO 1 declaró: "[ ... ] Sí, es correcto, en efecto se celebraron convenios con esas 
agrupaciones con la finalidad de dar eficiencia al uso de la infraestructura aeroportuaria, me consta porque 
en razón de mi encargo yo firmé los respectivos contratos con esas agrupaciones [ ... ]"; 1125 por su parte, 
TESTIGO 6 contestó respecto de YELLOW CAB que: "[ ... ] sí, celebró por orden de nosotros un contrato 
moral [ ... ]". 1126 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le 
solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] porque nosotros le dimos autorización 
para establecer un orden dentro de las propias instalaciones del Aeropuerto [ ... ]". 1127 Posteriormente, con 
relación a PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, contestó: "[ ... ] somos muy respetuosos de las demás 
organizaciones, yo me dedico a lo que es Yellow Cab y mis compañeros permisionarios [ ... ]."1128 

A su vez, TESTIGO 7 respondió: "[ ... ] Sí [ ... ]". 1129 Finalmente TESTIGO 8, respecto de YELLOW CAB, 
declaró: "[ ... ] Pues sí [ ... ]"113º y, respecto de PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, contestó: "[ ... ] 
Desconozco [ ... ]". 1131 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba 
le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió:"[ ... ] Nosotras firmamos un [CONTRATO 

1122 Ídem. 
1123 folio 20711. 
1124 Folios 20729 y 20730 (pregunta 20 para TESTIGO 1 ), 24745 (pregunta 20 de TESTIGO 6), 19409 a 19411 (preguntas 14, 24 y 34 de 
TESTIGO 7) y 20697 (pregunta 20 para TESTIGO 8). 
1125 Folio 20730. 
1126 Folio 24745. 
1121 Ídem. 
112s Ídem. 
1129 Folios 20788, 20790 y 20792. 

l lJI Ídem ~ 
113ºFolio20697. 
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MORAL] con el Aeropuerto, todos los permisionarios de YELLOW CAB, para que toda la parte administrativa 
sea más sencilla [ ... ]". 1132 

Asimismo, a TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron:"( ... ] Si el [CONTRATO 
MORAL]formalizado entre [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] y A!CM,faculta a [YELLOW 
CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] para prestar el (SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". 1133 

En este sentido, TESTIGO 1 manifestó que: "[ ... ] No, esos contratos no facultan a las agrupaciones para 
prestar el [SERVICIO DE TAXI]. En primer término porque ese contrato no podría sustituir al permiso que 
debe expedir la [DGAF] y como ya mencioné las agrupaciones carecen de ese permiso por tanto no pueden 
prestar el [SERVICIO DE TAXI] en términos legales. La función del [CONTRATO MORAL] es una 
coadyuvancia entre el Aeropuerto y las agrupaciones para que el uso de la infraestructura aeroportuaria sea 
ordenada y eficiente y me consta porque yo firmé esos contratos como parte del Aeropuerto, como parte de la 
representación técnica por el área que estaba bajo mi cargo [ ... ]". 1134 

Por su parte, TESTIGO 6, con relación a YEaow CAB, señaló: "[ ... ] Sí [ ... ]";1 135 adicionalmente, 
TESTIGO 6 con relación a PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, respondió: "[ ... ] somos muy respetuosos de 
las demás organizaciones, yo me dedico a lo que es Yellow Cab y mis compañeros permisionarios [ ... ]". 1136 

Por otra parte, TESTIGO 7, respecto de YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, respondió: "[ ... ] De 
conformidad con las cláusulas séptima y octava del Convenio Moral, los permisionarios tendrán derecho a 
prestar el [SERVICIO DE TAXI] en cualquier modalidad, siempre y cuando cumplan con las especificaciones 
de la SCT [ ... ]";

1137 
respecto a PORTO TAXI, respondió:"[ ... ] De conformidad con la cláusula primera 

del Convenio Moral, los permisionarios tendrán derecho de prestar el [SERVICIO DE TAXI] en cualquier 
parte de la zona metropolitana de la Ciudad de México o foránea [ ... ]". 1138 

Finalmente, TESTIGO 8, respecto de YELLOW CAB, informó lo siguiente: "[ ... ] Si, en lo que se refiere a 
YELLOWCAB sí[ ... ]";

1139 
y respecto a PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, señaló:"[ ... ] lo ignoro[ .. . ]",1 140 

luego, la servidora pública comisionada para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de TESTIGO 
8 le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo cual contestó: "[ ... ] Sí, porque para facilitar todo lo 
administrativo y esa parte es qué reglas vamos a observar dentro del Aeropuerto, etcétera. La [sic] reglas 
son las que imponga el Aeropuerto[ .. . ]". 1141 

1132 Ídem. 
1133 

Folios 20730 (pregunta 21 para TESTIGO 1), 24745 (pregunta 21 para TESTIGO 6), 19409 a 19411 (preguntas 15, 25 y 35 para 
TESTIGO 7), y 20697 (pregunta 21 para TESTIGO 8). 
1134 Folio 20730. 
1131 Folio 24745. 
1136 Folio Ídem. 
11 37 Folios 20788 y 20790. 
1138 Folio 20792. 
1139 Folio 20697. 
1140 Ídem. 
1141 Ídem. 
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e. Que el SERVICIO DE TAXI, se presta al amparo del permiso expedido por la DGAF. 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8, les hicieron la siguiente pregunta: "[ ... ] Si el 
[SERVICIO DE TAXI] se presta al amparo del permiso expedido por la [DGAF]". 1142 

En este sentido, TESTIGO 1 señaló lo siguiente: "[ ... ] Es correcto [ ... ]". 1143 Adicionalmente, la 
servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su 
dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Por la naturaleza de mis funciones porque conozco la [LCP AF] y el 
[RAFSA] y porque de mil novecientos setenta y nueve a mil novecientos ochenta y dos yo presté servicios en 
la [DGAF] [ ... ]". 1144 

Por su parte, TESTIGO 6 manifestó lo siguiente: "[ ... ] sí, pues yo soy el permisionario. Sí lo presto porque 
la [SCT] fue la que me expidió el permiso [ ... ]". 1145 

A su vez, TESTIGO 7 manifestó:"[ ... ] De conformidad con la fracción I del artículo 8 de la [LCPAF], se 
requiere de permiso otorgado por la SCT, la operación y explotación de los servicios de autotransporte federal 
de carga, pasaje y turismo[ .. . ]". 1146 

Finalmente, TESTIGO 8 respondió: "[ ... ] Regularmente, siempre con el permiso es con el que podemos 
trabajar, ya con el permiso se obtiene un contrato con el Aeropuerto[ .. . ]". 1147 Asimismo, se observa que 
la servidora pública comisionada para el desahogo de la prueba a cargo del testigo antes señalado, 
solicitó "[ ... ] precisar a qué tipo de contrato se refiere [ ... ]", 1148 a lo que el declarante señaló: "[ ... ] Es 
un contrato de acceso, así le llaman [ ... ]". 1149 

f. Que el A/CM no tiene ninguna/acuitad para impedir la prestación del SERVICIO DE TAXI 

a los PERMISIONARIOS. 

Asimismo, a TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 se les preguntó:"[ ... ] Si AICM carece de 
facultades para impedir la prestación del [SERVICIO DE TAXI] a aquellas personas que cuentan con un 
permiso autorizado por la DGAF [ ... ]". 115º 
A la pregunta anterior, TESTIGO 1 respondió que: "[ ... ] Es correcto, el AICM no tiene ninguna facultad 
para impedir la prestación del servicio [ ... ]"1151 Al respecto, la servidora pública comisionada para el 
desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque 

1142 Folios 20724 (pregunta 5 para TESTIGO 1 ), 24740 (pregunta 5 para TESTIG06), 19408 (pregunta 7 para TESTIGO 7) y 20692 (pregunta 
5 para TESTIGO 8). 
1143 Folio 20724. 
1144 Ídem. 
1145 Folio 24740. 
1146 Folio 20786. 
1147 Folio 20692. 
114s Ídem. 
1149 Ídem. 
1150 Folios 20727 (pregunta 11 para TESTIGO 1), 24742 (pregunta 11 para TESTIGO 6), 19408 (pregunta 8 para TESTIGO 7) y 20695 \~> (pregunta 11 para TESTIGO 8). 

\ 1151 Folio 20727. 

432 



COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

~) r, l I ,., 
,,i(J '.¡. u 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

en razón de mi encargo conozco las atribuciones legales del Aeropuerto tanto como persona moral como 
concesionario, porque conozco la Ley de Aeropuertos y su Reglamento y todas las normas que regulan el 
autotransporte federal [ ... ]". 1152 

Por su parte Testigo 7, mediante escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de diciembre de dos mil 
dieciséis, señaló: "[ ... ] Para que las unidades vehiculares presten el [SERVICIO DE TAXI], conforme a la 
fracción I del artículo 8 de la [LCPAF] requieren de un permiso otorgado por la SCT y de un convenio de 
acceso a zona federal celebrado con esta entidad [ ... ]". 1153 Asimismo, mediante escrito presentado en la 
ÜFIClALÍA el veintitrés de enero de dos mil diecisiete aclaró la respuesta anterior indicando lo 
siguiente: "[ ... ] No, porque aparte del permiso se requiere de la celebración de un contrato de acceso a zona 
federal [ ... ]". 1154 

A su vez, TESTIGO 6 dijo: "[ ... ] no lo sé, la verdad [ ... ]", 1155 y TESTIGO 8 respondió: "[ ... ] Yo lo 
desconozco [ ... ]". 1156 

g. Que el A/CM solo tiene la facultad para impedir que cualquier tercero l,aga uso de la 
infraestructura aeroportuaria en caso de no contar con un instrumento jurídico que así lo 
permita. 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron: "[ ... ] Si dentro de sus facultades legales, A/CM 
tiene la que le permite autorizar o impedir la circulación de [UNIDADES] en las vialidades de jurisdicción 
federal que se encuentran dentro de la zona concesionada, y que son utilizadas por el público en general y 
particularmente por los prestadores del [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". 1157 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 respondió "[ ... ] No, no tiene ninguna facultad para tales efectos. me 
consta porque conozco la Ley de Aeropuertos, su Reglamento y la naturaleza jurídica de AICM como persona 
moral y el título de concesión [ ... ]". 1158 Por su parte, TESTIGO 6 señaló: "[ ... ] No lo sé [ ... ]". 1159 

Finalmente, TESTIGO 8 contestó:"[ ... ] Como permisionario lo ignoro [ ... ]". 1160 

Mientras que a TESTIGO 7 le preguntaron: "[ ... ] Si dentro de sus facultades legales, A/CM f!!!!.f!. de 
aquella que le permite autorizar o impedir la circulación de [UNIDADES] en las vialidades de jurisdicción 
federal que se encuentran dentro de la zona concesionada, y que son utilizadas por el público en general y 
particularmente por los prestadores del [SERVICIO DE TAXI] [énfasis añadido]". 1161 En razón de la 

11s2 Ídem. 
1153 Folio 20787. 
1154 Folio 24800. 
1155 Folio 24743. 
1156 Folio 20695. 
1157 

Folios 20738 (pregunta 44 para TESTIGO 1), 24754 (pregunta 44 para TESTIGO 6) y 20706 (pregunta 44 para TESTIGO 8). 1158 Folio 20739. 
1159 Folio 24754. 

~ 1160 
Folio 20706. . í- "" foUo 19411 (pregomt, 41 P"" T"mGO 7) 
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pregunta anterior, TESTIGO 7 señaló lo siguiente: "[ ... ] A/CM carece de facultades para autorizar o 
impedir la circulación de unidades en las vialidades de jurisdicción federal [ ... ]". 1162 

Luego, a TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les formularon la siguiente pregunta:"[ ... ] Si 
AICM cuenta con facultades para impedir que cualquier tercero haga uso de la infraestructura aeroportuaria 
en caso de no contar con un instrumento jurídico que así lo permita [ ... ]". 1163 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 contestó: "[ ... ] Si tiene esas facultades, pero única y exclusivamente en 
las áreas que no son públicas, es decir, en zonas confinadas o destinadas a algún tipo de servicio para lo cual 
se requiera celebrar contratos de derecho de acceso, pero en áreas públicas y en vialidades el Aeropuerto no 
tiene ninguna facultad. Estas facultades derivan de la Ley de Aeropuertos y del Reglamento que establecen 
que el derecho de acceso y el estacionamiento para el caso de los auto transportistas federales constituye un 
servicio aeroportuario a cargo del concesionario. El instrumento jurídico a que se refiere la pregunta es el 
contrato de derecho de acceso. Si algún tercero no tiene dicho contrato de acceso no puede hacer uso del 
derecho de acceso y de las áreas de estacionamiento en las áreas restringidas. Las áreas restringidas son la 
plataforma, es decir donde están las pistas, hangares, la terminal ter.res/re y las zonas de abordaje del servicio 
de taxi [ ... ]". 1164 Adicionalmente, se advierte que la servidora pública comisionada para el desahogo 
de dicha prueba le solicitó al testigo antes mencionado la razón de su dicho, a lo que respondió:"[ ... ] 
En razón de mí encargo porque conozco la Ley de Aeropuertos y su Reglamento, la naturaleza del AICM como 
persona moral y el título de canees ión [ ... ]". 1165 

Por su parte TESTIGO 7, mediante escrito presentado en la OFICIALÍA el cinco de diciembre de dos mil 
dieciséis, señaló: "( ... ] Para que las unidades vehiculares presten el [SERVICIO DE TAXI], conforme a la 
fracción 1 del artículo 8 de la [LCP AF] requieren de un permiso otorgado por la SCT y de un convenio de 
acceso a zona federal celebrado con esta entidad [ ... ]". 1166 Asimismo, mediante escrito presentado en la 
OFICIALÍA el veintitrés de enero de dos mil diecisiete aclaró la respuesta anterior indicando lo 
siguiente:"[ ... ] Sí, AICM tiene facultades [ ... ]". 1167 

Finalmente, TESTIGO 6 contestó: "[ ... ] no lo sé [ ... ]", 1168y TESTIGO 8 respondió: "( ... ] Lo ignoro 
[ ..• ]" _ 1169 

1162 Folio 24802. 
1163 Folios 20727 (pregunta 12 para TESTIGO 1), 24743 (pregunta 12 para TESTIGO 6), 19409 (pregunta 9 para TESTIGO 7) y 20695 
{pregunta 12 para TESTIGO 8). 
1164 Folio 20727. 
1165 Ídem. 
1166 Folio 20787. 
1167 Folio 24801. 

1 1168 Folio 24743. 
·~. 

1169 Folio 20695. 
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h. YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN no prestan el SERVICIO DE TAXI, pues 
corresponde exclusivamente a los PERMISIONARIOS. 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 se les preguntó: "[ ... ] Si la prestación del [SERVICIO 
DE TAXI] le corresponde única y exclusivamente a los [PERMISIONARIOS] [ ... ]".117º Así, TESTIGO 1 
contestó lo siguiente: "[ ... ] Es correcto, sólo los permisionarios son los que están legalmente facultados 
para prestar el servicio [ ... ]",1171 al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de 
dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque en razón de 
mi encargo conozco la [LCPAF], el [RAFSA] [ ... ]";1172 por su parte, TESTIGO 6 indicó:"[ ... ] sí, nada 
más a nosotros los permisionarios que prestamos el servicio [ ... ]"; 1173 a su vez, TESTIGO 7 señaló que: 
"[ ... ] Para que las [UNIDADES) presten el [SERVICIO DE TAXI], conforme a la fracción I del artículo 8 
de la [LCP AF] requieren de un permiso otorgado por la SCT y de un convenio de acceso a zona federal 
celebrado con esta entidad [ ... ]"; 1174 finalmente, TESTIGO 8 dijo que "[ ... ] Así está estipulado, así nos lo 
han enseñado [ ... ]", 1175 luego, la servidora pública comisionada para el desahogo de la prueba 
testimonial a cargo de TESTIGO 8 le solicitó al testigo que aclarara su respuesta, a lo cual contestó: 
"[ ... ] Tenemos una autorización que nos da la SCTy ahí vienen todas las reglas[ ... ]".1176 

Asimismo, a TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron: "[ ... ] Si en el caso de 
[YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN], la prestación del [SERVICIO DE TAXI], le corresponde 
única y exclusivamente a los [PERMISIONARIOS], asociados a [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA 
IMAGEN] [ ... ]" .1177 En este sentido, TESTIGO 1 manifestó que: "[ ... ] Sí, es correcto. me consta porque 
conozco la [LCPAF], el [RAFSA] y conozco la organización de esas agrupaciones [ ... ]"; 1178 por su parte, 
TESTIGO 6, con relación a YELLOW CAB, señaló: "[ ... ] el servicio que prestamos nada más lo prestamos 
los permisionarios. Yo hablo de nuestra administración, ella no tiene facultad para prestar el servicio 
[ ... ]";

1179 adicionalmente, TESTIGO 6 en relación a PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, respondió:"[ ... ] 
no lo sé[ ... ]".1180 

Por otra parte, TESTIGO 7, respecto de YELLOW CAB, respondió: "[ ... ] De conformidad con las cláusulas 
primera, séptima y octava de los Convenios Morales respectivos, los permisionarios asociados a las empresas 
prestarán el servicio de transporte público federal de pasajeros [ ... ]";1181 respecto a NUEVA IMAGEN, 

117° Folios 20727 (pregunta 13 para TESTIGO 1), 24743 (pregunta 13 para TESTIGO 6), 19409 (pregunta 10 para TESTIGO 7) y 20695 
(pregunta 13 para TESTIGO 8). 
1171 Folio 20727. 
1172 Folio 20728. 
1173 Folio 24743. 
1174 Folio 20787. 
1175 Folio 20695. 
1116 Ídem. 
1177 Folios 20728 (pregunta 14 para TESTIGO 1), 24743 (pregunta 14 para TESTIGO 6), 19409 y 19410 (pregunta~ 11, 21 y 31 para 
TESTIGO 7), y 20695 (pregunta 14 para TESTIGO 8). 
1178 Folio 20728. 
1179 Folio 24743. 
118° Folio Ídem. 
1181 Folio 20787. 
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respondió: "[ ... ] De conformidad con las cláusulas séptima y octava del Convenio Moral, los permisionarios 
tendrán derecho de prestar el servicio en cualquier modalidad, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones de la SCT [ ... ]"; 1182 y con relación a PORTO TAXI, respondió: "[ ... ] De conformidad con 
la cláusula primera del Convenio Moral, los permisionarios asociados a la empresa prestarán el servicio a 
cualquier parte de la zona metropolitana de la Ciudad de México[ .. . ]".1183 

Finalmente, TESTIGO 8, respecto de YELLOW CAB, informó lo siguiente: "[ ... ] Respecto a la prestación 
del servicio en lo que concierne a YELLOW CAB somos los permisionarios los que damos el servicio [ ... ]"; 1184 

y respecto a PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, señaló:"[ ... ] nosotros no opinamos, desconocemos [ ... ]",1185 

luego, la servidora pública comisionada para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de TESTIGO 
8 le solicitó al testigo que aclarara "[ ... J a qué se refiere con "nosotros" [ ... ]", 1186 a lo cual contestó: 
"[ ... ] YELLOWCAB, a los permisionarios de YELLOWCAB [ ... ]". 1187 

Además, a TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron: "[ ... ] Si [YELLOW CAB, 
PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] carece[n] de facultades, competencias y/o atribuciones para prestar el 
[SERVICIO DE TAXI] [ ... ]"; 1188 en este orden de ideas, TESTIGO 1 respondió:"[ ... ] Es correcto, no tienen 
atribuciones para prestar el [SERVICIO DE TAXI]. En primer lugar porque no tienen permisos y porque su 
naturaleza jurídica les impide cumplir con la [LCPAF] y el Reglamento. En razón de ser asociaciones civiles 
no pueden ser objeto de la expedición de un permiso que está reservado para personas morales o personas 
flsicas y para el caso de las personas morales tienen que ser sociedades mercantiles [ ... ]", 1189 al respecto, 
la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de 
su dicho, a lo que respondió:"[ ... ] Conozco la [LCPAF] y el [RAFSA] [ ... ]".1190 

Por su parte TESTIGO 6, respecto de YELLOW CAB, señaló: "[ ... ] claro, carece de facultades. Ella nada 
más es nuestra administradora[ .. . ]"; 1191 y respecto a PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN refirió:"[ ... ] somos 
respetuosos, lo que hagan ellos o dejen de hacer no nos importa [ ... ]". 1192 

A su vez, TESTIGO 7 manifestó: "[ ... ] Si, ya que sólo representan a los permisionarios que son los 
facultados para prestar el [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". 1193 Finalmente TESTIGO 8, respecto de YELLOW 
CAB, contestó: "[ ... ] Ahí en lo que respecta a YELLOW CAB, los que estamos autorizados somos los 

1182 Folio 20789. 
1183 Folio 20891. 
1184 Folio 20695. 
1185 Ídem. 
1186 Ídem. 
1181 Ídem. 
1188 Folios 20728 (pregunta 15 para TESTIGO 1), 24743 (pregunta 15 para TESTIGO 6), 19409 y 19410 (preguntas 12, 22 y 32 para 
TESTIGO 7) y 20695 (pregunta 15 para TESTIGO 8). 
1189 Folio 20728. 
1190 Ídem. 
1191 Folio 24743. 
1192 Ídem. 

~ .. ~ -
1193 

Folio 24801. 
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permisionarios, YELLOWCAB no tiene permiso [ ... ]";1194 y respecto de PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, 
d.· . "[ ] d [ ]" 1195 lJO. . . . esconozco . .. . 

Posteriormente, a TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron: "[ ... ] Si existe [ ... ] 
fundamento legal o motivo para que [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] deba[n] asumir la 
prestación del [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". 1196 

En este orden de ideas, TESTIGO 1, en respuesta a la pregunta 26, contestó "[ ... ] No, no existe ningún 
fundamento legal para que las agrupaciones puedan asumir legalmente la prestación del servicio, esto es así 
porque los permisos por parte de la [SCT] no están expedidos a favor de las agrupaciones y las agrupaciones 
tampoco tienen[ ... ] [CONTRATOS lNDIVIDUALES]"; 1197 mientras que en respuesta a la pregunta 6 del 
apartado C con relación a NUEVA IMAGEN contestó:"[ ... ] No, en virtud de que en las cláusulas séptima 
y octava del convenio moral se establece que los permisionarios son los que prestan el [SERVICIO DE TAXI] 
[ ••• )".1198 

Por su parte, TESTIGO 6, respecto a YELLOW CAB, respondió "[ ... ] No [ ... ]"; 1199 y con relación a 
PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN el declarante manifestó: "[ ... ] No lo sé [ ... ]". 12ºº 
A su vez, TESTIGO 7 contestó: "[ ... ] No, en virtud de que en las cláusulas primera, séptima y octava de los 
convenios morales respectivos, se establecen [sic] que los permisionarios son los que prestan el servicio 

· [ ••• ]".
1201 

Finalmente, TESTIGO 8 contestó: "[ ... ] En relación a la pregunta, respecto a YELLOW CAB lo 
ignoro. Repito, el [SERVICIO DE TAXI] lo prestamos los permisionarios [ ... ]"; 1202 y con relación a PORTO 
TAXI y NUEVA IMAGEN el declarante también señaló: "[ ... ] Lo ignoro [ ... ]". 1203 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si la obligación de 
prestar el [SERVICIO DE TAXI] corresponde única y exclusivamente a los [PERMISIONARIOS] asociados a 
[YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] [ ... ]". 12º4 

En este sentido, TESTIGO 1 declaró "[ ... ] Sí es correcto, los permisionarios que agremian estas 
agrupaciones son los únicos que pueden prestar el [SERVICIO DE TAXI] en términos legales, me refiero al 
contenido de la [LCP AF] y el [RAFSA] y al hecho de que son los únicos que cuentan con el permiso expedido 
por la [SCT] [ ... ]". 1205 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba 

1194 Folio 20695. 
119S Ídem. 
1196 

Folios 20732 y 20743 (preguntas 26 y 55 para TESTIGO 1 ), 24756 (pregunta 55 para TESTIGO 6). 19409 a 19412 (pregunta~ 18. 28, 
38 y 6 del apartado C para TESTIGO 7) y 20709 (pregunta 55 para TESTIGO 8). 
1197 Folio 20732. 
1198 Folio 24803. 
1199 Folio 24756. 
1200 Ídem. 
12º1 Folio 24801. 
1202 Folio 20709. 
1203 Ídem. 
1204 

Folios 20732 (pregunta 27 para TESTIGO 1 ), 24747 (pregunta 27 para TESTIGO 6), 19409 a 19411 (preguntas 19. 29 y 39 para 
TESTIGO 7) y 20700 (pregunta 27 para TESTIGO 8). 
l20S Folio 20732. 
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le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque conozco la [LCPAF], el 
[RAFSA) y porque en razón de mi encargo conozco la forma en que está organizada la prestación del 
[SERVICIO DE TAXI] en el A/CM [ ... ]". 12º6 

Por otra parte, TESTIGO 6, respecto a YELLOW CAB, respondió"[ ... ] sí, nada más nos corresponde a los 
permisionarios [ ... )"; 1207 y con relación a PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN el declarante manifestó:"[ ... ] 
yo pienso que también debe ser igual, pues son permisionarios también mis compañeros [ ... ]". 1208 

A su vez, TESTIGO 7, respecto de YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, contestó: "[ ... ] De conformidad con 
las cláusulas séptima y octava del Convenio Moral, los permisionarios tendrán derecho a prestar el 
[SERVICIO DE TAXI] en cualquier modalidad, siempre y cuando cumplan con las especificaciones de la SCT 
[ ••• ]"; 

1209 respecto a PORTO T AX!, respondió: "[ ... ) De conformidad con la cláusula primera del Convenio 
Moral, los permisionarios asociados a la empresa prestarán el [SERVICIO DE TAXI] a cualquier parte de la 
zona metropolitana de la Ciudad de México o foránea[ .. . ]". 1210 

Finalmente, TESTIGO 8, respecto a YELLOW CAB, contestó:"[ ... ] Sí [ ... )"; 1211 y con relación a PORTO 
TAXI y NUEVA IMAGEN el declarante también señaló: "[ ... ]Lo ignoro[ .. . )". 1212 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si [LAS 
AGRUPACIONES], están [autorizadas] para prestar el [SERVICIO DE T AX!] [ ... )" .1213 

En este sentido, TESTIGO 1 declaró "[ ... ] No están autorizadas para prestar el servicio porque como ya lo 
mencioné las agrupaciones no tienen permiso por parte de la SCT y por ende tampoco tienen contrato de 
derecho de acceso. Me consta porque conozco la Ley, el Reglamento y conozco la naturaleza jurídica de las 

· [ ]" 1214 agrupacwnes . . . . 

Por otra parte, TESTIGO 6 respondió "[ ... ] Hablo de Yellow Cab, nuestra administradora no está facultada 
ni autorizada para tener permiso o prestar el servicio. Los que prestamos el servicio somos nosotros los 
permisionarios. Bonitos nos veríamos compitiendo entre nosotros[ .. . ]". 1215 Al respecto, se le solicitó al 
testigo que aclarara a qué se refería con su manifestación relativa a "Bonitos nos veríamos compitiendo 
entre nosotros", a lo que respondió: "[ ... ] Fue muy claro el licenciado al decirle que hablé únicamente de 
mi administrador Yellow Cab y así lo hizo saber el licenciado que nosotros somos los permisionarios los que 
instruimos a nuestra administradora. Los permisionarios de Yel/ow Cab compiten uno con otro porque son 
de Yellow Cab. La competencia se da en aspectos relacionados con nuestro vehículo en mejores condiciones 

1206 Ídem. 
1207 Folio 24747. 
120s Ídem. 
1209 Folios 20789 y 20791. 
1210 Folio 20793. 
1211 Folio 20700. 
1212 Ídem. 
1213 Folios 20740 y 20741 (pregunta 49 para TESTIGO 1), 24755 (pregunta 49 para TESTIGO 6), 19412 (pregunta I del ¡ipartado C para 
TESTIGO 7) y 20707 (pregunta 49 para TESTIGO 8). 

~ 1214 Folio 20741. 
1\,

1
1215 Folio 24755. 
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para prestar un mejor servicio, hay compañeros que traen un vehículo de otra marca con aditamentos distintos 
al mismo y esa es la competencia que se da entre nosotros. Lo anterior, con la finalidad de ofrecer un mejor 
servicio [ ... ]".1216 

A su vez, TESTIGO 7, respecto de YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, contestó:"[ ... ] No, en virtud de que 
en las cláusulas primera, séptima y octava de los convenios morales respectivos, se establecen [sic] que los 
permisionarios son los que prestan el servicio [ ... ]". 1217 

Finalmente, TESTIGO 8 contestó: "[ ... ] Bueno, los que estamos autorizados somos los permisionarios de 
YELLOWCAB, lo demás no[ . .. ]". 1218 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de 
dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Nosotros como 
permisionarios somos los que prestamos el servicio, no mi organización[ .. . ]".1219 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron:"[ ... ] Si las [AGRUPACIONES] son 
competidores entre sí, respecto de la prestación del [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]".1220 

En este sentido, TESTIGO 1 señaló: "[ ... ] No, las agrupaciones no pueden competir entre sí en la prestación 
del servicio porque ellas no prestan el servicio, el servicio lo prestan los permisionarios que agremia cada 
una de ellas, en su caso, las agrupaciones compiten entre sí en el suministro de servicios administrativos, eso 
se comprueba con la cantidad de permisionarios que piden salir de una agrupación e ingresar a otra en donde 
están viendo mejores resultados. - - - - - Son los permisionarios los que son competidores entre sí, cada 
permisionario es competidor de otros permisionarios dentro de su misma agrupación y competidor respecto 
de los permisionarios de las otras agrupaciones. Internamente en la agrupación su competencia es eficiencia, 
quién es más eficiente y más productivo, internamente· no hay competencia respecto de precios; entre 
permisionarios de una agrupación y otra compiten no sólo por el mercado. compiten en precio.- - - - - Los 
permisionarios de Yellow Cab, por ejemplo, compiten con los permisionarios de Sitio 300, estos a su vez con 
los de Porto Taxi y así cada uno de ellos. - -·- - - la venta de boletos se da por dos esquemas: uno, donde han 
contratado a un tercero, que es el caso de Yellow Cab, Porto Taxi y Co11fort, ellos tienen un tercero que les 
vende boletos; de lo que tengo conocimiento ese contrato lo realizaron de manera dual, debe haber un contrato 
tanto con la agrupación como con cada uno de los permisionarios, obedece a un sistema de eficiencia, sería 
materialmente imposible que cada permisionario vendiera sus boletos. En primer lugar, en términos 
económicos cada uno tendría que tener un punto de venta en 4 o 5 partes del Aeropuerto cada uno, posterior 
a eso organizar las áreas de abordaje; entonces, el hecho de que funcionen por agrupación obviamente da 
una eficiencia en el sistema, por lo que una de las funciones de la agrupación es la venta de boletos así como 
el pago de la contraprestación, las cuales se realizan por cuenta y orden del permisionario. - - - - - Hay otro 
esquema que es el caso de Sitio 300 y Nueva Imagen; ellos contratan espacios y venden de manera directa, es 
decir, se vende el boleto por agrupación[ .. . ]". 1221 Al respecto, la servidora pública comisionada para el 

1216 Ídem. 
1217 Folio 24802. 
1218 Folio 20708. 
1219 Ídem. 
122° Folios 20741 (pregunta 51 para TESTIGO 1), 24756 (pregunta 51 para TESTIGO 6), 19412 (pregunta 2 del apartado C para TESTIGO \Jt) 7) y 20708 (pregunta 51 para TESTIGO 8). 

\. 
1
22

1 Folio 20741 y 20742. 
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desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió:"[ ... ] Porque 
en razón de mi encargo conozco la naturaleza jurídica de las agrupaciones y porque este cambio de 
permisionarios de una agrupación a otra sucedió durante mi encargo y en la actualidad debe seguir 

d . d [ ]" 1222 suce 1en o .. . . 

Por su parte, TESTIGO 6 dijo: "[ ... ) Sí somos competidores, eso es lo que nos hace mejor a Yellow Cab 
[ .•. )".

1223 A su vez, TESTIGO 7 señaló lo siguiente:"[ ... ) Sí, a través de sus permisionarios [ ... ]".1224 

Adicionalmente, TESTIGO 8 contestó de la siguiente manera: "[ ... ] Pues no, los que somos los 
competidores somos los permisionarios [ ... )". 1225 Al respecto, la servidora pública comisionada para el 
desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque 

l d - d l , [ ]" 1226 somos os uenos e os permisos . . . . 

Asimismo, a TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron: "[ ... ] Si existe algún 
elemento legal y fehaciente que acredite que LAS [AGRUPACIONES] prestan el [SERVICIO DE TAXI] 
[ ... )".1227 

En este orden de ideas, TESTIGO 1 respondió "[ ... ] Ninguno que yo conozca. Reitero que las agrupaciones 
no tienen permiso por parte de la SCT y por consiguiente están impedidas legalmente para prestar el servicio 
[ ... ]".1228 

Por su parte, TESTIGO 6 respondió "[ ... ] Son los permisos los que nos permiten prestar el servicio, lo emite 
la SCT Las agrupaciones, hablo tácitamente de Yellow Cab, no pueden prestar el servicio, los que somos los 
permisionarios somos los que prestamos el servicio. Mi administradora nada más es para administrar y 
tramitar. Con administrar y tramitar me refiero a que es nuestro representante y administradora. Solicito 
cambiar la palabra tramitar a representar. Al inicio de las preguntas dije que se encarga de pagar lo de los 
moduladores, luz, agua, sueldos, etc [ ... ]". 1229 

A su vez, TESTIGO 7 contestó: "[ ... ] No, en virtud de que en las cláusulas primera, séptima y octava de los 
convenios morales respectivos, se establecen [sic] que los permisionarios son los que prestan el servicio 
[ ... ]". 

123° Finalmente, TESTIGO 8 contestó: "[ ... ] Respecto a la pregunta, lo ignoro, yo diría que las que 
prestamos el servicio somos los permisionarios [ ... ]". 1231 

1222 Folio 20742. 
1223 Folio 24756. 
1224 Folio 24803. 
1225 Folio 20708. 
1226 Ídem. 
1227 Folios 20742 (pregunta 52 para TESTIGO 1 ), 24756 (pregunta 52 para TESTIGO 6), 19412 (pregunta 3 del apartado C para TESTIGO 

7) y 20708 (pregunta 52 para TESTIGO 8). 
1228 Folio 20742. 
1229 Folio 24756. 

'\p 1230 
Folio 24802. 

\ \ 
1231 Folio 20708. 
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i. [YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN/ representan a sus PERMIS/ONARIOS sólo 
respecto de cuestiones administrativas. 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si [YELLOW CAB, 
PORTO T AX! o NUEVA IMAGEN] representa[ n] a los [PERMISIONARIOS] asociados a dicha[ s] 
asociación[ es] civil[ es] solo respecto de cuestiones administrativas, como lo son la representación de los 
respectivos [PERMISIONARIOS] asociados ante terceros, la venta de los boletos para la prestación del 
[SERVICIO DE TAXI] y los aspectos administrativos que implica la recaudación de tal venta, como lo es el 
retorno de los recursos correspondientes a cada permisionario, la administración de los recursos que se 
generan con motivo de las cuotas que se aportan y de las cuales se pagan los salarios de los moduladores, 
personal de cajas, personal de oficina, etc[ .. . ]". 1232 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señaló que "[ ... ] Es correcto, esas son las funciones de las 
agrupaciones, me consta porque conozco sus actas constitutivas, modificaciones en su caso [ ... ]", 1233 

TESTIGO 6, respecto de YELLOW CAB, dijo: "[ ... ] Yellow Cab únicamente es nuestro administrador y 
representante [ ... ]"

1234 
y respecto de PORTO T AX! y NUEVA IMAGEN, señaló: "[ ... J somos muy 

respetuosos de las demás organizaciones, yo me dedico a lo que es Yellow Cab y mis compañeros 
, , , [ ]" 1235 perm1s1onarws . . . . 

Por su parte, TESTIGO 7 respecto de YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, manifestó que: "[ ... ] De 
conformidad con la declaración JI. 1 O del [CONTRATO MORAL], la asociación agrupa a [PERMISIONARIOS] 
del [SERVICIO DE TAXI] y por cuenta y orden de éstos los representa ante terceros en los asuntos relativos 
de la agrupación y lo referente a la operación del servicio [ ... ]",1236 asimismo, mediante escrito 
presentado en la OFICIALÍA el cinco de diciembre de dos mil dieciséis, respecto de PORTO TAXI, 
señaló:"[ ... ] De conformidad con la declaración 11.10 del [CONTRATO MORAL], la asociación agrupa a 
[PERMISIONARIOS] del [SERVICIO DE TAXI] y por cuenta y orden de éstos los representa ante terceros en 
los asuntos relativos de la agrupación y lo referente a la operación del servicio [ ... ] De conformidad con el 
artículo 2673 del Código Civil Federal, las asociaciones se rigen por sus estatutos sociales y es la vida interna 
de dicha agrupaciones [sic] [ ... ]"1237 y mediante escrito presentado en la OFICIALÍA el veintitrés de 
enero de dos mil diecisiete aclaró la respuesta anterior indicando lo siguiente: "[ ... ] Sí, cor!forme al 
instrumento jurídico celebrado entre las partes [ ... ]". 1238 

A su vez, TESTIGO 8 declaró respecto a YELLOW CAB lo siguiente: "[ ... ] En lo que se refiere a YF:LWW 
CAB, así es[ .. . ]"

1239 
y respecto a PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN manifestó:"[ ... ] Lo ignoro[ ... ]". 124º Al 

1232 
Folios 20729 (pregunta 19 para TESTIGO 1 ), 24744 (pregunta 19 de TESTIGO 6). 19409 y 1941 O (preguntas 13, 23 y 33 de TESTIGO 

7) y 20697 (pregunta 19 para TESTIGO 8). 
1233 Folio 20729. 
1234 Folio 24745. 
123s Ídem. 
1236 Folios 20788 y 20790. 
1237 Folio 20792. 
1238 Folio 24801. 
1239 Folio 20697. 
1240 Ídem. 
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respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la 
razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Nosotros como permisionarios nos reunimos, primero pues 

·fundamos a YELLOW CAB y ahí tomamos el acuerdo de que YELLOW CAB nos represente para todo esto que 
usted dijo [ ... ]". 1241 

A TESTIGO 1 y a TESTIGO 7 les preguntaron: "[ ... ] Si [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] 
únicamente representa[n] ante terceros y provee[n] de servicios administrativos a los [PERMISJONARIOS] 
asociados a [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] [ ... )". 1242 

A lo anterior, TESTIGO 1 señ.aló: "[ ... ] Sí es correcto esa es precisamente la razón de ser de las 
agrupaciones y me consta porque conozco las actas constitutivas y las modificaciones de las agrupaciones. 
Los servicios administrativos que le suministran a sus agremiados consisten en trámites ante el Aeropuerto, 
ante la [SCT], labores de control interno, creación de expedientes, administración del recurso por la venta 
de los boletos, es el tipo de servicios que les provee, por ejemplo ante el Aeropuerto presentan ellos la solicitud 
por parte de los permisionarios para altas, bajas de unidades, altas, bajas de operadores, cesiones de derechos 
y para el caso de la [SCT), para el caso de sustitución de unidades y la sustitución en el permiso por la cesión 
de derechos, todos esos trámites ellos les ayudan haciendo la gestoría pero tiene que ser por cuenta y orden 
porque solamente el permisionario tiene los derechos y obligaciones que derivan del permiso [ ... ]" .1243 

A su vez, TESTIGO 7, respecto de YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, manifestó:"[ ... ] De conformidad 
con la declaración JI.JO del [CONTRATO MORAL], la asociación agrupa a [PERMISIONARIOS] del 
[SERVICIO DE TAXI] y por cuenta y orden de éstos los representa ante terceros en los asuntos relativos de la 
agrupación y lo referente a la operación del servicio [ ... )"; 1244 por su parte, mediante escrito presentado 
en la OFICIALÍA el cinco de diciembre de dos mil dieciséis, respecto de PORTO TAXI, señaló:"[ ... ] De 
conformidad con el artículo 267 3 del Código Civil Federal, las asociaciones se rigen por sus estatutos sociales 
y es la vida interna de dicha agrupaciones [sic] [ ... )"1245 y mediante escrito presentado en la OFICIALÍA 
el veintitrés de enero de dos mil diecisiete aclaró la respuesta anterior indicando lo siguiente: "[ ... ] 
Sí, por lo que respecta a las funciones que desempeña en el AICM [ ... )". 1246 Asimismo, dicho testigo, en 
respuesta a la pregunta 4 del apartado C, respondió: "[ ... ] Lo desconozco, ya que las agrupaciones se 
rigen por sus estatutos, de conformidad con el artículo 2673 del [CCF] [ ... ]". 1247 

Por otra parte, a TESTIGO 1, a TESTIGO 6 y a TESTIGO 8 les preguntaron: "[ ... ] Si [YELLOW CAB, 
PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] además de representar ante terceros y proveer de servicios administrativos 
a los [PERMISIONARIOS] asociados a [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN], realiza[n] alguna 

1241 Ídem. 
1242 Folios 20731 (pregunta 24 para TESTIGO 1) y 19409 a 19412 (preguntas 16, 26, 36 y 4 del apartado C para TESTIGO 7). 
1243 Folio 20731. 
1244 Folios 20788 y 20790. 
124

' Folio 20792. 

(\. .» 
1246 

Folio 24801. 
'. \ 

1247 Folio 24801. 
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otra/unción [ ... ]". 1248Dicha pregunta también fue formulada a TESTIGO 7, sólo respecto de NUEVA 
IMAGEN. 1249 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1, respecto de las tres agrupaciones, respondió: "[ ... ] Ninguna, su 
esfera de acción tiene como límite los derechos y obligaciones que le asisten al permisionario [ ... ]". 1250 Al 
respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la 
razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque conozco la Ley de Caminos, el Reglamento de 
A utotransporte y la naturaleza jurídica de las agrupaciones [ ... ]". 1251 

A su vez, TESTIGO 6, respecto de YELLOW CAB, respondió:"[ ... ] No [ ... ]"1252 y respecto a PORTO 
TAXI y NUEVA IMAGEN, contestó: "[ ... ] La verdad desconozco [ ... ]". 1253 Por su parte, TESTIGO 8, 
respecto de YELLOW CAB, señaló: "[ ... ] No que yo sepa [ ... ]"1254 y respecto a PORTO TAXI y NUEVA 
IMAGEN, contestó: "[ ... ] Lo ignoro [ ... ]". 1255 y TESTIGO 7' respecto de NUEVA IMAGEN, dijo: "[ ... ] Lo 
desconozco, ya que las agrupaciones se rigen por sus estatutos, de conformidad con el artículo 2673 del 
[CCF] [ ... ]"1256 

Le preguntaron a TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 lo siguiente:"[ ... ] Si [YELLOW CAB, 
PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] cuenta[n] con facultades de decisión o imposición sobre los aspectos 
legales y administrativos que en lo particular le corresponde a cada permisionario [ ... ]" .1257 

En este orden de ideas, TESTIGO 1, en respuesta a la pregunta 25, señaló: "[ ... ] No, no tienen esas 
facultades, me consta porque conozco las actas constitutivas, las reformas y porque legalmente las decisiones 
respecto del permiso y del [CONTRATO INDIVIDUAL] sólo le competen al permisionario quien es el titular de 
ambos instrumentos, es decir, tanto el permiso como el [CONTRATO INDIVIDUAL] [ ... ]", 1258 y en respuesta 
a la pregunta 54: "[ ... ]No, no tiene tales posibilidades de decisión o imposición, un ejemplo, es obligación 
del permisionario sustituir la unidad cada determinado periodo, pero sólo el permisionario decide qué tipo 
de unidad es la que va a adquirir. La agrupación como tal no tiene campo de acción sobre los cuales incidir 
en la opinión o decisión de los permisionarios. Estas obligaciones son impuestas a los permisionarios por la 
Ley de Autotransporte Federal y el Reglamento, si el permiszonario incumple es la SCT quien lo sanciona. 
incluso no cumplir con las obligaciones es causal de revocación del permiso, en los derechos y obligaciones 
que tiene el permisionario él es el único responsable ante la SCTy nadie puede sustituirlo en los derechos que 
tiene, por ejemplo qué tipo de unidades adquirir, qué operadores contratar, con quién contratar el seguro del 

1248 Folios 20742 (pregunta 53 para TESTIGO 1 ), 24756 (pregunta 53 para TESTIGO 6) y 20700 (pregunta 53 para TESTIGO 8). 
1249 Folio 19412 (pregunta4 del apartado C). 
125º Folio 20742. 
i2s1 Ídem. 
1252 Folio 24756. 
1253 Ídem. 
1254 Folio 20708. 
i2ss Ídem. 
1256 Folio 24803. 
1257 Folios 20731 y 20742 (preguntas 25 y 54 para TESTIGO 1 ), 24756 (pregunta 54 para TESTIGO 6), 19409 a 19412 (preguntas 17, 27, 
37 y 5 del apartado C para TESTIGO 7) y 20709 (pregunta 54 para TESTIGO 8). 
1258 Folio 20731. 
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viajero. El trato es directo entre SCT y cada uno de los permisionarios. El registro de las tarifas tiene que 
hacerlo forzosamente el permisionario [ ... ]". 1259 

Por su parte, TESTIGO 6 respecto de YELLOW CAB señaló:"[ ... ] No cuentan con esa facultad, los que 
tenemos esa facultad somos nosotros los permisionarios [ ... ]", 1260 y respecto de PORTO TAXI y NUEVA 
I ~ l'. "[ ] D [ ]" 1261 MAGEN sena o. . . . esconozco . . . . 

A su vez, TESTIGO 7, en respuesta a la pregunta 17, 27 y 3 7, contestó: "[ ... ] Sí, respecto de las 
actividades administrativas que realiza [YELLOW CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN] en el AJCM 
[ ••• ]"; 

1262 mientras que en respuesta a la pregunta 5 del apartado C, respondió: "[ ... ] Lo desconozco, 
ya que las agrupaciones se rigen por sus estatutos, de conformidad con el artículo 2673 del [CCF] [ ... ]".1263 

Finalmente, TESTIGO 8, respecto a YELLOW CAB, señaló lo siguiente: "[ ... ] No, somos los 
permisionarios los que tenemos el poder o la decisión, en YELLOW CAB. Absolutamente en todo, cualquier 
decisión que se tenga que tomar son los permisionarios [ ... ]"1264 y, respecto de PORTO TAXI y NUEVA 
IMAGEN refirió: "[ ... ] Lo ignoro [ ... ]". 1265 Al respecto, la servidora pública comisionada para el 
desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Todas 
las decisiones son por cuenta y orden de los permisionarios [ ... ]". 1266 

j. Que cadapermisionario asociado a YELLOWCAB,PORTO TAXIyNUEVAIMAGENjacultó a 
su respectiva agrupación para efectuar el pago de una contraprestación mensual por el 
derecho de acceso a la zona federal para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si los 
[PERMISIONARIOS] asociados a [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] facultaron a dicha[s] 
asociación[ es] civil[ es] para que efectuara[ n] el pago de la contraprestación por el derecho de acceso a zona 
federal que a cada permisionario le corresponde, por orden y cuenta de cada uno [ ... ]". 1267 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señaló que "[ ... ] Sí es correcto. Los permisionarios autorizaron a sus 
respectivas agrupaciones para que por su cuenta y orden se cubriera la contraprestación que les corresponde, 
incluso esta condición de eficiencia operativa se encuentra contemplada en los contratos celebrados tanto 
con las agrupaciones como con los permisionarios y me consta porque yo firmé esos contratos en razón de mi 
encargo [ ... ]", 1268 TESTIGO 6, respecto de YELLOW CAB, seí'íaló: "[ ... ] Sí, nosotros los permisionarios 

1259 Folio 20731. 
1260 Folio 24 756. 
1261 Ídem. 
1262 Folio 24801. 
1263 Folio 24803. 
1264 Folio 20709. 
1265 Ídem. 
1266 Ídem. 
1267 Folios 20733 (pregunta 30 para TESTIGO 1), 24748 (pregunta 30 para TESTIGO 6), 19409 a 19411 (preguntas 20, 30 y 40 para 

',\,_ TESTIGO 7) y 20701 (pregunta 30 para TESTIGO 8 ). 
\ 

1268 Folio 20733. 
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autorizamos a nuestra organización Yellow Cab [ ... f 1269 y respecto de PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, 
dijo: "[ ... ] La verdad no lo sé [ ... ]" .127º 
Por su parte, TESTIGO 7, respecto de YELLOW CAB, manifestó que: "[ ... ] De conformidad con las 
cláusulas séptima y octava del [CONTRATO MORAL], los permisionarios tendrán derecho de prestar el 
[SERVICIO DE TAXI] en cualquier modalidad, siempre y cuando cumplan con las especificaciones de la SCT 
[ ••. ]",

1271 respecto de NUEVA IMAGEN señaló:"[ ... ] De conformidad con la cláusula décima cuarta del 
[CONTRATO MORAL], la agrupación se obliga a cubrir a AICM por cuenta y orden de sus asociados las 
contraprestaciones por acceso a zona federal, renta por áreas de estacionamiento y pago de uso de la 
infraestructura aeroportuaria [ ... ]", 1272 y respecto a PORTO TAXI, dijo: "[ ... ] De conformidad con la 
cláusula décima segunda del [CONTRATO MORAL], la agrupación se obliga a cubrir a AICM, a nombre y 
representación de los respectivos permisionarios, durante la vigencia del contrato, las contraprestaciones 
mensuales por acceso a zona federal, renta por áreas de estacionamiento y pago de uso de la infraestructura 
aeroportuaria [ ... ]". 1273 

A su vez, TESTIGO 8 declaró respecto a YELLOW CAB lo siguiente: "[ ... ] Sí, nosotros en YELLOW CAB, 
tomamos esa decisión [ ... ]"1274 y respecto a PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN manifestó: "[ ... ] lo ignoro 
[ •.• ]".

1275 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó 
al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Se facilita que sea por convenir a las normas de 
YELLOW CAB, los permisionarios tomamos ese acuerdo que todos en conjunto se hiciera un solo pago 
[ ••• ]",

1276 luego, la servidora pública comisionada le solicitó al testigo que abundara en su respuesta, 
a lo cual contestó: "[ ... ] Nosotros hacemos reuniones, en los acuerdos internos que tenemos quedó asentado 
[ •.• ]".1277 

k. Los únicos f acuitados para determinar, registrar y aplicar las ta rijas para la prestación 
del SERVICIO DE TAXI, son los PERMISIONARIOS. 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si corresponde a 
cada permisionario el determinar libremente y por su cuenta las tarifas que son aplicadas a la prestación del 
[SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". 1278 

En este sentido, TESTIGO 1 declaró "[ ... ] Sí es correcto, el único que está facultado legalmente para 
determinar las tarifas de la prestación del servicio es el permisionario, me consta porque conozco la 
[LCPAF] y el [RAFSA]. Para el caso de AICM esta determinación por lo regular se realiza por cada 

1269 Folio 24748. 
1210 Ídem. 
1271 Folio 20789. 
1272 .Folio 20791. 
1273 Folio 20793. 
1274 Folio 20701. 
121s Ídem. 
1276 Ídem. 
1211 Ídem. 
1278 Folios 20739 (pregunta 45 para TESTIGO 1), 24754 (pregunta 45 para TESTIGO 6), 19411 (pregunta 42 para TI,STIGO 7) y 20706 
(pregunta 45 para TESTIGO 8). 
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agrupación, es decir, los permisionarios agrupados a cualquiera de ellas, son los que deciden qué tarifa van 
a aplicar. Una vez que determinan las tarifas la [LCPAF] y el [RAFSA] establecen que elpermisionario debe 
dar aviso a la SCT para el único efecto de registrar las tarifas con una anticipación de siete días antes de que 
entren en vigor. Para el caso de AICM, normalmente las agrupaciones comunican los ajastes que realizan a 
sus tarifas lo cual no representa sino una mera cortesía porque en los contratos celebrados tanto con los 
permisionarios como con las agrupaciones se estableció que la determinación de las tarifas es libertad y 
responsabilidad absoluta del permisionario y que el Aeropuerto se abstendría de intervenir en cualquier 
sentido [ ... ]". 1279 

Por otra parte, TESTIGO 6 respondió "[ ... ] A nosotros los permisionarios si nos corresponde establecer la 
tarifa [ ... ]". 1280 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le 
solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] nosotros nos juntamos todos los 
permisionarios, y hacemos un análisis con relación al alza de acuerdo a la inflación de nuestro vehículo 
(gasolina, refacciones) eso ya nos permite decidir subirle un peso, dos pesos, etc. Va basado en el alza de los 
costos que tiene el mantenimiento de nuestros vehículos [ ... ]". 1281 

A su vez, TESTIGO 7, respecto de YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, contestó: "[ ... ] Conforme al artículo 
61 del [RAFSA], los autotransportistas podrán determinar las tarifas y sus modificaciones, sin que se 
requiera aprobación de la [SCT] [ ... ]". 1282 

Finalmente, TESTIGO 8 contestó:"[ ... ] Así es, por lo que se refiere a YELLOWCAB [ ... ]". 1283 Al respecto, 
la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de 
su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Nosotros como permisionarios como responsables de las unidades, nos 
reunimos para analizar costos, distancias, precios de insumos y sobre estas bases tomamos la determinación 
de las tarifas. Esta determinación de las tarifas es para todos los permisionarios de YELLOWCAB [ ... ]". 1284 

Asimismo, a TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 se les preguntó: "[ ... ] Si corresponde a 
cada permisionario el registrar ante la SCT las tarifas que son aplicadas a la prestación del [SERVICIO DE 
TAXI] [ ... ]".12ss 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 respondió que: "[ ... ] Sí, es correcto. Las tarifas se registran por 
permisionario, de hecho el trámite consiste en que el permisionario debe pagar los derechos del registro y 
mediante escrito libre presentar copia de tal pago y las tarifas a registrar y eso debe efectuarlo en lo particular 
cada permisionario. Las tarifas se deben de registrar a nombre de cada permisionario, la SCT así lo lleva a 
cabo, esto me consta en razón de mi encargo y porque en el año de dos mil ocho, agosto si no recuerdo mal, 
Sitio 300 intentó registrar como agrupación las tarifas de todos sus permisionarios, como esto no cumplía los 
requisitos de ley y a pesar de eso Sitio 300 insistió en aplicar esas nuevas tarifas la SCT, la Policía Federal, 

1279 Folio 20739. 
128° Folio 24754. 
1281 Ídem. 
1282 Folio 20793. 
1283 Folio 20706. 
1284 Ídem. 

\ 1285 Folios 20739 (pregunta 46 para TESTIGO 1), 24754 (pregunta 46 para TESTIGO 6), 19411 (pregunta 43 para TESTIGO 7) y 20707 
, ·-r(pregunta 46 para TESTIGO 8). 
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P ROFECO, y el Aeropuerto aplicamos un operativo que dio como resultado remitir cerca de quince unidades 
a corralón por alteración de tarifa y el asunto se solucionó cuando Sitio 300 desistió de aplicar las tarifas que 
había registrado de manera inadecuada, de hecho la consulta con la SCT fue qué tanta validez tenía que Sitio 
300 hubiera presentado una lista de personas con determinada tarifa y determinamos que no cumplía los 
requisitos de ley por lo cual tuvimos que actuar hasta que los permisionarios de Sitio 300 desistieron de 
intentar aplicar esas tarifas indebidamente registradas. Posteriormente cada uno de los permisionarios de 
Sitio 300 registró sus tarifas tal y como lo establece la ley [ ... ]"1286 Al respecto, la servidora pública 
comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que 
respondió:"[ ... ] Porque conozco la [LCPAF], el [RAFSA], porque en razón de mi encargo yo participé 
en todas esas acciones, por la consulta que tuvimos con la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SCT y de la 
Policía Federal [ ... ]" .1287 

Por su parte TESTIGO 6 señaló: "[ ... ] Sí, es correcto. Así lo establece la Ley de Autotransporte [ ... ]". 1288 

Al respecto, el servidor público comisionado para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo 
la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Nosotros somos los que las registramos en SCT [ ... ]". 1289 

A su vez, TESTIGO 7 dijo: "[ ... ] Conforme al artículo 61 del [RAFSA], los autotransportistas podrán 
determinar las tarifas y sus mod¡ficaciones, sin que se requiera aprobación de la [SCT], debiendo registrarlas 
ante ésta [ ... ]". 1290 

Y TESTIGO 8 respondió: "[ ... ] Sí, es una responsabilidad de cada uno de los permisionarios de YELLOW 

CAB [ ... ]":291 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le 
solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Tenemos una obligación de que cuando 
las tarifas tengan alguna modificación acudir personalmente a la SCT a registrarla [ ... ]", 1292luego, la 
servidora pública comisionada le solicitó al testigo decir dónde se encuentra esa obligación, a lo cual 
contestó: "[ ... ] Nos lo explican, nosotros tenemos una parte jurídica, algún licenciado que contratamos por 
parte de los permisionarios de YELLOW CAB [ ... ]", 1293 asimismo, la servidora pública comisionada le 
solicitó al testigo aclarar cómo se realizan las modificaciones en las tarifas, a lo que contestó: "[ ... ] 
Nos reunimos los permisionarios de YELLOW CAB para determinar la tarifa, que es una para la agrupación, 
pero cada quien va a registrarla [ ... ]". 1294 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si en el caso de 
[YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN], cada uno de los permisionarios asociados a dicha[s] 

1286 Folio 20739. 
1287 Folios 20739 y 20740. 
1288 Folio 24754. 
12s9 Ídem. 
1290 Folio 20793. 
1291 Folio 20707. 
1292 Ídem. 

\., 
1293 

Ídem. 
,\ 1294 Ídem. 
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asociación[ es] civil[ es], ["desde el año 2009"], 1295 ha determinado libremente y por su cuenta las tarifas 
que son aplicadas a la prestación del [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". 1296 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1, respecto de las tres _agrupaciones, señaló que "[ ... ] Sí, así ha sido, 
me consta porque en razón de mi encargo la determinación o ajuste de sus tarifas ocurrió cuando yo me 
encontraba en funciones. Incluso cuando ocurrieron esas determinaciones o ajustes de tarifa consulté con la 
[DGAF] que se hubiera llevado a cabo el registro individual por parte de cada permisionario. En los archivos 
del Aeropuerto deben estar esos comunicados[ ... ]". !297 

TESTIGO 6, respecto de YELLOW CAB, dijo'. "[ ... ] Sí, lo hemos hecho libremente nosotros los 
permisionarios [ ... ]"1298 y respecto de PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, señaló: "[ ... ] No lo sé. Nos 
mantenemos al margen por respeto. Me imagino que todos mis compañeros lo tienen que hacer, no puedo 
decir cómo lo hacen o sí lo hacen Así lo establece la Ley de Autotransporte [ ... ]".1299 Por su parte, TESTIGO 
7 respecto de las tres agrupaciones manifestó:"[ ... ] Sí, de conformidad con lo establecido por el artículo 
61 del [RAFSA] [ ... ]". 1300 

A su vez, TESTIGO 8 declaró respecto a YELLOW CAB lo siguiente:"[ ... ] En lo que respecta a YELLOW 

CAB sí [ ... ]"13º1 y respecto a PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN manifestó:"[ ... ] Lo ignoro [ ... ]". 13º2 Al 
respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la 
razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Tenemos una reunión, nos ponemos de acuerdo, hacemos 
unos análisis y decidimos libremente en YELLOWCAB cuál es la tarifa que más nos conviene [ ... ]". 1303 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si en el caso de 
[YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN], cada uno de los permisionarios asociados a dicha[s] 
asociación[es] civi/[es], ha registrado las tarifas que son aplicadas a la prestación del [SERVICIO DE TAXI] 
[ ... ]".1304 

En este sentido, TESTIGO 1 declaró"[ ... ] Sí es correcto, tal y como señalé en la respuesta anterior me 
consta todo eso en razón de mi encargo. Lo que yo sé es que no son los mismos precios para todas las 
agrupaciones, hay diferencia en las tarifas de todas y cada una de ellas, habrá mucha similitud en costos y 
que se explican por la naturaleza del servicio, es decir, todos consumen un promedio de combustible similar, 
son casi los mismos costos de seguros, casi los mismos costos de mantenimiento, todos tienen una estructura 
administrativa similar, pagan la misma contraprestación al Aeropuerto, eso explica que sus precios al público 

1295 Ésta especificación se realizó únicamente en la pregunta realizada a TESTIGO 1, respecto de YÉLLOW CAB; en la pregunta realizada 
a TESTIGO 6, respecto de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI; y en la pregunta realizada a TESTIGO 7, respecto de YELLOW 
CAB y PORTO TAXI. 
1296 Folios 20740 (pregunta 47 para TESTIGO 1), 24754 (pregunta 47 para TESTIGO 6), 19411 y 19412 (preguntas 44, 46 y 48 para 
TESTIGO 7) y 20707 (pregunta 47 para TESTIGO 8). 
1297 Folio 20740. 
1298 Folio 24754. 
1299 Ídem. 
130° Folio 24802. 
1301 Folio 20720. 
1302 Ídem. 

•. 1304 Folios 20740 (pregunta 48 para TESTIGO 1 ), 24754 (pregunta 48 para TESTIGO 6), 19411 y 19412 (preguntas 45, 47 y 49 para 
·t 1303 Ídem. 

\~ TESTIGO 7) y 20707 (pregunta 48 para TESTIGO 8). 
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puedan ser similares pero no son iguales, hay diferencias entre ellos. En razón de mi encargo sé estas similitudes, 
cuando en el año de dos mil seis vencieron los contratos individuales de derecho de acceso que los permisionarios 
habían celebrado con Aeropuertos y Servicios Auxiliares y el A/CM consultó con la Comisión Federal de 
Competencia el esquema para la nueva contratación, una de las recomendaciones de la COFECO en ese 
entonces fue que la contraprestación por derecho de acceso no estuviera asociada a la tarifa del servicio para 
evitar una posible determinación vertical de precios, por consiguiente en el área a mi cargo hicimos un estudio 
de los costos en los que incurrían los permisionarios para determinar una contraprestación que fuese 
razonable en términos económicos y que no impactara el precio final al consumidor, de ese estudio como 
resultado se determinó cobrar una cantidad por unidad vehicular al mes cuando anteriormente la 
contraprestación se cobraba en razón del número de servicios que habían prestado. Se cobraba por número 
de boleto y se ajustaba a la alza conforme variaban las tarifas. Con ese tipo de contraprestaciones se castigaba 
la eficiencia porque resultaba pagando más el que daba más servicios y además el Aeropuerto participaba 
prácticamente con el ajuste de la tarifa [ ... ]". 13º5 

Por otra parte, TESTIGO 6, respecto de YELLOWCAB, respondió"[ ... ] Si[ .. . ]". 1306 y rupecto de PORTO 
TAXI y NUEVA IMAGEN, señaló:"[ ... ] No puedo decir nada en absoluto de las otras organizaciones, yo 
hablo exclusivamente de Yellow Cab [ ... ]". 1307 A su vez, TESTIGO 7, respecto de las tres agrupaciones, 
contestó:"[ ... ] Sí, de conformidad con lo establecido por el articulo 61 del [RAFSA] [ ... ]". 13º8 

Finalmente, TESTIGO 8, respecto de YELLOW CAB, contestó: "[ ... ] Como permisionario de YELLOW CAB. 
sí [ ... ]",

13º9 
y respecto de PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, señaló: "[ ... ] Lo ignoro [ ... ]". 131º Al 

respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la 
razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Nosotros tenemos esa obligación de ir a registrar esas tarifas 
cada vez que tenemos un acuerdo [ ... ]". 1311 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si tiene conocimiento de quién 
determina las tarifas para la prestación del [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". 1312 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señaló: "[ ... ] Los permisionarios, eso me consta porque conozco la 
[LCPAF] y el [RAFSA] [ ... ]". 1313 Por su parte, TESTIGO 6 manifestó: "[ ... ] sí nosotros los 
permisionarios de Yellow Cab. De las demás agrupaciones no sé y desconozco cómo lo hagan ellos. Las tarffas 
siempre se determinan mediante asamblea [ ... ]". 1314 A su vez, TESTIGO 8 declaró lo siguiente: "[ ... ] Los 
permisionarios, en YELLOW CAB [ ... ]". 1315 Al respecto, la servidora pública comisionada para el 
desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Nosotros 

1305 Folio 20740. 
1306 Folio 24754. 
1307 Folio 24755. 
1308 Folio 24802. 
1309 Folio 20707. 
1310 Ídem. 
1311 Ídem. 
1312 

Folios 20750 (pregunta 83 para TESTIGO 1 ). 24764 (pregunta 83 para TESTIGO 6) y 20713 (pregunta 83 para TESTIGO 8). 
1313 Folio 20750. 
1314 Folio 24764. 
1315 Folio 20713. 
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tenemos reuniones, analizamos costos, analizamos todo lo que sea respecto a la tarifa por el servicio de taxi 
y ahí nos ponemos de acuerdo entre los permisionarios y la tarifa a la que llegamos es para todos igual dentro 
de mi organización. Estas reuniones para determinar tarifas no tienen una periodicidad, regularmente se van 
dando por las presiones de la gasolina, el tráfico, todo ese tipo de situaciones y llega el momento en que entre 
los permisionarios empezamos a cabildear, por así decirlo, para tratar este tema [ ... ]". 1316 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si tiene conocimiento de quién 
registró las tarifas para la prestación del [SERVICIO DE TAXI] que se cobran actualmente en el 
AEROPUERTO [ ... ]". 1317 

A la pregunta anterior, TESTIGO l señaló que "[ ... ] Los permisionarios [ ... ]". 1318 Al respecto, la 
servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su 
dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque en razón de mi encargo tuve a la vista la copia de los registros de 
las tarifas. La ley permite el registro de las tarifas para la prestación del servicio y a partir de estas el 
permisionario puede determinar las promociona/es o de descuento. Con el resultado del estudio tarifario los 
permisionarios de las diferentes agrupaciones registraron una tarifa proyectada me parece que al año dos 
mil veinticinco la cual nunca han aplicado porque a partir de esa tarifa registrada lo que han hecho es aplicar 
promociona/es o de descuento. Esto tuvo razones prácticas y económicas, un solo registro y un solo pago de 
derechos y a partir de ahí ellos han venido ajustando sus tarifas en diferentes momentos lo que les está 
permitiendo hasta que lleguen al tope de la tarifa que tienen registrada. Me consta que nunca han aplicado 
la tarifa registrada porque en la proyección económica la tarifa registrada es sumamente alta, no conozco la 
que actualmente están aplicando, pero sí la que aplicaron hace seis meses y obviamente no es la que ellos 
proyectaron [ ... ]". 1319 

Por su parte, TESTIGO 6 manifestó: "[ ... ] cada uno de nosotros los permisionarios, vamos a la [ ... ] 
[SCT]". 1320 A su vez, TESTIGO 8 declaró lo siguiente: "[ ... ] Dentro de YELLOW CAB, cada uno de los 
permisionarios, respecto a las demás agrupaciones lo ignoro [ ... ]".1321 Al respecto, la servidora pública 
comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que 
respondió:"[ ... ] Estamos obligados a ir a SCT cada uno de nosotros a registrar nuestras tarifas, en algún 
lado debe de haber algún ordenamiento que dice que lo tenemos que hacer, lo sé porque me lo dijeron dentro 
de mi agrupación (YELLOWCAB); alguien lo mencionó[ .. . ]". 1322 

l. Respecto del ESTUDIO TARIFAR/O realizado por SEPSA. 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si conoce[n] a la empresa 
[SEPSA] [ ... ]". 1323 

1316 Ídem. 
1317 Folios 20751 (pregunta 85 para TESTIGO 1), 24764 (pregunta 85 para TESTIGO 6) y 20713 (pregunta 85 para TESTIGO 8). 
1318 Folio 20751. 
1119 Ídem. 
132° Folio 24764. 

íl 1321 Folio 20713. \,l 132
2 Folios 20713 y 20714. r im Folios 20743 (pregunta 56 para TESTIGO 1 ), 24756 (pregunta 56 para TESTIGO 6) y 20709 (pregunta 56 para TESTIGO 8). 
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A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señ.aló que "[ ... ] Sí sé quiénes son, sí conozco quiénes son. Porque en 
razón de mi encargo tuve conocimiento me parece que en el año dos mil diez o dos mil once realizaron un 
estudio tarifario para las agrupaciones. Dicho estudio tarifario trata sobre costos, sobre estadísticas del 
servicio, proyecciones económicas [ ... ]". 1324 

Por su parte, TESTIGO 6, respecto de YELLOW CAB, manifestó: "[ ... ] Sí la conozco, hace tiempo, 
exactamente no lo sé qué tiempo, llegó esta empresa y empezó a acercarse con las agrupaciones donde una 
de ellas, no recuerdo cual, había solicitado un estudio tarifario y recuerdo que nos juntamos con las otras 
empresas, Nueva Imagen, Porto Taxi, Sitio 300 y nosotros Yellow Cab, con SEPSA y nos dijeron que nos 
podían hacer el estudio tarifario porque nos podía dar un precio accesible para hacernos dicho estudio y que 
ésta guardaría confidencialidad para cada una de las empresas de los datos que a cada una de las 
agrupaciones le proporcionaríamos. Fue lo que nosotros le pedimos, que queríamos confidencialidad para 
cada una de las empresas. Cada quien iba a aportar sus necesidades y se iba a guardar confidencialidad y a 
cada quien le iba a hacer su estudio por aparte. 

Yo estuve presente en las reuniones con SEPSA, en dicha junta se trataron temas relativos al comportamiento 
del costo de nuestros vehículos y desgaste (gasolina, refacciones, mantenimiento) y ese fue el sentido de la 
solicitud para hacer el estudio. En la reunión estuvimos varios permisionarios de las diversas agrupaciones 
para que nos saliera más económico lo que nos iban a cobrar del estudio que nos iban a realizar, pero siempre 
salvaguardando la confidencialidad. No recuerdo cuándo pudo haber sido la reunión [ ... ]" .1325 

A su vez, TESTIGO 8 declaró lo siguiente: "[ ... ] Sí [ ... ]". 1326Al respecto, la servidora pública 
comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que 
respondió: "[ ... ] Hace algunos años creo que fue a la que le encargamos el estudio de las tarifas [ ... ]" .1327 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si sabe[ n] cuál fue el motivo 
por el que [YELLOWCAB, PORTO TAXI O NUEVA IMAGEN] contrato [sic] los servicios de SEPSA [ ... ]". 1328 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señ.aló que "[ ... ] En razón de mi encargo, lo que me consta es que ese 
despacho les ofreció sus servicios para hacerles el [ESTUDIO T ARIFARIO] que después de negociaciones que 
tuvieron entre ellos acordaron una contratación común por razón de precios, que el despacho se comprometió 
a confidencialidad respecto a la información de cada agrupación en lo particular porque era un temor 
fundado de ellos que sus competidores conocieran de manera precisa sus costos de operación. A SEPSA la 
contrataron las agrupaciones, SEPSA se presentó con cada una de ellas y les ofreció sus servicios, no sé con 
quienes trataron de manera inicial pero me imagino que fue el Consejo Directivo de cada uno de ellos, cada 
agrupación procesa de manera diferente sus decisiones, hay algunas en las cuales les basta el consenso de su 
Consejo Directivo. Viendo el tronco común, se reúnen las agrupaciones con SEPSA y negocian un costo el 
cual iba a ser proporcional con el número de permisionarios de las agrupaciones, era un estudio de costos de 
operación y de ahí ya el resultado del f;Studio de cada una. Yo tuve oportunidad de leer el estudio de Porto 
Taxi y el de Nueva Imagen y obviamente el enfoque estaba individualizado a cada uno de ellos en sus 

1324 Folio 20743. 
1325 Folio 24757. 
1326 Folio 20709. 
1327 Ídem. 
1328 Folios 20744 (pregunta 58 para TESTIGO 1 ). 24757 (pregunta 58 para TESTIGO 6) y 20709 (pregunta 58 para TESTIGO 8). 
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particularidades. Entiendo que fue parte de la exposición de motivos del despacho, fue SEPSA quien se 
presentó con las agrupaciones, quien los convenció de la pertinencia de realizarlo y lo llevaron a cabo 
[ •.. ]". 

1329 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó 
al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque en razón de mi encargo tuve conocimiento 
de todas esta [sic] situaciones y tuve acceso a los estudios de Nueva Imagen y Porto Taxi [ ... ]". 1330 

Por su parte, TESTIGO 6, respecto de YELLOW CAB, manifestó: "[ ... ] Nos dieron un precio más accesible 
por hacernos el [ESTUDIO TARIFARIO] [ ... ]",1331 y respecto de PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, señaló: 
"[ ] AT 1 ' [ ]" 1332 ... ,.o o se ... . 

A su vez, TESTIGO 8, respecto de YELLOW CAB, declaró lo siguiente: "[ ... ] En esos años fue por precio 
[ ..• ]",1333 y respecto de PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, respondió: "[ ... ] Lo ignoro [ ... ]". 1334 Al 
respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la 
razón de su dicho, a lo que respondió:"[ ... ] Porque tuvimos una reunión en esos años, y nos dijeron, y 
todos los permisionarios acordamos que nos convenía más por el precio [ ... ]". 1335 Luego, la servidora 
pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo aclarar los términos de la 
reunión que señaló y a qué año se estaba refiriendo, a lo que contestó: "[ ... ] No recuerdo el año. Todos 
los permisionarios que estuvimos en la reunión conocimos de los precios y ahí tomamos el acuerdo. Había 
alguien que le habíamos encargado la responsabilidad de saber el precio del costo del estudio tarifario. En 
esa reunión decidimos todos los permisionarios de YELLOW CAB, por precio contratar a SEPSA. Tenemos una 
minuta donde quedó asentado lo que pasó en la reunión pero no está firmada. Entre todos nosotros 
comenzamos a platicar y cada quien expuso su punto de vista y a todos nos sonó más viable esa opción por el 
precio de SEPSA [ ... ]". 1336 

Asimismo, a TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron: "( ... ] Si conoce cuáles fueron las 
razones por las que los [REPRESENTANTES) de manera cor¡junta contrataron a SEPSA [ ... ]". 1337 

En este sentido, TESTIGO 1 manifestó que: "( ... ] Lo que yo tuve conocimiento y me consta es que en primer 
término que les convenció el estudio a desarrollar y en segundo que negociaron un precio en conjunto 
[ •.. ]". 1338 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó 
al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] En razón de mi encargo tuve conocimiento de 
esto durante mi desempeño y porque leí la documentación que me proporcionó Nueva Imagen y Porto Taxi 
[ ... ]".1339 

1329 Folio 20744. 
mo Ídem. 
1331 Folio 24757. 
mz Ídem. 
im Folio 20709. 
1334 Ídem. 
im Ídem. 
lllb Folio 2071 O. 
1337 Folios 20748 (pregunta 72 para TESTIGO 1), 24761 (pregunta 72 para TESTIGO 6), y 20712 (pregunta 72 para TESTIGO 8). 
ms Folio 207 48. 
1339 Ídem. 
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Por su parte, TESTIGO 6 señaló: "[ ... ] porque nos daban un precio accesible en el cobro de este estudio 
tarifaría. Lo sé porque esa vez nos lo manifestaron a los que estábamos ahí presentes. Somos varios 
compañeros permisionarios de Yellow Cab los que tomamos las decisiones. Obviamente, estaban los otros 
permisionarios de las otras agrupaciones [ ... ]". 1340 

Finalmente, TESTIGO 8 informó lo siguiente: "[ ... ] Hasta donde recuerdo como permisionario, fue precio 
[ •.. ]";

1341
luego, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al 

testigo la razón de su dicho, a lo cual contestó: "[ ... ] Nosotros nos reunimos para tener conocimiento y 
hasta donde recuerdo era el mejor precio. La reunión se hizo entre todos los permisionarios y ahí decidimos 
que SEPSA por precio era el que más convenía. Ignoro cómo se le hizo saber a SEPSA que haría el estudio 
tarifario así como tampoco sé quién fue el responsable de darle seguimiento al acuerdo que tomamos los 
permisionarios de Yellow Cab [ ... ]". 1342 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ]Si conoce específicamente en 
que consistían los trabajos contratados por los [REPRESENTANTES] a SEPSA [ ... ]". 1343 

En este sentido, TESTIGO 1 declaró "[ ... ] Lo que a mi me consta es que se hizo un estudio de costos 
operativos de los permisionarios, de los costos administrativos de las agrupaciones, que se hicieron 
proyecciones económicas y les presentaron diversas opciones de lo que podría representar una tarifa con 
razonabilidad financiera [ ... ]". 1344Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de 
dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] En razón de mi encargo 
leí los estudios de Nueva Imagen y Porto Taxi [ ... ]". 1345 

Por otra parte, TESTIGO 6 respondió: "[ ... ] Conozco los trabajos de nosotros de Yellow Cab que nosotros 
los permisionarios le dimos a SEPSA, de los otros permisionarios no conozco. Conozco lo que nosotros le 
proporcionamos a SEPSA, Yellow Cab, de las otras no lo conozco y sobre todo porque somos respetuosos de 
la confidencialidad que tenemos que guardar entre las agrupaciones y eso fue lo que nos ofreció la empresa, 
confidencialidad y seriedad. Estos trabajos consistieron en el desgaste de nuestros vehículos y el alza de 
precios. Costos de alza de refacciones, gasolina, desgaste del vehículo. El trabajo consistió en que nosotros 
le proporcionamos a SEPSA una serie de información de acuerdo a lo que implica todo el desgaste de nuestro 
vehículo, la compra de refacciones, alza de gasolina, etc. SEPSA al recibir esta información hizo el estudio 
tarifario, y nos lo entregó[ .. . ]". 1346 A su vez, TESTIGO 8 contestó:"( ... ] Lo ignoro[ . .. ]".1347 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si conoce quienes fueron los 
beneficiarios de los trabajos contratados por los [REPRESENTANTES] a SEPSA [ ... ]". 1348 

134° Folio 24761. 
1341 Folio 20712. 
1342 Ídem. 
1343 

Folios 20748 (pregunta 73 para TESTIGO 1 ), 24761 (pregunta 73 para TESTIGO 6) y 20712 (pregunta 73 para TESTIGO 8). 
1344 Folio 20748. 
1345 Ídem. 

~ 13
46 Folios 24761 Y 24762. 

~ 1347 Folio 20712. 

\\_ 
1348 

Folios 20748 (pregunta 74 para TESTIGO 1), 24762 (pregunta 74 para TESTIGO 6) y 20712 (pregunta 74 para TESTIGO 8). 
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A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señaló:"[ ... ] Los permisionarios [ ... ]". 1349 Al respecto, la servidora 
pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo 
que respondió: "[ ... ] Porque leí los estudios de Nueva Imagen y Porto Taxi y porque conozco la [LCPAF} 
y el [RAFSA] [ ... ]". 1350 Por su parte, TESTIGO 6 manifestó: "[ ... ] hablo de Yellow Cab, los beneficiaros 
jilimos nosotros los permisionarios, porque fue exclusivamente nuestra información, para esta empresa 
[ ] " 1351 A T S GO 8 d l ' l . . t · "[ ] L . [ ]" 1352 .. . . su vez, E TI ec aro o s1gmen e. . .. o ignoro ... . 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente; "[ ... ] Si conoce cuál fue la finalidad 
del [ESTUDIO T ARIFARIO] [ ... ]".'353 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señaló que "[ ... ] Elaborar un estudio tarifaría, analizando costos 
operativos de los permisionarios y costos administrativos de las agrupaciones, hacer proyecciones financieras 
y sugerir tarifas financieramente razonables. Me consta porque leí los estudios de Nueva Imagen y de Porto 
Taxi [ ... ]". 1354 Por su parte, TESTIGO 6 manifestó:"[ ... ] nada más nos sirvió como referencia para que 
los permisionarios de Yellow Cab determináramos el alza de nuestras tarifas. Yo le llamaría referencia y ya 
nosotros fuimos los que determinamos. Conocer cómo se están estableciendo los costos de acuerdo a la 
inflación, nos sirvió como mera referencia, pero los que determinamos fuimos nosotros, los dueños de los 

. [ ]" 1355 A T s GO 8 d l ' l . . t · "[ ] L . [ ]" 1356 permisos . . . . su vez, E TI ec aro o s1gmen e. . . . o ignoro . . . . 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 se les preguntó: "[ ... ] Si conoce cuáles fueron los resultados del 
[ESTUDIOTARIFARIO] [ ... ]". 1357 

A lo anterior, TESTIGO 1 respondió:"[ ... ] Elaborar un estudio tarifaría, analizando costos operativos de 
los permisionarios y costos administrativos de las agrupaciones, hacer proyecciones financieras y sugerir 
tarifas financieramente razonables. Me consta porque leí los estudios de Nueva Imagen y de Porto Taxi 
[ ••• ]".1358 

Por su parte, TESTIGO 6 respondió: "[ ... ]si conocimos, no yo, a todos nos presentaron ese documento. Si 
lo conocimos. Ese documento nos lo presentó la misma empresa[ .. . ]". 1359 Al respecto, el servidor público 
comisionado para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que 
respondió:"[ ... ] nos reunimos los permisionarios de Yellow Cab, hicimos una junta. Leímos el documento 
con la empresa que nos lo entregó y lo que hicimos se le dio lectura, posteriormente lo que hicimos agendar 
para después otra reunión donde nosotros determinamos si de acuerdo al estudio tarifaría alzábamos las 

1349 Folio 20748. 
1350 Ídem. 
1351 Folio 24762. 
1352 Folio 20712. 
1353 Folios 20749 (pregunta 75 para TESTIGO 1), 24762 (pregunta 75 para TESTIGO 6) y 20712 (pregunta 75 para TESTIGO 8). 
1354 Folio 20749. 
1355 Folio 24762. 
1356 Folio 20712. 
1357 Folios 20749 (pregunta 76 para TESTIGO 1), 24762 (pregunta 76 para Tl.:ST1G06) y 20712 (pregunta 76 para TESTIGO 8). 
1358 Folio 20749. 
1359 Folio 24762. 
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tarifas. Fue en ese tenor como se dio La reunión. Esto no determinó para que alzáramos Las tarifas [ ... ]". 1360 

Finalmente, TESTIGO 8 respondió:"[ ... ] Lo ignoro [ ... ]".1361 

Luego, a TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les formularon la siguiente pregunta: "[ ... ] Si conoce cuál 
fue La utilidad del resultado del [ESTUDIO TARIFARIO] [ ... ]". 1362 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 contestó: "[ ... ] Que Los permisionarios decidieron registrar nuevas 
tarifas para La prestación del servicio y aunque no Lo hicieron de manera simultánea, finalmente los 
permisionarios de todas Las agrupaciones adoptaron nuevas tarifas. Me consta porque en razón de mi encargo 
se aplicó una previsión en Los contratos que establecía un incremento en La contraprestación para el caso de 
incremento en las tarifas [ ... ]". 1363 

Por su parte Testigo 6 contestó: "[ ... ] sí conozco el estudio y no nada más yo sino La mayoría de nuestros 
compañeros permisionarios. La utilidad fue una referencia que nos permitió tener mayor conocimiento para 
que nosotros los permisionarios pudiéramos tomar una determinación pero en base con lo que ya teníamos 
nosotros. Nos sirvió como referencia, pero no determinó este estudio que nosotros tomáramos una decisión 
[ ] ,,1364 T T G 8 d.,. "[ ] Lo . [ ]" 1365 . . . y ES I o respon 10. . . . ignoro . . . . 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si conoce cuál fue el destino 
que se Le dio a los resultados del [ESTUDIO TARIFARIO] [ ... ]". 1366 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señaló que"[ ... ] Que Los permisionarios de las diferentes agrupaciones 
decidieron modificar las tarifas del servicio, me consta porque a raíz de ello hubo que aplicar un incremento 
en la contraprestación [ ... ]".1367 Por su parte, TESTIGO 6 manifestó:"[ ... ] sí, el destino del documento 
llegó a nosotros. EL destino de los resultados fue una referencia de los costos, para poder los permisionarios 
implementar un costo tarifario pero este documento no fue motivo para que nosotros pudiéramos alzar las 
tarifas [ ... ]". 

1368 
A su vez, TESTIGO 8 declaró lo siguiente: "[ ... ] Lo ignoro [ ... ]". 1369 

m. Respecto del intercambio de información entre los REPRESENTANTES de las 
AGRUPACIONES. 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si sabe[n] que se hayan 
efectuado reuniones entre los representantes de LAS AGRUPACIONES y SEPSA [ ... ]". 1370 

En este sentido, TESTIGO 1 declaró "[ ... ] Fuera de las que ya comenté para el tema del precio del estudio, 
yo no tengo conocimiento de que hubiesen tenido reuniones conjuntas. No recuerdo con exactitud pero fue a 

1360 Ídem. 
1361 Folio 20712. 
1362 

Folios 20749 (pregunta 77 para TESTIGO 1 ), 24762 (pregunta 77 para TESTIGO 6) y 20712 (pregunta 77 para TESTIGO 8). 1363 Folio 20749. 
1364 Folio 24762. 
1365 Folio 20712. 
1366 

Folios 20749 (pregunta 78 para TESTIGO!), 24762 (pregunta 78 para TESTIGO 6) y 20712 (pregunta 78 para TESTIGO 8). 1367 Folio 20749. 
1368 Folio 24763. 
1369 Folio 20712. 
1370 

Folios 20744 (pregunta 59 para TESTIGO 1 ), 24758 (pregunta 59 para TESTIGO 6) y 20710 (pregunta 59 para TESTIGO 8). 
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finales de dos mil diez o principios de dos mil once cuando se llevaron a cabo estas reuniones que ya había 
referido, no sé cuántas veces se reunieron, que yo tenga conocimiento el tema en particular de esas reuniones 
era el asunto del precio del [ESTUDIO TARIFARIO] [ ... ]". 1371 Al respecto, la servidora pública 
comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que 
respondió: "[ ... ] En razón de mi encargo, todo esto aconteció cuando estaba yo en funciones. Me enteraba, 
me llegaba la información de lo que estaban haciendo, pero no podía estar en esas reuniones porque el 
Aeropuerto no tenía ninguna injerencia en la determinación de tarifas. Me enteraba por diversos medios, ya 
fuera permisionarios o miembros de Consejos Directivos que tenían alguna duda en particular de cómo 
procesar una información de esa naturaleza [ ... ]". 1372 

Por otra parte, TESTIGO 6 respondió: "[ ... ] Se efectuó la reunión exclusivamente para lo que yo había 
comentado, para tener un precio más accesible para el [ESTUDIO T ARIFARIO] que nos hicieron con esta 
empresa. Nada más para eso[ .. . ]". 1373 Al respecto, el servidor público comisionado para el desahogo 
de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque estuvimos 
presentes en la reunión también nosotros [ ... ]". 1374 A su vez, TESTIGO 8 contestó: "[ ... ] Lo ignoro 
[ ••• ]"_ 1375 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente:"[ ... ] Si sabe que {sic] el motivo de 
las reuniones efectuadas entre los representantes de LAS AGRUPACIONES y SEPSA [ ... ]". 1376 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señaló que "[ ... ] De lo que yo tengo conocimiento y me consta, si se 
reunieron todas las agrupaciones con SEPSA fue para tratar temas de costo del [ESTUDIO TARIFARIO] 

[ ••• ]". 
1377 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó 

al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] En razón de mi encargo y porque de diversas 
fuentes me informaban al respecto [ ... ]". 1378 

Por su parte, TESTIGO 6 manifestó: "[ ... ]fue nada más para obtener un precio más económico [ ... ]".1379 

A su vez, TESTIGO 8 declaró lo siguiente: "[ ... ] Pues en lo que se refiere a YELLOW CAB, lo ignoro 
[ ... ]"_1380 

Asimismo, a TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron:"[ ... ] Si sabe que en el ACUERDO se 
haya establecido por parte de SEPSA el compromiso de confidencialidad en el manejo de la información 
[ ... ]".1381 

1371 Folio 20744. 
1372 Ídem. 
1373 Folio 24758. 
1374 Ídem. 
1375 Folio 2071 O. 
1376 Folios 20745 (pregunta 60 para TESTIGO 1 ), 24758 (pregunta 60 para TESTIGO 6) y 20710 (pregunta 60 para TESTIGO 8). 
1377 Folio 20745. 
1378 Ídem. 
1379 Folio 24758. 
138° Folio 20710. 
1381 Folios 20745 (pregunta 61 para TESTIGO 1), 24758 (pregunta 61 para TESTIGO 6), y 20710 (pregunta 61 para TESTIGO 8). 
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En este sentido, TESTIGO 1 manifestó que: "[ ... ] Sí, me consta que había una condición de 
confidencialidad respecto de la información de cada una de las agrupaciones [ ... ]" .1382 Al respecto, la 
servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo la razón de su 
dicho, a lo que respondió:"[ ... ] En razón de mi encargo por lo menos en el caso de Porto Taxi y Nueva 
Imagen hicieron llegar diversa información referente al [ESTUDIO TARIFARIO] y en algún documento de los 
que presentaron venía esa condicionante de confidencialidad. Esa condicionante era respecto de la 
información que cada agrupación le iba a proporcionar a [SEPSA] y a su vez del estudio de la empresa a la 
agrupación, era recíproco. Esta condicionante era entre cada agrupación y SEPSA [ ... ]". 1383 

Por su parte, TESTIGO 6 señaló:"[ ... ] Sí, así lo estableció. Iba a haber confidencialidad para cada una de 
las organizaciones. La confidencialidad se estableció en el documento de Yellow Cab. Verbalmente cuando 
nos juntamos nos planteó que nos hacía el [ESTUDIO T ARIF ARIO] y si éramos mayoría nos daba un precio 
más accesible. Cuando la contratamos hicimos un documento [ ... ]". 1384 Al respecto, el servidor público 
comisionado para el desahogo de dicha prueba le solicitó al testigo contestar respecto de documento 
al que se refería la pregunta, es decir, respecto del ACUERDO, a lo que respondió: "[ ... ] yo recuerdo 
que esa vez nos juntamos las agrupaciones para que nos dieran un precio accesible y posteriormente cada 
quien jalamos a SEPSA pero nada más fue para que nos dieran un precio accesible. En la reunión no hubo 
un documento para establecer la contratación de SEPSA. El acuerdo para contratar a SEPSA llevado a cabo 
entre las agrupaciones, fue un acuerdo verbal y en éste se estableció la confidencialidad. En la reunión 
estuvimos la mayoría de los permisionarios de todas las agrupaciones. No recuerdo cuándo pudo haber sido 
la reunión [ ... ]". 1385 

Finalmente, TESTIGO 8 informó lo siguiente:"[ ... ] Pues como YEUOWCAB, como permisionario hasta 
donde recuerdo sí [ ... ]"; 1386luego, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba 
le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo cual contestó: "[ ... ] Nosotros en la reunión de 
permisionarios acordamos que todo esto con la empresa que se contratase debería de ser confidencial. Entre 
todas las empresas somos competidores entonces nadie debe saber nuestras estrategias. No tengo idea cuando 
se firmó el Acuerdo, pero lo que se vio en la reunión que menciono es distinto; no recuerdo cuando pudo 
haber ocurrido esta reunión [ ... ]". 1387 

Luego, a TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les formularon la siguiente pregunta: "[ ... ] Si sabe, de ser 
afirmativa la respuesta inmediata anterior. respecto de quién o quiénes se estableció el compromiso de 
confidencialidad en el manejo de la información[ ... ]". 1388 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 contestó: "[ ... ] Entre cada agrupación y SEPSA, por separado 
[ ..• ]". 

1389 Adicionalmente, se advierte que la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha 

1382 Folio 20745. 
1383 ldem. 
m 4 Folio 24758. 
1385 Ídem. 
1386 Folio 20710. 
1387 fdem. 
1388 Folios 20745 (pregunta 62 para TESTIGO 1 ), 24759 (pregunta 62 para TESTIGO 6) y 20710 (pregunta 62 para TESl IGO 8). 
1389 Folio 20745. 
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prueba le solicitó al testigo antes mencionado la razón de su dicho, a lo que respondió: "( ... ] Porque 
en razón de mi encargo recibí copia de diversa documentación por parte de Porto Taxi y Nueva Imagen, 
referentes al estudio tarifaría y en algún [sic] de los documentos que presentaron venía explícita esa 
condicionante de confidencialidad [ ... ]". 1390 

Por su parte TESTIGO 6 contestó: "[ ... ] nosotros la establecimos, los permisionarios de Yellow Cab, con 
esta empresa [ ... ]"1391y TESTIGO 8 respondió: "[ ... ] No, lo ignoro [ ... ]". 1392 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "( ... ] Si conoce cuál fue el manejo 
que le dio SEPSA a la información que recibió para la realización de los trabajos que le fueron encomendados 
[ .•• ]"_1393 

En este sentido, TESTIGO 1 declaró "[ ... ] Que la información que le proporcionó cada agrupación resultó 
en un estudio tarifario. Ignoro cómo procesó o qué hizo con cada documento, lo único que yo conozco es el 
resultado final [ ... ]". 1394Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha 
prueba le solicitó al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque en razón de mi 
encargo lo que yo recibí como información fue el estudio realizado y no tengo conocimiento de papeles de 
trabajo o cómo hayan administrado o manejado la información que cada agrupación le dio [ ... ]". 1395 

Por otra parte, TESTIGO 6 respondió: " [ ... ]fue totalmente de confidencialidad con la de nosotros de Yellow 
Cab. La de los demás, la desconozco [ ... ]". 1396 A su vez, TESTIGO 8 contestó:"[ ... ] Lo ignoro totalmente 
[ ... ]".1397 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "( ... ] Si sabe que los 
[REPRESENTANTES] hayan intercambiado entre si información para proporcionársela a SEPSA para la 
realización de los trabajos que le fueron encomendados a esta última [ ... ]" .1398 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 señaló que "[ ... ] Lo ignoro. Eso es muy improbable, la información 
que podrían intercambiar tendría que ver con sus costos de operación y administración y por lo menos en el 
tiempo que yo estuve en mi encargo, esa información la guardaba de manera muy celosa cada agrupación 
[ ... ]".1399 

1390 Ídem. 
1391 Folio 24759. 
1392 Folio 20710. 
1393 Folios 20745 (pregunta 63 para TESTIGO!), 24759 (pregunta 63 para TESTIGO 6) y 20710 (pregunta 63 para TESTIGO 8). 
1394 Folio 20745. 
1395 Ídem. 
1396 Folio 24759. 
1397 Folio 20710. 
1398 Folios 20746 (pregunta 64 para TESTIGO 1), 24759 (pregunta 64 para TESTIGO 6) y 20710 (pregunta 64 para TESTIGO 8). 
1399 Folio 20746. 
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Por su parte, TESTIGO 6 manifestó: "[ ... ] no, me acuerdo que fue lo primero que dij'imos: confidencialidad 
para cada quien [ ... ]".

1400 
A su vez, TESTIGO 8 declaró lo siguiente: "[ ... ] Como permisionario de 

YELLOWCAB lo ignoro [ ... ]". 14º1 

Luego, a TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les formularon la siguiente pregunta: "[ ... ] Si el [ESTUDIO 
TARIFARIO] fue realizado con información y documentación propia de [YELLOW CAB, PORTO TAXI o 
NUEVA IMAGEN] [ ... ]". 14º2 

A la pregunta anterior, TESTIGO 1 contestó: "[ ... ] Sí, en razón de mi encargo que se dio todo este proceso 
me consta que las agrupaciones fueron cada una aportando su información, porque incluso en algunos casos 
me pidieron que validara datos estadísticos que nosotros tenemos en el Aeropuerto desde mil novecientos 
ochenta [ ... ]".'

403 
Por su parte TESTIGO 6, respecto de YELLOW CAB, contestó: "[ ... ] Nada más fue 

información exclusivamente que le dimos los permisionarios de Yellow Cabala empresa SEPSA [ ... ]", 1404 y 
respecto de PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN, dijo: "[ ... ] desconozco [ ... ]". 14º5 A su vez, TESTIGO 8 
respondió: "[ ... ] Lo ignoro [ ... ]" .1406 

n. Respecto de las tarifas aplicadas para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

Asimismo, a TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron:"[ ... ] Si tiene conocimiento de cuáles 
son las tarifas para la prestación del [SERVICIO DE TAXI] que se cobran actualmente en el AEROPUERTO 
[ ... ]".1407 

En este sentido, TESTIGO 1 dijo:"[ ... ] No [ ... ]". 1408 Por su parte, TESTIGO 6 señaló:"[ ... ] Las de 
nosotros de Yellow Cab si tengo conocimiento. Va por zonas, por distancia: 

1400 Folio 24759. 
14º1 Folio 2071 l. 

Zona J 
Zonal 
Zona3 
Zona4 
Zonas 
Zona6 
Zona 7 
Zona8 
Zona9 

Zona JO 
Zona A 

$124.00 
$154.00 
$189.00 
$224.00 
$254.00 
$279.00 
$299.00 
$319.00 
$349.00 
$369.00 
$388.00 

1402 
Folios 20748 (pregunta 71 para TESTIGO 1 ), 24761 (pregunta 71 para TESTIGO 6) y 2071 1 (pregunta 71 para TESTIGO 8). 1403 Folio 20748. 

1404 Folio 24761. 
1405 Ídem. 
1406 Folio 2071 l. 

~ 1407 
Folios 20751 (pregunta 84 para TESTIGO 1), 24764 (pregunta 84 para TESTIGO 6), y 20713 (pregunta 84 para TESTIGO 8). 

\ 
1408 

Folio 20751. 
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Esas son las tarifas que se cobran actualmente y no recuerdo cuándo se registraron. No recuerdo si las tarifas 
registradas son las mismas a las tarifas aplicadas [,,. J". 1409 Finalmente, TESTIGO 8 señaló: "[ ... ] No, lo 
d [ ] ,, 1410 esconozco ... . 

A TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 les preguntaron lo siguiente: "[ ... ] Si tiene conocimiento de que 
las tarifas para la prestación del [SERVICIO DE TAXI] que se cobran actualmente en el AEROPUERTO, son 
las mismas para todos los [PERMISIONARIOS] [.,. ]'\ 1411 

En este sentido, TESTIGO 1 declaró "( ... ] 'No, no tengo conocimiento de ello. Hace cinco, seis meses que 
utilicé el [SERVICIO DE TAXI] me pude percatar que las tarifas son diferentes [ ... ]". 1412 Por otra parte, 
TESTIGO 6 respondió:"[ ... ] No son las mismas. Sé que no son las mismas porque casualmente me llegó un 
pasajero con un boleto de otra empresa y ahí me di cuenta que nosotros estábamos debajo de su precio. No 
son las mismas entre Yel/ow Cab y las otras agrupaciones, pero las de los permisionarios de Yellow Cab sí 
son las mismas [ ... ]". 1413 A su vez, TESTIGO 8 contestó: "[ ... ] Bueno, solamente conozco para YELLOW 
CAB, para nosotros las tarifas que cobramos en YELLOWCAB para todo el gremio de YELLOWCAB es la misma 
[ ••• ]". 

1414 Al respecto, la servidora pública comisionada para el desahogo de dicha prueba le solicitó 
al testigo la razón de su dicho, a lo que respondió: "[ ... ] Porque es una obligación entre nosotros en 
YEUOW CAIJ, como permisionario [ ... ]". 1415 

Valoración de las declaraciones de TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8. 

a. Que los testigos trabajaron en el A/CM. 

- TESTIGO l afirmó que ocupó el cargo de Subdirector de Terminal del AICM de dos mil nueve a 
dos mil trece. 

- TESTIGO 7 afirmó que presta sus servicios como Director General del AICM desde el veinticuatro 
de octubre de dos mil catorce. 

De dichas manifestaciones, es posible concluir que TESTIGO 1 y TESTIGO 7, trabajan o han trabajado 
para el AICM, así como por diversas constancias que obran en el EXPEDIENTE, 1416 de las cuales se 
advierte cómo es que los testigos han actuado en el AICM. 

- TESTIGO 6 afirmó que presta sus servicios en el AEROPUERTO, pues es conductor y manifestó no 
depender laboralmente de nadie. 

1409 Folio 24764. 
i 4io Folio 20713. 
1411 Folios 20751 (pregunta 86 para TESTIGO 1), 24765 (pregunta 86 para TESTIGO 6) y 20714 (pregunta 86 para TESTIGO 8). 
1412 Folio 20751. 
1413 Folio 24765. 
1414 Folio 20714. 
1411 Ídem. 
1416 En el EXPEDIENTE obran diversos oficios dirigidos al TESTIGO 1 en los que ostenta el cargo de Subdirector de Terminal del AICM 
(folios 11729 a 11732, 11737 a 11739 y 11744 a 11746), dichos oficios fueron ofrecidos como parte del anexo seis del desahogo 
presentado por el AICM en la OFICIALÍA el dos de marzo de dos mil quince. 
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- Testigo 8 afirmó que presta sus servicios en el AEROPUERTO, pues es permisionario de una de las 
UNIDADES del AEROPUERTO y manifestó no depender laboralmente de nadie. 

De dichas manifestaciones, es posible concluir que TESTIGO 6 y TESTIGO 8, prestan sus servicios como 
PERMISIONARIOS del SERVICIO DE TAXI. 

b. Que YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI no han realizado alguna conducta para elevar, 
fijar. concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI. 

- TESTIGO 1 manifestó que durante el ejercicio de su encargo no surgieron esas conductas por parte 
de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI, es decir, las consistentes en elevar, fijar, 
concertar o manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI. 

- TESTIGO 6 respondió que YELLOW CAB no tiene autorización para establecer tarifas. Asimismo, 
TESTIGO 8 en relación a esa misma agrupación dijo que se han abstenido de realizar alguna 
conducta contraria a lo establecido en el artículo 9° de la LFCE 2006. 

- TESTIGO 7, por el contrario, indicó que sí se han realizado modificaciones. 

Se observa que la declaración de TESTIGO 6 no es precisa, en el sentido de que, si bien refiere que 
YELLOW CAB no tiene autorización para establecer tarifas, no aclara si dicha agrupación ha realizado 
alguna conducta para elevar, fijar concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI. Por su parte, 
TESTIGO 8 manifiesta de forma general que YELLOW CAB no ha realizado alguna conducta para elevar, 
fijar, concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI, sin embargo, en ambos casos no dan 
razón fundada de su dicho, por lo cual no se colman los requisitos establecidos en la fracción VIII, 
del artículo 215 del CFPC, ni el requisito previsto en la fracción VI del mismo artículo en el caso de 
TESTIGO 6; así, continuar con la valoración de dichas d~claraciones conforme al artículo 215 del 
CFPC, seria ocioso y no conduciría a obtener un resultado distinto. 

Por su parte, la declaración de TESTIGO 7 no coincide con la del resto de los testigos, pues refiere que 
"[ ... ] No, si [sic] se han realizado modificaciones [ ... ]"1417 por lo que estas manifestaciones tampoco 
pueden tener valor probatorio pleno en razón de que no se colma el requisito establecido en la fracción 
1, del artículo 215 del CPFC. TESTIGO 1 manifestó que YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI, 
no realizaron las conductas referidas, no obstante, se advierte que la declaración sería en todo caso 
una declaración de testigo singular. 

En este sentido, las declaraciones aquí analizadas no son idóneas para demostrar que YELLOW CAB, 
NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI no han realizado conductas con el objeto de elevar, fijar, concertar o 
manipular el precio del SERVICIO DE TAXI, aunado a que el resto del caudal probatorio demuestra Jo 
contrario. En razón de lo anterior, resulta ocioso continuar con la valoración de dichas declaraciones 
conforme al artículo 215 del CFPC, pues no conduciría a obtener un resultado distinto, ni mucho 
menos a probar los hechos que las oferentes de la prueba pretenden. 
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- TESTIGO 1 y TESTIGO 6 coinciden en que el resultado del ACUERDO no tuvo como objeto fijar o 
elevar el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI. Mientras que TESTIGO 8 lo desconoce. 

- TESTIGO 1 y TESTIGO 8 desconocen si el resultado del ACUERDO tuvo como objeto concertar o 
manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI. Mientras que TESTIGO 6 refiere que el 
ACUERDO no tuvo dicho objeto. 

- TESTIGO 1 y TESTIGO 6 coinciden en que los resultados del ESTUDIO T ARIFARIO no tuvieron como 
objeto fijar o elevar el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI. Mientras que TESTIGO 8 lo 
desconoce. 

- TESTIGO 1 y TESTIGO 8 desconocen si los resultados del ESTUDIO TARIFARIO tuvieron como objeto 
concertar o manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI. Mientras que TESTIGO 6 
refiere que el ESTUDIO T ARIFARIO no tuvo dicho objeto. 

- TESTIGO 1 y TESTIGO 6 coinciden en que los alcances del ACUERDO consistieron en la realización 
del ESTUDIO T ARIFARIO. Mientras que TESTIGO 8 lo desconoce. 

- TESTIGO 1 refirió que los resultados del ACUERDO fue la ELABORACIÓN del ESTUDIO TARIFARIO, 
considerando los gastos operativos y administrativos de los PERMISIONARIOS de cada agrupación. 
TESTIGO 6, por el contrario, refiere que no hubo dicho ACUERDO, pues solamente fue un acuerdo 
verbal. Mientras que TESTIGO 8 lo desconoce. 

En primer término, se advierte que TESTIGO 8 refirió desconocer todos los hechos de señalados en 
este apartado, por tanto, sus manifestaciones no cumplen con el requisito de la fracción II del artículo, 
215 del CFPC y, en consecuencia, resulta ocioso continuar con la valoración de sus declaraciones 
conforme al artículo 215 del CFPC, pues no conduciría a obtener un resultado distinto, ni mucho 
menos a probar los hechos que las oferentes de la prueba pretenden. 

Adicionalmente, TESTIGO 1 manifestó desconocer si los resultados del ACUERDO o del ESTUDIO 
TARIFARIO tuvieron como objeto concertar o manipular el precio del SERVICIO DE TAXI. En ese 
sentido, las manifestaciones de TESTIGO 6 se tratarían de declaraciones de testigo singular. 

Lo anterior, aunado a que, del caudal probatorio analizado en esta resolución, particularmente 
respecto de la prueba identificada en el numeral 24, se advierte que en los meses de marzo, abril y 
mayo de dos mil once, se llevaron a cabo reuniones entre SEPSA y los REPRESENTANTES de manera 
conjunta y separada, reuniones en las cuales se trataron temas relacionados con las rutas, zonas, 
orígenes, destinos, horarios y frecuencia con los que se presta el SERVICIO DE TAXI. 

Finalmente, aunque TESTIGO 1 y TESTIGO 6 coinciden en que los resultados del ACUERDO y del 
ESTUDIO TARIFARIO no tuvieron como objeto fijar o elevar el precio del SERVICIO DE TAXI; no 
obstante, de las respuestas a las preguntas 57 y 66 del interrogatorio de TESTIGO 6 anteriormente 
transcritas, relacionadas a si conocía los alcances y resultados del ACUERDO, se advierte que dicho 
testigo en realidad no conoce el ACUERDO, pues en reiteradas ocasiones señaló que el mismo no 
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existió y que sólo se trató de un acuerdo verbal, lo cual a su decir le consta pues estuvo presente en 
la única reunión que hubo entre SEPSA y las AGRUPACIONES, incluso cuando el funcionario público 
designado para el desahogo de la comparecencia se lo puso a la vista, sostuvo que no conocía el 
documento, por lo cual sus manifestaciones relacionadas con el objeto del ACUERDO, no colman el 
requisito establecido en la fracción V, del artículo 215 del CFPC. 

Lo anterior, aunado a que, en general las manifestaciones vertidas por los testigos en este apartado 
relativas a que el ACUERDO o el ESTUDIO T ARIFARIO no tuvieron por objeto alguna de las conductas 
previstas en el artículo 9, fracción 1, de la LFCE 2006, son contrarias al caudal probatorio analizado 
en la presente resolución. 

En este sentido, las declaraciones aquí analizadas no son idóneas para demostrar las pretensiones 
probatorias de las oferentes y no desvirtúan la imputación realizada en el OPR en su contra, 
consistente en la realización de la conducta consistente en la celebración de un ACUERDO, realizada 
por los representantes de las AGRUPACIONES que probablemente tuvo como objeto y efecto, elevar, o 
manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI a partir de la elaboración de un ESTUDIO 
TARIFARIO y de las recomendaciones que de ~icho estudio se emitieran .. 

d. Que A/CM V {YELLOWCAB, NUEVA IMAGEN V PORTO TAXI/ formalizaron un CONTRATO MORAL 

únicamente para que dichas agrupaciones colaboraran con A/CM para que la utilización de la 
infraestructura aeroportuaria se realice en términos de orden, eficacia v eficiencia. 

- TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 coinciden en el AICM celebró un CONTRATO 
MORAL con YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI, respectivamente con la finalidad de dar 
orden, eficiencia y eficacia al uso de la infraestructura aeroportuaria. 

- TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 coinciden que dichos contratos morales facultan a YELLOW 
CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO T AX! para prestar el SERVICIO DE TAXI, por el contrario, TESTIGO 1, 
refiere que dichos instrumentos no facultan a YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI a 
prestar dicho servicio. 

Por lo que hace a las declaraciones anteriores, si bien coinciden sustancialmente en los hechos, los 
mismos no se refieren a la imputación realizada en contra de las emplazadas en el OPR, por el 
contrario, en el OPR se afirma que el CONTRATO MORAL que celebra cada una de las AGRUPACIONES 
con el AICM es para efectos de administración y de representación común de sus respectivos 
PERMISIONARIOS para la prestación del SERVICIO DE TAXI, ello con la finalidad de caracterizar el 
MERCADO INVESTIGADO. 

Por otra parte, se advierte una clara contradicción entre lo manifestado en este apartado por TESTIGO 
6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 y lo manifestado en sus declaraciones señaladas en el inciso h: "YHWW 

CAB, PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN no prestan el SERVICIO DE TAXI, pues corresponde exclusivamente a los 
PERMISIONARIOS" en el sentido de si YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI están o no facultadas 

~ . para prestar el SERVICIO DE T AX!. 
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Independientemente de lo anterior, dichas manifestaciones no se refieren a la imputación realizada 
en su contra en el OPR y no desvirtúan la misma, consistente en la celebración del ACUERDO, firmado 
por los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES que probablemente tuvo como objeto y efecto fijar, 
elevar, concertar o manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI a partir de la 
elaboración del ESTUDIO T ARIFARIO y de las recomendaciones que de dicho estudio se emitieran, por 
tanto, no son idóneas para demostrar las pretensiones probatorias de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, 
ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA. De cualquier forma, se reitera que las 
AGRUPACIONES y los PERMISIONARIOS operan en el MERCADO INVESTIGADO como un solo ente, pues 
para que el PERMISIONARIO pueda conducir la unidad vehicular y prestar el SERVICIO DE TAXI, es 
necesario tener celebrado un CONTRATO INDIVIDUAL con el AICM y a su vez, pertenecer a una 
agrupación que tenga también celebrado un CONTRATO MORAL con el AICM; es la agrupación quien 
ofrece el SERVICIO DE TAXI al consumidor final. 

e. Que el SERVICIO DE TAXI, se presta al amparo del permiso expedido por la DGAF. 

TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 contestaron que se requiere de un permiso para prestar 
el SERVICIO DE TAXI, en el caso de TESTIGO 6 y TESTIGO 7, especificaron que se trata de un permiso 
expedido por la SCT y TESTIGO 8 añadió que con dicho permiso se obtiene un contrato de acceso con 
el AICM. 

De lo anterior se observa que las declaraciones de los testigos coinciden sustancialmente, no obstante, 
las mismas no se refieren a la imputación realizada en su contra en el OPR y en nada ayudan a 
desvirtuar la misma, consistente en la realización de la conducta consistente en la celebración de un 
acuerdo, realizada por los representantes de las AGRUPACIONES que probablemente tuvo como objeto 
y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que se ofrece el SERVICIO DE TAXI a partir de 
la elaboración de un estudio tarifario y de las recomendaciones que de dicho estudio se emitieran. Si 
bien en el OPR se hizo referencia a la necesidad del permiso otorgado por la SCT para poder prestar 
el SERVICIO DE TAXI, fue con la finalidad de caracterizar el MERCADO INVESTIGADO. 

En razón de lo anterior, las declaraciones aquí analizadas no son idóneas para demostrar las 
pretensiones probatorias de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE 
y JORGE ESPINOSA. 

f. Que el A/CM no tiene ninguna facultad para impedir la prestación del SERVICIO DE TAXI a los 
PERMISIONARIOS. 

- TESTIGO 6 y TESTIGO 8, desconocen si el AICM carece de facultades para impedir la prestación 
del SERVICIO DE TAXI a los PERMISIONARIOS. 

- TESTIGO 1 y TESTIGO 7 no coinciden al señalar si el AICM puede impedir el SERVICIO DE TAXI a 
los PERMISIONARIOS. De hecho, son completamente contradictorios en este sentido, pues mientras 
TESTIGO 1 refiere que el AICM no cuenta con esas facultades, TESTIGO 7 refiere que no carece de 
facultades, pues para prestar el SERVICIO DE TAXI a parte del permiso se requiere de un CONTRATO 

(¡ 
47
, INDIVIDUAL celebrado con el AICM, coincidiendo esto con lo manifestado en el apartado "fil l. r Características del Mercado Investigado" del OPR. 
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En este sentido, se advierte que las declaraciones de TESTIGO 6 y TESTIGO 8 no cumplen con el 
requisito de la fracción II, del artículo 215 del CFPC, toda vez desconocen los hechos que los 
oferentes tratan de probar; por tanto, sus declaraciones no son idóneas y, resulta ocioso continuar 
con la valoración de dichas declaraciones conforme al artículo 215 del CFPC, pues no conduciría a 
obtener un resultado distinto, ni mucho menos a probar los hechos que las oferentes de la prueba 
pretenden. 

Por lo que hace a las declaraciones de TESTIGO 1 y TESTIGO 7, no coinciden entre sí, por lo cual 
tampoco pueden tener valor probatorio pleno en razón de que no se colma el requisito establecido en 
la fracción I, del artículo 215 del CPFC. 

g. Que el A/CM solo tiene la facultad para impedir que cualquier tercero ltaga uso de la 
infraestructura aeroportuaria en caso de no contar con un instrumento iurídico que así lo permita. 

- TESTIGO 6 y TESTIGO 8 desconocen si el AICM tiene facultades para: [i] impedir que cualquier 
tercero haga uso de la infraestructura aeroportuaria en caso de no contar con un instrumento 
jurídico que así lo permita; y [ii] autorizar o impedir la circulación de UNIDADES en las vialidades 
de jurisdicción federal que se encuentran dentro de la zona concesionada y que son utilizadas por 
el público en general y particularmente por los prestadores del SERVICIO DE TAXI. 

- TESTIGO 1 y TESTIGO 7 coinciden en que: [i] el AICM si tiene dichas facultades, pero únicamente 
en las áreas restringidas que están confinadas o destinadas a algún tipo de servicio que requiera la 
celebración de contratos de derecho de acceso, y en ese sentido aclararon que se requiere de la 
celebración de un CONTRATO INDIVIDUAL; y [ii] que por el contrario, el AICM no tiene facultades 
para impedir la circulación de las UNIDADES en las vialidades de jurisdicción federal y que son 
utilizadas por el público en general. 

Las testimoniales antes señaladas no cumplen con el requisito de la fracción 11, del artículo 215 del 
CFPC, toda vez que TESTIGO 6 y TESTIGO 8 desconocen los hechos que los oferentes tratan de probar; 
por tanto, sus declaraciones no son idóneas y, resulta ocioso continuar con la valoración de dichas 
declaraciones conforme al artículo 215 del CFPC, pues no conduciría a obtener un resultado distinto, 
ni mucho menos a probar los hechos que las oferentes de la prueba pretenden. 

Por lo que hace a las declaraciones de TESTIGO 1 y TESTIGO 7, si bien coinciden sustancialmente en 
los hechos, los mismos no se refieren a la imputación realizada en contra de las emplazadas en el 
OPR y en nada ayudan a desvirtuar la misma, consistente en la celebración de un ACUERDO, celebrado 
por los REPRESENTANTES que probablemente tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio al que se ofrece el SERVICIO DE TAXI. Lo anterior aunado al hecho de que el OPR 
no funda su imputación en las supuestas facultades del AICM, sino en las conductas desplegadas por 
los emplazados. En razón de lo anterior, las declaraciones aquí analizadas no son idóneas para 
demostrar las pretensiones probatorias de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA, 

~. CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA. 
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,,. YELLOWCAB, PORTO TAXI V NUEVA IMAGEN no prestan el SERVICIO DE TAXI. pues corresponde 
exclusivamente a los PERMISIONARIOS. 1418 · 

- TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 comciden en que: [i] la prestación del SERVICIO DE 
T AX! le corresponde exclusivamente a los PERMISIONARIOS; [ii] las AGRUPACIONES no están 
autorizadas para prestar el SERVICIO DE TAXi; y [iii] en ese sentido, el caso específico de YELLOW 
CAB, NuEV A IMAGEN y PORTO TAXI, dichas agrupaciones carecen de facultades para prestar el 
SERVICIO DE TAXI pues quienes lo prestan son sus respectivos PERMISIONARIOS. 

- TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 7 coinciden en que no existe fundamento legal o motivo para 
que las AGRUPACIONES, entre ellas YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI, asuman la 
prestación del SERVICIO DE TAXI. 

- TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 coinciden en que las AGRUPACIONES no son competidoras entre 
sí, pues quienes compiten en la prestación del SERVICIO DE TAXI son sus respectivos 
PERMISIONARIOS. Por su parte, TESTIGO 7 manifestó que las AGRUPACIONES sí son competidores, 
a través de sus PERMISIONARIOS. 

Al respecto, si bien las declaraciones de los testigos coinciden sustancialmente en los hechos, los 
mismos no se refieren a la imputación realizada en su contra en el OPR y en nada ayudan a desvirtuar 
la misma. En razón de lo anterior, las declaracione~ aquí analizadas no son idóneas para demostrar 
las pretensiones probatorias de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE Ruv ALCABA, CARLOS 
TEPALE y JORGE ESPINOSA. 

En todo caso, se remite a las emplazadas a lo señalado en la presente resolución respecto a los 
argumentos que realizaron sobre el hecho de que quienes prestan el SERVICIO DE TAXI son los 
PERMISIONARIOS y no las AGRUPACIONES. 

i. Que (YELLOW CAB. PORTO TAXI y NUEVA IMAGEN/ REPRESENTAN A sus PERMISIONARIOS SÓLO 

RESPECTO DE CUESTIONES ADMINISTRA TIVAS. 1419 

- TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 coinciden en que YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y 
PORTO T AX! tienen funciones de representación ante terceros y proveen servicios administrativos 
a sus respectivos PERMISIONARIOS, así como funciones administrativas. 

- TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 coinciden en que además de representar ante terceros y 'proveer 
de servicios administrativos a sus respectivos PERMISIONARIOS, YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y 
PORTO T AX!, no realizan alguna otra función. Mientras que TESTIGO 7 lo desconoce. 

TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 coinciden en que YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO T AX! 
no cuentan con facultades de decisión o imposición sobre los aspectos legales o administrativos 
que corresponden a cada permisionario en lo particular. Mientras que TESTIGO 7 refiere que dichas 

1418 En las declaraciones referentes a este apartado TESTIGO 6 y TESTIGO 8, respondieron únicamente respecto de YELLOW CAB, respecto 
de NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI manifestaron desconocerlo. 
1419 Ídem. 
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agrupaciones si cuentan con esas facultades respecto de las actividades administrativas que 
realizan en el AICM. 

Al respecto, si bien las declaraciones consistentes en que las referidas agrupaciones únicamente 
representan ante terceros y proveen de servicios administrativos a sus respectivos PERMISIONARIOS, 
dichas manifestaciones no son suficientes para considerar desvirtuada la imputación presuntiva 
realizada en el OPR, ya que no es la base de la imputación de la participación en la práctica 
monopólica absoluta por parte de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS 
TEPALE y JORGE ESPINOSA, consistente en la celebración de un acuerdo, realizada por los 
representantes de las AGRUPACIONES que probablemente tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio al que se ofrece el SERVICIO DE T AX! a partir de la elaboración de un 
estudio tarifario y de las recomendaciones que de dicho estudio se emitieran. En todo caso, se recoge 
el señalamiento de TESTIGO 7 en el sentido de que YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO T AX! sí 
cuentan con facultades de decisión respecto de las actividades administrativas que realizan en el 
AICM. 

;. Que cada permisionario asociado a YELLOW CAB, PORTO TAXI V NUEVA IMAGEN facultó a su 
respectiva agrupación para efectuar el pago de una contraprestación mensual por el derecho de 
acceso a la zona federal para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 1420 

TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 coinciden en que los PERMISIONARIOS asociados a 
YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI autorizaron a sus respectivas agrupaciones para que por 
su orden y cuenta pagaran la contraprestación mensual por el derecho de acceso a zona federal. 

Al respecto, si bien las declaraciones de los testigos coinciden sustancialmente en los hechos, los 
mismos no se refieren a la imputación realizada en su contra en el OPR y en nada ayudan a desvirtuar 
la misma, pues en el OPR no se cuestiona respecto a quién está facultado para realizar el pago de una 
contraprestación mensual por el derecho de acceso a la zona federal para la prestación del SERVICIO 
DE TAXI, aunado a que tal como se ha señalado en esta resolución los PERMISIONARIOS y las 
AGRUPACIONES integran una misma unidad económica. En razón de lo anterior, las declaraciones 
aquí analizadas no son idóneas para demostrar las pretensiones probatorias de YELLOW CAB, NUEVA 
IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA. 

k. Los únicos facultados para determinar, registrar v aplicar las tarifas para la prestación del 
SERVICIO DE TAXI, son los PERMISIONARIOS. 1421 

- TESTIGO 1, TESTIGO 6, TESTIGO 7 y TESTIGO 8 coinciden en que: [i] corresponde a cada 
permisionario determinar libremente y registrar ante la SCT las tarifas que son aplicadas a la 
prestación del SERVICIO DE TAXI; [ii] en el caso específico de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y 
PORTO TAXI, cada uno de los PERMISIONARIOS asociados a dichas agrupaciones [desde el año dos 

1420 Ídem. 
\\_.,,., 1421 Ídem. 
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mil nueve] 1422 ha determinado y registrado por su cuenta las tarifas aplicables a la prestación del 
SERVICIO DE TAXI. 

- TESTIGO 1, y TESTIGO 7, adicionalmente refieren que para la determinación que hacen los 
PERMISIONARIOS de las tarifas aplicables a la prestación del SERVICIO DE TAXI no requieren 
autorización de la SCT. 

De lo anterior, se observa que si bien los testigos coinciden sustancialmente en sus declaraciones 
respecto de quiénes son los facultados para la determinación y registro de las tarifas aplicables al 
SERVICIO DE TAXI, los mismos no se refieren a la imputación realizada en su contra en el OPR, pues 
en el OPR no se cuestiona respecto a quién está facultado para determinar, registrar y aplicar las 
tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI, aunado a que tal como se ha señalado en esta 
resolución, los PERMISIONARIOS y las AGRUPACIONES integran una misma unidad económica. 

l. Respecto del ESTUDIO TARIF ARIO realizado por SEPSA. 

- TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 coinciden en que: [i] conocen a SEPSA; [ii] el motivo por el 
que YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI contrataron a SEPSA fue para que dicha empresa 
realizara el ESTUDIO T ARIFARIO; y [iii] la razón por la que los REPRESENTANTES contrataron 
conjuntamente a SEPSA fue porque les ofrecía un precio que les convenía. 

- TESTIGO 1 y TESTIGO 6 coinciden en que: [i] los trabajos contratados por las AGRUPACIONES y 
realizados por SEPSA consistieron en la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO; [ii] los beneficiarios 
del ESTUDIO TARIFARIO fueron los PERMISIONARIOS; [iii] la finalidad y resultado del ESTUDIO 
TARIFARIO fue recomendar a las AGRUPACIONES tarifas para la prestación del SERVICIO DE TAXI; 
y [iv] los resultados del ESTUDIO TARIFARIO no tuvieron como objeto fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio del SERVICIO DE TAXI, sino solamente sirvieron de referencia para la 
determinación de las tarifas por parte de los PERMISIONARIOS. 

- TESTIGO 1 y TESTIGO 6 no coinciden al señalar cuál fue la utilidad y destino que se le dio a los 
resultados del ESTUDIO TARIFARIO, pues mientras TESTIGO 1 refirió que la utilidad y destino de 
dicho estudio fue que los PERMISIONARIOS registraran nuevas tarifas ante la SCT, TESTIGO 6 
manifestó que sólo les sirvió como una referencia, sin que el ESTUDIO TARIFARIO fuera motivo 
para que alzaran sus tarifas. 

- TESTIGO 8 desconoce todos los hechos que los oferentes trataron de probar en este apartado. 

En primer término, se advierte que TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 coinciden en que conocen a 
SEPSA así como los motivos por los que contrataron con dicho agente económico, sin embargo, estos 
hechos que los oferentes pretenden probar no podrían desvirtuar la imputación realizada en el OPR 
en su contra, consistente en la celebración de un acuerdo, realizada por los representantes de las 
AGRUPACIONES que probablemente tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el 

~ 
1422 Ésta especificación se realizó únicamente en la pregunta realizada a TESTIGO 1, respecto de YELLOW CAB; en la pregunta realizada 
a TESTIGO 6, respecto de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI; y en la pregunta realizada a TESTIGO 7, respecto de YELLOW 

, CAByPORTOTAXI. 
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precio al que se ofrece el SERVICIO DE TAXI a partir de la elaboración de un estudio tarifario y de las 
recomendaciones que de dicho estudio se emitieran. 

Ahora bien, por lo que hace a las manifestaciones de TESTIGO 1 y TESTIGO 6 consistentes en que la 
finalidad del ESTUDIO TARIFARIO consistió en una mera recomendación a las AGRUPACIONES y que 
el resultado de dicho estudio no fue realizar alguna de las prácticas descritas en el artículo 9º, fracción 
I de la LFCE 2006, se reitera lo señalado previamente en esta resolución, en el sentido de que resulta 
evidente que con posterioridad a la entrega del ESTUDIO T ARIF ARIO por parte de SEPSA, los 
PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES registraron las tarifas recomendadas en dicho estudio ante la 
SCT, corroborando con ello que la finalidad del ACUERDO fue tomar medidas para modificar de 
manera conjunta sus tarifas, al contar con un sustento (ESTUDIO T ARIFARIO) para determinar, registrar 
y aplicar las tarifas que les permitieran las condiciones de operación del SERVICIO DE TAXI, en 
consecuencia el ESTUDIO TARIFARIO sí sirvió como base para fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI en el MERCADO INVESTIGADO. 

En razón de lo anterior, dichas declaraciones no son idóneas para demostrar las pretensiones 
probatorias de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE 
ESPINOSA, toda vez que no coinciden con el resto del caudal probatorio analizado en la presente 
resolución. 

Finalmente, por lo que hace a las declaraciones de TESTIGO 8, no cumplen con el requisito de la 
fracción 11, del artículo 215 del CFPC, toda vez desconoce los hechos que los oferentes tratan de 
probar en este apartado; por tanto, sus declaraciones no son idóneas y, resulta ocioso continuar con 
la valoración de dichas declaraciones conforme al artículo 215 del CFPC, pues no conduciría a 
obtener un resultado distinto, ni mucho menos a probar los hechos que las oferentes de la prueba 
pretenden. 

m. Respecto del intercambio de información entre los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES. 

- TESTIGO 1 y TESTIGO 6 coinciden en que: [i] tienen conocimiento de que se llevaron a cabo 
reuniones entre los REPRESENTANTES y SEPSA; [ii] el motivo de las reuniones efectuadas entre 
los REPRESENTANTES y SEPSA fue únicamente para tratar el tema del costo del ESTUDIO 
TARIFARio; y [iii] en el ACUERDO se estableció el compromiso de confidencialidad por parte de 
SEPSA respecto de la información de cada una de las AGRUPACIONES entregó para la elaboración 
del ESTUDIO T ARIFARIO. Por su parte, TESTIGO 8, manifestó que sí se estableció el compromiso de 
confidencialidad por parte de SEPSA, pero dijo desconocer los demás hechos de este apartado. 

- TESTIGO 6 manifestó que SEPSA le dio un trato confidencial a la información de las 
AGRUPACIONES, mientras que TESTIGO 1 y TESTIGO 8 lo desconocen. 

- TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 desconocen si los REPRESENTANTES intercambiaron 
información para posteriormente proporcionársela a SEPSA para que realizara el ESTUDIO 

~. TARIFARIO. 
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- TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 no coinciden al señalar si el ESTUDIO TARIF ARIO fue hecho con 
información y documentación propia de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN y PORTO TAXI. 

En primer término, se advierte que TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 coinciden en que se estableció 
el compromiso de confidencialidad por parte de SEPSA, respecto de la información que las 
AGRUPACIONES le entregaron para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO, sin embargo, de las 
respuestas anteriormente transcritas de TESTIGO 6 y TESTIGO 8 a las preguntas correspondientes1423 

se advierte que se refieren a un "acuerdo" diverso al que fue planteado en esas preguntas, pues en el 
caso de TESTIGO 6 refiere que el acuerdo donde se estableció la confidencialidad fue un documento 
exclusivo de YELLOW CAB, mientras que TESTIGO 8 manifestó que el tema de la confidencialidad de 
la información lo acordaron en una "reunión de PERMISIONARIOS", haciendo hincapié en que fue en 
una fecha distinta a la fecha en que se firmó el ACUERDO. Así, resulta evidente que la respuesta de 
TESTIGO 6 y TESTIGO 8 sobre si en el ACUERDO se estableció el compromiso de confidencialidad por 
parte de SEPSA respecto de la información de cada una de las AGRUPACIONES, no refieren al 
ACUERDO, sino a un documento y a una reunión diversos. 

Sin perjuicio de lo anterior, y suponiendo que TESTIGO 6 y TESTIGO 8 se hayan referido al ACUERDO, 
dichas manifestaciones y los hechos que las mismas pretenden probar en nada ayudan a desvirtuar la 
imputación realizada en el OPR en contra de los oferentes pues del caudal probatorio analizado en la 
presente resolución, particularmente respecto de la prueba identificada en el numeral 31 se advierte 
que SEPSA, para obtener los resultados a los que llegó el ESTUDIO TARIFARIO para cada una de las 
empresas, se tomó en consideración la información de las AGRUPACIONES en su conjunto, con la 
finalidad de "contar con un universo de análisis más amplio". 1424 

Por lo que hace a las declaraciones de TESTIGO 1 y TESTIGO 6 consistentes en que se llevaron a cabo 
reuniones entre SEPSA y los REPRESENTANTES sólo para tratar el tema del costo del ESTUDIO 
TARIFARIO, se advierte que TESTIGO 6 no da razón fundada de su dicho, por lo cual no se colma el 
requisito establecido en la fracción VIII, del artículo 215 del CFPC. Asimismo, de la declaración de 
TESTIGO 6 se observa que tal como él lo señala, si bien acudió a la reunión en la cual se signó el 
ACUERDO, lo cierto es que no estuvo presente durante toda la sesión, por lo que no le constan todos 
los hechos sucedidos en la misma. 

En relación con las manifestaciones de TESTIGO 1, se advierte que dicha persona tuvo conocimiento 
de la reunión de manera indirecta, pues él no asistió a la misma, en ese sentido, se advierte que a 
TESTIGO 1 no le constan los hechos afirmados por él. 

Asimismo, del caudal probatorio analizado en la presente resolución, particularmente respecto de la 
prueba identificada en el numeral 24 se advierte que en los meses de marzo, abril y mayo de dos mil 
once, se llevaron a cabo reuniones entre SEPSA y los REPRESENTANTES de manera conjunta y 

r 
1423 Pregunta 61 para TESTIGO 6 y Pregunta 61 para TESTIGO 8. Folios 24758 y 20710, respectivamente. 

¡ 1424 Folios 5277 y 5307 (NUEVA IMAGEN); 7279 y 7309 (SITIO 300); 7829 y 7855 (YELLOW CAB); 8568 y 8597 (PORTO TAXI); y 5898 

y 5927 (CONFORT). \ \\~ 
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separada, reuniones en las cuales se trataron temas relacionados con las rutas, zonas, orígenes, 
destinos, horarios y frecuencia con los que se presta el SERVICIO DE TAXI. 

En este sentido, las declaraciones aquí analizadas no son idóneas para demostrar las pretensiones 
probatorias de las oferentes y en nada ayudan a desvirtuar la imputación realizada en el OPR en su 
contra, consistente en la celebración de un ACUERDO, realizado por los representantes de las 
AGRUPACIONES que probablemente tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio al que se ofrece el SERVICIO DE TAXI a partir de la elaboración de un ESTUDIO T ARIFARIO y de 
las recomendaciones que de dicho estudio se emitieran. 

Finalmente, las demás declaraciones en las que TESTIGO 1, TESTIGO 6 y TESTIGO 8 refirieron 
desconocer los hechos, sus manifestaciones no cumplen con el requisito de la fracción II del artículo, 
215 del CFPC y, por tanto, resulta ocioso continuar con la valoración de dichas declaraciones 
conforme al artículo 215 del CFPC, pues no conduciría a obtener un resultado distinto, ni mucho 
menos a probar los hechos que las oferentes de la prueba pretenden. 

n. Respecto de las tarifas aplicadas para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

- TESTIGO 1 y TESTIGO 8 coinciden en que desconocen las tarifas que se cobran actualmente en la 
prestación del SERVICIO DE TAXI. Mientras que TESTIGO 6 manifiesta que conoce las de YELLOW 
CAB. 

- TESTIGO 6 y TESTIGO 8 coinciden en que las tarifas por la prestación del SERVICIO DE TAXI que 
actualmente cobran todos los PERMISIONARIOS agremiados a YELLOW CAB son las mismas. 
TESTIGO 6 también manifiesta que las tarifas que cobra cada agrupación son diferentes. Por su 
parte TESTIGO 1 desconoce si las tarifas que se cobran actualmente son las mismas para todos los 
PERMISIONARIOS. 

En este orden de ideas, se advierte que las declaraciones de TESTIGO 1 y TESTIGO 8, en las que 
refirieron desconocer los hechos, no cumplen con el requisito de la fracción II del artículo 215 del 
CFPC. 

Por otro lado, las demás declaraciones de TESTIGO 6 y TESTIGO 8, en nada ayudan a desvirtuar la 
imputación realizada en el OPR en contra YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA, 
CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA. Lo anterior es así, toda vez que la imputación realizada en su 
contra consistente en la celebración de un ACUERDO, realizada por los representantes de las 
AGRUPACIONES que probablemente tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio al que se ofrece el SERVICIO DE TAXI, en este sentido, se reitera lo ya señalado en la presente 
resolución, respecto a que no es necesario que las emplazadas hayan aplicado las mismas tarifas del 
SERVICIO DE TAXI para que se actualice la conducta establecida en el artículo 9° de la LFCE 2006 en 
su fracción I, pues basta con que se acuerde la manipulación o elevación del precio, o se intercambie 
información con el mismo objeto o efecto. 1425 

1425 Al respecto, se remite al apartado "2.6.4. No hay prueba de que el objeto del Estudio Tarifario hubiera sido homologar las tarifas" 
de la presente resolución para evitar repeticiones innecesarias. 
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En este sentido, las declaraciones no son idóneas y resulta ocioso continuar con la valoración de 
dichas declaraciones conforme al artículo 215 del CFPC, pues no conduciría a obtener un resultado 
distinto, ni mucho menos a probar los hechos que las oferentes de la prueba pretenden. 

Conclusión general 

A manera de resumen, se presenta la siguiente tabla en donde se sintetizan las declaraciones de los 
testigos: 

Para facilitar la lectura, se precisa lo siguiente: S = Sí. N = No. D = el testigo manifestó que desconocía 
o ignoraba la respuesta.*= En estos casos la respuesta es sólo respecto de YELLOW CAB. 

TESTIGO I TESTIG06 TESTIGO 7 TESTIGOS 

b. Que Yt:u.ow CAH. NUEVA IMA<iEN v PORTO TAXI no han realizado ,alguna conducta para elevar. liiar, concertar o manipular el precio del 
SERVICIO l>E TAXI. 

º"(. .J Si (YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVAIMAGEN] se ha[n] S YELLOW CAB N O 
abstenido de efectuar conductas o accwnes para fijar, elevar, no tiene 
concertar o manipular el precio del [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". autorización 

c. Del obºeto del ACUERI><> del ESTUl>IO TARIFAR/O. 

··[ .. J St el resultado del [ACUEROO] tuvo como objeto fijar el precio 
al ue es o recido el SERVICIO DE TAXI ... ". 

"[ .. ) Si el resultado del I ACUERDO J tuvo como objeto elevar el precio 
al ue es o recido el SERVICIO DE TAXI ... ". 

"( ... ] Si el resultado del [ACUERDO] tuvo como objeto concertar e: 
recio al ue es o ecido el SERVICIO DE TAXI 

"[ ... ] Si el resultado del [ACUERDO) tuvo como objeto manipular el 
recio al ue es o recido el SERVICIO DE TAXI ... ". 

·'[ ... ] Si tiene conocimiento de que los resultados del [ESTUDIO 
TARIFARIOJ hayan tenido como objeto fijar el precio del [SERVICIO 
DE TAXI " 

"[ ... ] Si tiene conocimiento de que los resultados del [ESTUDIO 
TARIFARIO] hayan tenido como objeto elevar el precio del [SERVICIO 
DETAXI ... ". 

"[ ... ] Si tiene conocimiento de que los resultados del [ESTUDIO 
TARIFARIO] hayan tenido como objeto concertar el precio del 
SERVICIO DE TAXI " 

"[ ... ] Si tiene conocimiento de que los resultados de! [EsTUDIO 
TARIFARIOJ hayan tenido como objeto manipular el precio del 
SERVICIO DE TAXI ... ". 

" ... Si conoce n los alcances del ACUERDO .. " 

"( ... J Si sabe cuál fue el resultado del ACUERDO formalizado entre 
los REPRESENTANTES SEPSA 

N 

N 

D 

D 

No tuvieron 
ese objeto. 

No tuvieron 
ese objeto. 

D 

D 

s 
s 

para 
establecer 
tarifas 

N 

N 

N 

N 

No tuvieron 
ese objeto. 

No tuvieron 
ese objeto. 

No tuvieron 
ese objeto. 

No tuvieron 

ese objeto. 

s 
N 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 
D 

d. Que el A/CM Y /YEU.OW CAH. NUEVA /MA<iEN Y PORTO TAXI/ FORMAi.iZARON UN CONTRATO MORAi. ÚNICAMENTE PARA t>UE nlCIIAS 
A<iRUPACIONES CO/.AHORARAN CON A/CM PARA OVE I.A UTIUZACIÓN l>E /.A INFRAf..:\'TRUCTURA AEROPORTUARIA SE REALICE EN TtRMINOS DE 

<>Rl>t'N Er!CACIA Y EFICIENCIA. 

"( ... ] Si A/CM y [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] S 
formalizaron un instrumento jurídico denominado [CONTRATO 
MORAL], con el objeto de que [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA 
IMAGEN] colaborara[n] con A/CM para que ia utilización de la 
irifraestructura aeroportuaria se realice en términos de orden, 
e tcacia e ,ciencia [.. " 
"( ... ] Si el [CONTRATO MORAL] formalizado entre [YELI.OW CAB, N 
PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] y A/CM, faculta a [YELLOW CAB, 
PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] para prestar el [SERVICIO DE TAXI] 
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e. Oue el SERVICIO DE TAXI se nresta al amnaro del nermiso -rnedido nor la DGAF. 
"[ ... ] Si el [SERVICIO DE TAXI] se presta al amparo del permiso S S 

exvedido oor la [DGAFl". 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

s s 

f. Oue el A/CM no tiene ninuuna facultad nara imnedir la nrestación del SERVICIO DE TAXI a los PERMISIONARIOS. 

"[ ... ] Si A/CM carece de facultades para impedir la prestación del S D N D 
[SERVICIO DE TAXI] a aquellas personas que cuentan con un permiso 
autorizado oor la DGAF í. .. l". 
g. Oue el A/CM solo tiene la facultad para impedir que cualquier tercero haga uso de la infraestructura aeroportuaria en caso de no contar 
con un instrumento iurldico au, asl lo nermita. 
"[ ... ] Si dentro de sus facultades legales, A/CM tiene la que le permite N D N D 
autorizar o impedir la circulación de (UNIDADES) en las vialidades de 
jurisdicción federal que se encuentran dentro de la zona 
concesionada, y que son utilizadas por el público en general y 
particularmente por los prestadores del [SERVICIO DE TAXI) [ ... ]". 

"[ ... ] Si A/CM cuenta con facultades para impedir que cualquier S. Pero D S D 

tercero haga uso de la infraestructura aeroportuaria en caso de no únicamente 
contar con un instrumento jurídico que así lo permita[ ... )". en las áreas 

que no son 
públicas 

h. YE1.1.owrAn PORTO TAXI v NUEVA IMAGEN no nrestan el SERVICIO l}E TAXI nues corresnonde exclusivamente a los PERMISl(}NARl(}S. 

"[ ... ] Si/a prestación del (SERVICIO DE TAXI] le corresponde única y S S Para que las S 

exclusivamente a los [PERMISIONARIOS] ( ... )". UNIDADES 

Si en e/ caso de [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN], /a S 

prestación del [SERVICIO DE TAXI), le corresponde única y 
exclusivamente a los [PERMISIONARIOS], asociados a [YELLOW CAB, 
PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] [ ... ]". 

"[ ... ] Si [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] carece[n] de S 
facultades. competencias y/o atribuciones para prestar el [SERVICIO 
DE TAXI] [. .. ]". 

"[ ... ] Si existe ( ... ] fundamento legal o motivo para que [YELLOW N 

CAB, PORTOT AXI o NUEVA IMAGEN) deba[n] asumir la prestación del 
[SERVICIO DE TAXI] í. .. J". 
"[ ... ) Si fa obligación de prestar el (SERVICIO DE TAXI] corresponde S 
única y exclusivamente a los (PERMISIONARIOS] asociados a 
[YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] [ ... ]". 

"[ ... J Si [LAS AGRUPACIONES), están [autorizadas] para prestar el N 
[SERVICIO DE TAXI)( .. .)". 

"[ ... ] Si LAS [AGRUPACIONES] son competidores entre sí, respecto de N 
fa prestación del [SERVICIO DE TAXI] [ ... ]". 

"[ ... ] Si existe alg,ín elemento legal y fehaciente que acredite que LAS N 
[AGRUPACIONES] prestan e/ [SERVICIO DE TAXI][ ... ]". 

s• 

s• 

N* 

s 

N* 

s 

N 

presten el 
SERVICIO DE 
TAXI requieren 
de un permiso 

otorgado por la 
SCT y de un 

CONTRATO 
INDIVIDUAL. 

De conformidad s• 
con sus 
respectivos 
CONTRATOS 
MORALES los 
permisionarios 

prestarán el 
SERVICIO DE 
TAXI. 

s s• 

N D 

s s• 

N ( respuesta N • 
respecto de 
YELI.OW CAR y 
NUEVA 
IMAGEN). 

S N 

N D 

i. IYELLOWCAB PORTO TAXI V NUEVA IMA<iENI renresentan a sus PERMISIONAR/OS sólo res,.ecto de cuestiones administrativas. 
"( ... ]Si [YELLOWCAB, PORTOTAXIO NUEVA IMAGEN) representa[n] s s• s s• 
a los [PERMISIONARIOS] asociados a dicha[sl asociaciónlesl civi/[esl 
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solo respec/o de cuesliones adminislralivas, como lo son la 
representación de los respectivos [PERMISIONARIOS] asociados an/e 
terceros, la ven/a de los boletos para la prestación del [SERVICIO DE 

TAXI] y los aspectos administrativos que implica la recaudación de 
tal venta, como lo es el retorno de /os recursos correspondientes a 
cada permiswnario, la administración de los rec11rsos que se generan 
con motivo de /as cuo/as que se aportan y de las cuales se pagan los 
salarios de /os moduladores, persona/ de cajas, persona/ de oficina, 
etc ... 
"[ .•. J Si [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] únicamente s 
representa(n] ante terceros y provee[n] de servicios adminis/rativos a 
/os (l'ERMISIONARIOS] asociados a (YELLOW CAB, PORTO TAXI o 
NUEVA IMAGEN " 

"( .. 1 Si [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN] además de N 

representar ante /erceros y proveer de servicios adminislrativos a /os 
[PERMISIONARIOS] asociados a [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA 

IMAGEN , rea/i=a n al una otra unción ... ". 
"[ ... ]Si (YELLOWCAB, PORTOTAXlo NUEVA IMAGEN] cuenla[n] con N 

facultades de decisión o imposición sobre /os aspee/os lega/es y 
adminis/rativos que en Jo panicular Je corresponde a cada 

ermisionario ... )". 

N* 

N* 
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s 

D ( respuesta 
sólo respecto de 
NUEVA 

IMAGEN 

s 

N* 

N* 

i. Que cada permisio11ario asociado a YE1.1.ow CAH. PORTO TAXI v NUEVA IMA<iEN facultó a su respectiva agrupaci6n para efectuar el pago 
de una co11tra restad6n mensual or el derecho de acceso a la 011a deral ara la restaci6n de SERVICm l}E TAXI. 
"[ ... J Si /os [PERMISIONARIOS) asociados a [YELLOW CAB, PORTO s s• s s• 
TAXI o NUEVA IMAOEN)facu/taron a dicha[s] asociación[es] civi/les] 
para que efectuara[ n) el pago de /a conlraprestación por e/ derecho 
de acceso a zona federa/ que a cada permisionario le corresponde, 

or orden cuenta de cada uno ... ". 
k. Los ú11icos acuitados ara determinar re istrar a licar las tari as ara la restaci6n del SERVICIO l}E TAXI son los PERMISIONARIO,\'. 
"[ ... ] Si corresponde a cada permisionario e/ de/erminar libremente S S S s• 
y por su cuenla /as Jarifas que son aplicadas a /a prestación de/ 

SERVICIO DE TAXI " 

"[ ... ] Si corresponde a cada permisionario el registrar ante la SCT S 
las tarifas que son aplicadas a /a prestación de/ [SERVICIO DE TAXI] 

"[ ... ]Sien e/caso de [YELLOWCAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN], s 
cada uno de los permisionarios asociados a dicha[s] asociación[es] 
civi/(es). ["desde e/ año 2009"], ha determinado libremente y por su 
cuenta las tarifas que son aplicadas a la prestación del [SERVICIO DE 
TAXI " 

"[ ... ]Si en e/ caso de [YELLOW CAB, PORTO TAXI o NUEVA IMAGEN], S 
cada uno de /os permisionarios asociados a dicha[ s] asociación[ es] 
civi/(es], ha registrado las tarifas que son aplicadas a la pres/ación 
del SERVICIO DE TAXI " 

"[ ... ) Si tiene conocimiento de quién determina las tarifas para la S 
res/ación del SERVICIO DE TAXI 

"[ ... ) Si tiene conocimiento de quién registró las tarifas para la S 
prestación del [SERVICIO DE TAXI) que se cobran actualmente en el 
AEROPUERTO ... ]". 

s 
s 

"[ ... ] Si conoce cuáles fueron las razones por /as que los S 

REPRESENTANTES de manera con ·un/a contrataron a SEPSA ... ". 
"[ ... ] Si conoce especificamente en que consistían los trabajos S 
contratados orlos REPRESENTANTES a SEPSA ... 
"[ ... ] Si conoce quienes fueron los beneficiarios de los trabajos S 
contratados rlos REPRESENTANTES a SEPSA ... 
" . . . Si conoce cuál ue la ma/idad del ESTUDIO T ARIF ARIO S 
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"[ ... ] Si conoce cuáles fueron los resullados del [ESTUDIO T ARIFARIO] S 

"[ ... ] Si conoce cuál fue la utilidad del resultado del [ESTUDIO S 
TARIFARIO ... ". 
"[ ... ] Si conoce cuál fue el destino que se le dio a los resultados del S 
ESTUDIO T ARIF ARIO . . . ". 

"[ ... ] Si tiene conocimiento de que los resultados del [ESTUDIO N 
TARIFARIO] hayan tenido como objeto [fijar, elevar, concertar o 
mani ular el reciodel SERVICIODETAXI ... ". 

"[ ... J Si sabe(n] que se hayan efectuado reuniones entre los 
re resentantesdelASAGRUPACIONES SEPSA ... ". 
"[ ... ] Si sabe que [sic] el motivo de las reuniones efectuadas entre los 
representantes de LAS AGRUPACIONES y SEPSA ( ... )". 

"( ... J Si sabe que en el ACUERDO se haya establecido por parte de 
SEPSA el compromiso de confidencialidad en el manejo de la 
in ormación ... 
"( ... J Si sabe, de ser afirmatiVa la respuesta inmediata anterior, 
respecto de quién o quiénes se estableció el compromiso de 
con ,dencialidad en el mane ·o de la in ormación . .. ". 
"( ... ] Si conoce cuál fue el manejo que le dio SEPSA a la información 
que recibió para la realización de los trabajos que le fueron 
encomendados . . . ". 
"( ... ] Si sabe que los [REPRESENTANTES] hayan intercambiado entre 
si información para proporcionársela a SEPSA para la realización de 
los traba ·os ue le e ron encomendados a esta última . . . ". 
"[ ... ] Si el [ESTUDIO TARIFARIO]fue realizado con i,¡(ormación y 
documentación propia de [YEI.I.OW CAH, PORnJ TAXI O NUEVA 
IMAGEN][ ... )". 

S (sólo para 
trata el tema 
del costo del 
ESTUDIO 

TARIFARIO. 
s 

Entre cada 
agrupación y 
SEPSA. 
D 

D 

s 

n. Res ecto de las tari as a licadas ara la restación del SERVICIO DE TAXI. 
"[ ••. J Si tiene conocimiento de cuáles son las tarifas para la prestación N 
del [SERVICIO DE TAXI] que se cobran actualmente en el 
AEROPUERTO " 

· "[ ... J Si tiene conocimiento de que las tarifas para la prestación del N 
[SERVICIO DE TAXI] que se cobran actualmente en el AEROPUERTO, 
son las mismas ra todos los PERMISIONARIOS ... ". 
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s• 

s 

s 

N 

S (sólo para 
trata el tema 
del costo del 
ESTUDIO 

TARIFARIO. 
s 

Entre 
YELLOW CAB 

SEPSA. 
Confidencial* 

D 

N 
Fue 
información 
de los 
PERMISIONAR 
IOS de 
YELLOW 

CAB. 

s• 

s• 

D 

D 

D 

D 

D 

o• 

s• 

1) 

D 

D 

D 

N 

s• 

Respecto de las pruebas testimoniales analizadas en la presente resolución, se indica que las mismas 
no son idóneas para acreditar las pretensiones probatorias de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, 
ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA (respecto de sus repreguntas); al respecto, 
se remite a la valoración realizada previamente en cada uno de los apartados de las testimoniales. 

Sin perjuicio de la valoración realizada individualmente en cada uno de los apartados, se indica que 
en muchas de las declaraciones, los testigos no convienen en lo esencial de los hechos sobre los que 
declaran, incumpliendo así con el requisito establecido en la fracción I, del artículo 215 del CFPC; 

~ asimismo, en varias de las respuestas proporcionadas a las interrogantes, especialmente TESTIGO 8, 
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refieren desconocer los hechos sobre los que deponen, incumpliendo con el requisito establecido en 
la fracción 11, del artículo 215 del CFPC. 

En otras declaraciones, se advierte que las manifestaciones realizadas por los testigos no les constan 
materialmente o manifiestan que sus respuestas son respecto "de lo que tienen conocimiento" sin que 
en varios de los casos den razón fundada de su dicho, por lo cual no se colman los requisitos 
establecidos en las fracciones V y VIII, del artículo 215 del CFPC. Así, en virtud de lo anterior las 
declaraciones en su conjunto no convienen en la substancia de los hechos, y algunas de ellas no son 
claras, no son precisas, sin dudas y sin reticencias sobre las circunstancias esenciales que deponen. 

Aunado a lo anterior, muchas de estas interrogantes y declaraciones no están relacionadas con la 
imputación realizada en el OPR en contra de YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, ENRIQUE RUVALCABA, 
CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA, consistente en la realización de la conducta consistente en la 
celebración de un acuerdo, realizada por los representantes de las AGRUPACIONES que probablemente 
tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que se ofrece el SERVICIO 
DE TAXI a partir de la elaboración de un ESTUDIO T ARIFARIO y de las recomendaciones que de dicho 
estudio se emitieran; y en este sentido, en nada ayudan a desvirtuar dichas imputaciones. 

F. Pruebas ofrecidas por CONFORT 

Durante el procedimiento seguido en forma de juicio, se admitieron las siguientes pruebas ofrecidas 
por CONFORT: 

l. Documentales: (i) el informe a cargo de EBSA CENTRO en el que manifieste si "[ ... ] se abstuvo de 
expedir a los usuarios, boletos de los servicios de autotransportación terrestre por cuenta de [CONFORT] 
desde el año 2014 (dos mil catorce) - - - - - b) [señale si] se ha abstenido de realizar pago alguno a 
[CONFORT] por concepto de boletos de los servicios de autotransportación terrestre desde el año 2013 (dos 
mil trece)"; 1426 (ii) "[ ... ] copias certificadas de la totalidad del expediente FGAM/GAM-2/Tl/56/14-01 
[ ••• ]"

1427 tramitado ante la Unidad de Investigación sin Detenido Número B-2 de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal -ahora Ciudad de México-; (iii) "copia simple de los documentos 
denominados: (a) "Aeropuerto sin control" "La simulación y el engaño de una supuesta disputa" [ ... ] y (b) 
"Turbulencia Política en el Aeropuerto 'Benito Juárez' "Decisiones de la Autoridad del (AlCM) "[ ... ]";1428 

(iv) "copia certificada del escrito de veinticuatro de junio de dos mil trece suscrito, entre otros, por el 
representante legal de [CONFORT] y dirigido a [ ... ]";1429 (v) "copia simple de los 
comprobantes denominados "Correspondencia de Envíos de Correo Registrado" [ ... ]"; 1430 (vi) "[ ... ] 
Manual General de Organización del [AICM] publicado en el [DOF] el quince de mayo de dos mil quince 
[ ... ]";

1431 (vii) "Copia simple de las páginas 65, 66 y 93 a 98 del OPR DE-015-2013 tramitado por esta 

1426 Folio 19064. 
1427 Folio 19065. 
1428 Folio 19066. 

~ 
1429 Ídem. 
14Jo Ídem. 
1431 Folio 19067. 

"Eliminado: _O_ pá:rrafo(s), _o_ renglon(es) y _2_ palabra(s)" 
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COFECE [ ... ]"; 1432 (viii) "Páginas 25 y 26 de la resolución emitida por [la COFECE] el dieciocho de febrero 
de dos mil dieciséis en el expediente DE-015-2013 [ ... ]";1433 (ix) "Copia simple de las páginas 57 a 66 del 
OPR DE-015-2013 [ ... ]";1434 (x) "Copia simple del oficio DOCP/10/08/013 de veintiocho de agosto de dos 
mil trece emitido por [CONFORT] y dirigido al Director General del [AICM]"; 1435 y (xi) "copia simple de 
las páginas 1, 2 y 115 de la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) publicada el 
veintiocho de agosto de dos mil trece [ ... ]";1436 

II. Testimoniales: a cargo de TESTIGO 1, 1437 TESTIGO 2, 1438 TESTIGO 31439 y TESTIGO 4. 1440 

A continuación, se determina el valor y alcance de dichas pruebas. 

85. Documental privada 1441 consistente en el desahogo de EBSA CENTRO al requenm1ento de 
información DGAJ-CFCE-2016-0771442 emitido por el DGAJ el veintisiete de octubre de dos mil 
dieciséis, presentado en la OFICIALÍA el dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, con motivo de 
la prueba documental "vía informe" ofrecida a su cargo por CONFORT. 

CONFORT ofreció como prueba una inspección en las instalaciones de EBSA CENTRO, 1443 ~in 
embargo, por la naturaleza de lo que la emplazada pretendía demostrar, se tuvo por admitida en el 
carácter de documental "vía informe" a cargo de EBSA CENTRO, de acuerdo a lo siguiente: 1444 

a) Que indicara si expidió boletos a los usuarios del SERVICIO DE TAXI de CONFORT desde el año 
dos mil catorce. 

1432 Ídem. 
1433 fdem. 
1434 Ídem. 
1435 folio J 9068. 
1416 Ídem. 
1437 Folios 20721 a 20766. 
1438 Folios 19577 a 19593. 
1439 Mediante acuerdo emitido por el DGAJ el dos de noviembre de dos mil dieciséis se declaró desierta la prueba testimonial a cargo 
de TESTIGO 3 ofrecida por CONFORT (folios 19.363 a 19365). 
144o Folios 19182 a 19194. 
1441 Folios 19566 a 19572. 
1442 Folios 19158 a 19161. 
1443 CONFORT ofreció dicha prueba dentro de su escrito de contestación al OPR, de acuerdo a lo siguiente: "( ... J 8. - /,A INSPECC/(JN, 
sobre los libros de contabilidad, registros y controles de pagos, etc, que se encuentran en poder de la a la [ sic) empresa Expendedora 
de Boletos y Servicios S.A. de C. V (EBSA), precisamente en la Terminal I, Puerta I de Uegadas Nacionales en la Avenida Capitán 
Carlos león SIN, Colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza. y por el periodo comprendido de el [sicJ ()f (uno) 
de enero de 20! l (dos mil once), hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre del 2015 (dos mil quince)[ ... ] [énfasis añadido]". Página 30 
de la contestación al OPR de CONFORT. Folio 17356. 
consistente en el informe que rinda la SECRETARIA [sic) DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES a esta 11. Comisión en el que 
se señale cuales [sic] fueron las tarifas que [PORTO TAXI] registró por la prestación de sus servicios de ta.xi en el Aerqpuerto 
Internacional de la Ciudad de México en las anualidades 2011, 2012, 2013, 2014 v 20/5, e informe en qué fecha exacta [PORTO 
TAXI] registró la tarifa correspondiente a la anualidad 201 /,yen caso de negativa. señalar la razón de esta [sic] [énfasis añadido]"'. 
Página 19 (párrafo primero) de la contestación al OPR de PORTO TAXI. Folio 16477. 
1444 Esta COFECE ya contaba con dicha información por lo que corresponde al periodo comprendido entre el nueve de noviembre de 

• dos mil diez y el treinta y uno de octubre de dos mil quince. 
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b) Que indicara si realizó algún pago a CONFORT por concepto de boletos vendidos para el 
SERVICIO DE TAXI desde el año dos mil trec.e. 

Cabe mencionar que esta COFECE ya contaba con dicha información por lo que corresponde al 
periodo comprendido entre el nueve de noviembre de dos mil diez y el treinta y uno de octubre de 
dos mil quince. 

Con dicho informe, CONFORT pretende acreditar que: "[ ... ] a) Que la empresa Expendedora de Boletos 
y Servicios S.A. de C. V. (EBSA) se abstuvo de expedir a los usuarios, boletos de los servicios de 
autotransportación terrestre por cuenta de Confort y Servicios en Transportación Terrestre S. C. de R. L. de 
C. V. desde el año 2014 (dos mil catorce) - - - - - b) Que la empresa Expendedora de Boletos y Servicios S.A. 
de C. V. (EBSA) se ha abstenido de realizar pago alguno a Confort y Servicios en Transportación Terrestre S. 
C. de R. L. de C. V. por concepto de boletos de los servicios de autotransportación terrestre desde el año 2013 
(dos mil trece)". 1445 

Asimismo, con esta prueba, de manera general CONFORT pretende demostrar que:"[ ... ] los hechos 
mencionados en los numerales JI apartados A), B, C, C, III, IV y V del escrito de contestación al Oficio de 
Probable Responsabilidad del expediente DE-009-2014, agregando que el infrascrito estima que la verdad de 
los hechos quedará demostrada con esta probanza, particularmente que la agrupación que representa el abajo 
firmante nunca realizó las conductas prohibidas por la Ley Federal de Competencia Económica, y mucho 
menos las del artículo 9 fracción 1 del Ordenamiento Legal precitado". 1446 

De dicha documental se desprende que el EBSA CENTRO 
emitió un boleto por el SERVICIO DE TAXI prestado por CONFORT, el cual fue pagado a dicha 
agrupación el mismo año. 

86. Elemento aportado por la ciencia1448 que obra en ~edios electrónicos, consistente en un disco 
compacto presentado por EBSA como anexo al escrito de desahogo al requerimiento de información 
número COFECE-AI-DGIPMA-2015-050 de veintiséis de febrero de dos mil quince, entregado en la 
OFICIALÍA el dieciséis de abril del mismo año, el cual contiene entre otros, seis documentos en 

"Elúninado:_O_pánafo(s),_Ü_renglon(es)y_l_8_palabra(s)" 

1445 Página 30 de la contestación al OPR de CONFORT. Folio 17356. 

~ 
1446 Ídem. 
1447 Folio I 9567. 
1448 Folio 14802, contenido en el tomo confidencial de EBSA. 
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formato Excel denominados "Boletos 20]()", "Boletos 20ll", "Boletos 2012", "Boletos 2013", "Boletos 
2014" y "Boletos 2015", ubicados dentro de la carpeta "Respuesta 3". 

De dicho documento se desprenden las tarifas aplicadas por los PERMISIONARIOS de CONFORT para la 
prestación del SERVICIO DE TAXI por el periodo comprendido entre el nueve de noviembre dos mil 
diez y el treinta y uno de octubre de dos mil quince. 

87. Documental pública 1449 consistente en copia certificada del expediente de la averiguación previa 
FGAM/GAM-2/Tl/56/14-01/00056/14-0l de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
(ahora, Ciudad de México) emitida por el Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad 
Investigadora sin detenido, de la Coordinación de Seguridad Pública y Procuración de Justicia BJU-
4 el dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, presentada por CONFORT como anexo uno al escrito 
de desahogo 1450 presentado en la OFICIALÍA el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 1451 

Con dicho documento la emplazada pretende acreditar que: "[ ... ] los integrantes de la Agrupación 
CONFORT, no fuimos convocados para ser informados de la pretensión de llevar a cabo un ESTUDIO 
TARIFARIO, y esta propuesta no fue sometida a votación de los integrantes de esta sociedad en Asamblea 
para su aprobación o desechamiento, ni tampoco se hizo del conocimiento del anterior Consejo de 
Administración, como debió hacerlo la entonces Presidenta del Consejo de Administración [ ... ]",1452 así 
como que: "[ ... ] [CONFORT] nunca realizó conductas prohibidas por el artículo 9 fracción 1 [sic] la Ley 
Federal de Competencia Económica [ ... ]". 1453 

De las constancias de dicho expediente se desprende que, en el proveído de diecinueve de noviembre 
de dos mil quince, emitido por el Agente del Ministerio Público Responsable de la Coordinación 
Territorial de BJU-4 de Seguridad Pública y Procuración de Justicia de la Fiscalía Desconcentrada de 
Benito Juárez, se resolvió: 

De dicho documento se adv-· erte ue el diez de enero de dos mil catorce presentó 
una denuncia en contra de ' or el delito de fraude, lo que dio inicio a la averiguación 
previa FGAM/GAM~2/Tl/56 14-01/00056/14-0l de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal (ahora, Ciudad de México en la ue mediante roveído de diecinueve de noviembre de 
dos mil quince se resolvió 

1449 Folios 19603 a 20131. 
1450 Folios 19601 y 19602. 

"Eliminado:_O_pmafo(s),_2_renglon(es)y _!i_palabra(s)" 

1451 Se advierte que mediante el escrito de desahogo de presentado en la ÜFlClALIA el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, 
CONFORT también presentó copia simple del expediente referido en el presente numeral (folio 20132 a 20659), por lo que. a fin de 
evitar repeticiones innecesarias, únicamente se valorará la copia certificada. 
1452 Página 25 del escrito de contestación al OPR de CONFORT (folio 17351 ). 
1453 Página 29 del escrito de contestación al OPR de CONFORT (folio 17355). 
1454 Folio 20129 del tomo I confidencial de CONFORT. 

' 479 

~\ 



C'OMISJON l'EDEKAl. D~ 
COMl't:l l-NCIA H:ONÓMJCA 

, r r ' 1 ,J li .:· Í 1 Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

88. Copia simple o impresión 1455 de los documentos denominados: (a) "Aeropuerto sin control" "La 
simulación y el engaño de una supuesta disputa" supuestamente publicado en la revista "Huellas de 
México" número 465, del dieciséis al treinta de agosto de dos mil catorce, y (b) "Turbulencia Política 
en el Aeropuerto 'Benito Juárez' "Decisiones de la Autoridad del (AICM)" supuestamente publicados en 
la revista "Huellas de México" número 463, del dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil catorce 
(acompañados como anexo 11 de su escrito de contestación al OPR). 

De dichos documentos, se advierte que en las fechas antes señaladas fueron publicados dichos 
artículos en la revista "Huellas de México". Asimismo, de los documentos señalados, a dicho de su 
autor, se desprenden situaciones relacionadas con deficiencias e irregularidades en la gestión del 
Director General del AICM, entre los cuales destacan: la colusión entre funcionarios del AICM y 
dirigentes de diversas agrupaciones para repartirs'e permisos para la prestación del SERVICIO DE TAXI, 
la situación actual en la que opera EXCELENCIA en el AICM y la presión ejercida por diversas 
agrupaciones en contra de EXCELENCIA. 

89. Documental privada 1456 consistente en copia certificada expedida por el notario público ciento 
noventa y ocho de la Ciudad de México del escrito de veinticuatro de junio de dos mil trece suscrito, 
entre otros, por • y dirigido a-(acompañado como anexo 17 de su escrito 
de contestación al OPR); del cual se desprende lo siguiente: 

"C. LIC. X - - - - PRES EN TE - - - - - Por este conducto, de Correo 
Certificado, le estamos enviando distintos cuestionamientos en torno al Maneio Administrativo, 
Contable y Fiscal que Usted Ira realizado en el periodo comprendido de Mayo de 2008 al Primer Semestre 
de 2013. de la organización [CONFORT], ya que /,asta el dfa de hoy desconocemos dicha información. 

- - - - - Por lo anterior, esperamos una respuesta por parte suya, suficientemente ámplia [sic], 
pormenorizada, documentada con el soporte respectivo, puntual y expedita, a estos 17 cuestionamientos, 
que se plasman a continuación, en un término que no exceda los I O diez días naturales; y se le pide enviarla 
a cada uno de los domicilios de los socios, a través del mismo conducto, es decir, por Correo Certificado: 
[ ... ] [ énfasis añadido]''. 1457 

En este sentido, de dicho documen~e, que diversas personas, entre ellas 
realizaron un escrito dirigido a ~ con diversos cuestionam~o al manejo 
administrativo, contable y fiscal de CONFORT que supuestamente realizó- desde mayo 
de dos mil ocho al primer semestre de dos mil trece. 

"Eliminado: _O_páuafo(s), _0_ rmglon(es) y __!!_palabra(s)" 

f
/1 1455 Folios 17530 a 17535 y 17537 a 17543. 

f 1456 Folios 17569 a 17572. 
' 'Y 1457 Folio 17569. 

, 
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90. Copia simple o impresión 1458 de los documentos denominados: "Correspondencia de Envíos de 
Correo Registrado", que a decir de CONFORT se obtuvieron mediante impresión directa de la página 
de Internet http://pp-ap-web/consultastyt/EventosSacasDesp/sregistrados.aspx, misma en la que 
consta el envío. de los comprobantes de "Correspondencia de Envíos de Correo Registrado", número 
MN1409993 l 9MX {aportados como parte del anexo 17 de su escrito de contestación al OPR). 

De dichos documentos, únicamente se advierte que los mismos fueron impresos en la fecha referida 
(primero de agosto de dos mil trece) de la página de Internet http://pp-ap
web/consultastyt/EventosSacasDesp/sregistrados.aspx. 

CONFORT señaló que los documentos referidos en los numerales 87 a 89 pretende acreditar: "[ ... ] los 
hechos mencionados en los numerales JI apartados A), B, C, JI C, !JI, IV y V del escrito de contestación al 
Oficio de Probable Responsabilidad del expediente DE-009-2014, agregando que el infrascrito estima que la 
verdad de los hechos quedará demostrada con esa probanza[ ... ]", así como que"[ ... ] [CONFORT] nunca 
realizó las conductas prohibidas por la Ley Federal de Competencia Económica, y mucho menos las del 
artículo 9 fracción 1 del Ordenamiento Legal precitado[ ... ]". 1459 

91. Copia simple o impresión 1460 del "Manual General de Organización del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, S.A. de C. V. y Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C. V." publicado 
en el DOF el quince de mayo de dos mil quince (aportado como anexo 7 de su escrito de contestación 
al OPR), 

Con dicha prueba la emplazada pretende acreditar que: "[ ... ] el ESTUDIO TARIFARJO muy 
probablemente pudo haberse generado a propuesta, instrucción o inducción o lineamiento procedimental 
discrecional a realizarse, por parte del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CJUDAD DE MÉXJCO 
(A/CM) [ ... ]".1461 

De dicho documento se desprende la estructura orgánica vigente en el AICM a partir de dos mil tres, 
así como la misión, objetivos, funciones, y delimitación de atribuciones de las áreas del AICM y de 
Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

92. Copia simple o impresión 1462 de las páginas 65, 66 y 93 a 98 del oficio de probable 
responsabilidad emitido por el titular de la Al el veinticinco de junio de dos mil quince en el 
expediente DE-015-2013 tramitado por esta COFECE (acompañado como anexo 5 de su escrito de 
contestación al OPR). 

Con dicha prueba CONFORT pretende acreditar que: "[ ... ] el permisionario y las personas morales 
(Agentes económico o Agrupaciones) que actualmente son regulados por la entidad administrativa 
denominada AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (A/CM), también se ven 

1458 Folios 17573 y 17574. 
1459 Folio 17355. 
1
460 Folios 17497 a 17510. 

~ 1461 
Página 11 de la contestación al OPR de CONFORT (folio 17337) . 

. , '= FoHos 17435 , 17492. 
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obligados a celebrar y suscribir Contratos Individuales y Contratos con Personas Morales, los cuales 
pudieran contener clausulas [sic] que resultaran transgresoras a la Ley Federal de Competencia Económica, 
al proceso de competencia y libre concurrencia, o a la consecución de una práctica monopólica. Como un 
ejemplo ilustrativo o demostrativo de ello, es el contenido de la investigación de la COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE), que se encuentra plasmada en el Oficio de Probable 
Responsabilidad, en las fojas 65, 93, 95, 96 y 97 del Expediente DE-015-2013, (documental adjuntada como 
Anexo No. 5), re~pecto de una práctica monopólica relativa[ .. . ]". 1463 

De las páginas que integran dicho documento, se advierten algunas de las cuestiones referidas en el 
oficio de probable responsabilidad emitido por el titular de la Al el veinticinco de junio de dos mil 
quince en el expediente DE-O 15-2013, tales como la existencia de los contratos para el otorgamiento 
del "servicio de acceso" celebrados con el AICM para la prestación del SERVICIO DE TAXI, los 
contratos morales celebrados entre las AGRUPACIONES y el AICM, así como el emplazamiento 
realizado a CONFORT en dicho expediente por su probable participación en la consecución de los 
efectos de la práctica monopólica relativa descrita en la fracción X del artículo 1 O de la LFCE; 
cuestiones que no tienen relación con el expediente en que se actúa, pues fueron elementos tendientes 
a demostrar una práctica diversa a la analizada en el OPR . 

93. Copia simple o impresión1464 de las páginas 25 y 26 de la resolución emitida por el Pleno de la 
COFECE el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis en el expediente DE-015-2013 (acompañado 
como anexo 6 de su escrito de contestación al OPR), del cual se desprende: 

"CUARTA.- Se tiene por realizada la manifestación de Porto Taxi consistente en: "[ .. .] NO es deseo de 
mi representada adherirme al mismo [compromiso ofrecido por CONFORT] pero que mi representada 
comparte lo manifestado por {CONFORT}, respecto a que el A/CM es quien en forma unilateral realiza 
los contratos de acceso a la Zona Federal1 sin que los agentes económicos tengan participación en la 
elaboración del mismo1 ya que de no firmarlo iamás se l,ubiera podido ingresar al mercado de la 
prestación del servicio de autotransporte federal de pasajeros en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciu,lad de México Benito Juárez" [ énfasis añadido]". 1465 

CONFORT pretende acreditar que PORTO TAXI comparte una percepción similar: "[ ... ] [ respecto a que 
las cláusulas Novena del Contrato Moral de CONFORT y Sexta de los Contratos lndividuales]/ueron 
inducidas para su suscripción y firma por parte de las autoridades del [ AICM] para que [CONFORT] pudiera 
acceder o entrar a prestar el servicio en la zona federal del Aeropuerto [ ... ]". 1466 

De las páginas que integran dicho documento, se advierten algunas de las cuestiones referidas en el 
oficio de probable responsabilidad emitido por el titular de la Al el veinticinco de junio de dos mil 
quince en el expediente DE-015-2013, tales como la existencia de los contratos para el otorgamiento 
del "servicio de acceso" celebrados con el AICM para la prestación del SERVICIO DE TAXI, los 
contratos morales celebrados entre las AGRUPACIONES y el AICM, así como el emplazamiento 

1463 Página 10 de la contestación de CONFORT (folio 17336). 
1464 Folios 17497 a 17510. 
1465 Folio 17494. 
1466 Página 11 del escrito de contestación al OPR de CONFORT (folio 17337). 
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realizado a CONFORT en dicho expediente por su probable participación en la consecución de los 
efectos de la práctica monopólica relativa descrita en la fracción X del artículo 1 O de la LFCE. 

94. Copia simple o impresión 1467 de las páginas 57 a 66 del OPR DE-015-2013 (anexos 9 y 16 del 
escrito de contestación al OPR, respectivamente). 

CONFORT pretende acreditar que: "Este proceder del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (AICM) de poner en práctica una disposición discrecional, no es nuevo el actuar del 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (A/CM), ya que sin tomar en cuenta 
ninguna disposición normativa o legislativa, que ha impuesto a su modo, sobre las AGRUPACIONES, la 
asignación discrecional de nuevos permisos de autotransporte federal y que se encuentra consignado en el 
Expediente DE-015-2013". 1468 

95. Copia simple o impresión 1469 del oficio DOCP/10/08/013 de veintiocho de agosto de dos mil 
trece emitido por CONFORT y dirigido al Director General del AICM (acompañado como anexo 13 
de su escrito de contestación al OPR). 

CONFORT pretende acreditar que: "[ ... ] ha habido una ingerencia [sic] y control indebido del 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AICM), (tanto como Agente Económico 
preponderante con poder sustancial y como Autoridad Pública) con respecto al agente económico o 
Agrupación CONFORT, que no se circunscribe a lo hasta aquí expuesto, sino que se acentúa aún más, por el 
hecho de que el AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AICM), desde el año 2014 
y hasta la fecha actual, ha bloqueado la operación de la Agrupación CONFORT para prestar el servicio en 
el Mercado Investigado, [ ... ], en la que se encuentra involucrada de nueva cuenta la empresa EBSA por 
instrucción, ingerencia [sic] y control del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(AICM), situación o condición que debe hacerse del conocimiento de la Comisión por ser asunto de 
competencia para lo que estime conducente o procedente" .1470 

De dicho documento se desp~FORT le informó al Director General del AICM, entre otras 
cuestiones, la revocación de--del cargo de Presidente del Consejo de Administración de 
CONFORT, solicitando su intervención para que diversos funcionarios del AICM no intervengan en 
cuestiones internas de CONFORT. 

96. Copia simple o impresión 1471 de las páginas 1, 2 y 115 de la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
(ahora, Ciudad de México) publicada el veintiocho de agosto de dos mil trece, (acompañado como 
anexo 8 de su escrito de contestación al OPR). 

CONFORT pretende acreditar: "[ ... ] particularmente que la agrupación que representa el abajo firmante 
nunca realizó las conductas prohibidas por la Ley Federal de Competencia Económica, y mucho menos las 
del artículo 9 fracción I del Ordenamiento Legal precitado[ .. . ]". 1472 

1467 Folios 17516a 17523 y 17562 a 17567. 
1468 Página 12 del escrito de contestación al OPR de CONFORT (folio 17338). 
1469 Folios 17548 a 17553. 
1470 Página 20 del escrito de contestación al OPR de CONFORT (folio 17346) 
1471 Folios 17512 a 17514. 
1472 Páginas 27 y 28 del escrito de contestación al OPR de CONFORT (folios 17353 y 17354). 
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De dicho documento se desprenden que en el veintiocho de agosto de dos mil trece se publicó en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora, Ciudad de México), un aviso del Presidente del Consejo 
de Administración de CONFORT, dirigido a "socios, entidades gubernamentales, centralizadas, 
descentralizadas, autoridades de autotransporte federal, local, estatal; instituciones bancarias y financieras, 
empresas privadas, funcionarios públicos y organizaciones gremiales de taxis en el AICM, proveedores, 
terceros, y al público en generaf' 1473 en el que informa que -ha dejado de fungir como 
Presidente del Consejo de Administración de CONFORT a partir del veintidós de junio de dos mil trece 
y en consecuencia ya no cuenta con la representación legal de dicha agrupación, en ese sentido 
constituye un hecho notorio al constar en una página electrónica oficial, únicamente respecto de que 
dicha información fue publicada en esos términos. 

Valoración de las pruebas ofrecidas por CONFORT: 

Del documento contenido en el numeral 85 se advierte que a dicho de EBSA CENTRO se expidió y 
pagó un boleto por la prestación del SERVICIO DE TAXI a CONFORT en el año dos mil quince, lo cual 
es contrario a las pretensiones probatorias de la emplazada consistentes en demostrar que EBSA no 
expidió algún boleto por la prestación del SERVICIO DE TAXI a CONFORT desde el dos mil catorce y 
que no ha realizado algún pago a CONFORT por concepto de dichos boletos desde dos mil trece. 

Del documento referido en el numeral 87 únicamente se desprende la resolución de una averiguación 
previa iniciada en contra de • or el delito de fraude, del documento referido en el numeral 
88 se advierte únicamente la publicación de los artículos referidos en la revista "Huellas de México", 
lo cual no hacer prueba más que de la publicación y no de los hechos o puntos de vista en ellos 
contenidos. Asimismo, de los documentos contenidos en los numerales 92 a 94 se advierten partes 
del contenido del oficio de probable responsabilidad emitido por el titular de la Al el veinticinco de 
junio de dos mil quince en el expediente DE-015-2013 tramitado por esta COFECE, los cuales no 
están relacionados con la conducta presuntamente imputada a CONFORT en el OPR. Finalmente, de 
los documentos referidos en los numerales 89, 95 y 96 se advierten situaciones internas de CONFORT 
relacionados con la revocación de -orno Presidente del Consejo de Administración de 
la emplazada, así como al supuesto mal manejo que hizo de la agrupación durante su encargo, 
situaciones que no están relacionadas con la conducta imputada a CONFORT, en este sentido, las 
pruebas no son idóneas para desvirtuar la imputación realizada en el OPR a CONFORT, la cual consiste 
en que las AGRUPACIONES a través de sus REPRESENTANTES, firmaron el ACUERDO el cual tuvo como 
objeto y efecto fijar, elevar, concertar y manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI 
en el MERCADO INVESTIGADO y mediante el cual acordaron proporcionar información y mantener 
reuniones entre sí con SEPSA para elaborar el ESTUDIO T ARIF ARIO. 

97. Testimoniales. 

"Eliminado: _O_ párrafo(s), _0_ renglon( es) y _6_ palabra(s)" 

'+ •= Folio 17"4, 
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CONFORT ofreció las testimoniales1474 a cargo de TESTIGO 1,1475 TESTIGO 2, 1476 TESTIGO 31477 y 
TESTIGO 4. 1478 La emplazada señaló que dichas pruebas tendrán por objeto acreditar lo siguiente: 

Respecto del interrogatorio de TESTIGO 1: "[ ... ] los hechos mencionados en los Numerales del Escrito de 
Con/estación al Oficio de Probable Responsabilidad del expediente DE-009-2014: numerales 11, del apartado 
'B.- Respecto de la finalidad de realizar el ESTUDIO TARJF ARJO por instrucción o inducción de funcionarios 
del AEROPUERTO JNTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AICM)' (hoja 9 del Escrito): numeral 
JI apartado 'C).- Respecto de la.finalidad de realizar el ESTUDIO TARJFARJO, como acto de colusión entre 
funcionarios del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AICM) y los 
representantes de las AGRUPACIONES, para controlar el mercado y obtener beneficios personales o 
ganancias recíprocas"; 1479 asimismo, agregó que mediante esa prueba quedará demostrado que 
CONFORT "[ ... ] nunca intentó deliberadamente realizar las conductas prohibidas por la ley Federal de 
Competencia Económica y mucho menos las del artículo 9 fracción I del ordenamiento legal precita •• 
~ de la presente probanza se fortalecería la hipótesis presuncional de que el C. ' 
~también, como lo hizo con EBSA, pudo presuntivamente haber participado en la 
iniciativa, contacto, introducción, implementación, instrucción, inducción de la realización del estudio 
tarifario de SEPSA [sic]". 1480 

Respecto del interrogatorio de TESTIGO 2: "[ ... ] los hechos mencionados en los Numerales del Escrito de 
Contestación al Oficio de Probable Responsabilidad del expediente DE-009-2014: numerales JI, del apartado 
'B.- Respecto de la finalidad de realizar el ESTUDIO TARJFARIO por instrucción o inducción de funcionarios 
del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AICM)' (hoja 9 del Escrito): numeral 
JI apartado 'C).- Respecto de la finalidad de realizar el ESTUDIO TARJFARJO, como acto de colusión entre 
funcionarios del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AJCM) y los 
representantes de las AGRUPACIONES, para controlar el mercado y obtener beneficios personales o 
ganancias recíprocas [ ... ]". 1481 

Respecto del interrogatorio de TESTIGO 4: "[ ... ] los hechos mencionados en el numeral !JI del escrito de 
contestación al Oficio de Probable Responsabilidad del expediente DE-009-2014, agregando que el 
infrascrito estima que la verdad de los hechos quedará demostrada con esta probanza, particularmente que 
la agrupación que representa el abajo firmante nunca realizó las conductas prohibidas por la ley Federal de 
Competencia Económica, y mucho menos las del artículo 9 fracción I del Ordenamiento legal precitado". 1482 

"Eliminado:-º- pá:rrafo(s}, _o __ renglon(es) y _4_ palabra(s)" 

1474 Dichas pruebas fueron admitidas mediante acuerdo de veinte de octubre de dos mil dieciséis. Folios 19068 a 19071. 
1475 Folios :wn 1 a 20766. 
1476 Folios 19577 a 19593. 
1477 Mediante acuerdo emitido por el DGAJ el dos de noviembre de dos mil dieciséis se declaró desierta la prueba testimonial a cargo 
de TESTIGO 3 ofrecida por CONFORT (folios 19363 a 19365). 
1478 Folios 19182 a 19194. 
1479 Folio 17983. 
1480 Ídem. 

\,.,, 
1481 

Folio 17984. 

\" '"' FoUo 173'3. 
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Al respecto, se emitieron los oficios DGAJ-CFCE-2016-102 de dieciocho de noviembre 1483 y DGAJ
CFCE-2016-089 de ocho de noviembre; 1484 ambos de dos mil dieciséis, notificados a TESTIGO 1 y 
TESTIGO 2, respectivamente. Por lo que hace a TESTIGO 4 CONFORT señaló que se trataba de un testigo 
a quien "se compromete a presentar en la fecha y hora que sea señalada para el desahogo de sus respectivas 
declaraciones" 1485

• Lo anterior, a efecto de que comparecieran a desahogar la diligencia probatoria a 
su cargo en el día y hora que a continuación se señala: 

Compareciente Día Hora 

TESTIGO l Veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis. 10:00 ( diez) horas. 

TESTIG02 Veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 10:00 (diez) horas. 

TESTIG04 Treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis. 10:00 (diez) horas. 

En este sentido, conforme a los días y horarios arriba señalados, se llevaron a cabo las diligencias 
probatorias de las pruebas testimoniales a cargo de TESTIGO 1, 1486 TESTIGO 2 1487 y de TESTIGO 4; 1488 

en las respectivas actas de dichas diligencias, se hizo constar: [i] que los testigos se conducirían con 
verdad en sus declaraciones; [ii] se les advirtieron las penas a que se refieren los artículos 247, 
fracción I y 248 del Código Penal Federal, 1489 en caso de conducirse con falsedad en sus 
declaraciones; [iii] se tomaron los generales de los testigos antes precisados; y [iv] que manifestaron 
bajo protesta de decir verdad que no son parientes consanguíneos o afines a alguno de los agentes 
económicos emplazados al presente procedimiento, que no tienen interés directo en el presente 
procedimiento y que no son amigos o enemigos de alguno de los agentes económicos emplazados al 
presente procedimiento y/o sus representantes legales. 1490 

En consecuencia, se procede a analizar si las testimoniales ofrecidas por CONFORT a cargo de TESTIGO 
1, 1491 TESTIGO 2 1492 y TESTIGO 4 1493 demuestran los hechos que dicho agente económico pretende 
probar. 

a) La declaración de TESTIGO 1, realizada en la diligencia celebrada el veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciséis en las oficinas de esta COFECE, quien señaló: 

"/.-Que diga el testigo, ¿Desde cuándo conoce la entidad denominada "Servicios Aeroportuarios de la 
Ciudad de México S.A. de C. V.?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formular/a al 
testigo, quien contestó: 

1483 Folios 19549 a 19552. Dicho oficio se notificó el veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 
1484 Folios 19380 a 19383. Dicho oficio se notificó el dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
1485 Página 27 de la contestación al OPR de CONFORT. Folio 17353. 
1486 Folios 20721 a 20766. 
1487 Folios 19577 a 19593. 
1488 Folios 19182 a 19194. 
1489 Cuya reforma aplicable es la publicada en el DOF el doce de marzo de dos mil quince. 
1490 Folios 20722 y 20723 (TESTIGO !); 19578 y 19579 (TESTIGO 2); y 19183 y 19184 (TESTIGO 4). 

r 149 1 Folios 20721 a 20766. 
( 1492 Folios 19577 a 19593. 
, 1493 Folios 19182 a 19194. 
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Respuesta: "Desde el afio dos mil uno". 
"2.-Que diga el testigo, ¿Por qué motivos conoce "Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México S.A. 
de C. V.?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Porgue presté mis servicios a partir de ese afio v hasta el a/lo dos mil trece". 
"3.-Que diga el testigo, ¿Cuáles eran las/unciones que desempeñaba en "Servicios Aeroportuarios de la 
Ciudad de México S.A. de C. V.?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formular/a al 
testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Inicialmente fui Subgerente de Adquisiciones, después Gerente de Servicios de 
Transportación Terrestre, después Subdirector de Terminal, durante un periodo fui de manera 
simultánea encargado de la Gerencia de Comunicación Social v también de manera simultánea durante 
el último año encargado de la Subdirección de Seguridad". 
"4.- ¿Qué diga el testigo, ¿Desde cuándo conoce a la entidad "Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C. V. "? ". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, 
quien contestó: 
Respuesta: "Desde dos mil uno". 
"5.-Que diga el testigo, ¿Por qué motivo conoce a "Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México" 
(A/CM)?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Porgue prestaba mis servicios a través de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, 
S.A. deCV. ". 
"6.-Que diga el testigo, ¿Cuáles/unciones desempeñaba en el "Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México" (A/CM)?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien 
contestó: 
Respuesta: "Inicialmente fui Subgerente de Adquisiciones, después Gerente de Servicios ,le 
Transportación Terrestre, después Subdirector de Terminal, durante un periodo fui de manera 
simultánea encargado de la Gerencia de Comunicación Social v tambié11 de ma11era simultánea durante 
el último afio encargado de la Subdirección de Seguridad". 
"7.-Que explique el testigo, ¿Qué funciones desempeñaba como Gerente de Transportación Terrestre, 
vinculadas con la venta de boletos que se ofrecían por las distintas agrupaciones prestadoras del servicio 
de transportación terrestre en el Aeropuerto Internacional BenitoJuárez de la Ciudad de México?". Misma 
que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "En primer término era Gerencia de Servicios de Transportación Terrestre y hasta el año de 
mayo de dos mil seis en el caso de Porto Taxi, me parece que agosto de dos mil ocho en el caso de los 
permisionarios de Nueva Imagen, febrero o marzo de dos mil nueve en el caso de los permisionarios de 
Yellow Cab y septiembre de dos mil diez para el caso de los permisionarios de Sitio 300, una de mis 
funciones era controlar el número de boletos vendidos, para con base e11 ello cobrar la contraprestación 
por derecho de acceso. A partir de las fechas que mencioné el control del número de boletos vendidos sólo 
se utilizó para.fines estadísticos". 
"8.-Que explique el testigo. ¿Qué funciones desempeñaba como Subdirector de Terminal en el A/CM, 
vinculadas a la venta de boletos que ofrecen las distintas agrupaciones prestadoras del servicio de 
transportación terrestre en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México?". Misma 
que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo. quien contestó: 
Respuesta: "Controlar el número de boletos vendidos para fines estadfsticos v administrar los contratos 
de arrendamiento de los espacios que se utilizan para tal fin ". 
"9.-Que diga el testigo, ¿Desde cuando conoció a la empresa "Expendedora de Boletos y Servicios, S.A. 
de C. V." (EBSA)? ". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien 
contestó: 
Respuesta: "No recuerdo la fecha exacta, pero posiblemente fue mediados de dos mil nueve". 
"/0.-Que diga el testigo, ¿A qué agrupaciones, de los prestadores del servicio de autotransportefederal 
de pasajeros con origen o destino el Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México les 
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expendió los boletos la empresa EBSA? ". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a 
formular/a al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Durante el tiempo de mi encargo EBSA tenia contrato de prestación de servicios con Yellow 
Cab. Porto Taxi, Sitio 300 v Confort. Posteriormente, a finales de dos mil once o principios de dos mil 
doce deió de prestar sus servicios a Sitio 300". 
La funcionaria pública María Fernanda Gómez Kuata le pide al testigo la razón de su dicho, a lo que el 
testigo re~ponde: "Esto me consta porque en primer Jugar vo administraba los contratos de 
arrendamiento v las agrupaciones mencionadas notificaron al Aeropuerto su deseo de cederle los 
derec/ros de arrendamiento de diversos espacios a EBSA en razón de un contrato de prestación de 
servicio.s que /1t1bían celebrado entre ellos mismos. Las agrupaciones son las que tenían en algunos casos 
contratos de arrendamiento, expresaron su deseo de ceder estos derechos y el Aeropuerto autorizó, 
formalmente para ceder estos derechos no necesita consenso de los permisionarios, pero para efectos 
internos debieron haber celebrado asambleas para poder expresar su deseo de cesión". 
[ ... ] 
"15.-Que diga el testigo, ¿Conoce a la empresa "Santaló Estudios y Proyectos S.A. de C. V.?". Misma que 
se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "~". 
"/6.-Qué diga el testigo, ¿Por qué motivo conoció a la empresa "Santaló Estudios y Proyectos S.A. de 
C. V." (SEPSA)?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien 
contestó: 
Respuesta: "Con motivo del estudio tarifario que realizó a diversas agrupaciones". 
"17.-Qué diga el testigo, ¿Qué sabe respecto de la empresa "Santaló Estudios y Proyectos S.A. de C. V." 
(SEPSA) en relación con "Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México S.A. de C. V.?". Misma que se 
califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No si nada, no hav ninguna relación". 
"18. -Qué diga el testigo, ¿ Qué sabe respecto de la empresa "Santaló Estudios y Proyectos S.A. de C. V. " 
(SEPSA) en relación con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México S.A. de C. V. "(A/CM)?". 
Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Nada. no /1av ninguna relación". 
"19.-Qué diga el testigo, ¿Qué tipo de relación se dio en el año 2011, entre la Empresa SEPSA, el A/CM, 
y Nueva Imagen, Sitio 300, Confort y Ye//ow Cab, con motivo de la realización del Estudio Tarifaría?". 
Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Con el A/CM ninguna, entre ese despacho v las empresas que lo contrataron se llevó a cabo 
la prestación del servicio que acordaron". 
"20.-Que diga el testigo, ¿Quién o quienes recomendaron la realización de un estudio tarifarío para las 
cinco agrupaciones prestadoras del servicio de taxi en el AIBJCM: Nueva Imagen, AC., Sitio 300 A.C.., 
[sic} Confort, Ye/low Cab A.C. y Porto Taxi?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a 
formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Supongo que los Conseios Directivos ele cada agrupación". 
"21.-Que diga el testigo, ¿Quién o quienes recomendaron la realización del Estudio tarifario para que lo 
llevara a cabo la empresa SEPSA? ". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al 
testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Supongo que los Conseios Directivos ele cada agrupación". 
"22.-Que diga el testigo, ¿Cuál fue la razón por la que la empresa "Santaló Estudios y Proyectos S.A. de 

C. V. " (SEPSA) realizó un estudio tarifario para los cinco Agentes Económicos prestadores del servicio de 
autotransporte de pasajeros con origen o destino el AIBJCM: Nueva Imagen, A.C., Sitio 300 A.C. [sic} 
Confort, Yel/ow Cab A.C. y Porto Taxi?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a 
formular/a al testigo, quien contestó: 
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Respuesta: "Hasta donde a mf me consta porque celebraron un respectivo contrato de prestació11 de 
servicios". 
La funcionaria pública María Fernanda Gómez Kuata le pide al testigo la razón de su dicho, a lo que el 
testigo responde: "Porque co11ocf el estudio de Porto Taxi y de Nueva Imagen y demás docume11tació11 
donde se acreditaba que 1,abfan celebrado un contrato de prestación de servicios". 
"23.-Que explique el testigo, ¿Cómo se dio el acercamiento de la empresa SEPSA para contactarse 
inicialmente, con uno o con todos los cinco Agentes Económicos prestadores del servicio de taxi en el 
AIBCM: Nueva Imagen, A.C., Sitio 300 A.C., Cof!fort, Yellow Cab A.C. y Porto Taxi?". Misma que se 
califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Hasta donde yo tengo conocimie11to SEPSA se presentó co11 cada una de las agrupacio11es 
a ofrecerles sus servicios ". 
La funcionaria pública María Fernanda Gómez Kuata le pide al testigo la razón de su dicho, a lo que el 
testigo responde: "De la iriformación que conocí en el desempeño de mi encargo". 
"24.- Que diga el testigo, ¿Qué tipo de ayuda o apoyos puso a disposición de SEPSA y de las Agrupaciones, 
para que concretizaran el compromiso de la realización del estudio tarifario? ". Misma que se califica de 
legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Ninguno". 
"25.-Que explique el testigo, ¿De qué forma facilitó y realizó los trámites administrativos requeridos ante 
el A/CM, para que SEPSA y las cinco Agrupaciones pudieran hacer uso de las instalaciones del recinto 
federal denominado "Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México" (A/BJCM)? ". 
Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Ninguno, por la razón sencilla de que no necesitaban autorización para realizar el estudio y 
las instalaciones que pudieran haber llegado a utilizar son las que tienen en arrendamiento las 
agrupaciones, así es que por parte de A/CM no se necesita autorización de ningún tipo". 
"26. -Que explique el testigo, ¿Porqué medio tuvo conocimiento de la pretensión de las cinco Agrupaciones 
prestadoras del servicio de taxi en el Aeropuerto para realizar el estudio tarifario con SEPSA? ". Misma 
que se califica de legal. por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Información de diversas fuentes. sobre todo permisionarios ". 
"27.-Que explique el testigo, ¿De quién surgió la idea inicial para realizar un estudio tarifario? ". Misma 
que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Hasta donde yo conozco fue un ofrecimiento que les realizó ese despacl,o ". 
La funcionaria pública María Fernanda Gómez Kuata le pide al testigo la razón de su dicho, a lo que el 
testigo responde: "De igual manera, diversa información que recibí durante mi encargo y posteriormente 
leí una presentación que se les hizo llegar a cada agrupación, en especifico la de Porto Taxi y la de Nueva 
Imagen que venían acompañadas del resultado final". 
"28.- Que explique el testigo ¿Cómo se logró el consenso unánime de las cinco agrupaciones para que la 
empresa SEPSA les realizara el estudio tarifario? ". Misma que se califica de legal, por lo que se procede 
aformularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "lo ignoro, hasta donde yo conozco la cuestión primordial a definir entre las agrupaciones en 
conjunto fue el precio, una vez puestas de acuerdo las partes en ese tema pasaron al desarrollo de los 
trabajos comprometidos". 
"29.- Que diga el testigo, ¿Conoce a todos los representantes de las agrupaciones prestadoras del servicio 
de taxi en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México desde el 2008 a la fecha?". 
Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "De dos mil ocl,o a dos mil, trece sf. Algunos permanece11 y los nuevos representa11tes !,ay 
algunos que no conozco. los que perma11ece11 son Carlos Tepale de Nueva Imagen, Enrique Ruvalcaba 
de Yellow Cab y de Confort conozco a las únicas dos perso11as que conforman esa agrupación pero 110 
sé cuál de los dos sea el dirigente. De dos mil ocl,o a dos mil trece en Sitio 300 estuvo Alfredo Garcfa, 
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Para el caso de Porto Taxi ue Jor e 

La funcionaria pública María Fernanda Gómez Kuata le pide al testigo la razón de su dicho, a lo que el 
testigo responde: "En razón de mi encargo. tenía que tratar de manera cotidiana con algunos de ellos. 
Trataba temas como la prestación del servicio, las condiciones de operación. la administración de los 
contratos de arrentlamiento. pago ,le contraprestaciones". 
"30.-Que explique el testigo, ¿Cómo era la relación que llevaba con los diferentes representantes de las 
agrupaciones prestadoras del servicio de transportación terrestre?". Misma que se califica de legal, por 
lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: ''Institucional y complicada. Institucional en tanto que yo representaba al Aeropuerto y al 
concesionario y complicada porque a partir del dos mil seis que vencieron los contratos firmados con 
ASA /tubo que modificar no solo el nuevo esquema de contratación sino también el esquema de 
operación". 
"31.-Que el [sic] explique testigo, ¿Cuándo supo de la pretensión de las cinco Agrupaciones de servicios 
de TAXI, para realizar el estudio tarifario con SEPSA?". Misma que se califica de legal, por lo que se 
procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No recuerdo si fue a finales del dos mil diez o principios del dos mil once. Me enteré a través 
,le información diversa. principalmente por permisionarios ". 
"32.-Que explique el testigo, ¿Cómo supo de la pretensión de las cinco agrupaciones prestadoras del 
servicio de taxi en el Aeropuerto, de realizar un estudio tarifario? ". Misma que se califica de legal, por lo 
que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Me enteré a través de información diversa, principalmente por permisionarios ". 
"33.-Que diga el testigo, ¿Por medio de qué persona o personas supo de la pretensión de las cinco 
Agrupaciones de servicios, para realizar el estudio tarifario con SEPSA? ". Misma que se califica de legal, 
por lo que se testó: 
Respuesta: ' todos ellos ermisionarios ". 
"34.-Que diga el testigo, ¿Explique si ha encontrado algún indicio, de que las cinco agrupaciones 
contratantes del estudio tarifario, lo hicieron para llegar a tener un control tarifario en el mercado de la 
prestación del servicio de taxi en el Aeropuerto?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a 
formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No"[ ... ] [ énfasis añadido]". 1494 

De la comparecencia de TESTIGO 1, se desprende que: 

• Prestó sus servicios en tanto para Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
como para el AICM desde dos mil uno a dos mil trece, desempeñando los cargos de Subgerente 
de Adquisiciones, Gerente de Servicios de Transportación Terrestre, Subdirector de Terminal, 
Gerente de Comunicación Social y Subdirector de Seguridad. 

• Entre sus principales funciones se encontraba la de controlar el número de boletos vendidos por 
la prestación del SERVICIO DE T AX!, para con base en ello cobrar la contraprestación por derecho 
de acceso, así como administrar los contratos de arrendamiento de los espacios utilizados por 
algunas de las agrupaciones para la venta de dichos boletos. 

• Tuvo conocimiento de EBSA desde dos mil nueve, empresa que durante su encargo mantuvo 

4 
relación comercial con YELLOW CAB, PORTO TAXI, COFORT y SITIO 300, con ésta última dejó de 
tener relación comercial desde finales de dos mil once o principios de dos mil doce . 

• 1494 !'olios 20751 a 20758. "Eliminado:_{}__ pámifo(s), _Q__ renglon(es) y __ l_2_ palabra(s)" 

490 

~\ 
\ 



COMISIÓN l'F.DERAL DE 
COMl'F.TF.NCIA ECONOMICA 

'3 [' r:· / / ~ 
' d .J ·-- (, Pleno 

RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

• Tuvo conocimiento, a través de algunos PERMISIONARIOS que SEPSA elaboró el ESTUDIO 
TARIFARIO para AGRUPACIONES, dicha empresa que se presentó con cada una de las 
AGRUPACIONES para ofrecerle sus servicios. 

• SEPSA no ha tenido relación con Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México S.A. de C.V. 
ni con el AICM. 

• No prestó ningún tipo de apoyo para la elaboración del ESTUDIO T ARIF ARIO que SEPSA elaboró 
a las AGRUPACIONES. 

• De dos mil ocho a dos mil trece conoció a todos los representantes de las AGRUPACIONES, pues 
en razón de su encargo trataba temas relacionados a la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

b) La declaración de TESTIGO 2, realizada en la diligencia celeprada el veintidós de noviembre 
de dos mil dieciséis en las oficinas de esta COFECE, quien señaló: 

"1.-Que diga la testigo, ¿Conoce al C. ". Misma que se califica de legal, por 
lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Si". La servidora pública le solicita a la testigo que indique la razón de su dicho, a lo que 
responde: "Fue mi jefe". 
"2. Que diga la testigo, ¿Desde cuándo conoce al C. ". Misma que se califica 
de legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Fue mi ·e e del alfo dos mil cinco al dos mil trece". 
"3.-Que diga la testigo, ¿por qué motivos conoce al C. ? ". Misma que se 
califica de legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Porque trabaié con él". 
"4.-Que diga la testigo, ¿cuáles eran las funciones que desempeñaba co~ ". Misma 
que se califica de legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Yo era analista, administrar contratos nada mds ". 
"5.- Qué diga la testigo, ¿en el desarrollo de sus actividades laborales en la Subdirección de Terminal del 
A/CM tuvo conocimiento de la empresa 'Santaló Estudios y Proyectos S.A. de C. V.' (SEPSA) {sic}". Misma 
que se califica de legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No". 
"6.-Que explique la testigo ¿a qué se dedicaba la empresa SEPSA? ". Misma que se califica de legal, por 
lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No sé". 
"7.-Que diga la testigo, ¿Cuándo [sic} era secretaria del C, tuvo 
conocimiento de algún estudio tarifario realizado para las Agrupaciones prestadoras del servicio de taxi 
en el Aeropuerto?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, quien 
contestó: 
Respuesta: "En primera yo no era su secretaria y segunda si supe de un estudio pero !,asta ahl". 
La servidora pública le solicita a la testigo que aclare respecto al estudio, a lo que responde: 
"Nada mds supe que un estudio para lo de sus tarifas pero hasta al,f". 
La servidora pública le solicita a la testigo que indique la razón de su dicho, a lo que responde: 
"Porque ellos al l,acer su estudio presentaron unas /,oias de sus tarifas que le fueron autorizadas". 
"8.-Que diga la testigo, ¿Qué agrupaciones prestadoras del servicio de Taxi en el Aeropuerto fueron 
motivo del estudio tarifario de SEPSA? ". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla 
al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No sé". 

''Eliminado: __ O _pá.rrafo(s), _O_ renglon( es) y _1_9_ palabra(s)" 
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"9.-Que diga la testigo ¿Quién realizó el estudio tarifario a las agrupaciones prestadoras del servicio de 
Taxi en el Aeropuerto?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, 
quien contestó: 
Respuesta: "No sé, desconozco". 
"10.-Que diga la testigo, ¿Por qué motivo conoció a la empresa 'Santaló Estudios y Proyectos '(SEPSA)?. 
Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No la conozco". 
"J /.-Que diga la testigo, ¿ Desde cuándo conoció a la empresa Santaló y 'Proyectos, S.A. de C. V. ' 
(SEPSA)? ". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No la conozco". 
~on motivo de su actividad laboral en el A/CM tuvo alguna relación con el C. 
111111111111111 Director General de (SEPSA)? ". Misma que se califica de legal, por lo que 
se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No, ni lo conozco". 
"/3.-Quedigalatestigo, ¿Cuándo[sic]fuesecretariadelC, • s~ón 
o vínculo de comunicación directa o telefónica entre la empresa (SEPSA) y su jefe~". 
Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No era su secretaria y no supe nada". 
"14. -Que explique el testigo, ¿ De qué forma facilitó y realizó los trámites administrativos requeridos ante 
el A/CM, para ql.!e SEPSA y las cinco Agrupaciones pudieran hacer uso de las instalaciones del recinto 
federal denominado 'Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México' (A!IJJCM)? ". 
Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No, vo no /,ice ningún trámite". 
"15. -Que diga la testigo, ¿ Qué tipo de ayuda o apoyos puso a disposición de SEPSA y de las Agrupaciones, 
para que concretizaran el compromiso de la realización del estudio tarifario? ". Misma que se califica de 
legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Ninguno". 

[ ... ] 
"24.-Que responda la testigo, ¿Tuvo conocimiento de alguna reunión de la empresa SEPSA con las 
agrupaciones prestadoras del servicio: Nueva Imagen, Porto Taxi, Yellow Cab, Confort y Sitio 300 en las 
instalaciones del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México sobre el tema del estudio tarifario". 
Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No". 
"25.- Que responda la testigo, ¿Explique sobre la realización de alguna reunión de la empresa SEPSA 
sobre el estudio tarifario, con las agrupaciones prestadora del servicio: Nueva Imagen, Porto Taxi, Ye/low 
Cab, Confort, Sitio 300 y funcionarios del A/CM en las instalaciones del Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez de la Ciudad de México en el Salón de Usos Múltiples". Misma que se califica de legal, por lo que 
se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Lo desconozco". 
"26.- Que diga la testigo, ¿ Tuvo conocimiento de alguna reunión o reuniones de la empresa SEPSA con 
las agrupaciones prestadoras del servicio: Nueva Imagen, Porto Taxi, Ye/low Cab, Confort, Sitio 300 y 
funcionarios de A/CM en el Salón de Usos Múltiples del Aeropuerto donde se trató el tema del estudio 
tarifario ". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla a la testigo, quien contestó: 
Respuesta: "No". 

[ ... ] 
"33.-Que diga la testigo, ¿De qué forma dependía jerárquicamente del C. 
Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
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• Conoce a TESTIGO 1, quien fue su jefe de dos mil cinco a dos mil trece. 
• Se desempeñaba como "analista", siendo su función administrar contratos. 
• Supo de la existencia de un estudio tarifario relacionado con tarifas, pero no sabe nada más 

respecto al mismo. 
• No conoce a SEPSA, ni sabe a qué se dedica dicha empresa. Tampoco conoce al Director General 

de SEPSA. 
• Nunca supo de alguna relación entre SEPSA y TESTIGO 1, o de alguna reunión entre SEPSA y 

las AGRUPACIONES en las instalaciones del AICM. 
• No realizó algún tipo de trámite o apoyo a SEPSA o a las AGRUPACIONES para la realización del 

ESTUDIO T ARIFARIO. 

c) La declaración de TESTIGO 4, realizada en la diligencia celebrada el treinta y uno de octubre 
de dos mil dieciséis en las oficinas de esta COFECE, quien señaló: 

"/.- Si conoce a su presentante, que el (la) testigo diga su nombre". Misma que se califica de legal, por lo 
que se procede_ af~ contestó: 
Respuesta:··~·. 
la servidora pública le solicita al testigo que explique la razón de su dicho: 
Respuesta: "Porque trabajo al,(. yo buscando trabajo es que encontré, bueno entré a Confort". 
"2.- ¿Por qué motivos el(la) testigo conoce a su presentante? ". Misma que se califica de legal, por lo que 
se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Porque trabajo en Confort". 
"3.- ¿Desde cuando el(la) testigo conoce a su presentante? ". Misma que se califica de legal, por lo que se 
procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Desde el dos mil trece". 
La servidora pública le solicita al testigo que explique la razón de su dicho, a lo cual el testigo respondió: 
"Buscando trabajo ahí, desde esa fec/ra empecé a trabaiar". 
"4.- ¿Desde cuando el(la) testigo sabe de la persona moral Confort y Servicios en Transportación 
Terrestre S. C. de R. L. de C. V.?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al 
testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Yo conozco a la empresa de cuando se /rizo la divisió11 de Sitio 300 tfesde dos mil ocho que 
fue la primera empresa que se constituyó". 
La servidora pública le solicita explique la razón de su dicho, a lo cual el testigo respondió: "en el trabajo, 
investigando se sabe todo como es que evolucionó la empresa". 
"5.- ¿Que [sic] relación tiene Confort y Servicios en Transportación Terrestre S.C. de R. L. de C. V. con 
el presente procedimiento administrativo?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a 
formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Ok, bueno que es investigada por la Cofece". 
La servidora pública le solicita al testigo que explique la razón de su dicho: 
Respuesta: "Para que se aclare todas las situaciones. En el trabajo todo lo que ha pasado en el A/CM, 
todo el proceso". 

"Eliminado: _O __ pá:rrafo{s), _O __ renglon( es) y _3 __ palabra(s)" 
, 1495 Folios 19579 a 19581, 19585 y 19588. 
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La servidora pública le solicita al testigo que aclare ¿cómo es que se enteró del presente procedimiento?: 
Respuesta: "En base de la notificación que llega de la Cofece". 
"6.- ¿Con cuántas unidades estuvo operando Confort y Servicios en Transportación Terrestre S.C. de R.L. 
de C. V. durante el año 20/4?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al 
testigo. quie 
Respuesta: 

La servidora pública le solicita al testigo que explique la razón de su dicho, a lo que el testigo contestó: 
"En el ambiente laboral se fue viendo el avance" . 
.. 7. - ¿ Con cuántas unidades estuvo operando Confort y Servicios en Transportación Terrestre S. C. de R. L. 
de C. V. durante el año 20/5?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al 
testigo. quien contestó: 

Respuesta: -
La servidora pública le solicita al testigo que explique la razón de su dicho, a lo que el testigo contestó: 
Respuesta: "Simplemente, en el ambiente laboral ahí lo estuve viendo". 
"8.- ¿Con cuántas unidades estuvo operando Confort y Servicios en Transportación Terrestre S. C. de R. 
L. de C. V. durante el año 2016? ". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formular/a al 
testigo, qui~ 
Respuesta:~ 
La servidora pública le solicita al testigo que explique la razón de su dicho, a lo que el testigo contestó: 
"Igual, en el ambiente laboral, precisamente lo viví". 
"9.- ¿Por qué motivo es que Confort y Servicios en Transportación Terrestre S. C. de R. L. de C. V. dejó 
de operar desde el año 2014?". Misma que se califica de legal, por lo que se procede a formularla al 
testigo, quien contestó: 
~no, porque J1astll donde vo sé por orden del subdirector de terminal de ese tiempo, elll 
llllllllllillll-·wr orden diio que no podiamos laborar v también dio la orden a EBSA para no expedir 
boletos hacia nosotros. Erll incosteable trabajar sin dinero de la Expendedora de boletos, no nos vendia 
boletos, no nos pagaba". 
La servidora pública le solicita al testigo que explique la razón de su dicho, a lo que el testigo contestó: 
"Por lo que ya hemos estado dando seguimiento en el proceso y en el ambiente laboral es lo que yo he 
visto. Porque desconoció el nombre del representante legal. Porque en el trabajo le estaba dando 
seguimiento". 
"JO.- ¿Cuántos boletos ha expedido Expendedora de Boletos S. A. de C.V. de Confort y Servicios en 
Transportación Terrestre S. C. de R. L. de C. V. desde el año 2014 hasta la fecha actual?". Misma que se 
califica de legal, por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
--encía cierta no sé cuántos boletos pero aproximadamente el monto total es de ... 

La servidora pública le solicita al testigo que explique la razón de su dicho, a lo que el testigo contestó: 
"Empecé como modulador en Confort v posteriormente llevando la contabilidad de los boletos de los 
operadores¡ no la contabilidad, sino, los oper<1dores me daban los boletos para nosotros posteriormente 
presentárselos a EBSA para que ellos posteriormente pudieran pagar" 
La servidora pública le solicita el testigo le aclare si con "nosotros" se refiere a Confort. a lo que el 
testigo contestó: "~". 
"//.-¿Porqué motivos es que Expendedora de Boletos S. A. de C. V. ha dejado de expedir boletos de 

Confort y Servicios en Transportación Terrestre S. C. de R. L. de C. V.?". Misma que se califica de legal, 
por lo que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Pues por falta de pago". 
La servidora pública le solicita al testigo que aclare por falta de pago de quién, a lo que el testigo contestó: 
"Por falta de unidades. tenemos pocas unidlldes". 
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La servidora pública le reitera al testigo que aclare por falta de pago de quién, a lo que el testigo contestó: 
"Por orden del i " 
La servidora pública le aclara la pregunta al testigo y le reitera que aclare por falta de pago de quién, a 
lo que el testigo contestó: "Ya no era costeable trabajar sin dinero, sin unidades y sin pago de EBSA 
menos". 
El autorizado de Confort hace uso de la palabra y solicita: "se aclare que desde el dos mil catorce dejó de 
cobrar noventa y tantos mil pesos, pero si tenían tan pocas unidades no sé cómo pudieron cobrar tanto 
dinero con tan pocas unidades. Ni noventa y cinco mil pesos ni noventa mil pesos con tan sólo tres 
unidades". 
La servidora pública le aclara la pregunta al testigo y le reitera que aclare por falta de pago de quién, a 
lo que el testigo contestó: "Por faltfl de unidades no era costeable seguir trabaiando ". 
La servidora pública solicita al testigo que aclare que si EBSA le deja de expedir boletos a confort el 
motivo es por falta de pago, entonces se puede entender que por falta de pago de Confort a EBSA, a lo que 
el testigo contestó: "De EBSA a Confort". 
La servidora pública hace uso de la palabra y le pr(!gunta al testigo ¿EBSA le dejó de pagar a Confort?, a 
lo que el testigo contestó: "Así es". · · · 
El autorizado de Confort hace uso de la palabra y solicita: "que adare su respuesta de los noventa y cinco 
mil pesos de cuando solamente había primero tres unidades, después dos y después ninguna". 
La servidora pública le hace saber al autorizado de Confort que una vez terminadas las preguntas del 
interrogatorio se dará un espacio al testigo para realizar las aclaraciones y manifestaciones que estime 
pertinentes. 
"l 2.- ¿Porqué el(la) testigo sabe y le consta lo que ha declarado?". Misma que se califica de legal, por lo 
que se procede a formularla al testigo, quien contestó: 
Respuesta: "Pues como va lo /rabia die/ro al entrar a trabaiar de modulador v posteriormente subí al 
puesto de c/recar los boletos v recibimiento de los boletos ". 
El testigo solicita aclarar que: "modulador se le dice así a estar en el drea de abordaie, se sube al 
pasaiero, se c/reca la zona v se folia el boleto". 
El representante legal de Confort hace uso de la palabra y solicita al testigo aclare su cargo en la empresa, 
a lo que el testigo contestó: "como empleado, en el control de los boletos y de los operadores, dándole 
para su cobro ante EBSA ". 
El autorizado de Confort hace uso de la palabra y agrega: "el control de abordaje de los taxis". 

A su vez, el testigo agrega: "Llevando el control de los boletos ante su cobro ante EBSA [ ... ] [ énfasis 
añadido]" .1496 

De la comparecencia de TESTIGO 4, se desprende que: 

• Conoce a CONFORT y al representante legal de dicha agrupación pues trabaja en dicha empresa 
desde dos mil trece. 

• En un principio su función era de "modulador" y posteriormente contando los boletos de los 
servicios prestados por los PERMISIONARIOS de CONFORT para presentarlos a EBSA y recibir el 
pago correspondiente. 

• Durante dos mil catorce, CONFORT estuvo prestando el SERVICIO DE TAXI co 
posteriormente con DJNIDADES y para mediados d 

"Eliminado: _O_ pámifo(s), ~º-renglon(es) y __ 15_ palabra(s)" 
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• CONFORT debido a que 
por orden del Subdirector de Terminal del AICM, EBSA dejó de expedirle y pagarle boletos a 
CONFORT, 

Expuesto lo anterior, toda vez que dichas declaraciones se refieren a hechos de terceros, con 
fundamento en los artículos 34 bis in fine de la LFCE 2012 y 51 del RLFCE, a dichas pruebas se les 
otorga valor conforme a lo que establecen los artículos 93, fracción VI, 165,197,215 y 216 del CFPC. 
El artículo 215 del CFPC prescribe que la prueba testimonial quedará para su valoración al prudente 
arbitrio de quien resuelve, debiendo tener en consideración las reglas establecidas en dicho precepto 
normativo las cuales ya fueron señaladas en la presente resolución en el apartado "Reglas de valoración 
de las comparecencias realizadas durante la investigación y de las testimoniales", por lo que se remite al 
mismo a fin de evitar repeticiones innecesarias.A continuación se realiza la valoración 
correspondiente. 

l. Coincidencia en lo esencial del acto referido por los declarantes, claridad y precisión de sus 
manifestaciones 

La fracción I del artículo 215 del CFPC establece como primer elemento para considerar al momento 
de valorar el dicho de los comparecientes, que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto 
que refiere cada uno de ellos, aunque difieran en los accidentes; por otra parte, la fracción VI del 
mismo artículo establece otro criterio: la claridad y precisión de la substancia del hecho declarado y 
sus circunstancias esenciales. 

Así por lo que hace al TESTIGO 1 y a TESTIGO 2 se advierte que sus declaraciones fueron claras y 
precisas, y explicaron circunstancias esenciales de los hechos cuestionados. 

Por otro lado, dichas testimoniales fueron ofrecidas por CONFORT con el objeto de probar que el 
ESTUDIO TARIFARIO fue realizado por instrucción o inducción de funcionarios del AICM así como 
por la colusión de éstos con representantes de las agrupaciones para controlar el MERCADO 
INVESTIGADO. 

En ese sentido, la TESTIGO 1 señaló que en el desempeño de sus labores cotidianas tiene relación 
directa con los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES, así como con diversos PERMISIONARIOS y en 
razón de ello tuvo conocimiento de que SEPSA se acercó a cada una de las AGRUPACIONES para 
ofrecer sus servicios, haciendo hincapié en que el AICM no tuvo injerencia ni relación con la 
contratación de SEPSA para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO. Mientras que la TESTIGO 2 
manifestó que desconoce los hechos objeto de la prueba a su cargo. 

Por lo que hace a la coincidencia en sus declaraciones, se advierte que las declaraciones de TESTIGO 
1 y de TESTIGO 2 no coinciden en lo esencial, pues mientras TESTIGO 1 responde en sentido negativo 

"Eliminado:_O_pánafo(s},_O_renglon(es)y _1Q_pa1abra(s}" 
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sobre los hechos objetos de la prueba, TESTIGO 2, desconoce los mismos. Por lo que TESTIGO l 
quedaría como testigo singular. 1497 

Asimismo, la emplazada ofreció las testimoniales a cargo de TESTIGO 3 y TESTIGO 4, pero la primera 
de ellas se declaró desierta, se tiene a una sola persona que presenció los hechos que se pretenden 
probar y, en ese sentido no existe una garantía del elemento de veracidad a que se refiere el artículo 
215, fracción I, del CFPC, cuando establece que al valorar la prueba testimonial el resolutor deberá 
considerar que los testigos "convengan en lo esencial del acto que refieran", pues precisamente es 
importante que la declaración de los diversos testigos sea consistente, lo cual no se cumple en el caso 
que nos ocupa al tratarse de un testigo singular (TESTIGO 4 ); máxime si se considera que dicho testigo 
tiene una relación laboral con CONFORT, tal como se indicó en su declaración. 

De tal forma, las declaraciones de TESTIGO 1 y TESTIGO 4, en su calidad de testigo singular de los 
hechos que solamente a través de su dicho CONFORT pretenden acreditar, consistentes en que el 

ST o instrucción o inducción de funcionarios del AICM y que CONFORT 
y que por lo tanto no ha realizado la conducta imputada en el OPR, 

en tener el valor probatorio pretendido por el oferente. 

11. Conocimiento directo de los hechos y razón fundada de su dicho 

La fracción II del artículo 215 del CFPC establece que para valorar la prueba debe considerase que 
quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material 
sobre el que depongan. La fracción V de dicho artículo señala como otro elemento que los declarantes, 
por sí mismos, conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni referencias de 
otras personas; por su parte, la fracción VIII establece que deberá tomarse en consideración que 
quienes declaren den razón fundada de su dicho. 

En el presente caso, se trata de declaraciones expresas de TESTIGO 1 y de TESTIGO 2 que trabajaron 
en el AICM, TESTIGO 1 de dos mil uno a dos mil trece y TESTIGO 2 de dos mil cinco a dos mil trece, 
es decir coincidieron en sus encargos a la fecha de realización del ESTUDIO TARIFARIO (abril de dos 
mil once), por lo que habrían estado en posibilidad de presenciar los hechos. 

Por lo que hace a la declaración del TESTIGO 1, se trata de una persona que trabajaba en el AICM y 
debido a sus funciones tenía relación directa con los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES 
prestadoras del SERVICIO DE TAXI. 

Finalmente, respecto de la declaración del TESTIGO 2, dependía jerárquicamente de TESTIGO 1, al ser 
su "analista", y sus funciones consistían en administrar contratos. Sin embargo, dicho testigo refiere 
no tener conocimiento de los hechos principales, pues únicamente supo "de la existencia de un estudio 
pero hasta ahl". 

1497 Resulta aplicable los siguientes criterios judiciales ya citados: "TESTIGO ÚNICO Y TESTIGO SINGULAR. DIFERENCIAS', 
~~Jurisprudencia XX.2o. J/15; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Junio de 2006; Pág. 1090; Registro 174829; y 
\ "TESTIGO SINGULAR" Jurisprudencia Vl.2o. J/120; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo VI, Diciembre de 1997; Pág. 635; 

·.. Registro: 197277. 
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Así las cosas, se hace patente que los testigos podrían tener conocimiento de los hechos principales 
respecto de los que declararon y ese conocimiento les permite tener una percepción de primera mano 
respecto de los mismos, puesto que son ellos quienes los presencian, realizaron o se encuentran 
directamente involucrados. 

111. Respecto de la imparcialidad y criterio de los testigos 

El artículo 215 citado, establece en su fracción III, que deberá considerarse que por su edad, capacidad 
o instrucción, el testigo tenga el criterio necesario para juzgar el acto. Mientras que en la fracción IV, 
establece que dado a su probidad, la independencia de su posición o por sus antecedentes, el testigo 
tenga completa imparcialidad. Finalmente, la fracción VII de ese mismo artículo, señala que debe 
tomarse en cuenta que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, 
error o soborno a realizar su declaración. 

En primer lugar, se advierte que no existen elementos en el.EXPEDIENTE que apunten a situaciones 
que afecten la honradez, moralidad o integridad de los testigos ni elementos que sugieran vicios en 
sus declaraciones, por lo que, en consecuencia, no existe causa para considerar la tacha de dichos 
testigos. Asimismo, tampoco se desprende que los testigos no tengan la capacidad o criterio 
necesarios para haber juzgado los hechos que declararon. 

Ahora bien, el TESTIGO 4, tal como se advierte de su declaración, tienen una relación laboral con 
CONFORT, por lo que si bien es cierto, conocen de manera directa alguno de los hechos sobre los 
cuales versa la referida prueba, también es cierto que sus declaraciones no pueden tener valor 
probatorio pleno de conformidad con las reglas de valoración prescritas en el artículo 215, fracción 
IV del CFPC, que establece que ei resolutor debe considerar, no solamente los hechos manifestados 
por el testigo sino que debe atenderse a la imparcialidad del mismo. 1498 

De tal forma, la condición de empleado de CONFORT de TESTIGO 4 lleva a considerar que el mismo 
no tiene total independencia de su posición, generando que sus declaraciones carezcan de cierta 
imparcialidad, por lo que la calidad e idoneidad del testigo repercute e influye en la valoración de su 
dicho, particularmente atendiendo a las reglas de valoración de la prueba testimonial referida en el 
artículo 215, fracción IV, del CFPC. 

1498 Resulta orientador el siguiente criterio: "TESTIGOS EN JUICIO LABORAL. SU RELACIÓN CON EL OFERENTE DE LA 
PRUEBA O CON LA CONTRAPARTE DE ÉSTE, NO ES CAUSA SUFICIENTE PARA ATRIBUIRLE PARCIALIDAD A SU 
TESTIMONIO. De conformidad con el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe 
guardada, apreciando ./os hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas y 
expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen. De acuerdo con tal dispositivo, la relación del testigo en un juicio 
laboral, con el oferente de la prueba o con la contraparte de éste, no es determinante, por si misma, para estimar que no concurre el 
elemento imparcialidad, pues la declaración, al ser valorada, no debe calificarse por ese solo hecho, sino que, haciendo un análisis a 
conciencia, a verdad sabida y buena fe guardada, deben considerarse todos aquellos elementos objetivos y subjetivos que contribuyan 
a formar convicción en el ánimo de/juzgador, quien debe externar los razonamientos en los que sustente dicha valoración. Por tanto, 
la circunstancia de que el testigo haya entablado una diversa demanda en contra del mismo patrón, no inhabilita su testimonio por sí 
sola." Jurisprudencia 2a./J. 18/97.; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo V, Mayo de 1997; Pág. 309. Registro 198736. 
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Durante el procedimiento seguido en forma de juicio, se admitieron las siguientes pruebas ofrecidas 

SITIO 300: 

l. Instrumental de actuaciones y presuncional. 1499 

A continuación, se determina el valor y alcance de dichas pruebas. 

La emplazada ofreció dos "informes" a cargo de la DGAF y el AICM, señalando que ya fueron 

rendidos y que obran en el EXPEDIENTE. 1500 

Con dichos informes, SITIO 300 pretende acreditar que:"[ ... ) SITIO 300 no cuenta con ningún permiso 
expedido por autoridad competente para prestar el [SERVICIO DE TAXI] y en consecuencia, existe una 
imposibilidad real de formalizar o llevar a cabo cualquier contrato, convenio, arreglo o combinación para 
fzjar, elevar, concertar o manipular el precio del [SERVICIO DE TAXI] [ ... )". 1501 

98. Documental pública 15º2 consistente en el desahogo de SCT al requerimiento de información 

COFECE-AI-DGIPMA-2014-002 1503 de quince de julio de dos mil catorce, emitido por el DGIPMA 

en el EXPEDIENTE, presentado en la OFICIALÍA el trece de agosto de dos mil catorce, del cual se 

desprende: 

"6. [Respecto a cuántos permisos para la prestación del SERVICIO DE TAXI existen o 

existieron durante los años dos mil nueve a dos mil catorce] Respuesta: Se anexa al presente 
medio magnético, con la información solicitada" (sic) Anexo 3". 1504 

De dicho documento se desprende la SCT dio contestación requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-

2014-002 de quince de julio de dos mil catorce, acompañ.ando a su escrito varios anexos, entre ellos 

el anexo tres consistente en un disco compacto. 

14qq Folio 19058. 
llOO Página 8 de la contestación al OPR de SITIO 300 (folio I 7249). Pese a que SITIO 300 refirió que dichos infonnes "corren agregados 
al expediente del presente procedimiento [ ... y que de los mismos se desprende que ... ] SITIO 300 no cuenta con ningún permiso 
expedido por autoridad competente para prestar el SERVICIO y en consecuencia existe una imposibilidad real de formalizar o llevar 
a cabo cualquier contrato, convenio, arreglo o combinación parafyar, elevar, concertar o manipular el precio del SERVICIO", esta 
autoridad da cuenta que en el EXPEDIENTE obra el desahogo al requerimiento de información por parte la ser de trece de agosto de 
dos mil catorce (folios 416 a 4895), en el que se anexa una lista de permisos para la prestación del SERVICIO expedidos por dicha 
autoridad únicamente de dos mil nueve a dos mil catorce, de lo cual se desprende que durante esos años no se emitió ningún permiso 
a favor de Smo 300, sin embargo no se tiene información de dos mil quince en adelante. Asimismo, de los desahogos a los 
requerimientos de información por parte del AICM de dos de marzo de dos mil quince (folios 11584 a 13320), veinte de marm de dos 
mil quince (folios 13362 a 14747), veintiuno de septiembre de dos mil quince (folios 15053 a 15158) y veinte de octubre de dos mil 
quince (folios 15663 a 15787) no se desprende información relativa a las personas que cuentan con permisos para prestar el SERVICIO. 
1501 Páginas 48 de la contestación al OPR de NUEVA IMAGEN, 51 de la contestación al OPR de YELLOW CAB, 38 de la contestación al 
OPR de JORGE ESPINOSA, 43 de la contestación al OPR de ENRIQUE RUVALCABA, 44 y 45 de las contestaciones al OPR de CARLOS 
TEPALE y 52 de la contestación al OPR de Smo 300 (folios 17095, 16635, 16733, 16995, 16862 y 16863, y 17293, respectivamente). 
1502 Folios 416 a 4895. 

\ • .,, 
1503 

Folios 256 a 261. 
\ 

1504 
Folio 421 

499 



COMISIÓN H:DEllAl. DE 
COMJ'l:Jl,NCIA hCONÚMICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

99. Elemento aportado por la ciencia 1505 consistente en un disco compacto presentado por la SCT 
como anexo tres al escrito de desahogo al requerimiento de información número COFECE-AI
DGIPMA-2014-002 de quince de julio de dos mil catorce, entregado en la OFICIALÍA el trece de 
agosto del mismo año, el cual contiene un documento en formato Word denominado "PERMISOS 
AEROPUERTO 2009-2014". 

De dicho documento se desprende una lista con el número de permisos para la prestación del 
SERVICIO DE TAXI expedidos por la SCT durante los años dos mil nueve a dos mil catorce la SCT, sin 
que alguno de ellos fuera expedido a favor de Smo 300: 

Año Permisos otore:ados 
2009 veinticinco. 
2010 treinta y cuatro. 
2011 treinta. 
2012 sesenta v siete. 
2013 cincuenta y un. 
2014 setenta y cinco. 

100. Documental privada1506 consistente en el desahogo al requerimiento de información COFECE
AI-DGIPMA-2015-0211507 de once de febrero de dos mil quince, emitido por el DGIPMA en el 
EXPEDIENTE, presentado por el apoderado legal del AICM en la OFICIALÍA el dos de marzo del mismo 
año, por medio del cual señaló: 

"8. [Respecto a la relación de PERMISIONARIOS que actualmente pertenecen a alguna de 
las agrupaciones que prestan el SERVICIO DE TAXI] Se precisa que cada uno de los 
permisionarios que prestan el servicio de taxi en el [ AICM] cuenta con un contrato Individual de acceso 
a zont1 federal para la prestt1ción del servicio, información que se agrega al presente como ANEXO 4, 
en 30 fojas, de la que se desprende, de cada uno de los permisionarios, la empresa a la que pertenece y la 
vigencia del convenio [ ... ] [ énfasis añadido)". 1508 

Del dicho del AICM se desprende que cada uno de los PERMISIONARIOS que prestan el SERVICIO DE 
TAXI cuentan con un contrato de acceso a zona federal celebrado con el AICM. 

101. Copia simple o impresión 1509 de cinco tablas en la que se muestra la relación de los 
PERMISIONARIOS de cada una de las AGRUPACIONES que prestan el SERVICIO DE TAXI, presentada 
como anexo cuatro al escrito de desahogo al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-
2015-021 de once de febrero de dos mil quince, por el apoderado legal del AICM en la OFICIALÍA el 
dos de marzo del mismo año .. 

1505 Folio 443. 
1506 Folios 11584 a 13320. 
15º7 Folios 11536 a 11542. 
1508 Folio 11588. 
150'l Folios 11693a11722. 
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De dicho documento se desprende que todos los PERMISIONARIOS agremiados a las AGRUPACIONES 
son personas fisicas sin que en dicha relación se encuentre algún permiso expedido favor de SITIO 
300 por la SCT para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

102. Documental privada 1510 consistente en el desahogo al requerimiento de información COFECE
AI-DGIPMA-2015-0211511 de once de febrero de dos mil quince, emitido por el DGIPMA en el 
EXPEDIENTE, presentado por el apoderado legal del AJCM en la OFICIALÍA el veinte de marzo de dos 
mil quince. 

De dicho documento se desprende que el AICM dio contestación a la reiteración realizada mediante 
acuerdo emitido por el DGIPMA el seis de marzo de dos mil quince en el EXPED1ENTE 1512 del 
requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2015-021 de once de febrero de dos mil quince, acompañando 
a su desahogo quince anexos, sin que de ninguno de ellos se advierta si SITIO 300 cuenta o no con 
algún permiso emitido por la SCT para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

103. Documental privada1513 consistente en el desahogo del AICM al requerimiento de información 
COFECE-AJ-DGIPMA-2015-2271514 de veintiocho de agosto de dos mil quince, emitido por el 
DGIPMA en el EXPEDIENTE, presentado en la OFICIALÍA el veintiuno de septiembre de dos mil 
quince. 

De dicho documento se desprende que el AICM dio contestación requerimiento COFECE-AI
DGIPMA-2015-227 de veintiocho de agosto de dos mil quince. acompañando a su escrito veinticinco 
anexos, sin que de ninguno de ellos se advierta si SITIO 300 cuenta o no con algún permiso emitido 
por la SCT para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

104. Documental privada 1515 consistente en el oficio OF/DGAJ-GCl/1426/2015, presentado por el 
AICM en la OFICIALÍA el veinte de octubre de dos mil quince. 

De dicho documento se desprende que el AICM presentó el oficio OF/DGAJ-GCI/1426/2015 en la 
fecha referida, acompañando a su escrito diez anexos, sin que de ninguno de ellos se advierta si SITIO 
300 cuenta o no con algún permiso emitido por la SC'f para la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

Valoración de las pruebas ofrecidas por SITIO 300: 

Derivado del análisis realizado a las pruebas identificadas con los numerales 98 a 104, se advierte 
que las mismas no son idóneas para acreditar las pretensiones probatorias de SITIO 300 en virtud de 
los siguientes razonamientos: 

En primer lugar, Smo 300 pretende demostrar que no cuenta con algún permiso expedido por la SCT 
para la prestación del SERVICIO DE TAXI y, en consecuencia, no pudo haber realizado la conducta 

ISIO Folios 13362 a 14747. 
!Sil Folios 11536 a 11542. 
1s12 Folios 13333 a 13337. 
1s13 Folios 15053 a 15158. 

~ isi
4 Folios 14976 a 14980. 

\ isis Folios 15663 a 15787. 
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imputada en el OPR, sin embargo, del análisis de los desahogos referidos en los numerales 102 a 104, 
no se desprende información relacionada a las pretensiones probatorias de la emplazada. 

Ahora bien, en relación con la pretensión de demostrar que la SCT no ha expedido algún permiso a 
favor de SITIO 300, de los documentos contenidos en los numerales 98 a 101, así como de lo contenido 
en el EXPEDIENTE, se advierte que efectivamente SITIO 300 no cuenta con algún permiso para la 
prestación del SERVICIO DE TAXI, sin embargo, tal afirmación no impide considerar la existencia de 
la práctica imputada presuntivamente en el OPR, consistente en que las AGRUPACIONES firmaron el 
ACUERDO el cual tuvo como objeto y efecto fijar, concertar, manipular y elevar el precio al que es 
ofrecido el SER VICIO DE TAXI en el MERCADO INVESTIGADO, mediante el cual acordaron proporcionar 
información y mantener reuniones entre sí con SEPSA para elaborar el ESTUDIO T ARIFARIO, de hecho 
el OPR reconoce que son los PERMISIONARIOS los titulares de los permisos que otorga la SCT y no 
así las AGRUPACIONES. En este sentido, el hecho que pretendía acreditar SITIO 300 en nada ayuda a 
desvirtuar la imputación realizada en su contra en el OPR, pues del ACUERDO se desprende que hubo 
un representante de la emplazada (ALFONSO MÉNDEZ) quien firmó de conformidad la contratación 
del ESTUDIO TARIFARIO, y existe evidencia de reuniones en las cuales las AGRUPACIONES, incluida 
SITIO 300, intercambiaron información con SEPSA. 

[iii) Análisis de los elementos ofrecidos por los emplazados con motivo de las diligencias 
probatorias adicionales ordenadas dentro del EXPEDIENTE. 

Mediante acuerdo emitido el diez de febrero de dos mil diecisiete se ordenó la práctica de diligencias 
probatorias adicionales que habrían de desahogarse en el EXPEDIENTE con el objeto de tener certeza 
respecto del posible efecto que tuvo la práctica imputada en el OPR y en su caso, la participación de 
las AGRUPACIONES en el MERCADO INVESTIGADO, dando vista a las emplazadas, para que dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la 
notificación de dicho acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera. 1516 

Asimismo, mediante diverso acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, se tuvo por 
desahogada la vista anteriormente referida por parte de PORTO TAXI, YELLOW CAB, NUEVA IMAGEN, 
SITIO 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE y JORGE ESPINOSA, por su parte a CONFORT y 
ALFONSO MÉNDEZ se les tuvo por precluido el derecho para pronunciarse sobre las diligencias 
probatorias adicionales y se ordenó la realización de requerimientos de información a diversos 
agentes económicos para que, en el término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surtiera efectos la notificación del respectivo oficio, presentaran la información objeto 
de dichas diligencias. 

A continuación, se determina el valor y alcance de los desahogos a dichos requerimientos de 
información. Cabe mencionar que CONFORT presentó en su desahogo diversos anexos, algunos de los 
cuales ya fueron valorados en los numerales 89, 95 y 96, del apartado "[ii] Análisis de las pruebas 

\·---------
1516 Folios 24818 a 24820. 
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ofrecidas por los emplazados y admitidas durante el procedimiento seguido en forma de juicio" de esta 
resolución, por lo que se remite a dichos numerales a fin de evitar repeticiones innecesarias. 

Respecto de las pruebas para meior proveer de PORTO TAXI 

105. Documental privada 1517 consistente en el desahogo de PORTO TAXI al requerimiento de 
información número DGAJ-CFCE-2017-015 1518 emitido por el DGAJ el veintiocho de febrero dos 
mil diecisiete en el EXPEDIENTE, presentado en la OFICIALÍA el diecisiete de marzo del mismo año. 

De dicho documento se desprende que PORTO TAXI dio contestación al requerimiento DGAJ-CFCE-
2017-015 de veintiocho de febrero dos mil diecisiete, relativo a las diligencias probatorias adicionales 
ordenadas en el EXPEDIENTE. 

106. Copia simple o impresión1519 de diversas tablas que contienen la cantidad mensual de boletos 
vendidos por PORTO TAXI para la prestación del SERVICIO DE TAXI en la modalidad ejecutivo en cada 
una de las zonas tarifarías, así como el precio al que fue ofrecido el SERVICIO DE TAXI por PORTO 
TAXI durante el periodo comprendido de enero de dos mil once a febrero de dos mil diecisiete. 

Dicha información fue presentada como anexo al escrito de desahogo al requerimiento de 
información número COFECE-AI-DGIPMA-2015-227 de veintiocho de febrero de dos mil 
diecisiete, entregado en la OFICIALÍA el diecisiete de marzo del mismo año; asimismo, fue presentada 
digitalmente en un dispositivo USB que contiene un archivo en formato Excel denominado "TABLAS 
COFECE', la cual fue presentada como anexo al escrito entregado en la OFICIALÍA el veintiuno de 
marzo de dos mil diecisiete. De dichos documentos, se desprende lo siguiente: 

Año 
2011 

2012 

2013 

2014 

2015 

2016 

"Eliminado: _O_ páirnfo(s}. _O_ renglon(es) y _1_2 _ palabra(s)" 

1517 Folios 24944 a 24947. 
1518 Folios 24922 a 24927. 
1519 Folios 24952 a 24962. 
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107. Copia simple o impresión 1520 del informe de boletos vendidos del SERVICIO DE TAXI ofrecido 
por PORTO TAXI de enero de dos mil once a febrero de dos mil diecisiete, el cual fue presentado como 
anexo al escrito de desahogo al requerimiento de información número COFECE-AI-DGIPMA-2015-
227 de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, entregado en la OFICIALÍA diecisiete de marzo del 
mismo año. 

De dicho documento se desprenden diversos datos relacionados con los boletos vendidos por PORTO 
T AXl para el SERVICIO DE TAXI durante el período comprendido de enero de dos mil once a febrero 
de dos mil diecisiete, tales como código del boleto, fecha de corte, fecha y hora de venta, zona, tipo 
de servicio (modalidad), precio, entre otros. 

Respecto de las pruebas para mejor proveer de CONFORT 

108. Documental privada 1521 consistente en el desahogo de CONFORT al requerimiento de 
información número DGAJ-CFCE-2017-0141522 emitido por el DGAJ el veintiocho de febrero dos 
mil diecisiete en el EXPEDIENTE, presentado en la OFICIALÍA el veintidós de marzo del mismo año. 
1523 

De dicho documento se desprende que CONFORT dio contestación al requerimiento DGAJ-CFCE-
2017-014 de veintiocho de febrero dos mil diecisiete, relativo a las diligencias probatorias adicionales 
ordenadas en el EXPEDIENTE. 1524 

109. Elementos aportados por la ciencia 1525 que obran en medios electrónicos, consistentes en un 
disco compacto y un dispositivo USB presentados por CONFORT como anexos al escrito de desahogo 
al requerimiento de información número DGAJ-CFCE-2017-014 de veintiocho de febrero dos mil 
diecisiete, entregado en la OFICIALÍA el veintidós de marzo del mismo año, los cuales contienen 
exactamente el mismo documento consistente en un archivo en formato Exce/ denominado 
"COFECE BOLETOS VENDIDOS ENTREGA". 

- -

De dichos documentos se desprende una tabla que contiene la cantidad mensual de boletos vendidos 
por CONFORT para la prestación del SERVICIO DE TAXI en la modalidad sedán en cada una de las zonas 
tarifarías, así como el precio al que fue ofrecido el SERVICIO DE TAXI por CONFORT durante el periodo 
comprendido de diciembre de dos mil trece a junio de dos mil catorce de acuerdo a lo siguiente: 

1520 Folios 24963 a 35641. 
1521 Folios 35647 a 35834. 
1522 Folios 24916 a 24921. 
1523 Mediante acuerdo emitido el veintiséis de abril de dos mil diecisiete en el EXPEDIENTE, el DGAJ dio cuenta de que CONFORT no 
presentó la totalidad de la información requerida en el oficio DGAJ-CFCE-2017-014 de veintiocho de febrero dos mil diecisiete, no 
obstante CONFORT manifestó bajo protesta de decir verdad no dar total respuesta debido a diversas situaciones para accesar a los datos 
requeridos, por lo que el requerimiento contenido en dicho otic.10 se tuvo por desahogado. 
1524 Mediante el oficio DGAJ-CFCE-2017-014 se le requirió a CONFORT que presentara la información relativa al número de boletos 
vendidos, así como la tarifa aplicada para la prestación del SERVICIO DE TAXI en el periodo comprendido desde el año dos mil once a 
la fecha de emisión del requerimiento (veintiocho de febrero de dos mil diecisiete). 
1525 Folios 35653 y 35654. 
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2013 (diciembre) 

2014 (enero-junio) 

2014 Gulio-diciembre) 

2015 

2016 
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Total de ingresos 

CONFORT refirió no contar con la información ya que, según su 
~a no fue entregada por su anterior representante legal 
~. o bien, no fue desglosada por EBSA. 

CONFORT refirió no haber prestado el SERVICIO DE TAXI. 

110. Copia simple o impresión 1526 del cotejo emitido por el notario público treinta y dos del Distrito 
Federal (ahora, Ciudad de México) de la copia simple de diversos boletos expedidos por EBSA 
CENTRO por el SERVICIO DE TAXI prestado por CONFORT, el cual fue presentado por dicha agrupación 
como anexo al escrito de desahogo al requerimiento de información número DGAJ-CFCE-2017-014 
de veintiocho de febrero dos mil diecisiete, entregado en la OFICIALÍA el veintidós de marzo del 
mismo año. 

De dicho documento se desprende que EBSA CENTRO expidió diversos boletos a favor de CONFORT 
para la prestación del SERVICIO DE TAXI de diciembre de dos mil trece a junio de dos mil catorce. 

111. Copia simple o impresión 1527 del oficio OF/DGAJ-QCI/799/2013 de once de septiembre de 
dos mil trece emitido por el Gerente de lo Contencioso de la Dirección General Adjunta Jurídica del 
AICM y dirigido al Presidente del Consejo de Administración de CONFORT. 

De dicho documento se desprende que el Gerente de lo Contencioso del AICM dio respuesta a 
CONFORT respecto al oficio DOCP/10/08/013 de veintiocho de agosto de dos mil trece relativo a la 
retención de recursos por parte de EBSA correspondientes a CONFORT por la prestación del SERVICIO 
DE TAXI. 

"Eliminado: _O_ pám1fo(s), _O_ renglon( es) y _6 __ palabra(s}" 

1526 Folios 35785 a 35819. 
1527 Folio 35821. 
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112. Copia simple o impresión 1528 del oficio DOCP/14/09/013 de once de septiembre de dos mil 
trece emitido por el Presidente del Consejo de Administración de CONFORT y dirigido al representante 
de EBSA. 

De dicho documento se desprende que el Presidente del Consejo de Administración de CONFORT le 
solicitó a EBSA la entrega de los recursos que por concepto de la prestación del SERVICIO DE TAXI le 
correspondían a CONFORT y que según dicha agrupación le fueron indebidamente retenidos. 

113 Copia simple o impresión 1529 del oficio DOCP/45/04/014 de veintidós de abril de dos mil 
catorce emitido por el Presidente del Consejo de Administración de CONFORT y dirigido al Director 
General del AICM. 

De dicho documento se desprende que el Presidente del Consejo de Administración de CONFORT le 
solicitó al Director General del AICM la realización de una reunión de trabajo para tratar el tema 
relativo al bloqueo de pago de los boletos del SERVICIO DE TAXI de parte de EBSA desde el diecinueve 
de diciembre de dos mil trece. 

Respecto de las pruebas para mejor proveer de NUEVA IMAGEN 

114. Documental privada 1530 consistente en el desahogo de NUEVA IMAGEN al requerimiento de 
información número DGAJ-CFCE-2017-011 1531 emitido por el DGAJ el veintiocho de febrero dos 
mil diecisiete en el EXPEDIENTE, presentado en la OFICIALÍA el veintidós de marzo del mismo año. 

De dicho documento se desprende que NUEVA IMAGEN dio contestación al requerimiento DGAJ
CFCE-2017-011, relativo a las diligencias probatorias adicionales ordenadas en el EXPEDIENTE. 1532 

115. Elemento aportado por la ciencia 1533 que obra en medios electrónicos, consistente en un 
disco compacto presentado por NUEVA IMAGEN como anexo al escrito de desahogo al requerimiento 
de información número DGAJ-CFCE-2017-011 de veintiocho de febrero dos mil diecisiete, 
entregado en la OFICIALÍA el veintidós de marzo del mismo año, el cual, contiene un documento en 
formato Excel denominado "Copia de REPORTE_VTA BOLET0S_2011_20l7 (003)". 

De dicho documento se desprenden dos tablas que contienen la cantidad mensual de boletos vendidos 
por NUEVA IMAGEN para la prestación del SERVICIO DE TAXI en las modalidades sedán y ejecutivo, 
respectivamente, en cada una de las zonas tarifarías, así como el precio al que fue ofrecido el SERVICIO 
DE TAXI por NUEVA IMAGEN durante el periodo comprendido de enero de dos mil once a febrero de 
dos mil diecisiete de acuerdo a lo siguiente: 

rb ______ _ 
1 · 1528 Folios 35823 a 35825. 

1529 Folio 35834. 
1530 Folios 35835 y 35836. 
1531 Folios 24898 a 24903. 
1532 Mediante el oficio DGAJ-CFCE-2017-011 se le requirió a NUEVA IMAGEN que presentara la información relativa al número de 
boletos vendidos, así como la tarifa aplicada para la prestación del SERVICIO DE TAXI en el periodo comprendido desde el año dos mil 
once a la focha de emisión del requerimiento (veintiocho de febrero de dos mil diecisiete). 
1533 Folio 35836. 
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Respecto de las pruebas para mejor proveer de EBSA CENTRO 

116. Documental privada 1534 consistente en el desahogo de EBSA CENTRO al requerimiento de 
información número DGAJ-CFCE-2017-0101535 emitido por el DGAJ el veintiocho de febrero dos 
mil diecisiete en el EXPEDIENTE, presentado en la OFICIALÍA el dieciocho de abril del mismo año. 

De dicho documento se desprende que EBSA CENTRO, previa prórroga otorgada por esta COFECE 
dio contestación al requerimiento DGAJ-CFCE-2017-01 O, relativo a las diligencias probatorias 
adicionales ordenadas en el EXPEDIENTE. 1536 

117. Elemento aportado por la ciencia 1537 que obra en medios electrónicos, consistente en un 
disco compacto presentado por EBSA CENTRO como anexo al escrito de desahogo al requerimiento 
de información número DGAJ-CFCE-2017-010 de veintiocho de febrero dos mil diecisiete, 
entregado en la OFICIALÍA el dieciocho de abril del mismo año, el cual, contiene un documento en 
formato Exce/ denominado "Información CFC!t'. 

De dicho documento se desprenden diversas tablas que contienen la cantidad mensual de boletos 
vendidos en cada una de las zonas tarifarías por las agrupaciones que prestan el SERVICIO DE TAXI 
con las que EBSA CENTRO mantiene o ha mantenido relación comercial, así como el precio al que 
fue ofrecido el SERVICIO DE TAXI por dichas agrupaciones durante el periodo comprendido de enero 
de dos mil once a febrero de dos mil diecisiete, o bien, durante el periodo en que EBSA CENTRO ha 
prestado sus servicios a dichas agrupaciones, de acuerdo a lo siguiente: 

~~ "Eliminado: _O pámifo(s), _O renglon(es) y -1.L palabra(s)" 

· 1534 Folios 35907 a 35910. 
1535 Folios 24892 a 24897. 
1536 Mediante el requerimiento DGAJ-CFCE-2017-010 se le requirió a EBSA CENTRO que presentara la información relativa al número 
de boletos vendidos, así como la tarifa aplicada por las agrupaciones, con las que tuviera o hubiera tenido relación comercial en el 
periodo comprendido desde el ano dos mil once a la fecha de emisión del requerimiento. (veintiocho de febrero de dos mil diecisiete). 
1537 Folio 35910. 
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Afio Boletos Total de ingresos Boletos Total de ingresos 

2011 (marzo-diciembre) 

2012 (enero-septiembre) 

Afio 

2011 

2012 

2013 

2014 

2015 

2016 

YELLOWCAB 

Modalidad Sedán 

PORTO TAXI 

Modalidad Ejecutivo 

Afio 

2011 

2012 

2013 

2014 

2015 

2016 

CONFORT 

Modalidad Sedán 

Año 

2011 
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1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

Respecto de las pruebas para meior proveer de YELLOW CAB 

118. Documental privada 1538 consistente en el desahogo de YELLOW CAB al requerimiento de 
información número DGAJ-CFCE-2017-0121539 emitido por el DGAJ el veintiocho de febrero dos 
mil diecisiete en el EXPEDIENTE, presentado en la OFICIALÍA el veintiuno de abril de dos mil diecisiete. 

De dicho documento se desprende que YELLOW CAB, dio contestación1540 al requerimiento DGAJ
CFCE-2017-012 de veintiocho de febrero dos mil diecisiete, relativo a las diligencias probatorias 
adicionales ordenadas en el EXPEDIENTE. 1541 

119. Elemento aportado por la ciencia 1542 que obran en medios electrónicos, consistente en un 
disco compacto presentado por YELLOW CAB como anexo al escrito de desahogo al requerimiento de 
información número DGAJ-CFCE-2017-012 de veintiocho de febrero dos mil diecisiete, entregado 
en la OFICIALÍA el veintiuno de abril del mismo año, el cual, contiene un documento en formato Excel 
denominado "BOLETOS YELLOW''. 

De dicho documento se desprenden diversas tablas que contienen la cantidad mensual de boletos 
vendidos por YELLOW CAB para la prestación del SERVICIO DE TAXI en las modalidades sedán y 
ejecutivo, respectivamente, en cada una de las zonas tarifarias, así como el precio al que fue ofrecido 
el SERVICIO DE TAXI durante el periodo comprendido de enero de dos mil once a febrero de dos mil 
diecisiete de acuerdo a lo siguiente: 

Afio 

2011 

2012 
1 
1 

~{? "" Folóo< 35911 y 35912. 
\ 153q Folios 24904 a 24909. 

YELLOWCAB 

Modalidad Sedán 

Boletos vendidos 

Modalidad Ejecutivo 

Total de ingresos Boletos vendidos Total de ingresos 

B 1 
1540 Mediante acuerdo emitido el veintisiete de abril de dos mil diecisiete en el EXPEDIENTE, se tuvo por presentado de manera 
extemporánea el escrito presentado por YELLOW CAB en atención al requerimiento de información contenido en el oficio DGAJ-CFCE-
2017-012. 
1541 Mediante el requerimiento DGAJ-CFCE-2017-012 se le requirió a YELLOW CAB que presentara la información relativa al número 
de boletos vendidos, asl como la tarifa aplicada para la prestación del SERVICIO DE TAXI en el periodo comprendido desde el año dos 
mil once a la fecha de emisión del requerimiento (veintiocho de febrero de dos mil diecisiete). 
1542 Folio 35912. 
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Valoración de las pruebas ofrecidas por las emplazadas con motivo de las diligencias 
probatorias adicionales or<renadas en el EXPEDIENTE: 

En relación con las pruebas contenidas en los numerales 105 a 109 y 114 a 119, se desprende que 
PORTO TAXI, CONFORT, YELLOW CAB (extemporáneamente), NUEVA IMAGEN y EBSA CENTRO dieron 
contestación a los requerimientos de información ordenados mediante acuerdo de veintisiete de 
febrero de dos mil diecisiete con motivo de las diligencias adicionales ordenadas en el EXPEDIENTE; 
en el caso de CONFORT, de las pruebas contenidas en los numerales 110 a 113 se advierte que, a decir 
de esa agrupación, EBSA se ha abstenido de pagarle a CONFORT los ingresos obtenidos por la venta 
de boletos del SERVICIO DE TAXI prestado por CONFORT en el periodo de diciembre de dos mil trece 
a junio de dos mil catorce. En ese sentido, dichas agrupaciones, proporcionaron la información 
relativa al número de boletos vendidos, así como el precio al que fue ofrecido el SERVICIO DE TAXI 
por sus PERMISIONARIOS, en el periodo comprendido desde el año dos mil once a la fecha de emisión 
de los mencionados requerimientos. 

Dicha información debería estar desglosada de manera mensual y por cada una de las zonas tarifarias, 
para cada una de las modalidades (sedán o ejecutivo según correspondiera). Así, de la información 
presentada por dichos agentes económicos se concluye lo siguiente respecto del número total de 
boletos vendidos anualmente, así como los ingresos totales anuales de cada una de las 
AGRUPACIONES. 

"Eliminado: _o_párrafo(s), _o_ renglon(es) y -22.._ palabra(s}" 
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Tal como se señaló en el antecedente "CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO" de esta resolución, el trece de junio 
de dos mil diecisiete el titular de la DGAJ emitió un acuerdo por el cual concedió a los emplazados 
y a la denunciante un plazo de diez días hábiles para que formularan por escrito los alegatos que en 
derecho correspondieran. 1543 

El siete de julio de dos mil diecisiete la titular de la DGAJ emitió un acuerdo por el cual, entre otras 
cuestiones, tuvo por presentados en tiempo los escritos con los que formularon alegatos CONFORT1544 

y PORTO TAXI, 
1545 

respectivamente; y se tuvo por precluido el derecho de YELLOW CAB, NUEVA 
IMAGEN, Smo 300, ENRIQUE RUVALCABA, CARLOS TEPALE, JORGE ESPINOSA y ALFONSO MÉNDEZ 
para presentar alegatos, toda vez que el plazo otorgado feneció sin que dichos agentes económicos 
los presentaran. 1546 

En síntesis, CONFORT y PORTO TAXI manifestaron lo siguiente: 

CONFORT 

• El OPR carece de pruebas confesionales por parte de las AGRUPACIONES para probar el objeto 
de la posible práctica, por lo que el OPR no puede constituirse como prueba fehaciente de la 
existencia de un ACUERDO y por lo tanto la imposibilidad de corroborarse lo previsto por la 
fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006. 

• Es necesario analizar el alcance de los elementos "objeto" y "efecto" previstos en el artículo 9°, 
fracción I de la LFCE 2006 para que se me pueda atribuir una probable responsabilidad; el 
elemento de objeto o intencionalidad sólo podría ser probado fehacientemente a través de las 
confesiones expresas de todos los REPRESENTANTES, de las cuales carece el EXPEDIENTE. 

~· '"' folIDS JS94S , JS9SO. m,bo oc=do fu, pobUc,doeo 1, L,m ,1 q,;,~ de joo;, dos m;I d;,c;,;c1,. 
1s44 Folios 35970 a 35996. 
1s4s Folios 35997 a 36010. 
1546 

Folios 36030 y 36031. Dicho acuerdo se publicó en la LISTA el diez de julio de dos mil diecisiete. 
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• El ACUERDO no puede constituir prueba plena de la intencionalidad o consecución del contenido 
de la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006. 

• El registro de reuniones consignado en las páginas 39 y 40 del OPR no demuestra que haya 
habido un intercambio de información, ya que en el EXPEDIENTE no obran pruebas objetivas y 
contundentes como audios, videos, documentales o minutas que pudieran probar el intercambio 
de información con el objeto y/o efecto consignado en la fracción I del artículo 9° de la LFCE 
2006. 

• El ESTUDIO T ARIFARIO puede definirse como un estudio de variables o circunstancias, sin que en 
momento alguno se manifieste expresamente su objeto o finalidad. 

• No debe dejarse de lado la hipótesis presuntiva de que el ESTUDIO TARIFARIO fue realizado por 
instigación, fomento, imposición, instrucción o coadyuvancia del AICM, la cual surge del 
expediente DE-015-2013 en el que se concluyó que el AICM tiene poder sustancial en el mercado 
relevante, por lo que debe ser considerado por la COFECE como un hecho notorio al emitir su 
resolución. 

• El registro de tarifas de mis PERMISIONARIOS se realizó en dos mil ocho, tres años antes de la 
realización del ESTUDIO T ARIFARIO, por lo que resulta imposible presumir que dicho estudio fue 
con el objeto de fijar o concertar el precio del SERVICIO DE TAXI. 

• Es imposible que haya concertado tarifas con las demás agrupaciones, puesto que fui la primera 
sociedad mercantil que se escindió de SITIO 300, antes de que se conformaran NUEVA IMAGEN, 
YELLOW CAB, PORTO TAXI y EXCELENCIA, lo que puede corroborarse con la protocolización 
notarial de las actas constitutivas de cada agrupación. 

• Fui la primera en registrar mis tarifas ante la SCT. 

• Soy la más pequeña de las AGRUPACIONES, por lo que no puedo ejercer un control o influencia 
en el mercado del SERVICIO DE TAXI y sería ilógico suponer que tuve tal pretensión dada la 
reducida dimensión de mi parque vehicular. 

• Hay indicios y elementos en el expediente DE-015-2013 de la colusión por parte de NUEVA 
IMAGEN, YELLOW CAB, SITIO 300 y PORTO T AX( que impide el ingreso de otros competidores, 
mediante la distribución discrecional de nuevas concesiones de autotransporte federal de la SCT, 
las cuales se otorgaron con participación de funcionarios del AICM siendo que yo no recibí ni 
una sola nueva concesión; por el contrario, he recibido un trato discriminatorio por parte del 
AICM, el cual ha bloqueado mi operación con la participación de EBSA. 

• Desde mi constitución (veintiocho de mayo de dos mil ocho) hasta el día de hoy, nunca he 
modificado mis tarifas, lo cual sería necesario para poder fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio del SERVICIO DE TAXI. No tomé en cuenta las recomendaciones tarifarías propuestas en el 
ESTUDIO TARIFARIO, de ahí la imposibilidad de que se haya actualizado el efecto previsto en el 
artículo 9º, fracción I de la LFCE 2006. 
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• Dejé de operar desde el dos mil catorce, por lo que es imposible que la conducta que se me imputa 
se encuentre actualizada, o en su caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 182 de 
las Disposiciones Regulatorias de la LFCE, ya concluyó durante el procedimiento seguido en 
forma de juicio. 

• El daño causado al proceso de competencia y libre concurrencia se deriva en conductas que 
generen la exclusión de competidores potenciales, el otorgamiento de ventajas exclusivas e 
incertidumbre en cuanto a la aplicación de reglas inconsistentes y diferenciadas 
injustificadamente entre agentes económicos, lo cual tiene efectos negativos en el mercado en 
tanto impiden la entrada de nuevos agentes económicos o la expansión de los ya existentes. 

• El ACUERDO se realizó entre las AGRUPACIONES (agentes económicos competidores entre sí) y 
SEPSA (agente económico carente de participación en el MERCADO INVESTIGADO), lo cual 
evidencia solamente un contrato entre prestador y contratantes, por lo que no se encuentra 
presente una de las condiciones necesarias para que se actualice la práctica monopólica imputada. 

• He colaborado con la COFECE tanto en el EXPEDIENTE como en el diverso DE-015-2013, 
poniendo a su disposición toda la información de la que dispongo, por lo que dicha situación 
debe considerarse por la COFECE de conformidad con lo establecido en el artículo 183 de las 
Disposiciones Regulatorias de la LFCE. 

• p¡¡sunta responsabilidad imputada en el OPR y eventual sanción, debería recaer en -
· quien suscribió el ACUERDO, y no en CONFORT, ya que sus miembros nunca fueron 

informados sobre la realización del ESTUDIO T ARIFARIO, ni tampoco se sometió a consideración 
de la Asamblea General de socios ni del Consejo de Administración de CONFORT, de lo que se 
desprende que RUTH PÉREZ se excedió en sus facultades, ya que existen asuntos que le son 
conferidos exclusivamente a la Asamblea General de socios y al Consejo de Administración de 
CONFORT, razón por la que la suscripción del ACUERDO por parte de fue un acto 
nulo de pleno derecho por lo que respecta a CONFORT. 

• No obstante que-fue una de las personas investigadas al haber firmado el ACUERDO 
por parte CONFORT, durante el procedimiento seguido en forma de juicio aparentemente fue 
exonerada su presunta responsabilidad. 

• SEPSA no fue emplazada en el presente procedimiento, no obstante que fue citada a comparecer 
y que fue quien realizó el ESTUDIO TARIFARIO. 

PORTO TAXI 

• Toda persona física o moral tiene derecho a la libre contratación, es decir, para decidir celebrar 
contratos y con quién hacerlo, así como la libertad para determinar el contenido de los mismos, 
con la limitación de que no se afecte el mercado donde participan, sin embargo esa libertad 
contractual no es absoluta pues los agentes económicos no pueden concertar acuerdos de 
voluntades materializados en contratos que tengan por objeto fijar, elevar, concertar o manipular 
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el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en los 
mercados, o intercambiar información con el mismo objeto o efecto. 

• No todo contrato entre competidores es una práctica monopólica absoluta, pues para que sea 
considerado como tal es necesario que contenga la manifestación expresa de voluntad respecto 
de llevar a cabo una de las conductas prohibidas y sancionadas por la LFCE. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Las AGRUPACIONES celebramos un contrato de prestación de servicios con SEPSA, quien entregó 
un ESTUDIO TARIFARIO de aplicación "individuar' para cada agente económico, con base en la 
información y número de unidades que tiene cada una, por lo que el hecho de que todas las 
AGRUPACIONES hayan contratado con SEPSA y plasmado su voluntad en el mismo contrato, no 
conlleva un consenso de voluntades para cometer alguna de las conductas previstas por el artículo 
9°, fracción I de la LFCE 2006. 

El hecho de que las tarifas propuestas en el ESTUDIO TARIFARIO sean similares entre las 
AGRUPACIONES me es ajeno, ya que entregué la información solicitada únicamente a SEPSA. 

El contrato de prestación de servicios no obliga a las AGRUPACIONES a cobrar la tarifa propuesta 
en el ESTUDIO T ARIFARIO, por lo que no se fijó, elevó, concertó o manipuló el precio del SERVICIO 
DE TAXI. 

Las AGRUPACIONES durante los años dos mil once a dos mil quince cobramos tarifas distintas a 
las propuestas en el ESTUDIO T ARIF ARIO. 

No influí ni directa ni indirectamente en la obtención de los resultados del ESTUDIO TARIF ARIO, 
por lo que el hecho de que las tarifas propuestas en los estudios que SEPSA entregó a cada 
agrupación sean similares me es del todo ajeno, ya que sólo otorgué la información solicitada 
por SEPSA para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO. Era necesario que la COFECE 
demostrara plenamente que las AGRUPACIONES incidieron para que SEPSA determinara la 
propuesta de tarifas similares. 

La realización de un ESTUDIO TARIFARIO obedeció a una necesidad de conocer mediante una 
metodología técnica-científica cuál es el parámetro adecuado como tarifa a cobrar al usuario, con 
el fin de que sea sustentable y viable el SERVICIO DE TAXI, dado que las AGRUPACIONES hemos 
aplicado diversas tarifas sin contar con bases técnicas que determinen la relación costo-beneficio, 
por lo que dicho estudio fue una orientación para que los agentes económicos involucrados, mas 
no un consenso de voluntades para cobrar exactamente la tarifa propuesta. 

No podría decirse que el ESTUDIO TARIFARIO constituye un consenso de voluntades para cobrar 
exactamente la misma tarifa propuesta, toda vez que presto el SERVICIO DE TAXI con camionetas 
tipo suburban, por lo que no puedo cobrar la misma tarifa que los demás agentes económicos 
que, en un porcentaje aproximado del noventa por ciento, prestan el SERVICIO DE TAXI en 
vehículos tipo sedán. 
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• Del ACUERDO y la propuesta SE-4107 no se desprende que las AGRUPACIONES hayamos pactado 
prestaciones recíprocas entre sí, pues entre nosotros no se estipuló alguna obligación de dar, 
hacer o no hacer. Si bien firmé el ACUERDO junto con diversos agentes económicos competidores 
entre sí, fue en la misma calidad de "clientes", respecto de un tercero (SEPSA) que no es 
competidor, por lo que no puede subsistir la presunción legal de práctica monopólica absoluta 
pues para ello es necesario que los agentes económicos competidores hayan pactado 
recíprocamente contraprestaciones y que a su vez tengan la consecuencia de materializar alguno 
de los supuestos contenidos en la fracción I de artículo 9º de la LFCE 2006. Cuando no se da esa 
relación de bilateralidad entre competidores, la COFECE debe realizar un estudio más profundo 
para determinar si se ha incurrido o no en una violación a la citada ley. 

• El interés de contratar conjuntamente a SEPSA para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO 
radicó en que de forma individual es imposible cubrir su importe dado que tiene un costo alto, 
no porque nos hayamos puesto de acuerdo para fijar una tarifa. 

Al respecto, los alegatos tienen por objeto que los emplazados expongan las razones de hecho·y de 
derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al juzgador que las pruebas 
desahogadas confirman su mejor derecho. 1547 

Luego entonces, si en vía de alegatos CONFORT y PORTO TAXI medularmente expusieron los mismos 
argumentos contenidos en su contestación al OPR (o en las contestaciones de otros emplazados), en 
virtud de que dichos argumentos ya fueron atendidos en esta resolución, por economía procesal 
téngase por aquí reproducidas las respuestas correspondientes a fin de evitar repeticiones 
innecesarias. 

1547 Resulta aplicable la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF: "ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN. En todo procedimiento existen, 
generalmente, dos etapas perfectamente diferenciables: la de instrucción (que abarca todos los actos procesales) y la de conclusión o 
resolución; dividiéndose a su vez la instrucción en tres/ases: postulatoria o expositiva (que permite instruir a/juzgador en la litis a 
debate), probatoria (que tiene la finalidad de llegar al conocimiento objetivo de la controversia mediante los elementos que ofrecen 
las partes para acreditar sus posiciones contrapuestas, fase que cuenta con sus estadios de ofrecimiento, admisión, preparación y 
desahogo) y preconc/usiva, integrada por los alegatos o conclusiones de las partes. En ese orden de ideas, se advierte, aunque sea de 
una manera muy general, que los alegatos son las argumentaciones verbales o escritas que formulan las partes una vez concluidas 
las fases postu/atoria v aprobatoria¡ en una acepción general. se traduce en el acto realizydo por cualquiera de las partes mediante 
el cual se exponen las razones de hecho v de derecho en defensa tle sus intereses iurldicos, pretendiendo demostrar al iuzgador que 
las pruebas desahogadas confirman su me/or derecho v no as{ los argumentos v probanzas de su contraparte. En este sentido. 
alegar de bien probado significa el derecho que asiste a cada parte en Juicio para que en el momento oportuno recapitule en forma 
sintitica las razones Jurldicas. legales v doctrinarias que surgen de la contestación de la demanda v de las pruebas rendidas en el 
Juicio. Así, la exposición de alegatos en el juicio contencioso administrativo, no tiene una forma determinada en las leyes procesales, 
pero debe tenerse en cuenta que se configura con la exposición metódica y razonada de los hechos afirmados en la demanda, las 
pruebas aportadas para demostrarlos, el valor de esas pruebas, la impugnación de las pruebas aportadas por el contrario, la negación 
de los hechos afirmados por la contraparte, las razones que se extraen de los hechos probad?s, y las razones legales y doctrinarias 
que se aducen a favor del derecho invocado [énfasis ailadido]". Registro: 172,838. (J) Novena Epoca. T.C.C. S.J.F. y su Gaceta. Tomo: 

. XXV, Abril de 2007. Tesis: l. 7o.A. J/37. Página: 1341. 
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Asimismo, los alegatos presentados que refieren situaciones distintas no alegadas en la contestación 
al OPR no forman parte de la materia del asunto. 1548 

VI. ACREDITACIÓN DE LA CONDUCTA IMPUTADA 

Una vez analizados los argumentos de las emplazadas y valoradas las pruebas y elementos de 
convicción que obran en el EXPEDIENTE, esta COFECE concluye que existen elementos de convicción 
suficientes para acreditar la responsabilidad de CONFORT, PORTO TAXI, SITIO 300, YELLOW CAB y 
NUEVA IMAGEN, en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción I del 
artículo 9° de la LFCE 2006. Por su parte, también se acreditan las imputaciones del OPR con relación 
a la responsabilidad de JORGE ESPINOSA, ALFONSO MÉNDEZ, ENRIQUE RUVALCABA y CARLOS 
TEPALE, al haber actuado en representación de PORTO T AX), SITIO 300, YELLOW CAB y NUEVA 
IMAGEN, respectivamente en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas previstas en el 
artículo 9º, fracción I de la LFCE 2006. 

A continuación, se realizará el análisis de las conductas descritas en el OPR, a la luz de los elementos 
contenidos en la sección "VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de esta resolución, para 
determinar si las mismas encuadran en el supuesto normativo de las prácticas monopólicas absolutas 
contenidas en la LFCE 2006. 

Al respecto, dicho ordenamiento establece que para que se actualicen los supuestos previstos en su 
artículo 9° fracción I resulta indispensable que: (i) los agentes económicos sean competidores entre 
sí, y (ii) realicen contratos, convenios, arreglos o combinaciones, cuyo objeto o efecto sea, entre otros 
fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que éstos son 
ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar información con el mismo objeto o efecto. 

A. Agentes económicos competidores entre sí 

De diversa información que obra en el EXPEDIENTE proporcionada por las emplazadas y/o recabada 
por la Al durante la investigación, se desprende que las AGRUPACIONES son agentes económicos 
competidores entre sí en el MERCADO INVESTIGADO. Al respecto, para evitar repeticiones innecesarias 
y por economía procesal, se remite a la sección "Aclaración previa" inserta en esta resolución antes de 
abordar los argumentos vertidos por los emplazados en su contestaciones, así como a la sección 
"Carácter de competidores entre sz"' del apartado "Elementos existentes en el EXPEDIENTE con anterioridad 

1548 Véase el criterio contenido en la tesis de rubro: "ALEGATOS EN EL JUICIO FISCAL, LA OMISION DE CONSIDERARLOS 
EN LA SENTENCIA NO ES VIOLA TORIA DE GARANTIAS. El hecho de que el artículo 235 del Código Fiscal de la Federación 
disponga que los alegatos presentados en tiempo deben ser considerados al dictar la sentencia, la omisión de considerar/os de ninguna 
manera implica violación de garantías, en virtud de que en los alegatos sólo se exponen razones tendientes a ilustrar a/juzgador sobre 
la litis planteada, pero no constituyen parte de ella, sino que ésta (la litis) se integra únicamente con la demanda y contestación y, en 
el caso de una negativa fleta, además con la ampliación de la demanda y la contestación a esa ampliación, ya que la obligación de 
resolver se limita a la litis no a los alegatos. Por tanto, como lo aduce en los alegatos no trasciende al resultado del fallo que dicta 
la Sala Fiscal porque, ,·orno ya se dijo, no forman parte de la litis, aun cuando la omisión de tomarlos en cuenta en la sentencia 
implica una transgresión al artículo 235 del Código invocado, tal circunstancia al no trascender al resultado del fallo no se traduce 
en violación a las garantlas de legalidad v seguridad iurldica consagradas en los artículos J 4 y J 6 constitucionales [ énfasis ai'iadido )". 
Registro: 391,708, Jurisprudencia, Octava Epoca. T.C.C. Apéndice de 1995. Tomo 111, Parte T.C.C. Tesis: 818. Página: 624. 
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a la emisión del OPR" del capítulo "Valoración y alcance de las pruebas" de esta resolución, en la cual 
se indica que los siguientes elementos de convicción hacen prueba plena de que las AGRUPACIONES 
forman parte del MERCADO INVESTIGADO: 

(i) EL SERVICIO DE TAXI es la principal actividad comercial de las AGRUPACIONES. 

(ii) Las AGRUPACIONES se reconocen como competidores entre sí. 

(iii) Las AGRUPACIONES son quienes administran las necesidades operativas, de comercialización 
y representación de los PERMISIONARIOS y se encargan de verificar que sus PERMISIONARIOS 
(y sus respectivas unidades) reúnan características y especificaciones operativas equivalentes, 
que son establecidas por el AICM, y que son de observancia obligatoria para los 
PERMISIONARIOS, lo que le permite a las AGRUPACIONES ofrecer el SERVICIO DE TAXI de 
manera regular. 

(iv) Las AGRUPACIONES son quienes frente al consumidor y a las autoridades aeroportuarias 
prestan y ofrecen el SERVICIO DE TAXI. 

(v) Las AGRUPACIONES comparten un espacio de acción comercial similar, pues en todos los casos 
establecieron zonas tarifarias similares para que se prestara el SERVICIO DE T AX!. 

(vi) Al tratarse el ACUERDO del establecimiento de un esquema que analiza las condiciones de 
precios, rutas, zonas y destinos en los que se presta el SERVICIO DE TAXI, sólo pueden ser 
aplicados por competidores entre sí. 

B. Realización del acuerdo colusorio (ACUERDO) 

Con la información que obra en el EXPEDIENTE, misma que fue señalada en el OPR, se acredita que 
las AGRUPACIONES realizaron un ACUERDO con el objeto y efecto de fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI, a partir de la elaboración del ESTUDIO 
T ARIFARIO y de las recomendaciones que de éste se emitieran. Lo anterior, en términos de las pruebas 
descritas y valoradas en la sección "Acuerdo y Estudio Tarifario" del apartado "Elementos existentes en 
el EXPEDIENTE con anterioridad a la emisión del OPR" del capítulo "Valoración y alcance de las pruebas" 
de esta resolución, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias y por economía procesal. 

Así, de las documentales recabadas durante la investigación, del desahogo a diversos requerimientos 
de información, de las comparecencias, del ACUERDO, así como del ESTUDIO TARIFARIO, se desprende 
que: 

• Las AGRUPACIONES se reunieron para tratar temas relacionados con la prestación del SERVICIO 
DE TAXI. 

• El once de abril de dos mil once, los REPRESENTANTES de las AGRUPACIONES se reunieron 
con la finalidad de firmar el ACUERDO por el cual determinaron contratar a SEPSA para que 
elaborara el ESTUDIO T ARIFARIO. 
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• El objetivo del ESTUDIO TARIFARIO fue el de determinar las tarifas a cobrar por la prestación 
del SERVICIO DE TAXI. 

• La tarifa recomendada en el ESTUDIO T ARIF ARIO sería utilizada como base hasta el año dos 
mil veintiuno. 

• Las tarifas recomendadas en el ESTUDIO TARIFARIO sirvieron como base para manipular y 
elevar las tarifas del SERVICIO DE TAXI, mismas que fueron registradas por los 
PERMISIONARIOS de PORTO TAXI, SITIO 300, YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN ante la SCT en 
dos mil once. 

• Durante la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO, las AGRUPACIONES, respectivamente, se 
reunieron con SEPSA, y cada una de las AGRUPACIONES le proporcionó a SEPSA información 
relativa a sus costos de operación, tarifas, ganancias, número de unidades, estadísticas de 
ventas, etc. 

• El precio total del ESTUDIO TARIFARIO fue dividido y liquidado entre las AGRUPACIONES. 

• ENRIQUE RUVALCABA (por parte de YELLOW CAB), CARLOS TEPALE (por parte de NUEVA 
IMAGEN), JORGE ESPINOSA (por parte de PORTO TAXI), y ALFONSO MÉNDEZ (por parte de SITIO 
300) actuaron en representación de sus respectivas agrupaciones ante SEPSA para coordinar 
su contratación y seguimiento en la elaboración del ESTUDIO T ARIFARIO. 

• Frente al AICM y a los consumidores, las AGRUPACIONES son quienes prestan el SERVICIO DE 
TAXI, pues son ellas quienes se encargan de la representación de sus PERMISIONARIOS ante 
terceros, así como para facilitar la relación con el AICM a través del CONTRA TO MORAL; 
asimismo, se encargan de la administración y operación del SERVICIO DE TAXI, además de que 
son ellas quienes directamente o a través de la contratación de un tercero venden los boletos 
relativos a la prestación del SERVICIO DE TAXI. 

• Para prestar el SERVICIO DE TAXI, el PERMISIONARIO debe pertenecer forzosamente a una 
agrupación, lo que implica que necesariamente se requiere de la existencia de las 
AGRUPACIONES para poder prestar el SERVICIO DE TAXI. 

En ese sentido, el ACUERDO realizado entre las AGRUPACIONES para elaborar el ESTUDIO TARIFARIO, 
actualiza el supuesto normativo previsto en la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006, en virtud 
de las siguientes consideraciones: 

El artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006 establece que: "Son prácticas monopólicas absolutas los 
contratos. convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre si. cuyo objeto 
o efecto sea cualquiera de los siguientes: l.- Fiiar. elevar. concertar o manipular el precio de venta o compra 
de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar información con 
el mismo obieto o efecto[ ... ) [énfasis añadido)". 

En el presente caso, de conformidad con lo señalado en la sección "Acuerdo y Estudio Tarifario" del 
apartado "Elementos existentes en el EXPEDIENTE con anterioridad a la emisión del OPR" del capítulo 
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"Valoración y alcance de las pruebas" de esta resolución, los elementos de convicción que obran en el 
EXPEDIENTE prueban plenamente la existencia de un acuerdo entre las AGRUPACIONES, competidoras 
entre sí, con el objeto y efecto de fijar, elevar, concertar y manipular las tarifas del SERVICIO DE TAXI, 
de conformidad con las recomendaciones contenidas en el ESTUDIO T ARIF ARIO; además, se prueba 
las AGRUPACIONES acordaron proporcionar información y mantener reuniones entre sí con SEPSA 
para elaborar el ESTUDIO T ARIFARIO. 

En este sentido, con dichas pruebas se acredita: (i) la realización de un acuerdo entre agentes 
económicos competidores entre sí (las AGRUPACIONES); (ii) que el objeto y efecto del mismo fue la 
elaboración de un ESTUDIO T ARIFARIO para, a través de él, fijar, elevar, concertar o manipular el 
precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI en el MERCADO INVESTIGADO; y (iii) que existió un 
intercambio de información de las AGRUPACIONES a través de SEPSA con el mismo objeto y efecto. 

De esta manera, toda vez que el ESTUDIO T ARIFARIO, a través de sus recomendaciones, fue el punto 
de partida para que las AGRUPACIONES fijaran, elevaran, concertaran o manipularan las tarifas del 
SERVICIO DE TAXI y que este estudio derivó del ACUERDO, se puede afirmar que existió un acuerdo 
de voluntades entre los competidores con la finalidad de fijar, elevar, concertar o manipular las tarifas 
del SERVICIO DE TAXI. 

Así, una vez determinado que el ACUERDO acredita la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006, a 
continuación, se analiza la participación de cada una de los emplazados en dicho ACUERDO. 

En ese sentido, se señala a las AGRUPACIONES y sus REPRESENTANTES que en un mercado competido 
se espera que los agentes económicos se conduzcan de manera independiente, esto es, que planeen 
sus estrategias, determinen sus zonas tarifarías, precios y políticas de comercialización, entre otros, 
de manera individual y no conjunta como en el presente caso. 

Participación individual en la conducta anticompetitiva 

Los elementos de convicción que obran en el EXPEDIENTE acreditan plenamente la participación de 
los emplazados en la realización del ACUERDO y su ejecución a través del ESTUDIO TARIFARIO, misma 
que no desvirtuaron a través de sus contestaciones al OPR y las pruebas ofrecidas. 

En este sentido, tal como se desprende del capítulo "IV. VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de 
esta resolución, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias y por economía procesal, los 
elementos de convicción prueban plenamente la participación de los emplazados en la comisión o 
participación directa, en el acuerdo colusorio (ACUERDO), en los siguientes términos: 

• CONFORT: (i) por la realización del ACUERDO. 

• PORTO TAXI: (i) por la realización del ACUERDO; (ii) por su implementación al haber registrado 
sus PERMISIONARIOS las tarifas recomendadas en el ESTUDIO TARIFARIO y a su vez, (iii) haber 
actualizado el supuesto contenido en la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006, esto es, fijar, 

'>J ~ 
elevar, concertar o manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI a partir del año en 
que recibió el ESTUDIO TARIFARIO. 
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• JORGE ESPINOSA: (i) por haber participado directamente en representación de PORTO TAXI al 
haber firmado el ACUERDO y (ii) por haber actualizado el supuesto contenido en la fracción I del 
artículo 9° de la LFCE 2006, al haber acudido a las reuniones con SEPSA en representación de 
dicha agrupación, en las cuales se intercambió información con el objeto y efecto de fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio alque es ofrecido el SERVICIO DE TAXI. 

• SITIO 300: (i) por la realización del ACUERDO; (ii) por su implementación al haber registrado sus 
PERMISIONARIOS las tarifas recomendadas en el ESTUDIO TARIFARIO y a su vez, (iii) haber 
actualizado el supuesto contenido en la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006, esto es, fiajr, 
elevar, concertar o manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI a partir del año en 
que recibió el ESTUDIO TARIFARIO .. 

• ALFONSO MÉNDEZ: (i) por haber participado directamente en representación de Smo 300 al haber 
firmado el ACUERDO y (ii) por haber actualizado el supuesto contenido en la fracción I del artículo 
9° de la LFCE 2006, al haber acudido a las reuniones con SEPSA en representación de dicha 
agrupación, en las cuales se intercambió información con el objeto y efecto de fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio alque es ofrecido el SERVICIO DE TAXI. 

• YELLOW CAB: (i) por la realización del ACUERDO; (ii) por su implementación al haber registrado 
sus PERMISIONARIOS las tarifas recomendadas en el ESTUDIO TARIFARIO y a su vez, (iii) haber 
actualizado el supuesto contenido en la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006, esto es, fiajr, 
elevar, concertar o manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI a partir del año en 
que recibió el ESTUDIO TARIFARIO .. 

• ENRIQUE Ruv ALCABA: (i) por haber participado directamente en representación de YELLOW CAB 

al haber firmado el ACUERDO y (ii) por haber actualizado el supuesto contenido en la fracción I 
del artículo 9° de la LFCE 2006, al haber acudido a las reuniones con SEPSA en representación 
de dicha agrupación, en las cuales se intercambió información con el objeto y efecto de fijar, 
elevar, concertar o manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI. 

• NUEVA IMAGEN: (i) por la realización del ACUERDO; (ii) por su implementación al haber 
registrado sus PERMISIONARIOS las tarifas recomendadas en el ESTUDIO T ARIFARIO y a su vez, (iii) 
haber actualizado el supuesto contenido en la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006, esto es, 
fiajr, elevar, concertar o manipular el precio al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI a partir del 
año en que recibió el ESTUDIO T ARIFARIO .. 

• CARLOS TEPALE: (i) por haber participado directamente en representación de NUEVA IMAGEN al 
haber firmado el ACUERDO y (ii) por haber actualizado el supuesto contenido en la fracción I del 
artículo 9° de la LFCE 2006, al haber acudido a las reuniones con SEPSA en representación de 

i,t_ dicha agrupación, en las cuales se intercambió información con el objeto y efecto de fijar, elevar, 
,~ concertar o manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI. 
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Toda vez que las conductas realizadas por las emplazadas actualizan los supuestos previstos en el 
artículo 9°, fracción I, de la LFCE 2006, y éstas han quedado debidamente acreditadas de 
conformidad con el apartado anterior, resulta procedente imponer las sanciones correspondientes. 

Como se señaló a lo largo de esta resolución, dicha violación a lo dispuesto por el artículo 9°, fracción 
I, de la LFCE 2006 - se materializó a través del ACUERDO que se realizó por los REPRESENTANTES 
de las AGRUPACIONES, el cual originó la contratación del ESTUDIO TARIFARIO, que tuvo por objeto y 
efecto fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI, así como 
de intercambiar información entre sí a través de SEPSA; pues fue precisamente a partir de la 
elaboración del ESTUDIO TARIFARIO y de las recomendaciones del mismo que las AGRUPACIONES 
fijaron, elevaron, concertaron o manipularon el precio al que es ofrecidoel SERVICIO DE TAXI. 

Para determinar el monto de las sanciones a imponer deben atenderse los elementos contenidos en el 
artículo 36 de la LFCE 2006, así como con el principio de proporcionalidad en la imposición de las 
sanciones, 1549 debiendo considerarse los siguientes elementos: 

154
; En este sentido, res!11tan aplicab!es por analo$ía los siguientes criterios: i) "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS. EL ARTICULO 81, ULTIMO PARRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 13 DE 
MARZO DE 1001 EN EL ÁMBITO FEDERAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. Conforme al artículo 113 de la Constitución Po/Etica de los Estados Unidos Mexicanos, las sanciones aplicables a los 
servidores públicos que por actos u omisiones incurran en alguna responsabilidad administrativa consistirán en suspensión, 
destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, las cuales deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados. Así, el citado precepto consagra !tl. 
principio de proporcionalidad en la imposición de sanciones al establecer una variedad de éstas para que la autoridad sancionadora, 
tomando en consideración la responsabilidad, circunstancias del servidor público y sus antecedentes, entre otros aspectos, imponga 
la sanción co"espondiente, es decir, se/fa/a que deben tomarse en cuenta diversas circunstancias a efecto de su individualización. 
En congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 81, último párrafo. de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos vigente hasta el 13 de marzo de 2002 en el ámbito federal, al establecer que para el caso de omisión. sin causa 
justificada, en la presentación de la declaración de situación patrimonial dentro de los 3() días siguientes a la conclusión del encargo, 
se inhabilitará al iefractor por I año, viola el indicado principio. va que constri/fe a la autoridad administrativa a imponer siempre 
la misma sanción. sin importar la gravedad de la responsabilidad en que se incurrió, las circunstancias socioeconómicas del servidor 
público, su nivel jerárquico y antigüedad, las condiciones exteriores, medios de ejecución y reincidencia, es decir, a todos los 
servidores públicos se les aplicará invariable e iriflexiblemente la sanción especificada, lo cual inwide el ejercicio de la facultad 
prudente del arbitrio para individualizar y cuantificar la temporalidad de la inhabilitación [ énfasis añadido]". [TA J; 9a. Época; 2a. 
Sala; SJF y su Gaceta; XXIX, Marzo de 2009; Pág. 477; y ii) "MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatical 
del vocablo "excesivo", así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. para 
definir el concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 22 constitucional, se pueden obtener los siguientes elementos: a) Una 
multa es excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación a la grave,Jad del illcito: h) 
Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y c) Una multa puede ser excesiva para unos, moderada para otros y 
leve para muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea contraria al texto constitucional, debe establecerse en la ley que la 
autoridad facultada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en cuenta la 
gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que 
la motiva, o cualquier otro elemenJo del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, para así determinar 
individualizadamente la multa que co"esponda [énfasis añadido]". Jurisprudencia; 9a. Época: Pleno: SJF y su Gaceta; 11. Julio de 
1995; Pág. 5. 

521 ~\ 
\ 



COMJSlÚN FI:DERAt DE. 
C'OMl'HtNCIA KONÓMtCA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

1. La finalidad de las sanciones es fundamentalmente disuasiva; 1550 

2. La sanción debe individualizarse atendiendo a criterios objetivos y subjetivos; 

3. El monto de las sanciones administrativas debe ser determinado, en principio, atendiendo a 
elementos objetivos, es decir, a los daños y perjuicios generados al interés público con la 
infracción; 

4. Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción de que se 
trate, atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la conducta 
de cada uno de los emplazados que resulten sancionados; y 

5. En todo caso, los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse en su 
conjunto con la finalidad de determinar la gradación de la sanción. 

El artículo 36 de la LFCE 2006 contiene elementos objetivos y subjetivos que se deben considerar 
para efectos de determinar el monto de la sanción. 1551 Dichos elementos son "[ ... ] la gravedad de la 

1550 En este sentido, véase la siguiente tesis, cuyo texto señala: "RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD NO DEPENDEN DE QlJE GUARDEN UNA RELACIÓN CUANTITATIVA CON LAS CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS. El artírnlo 2o. del Código Fiscal de la Federación determina que los recargos y las sanciones, entre otro~· conceptos, 
son accesorios de las contribuciones y participan de su naturaleza, lo que los sujeta a los requisitos establecidos en el artículo 3 J, 
fracción JV, de la Constitución General de la República, como son los dé proporcionalidad y equidad, principios estos que, tratándose 
de los recargos y las sanciones, no pueden interpretarse como una relación cuantitativa entre lo principal y lo accesorio, de lo que se 
siga que su monto no pueda exceder de una determinada cantidad, en virtud de que lo accesorio de los recargos y sanciones no 
reconoce tal limitación porque tienen sus propios fundamentos. los recargos son accesorios de las contribuciones dado que surgen 
como consecuencia de la falta de pago oportuno de ellas, esto es, para que se origine la obligación de cubrir recargo al fisco es 
imprescindible la existencia de una contribución que no haya sido pagada en /a fecha establecida por la ley; de ahí que, si no se causa 
la contribución no puede incurrirse en mora, ni pueden originarse los recargos, ya que éstos tienen por objeto indemnizar al fisco por 
la falta de pago oportuno de contribuciones, mientras que las sanciones son producto de Infracciones fiscales que deben ser 
impuestas en función a diversos factores, entre los que descuellan conw elementos subjetivos, la naturaleza de la Infracción y su 
gr11vedatl. Desde esa óptica, el monto de los recargos y. por consiguiente, su proporcionalidad y equidad, dependerán de las cantidades 
que durante la mora deje de percibir el fisco, mientras que el monto ,le las sanciones dependerá de las cantidades que por concepto 
,le pago de contribuciones haya omitido el obligado. Así, aquellos requisitos constitucionales referidos a los recargos, se cumplen, 
tratándose de la ley que los previene, cuando ésta ordena tomar en consideración elementos esencialmente iguales a los que 
corresponden para la determinación de intereses, como son la cantidad adeudada, el lapso de la mora y los tipos de interés manejados 
o determinados durante ese tiempo. En cambio, la equidad y la proporcionalidad de las sanciones, sólo pueden apreciarse atendiendo 
a la naturt1leza de la infracción de las obligaciones tributarias impuestas por la ley. así conw a la gravedad de dicha violación v a 
otros elementos subietivos. siendo obvio que su finalida,I no es lndemnly,torla por la nwra. como en los recargos. sino 
fun<lamentalmente disuasiva o eiemplar [énfasis añadido]". Registro: 194943; Tesis aislada P. C/98; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo VIII, Diciembre de 1998; Pág. 256. 
1551 Al respecto, resulta aplicable por analogía la tesis: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE 
SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO 
CONCRETO. Tanto los principios como las técnicas garantistas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho 
administrativo sancionador, en virtud de que ambos son manifestaciones del ius puniendi del Estado. Así, al aplicarse sanciones 
administrativas tleben considerarse los elementos previstos por el derecho penal para la Individualización de la pena, que sellalan 
al iuzgatlor su obligación tle ponderar tanto aspectos obietivos (circunl·tanclas de eiecución v gravedad del hecho ilícito) conw 
subietivos (contliclones personales del agente, peligrosidad. móviles, atenuantes, agravantes, etcétera), pues de lo co11trario. la falta 
,le razones suficientes impe,lirá al servidor público sancionado conocer los criterios fundamentales de la decisión, aunque le 
permita cuestion11rlc1, lo eme trc,scenderá en una indebida motivación en el aspecto n,aterial. En ese contexto, para que una sanción 
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ir¡fracción, el daño causado, los indicios de intencionalidad, la participación del ir¡fractor en los mercados; 
el tamaño del mercado afectado; la duración de la práctica o concentración y la reincidencia o antecedentes 
del infractor, así como su capacidad económica". 

MONTO MÁXIMO DE LAS SANCIONES A APLICAR 

El ACUERDO resulta sancionable en términos de la LFCE 2006 al haberse acreditado la práctica 
monopólica absoluta conforme a las consideraciones vertidas en esta resolución. 

Así, los montos máximos de las multas que corresponden a cada grado de participación en la comisión 
de las prácticas monopólicas absolutas a sancionar, son: 

Sanciún SMGVDF en 
.\r tículo 35 de la LFCE 2006 rwíx1111a en dos mil once Sanción máxima 

Si\lGVDF (2011) 1
"

2 

1,500,000 $89,730,000 

Fracción IV1553 (un millón, (ochenta y nueve millones, 
quinientas mil setecientos treinta mil pesos 

veces) $59.82 00/100 M.N.) 
( cincuenta y 
nueve pesos $1,794,600 

30,000 82/100 M.N.) (un millón, setecientos 
Fracción IX1154 

(treinta mil noventa y cuatro mil 
veces) seiscientos pesos 00/100 

M.N.) 

Se procede al análisis de los elementos descritos en el artículo 36 de la LFCE 2006, tal como sigue: 

administrativa se considere debidamente fundada y motivada, no basta que la autoridad cite el precepto que la obliga a tomar en 
cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración debe justificar realmente la sanción impuesta, es decir, para obtener realmente 
el grado de responsabilidad del servidor público en forma acorde y congruente, aquélla dehe ponderar todos los elementos objetivos 
(circunstancias en que la conducta se ejecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del servidor público y las 
atenuantes que pudieran favorecerlo), conforme al caso concreto, cuidando que no sea el resultado de un enunciado literal o 
dogmático de lo que la ley ordena, y así la sanción sea pertinente, justa, proporcional y no excesiva. En ese tenor, aun cuando la 
autoridad cuente con arbitrio para imponer sanciones, éste no es irrestricto, pues debe fundar y motivar con suficiencia el porqué de 
su determinación [énfasis añadido]". Registro: 170605; Tesis Aislada l.4o.A.604 A.; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 
XXVI, Diciembre de 2007; Pág. 1812. 
1552 De conformidad con el salario mínimo general determinado para el Distrito Federal en dos mil once, por la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos. Véase la dirección electrónica: http://www.conasami.gob.mx/pdf/tabla _salarios_ minimos/2011/0l_Ol_2011.pdf 
1553 Misma que establece que: "La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: [ ... J IV. Multa hasta por el equivalente a un millón 
quinientas mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, por haber incurrido en alguna práctica monopólica 
absoluta [ ... ]". 
1554 Misma que establece que: "la Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: [ ... J IX Multa hasta por el equivalente a treinta 
mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, a los individuos que participen directamente en prácticas 
monopólicas o concentraciones prohibidas, en representación o por cuenta y orden de personas morales [ ... ]". 
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En el caso concreto, se analiza la gravedad de la práctica monopólica acreditada en función del: (i) 
tipo de práctica; (ii) mercado en el que se cometió la práctica; y (iii) servicio vinculado a dicho 
mercado. 

El ACUERDO materializa una práctica monopóiica absoluta realizada en el mercado del servicio de 
autotransporte de pasajeros, en la modalidad de taxi con origen o destino al AEROPUERTO (MERCADO 
INVESTIGADO), toda vez que tuvo como objeto y efecto fijar, elevar, concertar y elevar el precio al 
que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI a ll'.avés de la eh~boración de un ESTUDIO TARIFARIO. 

. . 

En este caso, los factores que contribuyen a determinar la gravedad de la infracción son los 
siguientes: 1555 

Gravedad por tratarse de la comisió11 de una práctica monopólica absoluta en términos del artículo 
9° de la LFCE 2006 

Con fundamento en el artículo 28 de la CPEUM, se considera que las prácticas monopólicas por sí 
mismas son graves, pues dicho precepto ordena que:"[ ... ] la ley castigará severamente v las autoridades 
perseguirán con eficacill ... "los acuerdo!J.· de agentes económicos: " ... que de cualquier manera hagan, para 
evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí[ ... ] [énfasis añadido]". En ese sentido, toda vez 
que el documento constitucional hace referencia a la necesidad de castigar "severamente" dichas 
conductas, es que se considera que la comisión de una práctica monopólica es grave. 

En adición a lo anterior, la Exposición de Motivos de la Ley Federal de Competencia Económica 
publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos señala que se 
tenía proyectado: "actuar enérgicamente y sin excepciones contra las prácticas absolutas, pues es poco 
probable que éstas reporten ventajas en eficiencia y siemprz tienen un impacto directo y negativo sobre el 
consumidor y la economía en generar'. Asimismo, señala que la necesidad de sancionar enérgicamente 
estas conductas deriva de que siempre, por sí mismas, generan efectos nocivos en los mercados. 

1555 En este aspecto, resulta aplicable el siguiente criterio del PJF: "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. JUSTIFICACIÓN 
Y ALCANCES DEL CONTROL JUDICIAL DE SUS RESOLUCIONES. La Comisión Federal de Competencia es un órgano 
desconcentrado y especializado de la adminfstración pública federai que, en sus decisiones, aplica un margen de discrecionalidad, 
entendido como libertad para apreciar, tlel que ha sitio investida para ponderar las circunstancias y actuar de manera concurrente 
con la (int11itlt1tl perseguitlt1 por el /egisllltlor, prevista en lt1 Ley Fetleral de Competencia Económica; es decir. en el desarrollo de 
su actividad son peculiares las valoraciones de tipo económico, sobre elles/iones de hecho, de derecho e incluso de actitudes subjetivas 
o una mezcla de todas éstas, buscando siempre la consecución de /a finalidad establecida por la Constitución, que es evitar se .realicen 
prácticas monopólicas, a través del control y sanción de conductas i/egÍlimos. De ahí, el despliegue de la potestad jurisdiccional para 
controlar el marco de legalidad y de legitimidad que establecen ll'l artículos 16 constitucional y 51.fracción V, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, a efecto de que el ejercicio de esas facultades discrecionales corresponda con los fines y 
las consecuencias que el orden jurídico consagra. Por tanto, et control,¡udicia1 de los actos de dicha comisión se realiza mediante la 
verificación de que sus actos no violen derechos fundamentales de los sujetos que intervienen en los procedimientos relativos, lo que 
acontecería, por ejemplo, cuando no se respetan las normas regu!aúoras del procedimiento, y de motivación, haya ine;;actitud material 
de los hechos o sea evidente un error man(fiesto de ap.•eciac1ó.'1; en h• medida que tales vicios se traduzcan en notoria arbitrariedad 
o desproporción en el ejercicio de /a/acuitad concedida, 1r.cw-rienda así en desvío de poder (énfasis aftadido]". Registro: 168499; 
Tesis Aislada l.4o.A.622 A; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Noviembre de 2008; Pág. 1325. 
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Esta expresión de gravedad en la CPEUM y la LFCE nos indica que, en el sistema jurídico y 
económico nacional, las conductas que encuadran en el supuesto normativo referido deben ser 
sancionadas con una severidad particular, pues son las más dañinas al proceso de competencia 

De la lectura del texto constitucional, la LFCE 2006 y su Exposición de Motivos, se concluye que la 
práctica afecta gravemente el proceso de competencia y libre concurrencia por tratarse de prácticas 
monopólicas absolutas, pues por su sola comisión ocasiona un impacto directo y negativo sobre el 
consumidor y la economía en general. 

Gravedad por el tipo de servicio afectado 

El SERVICIO DE TAXI es un servicio de transporte federal de pasajeros que se presta en el 
AEROPUERTO. En ese sentido, la práctica monopólica absoluta cometida por los emplazados tuvo 
efecto sobre los usuarios del AEROPUERTO, que utilizan el SERVICIO DE TAXI, pues debido a la firma 
del ACUERDO el costo de dicho servicio se elevó como consecuencia de un acuerdo colusorio. 

Así, el impacto de este aumento de precios, considerando la importancia del transporte en el desarrollo 
social y económico de una zona geográfica, al ser un medio que usualmente cubre las necesidades de 
las personas (nacionales y extranjeras) que hacen uso del AEROPUERTO para desplazarse a otros 
destinos, hace que sea particularmente grave encarecer los costos de quienes buscan utilizar el 
SERVICIO DE TAXI, pues este servicio juega un papel de gran importancia para la movilidad de los 
usuarios, máxime que se trata de un servicio provisto en el aeropuerto con mayor flujo de pasajeros 
en el país, por lo que las afectaciones en este caso repercuten negativamente en los usuarios y en 
bienestar social en general. 

Además, hay un menoscabo a los intereses del Estado, toda vez que el SERVICIO DE TAXI está 
vinculado a un bien de dominio público de la Federación y reviste tal importancia, que vía mandato 
legal se obliga al concesionario del AEROPUERTO a proporcionar los servicios aeroportuarios 
necesarios (derecho de acceso a zona federal y estacionamiento) para el adecuado funcionamiento 
del mismo, sin los cuales las AGRUPACIONES estarían impedidas para ofrecer el SERVICIO DE TAXI. 

Gravedad por el tipo de mercado afectado 

La práctica monopólica absoluta cometida por las AGRUPACIONES en el MERCADO INVESTIGADO 
afecta la oferta al público para satisfacer una necesidad general de los usuarios del AEROPUERTO. 

En la siguiente tabla se observa el número de boletos vendidos por las AGRUPACIONES a partir del 
año que se firmó el ACUERDO y hasta dos mil quince: 

Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE proporcionados por Smo 300 (folio 15868), YELLOW CAB (folio 35912). NUEVA 

IMAGEN (folio 35836),) y EBSA CENTRO (folio 35910). 

De la tabla anterior se observa que el número de boletos vendidos por el SERVICIO DE TAXI fue de 
doce millones sesenta y nueve mil setecientos cincuenta y cinco, por lo que la afectación en la 
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prestación del SERVICIO DE TAXI impactó en promedio a cuando menos dos millones de personas por 
afio, y a doce millones durante el periodo de duración de los efectos de la práctica. Aunado al hecho 
de que, como se verá más adelante, cuatro meses después de celebrado el ACUERDO, las 
AGRUPACIONES modificaron las tarifas a las que ofrecen el SERVICIO DE TAXI y aumentaron las 
mismas, lo cual refuerza los argumentos para determinar la gravedad de la infracción, considerando 
la cantidad significativa de personas afectadas. 

Igualmente, debe considerarse que, al ser el SERVICIO DE TAXI provisto por las AGRUPACIONES uno 
de los principales medios de transportación terrestre desde y hacia el AEROPUERTO, el costo de dicho 
servicio representa una parte importante de los gastos de traslado que realiza el pasajero para hacer 
un viaje desde o hacia la Ciudad de México, es decir, cuando un pasajero requiere viajar por avión de 
o hacia el AEROPUERTO toma en consideración dentro del costo total de su viaje a todos aquellos 
gastos de traslado realizados desde su origen hasta su destino. Este incremento de costos tiene una 
afectación en la decisión de utilizar o no el AEROPUERTO, lo que a su vez tiene diversas consecuencias 
en la vida económica del país. 

Así, la conducta que afectó de forma directa o indirecta el SERVICIO DE TAXI, debe considerarse como 
grave. 

2. Indicios de lntencionalidad 

Las AGRUPACIONES, a través de sus REPRESENTANTES, actuaron de manera intencional al firmar el 
ACUERDO, con el objeto y efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que es ofrecido el 
SERVICIO DE TAXI, a partir de las recomendaciones que se emitieron del ESTUDIO T ARIFARIO, puesto 
que conocían su carácter de competidores entre sí y manifestaron en todo momento su voluntad de 
forma inequívoca, consistente en fijar, elevar, concertar y manipular conjuntamente el precio al que 
prestaban el SERVICIO DE TAXI. 

Lo anterior, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

a. 

b. 

c. 

Las AGRUPACIONES son competidoras entre sí, pues ellas mismas se reconocen como tal, 
aunado al hecho de que su principal actividad comercial es la prestación del SERVICIO DE 
TAXI y comparten un espacio de acción económica similar (zonas tarifarías). 

Los responsables reconocieron haber firmado el ACUERDO, en consecuencia, tuvieron 
conocimiento del ESTUDIO TARIFARIO que derivó del mismo, el cual establece claramente 
su objeto y sus características; es decir, no negaron haber tenido la intención de realizarlos. 

El ACUERDO fue llevado a cabo por las propias emplazadas a través de personas que 
participaron en su representación, constando las firmas correspondientes en el ACUERDO 
realizado. 

Las AGRUPACIONES y los REPRESENTANTES tenían pleno conocimiento de que el ACUERDO 
celebrado tenía por objeto contratar a SEPSA para la elaboración del ESTUDIO TARIFARIO. 
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e. Derivado de la decisión de contratar la realización de un ESTUDIO TARIFARIO de manera 
conjunta para elaborar un esquema tarifario, las AGRUPACIONES intercambiaron 
información a través de SEPSA, respecto de sus costos y estrategias comerciales. 

f. PORTO TAXI, SITIO 300, YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN elevaron y manipularon sus tarifas 
derivado de las recomendaciones contenidas en el ESTUDIO T ARlf ARIO. 

g. Las AGRUPACIONES 1556 elevaron las tarifas del SERVICIO DE TAXI, mismas que fueron 
registradas por los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES ante la SCT, una vez que les fue 
entregado el ESTUDIO TARIFARIO. 

h. Al haberse reunido las AGRUPACIONES con sus competidores para acordar la contratación 
de SEPSA para la elaboración del ESTUDIO T ARIFARIO, dieron a conocer a sus competidores 
su intención como agrupación de manipular los precios que cobran por el SERVICIO DE TAXI, 
lo que por sí mismo afecta al proceso de competencia y libre concurrencia. La decisión 
conjunta de realizar el ESTUDIO TARIFARIO es un acuerdo en donde precisamente se expresa 
esta intención. 

Para mayor referencia, se remite a los apartados "VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" y 
"ACREDITACIÓN DE LA PRÁCTICA" de esta resolución para evitar repeticiones innecesarias. 

3. Tamaño del Mercado Afectado 

Para calcular el tamaño de mercado se consideró la suma de los ingresos obtenidos por los prestadores 
del SERVICIO DE TAXI de agosto de dos mil once a diciembre de dos mil quince), de manera que se 
ilustra el tamaño del mercado que se afectó con la práctica. 

Si bien el mercado fue afectado por las AGRUPACIONES, se toman en cuenta todas las asociaciones 
participantes y no sólo a las emplazadas, toda vez que, como se ha señalado, la práctica afectó a la 
totalidad del mercado de prestación de SERVICIO DE TAXI, pues la extens,a duración de los efectos del 
ACUERDO y los elevados porcentajes de participación de los agentes económicos que sí estaban 
coludidos era tal, que es altamente probable que el precio del único competidor no colusivo estuviera 
afectado por la práctica del resto de sus competidores. 

En el EXPEDIENTE existe información específica, presentada por cada una de las AGRUPACIONES -
ya sea durante la investigación o durante el procedimiento seguido en forma de juicio-, respecto de 
los ingresos obtenidos por los participantes del mercado afectado entre agosto de dos mil once (fecha 
en que se elevaron las tarifas del SERVICIO DE TAXI; posterior a la entrega del ESTUDIO TARIFARIO) y 
diciembre de dos mil quince (mes anterior a la fecha de conclusión de la investigación). 1557 Esta 

1556 A excepción de CONFORT. 
1557 La temporalidad utilizada para el análisis del tamai'lo del mercado afectado no implica en forma alguna que esta autoridad considere 
que la práctica concluyó en ese periodo, dado que no existe evidencia en el EXPEDIENTE que acredite que los emplazados hayan 

\ 

suprimido o d~jado de realizar la práctica imputada. Se utilizó como límite el mes de diciembre de dos mi quince. mes anterior a la 
fecha de conclusión de la investigación, para el análisis de los ingresos obtenidos por el SERVICIO DE TAXI, en modalidad sedan y 

~ ejecutivo, debido a que ofrece un cálculo más conservador en beneficio de los emplazados. 
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información permite determinar el tamaño del mercado del SERVICIO DE TAXI, considerando las dos 
modalidades de dicho servicio, es decir, sedán y ejecutivo, de conformidad con lo siguiente: 

SITIO 300 1558 

YELLOWCAB 

NUEVA IMAGEN 

CONFORT 

EXCELENCIA 1559 

Total 

Fuentt:: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE proporcionados por SITIO 300 (folio 15868), YELLOW CAB (folio 35912), NUEVA 
IMAGEN (folio 35836), EXCELENCIA (folio 15945) y EBSA CENTRO (folio 35910). 

SITIO 3001560 

YELLOWCAB 

NUEVA IMAGEN 

Total 

Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE proporcionados por SITIO 300 (folio 15868), YELLOW CAB (folio 35912), NUEVA 
IMAGEN (folio 35836), EXCELENCIA (folio 15945) y EBSA CENTRO (folio 35910). 

1558 Entre los meses de agosto de dos mil trece y marzo de dos mil catorce, SITIO 300 presentó una categorla denominada "'Boleto 
electrónico" en la cual se agregaban tanto boletos de la modalidad sedán como ejecutivos, así como las diferentes zonas de servicio 1-
1 O, A-F y foráneas). Para obtener un estimado de los ingresos sedán, se calculó el porcentaje promedio mensual que representó cada 
tipo de boleto por zona de servicio y se utilizó dicha proporción para aproximar el valor de los ingresos sedán para esos meses. 
Asimismo, para los meses de noviembre y diciembre de dos mil quince, SITIO 300 no presentó información sobre sus ingresos por lo 
que estos se estimaron como el promedio mensual de ingresos obtenidos durante ese afio. 
1559 ExcELENCIA presentó información para el periodo comprendido entre agosto de dos mil once y diciembre de dos mil catorce. Por 
tal motivo, se estimaron sus ingresos para el aí'lo dos mil quince como el promedio simple de los ingresos obtenidos por dicha 
agrupación entre dos mil doce y dos mil catorce. 
1560 Entre los meses de agosto de dos mil trece y marzo de dos mil catorce, SITIO 300 presentó una categorla denominada "Boleto 
electrónico" en la cual se agregaban tanto boletos de la modalidad sedán como ejecutivos, así como las diferentes zonas de servicio ( 1-
10, A-F y foráneas). Para obtener un estimado de los ingresos del sedán, se calculó el porcentaje promedio mensual que representó 
cada tipo de boleto por zona de servicio y se utilizó dicha proporción para aproximar el valor de los ingresos del sedán para esos meses. 
Asimismo, para los meses de noviembre y diciembre de dos mil quince, SITIO 300 no presentó información sobre sus ingresos, por lo 
que estos se estimaron como el promedio mensual de ingresos obtenidos durante ese aí'lo. 
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Así, con base en la información disponible, se puede determinar que el tamafio del mercado afectado 
del SERVICIO DE TAXI fue: i) en la modalidad sedán de $2,986,672,462 (dos mil novecientos ochenta 
y seis millones seiscientos setenta y dos mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.); y ii) 
en la modalidad ejecutivo de $517,117,264 (quinientos diecisiete millones ciento diecisiete mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), para el periodo de agosto de dos mil once a 
diciembre de dos mil quince. 

4. Participación de las AGRUPACIONES en el mercado afectado 

Tomando en consideración el tamaño de mercado, se determina que cada uno de las AGRUPACIONES 
y EXCELENCIA tienen las siguientes participaciones. 

SITIO 300 

YELLOWCAB 

NUEVA IMAGEN 

CONFORT 

EXCELENCIA 

Total 
Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE proporcionados por Srno 300 (folio 15868), YELLOW CAB (folio 35912), NUEVA 

IMAGEN (folio 35836), y EBSA CENTRO (folio 3591 O). 

PORTO TAXI 

SITIO 3001561 

YELLOWCAB 

NUEVA IMAGEN 

Total 

1161 Entre los meses de agosto de dos mil trece y marzo de dos mil catorce, Srno 300 presentó una categoría denominada "Boleto 
electrónico" en la cual se incluian tanto boletos de la modalidad sedán como ejecutivos. Para obtener un estimado de los ingresos 
sedán, se calculó el porcent~je que representó cada tipo de boleto en los ai'los dos mil trece y dos mil catorce y se utilizó dicha proporción 

~ 
para aproximar el valor de los ingresos sedán para esos meses. Asimismo, para los meses de noviembre y diciembre de dos mil quince. 
Srno 300 no presentó información sobre sus ingresos por lo que estos se estimaron como el promedio mensual de ingresos obtenidos 

'!:' durante ese afio. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE proporcionados por Smo 300 (folio 15868), YELLOW CAB ( folio 35912), NUEVA 
IMAGEN (folio 35836), y EBSA CENTRO (folio 35910). 

De los cuadros anteriores se observa que las AGRUPACIONES afectaron el ochenta y cuatro punto dos 
por ciento (84.2%) del mercado de prestación de SERvic10 DE TAXI, de la modalidad sedán, con 
excepción de PORTO TAXI, y el cien por ciento (100%) de la modalidad ejecutivo, con excepción de 
CONFORT. 

5. Duración de la práctica 

En el EXPEDIENTE obra evidencia que acredita que SITIO 300, NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB y PORTO 
TAXI aumentaron el precio al que se ofrece el SERVICIO DE TAXI posterior a la entrega del ESTUDIO 
T ARIFARI0. 1562 Por otra parte, en el EXPEDIENTE obran elementos de convicción que acreditan que las 
tarifas recomendadas en el ESTUDIO TARIFARIO (las tarifas más altas) fueron registradas ante la DGAF 
por los PERMISIONARIOS de PORTO TAXI, Smo 300, YELLOW CAB y NUEVA IMAGEN, en julio1563 y 
agosto 1564 de dos mil once. 1565 

No obstante, de manera conservadora y con el fin de no realizar una cuantificación sobreestimada del 
daño causado, se considerará que la conducta ilícita se llevo a cabo el once de abril de dos mil once 
(ACUERDO), sin embargo, sus efectos anticompetitivos se actualizaron a partir de agosto de dos mil 
once, esto es, fecha en que las AGRUPACIONES aplicaron precios a los que se ofrece el SERVICIO DE 
TAXI más altos como consecuencia de la colusión. 

Asimismo, respecto de la conclusión de la práctica imputada, del análisis de la información y 
documentación que obran en el EXPEDIENTE no se advierte que, a la fecha de esta resolución, los 
efectos de la práctica monopólica absoluta hayan concluido, dado que no existen indicios de que 
los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES hayan registrado tarifas distintas a las recomendadas en 
el ESTUDIO TARIFARIO. Por tal motivo y sólo para efectos del cálculo de la sanción, se considerará 
como referencia, de manera conservadora, la fecha en la que concluyó el periodo de investigación, 
esto es el veintinueve de enero de dos mil dieciséis, y, en beneficio de los emplazados, para el cálculo 
de esta sanción se tomarán los datos correspondientes hasta el mes de diciembre de dos mil quince, 
sin que dicha consideración implique que los efectos de la práctica hubieran terminado antes de la 
emisión de esta resolución. 

6. Estimación del daño causado 

Al tratarse de prácticas monopólicas absolutas, los acuerdos colusorios dañan el proceso de 
competencia y libre concurrencia y afectan el funcionamiento eficiente del mercado por el simple 
hecho de haberse celebrado dicho acuerdo colusorio. Esto afecta negativamente a los consumidores, 
al resto de los p~esta:dores del servicio, consumidores potenciales y hasta a participantes en mercados 

1562 Smo 300 y NUEVA IMAGEN ( ocho de junio de dos mil once); YELLOW CAB y PORTO TAXI (nueve de junio de dos mil once). 
1503 Para el caso de PORTO TAXI, SITIO 300 y NUEVA IMAGEN. 
1564 Para el caso de YELLOW CAB. 
1565 Folios 445 a 1613, 1622 a 2009, 4387 a 4424 y 4435 a 4437 (SITIO 300); 1614 a 1617, 2437 a 2441, 2467 ¡i 4168 y 4194 a 4355 

~~ (NUEVA IMAGEN); 1618 a 1621, 2010 a 2436, 2442 a 2465 y 4169 a 4193 (YELLOW CAB); 4357 a 4386, 4425 a 4434 y 4438 a 4788 
\~ (PORTOTAXI). 
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relacionados. Las afectaciones pueden estar relacionadas con aspectos de precio, calidad, oferta u 
otros. No obstante, en virtud de que en el presente caso resulta imposible cuantificar todos los daños 
que generó la práctica monopólica absoluta, para efectos de determinar el monto de la sanción, se 
considerará un aspecto del daño que es cuantificable y objetivo, lo anterior con el fin de preservar la 
seguridad jurídica de los sancionados y el principio constitucional de proporcionalidad de las 
sanciones. En el caso, debido a que la práctica monopólica absoluta implicó la determinación de un 
precio del SERVICIO DE TAXI por encima del precio que hubiera prevalecido en ausencia del acuerdo 
colusorio, el daño causado se calculará con base en este sobreprecio. La conducta de los responsables 
afectó al proceso de competencia y libre concurrencia, en detrimento del bienestar social y en . 
perjuicio de los usuarios del SERVICIO DE TAXI, pues las tarifas registradas por los PERMISIONARIOS 
ante la SCT y los precios a los que se ofrece ese servicio se elevaron, casi de manera inmediata, como 
consecuencia del acuerdo colusorio. 

Cabe señalar que estudios académicos que han analizado los sobreprecios que fijan las empresas que 
participan en carteles demuestran que la mediana del sobreprecio para cárteles internacionales es de 
veintitrés por ciento (23%) y en el caso de cárteles nacionales la mediana del sobreprecio es de 
dieciocho punto dos por ciento (18.2%). En el presente asunto, los incrementos en los precios del 
SERVICIO DE TAXI en la modalidad Sedán para las principales zonas en donde se presta el servicio 
fueron superiores al veinte por ciento (20%) para todas las AGRUPACIONES. Además, se debe tener 
presente que la modalidad Sedán representa más del ochenta y cinco por ciento (85%) del SERVICIO 
DE TAXI prestado por las AGRUPACIONES. Asimismo, el incremento de precios de PORTO TAXI para 
el servicio que presta también fue superior al veinte por ciento (20%). 1566 

Si consideráramos para la estimación del daño únicamente los incrementos en precios observados en 
agosto de dos mil once, incluso sin considerar los incrementos posteriores, para la modalidad Sedán 
se tendría un sobreprecio superior al que hacen referencia los estudios internacionales antes citados 
del dieciocho por ciento (18%). 

Por ello, se realizó la estimación del sobreprecio considerando la diferencia entre el precio bajo 
condiciones de colusión y el precio del bien o servicio que se hubiera observado en ausencia de esta 
conducta. 1567 

Existe información en el EXPEDIENTE que indica que PORTO TAXI, SITIO 300, YELLOW CAB y NUEVA 
IMAGEN elevaron los precios al que era ofrecido el SERVICIO DE TAXI después de que sus 
PERMISIONARIOS registraran las tarifas recomendadas en el ESTUDIO TARIFARIO ante la SCT, lo cual 
ocasiona una indebida transferencia de los recursos de los consumidores a favor de los agentes 
económicos coludidos, pues el precio que se establece en el mercado no se deriva de un proceso de 

1™ Del análisis de la información disponible en el EXPEDIENTE se observa que más de setenta por ciento (70%) de los viajes que 
realizaron las AGRUPACIONES fueron a cinco zonas tarifarias, a saber: zona 4, 5, 6, 7 y 8. Asimismo se identifica que más del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de los SERVICIOS DE TAXI prestados por las AGRUPACIONES son en la modalidad Sedán. 
1567 En términos generales. en el caso de prácticas monopólicas absolutas, el sobreprecio resulta del efecto derivado, directamente, de 
la fijación, elevación, concertación o manipulación de precios, o del intercambio de información con el mismo objeto o efecto, así 
como del establecimiento, concertación o coordinación de posturas en licitaciones, concursos, subastas y almonedas públicas. e. 
indirectamente, de la restricción de la oferta o división del mercado. 
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competencia, sino que se genera por el mero acuerdo de los competidores. Cuando, derivado de la 
fijación, concertación, manipulación o elevación del precio, éste se establece por encima de su nivel 
competitivo, los consumidores deben destinar mayores recursos económicos para obtener el SERVICIO 
DE TAXI, lo que indudablemente afecta su economía, ya que se ven obligados a pagar un precio mayor 
que el que hubieran pagado sin la existencia de la práctica. 

En ese sentido, para realizar el cálculo estimado del daño causado se tomó el precio del SERVICIO DE 
TAXI cobrado por las AGRUPACIONES antes de la firma del ACUERDO. Para analizar un precio frente 
al cual comparar los precios que se dieron durante la implementación de un acuerdo colusorio, pueden 
considerarse diversas metodologías, es posible utilizar el precio inmediatamente posterior al acuerdo, 
el precio anterior, el precio de un agente económico en el mismo mercado que no esté afectado por 
el acuerdo, analizar el precio en mercados con características similares, entre otros. En este caso, la 
metodología utilizada para calcular el sobreprecio fue considerar el precio que prevalecía antes de la 
implementación del acuerdo, toda vez que: 

1) No existía un precio observable al final del acuerdo que pudiera tomarse como referencia , 
pues como se señaló en el apartado de duración, los emplazados no acreditaron la terminación 
de los efectos del ACUERDO; 

2) El precio de un competidor que no fuera parte del acuerdo no sería fiable, ya que la extensa 
duración de los efectos del ACUERDO y los elevados porcentajes de participación de los 
agentes económicos que sí estaban coludidos era tal, que es altamente probable que el precio 
del único competidor no colusivo estuviera afectado por la práctica del resto de sus 
competidores y, por lo tanto, no reflejaría un precio en ausencia de colusión en el mercado; 

3) No existen mercados con características similares, pues el mercado de prestación del SERVICIO 
DE TAXI en el AEROPUERTO se adecua a las características del territorio en el que se presta. Al 
no haber otros aeropuertos en la Ciudad de México y al tratarse de una ciudad con 
características únicas en el territorio nacional, es imposible observar un mercado similar que 
permita comparar los precios del SERVICIO DE TAXI. 

Queda manifiesto que no había una mejor manera de observar un precio que pudiera ser utilizado 
como referencia, por lo que se utilizará el precio del SERVICIO DE TAXI antes del inicio de los efectos 
del ACUERDO, es decir, el precio vigente en los meses de julio o agosto de dos mil once, dependiendo 
de la fecha en que cada agrupación implementó el ACUERDO, esto es, la fecha en que las 
AGRUPACIONES efectivamente fijaron, elevaron, concertaron o maniuplaron los precios a los que 
ofrecen el SERVICIO DE TAXI, tomando como referencia el ESTUDIO T ARIFARIO. 

Así, se señala que el cálculo del daño causado se realizó comparando el precio cobrado por las 
AGRUPACIONES una vez que cometieron la práctica ilícita con el precio que habrían cobrado en 
ausencia de la práctica. En ese sentido, para cada una de las AGRUPACIONES se calculó el sobreprecio 
mensual por modalidad (sedán o ejecutivo) y por zona (1-10; A-F y foráneos), medido como la 
diferencia entre el precio observado en el mes (precio observado con la conducta ilícita) con respecto 
al precio de referencia antes del inicio de los efectos del ACUERDO. 
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Posterionnente, para cada uno de los agentes se obtuvo el daño mensual por modalidad y por zona, 
multiplicando el sobreprecio mensual por el número de boletos vendidos por el SERVICIO DE TAXI en 
dicho mes (ver Anexos de la presente resolución). 

Finalmente, para cada una de las AGRUPACIONES- se obtuvo el daño total por modalidad al sumar el 
daño mensual por zona en el período de duración de los efectos de la práctica ilícita (agosto de dos 
mil once a diciembre de dos mil quince). 

La siguiente tabla contiene los datos de sobreprecio de las AGRUPACIONES, entre agosto de dos mil 
once y diciembre de dos mil quince, obtenidos mediante la información analizada en esta sección: 1568 

YELLOWCAB 

NUEVA IMAGEN 

CONFORT 
Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE proporcionados por SITIO 300 (folio 15868), 
YELLOW CAR (folio 35912), NUEVA IMAGEN (folio 35836) y EBSA CENTRO (folio 35910). 

YÉLLOWCAB 

NUEVA IMAGEN 
Fuente: Elaboración propia con datos del EXPEDIENTE proporcionados por PORTO TAXI (folio 35644), 
SITIO 300 (folio 15868), YELLOW CAB (folio 35912), NUEVA IMAGEN (folio 35836) y EBSA CENTRO 
(folio 35910). 

En total obtenemos los siguientes datos: 

¡) , I i),111,1 p,ll el SIR\ ICIO J) _ j 
c111l1 p,11 e ano tola 

1 111pl,l/c1\lp ~· 
1 

DI 1 \\1 L'll 11wdal1dc1d . 
1 .~IR\l(l<Jf)I \\1 Ol'dSIOllcl\\l 

L'\l'l'llll\ U 

1568 La información utilizada para el cálculo del sobreprecio obra en los folios 15868, 35644, 35836, 3591 O y 35912. 
1569 Para el cálculo del dallo causado por SITIO 300 entre agosto de dos mil trece y marzo de dos mil catorce, meses en que la información 
no se presentó de manera desagregada ni por zonas ni modalidad, se utilizó el promedio ponderado. 
~
570 Ídem. 

533 ~ 
"Elimín.ado:_O_pátrafo(s),_O_renglon(es)y_l_S_palabra(s)" \ 



YELLOWCAB 

NUEVA IMAGEN 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Finalmente, en relación con CONFORT, se señala que al haber firmado el ACUERDO, dicho agente 
económico persiguió el objeto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio al que ofrecía el 
SERVICIO DE TAXI. Aunado a ello, la decisión de las AGRUPACIONES de fijar, elevar, concertar o 
manipular dicho precio, derivado de las recomendaciones del ESTUDIO TARIFARIO, devino de la 
certeza que les generó el acuerdo de voluntades de todos sus competidores (entre ellos CONFORT), 
pues en principio todos los PERMISIONARIOS de las AGRUPACIONES registrarían tarifas más altas a las 
que tenían y elevarían el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI, motivo por el cual, se 
considera que su conducta fue grave y por tanto este agente económico es igualmente es 
corresponsable respecto del daño generado al MERCADO INVESTIGADO. 

No obstante, se considera como una atenuante el hecho de que CONFORT no aumentó finalmente el 
precio al que ofrecía el SERVICIO DE TAXI y que sus PERMISIONARIOS no registraron ante la SCT las 
tarifas recomendadas por SEPSA en el ESTUDIO TARIFARIO, cuestión que se tomará en cuenta en la 
individualización de la sanción correspondiente. 

7. Antecedentes de los Responsables 

Ninguno de los responsables cuenta con antecedentes relacionados con infracciones en materia de 
competencia en nuestro país que pudieran ser considerados para efectos de la sanción, por lo que en 
el presente caso no se actualiza el artículo 35 de la LFCE 2006 en el sentido de duplicar el monto de 
la multa que correspondería a la conducta desplegada. 1571 

8. Capacidad Económica de los Responsables 

En el OPR se previno a los emplazados para que, al dar contestación a dicho oficio, presentaran los 
estados financieros del último ejercicio fiscal para el caso de las personas morales o bien, su última 
declaración anual para el caso de las personas físicas, a efecto de que esta COFECE pudiera verificar 

t., "Eliminado:_O __ páffafo(s),_O_renglon(es)y_ll_palabra(s)" 

r 1571 Al respecto, la SCJN ha determinado, respecto al elemento "Reincidencia o antecedentes del infractor" previsto en el articulo 36 
de la LFCE que "Este elemento se encuentra directamente relacionado con el artículo 35 de la ley de la materia, donde se prevé que 
en caso de reincidencia, se podrá duplicar la multa impuesta. La lógica subyacente es, por supuesto, que la multa simple no genera 
incentivos de cumplimiento legal y por lo tanto es necesario duplicar/a, no obstante puede haber agentes cuyas ganancias esperadas 
por un acto que viole la ley de la materia superen cualquier límite de multa". Véase el amparo en revisión 624/2012 resuelto por la 
Segunda Sala de la SCJN en sesión de ocho de abril de dos mil quince. 
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su capacidad económica. 1572 En sus contestaciones al OPR, únicamente PORTO TAXI y NUEVA 
IMAGEN desahogaron lo solicitado en el punto de acuerdo "QUINTO" del OPR.1 573 

Así, conforme a la información que existe en el EXPEDIENTE, 1574 se tiene que la capacidad económica 
de los responsables para efectos del cálculo de la sanción es la siguiente: 

l{I Sl'O"\S \111 ~ s \ ',() l",(,HI sos ( \P \( ID \1) 1 < ()",(I\IJ< \ B 

1572 Folios 16407 y 16408. 
1573 En el EXPEDIENTE obra la siguiente información: (a)YELLOW CAB presentó un anexo a su escrito de contestación al OPR copia 
simple de cinco acuses de recibo de las declaraciones anuales emitidos por el SAT. así como los balances generales y estados de 
resultados correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil once a dos mil quince (folios 16658 a 16678); (b) JORGE ESPINOSA 
presentó como un anexo a su escrito de contestación al OPR copia simple de cincuenta y siete acuses de recibo de documentos 
denominados "DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES' que fueron realizadas por JORGE 
ESPINOSA de manera mensual ante el SAT correspondientes al periodo de enero de dos mil once a noviembre de dos mil catorce (folios 
16753 a 16818); (e) CARLOS TEPALE presentó como un anexo asu escrito de contestación al OPR copia simple de catorce declaraciones 
bimestrales de impuestos realizadas por CARLOS TEPALE ante al SAT por el periodo comprendido de enero de dos mil once a abril de 
dos mil trece, con sus respectivos comprobantes de pago, así como doce acuses de recibo de declaraciones bimestrales correspondientes 
a los aflos dos mil catoree y dos mil quince (folios 16884 a 16952); (d) ENRIQUE RuvALCABA presentó como un anexo a su escrito de 
contestación al OPR copia simple de: [il diversos documentos denominados "DECLARACIÓN PARA EL PAGO EN UNA SOLA 
CUOTA DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, Al VALOR AGREGADO Y EMPRESARIAL A TASA lÍNICA AL DISTRITO 
FEDERA/, EN EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTE.<;' realizados de manera bimestral ante el SAT correspondientes al 
periodo de dos mil once, dos mil doce, dos mil trece; [iiJ los acuses de recibo generados por el SAT respecto a la declaración de 
impuestos federales por el periodo bimestral de julio a diciembre de dos mil catorce. y junio dos mil quince; [iii[ a~í como los formatos 
y recibos de pago correspondientes, todos en relación con ENRIQUE RUVALCARA (folios 17015 a 17047); (e) NUEVA IMAGEN presentó 
como un anexo a su escrito de contestación al OPR copia simple del balance general. estado de resultados y declaraciones anuales 
correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil once a dos mil quince, con sus respectivos acuses de recibo. a~f como diversos 
comprobantes de pago bancarios a favor de NUEVA IMAGEN (folios 17118 a 17223); (t) PORTO TAXI presentó como un anexo a su 
escrito de contestación al OPR copia simple de: [i] el balance general: [ii] estado de resultados y [iii] declaraciones anuales. todos 
correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil once a dos mil quince (folios 16487 a 16496); sin embargo toda vez que YELLOW 
CAR, JORGE ESPINOSA, CARLOS TEPALE y ENRIQUE RUVALCABA no dieron cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo "QUINm" del 
OPR en los términos ahí establecidos y que Smo 300, CONFORT y ALFONSO MÉNDEZ no presentaron información alguna relacionada 
con su capacidad económica se hizo efectivo el apercibimiento decretado en el resolutivo referido mediante acuerdo emitido por el 
entonces titular de la DGAJ el dieciséis de agosto de dos mil dieciséis (folios 17665 a 17677). Por lo anterior, el titular de la DGAJ 
emitió oficio con fecha de veintinueve de agosto de dos mil dieciséis dirigido al SAT a fin de solicitar su colaboración para obtener las 
declaraciones anuales de Smo 300, CONFORT, ALFONSO MÉNDEZ, YELLOW CAB, JORGE ESPINOSA, CARLOS TEPALE y ENRIQUE 
RUVALCABA (folios 18074 a 18075). Asimismo, mediante acuerdo emitido por el entonces titular de la DGAJ el veinte de octubre de 
dos mil dieciséis se ordenó integrar al EXPEDIENTE copia certificada de la información sobre la capacidad económica de CONFORT. 
Smo 300 y YELLOW CAR aportada por el SAT contenida en el expediente DE-015-2013 (folios 19049 a 19090). 
1574 Dicha información es confidencial en términos del criterio judicial: "PRUEBA DOCUMENTAL CONSISTENTE EN 
DOCUMENTOS PRESENTADOS ANTE OFICINAS FISCALES. VALOR. las documentales que se refieren al registro federal de 
contribuyentes, declaración anual de impuestos a los ingresos de las sociedades mercantiles, así como de impuestos sobre la renta y 
al valor agregado, no pueden considerarse corno públicos por no haber sido expedido por funcionarios en ejercicio de sus funciones 
ni contener sellos, firmas u otros signos exteriores, como lo exige el artículo 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles: ~ 
trata de documentos elaborados por el propio contribuvente v presentados ante la oficina o dependencia fiscal respectiva, por lo 
que se trata de documentos privados que únicamente hacen prueba de los hechos mencionados en ellos én cuanto sean contrarios 
a los intereses de su actor, si la ley no dispone otra cosa, y respecto de l<f existencia de la declaración que contienen. mas no de la 
veracidad de los hechos declarados [énfasis ailadido]" Tesis aislada; 8a. Epoca; T.C.C.; S.J.F.; Tomo XIV. Julio de 1994; Pág. 734. 
Registro 211781. 

~\ 535 

"Eliminado: _O_ pámrl'o(s), _O_ renglon(es) y _l_ palabra{s)" 



PORTO TAXI 

SITI0300 

YEL.L.OWCAB 

NUEVA IMAGEN 

CONFORT 

JORGE ESPINOSA 

ALFONSO 

MÉNDEZ 

ENRIQUE 

RUVALCABA 

CARLOS TEPALE 

1575 Folio 16560. 
1576 Folio 19319. 
1577 Folio 35961. 
1578 Folio 17130. 
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1579 Ingresos obtenidos por CONFORT por la prestación del SERVICIO DE TAXI en dos mil quince, según información proporcionada por 
EBSA CENTRO. Folio 35910. 
158° Folio 19031. 
1581 Toda vez que ALFONSO MÉNDEZ no entregó completa la información solicitada respecto a sus ingresos, se entenderá de manera 
conservadora que los ingresos de ALFONSO MÉNDEZ para los bimestres enero-febrero y marzo-abril se mantuvieron igual durante los 
siguientes bimestres del ailo. Es por lo anterior, que para obtener los ingresos de ALFONSO MÉNDEZ se multiplicaron sus ingresos por 
bimestre por el número de bimestres con los que cuenta un ailo (seis). Folios 18171 y 18174. 
1582 Folio 18179. 
1583 Folio 18242. 
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Se procede a la determinación de las multas aplicables en forma particular conforme a la mejor 
información disponible en el EXPEDIENTE, atendiendo a los elementos de la infracción en términos 
del artículo 36 de la LFCE 2006 y a las particularidades de los agentes económicos responsables en 
el presente procedimiento. 

Del análisis realizado en esta sección se concluye que - además de la consideración arriba realizada 
a los otros criterios relevantes - la conducta imputada es grave, intencional y generó un daño 
significativo. En este aspecto, el monto resultante del daño estimado excede del máximo de la sanción 
que se podría im oner a dichos a entes económicos orlo cual se considera que procede, para dichos 
agentes, 

Previo a ello, se aclara que el SMGVDF para el año dos mil once, año en el que se llevó a cabo la 
práctica monopólica imputada, 1584 fue de $59.82 (cincuenta y nueve pesos 82/100 M.N.), 1585 por lo 
que la multa máxima resultará de multiplicar dicha cantidad por un millón quinientas mil veces el 
SMGVDF, que equivale a $89,730,000 (ochenta y nueve millones setecientos treinta mil pesos 
00/100 M.N.). 

Partiendo de las premisas anteriores, utilizando la información disponible en el EXPEDIENTE y 
tomando en consideración el sobreprecio y la capacidad económica de los responsables, las multas 
correspondientes a imponer, son las siguientes: 

SITIO 300 

YELLOWCAB 

NUEVA IMAGEN 

CONFORT 

JORGE ESPINOSA 

ALFONSO MÉNOEZ 

ENRIQUE Ruv ALCABA 

CARLOS TEPALE 

~.~~ii 
$6,771,700.30 

$6, 146.240.00 

$4,575,852.70 
- ·-------······---- ---$5.234.893.1 O . 

$1,794,600 

$1,794,600 

$1,794,600 

$1,794,600 

$23,585.84 

$789,201.50 

$12,600.00 

$49,225.10 

$23,359.50 

1514 En este sentido, la Segunda Sala de la SCJN resolvió el treinta y uno de agosto de dos mil once por unanimidad de cinco votos el 
amparo en revisión 554/2011, en el cual se seí'ialó que "la intención del legislador quedó plasmada en el sentido de que el salario 
conforme al que deben imponerse las multas es el vigente en el momento de la comisión de la infracción". Página 135. 
1585 Publicado en el DOF el veintitrés de diciembre de dos mil diez. 
1586 Sobre ingresos totales. Para el caso de CONFORT, se tomará como monto máximo de su capacidad económica el : B:ie los ingresos obtenidos en el aí'io dos mil quince por la prestación del SERVICIO DE TAXI, según información proporcionada por 

EasAc,mo. 
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*Incluye, en su caso, el sobreprecio generado tanto en el SERVICIO DE TAXI en su modalidad sedán como ejecutivo. 

A continuación, se determinan las multas aplicables en forma particular a cada uno de los emplazados. 
Así, conforme a la tabla anterior, se imponen las siguientes sanciones: 

a) PORTO TAXI 

Vista la capacidad económica de PORTO TAXI y su responsabilidad al haber incurrido en la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006, tal y como se acreditó 
en la esta resolución conforme al análisis de los elementos del artículo 36 de la LFCE 2006; con 
fundamento en el artículo 35, fracción IV de dicho ordenamiento se impone a PORTO TAXI una multa 
de $6,771,700.30 seis millones setecientos setenta y un mil setecientos pesos 30/100 M.N.), 
e uivalente al de su capacidad económica y tan solo al 

de la estimación del daño. 

b) S1T10300 

Vista la capacidad económica de Smo 300 y su responsabilidad al haber incurrido en la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción I del artículo 9º de la LFCE 2006, tal y como se acreditó 
en esta resolución conforme al análisis de los elementos del artículo 36 de la LFCE 2006; con 
fundamento en el artículo 35, fracción IV de dicho ordenamiento se impone a SITIO 300 una multa de 
$6,146,240.00 seis millones ciento cuarenta y seis mil doscientos cuarenta pe~ 
e uivalente al de su capacidad económica y tan solo al -

de la estimación del daño. 

c) YELLOW CAB 

Vista la capacidad económica de YELLOW CAB y su responsabilidad al haber incurrido en la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006, tal y como se acreditó 
en esta resolución conforme al análisis de los elementos del artículo 36 de la LFCE 2006; con 
fundamento en el artículo 35, fracción IV de dicho ordenamiento se impone a YELLOW CAB una multa 
de $4,575,852.70 (cuatro millones uinientos setenta cinco mil ochocientos cincuenta y dos 

esos 70/100 M.N. e uivalente al de su capacidad económica y tan solo al 
de la estimación del daño. 

d) NUEVA IMAGEN 

Vista la capacidad económica de NUEVA IMAGEN y su responsabilidad al haber incurrido en la 
práctica monopólica absoluta prevista en la fracción I del artículo 9° de la LFCE 2006, tal y como se 
acreditó en esta resolución conforme al análisis de los elementos del artículo 36 de la LFCE 2006; 
con fundamento en el artículo 35, fracción IV de dicho ordenamiento se impone a NUEVA IMAGEN 
una multa de $5,234,893.10 (cinco millones doscientos treinta y cuatro mil ochocientos noventa 
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de su capacidad económica y tan 
de la estimación del daño. 

En cuanto a la sanción correspondiente a CONFORT por prácticas monopólicas absolutas, el artículo 
35, fracción IV de la LFCE 2006 expresamente señala que: "la Comisión podrá aplicar las siguientes 
sanciones: [ ... ] IV Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, por haber incurrido en alguna práctica monopólica absoluta". En otras 
palabras, dicho precepto establece que la sanción que podrá imponerse será de entre un SMGVDF y 
hasta un millón quinientas mil veces el SMGVDF. 

Así, para efectos de la determinación de la multa que se impone a CONFORT, se toma en cuenta la 
capacidad económica, considerando de manera ponderada la información disponible en el 
EXPEDIENTE. 1587 Para lo anterior, se toma en cuenta que la declaración de CONFORT que obra en el 
EXPEDIENTE, esto es, la correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil catorce, no refleja 
adecuadamente su capacidad económica, pues su declaración de ingresos acumulables para ese año 
fue de la cual difiere con la información que proporcionó EBSA 
CENTRO como anexo 1588 a su desahogo al requerimiento de información DGAJ-CFCE-2017-010 
presentado en la OFICIALÍA el dieciocho de abril de dos mil diecisiete, respecto del total de boletos 
vendidos por CONFORT en el año dos mil l 

~ospor 

Asimismo, y tomándose en cuenta el análisis y conclusiones a las que se arribó en la presente 
resolución, para efectos de la determinaciónm de la multa, se estima que con el simple hecho de _haber 
firmado el ACUERDO, la práctica monopólica absoluta realizada por CONFORT tuvo por objeto de 
proporcionar información y mantener reuniones con SEPSA para elaborar el ESTUDIO T ARIF ARIO, el 
cual permitió a las AGRUPACIONES fijar, elevar, concertar o manipular dicho precio derivado de las 
recomendaciones del ESTUDIO TARIFARIO. 

No obstante lo anterior, para efectos de la individualización e imposición de la multa, se toma en 
consideración la atenuante señalada en párrafo último del apartado "Estimación del daño causado", 
consistente en la estimación de que CONFORT no fijó, elevó, concertó o manipuló finalmente el precio 
al que ofrecía el SERVICIO DE TAXI y que sus PERMISIONARIOS no registraron ante la SCT las tarifas 
recomendadas or SEPSA en el ESTUDIO TARIFARIO; aunado al hecho de que actualmente CONFORT 

no obstante sí haya celebrado el ACUERDO con el objeto de 
proporcionar información y mantener reuniones con SEPSA para elaborar el ESTUDIO T ARIFARIO. 

,m Información proporcionada por EBSA CENTRO en su desahogo al requerimiento de información DGAJ-CFCE-2017-010 
presenntado en la OFICIALÍA el dieciocho de abril de dos mil diecisiete. Folio 35910 
1588 Folio 35910. 
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Considerando lo anterior, esto es, la capacidad económica de CONFORT; la celebración del ACUERDO, 
y, por tanto, la realización de la práctica monopólica absoluta con el objeto de fijar, elevar, concertar 
o manipular el precio al que es ofrecido el SERVICIO DE TAXI; y la atenuante de no haber aumentado 
finalmente el precio al que ofrecía el SERVICIO DE TAXI y que sus PERMISIONARIOS no registraron 
ante la SCT las tarifas recomendadas por SEPSA en el ESTUDIO TARIFARIO, se considera pertinente 
imponerle a CONFORT una multa de $23,585.84 (veintitrés mil quinientos ochenta y cinco pesos 
84/100 M.N.), lo cual equivale allilde los ingresos obtenidos por la prestación del SERVICIO DE 
TAXI en dos mil quince. 

f) JORGE ESPINOSA 

Vista la capacidad económica de JORGE ESPINOSA y su responsabilidad al haber participado 
directamente en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción I del artículo 9° de la 
LFCE 2006, tal y como se acreditó en esta resolución conforme al análisis de los elementos del 
artículo 36 de la LFCE 2006; con fundamento en el artículo 35, fracción IX de dicho ordenamiento 
se impone a JORGE ESPINOSA una multa de $789 201.50 setecientos ochenta y nueve mil doscientos 
un pesos 50/100 M.N. lo cual e uivale al de su capacidad económica y tan 
solo al e la estimación del dafio en el cual colaboró al actuar 
directamente en las prácticas monopólicas imputadas, en representación de PORTO TAXI. 

g) ALFONSO MÉNDEZ 

Vista la capacidad económica de ALFONSO MÉNDEZ y su responsabilidad al haber participado 
directamente en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción I del artículo 9° de la 
LFCE 2006, tal y como se acreditó en esta resolución conforme al análisis de los elementos del 
artículo 36 de la LFCE 2006; con fundamento en el artículo 35, fracción IX de dicho ordenamiento 
se impone a ALFO de $12,600.00 (doce mil seiscientos p~ 
lo cual equivale al e su capacidad económica y tan solo al-
Mde la estimación del dafio en el cual colaboró al actuar directamente en las prácticas monopólicas 
imputadas, en representación de SITIO 300. 

h) ENRIQUE RUVALCABA 

Vista la capacidad económica de ENRIQUE Ruv ALCABA y su responsabilidad al haber participado 
directamente en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción I del artículo 9° de la 
LFCE 2006, tal y como se acreditó en esta resolución conforme al análisis de los elementos del 
artículo 36 de la LFCE 2006; con fundamento en el artículo 35, fracción IX de dicho ordenamiento 
se impone a ENRIQUE RUVALCABA una mul~renta y nueve mil doscientos 
veinticinco esos 10/100 , lo cual e uivale al~e su capacidad económica y tan 

\ ..... solo al • de la estimación del daño en el cual colaboró al actuar r directamente en las prácticas monopólicas imputadas, en representación de YELLOW CAB. 
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Vista la capacidad econom1ca de CARLOS TEPALE y su responsabilidad al haber participado 
directamente en las prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción l del artículo 9º de la 
LFCE 2006, tal y como se acreditó en esta resolución conforme al análisis de los elementos del 
artículo 36 de la LFCE 2006; con fundamento en el artículo 35, fracción IX de dicho ordenamiento 
se impone a CARLOS TEPALE una multa de $23,359.50 (veintitrés mil trescientos cincuenta y nueve 
mil esos 50/100 lo cual e uivale al • de su capacidad económica y tan solo al 

e la estimación del daño en el cual colaboró al actuar directamente 
en las prácticas monopólicas imputadas, en representación de NUEVA IMAGEN. 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se acredita la responsabilidad de: i) Confort y Servicios en Transportación Terrestre, S.C. 
de R.L. de C.V.; ii) Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. de C.V.; iii) Taxistas Agremiados para el 
Servicio de Transportación Terrestre Sitio 300, A.C.; iv) Yellow Cab del Nuevo AICM, A.C. (antes 
Sitio 300 Yellow Cab, A.C.); y, v) Transportación Terrestre Nueva Imagen, A.C., por haber incurrido 
en la práctica monopólica absoluta prevista en el artículo 9°, fracción I de la LFCE 2006, en los 
términos señalados en esta resolución. 

SEGUNDO. Se acredita la responsabilidad de las siguientes personas físicas por haber participado 
directamente en la práctica monopólica absoluta indicada en el numeral anterior, en representación 
de las siguientes personas morales en los términos de esta resolución: 

i) Jorge Espinosa Lee por Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. de C.V.; 

ii) Alfonso Méndez Corona por Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación 
Terrestre Sitio 300, A.C.; 

iii) Enrique Ruvalcaba Ordaz por Yellow Cab del Nuevo AICM, A.C. ( antes Sitio 300 Y ellow 
Cab, A.C.); y 

iv) Carlos Tepale Alonso por Transportación Terrestre Nueva Imagen, A.C. 

TERCERO. Se impone a las personas señaladas en los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO anteriores una 
multa en los términos establecidos en la sección "Vil SANCIÓN" de esta resolución. 

CUARTO. Se ordena dar vista al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. con 
la versión pública de esta resolución, para los efectos legales a que haya lugar, en términos de lo 
establecido en el CONTRATO MORAL que tiene celebrado con cada una de las personas señaladas en 
el resolutivo PRIMERO anterior. 

Notifiquese personalmente.- Así lo acordó y firma el PLENO, por unanimidad de votos, en sesión 
ordinaria del veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, previa excusa calificada como procedente 
de la Comisionada Brenda Gisela Hernández Ramírez, con fundamento en los artículos citados a lo 
largo de esta resolución; ante la fe del Secretario Técnico de la COFECE, de conformidad con los 
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artículos 2, fracción VIII, 4, fracción IV, 18, 19, 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI; así como 
transitorios Primero, Segundo y Cuarto, párrafo primero del ESTATUTO. 

\: 

<:._~~<-~ 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

__ ,/' ~- \ '--___ 

Aleja~aya Rodríguez 
Comisionado 
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ANEXO 
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Servicio de 
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Servicio de 

Precio al 
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Boletos ofrecido el Venta Total 
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Referencia = 
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Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
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Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
205 

Daño 

Daño 

Daño 
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''Eliminado:_s __ tabla(s)." 

que es 
Boletos ofrecido el 

545 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
350 

Daño 



COMISION 1-"EDERAL Df. 
COMl't.UNCIA ECONOMICA 

---- - -

Zona A 

ZonaC 

Zona D 

"Eliminado: _s __ tabla(s)_" 

B 

Precio al 
que es 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Boletos ofrecido el Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
505 

Daño 

Precio al 
que es 

Boletos ofrecido el Venta Total 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

Boletos ofrecido el Venta Total 

546 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
690) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
785 

Dafto 

Dafto 



•

\)ll\DOS Ar~ e, 

~ 
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'-1' 
COMISlóN FEDHAL DE 

COMl'F.Tf.NCIA ECONOMICA 

Zona E 

ZonaF 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al 
que es 

Boletos ofrecido el Venta Total 
Servicio de 

Precio al 
que es 

Boletos ofrecido el Venta Total 
Servicio de 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 

Daño 

Daño 

"Elünínado: _4 __ tabla(s)." 

547 



ZonaQro 

Precio al 
que es 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Boletos ofrecido el Venta Total 
Servicio de 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
1990) 

Daño 

Taxi 
B 

---------------~ - -

Zona Tol 

Zona Pach 

"Etiminado: _3 __ tabla(s)." 

Precio al 
que es 

Boletos ofrecido el Venta Total 

Precio al 
que es 

Boletos ofrecido el Venta Total 
Servicio de 

548 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
1080 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
1050 

Daño 

Daño 



Anexo SITIO 300 

SEDÁN 

Zona 1 

"Eliminado: _3 __ tabla(s)_" 

Boletos 

.,.... ,,, ,- '""jf'~ 

. i '._, .) i:H, Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

S1tw JOO - Sed.in 

549 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

= 80 

Dafio 



a~ ::i g 
f,.,. lt 

~~" 
C'QMJSION IT.Dt'KAI. OF. 

C~UMl•t. U•NCIA f.t:ONÚMJCA 

Zona4 Boletos 

Zona5 Boletos 

Zona6 Boletos 

"Eliminado: _4 __ tabla(s)." 
550 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Ye/low Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que 
es ofrecido el 

Servicio de 
Taxi 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

Daño 

Precio al que 
es ofrecido el 

Precio al que 
es ofrecido el 

Servicio de 
Taxi 

Venta Total 

Venta Total 

= 152 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

=172 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

= 190) 

Daño 

Daño 

~\ 
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\~i ~.,,..., 
a>MISIÓN FEDERAL DE 

COMl'ETENCIA ECONOMICA 

Zona8 

Zona9 

"Eliminado: _3_tabla(s)," 

Boletos 

Boletos 

551 

-·¡ ;J- r~ fl <q 
..... ' ,, .I 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que 
es ofrecido el 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

Daflo 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

= 225 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

= 240) 

Daño 

\µ0\ 
\ 
\ 



COM1SJ0N fEOERAL DE 
COMPEH.NCIA ~CONÓMICA 

Zona 10 

Zona A 

-,r:..:~1'i 
,\(l .. :) .. 

''Eliminado: _3 __ tabla(s)." 

Boletos 

Boletos 

552 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que 
es ofrecido el 

Servicio de 
Taxi 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

=255) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

=300 

Dafto 

Dafto 

~\ 



•

~"\DOS At'°{.e, 
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\~i ~,,l 
COMISIÓN FmERAL DE 

COMl'F.n.NCIA ECONÓMICA 

ZonaB 

"Eliminado: 3 tabla(s).'' 

Boletos 

553 

'":; f: r_- (] •'j' ,) _) .. ) ' l Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al qt1e 
es ofrecido el 
Servicio de Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

Daflo 

=345 

~. 
\ 
\. 

\ 



COMISIÓI\I FF.DEIUL U~ 
(.'()MPt:rtNCIA ECONÓMICA 

Zona E 

ZonaF 

Zona Cue 

NE1iminado: _3 __ tabla(s).'' 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

554 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., Y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

= 500) 

Sobreprecio 
Promedio 

Venta Total (Tarifa de 
Referencia 

= 550 

Sobreprecio 
Promedio 

Venta Total (Tarifa de 
Referencia 

=900 

Dai'lo 

Daño 

Daño 
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~ll\DOS Ar~-1;,C' 
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C'OMISIÓN FEDERAL DE 
COMl'F.TfNCIA ECONÓMICA 

Zona Pue 

ZonaQro 

Zona To] 

Zona Pach 

".Eliminado: _4_tabla(s)." 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

555 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que 
es ofrecido el 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

Precio al que 
es ofrecido el 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

= 1690 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

= 880) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

= 785 

Daflo 

Daflo 

Daflo 

Daño 

~\ 



•
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~~ 

("OMISIÓN fEDfllA.L DE. 
<.UMrH•NCIA ECONÓMICA 

") ( r.:, :¡ .· J 
.. ) <) .• , I ._, 

"Eliminado: _l __ tabla(s)." 

556 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 



::J !l. .\ 
~ 

COMISIÓN FEDt'RAL DE 
CDMl'F.TF.NCIA ECONOMICA 

Anexo SITIO 300 

EJECUTIVO 

Zona 1 

"Eli:rninado: 3 tabla(s)." 

Boletos 

Sitio JOO - l'jecUtl\o 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

557 

~' ,·· .. r. ,. .. ·1 
¡ ! : .' ·/ 1' Pleno 

RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio (Tarifa 

de Referencia 
=135) 

Daño 

~\ 
\ 



~-l ~~., 
COMISIÓN ffDERAL O~ 

COMl"ETl-NCJA ~CONOMJCA 

~~~~~~~~~~~~~- -----

Zona4 Boletos 

''Eliminado: _4 __ tab1a{s)_" 

B 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

558 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Ye/low Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio (Tarifa 
de Referencia = 

240) 

Daflo 
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COMJSIÓN FmfllAL DE 
COMl'F.Tl'NCIA fCONOMICA 

-~Eliminado: _4 __ tabla(s)." 
559 

·'J ( r.: r '' . .) ' .. , .) j tJ Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

' 

~\ 



COMIS10N FEDERAL DE 
COMrt. l'~NCIA KDNOMICA 

"Eli:nunado: __ 4_tab1a{s).'' 560 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

\fa\\ 



•

\)ll\l>OS Atl'-t," 
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\~i ~.,t 
COMISJóN FEIJERAL DE 

COMPF.nNOA ECON0MICA 

"Eliminado: _4 __ tabla(s). '' 
561 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cah, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

\»M. 
\ 



COMJSIÓN H:DERAL DE 
<..'OMPUfNClA EC'.ONÓMICA 

Zona F 

"Eliminado: _3 __ tabla(s).~ 

Boletos 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

562 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio (Tarifa 

de Referencia 
=975) 

Daño 



~. 

~ & •• ., 
COMISION FEDERAL DE 

O>Ml'F.l'ENCIA !CONOMICA 

ZonaQro Boletos 

"Eliminado: _3_tabta(s)." 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

563 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio (Tarifa 
de Referencia = 

1990) 

Daño 

~\ 



COMISIÚN H:DERAL DE 
COMl'HtNCIA ECONOMICA 

Anexo YELLOW CAB 

SEDÁN 

Zona 1 

Zona2 

Zona3 

"Eliminado: _3 __ tabla(s)." 

Pleno 
REsOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

, cllcm Cah - Sedan 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

564 

Precio al que es 
ofrecido el 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
80 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
100) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa.de 

Referencia = 
127) 

Daño 

Dallo 

Dallo 



~. 
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COMISIÓN FEDERAL DE 

COMl'EnNCIA ECONOMICA 

Zona4 

Zona5 

Zona6 

''Eliminado: _4 __ tabla(s)." 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

565 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
152 

Daño 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

VeRta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

=(72) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
190 

Daño 

Daño 

\µ»\ 



COMISIÚN HDERAI. DE 
COMl•t.l'liNCIA l-.CONÚMlCA 

Zona8 

Zona9 

''Eliminado:._4 __ tabla(s)." 

Boletos 

Boletos 

566 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
255) 

Sobreprecio· 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
240 

Dafio 

Dafio 
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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMl'ETENCIA ECONÓMICA 

Zona 10 

Zona A 

ZonaB 

"Eliminado: _3 __ tabla( s ). ~ 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

567 

··: { ~" ,-¡ ; 
'1 ~..1 !J l. ./; Pleno 

RESOLUCIÓN 
Sitio 300 Yellow Cab, A.C., Y otros 

Expediente DE-009-2014 

Precio al que es 

ofrecido el Venta Total 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que es 

ofrecido el Venta Total 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que es 

ofrecido el Venta Total 
Servicio de 

Taxi 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
255 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
300 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

=345 

Daflo 

Daflo 

Daflo 

~\ 
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COMISIÓN fWERAL DE 
C.UMl'lHNCIA ECONÓMICA 

ZonaC 

ZonaD 

Zona E 

ZonaF 

0l·C/~1., 
'.' ) '.) l . ,, 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

"Eliminado:_3_tab1a(s)_" 
568 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
400) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
450) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
500) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
550) 

Daí'lo 

Daí'lo 

Daí'lo 

Dallo 
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::J & 

•

~,noos Ati'~l' 

~l 
<"OMISIÓN FFJ>tRAL DE 

COMPmNCIA F.CONOMICA 

ZonaCue 

Zona Pue 

Zona Qro 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
900 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
1200 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
1 

Daño 

Daño 

Daño 

1 B 

1 

''Eliminado: _4 __ tabla(s)." 569 

\Jw, 
\ 



C'OMJSIÚN HDER.Al. DE. 
COMPt.Tl-NCJA f.CONÚMICA 

Zona To! Boletos 

Zona Pach Boletos 

"E.1imínado: _3 __ tabla(s)." 

570 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Precio al que es 
ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
880 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
785 

Daño 

Daño 
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~~ 
COMIStóN FEDERAL DE 

CDMl'ETENCIA ECONOMICA 

Anexo YELLOW CAR 

EJECUTIVO 

Zona 1 

Zona2 

Zona3 

"Eliminado: _3_tabla(s)-'' 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

571 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

=135 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

=170) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
205 

Daflo 

Daflo 

Daflo 

~. 
\ 
\ 
1 



COMISIÓN t'EDERAL DE 
COMl'tTENCIA E.CONÓMICA 

Zona4 

Zona 5 

Zona6 

"E1iminado:_3 __ tabla(s)." 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

572 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
240) 

Daflo 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

=270) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
300) 

Dafto 

Dafto 

~\ 
\ 



•

~ll\D0S At~,,_'c> 

~ :a g, 

~' 
mMJstóN FB>EllAL DE 

COMPF.TENCJA F.CONÓMJCA 

Zona 7 

Zona8 

Zona9 

"Eliminado:_3_tabla(s)_" 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

573 

Plepo 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., Y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que 
es ofrecido el 

Servicio de 
Taxi 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
350 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
385 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
420 

Dailo 

Dailo 

Dailo 

\»»\ 
\ 



COMISIÓN tEDfRAL DE 
L"OMl't.'UNCIA H:ONÚMICA 

Zona 10 

Zona A 

ZonaB 

r'\ .,-- ~; 
• \ \ .': i-:..1 , 1_ . .', 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
455 . 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
505) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

=592) 

Dafio 

Dafio 

Dafio 

Sobreprecio 
Zona C Boletos Precio al que Venta Total Promedio 

~ es ofrecido el 
Dafio 

'\'----------------------------------(_T_ar_if:_a_d_e _____ _.. 

... Eliminado:_3_tab1a{s)." 574 



COMISIÓN FEDEllAL DE 
COMPETENCIA F.CDN0MICA 

Zona O Boletos 

Zona F Boletos 

"Eliminado: _3_tabla(s)." 
575 

'l r; ;:· : ,.} 
· . .! • './·'-l. Pleno 

RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Servicio de 
Taxi 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Venta Total 

Referencia = 
690) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
785 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

=975) 

Daño 

Daño 

\ 



COMISIÓN l'EDERAL DE 
COMl•t. nNCJA ~CONOMJCA 

Zona Cue 

Zona Pue 

ZonaQro 

"Eliminado: _4 __ tabla( s ). " 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

576 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al que 
es ofrecido el 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
1110) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
1450 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
1990 

Daflo 

Daflo 

Daflo 



~. 

COMISIÓN FEDl!RAL DE 
COMl'ETI'NCIA ECONÓMICA 

Zona Tol 

Zona Pach 

"Elimínado: _3_tabla(s).'' 

Boletos 

Boletos 

577 

'le; c.: 1 /1 
• : ·~,l '-.. •• _,_ t 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
· Expediente DE-009-2014 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Precio al que 
es ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
1080 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
1050) 

Daño 

Daño 

\ 
\ 



COMISIÓN 1-'FDER.Al. DF. 
illMl't UNCIA fCONÓMJCA 

Anexo NUEVA IMAGEN 

SEDÁN 

,..., ~ ( ~ 1. '" 
, > r, •::· .... ·1 Pleno 

RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

l\uc,a lnrngcn - Scdún 

Zona 1 Boletos 

Zona2 Boletos 

Zona3 Boletos 

"Eliminado: _3 __ tabla( s ). " 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

578 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
80 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
100) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
127) 

Dafto 

Dafto 

Dafto 
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COMISIÚN FF.Dfll.AI. DE 
COMl'ETENCIA ECONOMICA 

Zona4 

Zona5 

Zona6 

Zona 7 

"Etiminado: __ 3_tabla(s).'' 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

579 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cah, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
152) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
172) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
190) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
205) 

Daño 

Daño 

Daño 

Daño 

~. 
\ 



r; t r: ~ 
·-·' :_ 

COMISIÓN fEDERAL DE. 
COMPf.'fi!NClA ECONÓMICA 

Zona 8 Boletos 

Zona9 Boletos 

Zona 10 Boletos 

''Eliminado: _4 _tabla(s).'' 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

580 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
255) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
240) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
255) 

Daffo 

Daffo 

Daffo 



•
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::J ca. 
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COMISIÓN FEDERAL DE 

a>Ml'F.ll'NCIA F.CON0MICA 

Zona A 

ZonaB 

ZonaC 

"Eliminado:_4 __ tabla(s).'' 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

581 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
300) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 
Referencia 

=345) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
400) 

Daño 

Daño 

Daño 



COMJSION H:DERAI. DE 
COMPt. UNCIA f.CONÚMJCA 

ZonaD 

Zona E 

ZonaF 

Zona Cue 

''Eliminado: _}__tabla(s).'' 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

582 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
450) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
500) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
·550) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
900) 

Dallo 

Daño 

Dallo 

Daño 
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COMISIÓN FEDERAL DE 
CDMl'F.TENCIA FCDNOMICA 

Zona Pue 

Zona Qro 

Zona Tol 

''Eliminado: _4 __ tabla(s)." 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

Precio al 
que es 

ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

583 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Venta Total 

Venta Total 

Venta Total 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
1200) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
1690) 

Sobreprecio 
Promedio 
(Tarifa de 

Referencia = 
880) 

Daño 

Daño 

Daño 



,>. r-, (" ,. ) ., 

:_; :., '-· } .. 

Precio al 
que es 

Zona Pach Boletos ofrecido el 
Servicio de 

Taxi 

"Eliminado: _.2__tabla(s)." 

584 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Sobreprecio 
Promedio 

Venta Total (Tarifa de Daño 
Referencia = 

785) 
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~ 
COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPF.nNCIA ECONÓMICA 

Anexo NUEVA IMAGEN 

EJECUTIVO 

Zona 1 

Zona2 

Zona3 

''Eliminado: __ 3_tabla{s)." 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

:\uc,a Imagen - fjccutiH> 

Precio al que es 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

ofrecido el Servicio Venta Total 
Sobreprecio 

Promedio (Tarifa de 
Referencia =135) 

Daño 
de Taxi 

Precio al que es 
ofrecido el Servicio Venta Total 

de Taxi 

Precio al que es 
ofrecido el Servicio Venta Total 

de Taxi 

585 

Sobreprecio 
Promedio (Tarifa de 

Referencia = 170) 

Sobreprecio 
Promedio (Tarifa de 

Referencia= 205) 

Daño 

Daño 

~-
\ 



COMISIÓN l'lDERAI. DE 
COMPf:Tl-NCJA 1-:CONÓM!CA 

Zona4 

Zona 5 

Zona6 

"Eliminado: ___ tabla.(s)." 

Precio al que es 
Boletos ofrecido el Servicio 

de Taxi 

Precio al que es 
Boletos ofrecido el Servicio 

de Taxi 

Precio al que es 
Boletos ofrecido el Servicio 

de Taxi 

586 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Sobreprecio 
Venta Total Promedio (Tarifa de Dal'io 

Referencia = 240) 

Sobreprecio 
Venta Total Promedio (Tarifa de Daflo 

Referencia =270) 

Sobreprecio 
Venta Total Promedio (Tarifa de Dal'io 

Referencia = 300) 
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COMIS10N FEDERAL DE 

COMl'F.TENCIA ECON0MICA 

Zona 7 

Zona 8 

Zona 9 

"Eliminado: _3_tabla(s)." 

Boletos 

Boletos 

Boletos 

Precio al que es 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

ofrecido el Servicio Venta Total 
Sobreprecio 

Promedio (Tarifa de 
Referencia= 350) 

Daño 
de Taxi 

Precio al que es 
ofrecido el Servicio Venta Total 

de Taxi 

Precio al que es 
ofrecido el Servicio Venta Total 

de Taxi 

587 

Sobreprecio 
Promedio (Tarifa de 

Referencia= 385) 

Sobreprecio 
Promedio (Tarifa de 

Referencia= 420) 

Daño 

Daño 



Precio al que es 
Zona JO Boletos ofrecido el Servicio 

de Taxi 

Precio al que es 
Zona A Boletos ofrecido el Servicio 

de Taxi 

Precio al que es 
ZonaB Boletos ofrecido el Servicio 

de Taxi 

".Eliminado: _3 __ tabla(s)_" 

588 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Sobreprecio 
Venta Total Promedio (Tarifa de Dafio 

Referencia= 455) 

Sobreprecio 
Venta Total Promedio (Tarifa de Dafio. 

Referencia= 505) 

Sobreprecio 
Venta Total Promedio (Tarifa de Dafto 

Referencia =592) 
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COMISIÓN FEDEIIAL DE 
COMPF.TENCIA ECONOMICA 

ZonaC 

ZonaD 

Zona E 

Precio al que es 
Boletos ofrecido el Servicio 

de Taxi 

Precio al que es 
Boletos ofrecido el Servicio 

de Taxi 

Precio al que es 
Boletos ofrecido el Servicio 

de Taxi 

~Eliminado: __ 3_tabla(s)." 

589 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Sobreprecio 
Venta Total Promedio (Tarifa de Daño 

Referencia = 690) 

Sobreprecio 
Venta Total Promedio (Tarifa de 

Referencia= 785) 

Sobreprecio 
Venta Total Promedio (Tarifa de 

Referencia= 880) 

Daño 

Daño 

W·\ 
\ 



COMISION FEDERAL Dl:. 
COMl't. H.NCIA KONÓMICA 

Zona F 

Zona Cue 

Zona Pue 

Precio al que es 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yel/ow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Boletos ofrecido el Servicio Venta Total 
Sobreprecio 

Promedio (Tarifa de 
Referencia =975) 

Daño 
de Taxi 

Precio al que es 
Boletos ofrecido el Servicio Venta Total 

de Taxi 

Precio al que es 
Boletos ofrecido el Servicio Venta Total 

de Taxi 

Sobreprecio 
Promedio (Tarifa de 
Referencia = 111 O) 

Sobreprecio 
Promedio (Tarifa de 
Referencia= 1450) 

Daño 

Daño 

"Eliminado: _3 __ tabla(s)." 

590 
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COMIStóN FEDERAL DE 
COMPF.TENCIA FCONOMICA 

ZonaQro 

Zona To! 

Zona Pach 

Precio al que es 

'; r: r:: ·:.· ·.:, 
) '- ¡ .J , .... '~) 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Sitio 300 Yellow Cab, A.C., y otros 
Expediente DE-009-2014 

Boletos ofrecido el Servicio Venta Total 
Sobreprecio 

Promedio (Tarifa de 
Referencia= 1990) 

Daño 
de Taxi 

Precio al que es 
Boletos ofrecido el Servicio Venta Total 

de Taxi 

Precio al que es 
Boletos ofrecido el Servicio Venta Total 

de Taxi 

591 

Sobreprecio 
Promedio (Tarifa de 
Referencia= 1080) 

Sobreprecio 
Promedio (Tarifa de 
Referencia= 1050) 

Daño 

Daño 

HEliminado: _3 __ tabla(s)_" \)w\ 
\ 






